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1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL DEL DIA 16 DE DESEMBRE DE
2016

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i 30 minuts del dia 16 de
desembre de 2016, s’obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb
l'assistència de nou dels deu membres de la Junta de Govern Local, els senyors i senyores tinents
i tinentes d'alcalde Jordi Peris Blanes, Consol Castillo Plaza, Anaïs Menguzzato García,
Giuseppe Grezzi, María Oliver Sanz, Vicent Sarrià i Morell, Pilar Soriano Rodríguez i Glòria
Tello Company; actua com a secretari el senyor tinent d'alcalde Sergi Campillo Fernández.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'alcaldia, el senyor regidor i les senyores regidores
Isabel Lozano Lázaro, Carlos Galiana Llorens i Maite Girau Melià, i el secretari general de
l'administració municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca.

Excusa la seua assistència la senyora tinenta d'alcalde Sandra Gómez López.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 9 de desembre de
2016.

Es dóna per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 9 de
desembre de 2016.

2 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2009-000479-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 9, desestimatòria del Recurs PO
núm. 458/09, interposat contra l'aprovació del projecte de reparcel·lació forçosa de la unitat
d'execució en sòl urbà ‘Carrer del Brasil’.

"Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana se ha dictado Sentencia desestimatoria del recurso de apelación nº.
1896/2011, la cual es firme y favorable al Ayuntamiento, por lo que en virtud de las atribuciones
que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en
la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el informe de la
Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 132 dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Nueve de Valencia, en fecha 22 de marzo de 2011,
desestimatoria del recurso contencioso-administrativo PO nº. 458/2009 interpuesto por D.
******, contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 17 de julio de 2009, desestimatoria del
recurso de reposición contra acuerdo de 29 de diciembre de 2008, que aprobó el proyecto de
reparcelación forzosa de la UE en suelo urbano 'Calle Brasil', confirmada por Sentencia nº. 737
dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en fecha 16 de septiembre de 2016,
desestimatoria del recurso de apelación núm. 1896/2011, interpuesto contra la anterior Sentencia,
e imponiendo las costas al recurrente."

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2010-000560-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 6, desestimatòria del Recurs PO
núm. 622/10, interposat contra Resolució del Jurat Tributari relativa a liquidacions de l'impost
sobre activitats econòmiques, exercici 2009.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. Seis de Valencia se ha dictado
Sentencia en el recurso contencioso-administrativo PO nº. 622/10 que es firme y favorable a los
intereses municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:
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Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 180/11, de fecha 8 de abril, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. Seis de Valencia, desestimatoria del recurso
contencioso-administrativo PO nº. 622/10, interpuesto por CAJA DE AHORROS Y
PENSIONES DE BARCELONA contra la Resolución del Jurado Tributario de Valencia de
3-6-10 relativa a las liquidaciones del impuesto de actividades económicas ejercicio 2009, habida
cuenta que la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana por Sentencia nº. 941/16, de fecha 18 de noviembre, ha desestimado el
recurso de apelación interpuesto por la demandante, condenando en costas a la misma."

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2016-000302-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 8, estimatòria parcial del Recurs
PA núm. 623/15, sobre desestimació presumpta de la impugnació de la comunicació per la qual
s'anul·lava una permuta de vacacions.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 8 de Valencia se ha dictado
Sentencia parcialmente estimatoria en el recurso PA nº. 623/15, contra la que no cabe recurso
ordinario alguno, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local
según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 243/2016, de 21 de noviembre de 2016, dictada
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 8 de Valencia en el PA 623/2015,
parcialmente estimatoria del recurso interpuesto por D. ****** contra la desestimación presunta
de la impugnación de la comunicación de fecha 17-07-2015, decretada por el inspector de la
Policía Local responsable de Recursos Humanos, por la que se anulaba permuta de vacaciones.
Todo ello sin expresa imposición de costas."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2016-000303-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria,
dictada pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 8, que declara acabat el
Recurs PA núm. 707/15, interposat contra la desestimació presumpta d'una reclamació de
reconeixement de dret i quantitat.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 8 de Valencia, se ha dictado Auto en
el Recurso PA nº. 707/2015, y considerando dicho Auto ajustado a Derecho, y en virtud de las
atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la
Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto nº. 348, dictado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 8 de Valencia en fecha 22 de noviembre de 2016, por el que se
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declara la satisfacción extraprocesal y terminado el procedimiento del Recurso PA 707/2015
interpuesto por D. ****** contra desestimación presunta de su reclamación de reconocimiento
de derecho y cantidad."

6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2016-000304-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada del Decret, dictat pel
Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 10, que declara acabat el Recurs PA
núm. 726/15, interposat contra la desestimació presumpta d'una reclamació de reconeixement
de dret i quantitat.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 10 de Valencia, se ha dictado
Decreto en el Recurso PA nº. 726/2015, y considerando dicho Decreto ajustado a Derecho, y en
virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art.
127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Decreto nº. 55, dictado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 10 de Valencia en fecha 1 de diciembre de 2016, por el que -en
virtud del desistimiento de la parte actora- se declara terminado el procedimiento del Recurso PA
726/2015 interpuesto por D. ****** contra desestimación presunta de su reclamación de
reconocimiento de derecho y cantidad."

7 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00207-2016-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
COORDINACIÓ GENERAL TÈCNICA D'INNOVACIÓ ORGANITZATIVA I GESTIÓ DE
PERSONES. Proposa modificar l'acord de Junta de Govern Local de 30 de setembre de 2016,
en relació amb la denominació del Servici de Gestió Tributària Específica-Activitats
Econòmiques.

"FETS

PRIMER. Per acord de la Junta de Govern Local de data 30 de setembre de 2016 es va
disposar l'aprovació de l'estructura i competències corresponents a la Delegació d'Hisenda de
l'Àrea d'Alcaldia, identificant les pertanyents a tots i cada un dels servicis administratius que la
conformen.

SEGON. En el referit acord se citava la denominació corresponent dels Servicis integrants
en el punt Segon al descriure l'estructura de la Delegació d'Hisenda, així com en el punt Tercer a
l'indicar les competències que corresponen als mateixos i també en l'organigrama que
s'acompanyava com a annex a l'acord.

TERCER. Amb data 7 d'octubre de 2016 s'ha remés nota interior per part del Servici de
Gestió Tributària Específica-Activitats Econòmiques indicant que la denominació correcta del
Servici és esta que se cita, d'acord amb la reestructuració que dels servicis dependents de la
Tresoreria i Vicetresoreria, es va fer efectiva durant l'any 2009.
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En este sentit, s'aprecien errors de denominació en l'esmentat acord respecte al Servici de
Gestió Tributària Específica-Activitats Econòmiques en el apartat 2n de la part dispositiva,
concretament al punt 1.2.2 i també a la figura 2 de l’annex 1 que s’adjunta a l’acord.

FONAMENTS DE DRET

ÚNIC. L'article 109.2 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu
Comú de les Administracions Públiques, establix la possibilitat de rectificar en qualsevol
moment d'ofici o a instància dels interessats, els errors materials, de fet o aritmètics existents en
els seus actes.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: :

Primer. Modificar el tenor literal de l'acord de la Junta de Govern Local de data 30 de
setembre de 2016 en els següents aspectes puntuals:

1. En la part dispositiva, punt segon 'Estructura de la Delegació d'Hisenda', l'apartat 1.2.2

en el sentit següent:

On diu: ' 'Servici de Tributs i Activitats Econòmiques .

Ha de dir: ' 'Servici de Gestió Tributària Específica-Activitats Econòmiques .

2. En l'annex I, que s'acompanya a l'acord, concretament en la Figura 2 i dins de l'apartat
corresponent a la Tresoreria i Gestió Tributària, l'apartat 1.1.2.2, amb la denominació següent:

On diu: 'Servici de Tributs Imp. i Activitats Econòmiques'.

Ha de dir: ' 'Servici de Gestió Tributària Específica-Activitats Econòmiques .

Segon. Donar compte d'este acord a la Delegació i Servici implicats per este.

(Veure annex 1 amb la correcció indicada)."
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##ANEXO-1603113##
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8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00207-2016-000015-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
COORDINACIÓ GENERAL TÈCNICA D'INNOVACIÓ ORGANITZATIVA I GESTIÓ DE
PERSONES. Proposa reconéixer l'obligació de pagament del gasto corresponent a un curs de
valencià impartit entre els passats mesos de gener a juny.

"FETS

PRIMER. Per mitjà de moció del regidor delegat d'Inspecció General de Servicis, de data
30 d'agost de 2016, s'ha proposat l'inici de les actuacions amb vista a aprovar el reconeixement de
l'obligació, de conformitat amb la base 37 de les d'execució del Pressupost municipal, per un
import total de 2.750 €, amb càrrec a l'aplicació CC100 92010 22799 del vigent Pressupost, on hi
ha crèdit adequat i suficient, per a cobrir els gastos derivats de la impartició d'un curs de valencià,
nivell oral, per al personal de l'Alcaldia. que va començar el 13 de gener de 2016 i va concloure
el 13 de juny de 2016.

SEGON. Per la Fundación Formación y Empleo del Pais Valencià, s'ha presentat una
factura en el Registre Telemàtic de Factures GE-FACTURA, amb data d’entrada 30 de
septiembre de 2016, que té per concepte la impartició del curs abans mencionat.

TERCER. Efectuada la corresponent proposta de gastos núm. 2016/4280, ítem núm.
2016/149780, amb càrrec a l'aplicació pressupostària 2016 CC100 92010 22799, per la
Intervenció Municipal s'ha fiscalitzat de conformitat el reconeixement de l'obligació derivada de
la impartició del curs, existint crèdit suficient per a atendre el gasto.

FONAMENTS DE DRET.

Les bases d'execució del Pressupost municipal per a 2016, concretament la base 37.2.b),
establix que és competència de la Junta de Govern Local el reconeixement de l'obligació derivat
del gasto realitzat en el propi exercici, amb crèdit pressupostari a nivell de vinculació jurídica,
sense l'autorització prèvia i si és el cas la disposició.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació derivada de la despesa ocasionada amb
motiu de la impartició d'un curs de valencià, nivell oral, per al personal de l'Alcaldia, per un
import de dos mil set-cents cinquanta euros (2.750,00 €), exempt d'IVA, (segons article 20.u.9é
de la Llei 37/1992, de 28 de desembre), a favor de la Fundación Formación y Empleo del Pais
Valencià i  amb càrrec a l'aplicació pressupostària 2016 CC100 92010 22799, proposta de
despeses núm. 2016/4280, ítem núm. 2016/149780."

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-8RE05-2016-000071-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROTOCOL. Proposa autoritzar, disposar i reconéixer una obligació de
pagament corresponent a la disparada d'un castell de focs artificials amb motiu de la 2a Trobada
Mundial del Programa UNESCO Rutes de la Seda i de la XII Multaqa de les Cultures.
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"HECHOS

Por el Servicio de Protocolo, a la vista de la moción del alcalde de fecha 24 de octubre de
2016, se ha iniciado expediente a los efectos de proceder a la tramitación del gasto de una factura
correspondiente al disparo de un tradicional y antiguo castillo de fuegos artificiales con motivo
del 2º Encuentro Mundial del Programa UNESCO Rutas de la Seda y de la XII Multaqa de las
Culturas.

En este sentido, con la finalidad de garantizar una adecuada prestación del servicio, se tuvo
que solicitar a una empresa especializada el disparo del castillo. Encargo que, debido a que la
decisión se tomó en el último momento, se incumplió el procedimiento jurídico-administrativo
previsto para la contratación de los citados servicios.

La labor de promoción de nuestra cultura y nuestras fiestas perseguida a través del citado
disparo, determinan que el gasto que se origina esté suficientemente justificado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Tratándose de servicios ya realizados sin los trámites administrativos preceptivos (lo cual
no excusa el cumplimiento de la obligación contraída, teniendo en cuenta la teoría del
enriquecimiento injusto que veda enriquecerse sin causa y obliga al pago), procede tramitar el
abono de la factura mediante reconocimiento de crédito, de conformidad con la base 36 y ss. de
ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2016.

De conformidad con la factura presentada, se efectúa la propuesta de gastos número
2016/4021 por importe total de seis mil quinientos euros (6.500,00 €), con cargo a la aplicación
presupuestaria A.020 91200 22799,  'Otros Trabajos Realizados por Otras Empresas y

'Profesionales , del Presupuesto general del ejercicio 2016.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago con ****** (NIF: ******),
por el disparo de un castillo de fuegos artificiales con motivo del 2º Encuentro Mundial del
Programa UNESCO Rutas de la Seda y de la XII Multaqa de las Culturas, según el siguiente
detalle: 

FACTURA EMPRESA FECHA IMPORTE

1

******

NIF: ******

 

21/06/2016
6.500,00 €

5.371,90+1.128,10 (21% IVA)

Segundo. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación que asciende a un total de
seis mil quinientos euros (6.500,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A.020 91200
22799, 'Otros Trabajos Realizados por Otras Empresas y Profesionales', según propuesta de
gastos número 2016/4021 e ítem que a continuación se relaciona:
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ÍTEM GASTO IMPORTE EUROS

2016/143920 6.500,00."

******
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10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar l'Oferta d'Ocupació Pública 2016.

"HECHOS

PRIMERO. El Pleno de la Corporación en sesiones celebradas los días 20 de noviembre y
23 de diciembre de 2015, aprobó el Presupuesto para el año 2015, y con él la plantilla,
modificada posteriormente por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016. Asimismo, la Junta de
Gobierno Local aprobó en fecha 26 de febrero de 2016 la Relación de Puestos de Trabajo y el
Organigrama del presente ejercicio, modificada por acuerdo del mismo órgano de fecha 22 de
julio de 2016.

SEGUNDO. El teniente de alcalde, coordinador del Área de Administración Electrónica,
Personal, Descentralización y Participación en fecha 21 de enero de 2016 decretó el inicio de las
actuaciones pertinentes a fin de tramitar el correspondiente expediente de Oferta de Empleo
Público para el año 2016, de conformidad con la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2016.

TERCERO. En base al artículo 37.c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se
aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, que dispone que será objeto de negociación en
su ámbito respectivo y en relación con las competencias de la Administración las normas que
fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, provisión, sistema de clasificación de
puestos de trabajo y planes e instrumentos de planificación de recursos humanos, por acuerdo de
la Mesa General de Negociación de fecha 1 de junio de 2016 se aprueba por unanimidad la
Oferta de Empleo Público del presente ejercicio, creando las plazas correspondientes por acuerdo
plenario de fecha 28 de julio de 2016 con efectos del día 1 de octubre.

A los anteriores hechos son de aplicación lo siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El art. 91.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local dispone
Las corporaciones locales formularán públicamente su oferta de empleo, ajustándose a losque '

criterios fijados en la normativa básica estatal'.

SEGUNDO. El artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015 define la oferta de empleo
público como instrumento de planificación que contiene las necesidades de recursos humanos
con asignación presupuestaria que deben proveerse mediante la incorporación de personal de
nuevo ingreso, con la obligación de ejecutarla dentro del plazo improrrogable de tres años.

TERCERO. Las leyes de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio fija
anualmente el porcentaje de la tasa de reposición de efectivos que la oferta de empleo público o
instrumento similar debe cumplir.

Concretamente respecto a la del ejercicio 2016, la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de
Presupuestos Generales del Estado, en su artículo 20.uno.1 señala que 'a lo largo del ejercicio
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2016 no se procederá en el sector público delimitado en el artículo anterior, a la incorporación de
nuevo personal, salvo la que pueda derivarse de la ejecución de procesos selectivos
correspondientes a ofertas de empleo público de ejercicios anteriores…'.

CUARTO. No obstante lo anterior, el apartado dos del citado artículo establece unas
excepciones a la limitación anterior, así pues dispone que 'respetando, en todo caso, las
disponibilidades presupuestarias del capítulo I de los correspondientes presupuestos de gastos, en
los siguientes sectores y administraciones la tasa de reposición se fijará hasta un máximo del 100
por ciento:

A) A las Administraciones públicas con competencias educativas para el desarrollo de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determinación del número
de plazas para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes.

….

C) A las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a los Cuerpos de Policía Autónoma
de aquellas comunidades autónomas que cuenten con Cuerpos propios de dicha Policía en su
territorio, y, en el ámbito de la Administración local, al personal de la Policía Local, en relación
con la cobertura de las correspondientes plazas de dicha Policía.

…

E) A las administraciones públicas respecto del control y lucha contra el fraude fiscal,
laboral, de subvenciones públicas y en materia de Seguridad Social y del control de la asignación
eficiente de los recursos públicos.

 F) A las administraciones públicas respecto del asesoramiento jurídico y la gestión de los
recursos públicos.

…

H) A las administraciones públicas respecto de la cobertura de las plazas correspondientes
al personal de los servicios de prevención y extinción de incendios.

…

O) A las plazas de personal que presta asistencia directa a los usuarios de los servicios
sociales.

P) A las plazas de personal que realiza la gestión de prestaciones y políticas activasen
materia de empleo'.

El propio artículo 20.uno, en su apartado tres señala que en los sectores y administraciones
no recogidos en el apartado anterior, la tasa de reposición se fijará hasta un máximo del 50 por
ciento.

En resumen y aplicando los citados sectores a esta Corporación, podemos decir que son
excepción a la limitación de la tasa de reposición, las plazas vacantes correspondientes a plazas
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de: docentes, policía local, control y lucha contra el fraude fiscal, laboral, subvenciones públicas
y en materia de seguridad social y del control de la asignación eficiente de los recursos públicos,
asesoramiento jurídico y gestión de los recursos públicos, bomberos, asistencia a los servicios
sociales y gestión en materia de empleo.

QUINTO. En los supuestos de las plazas correspondiente al personal de la Policía Local y
del personal de los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento se podrá
alcanzar hasta el 100 % de la tasa de reposición de efectivos, siempre que cumplan o no se
superen los límites legales en materia de autorización de operaciones de endeudamiento y se
cumpla el principio de estabilidad en la liquidación del presupuesto del ejercicio inmediatamente
anterior y en el vigente. Se requiere acuerdo plenario que acredite la medida y los requisitos, así
como comunicación al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, previamente a la
aprobación de la convocatoria de plazas.

SEXTO. La Ley 48/2015, de 29 de octubre de 2015, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2016, en el apartado seis del artículo 20 señala la posibilidad de acumular las plazas
resultantes de la tasa de reposición correspondiente a uno o varios de los sectores, en aquellos
cuerpos, escalas o categorías profesionales de alguno o algunos de los mencionados sectores cuya
cobertura se considere prioritaria o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos
esenciales.

SÉPTIMO. La Ley de Presupuestos define la tasa de reposición de efectivos en el apartado
uno.4 del artículo 20, cuyo tenor literal es el siguiente:

'Para calcular la tasa de reposición de efectivos, el porcentaje máximo a que se refiere el
apartado anterior se aplicará sobre la diferencia resultante entre el número de empleados fijos
que, durante el ejercicio presupuestario de 2015, dejaron de prestar servicios en cada uno de los
sectores, ámbitos, cuerpos o categorías, previstos en el apartado anterior y el número de
empleados fijos que se hubieran incorporado en los mismos, en el referido ejercicio, por
cualquier causa, excepto los procedentes de ofertas de empleo público o reingresado desde
situaciones que no conlleven la reserva de puestos de trabajo. A estos efectos, se computarán los
ceses en la prestación de servicios por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, declaración en
situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la condición de funcionario
de carrera o la extinción de contrato de trabajo o en cualquier otra situación administrativa que no
suponga la reserva de puesto de trabajo o la percepción de retribuciones con cargo a la
Administración en la que cesa'.

OCTAVO. Para calcular la tasa de reposición, previamente, se ha solicitado informe a las
secciones correspondientes del Servicio de Personal sobre las bajas o ceses que taxativamente
detalla la norma anterior, y las altas o incorporaciones del personal funcionario de carrera de esta
Corporación por cualquier causa, a excepción de los procedentes de ofertas de empleo público y
los que reingresan desde situaciones que no conlleven reserva de puesto de trabajo. No se han
computado los reingresos que provienen de situaciones que conlleven reserva de puesto de
trabajo, por cuanto estas situaciones no computaron como bajas y en consecuencia su reingreso,
desde dicha situación, tampoco debe computar como un alta.

Para el cálculo del 100 % de los sectores concretos que determina la Ley 48/2015, se
obtiene un resultado total de 66 plazas, no obstante como para el sector de policías y bomberos
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para obtener el 100 % se requiere una serie de condicionantes, si bien para la presente oferta no
sería necesario por cuanto no se va a ofertar el total de la tasa de reposición de efectivos, que
quedaría fijada en 89 plazas, calculada con los datos obtenidos que a continuación se detallan,
salvo error u omisión:

Sector Educación:

8 bajas:

- 7 jubilaciones.

- 1 incapacidad.

0 incorporaciones.

Sector Policía Local:

22 bajas:

- 1 excedencia voluntaria interés particular sin reserva.

- 1 comisión de servicios sin reserva.

- 1 suspensión por funciones sin reserva.

- 4 incapacidades.

- 14 jubilaciones.

- 2 fallecimientos.

1 incorporación:

- 1 Excedencia voluntaria interés particular sin reserva.

Sector Bomberos:

15 bajas:

- 1 cese por movilidad.

- 1 fallecimiento.

- 10 jubilaciones.

0 incorporaciones.

Sector del control y lucha contra el fraude fiscal, laboral, de subvenciones públicas y en
materia de seguridad social y del control de la asignación eficiente de los recursos públicos:
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integrando en este sector a los economistas y a los inspectores de tributos y rentas así como los
inspectores de obras y servicios:

14 bajas:

- 8 jubilaciones.

- 5 incapacidades.

- 1 fallecimiento.

0 incorporación.

Sector asesoramiento jurídico y gestión de los recursos públicos: integrando en este sector
a los letrados y a los técnicos de administración general:

3 bajas:

- 3 jubilaciones.

2 incorporaciones:

- 2 comisión de servicio sin reserva.

Sector del personal que presta asistencia directa a los usuarios de servicios sociales:

4 bajas:

- 4 jubilaciones.

0 incorporación.

Sector correspondiente al personal de gestión de prestaciones y políticas activas en materia
de empleo:

3 bajas:

- 1 jubilación.

- 1 incapacidad.

- 1 fallecimiento.

0 incorporación.

Para el cálculo del 50 % del resto sectores no considerados prioritarios, se obtienen los
datos de 35 jubilaciones, 8 incapacidades y 3 fallecimientos, en consecuencia resulta un total de
46 plazas x 50 % = 23 plazas.
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El resultado total de ambos porcentajes da como resultado 89 plazas.

NOVENO. Teniendo en cuenta los datos anteriores, se obtiene la tasa de reposición,
calculando el 100 % de cada uno de los sectores anteriormente citados y el 50 % del resto
sectores, acumulando las plazas resultantes en aquellos cuerpos, escalas o categorías cuya
cobertura se considere prioritaria o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos
esenciales, resultando, según tabla adjunta, un total de 124 plazas acordadas en Mesa General de
Negociación, de las cuales resultan 74 para acceso libre (no llegando a las 89 posibles plazas
resultantes de los cálculos anteriores) y 50 correspondientes al acceso por promoción interna,
excluidas de los límites señalados en la Ley de Presupuestos, de conformidad con lo señalado en
el 20.uno.4, último párrafo, en el que se considera que no computarán dentro del límite máximo
de plazas derivado de la tasa de reposición de efectivos, aquellas plazas que se convoquen para
su provisión mediante procesos de promoción interna, por cuanto el Real Decreto Legislativo
5/2015 configura la promoción interna como una medida de planificación de recursos humanos
que tiene como finalidad contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los
servicios, que debe ser facilitada por la Administración y ser un requisito necesario para la
progresión en la carrera profesional desde niveles inferiores a superiores.

Los procesos selectivos de promoción interna se podrán convocar conjuntamente con las
convocatorias ordinarias de nuevo ingreso o mediante convocatoria independiente.

El desglose de plazas que integran la Oferta de Empleo Pública, aprobada en Mesa General
de Negociación es la siguiente:

OEP 2016 (tasa de reposición): 89 plazas          

      turnos acceso  

    convocar turno libre   prom int. consumo

Policía   33 33     33

Bomberos   18 18     18

Tecnico Prevención Riesgos Laborales (A2) 2 1   1 1

Técnicos Turismo (A2)   5 2   3 2

Agentes de Igualdad (A1) 4 2   2 2

Tecnicos Igualdad (B) 4 2   2 2

Tec. Sup. Particip. Ciudadana y Transparencia (A1) 8 5   3 5

Técnicos Gestión Ambiental (A1) 6 1   5 1

Técnicos Graficos (B) 3 1   2 1

Técnicos Lingüistas (A1)   4 3   1 3

Técnicos en Comunicación (A1) 3 2   1 2

Cuerpo Gestión (A2) Admón General 30 1   29 1

Tecnicos Auditores (A1) 3 2   1 2

Técnico Cooperación (A2) 1 1     1

            74

          50  

  Total Oferta Empleo 124 40 % OEP   50  

Al objeto de realizar las correspondientes convocatorias de las plazas anteriores, se informa
que existen plazas suficientes para proceder a las correspondientes convocatorias, con el
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siguiente detalle en cuanto a referencias y con la dotación presupuestaria inicial en la retención
inicial de gastos de personal del presente ejercicio, aunque es irrelevante dicho dato puesto que
encontrándonos a final de año, las mismas no van a ser cubiertas antes de finalizar el presente
ejercicio, no obstante en las convocatorias correspondientes se dotará del crédito suficiente con la
estimación aproximada de su provisión:

PLAZA REF. DOTACIÓN

AGENT POLICIA LOCAL 73 12 meses

AGENT POLICIA LOCAL 124 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 126 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 217 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 248 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 252 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 257 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 313 12 meses

AGENT POLICIA LOCAL 1023 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 1778 12 meses

AGENT POLICIA LOCAL 1793 1 mes

AGENT POLICIA LOCAL 1794 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 1796 12 meses

AGENT POLICIA LOCAL 1817 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 1909 12 meses

AGENT POLICIA LOCAL 1921 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 1940 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 1954 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 1966 12 meses

AGENT POLICIA LOCAL 1970 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 1983 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 2059 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 2077 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 2085 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 2101 12 meses

AGENT POLICIA LOCAL 2115 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 2120 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 2122 12 meses

AGENT POLICIA LOCAL 2123 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 2124 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 2126 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 2127 1 día

AGENT POLICIA LOCAL 2128 1 día

     

PLAZA REF. DOTACIÓN

BOMBER/A 1687 1 día

BOMBER/A 1712 1 día

BOMBER/A 1790 1 día

BOMBER/A 1834 1 día

BOMBER/A 2722 1 día
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BOMBER/A 2729 1 día

BOMBER/A 2730 1 día

BOMBER/A 2733 1 día

BOMBER/A 2734 1 día

BOMBER/A 2736 1 día

BOMBER/A 2737 1 día

BOMBER/A 2740 1 día

BOMBER/A 2754 1 día

BOMBER/A 2757 1 día

BOMBER/A 2758 1 día

BOMBER/A 2764 1 día

BOMBER/A 2768 1 día

BOMBER/A 2771 1 día

     

PLAZA REF. DOTACIÓN

TECNIC/A LINGÜISTA 21 12 meses

TECNIC/A LINGÜISTA 1240 12 meses

TECNIC/A LINGÜISTA 938 1día

TECNIC/A LINGÜISTA 5786 12 meses

     

PLAZA REF. DOTACIÓN

TECNIC/A PART. CIUTADANA I TRANSPARENCIA 908 1día

TECNIC/A PART. CIUTADANA I TRANSPARENCIA 3878 12 meses

TECNIC/A PART. CIUTADANA I TRANSPARENCIA 8719 1día

TECNIC/A PART. CIUTADANA I TRANSPARENCIA 8759 1día

TECNIC/A PART. CIUTADANA I TRANSPARENCIA 6345 5 meses

TECNIC/A PART. CIUTADANA I TRANSPARENCIA 79 12 meses

TECNIC/A PART. CIUTADANA I TRANSPARENCIA 990 1día

TECNIC/A PART. CIUTADANA I TRANSPARENCIA 8723 12 meses

     

PLAZA REF. DOTACIÓN

TECNIC/A GESTIO AMBIENTAL 994 1día

TECNIC/A GESTIO AMBIENTAL 2332 1día

TECNIC/A GESTIO AMBIENTAL 2337 1día

TECNIC/A GESTIO AMBIENTAL 2346 12 meses

TECNIC/A GESTIO AMBIENTAL 2349 1día

TECNIC/A GESTIO AMBIENTAL 2367 1día

     

PLAZA REF. DOTACIÓN

AGENT IGUALTAT 8010 1día

AGENT IGUALTAT 8011 1día

AGENT IGUALTAT 8012 1día

AGENT IGUALTAT 8013 1día

     

PLAZA REF. DOTACIÓN

TECNIC/A AUDITORIA 7398 12 meses

TECNIC/A AUDITORIA 8717 1día
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TECNIC/A AUDITORIA 8730 12 meses

     

PLAZA REF. DOTACIÓN

TECNIC/A EN COMUNICACIO 2395 1día

TECNIC/A EN COMUNICACIO 2397 1día

TECNIC/A EN COMUNICACIO 2401 1día

     

PLAZA REF. DOTACIÓN

TECNIC/A COOPERACIO 2376 1día

     

PLAZA REF. DOTACIÓN

TECNIC/A PREVENCIO RISCOS LABORALS 879 1día

TECNIC/A PREVENCIO RISCOS LABORALS 8530 12 meses

     

PLAZA REF. DOTACIÓN

TECNIC/A TURISME 958 1día

TECNIC/A TURISME 1504 12 meses

TECNIC/A TURISME 6419 1día

TECNIC/A TURISME 6429 1día

TECNIC/A TURISME 8726 12 meses

     

     

PLAZA REF. DOTACIÓN

TECNIC/A D'IGUALTAT 8014 1día

TECNIC/A D'IGUALTAT 8015 1día

TECNIC/A D'IGUALTAT 8016 1día

TECNIC/A D'IGUALTAT 8017 1día

     

PLAZA REF. DOTACIÓN

TECNIC/A GRAFIC 2287 10 meses

TECNIC/A GRAFIC 2316 1día

TECNIC/A GRAFIC 2327 12 meses

     

PLAZA REF. DOTACIÓN

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2772 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2773 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2775 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2778 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2780 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2781 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2786 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2789 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2790 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2793 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2794 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2797 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2798 1día
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TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2799 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2800 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2802 8 meses

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2803 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2804 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2805 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2808 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2809 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2811 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2813 12 meses

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2816 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2817 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2818 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2822 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2824 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2825 1día

TECNIC/A GESTIO ADMO. GENERAL 2827 1día

DÉCIMO. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al 7 % de las
vacantes para ser cubiertas entre personas con un grado de discapacidad igual o superior al treinta
y tres por ciento, siempre que dicha discapacidad sea compatible con el desempeño de las tareas
y funciones correspondientes a dichas plazas, siendo distribuido dicho porcentaje en cada una de
las respectivas convocatorias derivadas de la correspondiente oferta de empleo público,
excepción hecha de las plazas relativas a la Policía Local y Bomberos.

La reserva a que se refiere el apartado anterior se desglosa, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015 por el que se aprueba el Estatuto Básico del
Empleado Público, de la siguiente manera:

a) Un mínimo del 2 % de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que
acrediten discapacidad intelectual.

b) Un mínimo del 5 % de las plazas ofertadas lo sean para personas que acrediten cualquier
otro tipo de discapacidad (diversidad funcional física, sensorial o psíquica).

DECIMOPRIMERO. El artículo 127.1.h) de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, otorga la competencia para la aprobación de
la oferta de empleo público a la Junta de Gobierno Local.

 

DECIMOSEGUNDO. Por todo lo expuesto, procede pasar el expediente al Servicio Fiscal
de Gastos de la Intervención General para la fiscalización y trámites que en Derecho
correspondan, para lo que a tenor de la base 15ª de las de ejecución del Presupuesto vigente, se
eleve a la Junta de Gobierno Local la correspondiente propuesta de acuerdo.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho y a  la vista del

decreto del teniente de alcalde coordinador del Área de Administración Electrónica, Personal,

Descentralización y Participación de 21 de enero de 2016, del acuerdo alcanzado en la Mesa

General de Negociación el 1 de junio de 2016, de los informes del Servicio de Personal y del

Servicio Fiscal Gastos de la Intervención General y demás documentación obrante al expediente,

sobre la base de la tasa de reposición calculada para el año 2016 y considerando necesaria la

acumulación de las plazas resultantes de las categorías profesionales que afectan al

funcionamiento de servicios públicos esenciales, se acuerda:

Primero. Aprobar la Oferta de Empleo Público del Excmo. Ayuntamiento de Valencia para
el año 2016, integrada por 124 plazas que se relacionan en el anexo adjunto, de las cuales 74
corresponden al turno libre y 50 a promoción interna, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015 por el que se aprueba el Estatuto Básico del
Empleado Público, y 20 de la Ley 48/2015, de 30 de octubre, de Presupuestos Generales del
Estado.

Segundo. Reservar el 7 % del total de plazas ofertadas para ser cubiertas por personas con
un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento. La concreción se verificará
en las bases de las correspondientes convocatorias de los procesos selectivos, sin que pueda
efectuarse la reserva en los procedimientos selectivos para el Cuerpo de la Policía Local y el de
Extinción de Incendios."
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11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001963-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de lloc de treball de personal
subaltern, referència núm. 3529, en el Servici de Coordinació Jurídica y Processos Electorals.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
12 de desembre de 2016 s’ha disposat:

'A la vista de les manifestacions d’Alcaldia, inicieu les actuacions pertinents a fi d’elevar a
la pròxima Junta de Govern Local proposta d’adscripció temporal al Servici de Coordinació
Jurídica i Processos Electorals, d’******, funcionària interina que ocupa lloc de treball de
personal subaltern, referència número 3529, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de
treball en el Servici Fiscal Ingressos, en tant es produïsca la corresponent negociació amb la
representació sindical. Tot això amb efectes des de l’endemà al de la recepció de la notificació de
l’acord que s’adopte.

Així mateix, a la vista de la jornada laboral que es manifesta ha d’efectuar la Sra.
******  en l’esmentat Servici, i amb posterioritat a l’acord d’adscripció temporal, inicieu les
actuacions pertinents a fi de transformar el lloc de treball que ocupa la interessada, en el sentit
que resulte definit com a lloc de treball de 'Personal subaltern (DE-PH-N1-F2)', amb els efectes
en què es produïsca l’adscripció temporal'.

SEGON. ******, funcionària interina de l'escala: administració general, subescala:
subalterna, categoria: subalterna i grup AP de classificació professional ocupa lloc de treball de
'Personal subaltern', referencia número 3529, barem retributiu AP-13-310-310, adscrit
orgànicament en el Servici Fiscal Ingressos i ha manifestat per compareixença realitzada en la
Secció d'Estructura Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball en data 12 de desembre de 2016,
la seua conformitat amb l’adscripció proposada.

TERCER. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals d'******, corresponents al lloc de treball de 'Personal subaltern', barem retributiu
AP-13-310-310, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2016/CC100/93100/12005, 12006,
12009, 12100, 12101, 15000 i 16000 del Pressupost vigent, això no obstant, una vegada acordada
l’adscripció temporal de la Sra. ****** en el Servici de Coordinació Jurídica i Processos
Electorals, es procedent continuar l’expedient a fi de transformar el lloc de treball que ocupa la
interessada en el sentit que resulte definit com a lloc de 'Personal subaltern (DE-PH-N1-F2)',
barem retributiu AP-13-257-257, per a ajustar-se a la jornada laboral que es manifesta està
previst que la Sra. ****** realitze en el Servici de Coordinació Jurídica i Processos Electorals
(DE: dedicació especial, horari que supera l’horari genèric funcionarial, fins a un màxim de 63
hores anuals; PH: penositat horària per la susceptibilitat de realitzar torns en la prestació del
servici; N1: subfactor de nocturnitat, fins a 7 nits al mes; F2: subfactor de festivitat, 33 %: 1
festiu de cada 3, segons el protocol d’horaris).

QUART. El present trasllat, per efectuar-se inicialment mantenint l’adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball en el Servici Fiscal Ingressos no suposa modificació de crèdit en
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aplicacions pressupostàries diferents de les aprovades en la Retenció inicial de gastos de personal
en el Pressupost per a 2016 (OG 1/2016), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una
modificació de l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa la Sra. ****** i, en
conseqüència, no s’hi estima necessària la remissió al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1 h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L’article 79.3.c del vigent Acord laboral per al personal funcionari al servici de
l’Ajuntament de València per als anys 2016-2019, respecte a la mobilitat voluntària per necesitat
urgent d’efectius.

Si s'apreciara per la Junta de Govern Local, en les circumstàncies actuals, més necessari i
urgent en el Servici de Coordinació Jurídica i Processos Electorals l’exercici de les funcions
pròpies del lloc de 'Personal subaltern' exercit per ******, sense perjuí que l’esmentat òrgan
acorde el que estime convenient, s’elevaria a la Junta de Govern Local proposta d’acord.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, i estimant en les circumstàncies actuals més necessari i urgent l’exercici de
les funcions pròpies del lloc de treball de 'Personal subaltern' que exerceix ******, en el Servici
de Coordinació Jurídica i Processos Electorals, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable al de la recepció de la notificació de
l’acord que s’adopte, adscriure temporalment al Servici de Coordinació Jurídica i Processos
Electorals a ******, funcionària interina de l’escala: administració general, subescala:
subalterna, categoria: subaltern i grup AP de classificació professional, per a l’exercici de les
funcions pròpies del lloc de treball de 'Personal subaltern', referencia número 3529 que exerceix,
i mantenir inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el Servici Fiscal
Ingressos, això en tant es produeix la negociació que procedisca, amb la representació sindical.

Segon. Mantenir inicialment les actuals retribucions mensuals de ****** corresponents al
lloc de treball de 'Personal subaltern', barem retributiu AP-13-310-310, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2016/CC100/93100/12005, 12006, 12009, 12100, 12101, 15000 i
16000 del Pressupost vigent, mentre es tramita la modificació de l’esmentat lloc de treball en el
sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Personal subaltern (DE-PH-N1-F2)', a fi
d’ajustar-lo a la jornada laboral que es manifesta està previst que la Sra. ****** realitze en el
Servici de Coordinació Jurídica i Processos Electorals."
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12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2015-000142-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
MESA DE CONTRACTACIÓ. Proposa declarar vàlid el procediment per a contractar
l'execució de les obres de renovació d'infraestructures viàries i millores mediambientals i
d'accessibilitat amb paviment fonoabsorbent als carrers de la Barraca, de la Reina i del Doctor
Lluch (entre els carrers de Francesc Cubells i d’Empar Guillem), finançades a càrrec del Pla
especial de suport a la inversió productiva en municipis de la Comunitat Valenciana, classificar
les proposicions i requerir l'oferta econòmicament més avantatjosa prèviament a l'adjudicació
del contracte.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de mayo de 2016, aprobó
contratar por delegación de la Generalitat en virtud del acuerdo de delegación de competencias
entre la Generalitat y el Ayuntamiento de Valencia en el ámbito del Plan Especial de Apoyo a la
Inversión Productiva en Municipios de la Comunitat Valenciana, aprobado por el Ayuntamiento
Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 23 de octubre de 2009 y suscrito en fecha 26 de
octubre de 2009, por la Excma. alcaldesa presidenta del Ayuntamiento de Valencia y el
vicepresidente segundo del Consell y conseller de Economía, Hacienda y Empleo de la
Generalitat, la ejecución de las obras de 'Renovación de infraestructuras viarias y mejoras
medioambientales y de accesibilidad con pavimento fonoabsorbente en las calles: Barraca, Reina
y Dr. Lluch, entre las calles Francisco Cubells y Amparo Guillem', conforme al proyecto
aprobado, y mediante procedimiento abierto al amparo de lo dispuesto en los artículos 157 a 161
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en adelante TRLCSP, por un importe de 2.455.714,74 €,
incluidos gastos generales y beneficio industrial, más 515.700,10 € en concepto de IVA al tipo 21
%, lo que hace un total de 2.971.414,84 €, a la baja; aprobó los pliegos de prescripciones técnicas
y de cláusulas administrativas particulares que han de regir la contratación, y acordó proceder a
la apertura del procedimiento de adjudicación. 

II. El proyecto se financia con cargo al Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva
en Municipios de la Comunitat Valenciana (2009-2011), creado por Decreto-Ley 1/2009, de 20
de febrero, del Consell.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12.3 del precitado Decreto-Ley, la Resolución del
titular de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, de autorización del proyecto, servirá
de acreditación de la existencia y disponibilidad de crédito para la ejecución del contrato a los
efectos previstos en el artículo 109, apartados 3 y 5, del TRLCSP.

La autorización para su financiación se efectúo por Resolución del conseller de Hacienda y
Administración Pública (art. 6.4 del Decreto-Ley 1/2009, de 20 de febrero) de fecha 26 de junio
de 2009, habilitándose el crédito mediante el ajuste de los créditos incorporados para el Plan
Especial de Apoyo, en la aplicación presupuestaria 08.02.01.51310.6, Proyecto PM004.000,
correspondiendo de oficio a la Generalitat efectuar los correspondientes reajustes de anualidades
cuando proceda.
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En su consecuencia, y de acuerdo con la cláusula tercera del convenio en orden a la
delegación de competencias entre la Generalitat y el Ayuntamiento de Valencia, en el marco del
Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en Municipios, el reconocimiento de la
obligación y el pago de las facturas que se deriven del presente contrato, será efectuado por los
órganos correspondientes de la Generalitat, con expresa exclusión de la responsabilidad del
Ayuntamiento en la obligación de su abono, así como de los intereses de demora, indemnización
por costes de cobro o perjuicios ocasionados al contratista como consecuencia del
incumplimiento en plazo por la Generalitat de esta obligación. El contratista no podrá reclamar al
Ayuntamiento el abono de ninguno de estos conceptos.

II. El anuncio de licitación fue publicado en el Perfil de Contratante de la Corporación
Municipal y en el Boletín Oficial de la Provincia el 1 de junio de 2016 por no estar el presente
procedimiento sujeto a regulación armonizada, finalizando el plazo de presentación de
proposiciones, a las doce horas del día 27 de junio de 2016, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 157 a 161 del TRLCSP.

III. Dentro del plazo de presentación de proposiciones tuvieron entrada dieciocho
proposiciones, formuladas por las siguientes empresas:
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ORDEN PRESENTACIÓN EMPRESAS LICITADORAS

1ª OBRASCÓN HUARTE LAIN, SA

2ª UTE ELSAMEX, SA y REBOGAR OBRAS Y SERVICIOS, SL

3ª DRAGADOS, SA

4ª UTE BINARIA COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES SL Y COMSA, SAU

5ª BECSA, SAU

6ª AGLOMERADOS LOS SERRANOS, SAU

7ª GEOCIVIL, SA

8ª PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA SA

9ª FERROVIAL AGROMAN, SA

10ª OCIDE CONSTRUCCION SA

11ª VIAS Y CONSTRUCCIONES, SA

12ª ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, SA

13ª CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA

14ª CLÁSICA URBANA, SL

15ª UTE POSTIGO CONSERVACIÓ Y MEDIO AMBIENTE SL Y AGLOMANCHA EMPRESA
CONSTRUCTORA SA

16ª TORRESCÁMARA Y CIA DE OBRAS, SA

17ª JOCA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES, SA

18ª LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, SL

Todas fueron admitidas por la Mesa de Contratación en el acto interno de apertura de los
sobres de documentación (SOBRE Nº. 1), celebrado el día 28 de junio de 2016, concediéndole
plazo a las empresas que adolecían de defectos de documentación, para subsanar los mismos, y
que posteriormente fueron debidamente subsanados; fijando la apertura pública del sobre de
documentación relativa a los criterios dependientes de un juicio de valor para el día 5 de julio de
2016 a las 12 horas, publicándose en el Perfil de Contratante.

El día y hora señalados, tuvo lugar el acto público de apertura de los sobres relativos a los
criterios dependientes de un juicio de valor (SOBRE Nº. 2). La Mesa admite la documentación
contenida en los sobres presentados, concediéndole plazo a las empresas que adolecen de
defectos de documentación, para subsanar los mismos y considera conveniente que el personal
técnico municipal informe si cumplen las condiciones del pliego, por lo que en virtud de lo
dispuesto en el artículo 160 del TRLCSP, se pasa al Servicio de Coordinación de Obras en la Vía
Pública y Mantenimiento de Infraestructuras, a fin de proceder a su revisión y valoración.
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Por el Servicio de Coordinación de Obras en la Vía Pública y Mantenimiento de
Infraestructuras, el 5 de octubre de 2016 se emite un informe, que se da por reproducido por
razones de economía procedimental, en el que concluye, una vez valorados los criterios
dependientes de un juicio de valor referenciado en la cláusula 12ª del pliego de cláusulas
administrativas particulares, que el total de las puntuaciones asignadas a cada empresa es:

  CRITERIOS DEPENDIENTES DE UN JUICIO DE VALOR (sobre nº. 2)  

ORDEN
PRESENTACIÓN EMPRESAS LICITADORAS 2.1. Accesib. 2.2. Memoria PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 9 10 19

2ª UTE ELSAMEX, S.A. y REBOGAR OBRAS Y SERVICIOS, SL 9 10 19

3ª DRAGADOS, SA 18 10 28

4ª UTE BINARIA COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES S.L. Y
COMSA, SAU

9 5 14

5ª BECSA, SAU 18 15 33

6ª AGLOMERADOS LOS SERRANOS, SAU 9 10 19

7ª GEOCIVIL, SA 9 10 19

8ª PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA SA 25 15 40

9ª FERROVIAL AGROMAN, SA 18 10 28

10ª OCIDE CONSTRUCCION SA 18 10 28

11ª VIAS Y CONSTRUCCIONES, SA 18 10 28

12ª ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, SA 9 10 19

13ª CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA 18 10 28

14ª CLÁSICA URBANA, SL 9 5 14

15ª UTE POSTIGO CONSERVACIÓ Y MEDIO AMBIENTE S.L. Y
AGLOMANCHA EMPRESA CONSTRUCTORA SA

9 5 14

16ª TORRESCÁMARA Y CIA DE OBRAS, SA 18 10 28

17ª JOCA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES, SA 9 10 19

18ª LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, SL 9 5 14

Tras la evaluación de la documentación relativa a los criterios dependientes de un juicio de
valor formulada por el mencionado Servicio, se convocó por la Mesa de Contratación en sesión
celebrada el 28 de octubre de 2016 en los términos establecidos en la cláusula 17 del pliego de
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cláusulas administrativas particulares el acto de apertura de los criterios evaluables de forma
automática (SOBRE Nº. 3), quedando fijado para el día 8 de noviembre 2016, y dejando
constancia de ello en el expediente.

En el día y hora señalados, tuvo lugar el acto público de apertura del SOBRE Nº. 3
(criterios evaluables de forma automática), en el que previamente a la apertura de los sobres, se
dio lectura a las puntuaciones correspondientes a la valoración de los criterios dependientes de un
juicio de valor. La Mesa en dicho acto admite las proposiciones y considera conveniente que el
personal técnico municipal informe si cumplen las condiciones del pliego, por lo que en virtud de
lo dispuesto en el artículo 160 del TRLCSP, se pasa al Servicio Económico-Presupuestario, a fin
de proceder a su revisión y valoración.

Por el Servicio Económico-Presupuestario el 16 de noviembre de 2016 se emite un informe
en relación a los criterios evaluables de forma automática establecidos en el pliego de cláusulas
administrativas particulares, siendo el total de las puntuaciones asignadas a cada empresa el
siguiente:
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  CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FORMULAS (SOBRE Nº. 3)  

ORDEN
PRESENTACIÓN EMPRESAS LICITADORAS

1.1.

Baja

1.2.

Plazo

PUNTUACIÓN
TOTAL

1ª OBRASCÓN HUARTE LAIN, SA  28,55  15,00 43,55

2ª UTE ELSAMEX, S.A. y REBOGAR OBRAS Y SERVICIOS, SL  35,26  15,00 50,26

3ª DRAGADOS, SA  36,68  15,00 51,68

4ª UTE BINARIA COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES S.L. Y
COMSA, SAU

 37,79  15,00 52,79

5ª BECSA, SAU  45,00  15,00 60

6ª AGLOMERADOS LOS SERRANOS, SAU  38,61  13,75 52,36

7ª GEOCIVIL, SA  27,04  15,00 42,04

8ª PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA SA  39,04  15,00 54,04

9ª FERROVIAL AGROMAN, SA  43,78  15,00 58,78

10ª OCIDE CONSTRUCCION SA  34,15  15,00 49,15

11ª VIAS Y CONSTRUCCIONES SA  39,08  15,00 54,08

12ª ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, SA  39,50  15,00 54,5

13ª CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA  40,92  15,00 55,92

14ª CLÁSICA URBANA, SL  30,24  15,00 45,24

15ª UTE POSTIGO CONSERVACIÓ Y MEDIO AMBIENTE SL Y
AGLOMANCHA EMPRESA CONSTRUCTORA SA

 32,82  15,00 47,82

16ª TORRESCÁMARA Y CIA DE OBRAS, SA 38,54  15,00 53,54

17ª JOCA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES, SA  38,19  15,00 53,19

18ª LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, SL  34,33  15,00 49,33

Ante los informes de evaluación de las proposiciones efectuados por el Servicio de
Coordinación de Obras en la Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras y por el Servicio
Económico-Presupuestario, atendiendo a los criterios establecidos en el pliego de cláusulas
administrativas particulares, las proposiciones obtienen las siguientes puntuaciones ordenadas
por orden decreciente:
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ORDEN EMPRESAS LICITADORAS PUNTOS

SOBRE Nº. 2

PUNTOS
SOBRE Nº. 3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA SA 40,00 54,04 94,04

2ª BECSA, SAU 33,00 60,00 93,00

3ª FERROVIAL AGROMAN, SA 28,00 58,78 86,78

4ª CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA 28,00 55,92 83,92

5ª VIAS Y CONSTRUCCIONES, SA 28,00 54,08 82,08

6ª TORRESCÁMARA Y CIA DE OBRAS, SA 28,00 53,54 81,54

7ª DRAGADOS, SA 28,00 51,68 79,68

8ª OCIDE CONSTRUCCION SA 28,00 49,15 77,15

9ª ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, SA 19,00 54,50 73,50

10ª JOCA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES, SA 19,00 53,19 72,19

11ª AGLOMERADOS LOS SERRANOS, SAU 19,00 52,36 71,36

12ª UTE ELSAMEX, SA y REBOGAR OBRAS Y SERVICIOS, SL 19,00 50,26 69,26

13ª UTE BINARIA COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES S.L. Y COMSA,
SAU

14,00 52,79 66,79

14ª LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, SL 14,00 49,33 63,33

15ª OBRASCÓN HUARTE LAIN, SA 19,00 43,55 62,55

16ª UTE POSTIGO CONSERVACIÓ Y MEDIO AMBIENTE SL Y AGLOMANCHA
EMPRESA CONSTRUCTORA SA

14,00 47,82 61,82

17ª GEOCIVIL, SA 19,00 42,04 61,04

18ª CLÁSICA URBANA, SL 14,00 45,24 59,24

IV. La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 13 de diciembre de 2016, acuerda que
la oferta económicamente más ventajosa atendiendo a los criterios establecidos en la cláusula 12ª
del pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a los mencionados informes del
Servicio de Coordinación de Obras en la Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras y del
Servicio Económico-Presupuestario, es la presentada por la empresa PAVASAL EMPRESA
CONSTRUCTORA, SA, con CIF A-46015129, quien se obliga al cumplimiento del contrato, por
un porcentaje de baja única y global de 41 unidades y 88 centésimas (41,88 %) aplicable al
presupuesto de licitación establecido en el apartado 5 del anexo I del pliego de cláusulas
administrativas particulares, lo que determina un importe de 1.427.261,41 €, incluidos gastos
generales y beneficio industrial, más 299.724,90 € en concepto de IVA al tipo 21 %, lo que hace



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
D
H
Y
5
 
x
X
M
s
 
f
R
e
O
 
L
L
F
E
 
2
P
U
3
 
R
z
w
h
 
x
y
Y
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L' ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 27/12/2016 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2016 35

un total de 1.726.986,31 €, y una reducción del plazo de ejecución de la obra de 10 semanas, y la
procedencia de requerir a la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151, 161 y
320 del TRLCSP.

V. El órgano de contratación competente por razón de la cuantía es la Junta de Gobierno
Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto en
los artículos 157 a 161 del TRLCSP, para contratar la ejecución de las obras de 'Renovación de
infraestructuras viarias y mejoras medioambientales y de accesibilidad con pavimento
fonoabsorbente en las calles: Barraca, Reina y Dr. Lluch, entre las calles Francisco Cubells y
Amparo Guillem' según las características que se establecen en el pliego de prescripciones
técnicas.

Segundo. Las proposiciones presentadas obtienen la siguiente clasificación atendiendo a
los informes emitidos por el Servicio de Coordinación de Obras en la Vía Pública y
Mantenimiento de Infraestructuras y el Servicio Económico-Presupuestario, que se encuentran a
disposición de los interesados, conforme a los criterios establecidos en la cláusula 12ª del pliego
de cláusulas administrativas particulares, ordenadas por orden decreciente:
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ORDEN EMPRESAS LICITADORAS PUNTOS

SOBRE Nº. 2

PUNTOS
SOBRE Nº. 3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA SA 40,00 54,04 94,04

2ª BECSA, SAU 33,00 60,00 93,00

3ª FERROVIAL AGROMAN, SA 28,00 58,78 86,78

4ª CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA 28,00 55,92 83,92

5ª VIAS Y CONSTRUCCIONES, SA 28,00 54,08 82,08

6ª TORRESCÁMARA Y CIA DE OBRAS, SA 28,00 53,54 81,54

7ª DRAGADOS, SA 28,00 51,68 79,68

8ª OCIDE CONSTRUCCION, SA 28,00 49,15 77,15

9ª ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, SA 19,00 54,50 73,50

10ª JOCA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES, SA 19,00 53,19 72,19

11ª AGLOMERADOS LOS SERRANOS, SAU 19,00 52,36 71,36

12ª UTE ELSAMEX, SA Y REBOGAR OBRAS Y SERVICIOS, SL 19,00 50,26 69,26

13ª UTE BINARIA COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES SL Y COMSA, SAU 14,00 52,79 66,79

14ª LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, SL 14,00 49,33 63,33

15ª OBRASCÓN HUARTE LAIN, SA 19,00 43,55 62,55

16ª UTE POSTIGO CONSERVACIÓ Y MEDIO AMBIENTE SL Y AGLOMANCHA
EMPRESA CONSTRUCTORA SA

14,00 47,82 61,82

17ª GEOCIVIL, SA 19,00 42,04 61,04

18ª CLÁSICA URBANA, SL 14,00 45,24 59,24

Tecero. Requerir, en su calidad de licitadora que ha presentado la oferta económicamente
más ventajosa, a la mercantil PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, SA, con CIF
A-46015129, quien se obliga al cumplimiento del contrato por un porcentaje de baja única y
global de 41 unidades y 88 centésimas (41,88 %) aplicable al presupuesto de licitación
establecido en el apartado 5 del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, lo
que determina un importe de 1.427.261,41 €, incluidos gastos generales y beneficio industrial,
más 299.724,90 € en concepto de IVA al tipo 21 %, lo que hace un total de 1.726.986,31 €, y una
reducción del plazo de ejecución de la obra de 10 semanas, a fin de que en el plazo de diez días
hábiles a contar desde el siguiente a la notificación del presente requerimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 151-2 del TRLCSP, constituya en los términos establecidos en la
cláusula 19 del pliego de cláusulas administrativas particulares la garantía definitiva por importe
de 71.363,07 €, equivalente al 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido, procediéndose por
el ayuntamiento a verificar vía telemática a la Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia
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Estatal de la Administración Tributaria que se halla al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y, asimismo, comprobará que se halla al
corriente de sus obligaciones tributarias con el ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en la
cláusula 18ª del mencionado pliego.

Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta.

Cuarto. El proyecto se financia con cargo al Plan Especial de Apoyo a la Inversión
Productiva en Municipios de la Comunitat Valenciana (2009-2011), creado por Decreto-Ley
1/2009, de 20 de febrero, del Consell.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12.3 del precitado Decreto-Ley, la Resolución del
titular de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, de autorización del proyecto, servirá
de acreditación de la existencia y disponibilidad de crédito para la ejecución del contrato a los
efectos previstos en el artículo 109, apartados 3 y 5 del TRLCSP.

La autorización para su financiación se efectuó por Resolución del conseller de Hacienda y
Administración Pública (art. 6.4 del Decreto-Ley 1/2009, de 20 de febrero) de fecha 26 de junio
de 2009, habilitándose el crédito mediante el ajuste de los créditos incorporados para el Plan
Especial de Apoyo, en la aplicación presupuestaria 08.02.01.51310.6, Proyecto PM004.000,
correspondiendo de oficio a la Generalitat efectuar los correspondientes reajustes de anualidades
cuando proceda.

En su consecuencia, y de acuerdo con la cláusula tercera del convenio en orden a la
delegación de competencias entre la Generalitat y el Ayuntamiento de Valencia, en el marco del
Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en Municipios, el reconocimiento de la
obligación y el pago de las facturas que se deriven del presente contrato, será efectuado por los
órganos correspondientes de la Generalitat, con expresa exclusión de la responsabilidad del
Ayuntamiento en la obligación de su abono, así como de los intereses de demora, indemnización
por costes de cobro o perjuicios ocasionados al contratista como consecuencia del
incumplimiento en plazo por la Generalitat de esta obligación. El contratista no podrá reclamar al
ayuntamiento el abono de ninguno de estos conceptos.

Quinto. Publicar el presente requerimiento en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
Valencia, cuya dirección es www.valencia.es y notificarlo a la licitadora que ha presentado la
oferta económicamente más ventajosa al fax indicado por la misma, de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula 18 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Sexto. Dar traslado del presente acuerdo a la Conselleria d'Hisenda i Model Econòmic, así
como a la Conselleria d'Habitatge, Obres Publiques i Vertebració del Territori, competente por
razón de la materia."
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13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2016-000077-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
MESA DE CONTRACTACIÓ. Proposa declarar vàlid el procediment per a contractar el
subministrament de vehicles patrulla amb identificació i equipament policial, classificar la
proposició i requerir l'única oferta i, per tant, l'econòmicament més avantatjosa prèviament a
l'adjudicació del contracte.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Alcaldía-Presidencia, mediante Resolución nº. 838, de fecha 31 de agosto de 2016, en
virtud de delegación conferida por la Junta de Gobierno Local mediante acuerdo núm. 80, de
fecha 15 de julio de 2016, aprobó contratar el suministro de vehículos patrulla con identificación
y equipamiento policial con destino a la Policía Local de Valencia, según las características que
se establecen en el pliego de prescripciones técnicas, mediante procedimiento abierto al amparo
de lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en adelante
TRLCSP, por un importe de 310.000,00 €, a la baja; aprobó los pliegos de prescripciones
técnicas y de cláusulas administrativas particulares que han de regir la contratación, aprobó el
gasto correspondiente y acordó proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación.

II. El anuncio de licitación al estar el presente procedimiento sujeto a regulación
armonizada fue enviado al Diario Oficial de la Unión Europea el día 21 de septiembre de 2016 y,
asimismo, se publicó en el Boletín Oficial del Estado y en el Perfil de Contratante de la
Corporación, finalizando el plazo de presentación de proposiciones, a las doce horas del día 31
de octubre de 2016, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del
TRLCSP.

III. Dentro del plazo de presentación de proposiciones tuvo entrada una única proposición,
formulada por la mercantil SAKURAUTO, SA, siendo admitida por la Mesa de Contratación en
el acto interno de apertura de los sobres de documentación (SOBRE nº. 1), celebrado el día 3 de
noviembre de 2016, concediéndole plazo para subsanar los defectos de documentación de que
adolece, que posteriormente fueron debidamente subsanados; fijando la apertura pública del
sobre de documentación relativa a los criterios dependientes de un juicio de valor para el día 10
de noviembre de 2016, a las 12:00 horas, publicándose en el Perfil de Contratante.

El día y hora señalados, tuvo lugar el acto público de apertura del sobre relativo a los
criterios dependientes de un juicio de valor (SOBRE nº. 2). La Mesa en dicho acto procede a su
apertura, admite la documentación contenida en el mismo y considera conveniente que el
personal técnico municipal informe si cumple las condiciones del pliego por lo que en virtud de
lo dispuesto en el artículo 160.1 del TRLCSP, se solicita informe al Servicio de Policía Local.

Por el Servicio de Policía Local el 17 de noviembre de 2016 se emite un informe, que se da
por reproducido por razones de economía procedimental, en el que concluye, una vez valorados
los criterios dependientes de un juicio de valor referenciado en la cláusula 12ª del pliego de
cláusulas administrativas particulares, que el total de las puntuaciones asignadas a la única
proposición presentada, la formulada por la mercantil SAKURAUTO, SA, es de 20 puntos.
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Tras la evaluación de la documentación relativa a los criterios dependientes de un juicio de
valor formulada por el mencionado Servicio, se convocó por la Mesa de Contratación en sesión
celebrada el día 24 de noviembre de 2016 en los términos establecidos en la cláusula 17ª del
pliego de cláusulas administrativas particulares el acto de apertura de los criterios evaluables de
forma automática (SOBRE nº. 3), quedando fijado para las doce horas del día 1 de diciembre de
2016, y dejando constancia de ello en el expediente.

En el día y hora señalados, tuvo lugar el acto público de apertura del SOBRE nº. 3
(criterios evaluables de forma automática), en el que previamente a la apertura del sobre, se dio
lectura a las puntuaciones correspondientes a la valoración de los criterios dependientes de un
juicio de valor. La Mesa en dicho acto admite la única proposición y considera conveniente que
la misma sea informada por el Servicio Económico-Presupuestario.

Por el Servicio Económico-Presupuestario el 9 de diciembre de 2016 se emite un informe
en relación a los criterios evaluables de forma automática establecidos en el pliego de cláusulas
administrativas particulares, siendo 65 puntos el total de puntuación asignada a la única oferta
presentada.

Ante los informes de evaluación de las proposiciones efectuados por el Servicio de Policía
Local y por el Servicio Económico-Presupuestario, atendiendo a los criterios establecidos en el
pliego de cláusulas administrativas particulares, la proposición presentada obtiene la siguiente
puntuación:

ORDEN EMPRESAS LICITADORAS PUNTOS

SOBRE nº. 2

PUNTOS 

SOBRE nº. 3

PUNTUACIÓN

TOTAL

Única SAKURAUTO, SA 20 65 85

IV. La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 13 de diciembre de 2016, acuerda que
la única oferta presentada y, por ende, la económicamente más ventajosa atendiendo a los
criterios establecidos en la cláusula 12ª del pliego de cláusulas administrativas particulares,
conforme a los mencionados informes del Servicio de Policía Local y del Servicio
Económico-Presupuestario, es la formulada por la empresa SAKURAUTO, SA, con CIF
A-46327656, quien se obliga al cumplimiento del contrato por un porcentaje de baja única del
3,85 % aplicable al presupuesto base de licitación, lo que determina un importe de 246.334,72 €
más 51.730,29 € en concepto de IVA, al tipo del 21 %, lo que hace un total de 298.065,01 € y por
las revisiones de mantenimiento indicadas en su oferta, y la procedencia de requerir a la misma,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 151, 161 y 320 del TRLCSP.

V. El órgano de contratación competente por razón de la cuantía es la Junta de Gobierno
Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto en
los artículos 157 a 161 del TRLCSP, para contratar el suministro de vehículos patrulla con
identificación y equipamiento policial con destino a la Policía Local de Valencia, según las
características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.
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Segundo. La única proposición presentada obtiene la siguiente puntuación atendiendo a los
informes emitidos por el Servicio de Policía Local y el Servicio Económico-Presupuestario, que
se encuentran a disposición de los interesados, conforme a los criterios establecidos en la
cláusula 12ª del pliego de cláusulas administrativas particulares:

ORDEN EMPRESAS LICITADORAS PUNTOS

Sobre 2

PUNTOS

Sobre 3

PUNTUACION

TOTAL

Única SAKURAUTO, SA 20 65 85

Tercero. Requerir, en su calidad de licitadora que ha presentado la única oferta y, por tanto, la
económicamente más ventajosa, a la mercantil SAKURAUTO, SA, con CIF A-46327656, quien
se obliga al cumplimiento del contrato por un importe de 246.334,72 € más 51.730,29 € en
concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que hace un total de 298.065,01 €, y por las revisiones de
mantenimiento indicadas en su oferta, a fin de que en el plazo de diez días hábiles a contar desde
el siguiente a la notificación del presente requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 151.2 del TRLCSP, constituya en los términos establecidos en la cláusula 19ª del pliego
de cláusulas administrativas particulares la garantía definitiva por importe de 12.316,73 €,
equivalente al 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido, procediéndose por el
Ayuntamiento a verificar vía telemática a la Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria que se halla al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y, asimismo, comprobará que se halla al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en la
cláusula 18ª del mencionado pliego.

Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta.

Cuarto. El gasto del presente contrato una vez adjudicado, de 298.065,01 €, se realizará
con cargo a la aplicación 2016 DE140 13200 62400 del vigente Presupuesto, según propuesta
2016/02107, ítem 2016/078680.

Quinto. Publicar el presente requerimiento en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
Valencia, cuya dirección es www.valencia.es, y notificarlo a la licitadora que ha presentado la
oferta económicamente más ventajosa al fax indicado por la misma, de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula 18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2016-000086-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa adjudicar el contracte de lloguer de vehicles en
sistema de renting operatiu amb destinació a la Policia Local.

"HECHOS
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I. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 29 de julio de 2016 aprobó
contratar el alquiler de vehículos en sistema de renting operativo con destino a la Policía Local,
según las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas, mediante
procedimiento abierto al amparo de lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, en adelante TRLCSP, por un importe de 1.853.856,00 € más 118.434,24 € en
concepto de seguros (exento de IVA) más 389.309,76 € en concepto de IVA a un tipo del 21 %
(aplicado sobre 1.853.856,00 €), lo que hace un total de 2.361.600,00 €, para los 48 meses de
duración del contrato, aprobó los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas
administrativas particulares que han de regir la contratación, aprobó el gasto plurianual
correspondiente y acordó proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación. 

II. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2016 acordó
a propuesta de la Mesa de Contratación:

'Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 157 a 161 del TRLCSP, para contratar el alquiler de vehículos en sistema de
renting operativo con destino a la Policía Local, según las características que se establecen en el
pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Las proposiciones presentadas obtienen la siguiente clasificación atendiendo a
los informes emitidos por el Servicio de Policía Local y el Servicio Económico-Presupuestario, y
el acuerdo de la Mesa de Contratación de 15 de noviembre de 2016, que se encuentran a
disposición de los interesados, conforme a los criterios establecidos en la cláusula 12ª del pliego
de cláusulas administrativas particulares, ordenadas por orden decreciente:

ORDEN EMPRESAS LICITADORAS PUNTOS

SOBRE Nº. 2

PUNTOS SOBRE
Nº. 3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, SA 14 74,1 88,10

2ª BANCO SANTANDER, SA 14 59,50 73,50

3ª ANDACAR 2000, SA 15 38,1 53,10

4ª TRANSTEL, SA 15 28,61 43,61

Tercero. Requerir, en su calidad de licitadora que ha presentado la oferta
económicamente más ventajosa, a la mercantil ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT,
SA, con CIF A-91001438, quien se obliga al cumplimiento del contrato, conforme al siguiente
desglose: 
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Vehículo

 

 

Imp. Mensual

Arrendamiento

Sin IVA

 

Imp. Mensual

Mantenimiento

Sin IVA

 

Importe Mensual

Seguro

Exento de IVA

 

IVA 21 %

sobre cuota

Arrendamiento +

Mantenimiento

Importe

mensual

Total por

Vehículo

Vehículo tipo A 260,78 € 50,90 € 33,00 € 72,38 € 417,06 €

Vehículo tipo B 317,32 € 64,43 € 36,00 € 87,73 € 505,48 €

Vehículo tipo C 290,28 € 50,90 € 40,00 € 80,05 € 461,22 €

Vehículo tipo D 307,02 € 50,90 € 40,00 € 83,56 € 481,48 €

 OPCIÓN DE COMPRA 

 

Vehículo

Opción de Compra SIN IVA IVA 21 %

 

Importe Total opción de compra

Vehículo Tipo A 5.976,76 € 1.255,12 €  7.231,87 €

Vehículo Tipo B 8.393,63 € 1.762,66 € 10.156,29 €

Vehículo Tipo C 5.630,26 € 1.182,35 € 6.812,61 €

Vehículo Tipo D 5.630,26 € 1.182,35 € 6.812,61 €

 AJUSTE POR KILÓMETROS 

 

Vehículo

Ajuste por Kilómetros por exceso o por
defecto SIN IVA

 

IVA 21 %

 

Importe Total Ajuste Km

Vehículo Tipo A 0,02443 € 0,00513 € 0,02956 €

Vehículo Tipo B 0,03093 € 0,00649 € 0,03742 €

Vehículo Tipo C 0,02443 € 0,00513 € 0,02956 €

Vehículo Tipo D 0,02443 € 0,00513 € 0,02956 €

Y por un periodo adicional de mantenimiento (sin coste para el Ayuntamiento de Valencia)
para todos los vehículos sobre los que se ejerza la opción de compra de 6 meses, a fin de que en
el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación del presente
requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151-2 del TRLCSP, constituya en
los términos establecidos en la cláusula 19 del pliego de cláusulas administrativas particulares
la garantía definitiva por importe de 98.614,51 €, equivalente al 5 % del presupuesto base de
licitación, IVA excluido, procediéndose por el Ayuntamiento a verificar vía telemática a la
Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que se
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y,
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asimismo, comprobará que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en la cláusula 18ª del mencionado pliego.

Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta.

Cuarto. El gasto de carácter plurianual del presente contrato una vez adjudicado, de
2.361.600,00 €, se realizará con cargo a la aplicación DE140 13200 20400 del vigente
Presupuesto, según propuesta nº. 2016/01758, items 2016/069110, 2017/002850, 2018/001290,
2019/001040 y 2020/000540, subordinándose al crédito que para cada ejercicio autoricen los
respectivos Presupuestos.

Quinto. Publicar el presente requerimiento en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento
de Valencia, cuya dirección es www.valencia.es, y notificarlo a la licitadora que ha presentado
la oferta económicamente más ventajosa al fax indicado por la misma, de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula 18 del pliego de cláusulas administrativas particulares'.

III. En fecha 29 de noviembre de 2016 se publica el acuerdo de requerimiento en el Perfil
de Contratante y se notifica al licitador que ha presentado la oferta económicamente más
ventajosa, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 18 del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

IV. Transcurrido el plazo legalmente establecido desde el envío por fax el 29 de noviembre
de 2016 del requerimiento a la mercantil ALPHATET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, SA,
se ha constatado que la citada mercantil ha constituido la garantía definitiva, y verificado que se
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

V. Por los hechos anteriormente expuestos, concurren las circunstancias dispuestas en el
artículo 151 del TRLCSP para la adjudicación del presente contrato.

VI. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Adjudicar el contrato de alquiler de vehículos en sistema de renting operativo con
destino a la Policía Local, por un plazo de 48 meses, al licitador que ha presentado la oferta
económicamente más ventajosa, la mercantil ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT,
SA, con CIF A-91001438, quien se obliga al cumplimiento del contrato, conforme al siguiente
desglose: 
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Vehículo

 

 

Imp. Mensual

Arrendamiento

Sin IVA

 

Imp. Mensual

Mantenimiento

Sin IVA

 

Importe Mensual

Seguro

Exento de IVA

 

IVA 21 %

sobre cuota

Arrendamiento +

Mantenimiento

Importe

mensual

Total por

Vehículo

Vehículo tipo A 260,78 € 50,90 € 33,00 € 72,38 € 417,06 €

Vehículo tipo B 317,32 € 64,43 € 36,00 € 87,73 € 505,48 €

Vehículo tipo C 290,28 € 50,90 € 40,00 € 80,05 € 461,22 €

Vehículo tipo D 307,02 € 50,90 € 40,00 € 83,56 € 481,48 €

 OPCIÓN DE COMPRA 

 

Vehículo

Opción de Compra SIN IVA IVA 21 %

 

Importe Total opción de compra

Vehículo Tipo A 5.976,76 € 1.255,12 €  7.231,87 €

Vehículo Tipo B 8.393,63 € 1.762,66 € 10.156,29 €

Vehículo Tipo C 5.630,26 € 1.182,35 € 6.812,61 €

Vehículo Tipo D 5.630,26 € 1.182,35 € 6.812,61 €

 AJUSTE POR KILÓMETROS 

 

Vehículo

Ajuste por Kilómetros por exceso o por
defecto SIN IVA

 

IVA 21 %

 

Importe Total Ajuste Km

Vehículo Tipo A 0,02443 € 0,00513 € 0,02956 €

Vehículo Tipo B 0,03093 € 0,00649 € 0,03742 €

Vehículo Tipo C 0,02443 € 0,00513 € 0,02956 €

Vehículo Tipo D 0,02443 € 0,00513 € 0,02956 €

Y por un periodo adicional de mantenimiento (sin coste para el Ayuntamiento de Valencia)
para todos los vehículos sobre los que se ejerza la opción de compra de 6 meses.

Segundo. El gasto de carácter plurianual, de 2.361.600,00 €, se realizará con cargo a la
aplicación DE140 13200 20400 del vigente Presupuesto, según propuesta nº. 2016/01758, items
2016/069110, 2017/002850, 2018/001290, 2019/001040 y 2020/000540, subordinándose al
crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos Presupuestos.
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Tercero. La mercantil ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, SA, con carácter
previo a la formalización del contrato, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 22 del
pliego de cláusulas administrativas particulares, deberán hacer efectivo y acreditar en el Servicio
de Contratación, el pago de todos los gastos originados por la licitación, a cuyo fin se les
acompañará la liquidación correspondiente.

Cuarto. La formalización del contrato no podrá efectuarse antes de que transcurran los
quince días hábiles desde que se remita la presente notificación de adjudicación de conformidad
con lo previsto en los artículos 151.4 y 156 del TRLCSP.

Quinto. Publicar la presente adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
Valencia, cuya dirección es www.valencia.es, y notificarlo al licitador al fax indicado por el
mismo, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 20 del pliego de cláusulas administrativas
particulares."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05301-1998-000930-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa acceptar la cessió de parcel·les situades en diversos
emplaçaments.

"De las actuaciones, documentación e informes obrantes en el expediente arriba
referenciado resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Por Resolución de Alcaldía núm. U-2263, de 19 de abril de 1996, recaída en el
expediente 923/95 de Licencias Urbanísticas, se concedió licencia de obras a Dª. ****** y Dª.
******, para la construcción de un edificio en calle Párroco Cobos, números ****** y ******.

Con motivo de la concesión de esa licencia y al objeto de cumplir las cargas urbanísticas
establecidas en el PGOU y en la legislación vigente en el momento se efectuaron las siguientes
cesiones urbanísticas:

1. 'Parcela de terreno destinada a viales de la calle Párroco Cobos, en término de Valencia,
poblado de Benimàmet, partida del Puente de la acequia de Moncada de Uncía y del Molino a la
salida del pueblo, con frontera recayente a la calle Párroco Cobos, acequia de la Uncía en medio;
que ocupa una superficie de sesenta y cuatro metros treinta y siete decímetros cuadrados (64,37

m ) linda: por frente o Norte, en línea de 25,75 metros cuadrados, con la calle de situación; por la2

derecha entrando, Oeste, la citada calle; por la izquierda, Este, la calle citada; y por fondo, Sur,
parcela propiedad de los comparecientes'.

Esta parcela se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna número 1, al tomo
1.679, libro 101 de Benimàmet, folio 79, finca 9.065.
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La cesión de esta parcela se efectuó mediante escritura pública de 13 de junio de 1995
(número de protocolo 2006) y escritura de rectificación de 8 de enero de 1996 (número de
protocolo 68), otorgadas ambas ante el notario D. José Luis Domenech Alba.

2. 'Parcela de terreno destinada a zona verde, en término de esta ciudad, Cuartel de Patraix,
partida de Jesús, que ocupa una superficie de cincuenta metros con cuarenta y un decímetros

cuadrados (50,41 m ) linda: por frente parcela segregada y cedida al ayuntamiento de Valencia2

de igual procedencia que la presente; derecha solar de la Mercantil Ige, SA; izquierda, camino de
Picasent; y fondo, resto de la finca matriz'.

Esta parcela se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia Dos, al tomo 2389,
libro 827 de la Sección 4ª A, folio 182, finca 58.534.

La cesión de esta parcela se efectuó mediante escritura pública de 4 de julio de 1995
(número de protocolo 1.550), dada ante el notario D. Antonio Soto Bisquert.

El Servicio de Gestión Urbanística informó favorablemente el 22 de noviembre de 1995 y
23 de febrero de 1996 que las cesiones eran correctas.

Segundo. Por Resolución de Alcaldía núm. U-2275, de 27 de diciembre de 1995, recaída
en el expediente 757/95-1 de Licencias Urbanísticas, se concedió licencia de obras a la mercantil
GIC PROMOCIONES URBANAS, SL, para la construcción de un edificio en calle Luis Peixó,
núm. 44.

Con motivo de la concesión de esa licencia y al objeto de cumplir las cargas urbanísticas
establecidas en el PGOU y en la legislación vigente en el momento se efectúo la siguiente cesión
urbanística:

'Parcela de terreno dotacional público, en término de Valencia, que ocupa una superficie de

noventa y seis metros y cincuenta decímetros cuadrados (96,50 m ) y linda: Norte, con finca2

segregada de la matriz, y que fue objeto de cesión al Ayuntamiento de Valencia por D. ******;
Sur, resto de la finca matriz de la que ésta se segrega; por el este; con la carretera de Moncada; y
por el Oeste, con propiedad de D. ******'.

Esta parcela se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia Diez, al tomo
2500, libro 431de la Sección 5ª de Afueras, folio 196, finca 39.796.

La cesión de esta parcela se efectuó mediante escritura pública de 5 de julio de 1995
(número de protocolo 2.740) y escritura de subsanación de fecha 28 de septiembre de 1995
(número de protocolo 3.655) otorgadas ambas ante el notario D. José Antonio de Otegui Telleria.

El Servicio de Gestión Urbanística informó favorablemente el 10 de octubre y 14 de
noviembre de 1995 que las cesiones eran correctas.

Tercero. Por Resolución de Alcaldía núm. 2431, de 29 de abril de 1996, recaída en el
expediente 1118/95 de Licencias Urbanísticas, se concedió licencia de obras a PROMOCIONES
ISDU, SL, para la construcción de un edificio en calle Pintor Vila Prades, número 8.
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Con motivo de la concesión de esa licencia y al objeto de cumplir las cargas urbanísticas
establecidas en el PGOU y en la legislación vigente en el momento se efectúo la siguiente cesión
urbanística:

'Parcela de terreno en término de Valencia, partida del Horno de Alcedo, destinada a suelo
dotacional (zona verde), que ocupa una superficie de ciento treinta y ocho metros cuadrados

(138,00 m ), linda: Norte, resto de la finca matriz de la que se segrega; Sur, plaza de la iglesia;2

este, porción segregada de esta misma matriz y cedida al Excmo. Ayuntamiento de Valencia; y
Oeste, resto de finca matriz de la que se segrega'.

Esta parcela se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 11, tomo 1584,
libro 151 de la 5ª Sección de Ruzafa, folio 32, finca 9.967.

La cesión de estas parcelas se efectuó mediante escritura pública de 13 de septiembre de
1995 (número de protocolo 1.197) dada ante el notario D. José Alicarte Domingo.

El Servicio de Gestión Urbanística informó favorablemente el 29 de diciembre de 1995 y
18 de enero de 1996 que las cesiones eran correctas.

Cuarto. Como antes se ha señalado, el Servicio de Gestión Urbanística informó
favorablemente que las cesiones eran correctas, por lo que otorgadas las licencias de obras por las
resoluciones de alcaldía ya citadas, se produjo la transmisión del dominio de las parcelas cedidas
al Ayuntamiento de Valencia, sin perjuicio de su posterior aceptación a efectos de inscripción
registral y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 36.1 del Real Decreto 1372/1986,
de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Precisamente, por haberse producido la transmisión del dominio de las parcelas con la
concesión de las licencias, la extinta Comisión de Gobierno acordó el 18 de diciembre de 1998
'quedar enterada' de la cesión de las mismas.

No obstante, desde el punto de vista registral se entiende que la Administración debe
manifestar su voluntad de aceptar la parcela cedida y hacerlo de manera inequívoca, por lo que la
práctica registral muestra insuficiente el acuerdo que utiliza la fórmula de 'quedar enterada' para
inscribir en los Registros de la Propiedad las parcelas que se ceden al Ayuntamiento,
calificándolo como defecto subsanable, y precisando un acuerdo que ratifique la aceptación de
las cesiones, como lo es el presente.

Fundamentos de Derecho

Primero. Las entidades locales, de acuerdo con la Constitución y las leyes, tienen plena
capacidad jurídica para, entre otros, adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar
toda clase de bienes, como así prescribe la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local en su artículo 5 y el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en su artículo 9, sin que, de
conformidad con los artículos 12 y 17 de este Reglamento de Bienes, las adquisiciones de bienes
a título gratuito estén sujetas a restricción alguna, debiendo, asimismo, formar inventario de
todos sus bienes y derechos cualquiera que sea su naturaleza y forma de adquisición.
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Segundo. Por su parte, el artículo 36 del mencionado Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, y más recientemente la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de
las Administraciones Públicas, también en su artículo 36, establece la obligación de las
Corporaciones locales de inscribir en el Registro de la Propiedad sus bienes inmuebles y
derechos reales.

Tercero. De conformidad con la delegación efectuada por Resolución de la Alcaldía
número 20, de fecha 26 de junio de 2015 (apartado primero, punto núm. 8), corresponde la
competencia para la aprobación del presente acto a la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar, al objeto de su inscripción registral, la cesión obligatoria y gratuita, libre
de cargas, gravámenes y arrendamientos, efectuada en beneficio de la licencia de obras concedida
a Dª. ****** y Dª. ******, para la construcción de un edificio en calle Párroco Cobos, números
****** y ******. (expediente 923/95 de Licencias Urbanísticas), de las siguientes:

1. 'Parcela de terreno destinada a viales de la calle Párroco Cobos, en término de Valencia,
poblado de Benimàmet, partida del Puente de la acequia de Moncada de Uncía y del Molino a la
salida del pueblo, con frontera recayente a la calle Párroco Cobos, acequia de la Uncía en medio;
que ocupa una superficie de sesenta y cuatro metros treinta y siete decímetros cuadrados (64,37

m ) linda: por frente o Norte, en línea de 25,75 metros cuadrados, con la calle de situación; por la2

derecha entrando, Oeste, la citada calle; por la izquierda, Este, la calle citada; y por fondo, Sur,
parcela propiedad de los comparecientes'.

Esta parcela se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna número 1, al tomo
1.679, libro 101 de Benimàmet, folio 79, finca 9.065.

La cesión de esta parcela se efectuó mediante escritura pública de 13 de junio de 1995
(número de protocolo 2.006) y escritura de rectificación de 8 de enero de 1996 (número de
protocolo 68), otorgadas ambas ante el notario D. José Luis Domenech Alba.

2. 'Parcela de terreno destinada a zona verde, en término de esta ciudad, Cuartel de Patraix,
partida de Jesús, que ocupa una superficie de cincuenta metros con cuarenta y un decímetro

cuadrado (50,41 m ) linda: por frente parcela segregada y cedida al ayuntamiento de Valencia de2

igual procedencia que la presente; derecha solar de la Mercantil Ige, SA; izquierda, camino de
Picasent; y fondo, resto de la finca matriz'.

Esta parcela se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia Dos, al tomo 2389,
libro 827 de la Sección 4ª A, folio 182, finca 58.534.

La cesión de esta parcela se efectuó mediante escritura pública de 4 de julio de 1995
(número de protocolo 1.550), dada ante el notario D. Antonio Soto Bisquert.

Segundo. Aceptar, al objeto de su inscripción registral, la cesión obligatoria y gratuita,
libre de cargas, gravámenes y arrendamientos, efectuada en beneficio de la licencia de obras
concedida a mercantil GIC PROMOCIONES URBANAS, SL, para la construcción de un
edificio en calle Luis Peixó, núm. 44.
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'Parcela de terreno dotacional público, en término de Valencia, que ocupa una superficie de

noventa y seis metros y cincuenta decímetros cuadrados (96,50 m ) y linda: Norte, con finca2

segregada de la matriz, y que fue objeto de cesión al Ayuntamiento de Valencia por D. ******;
Sur, resto de la finca matriz de la que ésta se segrega; por el Este; con la carretera de Moncada; y
por el Oeste, con propiedad de D. ******'.

Esta parcela se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia Diez, al tomo
2500, libro 431de la Sección 5ª de Afueras, folio 196, finca 39.796.

La cesión de esta parcela se efectuó mediante escritura pública de 5 de julio de 1995
(número de protocolo 2.740) y escritura de subsanación de fecha 28 de septiembre de 1995
(número de protocolo 3.655) otorgadas ambas ante el notario D. José Antonio de Otegui Telleria.

Tercero. Aceptar, al objeto de su inscripción registral, la cesión obligatoria y gratuita, libre
de cargas, gravámenes y arrendamientos, efectuada en beneficio de la licencia de obras concedida
PROMOCIONES ISDU, SL, para la construcción de un edificio en calle Pintor Vila Prades,
número 8.

'Parcela de terreno en término de Valencia, partida del Horno de Alcedo, destinada a suelo
dotacional (zona verde), que ocupa una superficie de ciento treinta y ocho metros cuadrados

(138,00 m ), linda: Norte, resto de la finca matriz de la que se segrega; Sur, plaza de la iglesia;2

Este, porción segregada de esta misma matriz y cedida al Excmo. Ayuntamiento de Valencia; y
Oeste, resto de finca matriz de la que se segrega'.

Esta parcela se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 11, al tomo 1584,
libro 151 de la 5ª Sección de Ruzafa, folio 32, finca 9.967.

La cesión de estas parcelas se efectuó mediante escritura pública de 13 de septiembre de
1995 (número de protocolo 1.197) dada ante el notario D. José Alicarte Domingo."

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05302-2016-000462-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d’arrendament d’un local situat al
carrer del Dibuixant Manuel Gago.

"Hechos

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2009,
acordó arrendar a D. ****** el local de su propiedad sito en el calle Dibujante Manuel Gago,
núm. ******, a fin de destinarlo a Club de Jubilados o a cualquier otra actividad que pueda
decidir el Ayuntamiento de Valencia. El correspondiente contrato de arrendamiento se suscribió
en fecha 28 de abril de 2009, por un plazo inicial de cinco años y efectos a partir del mes de
enero del mismo año; previéndose asimismo, a la llegada de la fecha de vencimiento del contrato,
la prórroga anual facultativa para el arrendatario, hasta un máximo de cinco años más. 
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Segundo. En este sentido, la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el dia 5 de
febrero de 2016, acordó la prórroga del citado contrato del 1 de enero al 31 de diciembre de
2016, así como el gasto anual del alquiler del citado inmueble para el año 2016, quedando fijada
la renta en 1.270,50 €/mes, 21 % IVA incluido.

Tercero. Ante la próxima finalización de la citada prórroga, se ha solicitado informe al
Servicio de Personas Mayores, que en fecha 7 de octubre del corriente ha comunicado la
conveniencia de prorrogar por un año el arrendamiento del local sito en calle Dibujante Manuel
Gago, núm. ******.

Cuarto. Solicitado asimismo informe al Servicio Económico-Presupuestario, de
conformidad con lo preceptuado en la base 23 de las de ejecución del Presupuesto de 2016, por el
mismo se ha informado que la aplicación presupuestaria KK000 23100 20200,
ARRENDAMIENTOS Y OT. CONSTRUCCIONES, figura dotada en la anualidad futura 2017,
hasta el mismo importe que el preventivo del presente año. En consecuencia, el Servicio de
Atención a las Personas Mayores ha formulado propuesta de gastos por importe de 15.246,00 €,
21 % IVA incluido, con cargo a la citada aplicación presupuestaria.

Fundamentos de Derecho

Primero. Según dispone el artículo 1.091 del Código Civil, las obligaciones que nacen de
los contratos tienen fuerza de ley entre las partes contratantes, y deben cumplirse al tenor de los
mismos, en este sentido, la clausula 2ª del contrato de arrendamiento establece que si a la fecha
del vencimiento del mismo, ninguna de las partes hubiera notificado a la otra, al menos con un
mes de antelación, su voluntad de no renovarlo, el contrato se prorrogará obligatoriamente por
periodos anuales hasta un máximo de cinco años más, salvo que el arrendatario manifieste al
arrendador, al menos con un mes de antelación a la fecha de terminación de cualquiera de dichas
anualidades, su voluntad de no renovar el contrato.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en la base 23 de las de ejecución del Presupuesto 2016:
1. Son gastos de gestión anticipada aquellos de los capítulos II, IV, VI y VII, derivados de
contratos y subvenciones, que comienzan y tienen efecto económico en presupuestos futuros.
Añade el punto segundo que los contratos, convenios y cualquier otra actuación que genere
gastos, directos o inducidos, en ejercicios futuros, requerirán informe del SEP sobre su
compatibilidad con el marco presupuestario a medio plazo aprobado por el Ayuntamiento o, en
su defecto, con las previsiones y objetivos establecidos en el Plan de Ajuste 2012-2022.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se ha
procedido a efectuar reserva de crédito por el importe anual del arrendamiento correspondiente al
ejercicio 2017.

Cuarto. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local. No obstante, mediante Resolución de Alcaldía nº. 20, de fecha 26 de junio de
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2015, se ha delegado en la Junta de Gobierno Local la competencia para la adopción de cualquier
resolución relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala
delegada de Gestión de Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Prorrogar por un año, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, el contrato de
arrendamiento del local sito en calle Dibujante Manuel Gago, núm. ******, (Referencia catastral
******) arrendado al Ayuntamiento de Valencia por D. ******, DNI ******, con destino a Club
de Jubilados o a cualquier otra actividad que pueda decidir el Ayuntamiento de Valencia.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto a que asciende el alquiler de enero a diciembre de
2017, por importe de 15.246,00 €, 21 % IVA incluido, a razón de 1.270,50 €/mes, 21 % IVA
incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria KK000 23100 20200, conceptuada como  '

'ARRENDAMIENTOS Y OT. CONSTRUCCIONES  del Presupuesto de 2017, propuesta núm.
2016/4624, ítem 2017/5000. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo, el gasto se
subordinará al crédito que para el ejercicio futuro autorice el respectivo Presupuesto."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05302-2016-000463-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d’arrendament d’un local situat al
carrer de Conca.

"Hechos

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 21 de mayo de 2010,
acordó, entre otros extremos, contratar con la entidad mercantil BEAMTOR, SA, el
arrendamiento de la planta baja de su propiedad, sita en la calle Cuenca, nº. 80, a fin de destinarla
a Club de Jubilados o a cualquier otra actividad que pudiera decidir el Ayuntamiento,
suscribiéndose el contrato de arrendamiento en fecha 27 de mayo de 2010, con efectos a partir
del 1 de enero del mismo año, por un plazo de un año, prorrogable anualmente hasta un máximo
de tres años más. En consecuencia, el contrato se encuentra en la actualidad prorrogado
tácitamente por meses, al haberse estipulado una renta mensual, de conformidad con la tácita
reconducción del artículo 1566 del Código Civil.

Segundo. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local fecha 5 de febrero de 2016 se dispuso
prorrogar del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, a efectos de la aprobación del gasto
correspondiente, el contrato de arrendamiento del local citado por una renta de 2.124,88 €/mes,
21 % IVA incluido, sin perjuicio del derecho del Ayuntamiento, como arrendatario, de desistir
del contrato con anterioridad a la finalización de dicho ejercicio, poniéndolo en conocimiento del
arrendador, al entenderse prorrogado por meses.
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Tercero. Ante la próxima finalización de la prórroga, se ha solicitado informe al Servicio
de Atención a las Personas Mayores que, en fecha 7 de octubre, ha informado sobre la
conveniencia de prorrogar por un año el arrendamiento del local.

Cuarto. Asimismo se ha solicitado informe al Servicio Económico-Presupuestario, de
conformidad con lo preceptuado en la base 23 de las de ejecución del Presupuesto de 2016, y por
el mismo se ha informado que la aplicación presupuestaria KK000 23100 20200,
ARRENDAMIENTOS Y OT. CONSTRUCCIONES, figura dotada en la anualidad futura 2017,
hasta el mismo importe que el preventivo del presente año. En consecuencia, el Servicio de
Atención a las Personas Mayores ha formulado propuesta de gastos por importe de 25.498,56 €,
21 % IVA incluido, con cargo a la citada aplicación presupuestaria.

Fundamentos de Derecho

Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil: 'Si al terminar el contrato,
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiescencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
Código Civil, que si no se hubiera fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por meses
cuando se ha fijado un alquiler mensual. 

Segundo. A tenor de lo dispuesto en la base 23 de las de ejecución del Presupuesto 2016:
1. Son gastos de gestión anticipada aquellos de los capítulos II, IV, VI y VII, derivados de
contratos y subvenciones, que comienzan y tienen efecto económico en presupuestos futuros.
Añade el punto segundo que los contratos, convenios y cualquier otra actuación que genere
gastos, directos o inducidos, en ejercicios futuros, requerirán informe del SEP sobre su
compatibilidad con el marco presupuestario a medio plazo aprobado por el Ayuntamiento o, en
su defecto, con las previsiones y objetivos establecidos en el Plan de ajuste 2012-2022.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se ha
procedido a efectuar reserva de crédito por el importe anual correspondiente al ejercicio 2017.

Cuarto. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local. No obstante, mediante Resolución de Alcaldía nº. 20, de fecha 26 de junio de
2015, se ha delegado en la Junta de Gobierno Local la competencia para la adopción de cualquier
resolución relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala
delegada de Gestión de Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Prorrogar del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, a efectos de la aprobación
del gasto correspondiente, el contrato de arrendamiento del local sito en la calle Cuenca, núm. 80
(referencia catastral 4617501YJ2741F0071GJ), arrendado al Ayuntamiento de Valencia por la
entidad mercantil BEAMTOR, SA, CIFA46410577, con destino a Club de Jubilados, por una
renta de 2.124,88 €/mes, 21 % IVA incluido, sin perjuicio del derecho del Ayuntamiento, como
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arrendatario, de desistir del contrato con anterioridad a la finalización del presente ejercicio,
poniéndolo en conocimiento del arrendador, al entenderse prorrogado por meses.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto a que asciende el alquiler de enero a diciembre de
2017, por importe de 25.498,56 €, 21 % IVA incluido, a razón de 2.124,88 €/mes IVA incluido
(21 %), con cargo a la aplicación presupuestaria KK000 23100 20200, del Presupuesto 2017,
conceptuada como ARRENDAMIENTOS Y OT. CONSTRUCCIONES, propuesta de gastos
2016/4621, ítem 2017/4980.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo, el gasto se
subordinará al crédito que para el ejercicio futuro autorice el respectivo Presupuesto."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05302-2016-000467-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d'arrendament d'un local situat al
carrer de Berenguer de Montoliu.

"Hechos

Primero. El Ayuntamiento de Valencia suscribió, en fecha 15 de junio de 1984, con efectos
de 1 de enero del mismo año, contrato de arrendamiento con D. ****** y D. ******, sobre el
local de su propiedad sito en la calle Berenguer de Montoliu, núm. ****** de esta ciudad, con
destino a casa municipal de juventud de la Malvarrosa. Por Resolución de Alcaldía núm.
3799-ZZ, de fecha 5 de agosto de 1998, se aprobó la subrogación en la posición de arrendataria,
en cuanto copropietaria del citado local, a favor de Dª. ******. De conformidad a lo dispuesto en
la disposición transitoria cuarta de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos
urbanos y lo dispuesto en el artículo 1566 y 1581 del Código Civil, el contrato se encuentra en la
actualidad prorrogado tácitamente.

Segundo. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2015, se
dispuso prorrogar del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 el contrato de arrendamiento del
local, por una renta de 682,10 €/mes, 21 % IVA incluido, sin perjuicio del derecho del
Ayuntamiento, como arrendatario, de desistir del contrato con anterioridad a la finalización de
dicho ejercicio, poniéndolo en conocimiento del arrendador, al entenderse prorrogado por meses.

Tercero. Ante la próxima finalización de la prórroga, y solicitado el correspondiente
informe al Servicio de Juventud, por el mismo se ha comunicado, en fecha 11 de octubre, la
conveniencia de prorrogar el arrendamiento del local sito en C/ Berenguer de Montoliu, núm.
******.

Cuarto. Solicitado informe al Servicio Económico-Presupuestario, de conformidad con lo
preceptuado en la base 23 de las de ejecución del Presupuesto, por el mismo se informa que el
referido gasto tiene carácter de gasto de gestión anticipada en la aplicación 2017 MG 720 33700
20200, 'ARRENDAMIENTOS Y OT. CONSTRUCCIONES', dicha aplicación está creada con
importe igual al del Presupuesto inicial 2017, en fase de aprobación a la fecha. Dada la identidad
de crédito entre los ejercicios 2016 y 2017, el gasto de gestión anticipada es compatible con el
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Marco Presupuestario 2016-2018.  Consecuentemente, por el Servicio de Juventud se ha
formulado propuesta de gastos por importe de 8.185,20 €, 21 % IVA incluido, para la anualidad
de 2017, con cargo a la citada aplicación presupuestaria.

Fundamentos de Derecho

Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil: 'Si al terminar el contrato,
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiescencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
Código Civil, que si no se hubiera fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por meses
cuando se ha fijado un alquiler mensual.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en la base 23 de las de ejecución del Presupuesto 2016:
1. Son gastos de gestión anticipada aquellos de los capítulos II, IV, VI y VII, derivados de
contratos y subvenciones, que comienzan y tienen efecto económico en presupuestos futuros.
Añade el punto segundo que los contratos, convenios y cualquier otra actuación que genere
gastos, directos o inducidos, en ejercicios futuros, requerirán informe del SEP sobre su
compatibilidad con el marco presupuestario a medio plazo aprobado por el ayuntamiento o, en su
defecto, con las previsiones y objetivos establecidos en el Plan de Ajuste 2012-2022.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se ha
procedido a efectuar reserva de crédito por el importe anual correspondiente al ejercicio 2017.

Cuarto. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del
Régimen Local. No obstante, mediante Resolución de Alcaldía nº. 20, de fecha 26 de junio de
2015, se ha delegado en la Junta de Gobierno Local la competencia para la adopción de cualquier
resolución relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala
delegada de gestión de Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Prorrogar del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, a los efectos de la
aprobación del gasto, el contrato de arrendamiento del local sito en la C/ Berenguer de Montoliu,
núm. ****** (Referencia catastral ******), arrendado al Ayuntamiento de Valencia por D.
******, NIF ******, y Dª. ******, NIF ******, con destino a Casa municipal Juventud
Malvarrosa, por una renta de 682,10 €/mes, 21 % IVA incluido, sin perjuicio del derecho del
Ayuntamiento, como arrendatario, de desistir del contrato con anterioridad a la finalización del
presente ejercicio, poniéndolo en conocimiento del arrendador, al entenderse prorrogado por
meses.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto correspondiente a las rentas que en concepto de
alquiler se abonarán durante el ejercicio de 2017 con cargo a la aplicación presupuestaria MG
720 33700 20200 del Presupuesto de 2017, conceptuada como 'Arrendamientos y ot.
Construcciones', conforme al siguiente detalle:
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- Renta enero a diciembre: 4.092,60 €, 21 % IVA incluido. Renta mensual: 341,05 €, IVA
incluido, pagaderas mensualmente a D. ******, NIF ******. Propuesta de gastos nº. 2016/5076,
ítem 2017/6320.

- Renta enero a diciembre: 4.092,60 €, 21 % IVA incluido. Renta mensual: 341,05 €, IVA
incluido, pagaderas mensualmente a Dª. ******, NIF ******. Propuesta de gastos nº. 2016/5076,
ítem 2017/6330.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, el gasto se
subordinará al crédito que para el ejercicio futuro autorice el respectivo Presupuesto."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05302-2016-000477-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d'arrendament d'un local situat al
carrer de Berenguer de Montoliu.

"Visto el contrato de arrendamiento suscrito por el Ayuntamiento de Valencia en fecha 8
de mayo de 2012, sobre el local sito en la calle Berenguer de Montoliu, ******, son aplicables
los siguientes hechos y fundamentos de Derecho: 

Hechos 

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el dia 20 de abril de 2012,
acordó arrendar a Dª. ******, por un periodo de cinco años, cuatro locales de su propiedad
situados en la planta baja del edificio sito en la C/ Gran Canaria-Berenguer de Montoliu, nº.
******, al objeto de seguir destinados a Centro de Día municipal de jóvenes Malvarrosa o a
cualquier otra actividad que pueda decidir el Ayuntamiento de Valencia, asi como aprobar el
gasto plurianual correspondiente, suscribiéndose el contrato el 8 de mayo de 2012.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en la clausula segunda del contrato: 'el presente
contrato tiene una duración de cinco años, con efectos desde el 1 de enero de 2012. Llegado el
vencimiento del contrato, este se prorrogará de forma automática por periodos anuales; si
ninguna de las partes manifiesta lo contrario con dos meses de antelación a la finalización del
mismo'.

Tercero. En consecuencia, finalizado el plazo de duración pactado para el arrendamiento, y
agotada la reserva de crédito correspondiente, se ha solicitado informe al Servicio de Bienestar
Social sobre la conveniencia de prorrogar o no el arrendamiento. Por dicho Servicio se propone
continuar con el arrendamiento al ser necesario para la prestación del servicio del Centro de Día
como centro de inserción sociolaboral para jóvenes.

Cuarto. Previo informe del Servicio Económico-Presupuestario, en cumplimiento de lo
dispuesto en la base 23 de las de ejecución del vigente Presupuesto al tratarse de un gasto de
gestión anticipada, por el Servicio de Bienestar Social se ha formulado propuesta de gastos por
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importe de 21.744,68 €, 21 % IVA incluido, para la anualidad de 2017, con cargo a la aplicación
presupuestaria KC150 23100 20200, conceptuada 'Arrendamiento Edificios y otras
Construcciones'.

Fundamentos de Derecho 

Primero. A tenor de lo dispuesto en la base 23 de las de ejecución del Presupuesto 2015: 1.
Son gastos de gestión anticipada aquellos de los capítulos II, IV, VI y VII, derivados de contratos
y subvenciones, que comienzan y tienen efecto económico en presupuestos futuros. Añade el
punto segundo que los contratos, convenios y cualquier otra actuación que genere gastos, directos
o inducidos, en ejercicios futuros, requerirán informe del SEP sobre su compatibilidad con el
marco presupuestario a medio plazo aprobado por el Ayuntamiento o, en su defecto, con las
previsiones y objetivos establecidos en el Plan de Ajuste 2012-2022.

Segundo. En cumplimiento de lo establecido en el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se ha
procedido a efectuar reserva de crédito por el importe anual correspondiente al ejercicio 2017.

Tercero. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local. No obstante, mediante Resolución de Alcaldía nº. 20, de fecha 26 de junio de
2015, se ha delegado en la Junta de Gobierno Local la competencia para la adopción de cualquier
resolución relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala
delegada de Gestión de Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Prorrogar, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, el contrato de
arrendamiento de los locales sitos en la calle Berenguer de Montoliu, nº. ****** (Referencia
catastral ******, ******, ******, ******), arrendados al Ayuntamiento de Valencia por Dª.
******, DNI ******, con destino a Centro de inserción sociolaboral para jóvenes Malvarrosa, o
a cualquier actividad que pueda decidir el Ayuntamiento de Valencia.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto a que asciende el alquiler de enero a diciembre de
2017, por una renta anual de 21.744,68 €, 21 % IVA incluido, a razón de 1.812,05 €/mes, IVA
incluído, con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 20200 conceptuada como
'Arrendamientos de edificios y otras construcciones', propuesta de gastos 2016 / 04670, ítem
2017/5080.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, el gasto
se subordinará al crédito que para el ejercicio futuro autorice el respectivo Presupuesto."

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00702-2016-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE TRANSPARÈNCIA I GOVERN OBERT. Proposa aprovar la Guia de
Transparència del Sector Públic Local.
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"I. Antecedents:

1. Entre les 36 mesures de l’acord de la Nau, es van contemplar 4 mesures que tenen
relació amb transparència i govern obert.

2. Com a conseqüència d’això es van adoptar les resolucions d’alcaldia 24 i 30, de 23 de
juny i 3 de juliol de 2015, respectivament, en les que es va establir l’estructura del govern
municipal així com les delegacions d’alcaldia. Entre eixes delegacions està la de Transparència,
Govern Obert i Auditoria Ciutadana.

3. Amb data 18 de setembre de 2015, mitjançant acord de la Junta de Govern Local, es va
crear el Servici de Transparència i Govern Obert amb les funcions i competències que figuren a
l’expedient de creació.

4. Al Ple Ordinari del 30 d’octubre de 2015 es va acordar la creació del Grup
Interdepartamental de transparència i govern obert amb l’objectiu d’impulsar la transformació
municipal necessària per a aconseguir la màxima transparència i el dret d’accés a la informació a
l’Ajuntament de València.

5. Complint amb l’assenyalat acord plenari, es va convocar a l’indicat Grup
Interdepartamental, per a la seua sessió constitutiva, el dia 13 d’abril de 2016 on, a més de
constituir-se, es van crear quatre meses temàtiques relacionades amb la transparència i el govern
obert (publicitat activa, dret d’accés a la informació, dades obertes i reutilització, i comunicació
bidireccional i interacció).

6. En el marc de l’assenyalat Grup Interdepartamental, s’ha estat treballant, des del Servici
de Transparència per a avançar en tot allò que puga facilitar o fer efectiva la transparència a
l’Ajuntament de València i el seu Sector Públic.

7. El dret a saber és un instrument del dret a participar en els assumptes públics, que conté

el dret a conéixer l'activitat dels poders públics, polítics o administratius, a controlar la seua

actuació i a exigir responsabilitats.

La transparència incrementa la qualitat democràtica, recupera la legitimitat de les
institucions públiques per a actuar i redueix la desconfiança política i institucional, contribueix a
prevenir la corrupció i reforça l'eficiència en la gestió pública, gràcies als incentius i desincentius
que la transparència genera.

La transparència es regeix per les següents regles bàsiques:

a) La transparència és un mitjà, no és una fi en si mateixa, està al servei d'una democràcia
més efectiva i més participativa.

b) Per imperatiu legal, totes les administracions i, en major o menor mesura, el seu sector
públic, han de ser transparents, encara que en l´àmbit autonòmic o local, es donen diferents
nivells d'exigència en funció de si resulta únicament d'aplicació la legislació bàsica o es dóna un
major desenvolupament normatiu a escala d'administració autonòmica o local.
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c)  La informació que posseeix l'Administració i el seu sector públic és, per definició,
pública i accessible, encara que existeixen alguns límits per al seu accés, on ha de ponderar-se
convenientment l'interés públic en la seua difusió o el ben legítim a protegir (intimitat de les
persones, seguretat pública, la tutela judicial efectiva, el secret professional o la propietat
intel·lectual i industrial, les funcions administratives d'inspecció…).

d) L'Administració és responsable del bon ús de les dades personals dels ciutadans i
ciutadanes que posseïsca, perquè aquests tenen dret a la seua intimitat, conforme a l'establit en les
normes que regulen la protecció de dades de caràcter personal.

En aquest marc conceptual i teleològic de la transparència es planteja la conveniència
d'establir unes directrius que ajuden al Sector Públic Local de l'Ajuntament de València en el
compliment de les exigències establides en la normativa vigent en matèria de transparència.

En el marc de la Llei 19/2013 de 9 de desembre, de transparència, accés a la informació
pública i bon govern, altres administracions, com la Generalitat Valenciana o l'Ajuntament de
València, han elaborat la seua pròpia normativa:

- Llei 2/2015, de 2 d´abril, de la Generalitat, de Transparència, Bon Govern i Participació
Ciutadana de la Comunitat Valenciana.

- Reglament de Transparència i Participació Ciutadana de l´Ajuntament de València (acord

plenari de 24.04.2015).

En el Sector Públic Local, és bàsic realitzar una labor de ‘Publicitat Activa’ de totes les
informacions rellevants de la gestió administrativa, sense que la ciutadania haja de sol·licitar-les.
A més, adaptant-nos als avanços tecnològics, el format en el qual es presenten ha de ser,
preferiblement, compatible amb el mitjà digital.

Amb la guia de transparència i publicitat activa per al sector públic local de l'Ajuntament
de València, es pretén difondre aquestes directrius exposant les dades que, de forma obligada,
aquest tipus d'entitats han de fer públiques.

8. L’esborrany de la citada guia va ser presentat davant del sector públic local el dia 13 de
juny de 2016 obrint-se un període d’al·legacions.

Finalitzat l’assenyalat termini d’al·legacions es va procedir a analitzar-les introduint o
modificant algunes qüestions de detall i de contingut que milloraren les instruccions i informació
que s’incorporen a la referida guia.

II. Fonaments per a la resolució del procediment:

1. Resulta aplicable la normativa següent:

- La Constitució Espanyola (article 105.b)

- La Llei 39/2015, d’1 d’octubre, de Procediment Administratiu Comú de les
Administracions Públiques (art. 13.d).
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- La Llei 37/2007, de 16 de novembre, sobre reutilització de la informació del sector
públic.

- La Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la informació i bon govern
(articles 12 a 24).

- La Llei 2/2015, de 2 d’abril, de la Generalitat, de transparència, bon govern i participació
ciutadana de la Comunitat Valenciana.

- El Reglament municipal de transparència i participació ciutadana, de 28 de setembre de
2012, modificat el 24 d’abril de 2015.

- Així mateix s’ha tingut en compte els criteris interpretatius dels Consells de

Transparència i Bon Govern.

2. En relació a la competència orgànica, aquesta correspon a la Junta de Govern Local, en
virtut de la Resolució d'Ajuntament núm. 20, de 26 de juny de 2015, de conformitat amb el que
estableix l'art.124.5 de la Llei Reguladora de les Bases del Règim Local, en la redacció que en fa
la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern Local, i en
l'art. 31 del Reglament del Govern i Administració. Municipal de l'Ajuntament de València.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer.  Aprovar la Guia de Transparència del Sector Públic Local d´acord amb el text

seguent:
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##ANEXO-1603750##

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

SERVICI DE TRANSPARÈNCIA I GOVERN OBERT 
Carrer del Convent de Sant Francesc, 2 - 3r pis · 46002 · València · 

gobiernoabierto.valencia.es/va 
sgovernobert@valencia.es 
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CONTINGUT 
 
1. Què pretén esta guia? 
2. A qui va dirigida? 
3. Com a sector públic local, què he de publicar? 
 
o Informació sobre la institució, organització, 

planificació i personal. 
o Informació d’alts càrrecs de l’entitat. 
o Informació de rellevància jurídica i patrimonial. 
o Informació sobre contractacions, convenis i 

subvencions. 
o Informació econòmica, financera i pressupostària. 
o Informació sobre servicis i procediments. 

 
4. On i com publique la informació 
5. Dret d’accés a la informació 
6. Preguntes més freqüents (PMF - FAQ) 
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1. Què pretén esta guia? 
 

El dret a saber és un instrument del dret a participar en els assumptes públics, que conté el dret 
a conéixer l’activitat dels poders públics, polítics o administratius, a controlar la seua actuació i 
a exigir responsabilitats. 
 
La transparència incrementa la qualitat democràtica, recupera la legitimitat de les institucions 
públiques per a actuar i reduïx la desconfiança política i institucional, contribuïx a previndre la 
corrupció i reforça l’eficiència en la gestió pública, gràcies als incentius i desincentius que la 
transparència genera. 
 
La transparència es regix per les regles bàsiques següents: 
 

1. La transparència és un mitjà, no és un fi per si mateix, està al servici d’una democràcia 
més efectiva i més participativa. 
 

2. Per imperatiu legal, totes les administracions i, en major o menor grau, el seu sector 
públic han de ser transparents, encara que en l’àmbit autonòmic o local es donen 
diferents nivells d’exigència en funció de si resulta únicament d’aplicació la legislació 
bàsica o es dóna un major desenvolupament normatiu a escala d’administració 
autonòmica o local. 

 
3. La informació que posseïx l’Administració i el seu sector públic és, per definició, pública i 

accessible, encara que hi ha alguns límits per al seu accés, en què ha de ponderar-se 
convenientment l’interés públic en la seua difusió o el bé legítim a protegir (intimitat de 
les persones, seguretat pública, la tutela judicial efectiva, el secret professional o la 
propietat intel·lectual i industrial, les funcions administratives d’inspecció…). 

 
4. L’Administració és responsable del bon ús de les dades personals dels ciutadans i 

ciutadanes que posseïsca, perquè tenen dret a la seua intimitat, d’acord amb el que 
s’establix en les normes que regulen la protecció de dades de caràcter personal. 

 
En este marc conceptual i teleològic de la transparència, es planteja la conveniència d’establir 
unes directrius que ajuden el sector públic local de l’Ajuntament de València al compliment de 
les exigències establides en la normativa vigent en matèria de transparència.  
 
En el marc de la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la informació pública 
i bon govern, altres administracions, com la Generalitat Valenciana o l’Ajuntament de València, 
han elaborat la seua pròpia normativa: 
 
- Llei 2/2015, de 2 d’abril, de la Generalitat, de transparència, bon govern i participació 
ciutadana de la Comunitat Valenciana. 
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- Reglament de transparència i participació ciutadana de l’Ajuntament de València (acord 
plenari de 24.04.2015). 
 
En el sector públic local, és bàsic fer una labor de «publicitat activa» de totes les informacions 
rellevants de la gestió administrativa, sense que la ciutadania haja de sol·licitar-les. A més, 
adaptant-nos als avanços tecnològics, el format en què es presenten ha de ser, preferiblement, 
compatible amb el mitjà digital. 
 
A continuació es procedix a desenvolupar la Guia de transparència i publicitat activa per al 
sector públic local de l’Ajuntament de València, on s’exposen les dades que, de forma obligada, 
este tipus d’entitats han de fer públiques.  
 

2. A qui va dirigida? 
 

Estes pautes van dirigides exclusivament al sector públic local de l’Ajuntament de València: 
organismes autònoms municipals, entitats públiques empresarials, entitats sense fi de lucre 
(fundacions) i societats mercantils, d’acord amb el que s’establix en l’article 5.1 del Reglament 
de transparència i participació ciutadana de l’Ajuntament de València. 
Es tracta de les entitats detallades en l’acord plenari de 28 de febrer de 2014, que depenen de 
l’Ajuntament però gaudixen de personalitat jurídica pròpia. 
 

◘ El sector públic local de l’Ajuntament de València, destinatari d’esta guia, està integrat 
per les entitats següents:  

 
◘ ORGANISMES AUTÒNOMS MUNICIPALS: Consell Agrari Municipal, Fundació Esportiva 

Municipal, Junta Central Fallera, OAM Parcs i Jardins Singulars i Escola Municipal de 
Jardineria i Paisaje, OA Universitat Popular de l’Ajuntament de València i Palau de la 
Música. 

 
◘ ENTITATS PÚBLIQUES EMPRESARIALS: Palau de Congressos de València. 

 
◘ ENTITATS SENSE FI DE LUCRE: Fundació Comunitat Valenciana Observatori del Canvi 

Climàtic, Fundació InnDEA València, Fundació Policia Local València, Fundació València 
Crea de la Comunitat Valenciana.  

 
◘ ALTRES FUNDACIONS: València Turisme Convention Bureau.  

 
◘ SOCIETATS MERCANTILS: AUMSA, EMT i MERCAVALÈNCIA. 
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3. Com a sector públic local, què he de 
publicar? 
 
Per al compliment de les OBLIGACIONS DE TRANSPARÈNCIA, ACCÉS A LA INFORMACIÓ I REUTILITZACIÓ, 
les entitats mencionades han de: 
 
- Elaborar, actualitzar i difondre informació que garantisca la transparència de la seua activitat pública. 
- Facilitar el seu accés amb indicacions clares. 
- Establir mitjans de consulta ciutadana. 
- Subministrar la informació en formats accessibles per a totes les persones. 
 
Cal indicar que l’abast de l’obligació en matèria de publicitat activa, dins del sector públic local, diferix en 
funció del tipus d’entitat: 
 
A) Els organismes autònoms, les entitats públiques empresarials i les entitats de dret públic amb 
personalitat jurídica pròpia vinculades o dependents de l’Ajuntament de València han de publicar: 
 
1) Informació sobre la institució, organització, planificació i personal (art. 18 del Reglament). 
2) Informació d’alts càrrecs de l’entitat (art. 19 del Reglament). 
3) Informació de rellevància jurídica i patrimonial (art. 20 del Reglament). 
4) Informació sobre contractació, convenis i subvencions (art. 21 del Reglament). 
5) Informació econòmica, financera i pressupostària (art. 22 del Reglament). 
6) Informació sobre servicis i procediments (art. 23 del Reglament). 
 
B) Les societats mercantils en el capital social de les quals la participació, directa o indirecta, de les entitats 
previstes en este article siga superior al 50 per 100; les fundacions d’iniciativa pública local o de participació 
majoritària de les entitats locals, tant en la seua dotació fundacional com en els seus òrgans de govern, i les 
associacions constituïdes per l’Ajuntament de València i per organismes dependents han de publicar: 
 
1) Informació sobre la institució, organització, planificació i personal (art. 18 del Reglament). 
2) Informació d’alts càrrecs de l’entitat (art. 19 del Reglament). 
4) Informació sobre contractació, convenis i subvencions (art. 21 del Reglament). 
5) Informació econòmica, financera i pressupostària (art. 22 del Reglament). 
6) Informació sobre servicis i procediments (art. 23 del Reglament). 
 
D’acord amb les disposicions del Reglament de transparència i participació ciutadana de l’Ajuntament de 
València (articles 18 a 23), cada entitat haurà de publicar la informació que s’ha assenyalat anteriorment. 
 
 

 
Seguidament es procedix a detallar cadascun dels apartats:  
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1) Informació sobre la institució, organització, planificació I personal (art. 18 del 
Reglament) 
 

Totes les entitats que conformen el sector públic local publicaran informació relativa a: 
 
a) Les competències i funcions que exercixen, tant pròpies com atribuïdes per 

delegació. 
 
b) La normativa que els siga aplicable. 

 
c) Identificació dels ens dependents, participats i als quals pertanga l’entitat local, 

incloent-hi enllaços als seus webs corporatius. 
 

d) Estructura organitzativa, que inclourà un organigrama actualitzat que identifique les 
persones responsables dels diferents òrgans i el seu perfil i trajectòria professional, 
amb especificació de la seu, composició, si escau, i competències. A este efecte, 
s’entenen inclosos en este apartat tant titulars d’òrgans superiors, òrgans directius, 
titulars de les persones titulars de màxima responsabilitat dels organismes 
autònoms, entitats públiques empresarials, fundacions, agències i empreses 
públiques o assimilats, com els habilitats i les habilitades nacionals que ocupen llocs 
reservats a esta classe de personal funcionari. 
 

e) Estructura administrativa departamental de l’entitat, amb identificació de les 
persones que exercixen la màxima responsabilitat de cada departament. 
 

f) Les resolucions d’autorització o reconeixement de compatibilitat que afecten el 
personal de l’administració. 

 
g) Els plans i mapes estratègics, així com altres documents de planificació, amb 

especificació dels seus objectius concrets, activitats, mitjans i temps previst per a la 
seua consecució. També els documents que reflectisquen el seu grau de compliment 
i resultats, juntament amb els indicadors de mesura i valoració, seran publicats 
periòdicament, amb una freqüència mínima anual. 

 
h) Els programes anuals i plurianuals, amb especificació dels seus objectius concrets, 

activitats, mitjans i temps previst per a la seua consecució. També els documents 
que reflectisquen el seu grau de compliment i resultats, juntament amb els 
indicadors de mesura i valoració, seran publicats periòdicament, amb una freqüència 
mínima anual. 

 
i) Nombre de llocs de treball reservats a personal eventual. 
 
j) Relacions de llocs de treball, catàlegs o altres instruments de planificació de personal. 
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k) L’oferta d’ocupació pública o altres instruments similars de gestió de la provisió de 
necessitats de personal. 
 
l) Els processos de selecció i provisió de llocs de treball. 
 
m) La identificació de les persones que formen part dels òrgans de representació del 
personal. 
 

La informació referida en l’apartat j s’ha de publicar, en tot cas, en la seu electrònica. 
 

2) Informació d’alts càrrecs de l’ entitat (art. 19 del Reglament) 
  
En relació amb els òrgans directius, titulars de màxima responsabilidad dels organismes 
autònoms, entitats públiques empresarials, fundacions i societats mercantils locals, les entitats 
integrants del sector públic local publicaran, com a mínim, la informació següent: 

 
a) Les retribucions percebudes anualment. 
b) Les indemnitzacions percebudes, si s’escau, en ocasió de l’abandó del càrrec. 
c) Les resolucions que autoritzen l’exercici d’activitat privada amb motiu del seu 

cessament.  
d) Les declaracions anuals de béns i activitats en els termes previstos en la Llei 7/1985, 

de 2 d’abril. 
 
 Quan el reglament orgànic no fixe els termes en què han de fer-se públiques estes 

declaracions, s’hi aplicaran les disposicions de la normativa de conflictes d’interessos en 
l’àmbit de l’Administració general de l’Estat. En tot cas, s’ometran les dades relatives a la 
localització concreta dels béns immobles i es garantirà la privadesa i seguretat dels seus 
titulars. 

 
3) Informació de rellevància jurídica i patrimonial (art. 20 del Reglament) 

 
Els organismes autònoms, les entitats públiques empresarials i les entitats de dret públic amb 
personalitat jurídica pròpia vinculades o dependents de l’Ajuntament de València publicaran 
informació relativa a:  
 

a) Si escau, el text complet de normativa pròpia. 
 

b) Els projectes de disposicions de caràcter normatiu la iniciativa dels quals els corresponga, 
incloent-hi les memòries i informes que conformen els expedients d’elaboració d’estes 
normes. Quan siga preceptiva la sol·licitud de dictàmens, la publicació es produirà una 
vegada que estos hagen sigut sol·licitats als òrgans consultius corresponents sense que això 
supose, necessàriament, l’obertura d’un tràmit d’audiència pública. 
c) Les directrius, instruccions, acords, circulars o respostes a consultes plantejades per 
persones particulars o altres òrgans en la mesura que suposen una interpretació del dret o 
tinguen efectes jurídics. 
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d) Els documents que, d’acord amb la legislació vigent, hagen de ser sotmesos a un període 
d’informació pública durant la seua tramitació. 
 
e) Relació de béns immobles que siguen de la seua propietat o sobre els quals tinguen algun 
dret real. 
 
f) Les accions o participacions de capital que tinguen en societats mercantils. 
 
4) Informació sobre contractació, convenis i subvencions (art. 21 del Reglament) 
 

Totes les entitats que conformen el sector públic local publicaran informació relativa a: 
 

a) Tots els contractes formalitzats per l’entitat, amb indicació de l’objecte, l’import de 
licitació i d’adjudicació, duració, amb expressió de les pròrrogues, el procediment 
utilitzat per a la seua celebració, els instruments a través dels quals, si s’escau, s’ha 
publicitat, el nombre de les parts licitadores participants en el procediment i la identitat 
de les persones adjudicatàries, així com les modificacions del contracte. La publicació 
de la informació relativa als contractes menors es realitzarà amb la periodicitat més 
breu possible i, en tot cas, trimestralment. 
 

b) Les modificacions i les decisions de desistiment i renúncia dels contractes assenyalats en 
el paràgraf a. 

 
c) El perfil de qui contracta. 

 
d) Dades estadístiques sobre el percentatge en volum pressupostari de contractes 

adjudicats a través de cadascun dels procediments previstos en la legislació de 
contractes del sector públic. 

 
e) La relació dels convenis subscrits, amb menció de les parts signatàries, el seu objecte, 

duració, modificacions realitzades, obligats a la realització de les prestacions i, si 
s’escau, les obligacions econòmiques convingudes. 

 
f) Els encàrrecs de gestió que se signen, amb indicació del seu objecte, pressupost, 

duració, obligacions econòmiques i les subcontractacions que es realitzen, amb esment 
de les persones adjudicatàries, procediment seguit per a l’adjudicació i import d’esta. 

 
g) Les subvencions i ajudes públiques concedides, amb indicació del seu import, objectiu o 

finalitat i persones beneficiàries. 
 

h) Tota la informació relativa a les campanyes institucionals de publicitat. 
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5) Informació econòmica, financera i pressupostària (art. 22 del Reglament) 
 

Totes les entitats que conformen el sector públic local publicaran informació relativa a: 
 

a) Els pressupostos anuals, amb descripció de les principals partides pressupostàries i 
informació actualitzada, almenys trimestralment, sobre el seu estat d’execució. 
 

b) Les modificacions pressupostàries realitzades.  
 

c) Informació sobre el compliment dels objectius d’estabilitat pressupostària i sostenibilitat 
financera i regla de despesa. 

 
d) La liquidació del pressupost. 

 
e) Els comptes anuals que s’haja de retre i els informes d’auditoria de comptes i de 

fiscalització per part dels òrgans de control extern que sobre estos comptes s’emeten.  
 

f) Massa salarial del personal, en els termes regulats en l’article 103 bis de la Llei 7/1985, 
de 2 d’abril.  

 
g) Dades d’endeutament mensual, informes de morositat i informes sobre plans d’ajust. 
 
6) Informació sobre servicis i procediments (art. 23 del Reglament) 

 
Totes les entitats que conformen el sector públic local publicaran informació relativa a: 
 

a) El catàleg general dels servicis que presta, amb informació adequada sobre el contingut 
d’estos, ubicació i disponibilitat, així com el procediment per a presentar queixes sobre 
el seu funcionament. 

 
b) Seus dels servicis i equipaments de l’entitat, adreça, horaris d’atenció al públic i enllaços 
als seus webs corporatius i adreces de correu electrònic o canals de prestació dels servicis. 
 
c) Les cartes de servicis i altres documents de compromisos de nivells de qualitat 
estandarditzats amb la ciutadania, així com els documents que reflectisquen el seu grau de 
compliment a través d’indicadors de mesura i valoració. 
 
d) El catàleg dels procediments administratius de la seua competència, amb indicació de 
l’objecte, formes d’iniciació, documentació que cal aportar, tràmits, normativa aplicable, 
terminis de resolució i sentit del silenci administratiu, així com, si escau, les instàncies i 
formularis que tinguen associats, amb especificació dels que són realitzables via 
electrònica. 
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4. On i com publique la informació? 
 

 La informació es publicarà en el portal de transparència de l’entitat. Ha d’estar 
visible i de fàcil accés a totes les persones. 

 
 La informació ha de presentar-se de forma clara, estructurada i fàcilment 

comprensible, és a dir, cal utilitzar un llenguatge accessible per a tots i totes. Esta ha 

d’actualitzar-se periòdicament i se n’ha de facilitar la consulta. A més, la informació 

ha de publicar-se en formats que siguen reutilitzables, d’acord amb la Llei 37/2007, 

de 16 de novembre. 

Perquè tota esta informació puga ser perfectament desglossada i compresa per tota persona 
que hi tinga interés, es pot presentar en forma d’organigrama, en el qual s’exposaran, per 
exemple, dades relatives a les competències, normativa i estructures (organitzativa i 
administrativa departamental). Es pretén que la informació estiga tan simplificada com siga 
possible perquè tot el món puga entendre-la. 
 
 

5. Dret d’accés a la informació 
 

Quant a l’exercici del dret d’accés a la informació relacionada amb l’activitat desenvolupada per 
les entitats que conformen el sector públic local, serà competent per al seu coneixement i 
resolució l’Ajuntament de València, ja que es tracta de l’entitat a la qual es troben vinculades 
totes, en aplicació de les disposicions de l’article 17.1 de la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de 
transparència, accés a la informació i bon govern, així com l’article 27.3 del Reglament de 
transparència i participació ciutadana de l’Ajuntament de València. 
 
En conseqüència, qualsevol sol·licitud que siga presentada davant de qualsevol de les entitats 
del sector públic local haurà de ser remesa immediatament a la unitat responsable de 
l’Ajuntament perquè realitze els tràmits que legalment corresponguen. 
 

6. Preguntes més freqüents (PMF - FAQ) 
 
- Quin és el marc normatiu que cal tindre en compte en matèria de transparència? 
- Quins són els objectius de la legislació de TRANSPARÈNCIA I DE BON GOVERN? 
- Què és la PUBLICITAT ACTIVA? 
- Què és el DRET D’ACCÉS A LA INFORMACIÓ? 
- Quina diferència hi ha entre publicitat activa i dret d’accés a la informació? 
- Quina informació poden sol·licitar els ciutadans i ciutadanes i quins són els límits del dret 
d’accés? 
- Com es protegixen les dades personals en el dret d’accés? 
- El DNI i la firma manuscrita són dades protegides? 
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- En cas de rebre una sol·licitud d’informació, quin és el procés que s’ha de seguir? 
- Com he de publicar la informació que es requerix? 
- Una vegada publicada la meua informació, amb quina periodicitat he d’actualitzar-la? 
- Poden utilitzar la meua informació publicada? 
- Quines són les condicions de reutilització de dades? 
- Suposa algun cost per a qui vulga saber esta informació? 
- Quant de temps ha d’estar publicada la informació en el portal? 
- Quina altra informació pot resultar d’interés? 
 
 
 

 Quin és el marc normatiu que cal tindre en compte en matèria de transparència? 
 

- Constitució espanyola. 
- Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la informació i bon govern. 
- Llei Orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de protecció de dades de caràcter personal. 
- Llei 2/2015, de 2 d’abril, de la Generalitat, de transparència, bon govern i participació 
ciutadana de la Comunitat Valenciana. 
- Reglament de transparència i participació ciutadana de l’Ajuntament de València. 
- Llei 37/2007, de 16 de novembre, sobre reutilització de la informació del sector públic. 
- Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic. 
- Llei 39/2015, d’1 d’octubre, de procediment administratiu de les administracions públiques. 
En vigor a partir del dia 1 d’octubre de 2016. 
- Reial decret legislatiu 3/2011, de 14 de novembre, text refós de la Llei de contractes del sector 
públic. 
 

 Quins són els objectius de la legislació de TRANSPARÈNCIA I DE BON GOVERN?  
 
La legislació en matèria de transparència té com a objecte principal ampliar i reforçar la 
transparència de l’activitat pública, regular i garantir el dret d’accés a la informació relativa a 
aquella activitat i establir les obligacions de bon govern que han de complir les persones 
responsables públiques. Al seu torn, pretén, en primer lloc, recuperar legitimitat per a l’acció de 
govern i reduir la desconfiança política i institucional; en segon lloc, previndre la corrupció i, 
finalment, reforçar l’eficiència governamental, gràcies als incentius que la transparència genera. 
En relació amb els objectius de la transparència, resulta il·lustrativa esta reflexió d’Agustí 
Chalaux i de Subirà: 
«En el temps de les ciutats estat dels primers sumeris, hi havia un mercat basat en temples que feien la funció de banc, 
regits per sacerdots banquers. Els habitants portaven els seus productes al temple-banc per a canviar-los per unitats 
monetàries que quedaven registrades per diversos procediments, entre els quals taules d’argila. En estes taules d’argila, 
precursores de l’escriptura, constaven els noms del venedor i comprador, les mercaderies i les unitats monetàries 
utilitzades... Este sistema va donar nom a una edat d’or, on la moneda no era d’or ni de plata, i on imperaven la pau i la 
responsabilitat... La invenció posterior de la moneda metàl·lica, radicalment anònima, possibilita el joc brut, l’especulació 
i la corrupció, i va permetre així al rei Sargon I d’Accad eliminar el sistema anterior, basat en les taules d’argila, i iniciar 
una carrera d’imperialismes successius que ha arribat fins als nostres dies. Els imperialismes i la corrupció econòmica van 
fer així la seua aparició.» 
 

 Què és la PUBLICITAT ACTIVA? 
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Es definix com a principi de publicitat activa el deure, per a l’Administració, de proporcionar i 
difondre constantment, d’una forma veraç i objectiva, la informació que es trobe en el seu 
poder i la relativa a la seua actuació. Esta informació, que ha de ser accessible, clara, objectiva i 
estar actualitzada, pivota al voltant dels tres grups de dades que es detallen a continuació: 
 
- Informació institucional, organitzativa i de planificació.  
- Informació de rellevància jurídica.  
- Informació econòmica, pressupostària i estadística. 
 

 Què és el DRET D’ACCÉS A LA INFORMACIÓ? 
 

Des de la perspectiva del funcionament de les institucions en una societat democràtica, el dret 
d’accés a la informació és un instrument per a fer efectius els principis de transparència i 
rendició de comptes en l’actuació de les administracions públiques, alhora que és un requisit 
per a la participació de la ciutadania en la gestió dels assumptes públics i en els processos de 
presa de decisions de les administracions públiques. La forma com s’articula i es garantix este 
dret d’accés en cada ordenament jurídic constituïx un element de mesura -encara que no l’únic- 
del grau de transparència aconseguit pels poders públics en la societat en qüestió. 
 
El dret a una participació informada, basada en el coneixement i en l’anàlisi prèvia de la 
informació pública, ha de permetre a les persones adoptar una posició activa en les actuacions i 
resolucions que dicte l’Administració i participar en els processos de presa de decisions dels 
poders públics, i també ha de possibilitar que la ciutadania puga exigir-los la rendició de 
comptes de la seua actuació. 
 

 Quina diferència hi ha entre publicitat activa i dret d’accés a la informació?  
 

La publicitat activa es diferencia del dret d’accés en l’actitud dels poders públics a l’hora 
d’aportar dades a la ciutadania. En la publicitat activa, les entitats públiques posen les dades a 
disposició de la ciutadania, en portals i pàgines web, sense esperar que els demanen, és a dir, 
proactivament. 
 
En el dret d’accés, les entitats públiques responen a les demandes d’informació que li fa la 
ciutadania, reactivament.  
 
Els dos formen part del que es denomina polítiques de dades obertes (open data) i estan 
interrelacionats: com més publicitat activa, menys necessitat de sol·licitar documents, i com 
menys publicitat activa, més demanda i més conflictivitat. 
 

 Quina informació pot sol·licitar la població i quins són els límits del dret d’accés? 
 

L’objecte del dret d’accés és la «informació pública» (art. 12 LTAIPBG) i, de conformitat amb el 
que preveu l’article 13 de la Llei, «s’entén per informació pública els continguts o documents, 
qualsevol que siga el seu format o suport, que estiguen en poder d’algun dels subjectes inclosos 
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en l’àmbit d’aplicació d’este títol i que hagen sigut elaborats o adquirits en l’exercici de les 
seues funcions». 
 
Per tant, una interpretació d’acord amb el principi d’accessibilitat màxima, d’acord amb una 
configuració àmplia del dret d’accés, requerix que la possibilitat d’accés siga efectivament la 
regla general, permetent així que l’exercici d’este dret recaiga sobre totes les informacions de 
què disposen els poders públics, en la línia del que assenyala el conveni del Consell d’Europa de 
18 de juny de 2009. 
 
No obstant este plantejament, la mateixa Llei de transparència establix, en l’article 14, els límits 
següents:  
 

a. La seguretat nacional.  
 

b. La defensa. 
 

c. Les relacions exteriors.  
 

d. La seguretat pública.  
 

e. La prevenció, investigació i sanció dels il·lícits penals, administratius o disciplinaris. 
 

f. La igualtat de les parts en els processos judicials i la tutela judicial efectiva.  
 

g. Les funcions administratives de vigilància, inspecció i control.  
 

h. Els interessos econòmics i comercials.  
 

i. La política econòmica i monetària.  
 

j. El secret professional i la propietat intel·lectual i industrial. 
 

k. La garantia de la confidencialitat o el secret requerit en processos de presa de decisió.  
 

l. La protecció del medi ambient. 
 
L’aplicació d’estos límits serà justificada i proporcionada al seu objecte i finalitat de protecció i 
atendrà les circumstàncies del cas concret, especialment la concurrència d’un interés públic o 
privat superior que justifique l’accés. 
 

 Com es protegixen les dades personals en el dret d’accés? 
 

Cal començar assenyalant que tant la Llei orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de protecció 
de dades de caràcter personal (LOPD), com el seu reglament de desplegament, s’apliquen a les 
dades relatives a persones físiques, no jurídiques. És important fer esta precisió sobretot quan 
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s’està davant del cas de qui representa la persona adjudicataria d’un contracte, de qui 
represente l’entitat privada que signa un conveni o l’atorgament d’una subvenció a una 
persona física (per exemple, beques menjador). 
 
L’article 15 de la Llei conté una sèrie de regles: 
 

 Si la informació sol·licitada conté dades especialment protegides a les quals es referix 
l’apartat 2 de l’article 7 de la Llei orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de protecció de 
dades de caràcter personal, l’accés únicament es podrà autoritzar en el cas que es 
compte amb el consentiment exprés i per escrit de la persona afectada, a menys que la 
persona haja fet manifestament públiques les dades amb anterioritat a la sol·licitud de 
l’accés. 
 

 Si la informació inclou dades especialment protegides, a les quals es referix l’apartat 3 
de l’article 7 de la Llei orgànica 15/1999, de 13 de desembre, o dades relatives a la 
comissió d’infraccions penals o administratives que no comporten l’amonestació pública 
a la persona infractora, l’accés només es podrà autoritzar en el cas que es compte amb 
el consentiment exprés de la persona afectada o si estiguera emparada per una norma 
amb rang de llei. 
 

 Amb caràcter general, i llevat que en el cas concret prevalga la protecció de dades 
personals o altres drets constitucionalment protegits sobre l’interés públic en la 
divulgació que ho impedisca, es concedirà l’accés a informació que continga dades 
merament identificatives relacionades amb l’organització, funcionament o activitat 
pública de l’òrgan. 
 

 Quan la informació sol·licitada no continga dades especialment protegides, l’òrgan a què 
es dirigisca la sol·licitud concedirà l’accés amb la ponderació prèvia degudament 
raonada de l’interés públic en la divulgació de la informació i els drets de les persones 
afectades les dades de les quals apareguen en la informació sol·licitada, en particular el 
seu dret fonamental a la protecció de dades de caràcter personal. Per a la realització 
d’esta ponderació, l’òrgan prendrà particularment en consideració els criteris següents: 
 

 
a) El menor perjudici a la persona afectada derivat del transcurs dels terminis establits en 

l’article 57 de la Llei 16/1985, de 25 de juny, del patrimoni històric espanyol.  
 

b) La justificació de les persones sol·licitants de la seua petició en l’exercici d’un dret o el 
fet que tinguen la condició d’investigadors i motiven l’accés amb fins històrics, científics 
o estadístics.  

 
c) El menor perjudici dels drets de les persones afectades en el cas que els documents 

únicament continguen dades de caràcter merament identificatiu d’aquelles. 
 



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
D
H
Y
5
 
x
X
M
s
 
f
R
e
O
 
L
L
F
E
 
2
P
U
3
 
R
z
w
h
 
x
y
Y
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L' ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 27/12/2016 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2016 74

 
 

 

 
SERVICI DE TRANSPARÈNCIA I GOVERN OBERT · GUIA DE TRANSPARÈNCIA PER AL SECTOR PÚBLIC LOCAL  
   

15 

d) La garantia més gran dels drets de les persones afectades en el cas que les dades 
contingudes en el document puguen afectar la seua intimitat o la seua seguretat, o es 
referisquen a menors d’edat. 

 
No serà aplicable el que establixen els apartats anteriors si l’accés s’efectua amb dissociació 
prèvia de les dades de caràcter personal de manera que s’impedisca la identificació de les 
persones afectades. Esta regulació s’aplicaria tant a la informació publicada en compliment de 
les obligacions de publicitat activa com a la informació que se sol·licite i siga facilitada en virtut 
del dret d’accés a la informació pública.  

 

 El DNI i la signatura manuscrita són dades protegides? 
 

L’article 3 de la LOPD definix dada de caràcter personal com «qualsevol informació concernent 
a persones físiques identificades o identificables». En atenció a esta definició, la mateixa 
Audiència Nacional, en el fonament jurídic segon de la seua sentència de 27 d’octubre de 2004 
(SAN 6687/2004), va afirmar clarament que «el número del DNI és una dada de caràcter 
personal i, per tant, protegida per la llei». 
 
Posteriorment, el Reial decret 1720/2007, de 21 de desembre, pel qual s’aprova el Reglament 
de desplegament de la LOPD, en l’article 5.1.f aclarix la qüestió en disposar que dada personal 
és «qualsevol informació numèrica, alfabètica, gràfica, fotogràfica, acústica o de qualsevol altre 
tipus concernent a persones físiques identificades o identificables». Per tant, és procedent 
concloure que els DNI de les persones que signen un conveni, un contracte, una subvenció..., 
tenen la consideració de dada de caràcter personal i, per tant, s’aplicarien a la seua publicitat 
les regles de ponderació de l’article 15 de la LTAIBG. 
 
Pel que fa a la signatura manuscrita, i tenint en compte el que s’ha dit abans, s’ha de concloure 
que es tracta d’una informació o dada -informació gràfica en els termes del Reial decret 
1720/2007- i, d’altra banda, que permet identificar una persona, alhora que un conveni o un 
contracte ja conté la identitat de les persones signants. Tenint això en compte, cal concloure 
que també la signatura manuscrita entraria dins del concepte de dada de caràcter personal.  
 
En conseqüència, és procedent considerar les regles de l’article 15 de la LTAIBG assenyalat adés 
a l’efecte d’analitzar la ponderació entre el dret a la protecció de dades personals i el dret a la 
informació pública. 
 
L’apartat 1 de l’article 15 es referix a les dades considerades com «especialment protegides» en 
virtut de l’article 7, apartats 2 i 3, de la LOPD, és a dir, dades que revelen la ideologia, afiliació 
sindical, religió i creences o que facen referència a l’origen racial, a la salut i a la vida sexual. En 
atenció a esta definició, cal concloure que ni el DNI ni la firma manuscrita tenen la consideració 
de dada especialment protegida. L’apartat 2 de l’article 15 es referix a dades merament 
identificatives relacionades amb l’organització, funcionament o activitat pública de l’òrgan. Si 
bé no hi ha una definició clara de quines dades tindrien esta consideració, es podria defensar la 
interpretació que es tractaria del nom, cognoms, adreça o telèfon. Esta interpretació seria 
protegida per l’article 2.2 del reglament de desplegament de la LOPD que, en excloure la seua 
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aplicació a determinats fitxers que arrepleguen dades dels treballadors i traballadores de 
persones jurídiques, menciona expressament «nom i cognoms, les funcions o llocs exercits, així 
com l’adreça postal o electrònica, telèfon i número de fax professionals». Igualment, podria 
incorporar altres dades que identifiquen la posició de la persona afectada dins de l’organització 
administrativa, com les relacionades amb la identificació del seu càrrec o lloc de treball. 
 
En conclusió, tampoc el DNI o la firma manuscrita tindrien la consideració de dada merament 
identificativa. Seria, per tant, la regla arreplegada en l’apartat 3 de l’article 15 -ponderació 
entre l’interés públic en la divulgació de la informació i els drets de les persones afectades- la 
que s’hauria de prendre en consideració. 
 
Com ja s’ha mencionat, l’article 8.1, lletres a, b i c, preveuen, d’una banda, la publicació de la 
identitat de la persona adjudicataria d’un contracte, de les persones signants dels convenis o 
dels beneficiaris de subvencions. Es podria, per tant, considerar que la publicació del nom, 
cognoms i càrrec de les persones signants compliria l’obligació que conté el precepte. No 
obstant això, i alhora que les obligacions de publicitat podrien considerar-se com un mínim i 
que poguera ser decisió de l’organisme, bé publicar més informació o concedir l’accés a esta en 
el marc d’una sol·licitud d’accés a la informació, seria també convenient analitzar la incidència 
que tindria en la persona titular de les dades la publicitat del seu DNI i firma manuscrita. I, per a 
això, ha de ponderar-se, com ja s’ha dit, d’una banda l’interés públic en la divulgació de la 
informació i, d’una altra, la protecció de les persones titulars de les dades. 
 
En la realització d’esta ponderació, el Consell de Transparència i Bon Govern de l’Estat ha 
establit el criteri següent: ha de fer-se una distinció entre els dos tipus de dades de caràcter 
personal. 
 

a) D’una banda, respecte del DNI, tant si correspon a una persona de caràcter públic o una 

persona de caràcter privat, s’entén que el coneixement d’esta dada no és rellevant a 

l’efecte d’aconseguir l’objectiu de transparència que presidix la LTAIBG, alhora que es 

complix la identificació realitzada a través de la publicació dels noms i cognoms i, si és el 

cas, la identificació de l’acte de nomenament de les persones signants que ocupen un 

càrrec públic en el marc de les competències del qual firmen el corresponent contracte 

o conveni o de l’acte d’atorgament de l’ajuda o subvenció. 

 

b) Pel que fa a la signatura manuscrita, cal tindre en compte, a l’hora de realitzar la 

ponderació, el marc en què se signa el document i la condició de les persones que el 

signen, tenint en compte que, especialment en el cas dels convenis administratius, les 

persones firmants són, amb caràcter general, representants d’organismes o entitats 

públiques i, per tant, càrrecs públics el nomenament dels quals ha sigut també publicat, 

així com que la signatura dels càrrecs públics mencionats ratifica l’acceptació dels 

termes inclosos en el document, es podria considerar que eixa signatura es troba dotada 



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
D
H
Y
5
 
x
X
M
s
 
f
R
e
O
 
L
L
F
E
 
2
P
U
3
 
R
z
w
h
 
x
y
Y
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L' ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 27/12/2016 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2016 76

 
 

 

 
SERVICI DE TRANSPARÈNCIA I GOVERN OBERT · GUIA DE TRANSPARÈNCIA PER AL SECTOR PÚBLIC LOCAL  
   

17 

d’una especial rellevància que podria concloure que, en la ponderació entre 

transparència i protecció de dades de caràcter personal, prevalga la primera a fi de 

dotar el document de la màxima exactitud i integritat pel que fa a la manifestació de 

voluntat de l’òrgan per mitjà de la signatura de la persona que representa. Al contrari, 

quan la signatura del document no corresponga a un càrrec públic, la ponderació entre 

transparència i protecció de dades de caràcter personal ha de primar a favor d’esta 

última. Això conduiria a la conclusió que l’objectiu de transparència es compliria en el 

cas que el document únicament incorporara la signatura manuscrita de qui exercix un 

càrrec públic, sense que haguera d’aparéixer la de les persones que no tinguen eixa 

condició, complint-se així les disposicions de la LTAIBG si la informació es fa pública o 

l’accés és concedit en eixos termes. 

No és possible ignorar que la publicació de la signatura manuscrita de la persona 
interessada podria generar una situació de risc en què esta poguera resultar reproduïda 
per qualsevol persona que accedira al document. Per este motiu, i a fi de dotar d’una 
certa homogeneïtat el document, es consideraria una bona pràctica la supressió de totes 
les firmes, sempre que l’absència siga suplida amb algun tipus de menció que pose de 
manifest que l’original ha sigut efectivament signat. 
 

 En cas de rebre una sol·licitud d’informació, quin és el procés que s’ha de seguir? 
 

La sol·licitud es remetrà a la unitat responsable de l’Ajuntament de València, que la tramitarà 
d’acord amb les disposicions del Reglament municipal de transparència i participació ciutadana.  
 
Segons l’article 17.1 de la Llei de transparència estatal, 
«El procediment per a l’exercici del dret d’accés s’iniciarà amb la presentació de la sol·licitud corresponent, que haurà de dirigir-
se al titular de l’òrgan administratiu o entitat que posseïsca la informació. Quan es tracte d’informació en possessió de persones 
físiques o jurídiques que presten servicis públics o exercisquen potestats administratives, la sol·licitud es dirigirà a 
l’Administració, organisme o entitat de les previstes en l’article 2.1 a què es troben vinculades.»  
 

Al seu torn, segons l’article 27.3 del Reglament municipal:  
«En els supòsits en què la informació pública sol·licitada haja de requerir-se a persones físiques o jurídiques que presten servicis 
públics o exercisquen potestats administratives, la resolució sobre l’accés serà dictada per l’Administració, organisme o entitat a 
què es troben vinculades.» 
 
 
 

 Com he de publicar la informació que es requerix? 
 

De manera clara, estructurada i fàcil d’entendre, utilitzant un llenguatge accessible. S’inclourà 
un catàleg complet d’informació objecte de publicitat activa, amb indicació de l’òrgan o servici 
de què procedix la informació, la freqüència de la seua actualització, l’última data 
d’actualització i els termes de la seua reutilització. 
 

 Una vegada publicada la meua informació, amb quina periodicitat he d’actualitzar-la?  
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En el termini més breu possible d’acord amb les característiques de la informació, les 
possibilitats tècniques i els mitjans disponibles. 
 

 Poden utilitzar la meua informació publicada? 
 

Sí, ja que l’obertura de dades és una filosofia i pràctica que perseguix que determinades dades i 
informacions que pertanyen al sector públic siguen accessibles i estiguen disponibles per a tot 
el món, sense restriccions tècniques ni legals. La finalitat és que la informació puga ser 
redistribuïda i reutilitzada tant per la ciutadania com per empreses per a aconseguir un benefici 
per a totes les parts.  
 
Tindre accés a les dades de l’Administració garantix la transparència perquè es té accés a dades 
que procedixen directament de fonts oficials. També es fomenta l’eficiència i la igualtat 
d’oportunitats, ja que la ciutadania i les empreses poden crear servicis que resolguen les seues 
necessitats en col·laboració amb l’Administració i tot el món pot accedir a les dades en igualtat 
de condicions. 
 

 Quines són les condicions de reutilització de dades?  
 

Segons el Reglament de transparència i participació ciutadana, la reutilització de la informació 
per persones o entitats està sotmesa a les condicions següents:  
 

- El contingut no podrà ser alterat si comporta la pèrdua del sentit i desnaturalització de 
la informació, de manera que puguen donar-se interpretacions incorrectes sobre el seu 
significat.  
 
- S’haurà de citar sempre l’entitat que originàriament ha publicat la informació com a 
font i una menció expressa de la data de l’última actualització de la informació 
reutilitzada.  
 
- No es donarà a entendre de cap manera que l’entitat que originàriament ha publicat la 
informació patrocina el producte, servici, projecte o acció en què s’emmarque la 
reutilització o hi col·labora o li dóna suport, sense perjudici que este patrocini, suport o 
col·laboració puga existir amb base en una decisió o acord específic de l’entitat 
esmentada i, en este cas, podrà fer-se constar en els termes que es continguen en este.  
 
- S’hauran de conservar els elements que garantixen la qualitat de la informació, sempre 
que això no resulte incompatible amb la reutilització que cal efectuar. 
 

La publicació o posada a disposició d’informació pública comporta la cessió gratuïta i no 
exclusiva per part de l’entitat que originàriament publica la informació dels drets de propietat 
intel·lectual que resulten necessaris per a desenvolupar l’activitat de reutilització, amb caràcter 
universal i pel termini màxim permés per la Llei.  
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En la mateixa secció, pàgina web o seu electrònica en què es publique informació es publicaran 
les condicions generals per a la reutilització. 
 
• Suposa algun cost per a qui vulga saber esta informació? 
 
No, la informació és totalment gratuïta per a tota la ciutadania. 
 
• Quant de temps ha d’estar publicada la informació en el portal? 
 
D’acord amb el que establix l’article 17 del Reglament de transparència i participació ciutadana 
de l’Ajuntament de València: 
 

1. S’ha de proporcionar informació actualitzada, tenint en compte les peculiaritats pròpies 
de la informació de què es tracte. 
 

2. La informació pública s’ha de mantindre publicada durant els terminis següents: 
 

a) La informació mencionada en els articles 18, 19, 20 i 23, mentre siga vigent. 
 

b) La informació mencionada en l’article 21, mentre persistisquen les obligacions derivades 
d’estos i, com a mínim, dos anys després de la pèrdua de vigència. 

 
c) La informació mencionada en l’article 22, durant cinc anys comptadors des del moment 

en què va ser generada. 
 

d) La informació de l’article 24, mentre siga vigent i, com a mínim, cinc anys després de la 
pèrdua de vigència. 

 
3. La informació publicada ha de ser objecte d’actualització en el termini més breu possible 

i, en tot cas, ha de respectar la freqüència d’actualització anunciada, d’acord amb les 
característiques de la informació, les possibilitats tècniques i els mitjans disponibles. 

 

 Quina altra informació pot resultar d’interés? 
 

Per a accedir a més informació que puga resultar d’interés podem visitar: 
 

 El Portal de la Transparència del Govern d’Espanya:  

http://transparencia.gob.es/transparencia/ca/transparencia_Home/index.html 
 

 El Portal de Transparència de la Generalitat Valenciana: 

http://www.gvaoberta.gva.es/ 
 

 El Portal de Transparència de la Diputació de València: 

http://www.dival.es/portal-de-transparencia 
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 El Portal de Transparència i Dades Obertes de l’Ajuntament de València: 

http://gobiernoabierto.valencia.es/va/ 

 
 El Consell de Transparència i Bon Govern: 

http://www.consejodetransparencia.es/ 
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Segon. Comunicar aquest acord, així com l’assenyalada guia, a les entitats que integren el

Sector Públic Local als efectes d’acomplir al contingut d'aquest.

Tercer. Facultar al regidor delegat de Transparència, Govern Obert i Auditoria Ciutadana
per a efectuar les gestions tendents a acomplir al present acord."

21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00801-2016-000197-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I COMUNICACIÓ. Proposa aprovar
un reconeixement d’obligació a favor de Integración de Sistemas Almex, SL, en concepte de
prestació de diversos servicis informàtics.

"HECHOS

PRIMERO.  Se inician las actuaciones en virtud de moción del concejal delegado de
Administración Electrónica por la que se propone que, de conformidad con lo establecido en las
bases de ejecución del vigente Presupuesto municipal, se proceda al abono de la factura
siguiente:

Empresa CIF Nº. Fra Data Fra.

 

Data Registre
Fra.

Concepte fra.

 

Doc.

Oblig.

 Import
Factura

 

Import

Doc. Oblig.

 

Acte
d'adjudicació

 

Proposta de
gasto e
ítem

Integración de
sistemas
Almex, SL

B12820395 60142 16-11-2016 16-11-2016

Controles de
población que
utilizan los títulos de
transporte Bono Oro
y  A m b t ú
(empadronamiento y
situación de laboral)

2016-22134 2.539,06€ 2.539,06€

 

No procede.

Base 37ª.2 b)

 

No
procede.

Base 37ª.2
b)

SEGUNDO. En cuanto a la justificación de dicha actuación se indica que el Servicio ha

 memoria justificativaredactado  al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en este apartado

a la misma.

TERCERO. El gasto que supone el citado compromiso de gasto, por importe de 2.539,06

€, se imputará a la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080 92040 22706

conceptuada como 'ESTUD. Y TRAB. TÉCNICOS' del vigente Presupuesto 2016, donde existe

consignación presupuestaria adecuada y suficiente, según propuesta de gasto 2016-05129, ítem

de gasto 2016-173350, de importe de 2.539,06 €.

CUARTO.  Por parte del proveedor se aporta la correspondiente factura, obrante en el

expediente.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  La base 36ª de las de ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio, en
relación con lo establecido en el artículo 189 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y el artículo 59.1 del RD 500/90, de 20 de abril, exige, con carácter previo al
reconocimiento de la obligación, la acreditación de la prestación o derecho del acreedor, de
conformidad con los acuerdos de autorización y compromiso del gasto, según lo establecido en
la base 39ª de las de ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio.

SEGUNDO. La base 37ª de las de ejecución del Presupuesto para el presente ejercicio

aprobación del reconocimientoregula los diferentes supuestos y competencia para la  de la

obligación.

Nos encontramos ante el supuesto previsto en la base 37ª.2.b) de las de ejecución del

Presupuesto vigente ya que se trata de gastos realizados en el propio ejercicio, con crédito

presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,

disposición.

Se verifica que obra en el expediente la moción impulsora, factura del gasto, memoria

justificativa efectuada por el Servicio gestor y documentos contables en fase ADO, haciéndose

las siguientes precisiones:

1. Respecto a la documentación necesaria para acreditar el gasto:

Se ha comprobado, que la factura reúne los requisitos establecidos en la base 39ª de las de

ejecución del vigente Presupuesto. Y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1º de la

misma base, ha sido conformada por la Jefatura del Servicio.

2. Respecto de la acreditación documental, en su caso, de los encargos realizados o
identificación de la autoridad o funcionario responsable del mismo:

Se identifica al jefe de la Sección e-infraestructuras del Servicio de Tecnologías de la

Información y Comunicación como el funcionario responsable del encargo realizado a la

mercantil acreedora.

TERCERO. El gasto que supone la factura objeto de las actuaciones puede ser imputado a

la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080 92040 22706 conceptuada como

'ESTUD. Y TRAB. TÉCNICOS' del vigente Presupuesto 2016, donde existe consignación

presupuestaria adecuada y suficiente, según propuesta de gasto 2016-05129, ítem de gasto

2016-173350, de importe de 2.539,06 €.

CUARTO. El artículo 214.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

'LaLocales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, según el cual 
función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus
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organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones
o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquellos se deriven, y la
recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el
fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso'.

QUINTO.  órgano competenteFinalmente, el  para la aprobación del reconocimiento de la

obligación que se propone es, como ya se ha indicado, a tenor de lo establecido en el apartado 2º,

apartado a) de la base 37ª de las de ejecución del Presupuesto, la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aplicar el gasto de 2.539,06 € IVA incluido, a que asciende la factura nº. 43791,
emitida por la mercantil Integración de Sistemas Almex, SL, con CIF B12820395, por concepto
de servicios informáticos de mantenimiento correctivo de los sistemas control de población que
utilizan los títulos de transporte Bono Oro y Ambtú (empadronamiento y situación de laboral), en
la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080 92040 22706, conceptuada como
'ESTUD. Y TRAB. TÉCNICOS' donde existe crédito adecuado y suficiente según propuesta de
gasto 2016-05129, ítem de gasto 2016-173350, de importe de 2.539,06 €.

SEGUNDO. Autorizar, disponer y aprobar el reconocimiento de la obligación de la factura
nº. 43499, emitida por la mercantil Integración de Sistemas Almex, SL, con CIF B12820395, por
concepto de concepto de servicios informáticos de mantenimiento correctivo de los sistemas de
control de población que utilizan los títulos de transporte Bono Oro y Ambtú (empadronamiento
y situación de laboral), de importe de 2.539,06 €, según propuesta de gasto 2016-05129, ítem de
gasto 2016-173350."

22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00801-2016-000199-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I COMUNICACIÓ. Proposa aprovar
un reconeixement d’obligació a favor de Global Rosetta, SL, en concepte de servicis
informàtics d’operació de l’ordinador central.

"HECHOS

PRIMERO. Se inician las actuaciones en virtud de moción del concejal delegado de
Administración Electrónica por la que se propone que, de conformidad con lo establecido en las
bases de ejecución del vigente Presupuesto municipal, se proceda al abono de la factura
siguiente:

Empresa  CIF Nº. Fra  Data Fra.

 

Data Registre
Fra.

 Concepte fra.

 

Doc.

Oblig.

 Import
Factura

 

Import

Doc. Oblig.

 

Acte
d'adjudicació

GLOBAL
ROSETTA, SL B86867710 100023190 16-11-2016 22-11-2016

Servicios
operación
ordenador central

3-10-16 a 2-11-16

2016-
22494 2.750,28 € 2.750,28 €

 

No procede

Base 37ª.2.b)
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SEGUNDO. En cuanto a la justificación de dicha actuación se indica que el Servicio ha

redactado memoria justificativa al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en este apartado

a la misma.

TERCERO. El gasto que supone el citado compromiso de gasto, por importe de 2.750,28

€, se imputará a la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080 92040 22706,

conceptuada como 'ESTUD. Y TRAB. TECNICOS' del vigente Presupuesto 2016, donde existe

consignación presupuestaria adecuada y suficiente, según propuesta de gasto 2016-5187, ítem de

gasto 2016-175310.

CUARTO.  Por parte del proveedor se aporta la correspondiente factura, obrante en el

expediente.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La base 36ª de las de ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio, en
relación con lo establecido en el artículo 189 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y el artículo 59.1 del RD 500/90, de 20 de abril, exige, con carácter previo al
reconocimiento de la obligación, la acreditación de la prestación o derecho del acreedor, de
conformidad con los acuerdos de autorización y compromiso del gasto, según lo establecido en la
base 39ª de las de ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio. 

SEGUNDO.  La base 37ª de las de ejecución del Presupuesto para el presente ejercicio

regula los diferentes supuestos y competencia para la aprobación del reconocimiento de la

obligación.

Nos encontramos ante el supuesto previsto en la base 37ª.2.b) de las de ejecución del

Presupuesto vigente ya que se trata de gastos realizados en el propio ejercicio, con crédito

presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,

disposición.

Se verifica que obra en el expediente la moción impulsora, factura del gasto, memoria

justificativa efectuada por el Servicio gestor y documentos contables en fase ADO, haciéndose

las siguientes precisiones:

1. Respecto a la documentación necesaria para acreditar el gasto:

Se ha comprobado, que la factura reúne los requisitos establecidos en base 39ª de las de

ejecución del vigente Presupuesto. Y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1º de la

misma base, ha sido conformada por la Jefatura del Servicio.
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2.  Respecto de la acreditación documental, en su caso, de los encargos realizados o

identificación de la autoridad o funcionario responsable del mismo:

Se identifica al jefe de la sección e-infraestructuras del Servicio de Tecnologías de la

Información y Comunicación, como el funcionario responsable del encargo realizado a la

mercantil acreedora.

TERCERO. El gasto que supone la factura objeto de las actuaciones puede ser imputado a

la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080 92040 22706, conceptuada como

'ESTUD. Y TRAB. TECNICOS' del vigente Presupuesto 2016, donde existe crédito adecuado y

suficiente según propuesta de gasto 2016-5187, ítem de gasto 2016-175310.

CUARTO. El artículo 214.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, según el cual 'La
función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus
organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y
obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquellos se deriven, y
la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con

.el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso'

QUINTO. Finalmente, el órgano competente para la aprobación del reconocimiento de la

obligación que se propone es, como ya se ha indicado, a tenor de lo establecido en el apartado 2º,

apartado a), de la base 37ª de las de ejecución del Presupuesto, la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.  Aplicar el gasto de 2.750,28 € IVA incluido, a que asciende la factura nº.

100023190, de importe de 2.750,28 €, emitida por la mercantil GLOBAL ROSETTA, SL, con

CIF B86867710, por concepto de servicios informáticos de operación del ordenador central del

Ayuntamiento de Valencia, durante el periodo de tiempo comprendido entre el 3-10-2016 y el

2-11-2016, en la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080 92040 22706,

conceptuada como 'ESTUD. Y TRAB. TECNICOS' del vigente Presupuesto 2016, donde existe

crédito adecuado y suficiente según propuesta de gasto 2016-5187, ítem de gasto 2016-175310.

SEGUNDO. Autorizar, disponer y aprobar el reconocimiento de la obligación de la factura

nº. 100022993, de importe de 2.750,28 €, emitida por la mercantil GLOBAL ROSETTA, SL, con

CIF B86867710, por concepto de servicios informáticos de operación del ordenador central del

Ayuntamiento de Valencia, durante el periodo de tiempo comprendido entre el 3-10-2016 y el

2-11-2016, respectivamente, según propuesta de gasto 2016-5187, ítem de gasto 2016-175310."
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23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00801-2016-000203-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I COMUNICACIÓ. Proposa aprovar
un reconeixement d'obligació a favor d'Oracle Ibérica, SRL, corresponent a la prestació de
servicis informàtics de manteniment evolutiu de software.

"HECHOS

PRIMERO.  Se inician las actuaciones en virtud de moción del concejal delegado de
Administración Electrónica por la que se propone que, de conformidad con lo establecido en las
bases de ejecución del vigente Presupuesto municipal, se proceda al abono de la factura
siguiente: 

Empresa CIF Nº. Fra Data Fra.

 

Data
Registre Fra.

Concepte fra.

 

Doc.

Oblig.

 

Import
Factura

 

Import

Doc. Oblig.

 

Acte
d'adjudicació

ORACLE
IBERICA, SRL B78361482 1798127 18-11-16 21-11-16

Software update
license-support
25/04/16 a 24/10/16

2016 /
024030 48.881,54€ 48.881,54€

 

No procede.

Base 37ª.2 b)

SEGUNDO. En cuanto a la justificación de dicha actuación se indica que el Servicio ha

redactado memoria justificativa al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en este apartado

a la misma.

TERCERO. El gasto que supone el citado compromiso de gasto, por importe de 48.881,54

€, se imputará a la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080 92040 21900,

conceptuada como 'REP Y CONS. OTRO INV. MATERIAL', donde existe consignación

presupuestaria adecuada y suficiente según propuesta de gasto 2016-5288, ítem de gasto

2016-181140.

CUARTO.  Por parte del proveedor se aporta la correspondiente factura, obrante en el

expediente.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  La base 36ª de las de ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio, en

relación con lo establecido en el artículo 189 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales y el artículo 59.1 del RD 500/90, de 20 de abril, exige, con carácter previo al
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reconocimiento de la obligación, la acreditación de la prestación o derecho del acreedor, de

conformidad con los acuerdos de autorización y compromiso del gasto, según lo establecido en la

base 39ª de las de ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio. 

SEGUNDO.  La base 37ª de las de ejecución del Presupuesto para el presente ejercicio

regula los diferentes supuestos y competencia para la aprobación del reconocimiento de la

obligación.

Nos encontramos ante el supuesto previsto en la base 37ª.2.b) de las de ejecución del

Presupuesto vigente ya que se trata de gastos realizados en el propio ejercicio, con crédito

presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,

disposición.

Se verifica que obra en el expediente la moción impulsora, factura del gasto, memoria

justificativa efectuada por el Servicio gestor y documentos contables en fase ADO, haciéndose

las siguientes precisiones:

1. Respecto a la documentación necesaria para acreditar el gasto:

Se ha comprobado, que la factura reúne los requisitos establecidos en la base 39ª de las de

ejecución del vigente Presupuesto y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1º de la

misma base, ha sido conformada por la Jefatura del Servicio.

2.  Respecto de la acreditación documental, en su caso, de los encargos realizados o
identificación de la autoridad o funcionario responsable del mismo:

Se identifica al jefe de la Sección e-infraestructuras del Servicio de Tecnologías de la

Información y Comunicación, como el funcionario responsable del encargo realizado a la

mercantil acreedora.

TERCERO. El gasto que supone la factura objeto de las actuaciones puede ser imputado a

la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080 92040 21900, conceptuada como 'REP

Y CONS. OTRO INV. MATERIAL', donde existe consignación presupuestaria adecuada y

suficiente según propuesta de gasto 2016-5288, ítem de gasto 2016-181140.

CUARTO. El artículo 214.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

aLocales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, según el cual 'L
función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus
organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones
o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquellos se deriven, y la
recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el
fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso'.
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QUINTO. Finalmente, el órgano competente para la aprobación del reconocimiento de la

obligación que se propone es, como ya se ha indicado, a tenor de lo establecido en el apartado 2º

apartado a) de la base 37ª de las de ejecución del Presupuesto, la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.  Aplicar el gasto de 48.881,54 € IVA incluido, a que asciende la factura nº.
1798127, de importe de 48.881,54 €, emitida por la mercantil ORACLE IBÉRICA, SRL (CIF
B78361482), por concepto de la prestación, al Ayuntamiento de Valencia, de servicios
informáticos de mantenimiento evolutivo de software (Software update license-support) durante
el periodo de tiempo comprendido entre el 25 de abril de 2016 (fecha en que finalizó la prórroga
del contrato tramitado en el expediente 801-2013-088) y el 24 de octubre de 2016 (fecha en que
se formalizó el contrato tramitado en el expediente 801-2016-042), en la aplicación
presupuestaria con expresión cifrada CI080 92040 21900, conceptuada como 'REP Y CONS.
OTRO INV. MATERIAL', donde existe consignación presupuestaria adecuada y suficiente según
propuesta de gasto 2016-5288, ítem de gasto 2016-181140.

Segundo. Autorizar, disponer y aprobar el reconocimiento de la obligación de la factura nº.

1798127, de importe de 48.881,54 € IVA incluido, emitida por la mercantil ORACLE IBÉRICA,

SRL (CIF B78361482), por concepto de la prestación, al Ayuntamiento de Valencia, de servicios

informáticos de mantenimiento evolutivo de software (Software update license-support) durante

el periodo de tiempo comprendido entre el 25 de abril de 2016 (fecha en que finalizó la prórroga

del contrato tramitado en el expediente 801-2013-088) y el 24 de octubre de 2016 (fecha en que

se formalizó el contrato tramitado en el expediente 801-2016-042), según propuesta de gasto

2016-5288, ítem de gasto 2016-181140."

24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2016-000694-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació a favor de Solred, SA, corresponent a les factures de subministrament de
combustible del proppassat mes d'octubre.

Fets"

ÚNIC.  L’empresa SOLRED, SA, amb CIF A79707345, ha presentat al cobrament les
següents factures:
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Núm. Fra. Data Import

K/2016/0000013711 31/10/2016 25.022,32

K/2016/0000014496 31/10/2016 7.941,98

A/2016/0001588315 31/10/2016 2.684,32

K/2016/0000013575 31/10/2016 3.592,65

en concepte de subministraments de combustible en el proppassat mes d’octubre, que

afecten l’aplicació pressupostària CD110 92030 22103 per un import total de 39.241,27 euros, i

per a les que en el moment de realitzar-se la despesa no hi havia contracte en vigor.

Es tracta de despeses necessàries i inajornables per a poder prestar els servicis competència
de la Corporació. 

Les disponibilitats pressupostàries actuals permeten atendre aquestes despeses, que són
part de les previsions del present exercici.

Aquestes factures s’aplicaran al Pressupost del 2016, per la qual cosa s'ha confeccionat
proposta de gasto número 2016/5059, tipus 'R', en fase ADO, per un import de 39.241,27 euros,
import que correspon a la totalitat de les factures de les empreses esmentades, essent en
conseqüència aquest import el del present reconeixement. 

Als anteriors fets se’ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret

Únic. La base 37.2.b) de les d'execució del Pressupost estableix:

Correspon a la JGL:'

b) Aprovar un gasto realitzat en el propi exercici, amb crèdit pressupostari, sense
l'autorització prèvia i, si és el cas, disposició'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Aprovar les factures corresponents per subministraments de combustible efectuats en
el mes d’octubre del 2016 emeses per l’empresa SOLRED, SA, amb CIF A79707345, amb les
següents dades identificatives i imports:

        Núm. Fra.               Data             Import

K/2016/0000013711  31/10/2016     25.022,32

K/2016/0000014496  31/10/2016       7.941,98
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A/2016/0001588315  31/10/2016       2.684,32

K/2016/0000013575  31/10/2016       3.592,65

i abonar a l’esmentada empresa els imports assenyalats, IVA inclòs, d’acord amb el que
preveu l'esmentada base, a càrrec de l’aplicació pressupostària CD110-92030-22103 del vigent
pressupost, i segons la proposta de gasto, ítems, relació de documents i documents d'obligació
que es detallen en quadre annex."
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25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2016-000667-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa reconéixer l'obligació de pagament
corresponent a la primera anualitat del conveni de col·laboració firmat amb la Conselleria
d'Habitatge, Obres Públiques i Vertebració del Territori per a l'entrega i explotació de
l'aparcament subterrani situat a la plaça de la Ciutat de Bruges.

"Hechos

1º. Con el objeto de revitalizar la plaza Ciudad de Brujas y poner en funcionamiento el
aparcamiento subterráneo ubicado en la misma, se apertura al efecto el expediente mediante
moción del concejal delegado de Infraestructuras del Transporte Público de fecha 01/03/2016,
iniciándose las actuaciones tendentes a la suscripción de un convenio de colaboración entre el
Ayuntamiento de Valencia y la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del
Territorio para la entrega y explotación del aparcamiento subterráneo construido sobre la
Estación del Mercado Central de la línea T-2 del Metro de Valencia.

2º. El objeto del convenio consiste básicamente en el establecimiento de las condiciones
jurídicas y económicas que permitan la entrega al Ayuntamiento de Valencia, por parte de la
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, de la obra pública
consistente en el aparcamiento subterráneo construido sobre los andenes de la Estación del
Mercado Central de la línea T2 del Metro de Valencia; la gestión integral por el Ayuntamiento de
la explotación del citado aparcamiento en ejercicio de sus competencias propias; así como la
recuperación de la inversión pública llevada a cabo por la Generalitat como coste de ejecución
del citado aparcamiento mediante el pago del mismo por parte del Ayuntamiento. El convenio
esencialmente prevé la entrega del aparcamiento subterráneo construido sobre los andenes de la
estación del Mercado Central de la línea T2 del Metro del Valencia por parte de la Conselleria al
Ayuntamiento de Valencia en el plazo máximo de 2 meses desde su firma; la asunción por el
Ayuntamiento de la gestión integral de la explotación del aparcamiento subterráneo; el pago de
importe de la obra pública (11.314.963,83 €, IVA incluido) por el Ayuntamiento a la Conselleria
en diez anualidades, de 2016 a 2025, especificando en la cláusula quinta los importes anuales,
siendo, de 2016 a 2024, un importe de 1.131.496,38 € y para la anualidad 2025, un importe de
1.131.496,41 €, ambos importes con IVA incluido; otras obligaciones accesorias asumidas por
las respectivas partes, así como la obligatoriedad de constitución de una Comisión de
Seguimiento. Se suscribe el Convenio en fecha 1 de junio de 2016.

3º. En fecha 29/11/2016 se firma el Acta de recepción de la infraestructura, prevista en la
cláusula tercera del convenio citado.

Fundamentos de Derecho

Primero. El convenio de colaboración citado en el punto primero de los 'Hechos', suscrito
en fecha 1 de junio de 2016, en su cláusula quinta, establece la forma de pago de la citada obra
pública.

Segundo. La competencia orgánica para la aprobación del presente reconocimiento de
obligación corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en el
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artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en
relación con lo dispuesto en el artículo 185.1 y 3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobada por el artículo único del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer la obligación de pago, correspondiente a la primera anualidad, del
convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Valencia y la Conselleria de Vivienda, Obras
Públicas y Vertebración del Territorio de la Generalitat Valenciana, CIF S4611001A, para la
entrega y explotación del aparcamiento subterráneo construido sobre la Estación del Mercado
Central de la línea T-2 del Metro de Valencia, por importe de un millón ciento treinta y un mil
cuatrocientos noventa y seis euros y treinta y ocho céntimos (1.131.496,38 €), a favor de la citada
Conselleria, crédito autorizado y dispuesto con cargo a la aplicación presupuestaria 2016 LJ160
13300 62200, ppta. gasto 2016/1533, ítem 2016/61940, DO 2016/24118, RDO 2016/5524." 

26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2016-000361-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar el règim jurídic aplicable a la subvenció a concedir al
Club Esportiu de Persones Sordes de València a fi de sufragar els gastos derivats de la
realització de la II Jornada Nacional Dona Sorda i Esport.

"HECHOS

PRIMERO. El Club Deportivo de Personas Sordas de Valencia presentó en el Registro de
Entrada del Ayuntamiento de Valencia, en fecha 19 de octubre de 2016, escrito por el que
solicitaba una subvención para sufragar los gastos derivados de la celebración de la II Jornada
Nacional Mujer Sorda y Deporte, que tendrá lugar en el Complejo Deportivo La Petxina, los días
3 y 4 de diciembre de 2016, acompañado de la documentación necesaria para la tramitación de la
mencionada solicitud, que una vez revisada se comprueba que la misma cumple los requisitos
establecidos, de acuerdo con la base 28.9.a) de las de ejecución del Presupuesto.

SEGUNDO. Mediante moción de la concejala delegada de Sanidad, Salud y Deportes, se
propone que se conceda al Club Deportivo de Personas Sordas de Valencia, una ayuda
económica de MIL CIEN EUROS (1.100,00 €) destinada a sufragar los gastos de la celebración
del evento mencionado.

TERCERO. En relación a la acreditación de las razones de interés público, social,
económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública,
señalada en el art.22.2.c) de la Ley General de Subvenciones, para la concesión de una
subvención directa, se ha solicitado informe a la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Valencia
en materia deportiva, según los estatutos de dicho Organismo Autónomo aprobados por acuerdo
plenario en septiembre de 2003, emitiendo el informe que a continuación se transcribe:

'Vista la solicitud presentada por el Club Deportivo Personas sordas de Valencia,
solicitando una subvención de 1.100 € para la realización de la Jornada Nacional de Dones
sordes i Esport:
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Se informa:

Primero. La promoción del deporte en nuestra ciudad es un objetivo común para el
Ayuntamiento de Valencia como para todos los clubes, federaciones y asociaciones ligadas al
deporte valenciano, por ser símbolos representativos de la ciudad de Valencia y su importante
labor en la promoción del deporte y del asociacionismo deportivo.

Segundo. Valencia debe tener en su ámbito deportivo la más alta representación posible,
ofreciendo una imagen de trascendencia en el orden deportivo a nivel nacional y de la
Comunidad, de forma estable, manteniendo el prestigio de la opción de progreso y futuro que
ofrece tanto a nivel de arte, ciencia, cultura, empresa, etc.

Tercero. Dentro de los estatutos de la Fundación Deportiva Municipal de Valencia, en el
artículo cinco se señala:

Artículo 5. FINES

a) El fomento de la actividad físico-deportiva, mediante la elaboración y ejecución de
planes de promoción del deporte para todos, dirigidos a los diferentes sectores de la población,
con especial atención al deporte escolar y las personas con minusvalías y las personas mayores.

g) La organización de campeonatos de ámbito local y de eventos deportivos de carácter
extraordinario.

Cuarto. En las últimas temporadas en el calendario de eventos, el Ayuntamiento de
Valencia ha tenido un papel primordial en la realización de conferencias, jornadas y congresos
de diferentes temáticas en torno al mundo del deporte, y su trascendencia en participación de
ponentes, público y también a nivel de medios de comunicación que se hacen eco de las mismas
ha ido aumentando de forma considerable, en este caso el Club Deportivo Personas Sordas de
Valencia que es una entidad sin ánimo de lucro, entre cuyos fines figura el fomento de la
práctica deportiva, y viene desarrollando una importante actividad en nuestra ciudad, en apoyo
de la integración al deporte de las personas sordas, en este caso con la organización de la
'Jornada Nacional de Dones sordes i Esport' que se realizará los días 3 y 4 de diciembre,
contará con la participación de las ponentes ****** en referencia al tema del tenis de
competición y ****** en torno al tema de 'El Deporte como Método de Integración'.

Quinto. Por todo ello, para la consecución de los fines en que todas las partes coinciden,
clubes y Ayuntamiento de Valencia, de acuerdo con el interés mutuo de colaboración para los
objetivos marcados, y considerando el papel primordial que las Administraciones Públicas
Locales desempeñan en el fomento y desarrollo del deporte en el ámbito de sus
circunscripciones, se considera conveniente dotar de una subvención al Club Deportivo
Personas Sordas de Valencia por la organización de este evento.

Sexto. Por todas las razones argumentadas, desde este servicio consideramos la actividad
como de interés deportivo y social para la ciudad.

Octavo. Por lo tanto, se propone dar una subvención al Club Deportivo Personas sordas
de Valencia CIF G-96290945, para su aprobación, la cantidad propuesta:
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Club Deportivo Personas sordas de Valencia: 1.100 euros'.

CUARTO. Se debe hacer constar que el criterio seguido por la Corporación en materia
deportiva es colaborar con las Federaciones, Clubes y Entidades que así lo soliciten, siempre que
se trate de finalidades relacionadas con la materia de su competencia, y que por la naturaleza de
su actividad pueden ser atendidas sin concurrencia competitiva conforme a la base 28.4.2 de las
de ejecución del Presupuesto, tratándose en este caso, de un evento interés deportivo y social, que
se centra en la celebración de la II Jornada Nacional Deporte y Mujer Sorda, donde se analizaran
diversos aspectos del mundo del deporte femenino, la situación de la mujer sorda en la dirección
de los clubes, así como los logros de algunas mujeres y su lucha por el reconocimiento en su
práctica de deporte, no pudiendo acogerse a la convocatoria de subvenciones para proyectos
deportivos, por no encontrarse la organización de eventos en el objeto de las bases de la citada
convocatoria.

QUINTO. Por el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación se informa que el Club
Deportivo de Personas Sordas de Valencia, no figura como contribuyente en este ayuntamiento.
Igualmente se incorporan al expediente certificados de que el mencionado club está al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria y frente la
Seguridad Social, en virtud de la base 4.3 de Ejecución del Presupuesto.

SEXTO. Se ha incorporado al expediente propuesta de gasto emitida por el SIEM, con nº.
2016/5053 por importe de 1.100,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria MJ700 34100
48910 'Otras Transferencias' del vigente Presupuesto.

Desde el Servicio gestor se informa que no se tiene conocimiento de que el beneficiario sea
deudor por resolución de procedencia de reintegro de otras subvenciones tramitadas por esta
unidad.

SÉPTIMO. El importe de esta subvención se transferirá a la beneficiaria en modalidad
pago único por su totalidad y con carácter anticipado a su justificación. Dado que se trata de una
entidad sin ánimo de lucro, esta exonerada de la obligación de presentar garantía previa al pago
anticipado de la subvención, de acuerdo, con la base 28.4.6 de las de ejecución del Presupuesto.

OCTAVO. La subvención a conceder resulta compatible con cualesquiera otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea, o de organismos
internacionales.

NOVENO. La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad al carácter público de
la financiación de la actividad subvencionada, en los términos reglamentariamente establecidos.

DÉCIMO. La justificación se llevará a cabo mediante la presentación de la siguiente
documentación:

Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.
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Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

- Relación detallada, suscrita por el perceptor, del importe, procedencia y aplicación de
subvenciones distintas a la municipal, que hayan financiado las actividades subvencionadas.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto se indicarán las desviaciones
acaecidas.

- Originales y fotocopias de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, acompañadas del justificante de pago: recibo, talón,
transferencia bancaria.

El plazo máximo para presentar la citada justificación será de tres meses desde la
finalización de la actividad subvencionada. El incumplimiento de la justificación dará lugar al
reintegro de la subvención.

Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario está sujeto al control financiero de la
subvención.

UNDÉCIMO. Proceder a la publicación de la subvención concedida, de conformidad con
el art. 20.8.b de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su nueva
redacción dada por la Ley 15/2014 de 16 de septiembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. La base 28ª de las de ejecución del Presupuesto.

4. La Alcaldía, en virtud de Resolución nº. 865, de 6 de septiembre de 2016, ha delegado
en Dª. Mª. Teresa Girau Meliá, concejala delegada de Sanidad y Salud y delegada de Deportes, la
facultad de concesión de subvenciones a organismos, personas y entidades cuando no excedan de
5.000 euros.

5. Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus organismos
públicos, aprobada mediante acuerdo del Pleno de fecha 28 de julio de 2016.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar, con carácter previo a su concesión y en cumplimiento del artículo 25.2 de
la nueva Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus organismos
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públicos, el régimen jurídico aplicable a la subvención de 1.100,00 € a conceder a la entidad
'Club Deportivo de Personas Sordas de Valencia' con objeto de sufragar los gastos derivados de
la celebración de la II Jornada Nacional Mujer Sorda y Deporte que es el siguiente:

I. La subvención a conceder resulta compatible con cualesquiera otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea, o de organismos
internacionales.

II. La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad al carácter público de la
financiación de la actividad subvencionada, en los términos reglamentariamente establecidos.

III. La justificación se llevará a cabo mediante la presentación la siguiente documentación:

Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

- Relación detallada, suscrita por el perceptor, del importe, procedencia y aplicación de
subvenciones distintas a la municipal, que hayan financiado las actividades subvencionadas.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto se indicarán las desviaciones
acaecidas.

- Originales y fotocopias de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, acompañadas del justificante de pago: recibo, talón,
transferencia bancaria.

El plazo máximo para presentar la citada justificación será de tres meses desde la
finalización de la actividad subvencionada. El incumplimiento de la justificación dará lugar al
reintegro de la subvención.

Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario está sujeto al control financiero de la
subvención.

IV. Se procederá a la publicación de la subvención concedida, de conformidad con el art.
20.8.b de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su nueva redacción
dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre."

27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2016-000370-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació de pagament de
diverses factures de publicitat de l’any 2015.
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"PRIMERO. Se inician las actuaciones en virtud de moción suscrita por la concejala
delegada de Deportes.

SEGUNDO. El objeto del expediente es la tramitación administrativa de compromisos de
gastos adquiridos en 2015 y no considerados en la incorporación de los remanentes de crédito
procedentes de la liquidación del Presupuesto de dicho año. Son gastos con autorización y con
cobertura presupuestaria.

Se trata concretamente de contratos menores de publicidad, suscritos en el último
cuatrimestre o trimestre del año 2015 finalizando la duración de la prestación de sus servicios el
31 de diciembre de 2015, en consecuencia, no se pudieron presentar las facturas hasta estar
completamente prestados los servicios comprometidos y por tanto quedaron fuera del plazo
previsto para poder tramitar sus facturas con cargo al Presupuesto 2015. Por otro lado se debe
destacar que no se han volcado remanentes de crédito al Presupuesto 2016 por lo que procede el
reconocimiento de estas obligaciones en los términos que prevén las bases de ejecución del
Presupuesto general municipal.

TERCERO. Así pues, puesto que los gastos ya fueron realizados y aprobados, podría
incurrirse en un enriquecimiento injusto frente a terceros de buena fe, si las obligaciones no se
cumplimentasen, pudiendo el órgano competente reconocer la obligación.

CUARTO. Se ha procedido a incorporar al expediente, la documentación justificativa de
los gastos realizados cuya obligación de pago se propone reconocer, así como informes emitidos
por los técnicos de la Fundación Deportiva Municipal, oficina técnica del Ayuntamiento de
Valencia en materia deportiva, en los que se hace constar la conformidad de los mismos.

QUINTO. El citado gasto irá con cargo a la propuesta de gasto nº. 2016/5020, items
2016/168670, 168740, 168790 y 168830, importes de 1.210,00 €, 2.420,00 €, 1.210,00 € y
4.032,93 €, respectivamente, con cargo a la aplicación presupuestaria MJ700 34100 22602,
'Publicidad y Propaganda', Documentos de Obligación 2016/12610, 2016/21193, 2016/21223 y
2016/21224, incluidos en la relación de documentos 2016/4854.

SEXTO. Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Servcio Fiscal Gastos, mediente
diligencia de fecha 25 de noviembre de 2016, de esta manera se han unido al expediente las
resoluciones por las que fueron adjudicados los contratos menores de los que se derivan las
facturas cuyos reconocimientos se pretenden aprobar y los registros de las mismas, así como las
propuestas de gastos del ejercicio en los que dichos gastos fueron comprometidos y que son PG
3586/2015, 3588/2015, 3594/2015 y 3602/2015. 

SÉPTIMO. Conforme a la base 37.2.a) de las de ejecución del Presupuesto, el órgano
competente para aprobar el reconocimiento de la obligación de dichos gastos es la Junta de
Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Aprobar, disponer y reconocer la obligación de los gastos que a continuación se
detallan y que corresponden a compromisos de gastos adquiridos en 2015 y no considerados en la
incorporación de los remanentes de crédito procedentes de la liquidación del Presupuesto
mencionado, tratándose de gastos con autorización y con cobertura presupuestaria:

FACTURA nº. 000585, de fecha 31 de octubre de 2015, por importe de 1.210,00 €
correspondiente a un contrato menor de inserción de publicidad del Ayuntamiento de Valencia,
suscrito con la entidad PRIME TV VALENCIANA, SL, con CIF nº. B98250855.

FACTURA nº. 0010507116, de fecha 4 de octubre de 2016, por importe de 2.420,00 €,
correspondiente a un contrato menor de inserción de publicidad del Ayuntamiento de Valencia,
suscrito con la entidad UNIDAD EDITORIAL, SA, y CIF nº- A79102331.

FACTURA nº. F16/001, de fecha 8 de enero de 2016, por importe de 1.210,00 €
correspondiente a un contrato menor de inserción de publicidad del Ayuntamiento de Valencia,
suscrito con la entidad TARTAR PRODUCCIONES AUDIOVISUALES, SL, con CIF nº.
B98560519.

Factura nº. 2016/0000979, de fecha 30 de septiembre de 2016, por importe de 4.032,93 €,
correspondiente a un contrato menor de inserción de publicidad del Ayuntamiento de Valencia,
suscrito con la entidad SUPERDEPORTE EMPRESA EDITORIAL, SA, con CIF nº.
A96116645.

Estos gastos serán con cargo a la propuesta de gasto nº. 2016/5020, items 2016/168670,
168740, 168790 y 168830, importes de 1.210,00 €, 2.420,00 €, 1.210,00 € y 4.032,93 €,
respectivamente, con cargo a la aplicación presupuestaria MJ700 34100 22602, 'Publicidad y
Propaganda', Documentos de Obligación 2016/12610, 2016/21193, 2016/21223 y 2016/21224,
incluidos en la relación de documentos 2016/4854."

28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2016-000390-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa donar la conformitat a la proposta de concessió d'una segona
subvenció a diverses entitats esportives.

"PRIMERO. Las entidades Valencia Club de Atletismo, Federación de Vela de la 
Comunidad Valenciana, Club Deportivo Personas Sordas y Club de Gimnasia Antares, tienen
concedida, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de diciembre de 2016, una
subvención para el desarrollo de proyectos deportivos en la ciudad de Valencia, en virtud de la
convocatoria aprobada en fecha de 27 de mayo de 2016, con cargo a la aplicación presupuestaria
2016 MJ700 34100 48910, según detalle que a continuación se relaciona:

 Entidad                                                    Ítem                                        Importe 

Vcia. Club Atletismo                           2016/165030                           19.107,00 €

Federación deVela CV                        2016/164930                             3.000,00 €



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
D
H
Y
5
 
x
X
M
s
 
f
R
e
O
 
L
L
F
E
 
2
P
U
3
 
R
z
w
h
 
x
y
Y
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L' ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 27/12/2016 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2016 99

Club Deportivo Personas Sordas         2016/164610                             3.000,00 €

Club Gimnasia Antares                       2016/16918                             16.918,30 € 

SEGUNDO. Los citados clubes han solicitado una ayuda para la organización de varios

eventos, que por informe emitido por la Oficina Técnica del Servicio de Deportes, Fundación

Deportiva Municipal, se propone dar una subvención directa según se detalla a continuación:

Valencia Club Atletismo: organización del evento 'XXXV copa de SM el rey y SM la
reina', que se celebró el pasado 30 de enero de 2016 en el velódromo Luis Puig, importe
10.000,00 €.

Federación Vela Comunidad Valenciana: Evento jornadas de puertas abiertas,
correspondientes al Valencia Boat Show 2016, que tuvo lugar del 2 al 6 de noviembre de 2016,
en la Marina Real Juan Carlos I, importe 7.000,00 €.

Club Deportivo Personas Sordas: Evento II Jornada Nacional Mujer Sorda y Deporte, que
se celebró en el Complejo Deportivo La Petxina, los días 3 y 4 de diciembre de 2016, importe
1.100,00 €.

Club Gimnasia Antares: organización del evento 'Gimnàstica al carrer', que se celebró el
día 24 de septiembre de 2016, en la plaza de la Virgen, importe 5.000,00 €.

TERCERO. La concejala delegada de Deportes, Sanidad y Salud dicta moción de fecha 9

de diciembre de 2016, por la que se propone se inicien las actuaciones para que la Junta de

Gobierno Local de su conformidad a la propuesta del alcalde, de la concesión de una segunda

subvención a las entidades citadas, en virtud de la base nº. 28 de las bases de ejecución del

Presupuesto. Una vez incorporada la conformidad de la Junta de Gobierno Local, se remitirán las

actuaciones al Servicio Fiscal de Gastos, para la fiscalización de la propuesta de las segundas

subvenciones.

Por tanto, el presente acuerdo es el trámite previo a la tramitación del expediente que
llevará a la concesión de una segunda subvención a las entidades mencionadas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar la conformidad a la propuesta de concesión de una segunda subvención a los

siguientes clubes: Valencia Club de Atletismo, importe 10.000,00 €; Federación Vela Comunidad

Valenciana, importe 7.000,00 €; Club Deportivo Personas Sordas, importe 1.100,00 €; y Club de

Gimnasia Antares, importe 5.000,00 €; dada la diferencia existente de las actividades

subvencionables, tratándose por una parte de subvenciones concedidas por la Junta de Gobierno

Local para proyectos deportivos desarrollados en la ciudad de Valencia en la temporada

2015-2016, que reúnen las características reguladas en las bases de la convocatoria de

subvenciones y por otro lado el objeto de estas segundas subvenciones es apoyar la organización
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de eventos deportivos concretos mediante una subvención directa, al no estar incluido dicho

objeto dentro la convocatoria de subvenciones mencionada.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en la base 28.1 de las de ejecución del
Presupuesto municipal."

29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01909-2016-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROMOCIÓ ECONÒMICA, INTERNACIONALITZACIÓ I TURISME.
Proposa aprovar un conveni de col·laboració amb el Consell Regulador de la Denominació
d'Origen Xufa de València per a coordinar accions dirigides a la promoció, el desenvolupament
i la sostenibilitat del sector de la xufa de València i la dinamització turística de la ciutat.

"FETS

Primer. Al juliol de 2015, l’Ajuntament de València i 18 ajuntaments més van subscriure
l’Acord de Vera, pel qual es comprometien a treballar per a la protecció, el manteniment i la
preservació de la zona de producció de la Denominació d’Origen Xufa de València i la defensa,
el suport i la promoció de la xufa, de l’orxata de xufa de València i del Consell Regulador, com a
òrgan encarregat de vetlar per la procedència valenciana de la xufa i la seua qualitat.

L’1 de juliol, la Junta de Govern Local d’este Ajuntament va aprovar una moció en què
s’acordava que en els actes protocol·laris de l’Ajuntament de València s’utilitzen de manera
prioritària els productes provinents de l’agricultura de proximitat i cultivats amb criteris de
sostenibilitat ambiental i social.

Segon  Per mitjà de moció de la regidora delegada de l’Àrea de Desenvolupament.
Econòmic Sostenible, s’indica que cal iniciar les presents actuacions a fi de tramitar un conveni
de col·laboració amb el Consell Regulador DO Xufa de València per a coordinar accions
dirigides a la promoció, el desenvolupament i la sostenibilitat del sector de la xufa de València,
enfortint la divulgació del producte gastronòmic i la potenciació turística de la ciutat, posant en
valor totes les seues característiques gastronòmiques, culturals i de desenvolupament de
l’economia local.

Als anteriors fets són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

Primer. Article 25.2.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, de Bases de Règim Local, en la
redacció que en fa la Llei 27/2013, de 27 de desembre, de Racionalització i Sostenibilitat de
l’Administració Local, que regula la competència en matèria de promoció turística i cultural.

Segon  L’article 111 del text refós de les disposicions vigents en matèria de règim local,.
aprovat per mitjà del Reial Decret Legislatiu 781/1986, de 18 d’abril, disposa que 'les entitats
locals podran concertar els contractes, pactes o condicions que consideren convenients, sempre
que no siguen contraris a l’interés públic, a l’ordenament jurídic o als principis de bona
administració, i hauran de complir-los segons estos'.
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Tercer. Article 70 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, de Procediment Administratiu Comú
de les Administracions Públiques.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Aprovar el text del conveni de col·laboració que se subscriu entre l’Ajuntament de
València i el Consell Regulador de la Denominació d’Origen Xufa de València, per a coordinar
accions dirigides a la promoció, el desenvolupament i la sostenibilitat del sector de la xufa de
València i la dinamització turística de la ciutat, de conformitat amb els termes següents:

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I EL
CONSELL REGULADOR DE LA DENOMINACIÓ D’ORIGEN XUFA DE VALÈNCIA, PER
A COORDINAR ACCIONS DIRIGIDES A LA PROMOCIÓ, EL DESENVOLUPAMENT I LA
SOSTENIBILITAT DEL SECTOR DE LA XUFA DE VALÈNCIA I LA DINAMITZACIÓ
TURÍSTICA DE LA CIUTAT.

València,     de                   de 2016

REUNITS

D’una banda, la Sra. Sandra Gómez López, regidora delegada de l'Àrea de
Desenvolupament Econòmic Sostenible, en representació de l’Ajuntament de València, de
conformitat amb les disposicions de l’article 124.4.a de la Llei 7/85, de 2 d’abril, Reguladora de
les Bases de Règim Local, assistida pel vicesecretari general  d’esta corporació, el Sr. José
Antonio Martínez Beltrán, en exercici de les funcions de fe pública.

D’altra banda, el Sr. Francesc de Borja Espinosa i Bayarri, amb DNI ******, president del
Consell Regulador de la Denominació d’Origen Xufa de València (en avant, Consell Regulador
DO Xufa de València), amb CIF Q9655133H i domicili a la plaça de la Constitució, 17,
d’Alboraia.

Les parts firmants es reconeixen mútuament competència i capacitat legal suficient, en les
representacions respectives que exercixen, per a la subscripció d’este conveni, que ha sigut
aprovada per mitjà d’un acord de la Junta de Govern Local amb data ------- de----------------- de
2016, i

MANIFESTEN

Que al juliol del 2015, l’Ajuntament de València, juntament amb altres ajuntaments, va
subscriure l’Acord de Vera, pel qual es comprometien a treballar per a la protecció, el
manteniment i la preservació de la zona de producció de la Denominació d’Origen Xufa de
València.

Com a desenvolupament de l’Acord de Vera, el passat 1 de juliol, la Junta de Govern Local
d’este ajuntament va aprovar una moció per la qual s’acordava que en els actes protocol·laris de
l’Ajuntament de València s’utilitzen de manera prioritària els productes provinents de
l’agricultura de proximitat i cultivats amb criteris de sostenibilitat ambiental i social.
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1.  

2.  

3.  

4.  

La naturalesa i extensió de les necessitats que es pretenen satisfer amb este conveni
provenen de les competències previstes en l’article 25.2.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, de
Bases de Règim Local, en la redacció que en fa la Llei 27/2013, de 27 de desembre, de
Racionalització i Sostenibilitat de l’Administració Local.

Que totes les parts estan interessades a estretir relacions i unir esforços per a canalitzar la
col·laboració en el desenvolupament d’actuacions per a la promoció de la xufa valenciana, se
subscriu este conveni d’acord amb les següents

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE 

És objecte d’este conveni establir la col·laboració entre l’Ajuntament de València i el
Consell Regulador DO Xufa de València per a coordinar accions dirigides a la promoció, el
desenvolupament i la sostenibilitat del sector de la xufa de València enfortint la divulgació del
producte gastronòmic i la potenciació turística de la ciutat i posant en valor totes les seues
característiques gastronòmiques, culturals i de desenvolupament de l’economia local.

SEGONA. COL·LABORACIÓ DE L’AJUNTAMENT

La col·laboració de l’Ajuntament se subscriu en la realització de les accions següents:

Mantindre les línies d’actuació ja establides, consistents a continuar amb la participació del
Consell Regulador Denominació d’Origen Xufa de València en el Consell Rector del
Consell Agrari Municipal.
Mantindre la permanència del cultiu de la xufa a l’interior dels horts del Parc Urbà de la
Torre (Sociòpolis), que gestiona el Consell Agrari Municipal amb finalitats divulgatives.
Actuacions dirigides a la implantació del programa de lluita biològica contra plagues que
afecten el cultiu de la xufa de València.
Promoure, amb la col·laboració de la Fundació Turisme València Convention Bureau,
accions dirigides a:

a) Introduir l’orxata en accions promocionals a l’exterior.

b) Proposar accions de promoció de la xufa als socis de la Fundació Turisme València
Convention Bureau.

c) Participació en el programa de gastronomia que inicie la Fundació.

d) Afavorir la degustació d’orxata en accions de promoció en destinació com ara 'Bikes
Tours' o 'Orxata Tasting'.

e) Impulsar activitats com la 'Ruta de l’orxata amb bici'.

f) Oferir marxandatge relacionat amb la xufa com a obsequi institucional.
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1.  

2.  

3.  

Col·laborar en el festival de música en valencià Xufa Rock, celebrat tradicionalment a
Alboraia, i afavorir que part de les activitats es realitzen en espais de domini públic de
València.
Afavorir la realització de degustacions d’orxata de manera ocasional amb motiu de
celebracions relacionades amb l’orxata, en espais de la via pública.
Introduir en els actes protocol·laris de l’Ajuntament durant la setmana fallera un brindis
amb orxata per part de les falleres majors de València.

TERCERA. COL·LABORACIÓ DEL CONSELL REGULADOR DE LA
DENOMINACIÓ D’ORIGEN XUFA DE VALÈNCIA

a) Col·laborar en el coneixement de la xufa de València, el seu cultiu i la seua denominació
d’origen a col·lectius d’estudiants o altres que tinguen interés en això.

b) Facilitar a l’Ajuntament orxata per al seu consum en actes protocol·laris.

QUARTA. RESCISSIÓ

L’incompliment per qualsevol de les parts de les obligacions que s’assumixen en el
conveni serà motiu de rescissió. No obstant això, per raons d’interés públic l’Ajuntament podrà
revocar-lo, sense dret a cap indemnització per part del Consell Regulador de la DO Xufa de
València.

CINQUENA. COMISSIÓ DE SEGUIMENT

Es podrà crear una comissió de seguiment d’este conveni, que estarà integrada per dos
representants del Consell Regulador de la DO Xufa de València i dos representants de
l’Ajuntament, que tindrà entre les seues atribucions el seguiment de l’execució dels compromisos
assumits per cada una de les parts.

SISENA. PROTECCIÓ DE DADES DE CARÀCTER PERSONAL 

En relació amb la protecció de dades, els firmants declaren que queden obligats al
compliment de la Llei orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de Protecció de Dades de Caràcter
Personal, i prendran les mesures de seguretat que els corresponga segons el Reial Decret
1720/2007, de 21 de desembre. Es comprometen explícitament a formar i informar el seu
personal en les obligacions d’estes normes. Guardaran secret professional sobre tota la
informació, documents o dades a què tinguen accés o dels que tinguen coneixement amb motiu
del compliment d’este conveni, inclús després d’haver finalitzat, i es comprometen a no fer
pública cap informació o dades obtingudes o elaborades durant l’execució del conveni.

L’Ajuntament de València es compromet a tractar de manera confidencial les dades
personals dels membres de les associacions que li siguen facilitades en el marc del compliment
d’este conveni i tractarà estes dades personals d’acord amb la normativa de protecció de dades
personals, les utilitzarà exclusivament amb les finalitats anteriors i no comunicarà esta
informació a tercers.

SETENA. DURACIÓ I RESOLUCIÓ DEL CONVENI
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Este conveni entrarà en vigor en el moment de la seua firma i tindrà una duració de quatre
anys. La seua vigència podrà finalitzar abans del termini previst per desistiment d’alguna de les
parts, per incompliment d’alguna de les seues clàusules o per acord mutu.

Una vegada llegit este document, les parts el troben d’acord amb la seua voluntat
lliurement expressada, i el firmen en tres exemplars i a un únic efecte a la ciutat i en la data
indicats en l’encapçalament.

LA REGIDORA DELEGADA DE L'ÀREA

DE DESENVOLUPAMENT ECONÓMIC SOSTENIBLE

DE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA                                                                                
                                               

Sandra Gómez López

EL PRESIDENT DEL CONSELL

REGULADOR DE LA DO XUFA DE VALÈNCIA

Francesc Espinosa Bayarri                                                     

EL VICESECRETARI GENERAL 

DE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA

José Antonio Martínez Beltrán."

30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2016-000468-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’EDUCACIÓ. Proposa concedir una subvenció a favor de l'associació El Arca de
Noé per al finançament d'un projecte de suport a la integració socioeducativa de menors en
situació de risc social al barri de Natzaret.

"Antecedentes de hecho

Primero. La asociación El Arca de Noé, asociación sin ánimo de lucro, cuyo objetivo
general es intervenir convivencial y educativamente para el desarrollo integral de los niños/as y
jóvenes en situación de riesgo social del entorno del barrio de Nazaret, solicita subvención para
desarrollar un proyecto de apoyo a la integración socioeducativa de menores en situación de
riesgo en el citado barrio que finalizará el mes de septiembre de 2017. La citada entidad aporta
toda la documentación requerida en la base 28ª.6 de las de ejecución del vigente Presupuesto.

Segundo. El 11 de octubre de 2016, la jefa del Servicio de Educación informa que entre los
objetivos del proyecto presentado por la asociación El Arca de Noé constan las razones de interés
público que justifican el otorgamiento directo de la subvención a la citada entidad.
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Tercero. La concejala delegada de Educación, mediante moción, propone que se conceda a
la asociación El Arca de Noé, una subvención por importe de 18.000,00 euros para apoyar la
integración socioeducativa de menores en situación de riesgo, en el barrio de Nazaret.

Cuarto. El Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación en fecha 19 de octubre de
2016 informa que, según los datos obrantes a fecha de hoy en el Sistema Integral de Gestión
Tributaria, no se tiene constancia de la existencia de deudas de derecho público y/o tributarias
contraídas y/o pendientes con este Ayuntamiento respecto de la asociación El Arca de Noé, con
CIF nº. G96047956.

Quinto. De conformidad con lo establecido en la base 28ª apartado 4.3 de las de ejecución
del vigente Presupuesto, se informa que el Servicio no tiene conocimiento de que el beneficiario
de esta subvención sea deudor por resolución de procedencia de reintegro respecto a las
subvenciones tramitadas por el Servicio de Educación.

Sexto. Se formula propuesta de gasto en fase ADO por el importe correspondiente al abono
de la subvención, y que asciende a 18.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria ME280
32600 48911 (pta. 2016/4460; ítem 2016/154660).

 Fundamentos de Derecho

I. Las bases de ejecución del Presupuesto 2016 del Ayuntamiento de Valencia.
Concretamente, el régimen de subvenciones se regula en la base 28ª 'Subvenciones municipales'.

A tenor de lo establecido en la base 28.4.2.c) de ejecución del Presupuesto de 2016 las
subvenciones, objeto del expediente, están amparadas por el artículo 22.2.c) de la LGS, esto es,
la naturaleza de las actividades a financiar acreditan razones de interés público y social que
dificultan su convocatoria pública, por lo que pueden ser atendidas sin que exista concurrencia
competitiva.

El Arca de Noé es una asociación sin ánimo de lucro, por lo que, en virtud de lo
establecido en la base 28.4.6 de las de ejecución, quedan exoneradas de presentación de garantías
financieras que aseguren que la actividad subvencionada será realizada.

Se cumplen los requisitos establecidos por la base 28.6 de las de ejecución del vigente
Presupuesto.

II. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.

III. El acuerdo de la Junta de Gobierno Local, que en su sesión de fecha 9 de diciembre de
2016, aprueba el régimen jurídico específico aplicable a la concesión directa por razones de
interés social de una subvención, a favor de la asociación El Arca de Noé.
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IV. En cuanto a la competencia orgánica para adoptar el presente acuerdo, esta recae en la
Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación conferida por Resolución de Alcaldía con
número 20, de fecha 26 de junio de 2015, de conformidad con lo establecido en el artículo 124.5
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Conceder a la asociación El Arca de Noé, con número de CIF G96047956, una
subvención por un importe de 18.000,00 € con el fin de financiar un proyecto de apoyo a la
integración socioeducativa de menores en situación de riesgo social del entorno del barrio de
Nazaret.

Esta ayuda será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. En ningún caso el importe de
las subvenciones podrá ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad.

Segundo. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto por un importe total de
18.000,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32600 48911 del vigente
Presupuesto municipal (pta. 2016/4460; ítem 2016/154660).

Tercero. Abonar a la asociación El Arca de Noé una subvención por un importe de
18.000,00 € como pago anticipado con carácter previo a la justificación, como financiación
necesaria para poder llevar a cabo la realización del proyecto de apoyo a la integración
socioeducativa de menores en situación de riesgo social del entorno del barrio de Nazaret, de
conformidad con lo establecido en la base 28.4.5 de las de ejecución del Presupuesto municipal
de 2016.

Cuarto. La justificación de la subvención, ante el Servicio de Educación, se realizará por la
entidad subvencionada en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de la realización
de la actividad. La forma de la cuenta justificativa incluirá memoria de actuación justificativa con
indicación de las actividades realizadas y memoria económica justificativa del coste de las
actividades, con relación clasificada de los gastos acompañado de las facturas y demás
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa, así como una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan
financiado la actividad subvencionada con indicación de importe y procedencia.

En el supuesto de que los fondos recibidos no hubieran sido justificados en el plazo
establecido o no hubieran sido utilizados para la finalidad prevista, el Servicio gestor iniciará de
oficio expediente administrativo que, previa audiencia al interesado, propondrá al órgano que
concedió la subvención, en su caso, iniciación de expediente de reintegro de los fondos no
justificados, junto con la liquidación de intereses de demora, de acuerdo con los artículos 36 a 43
de la Ley General de Subvenciones y acuerdo de imposición de sanciones, según lo establecido
en el artículo 52 y siguientes de la LGS.
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Quinto. La Asociación subvencionada deberá incluir en su publicidad el hecho de estar
subvencionada por el Ayuntamiento de Valencia."

31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2016-000474-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar el règim jurídic específic aplicable a la concessió
directa per raons d'interés social d'una subvenció, amb caràcter d'ajuda social, a favor de
l'associació Brúfol.

"El expediente se inicia mediante moción suscrita por la concejala delegada de Educación
en la que se propone la concesión de una subvención por importe de 18.000,00 € a favor de la
Associació Brúfol para el desarrollo del programa de prevención de la conflictividad escolar y
familiar en la etapa de primaria de los centros del barrio del Cabañal durante el curso escolar
2016-2017, con cargo a la aplicación presupuestaria 2016 ME280 32600 48911.

Examinado el proyecto presentado por la Associació Brúfol se ha informado
favorablemente a la concesión directa de la subvención solicitada por un importe de 18.000,00 €
al entender que se trata de una actividad de carácter social cuya necesidad justifica el carácter
excepcional para el otorgamiento de la subvención con exclusión del régimen de concurrencia,
otorgándola directamente a la Associació Brúfol que posee una amplia experiencia de
intervención con las personas de este entorno.

Resulta de aplicación la Ley General de Subvenciones que en el artículo 22.2.c permite la
concesión directa, excluyendo concurrencia competitiva, con carácter excepcional, las aquellas
otras subvenciones en las que se acrediten razones de interés público, social, económico o
humanitario, o otros debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, así como la
base 28 de las de ejecución del Presupuesto municipal que en su apartado 4.2.c) se remite al
artículo 22.2.c) LGS.

Según dispone el artículo 25 del Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
Valencia y sus Organismos Públicos, con carácter previo a la concesión directa de subvenciones
en qué se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario u otros
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, la Junta de Gobierno Local
aprobará el régimen jurídico específico aplicable a la concesión de la subvención con el
contenido mínimo que fija el apartado 3 del mencionado artículo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el régimen jurídico específico aplicable a la concesión directa por razones
de carácter social de la subvención, por un importe 18.000,00 € a favor de la Associació Brúfol
(CIF G98660830), para el desarrollo del programa de prevención de la conflictividad escolar y
familiar en la etapa de primaria de los centros del barrio del Cabañal.

RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE LA SUBVENCIÓN
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a) Objeto de la subvención: Desarrollo del programa de prevención de la conflictividad
escolar y familiar en la etapa de primaria de los centros del barrio del Cabañal, dirigido a atender
las necesidades específicas de un colectivo de población especialmente vulnerable, como son los
menores.

b) Régimen de concesión: Concesión directa por interés social.

c) Beneficiario: Associació Brúfol (CIF G98660830), asociación cuyo trabajo se centra en
mejorar las condiciones de vida de las personas y cuyo compromiso consiste en dar respuesta a
situaciones de injusticia social que se producen en la ciudad de Valencia, iniciando su andadura
en los poblados de la mar. Cumple los siguientes requisitos:

- No tiene ánimo de lucro.

- Acredita encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

- No tiene pendientes de justificación otras subvenciones otorgadas con anterioridad por el
Ayuntamiento de Valencia. 

d) Gastos subvencionables: Serán subvencionables los gastos corrientes necesarios para el
desarrollo del proyecto.

e) Pago de la subvención: La subvención se pagará mediante pago único anticipado a la
justificación de realización de la actividad.

f) Régimen de garantías: No procede al ser en beneficiario una entidad sin ánimo de lucro.

g) Cuantía de la subvención y crédito presupuestario al que se imputa: La subvención
tendrá una cuantía de 18.000,00 € que se imputará a la aplicación presupuestaria ME280 32600
48911 del Presupuesto Municipal 2016.

h) Compatibilidad con otras subvenciones para la misma finalidad: La subvención que se
conceda será compatible con otras subvenciones o ingresos procedentes de otras
administraciones públicas o entes públicos o privados otorgados para la misma finalidad, sin que
en cualquier caso el importe total de estas subvenciones e ingresos pueda superar el coste real de
realización del proyecto.

i) Forma y plazo de realización de la actividad: El proyecto de apoyo a la integración
socioeducativa de menores en situación de riesgo social del entorno del barrio de Nazaret,
finalizará el mes de septiembre de 2017.

j) Plazo y forma de justificación de realización de la actividad: El plazo máximo para la
justificación de la realización del proyecto y aplicación de los fondos percibidos con este fin, es
de 3 meses contados desde la fecha de finalización del proyecto.

La justificación del proyecto se realizará mediante la presentación, en el Registro General
de Entrada, de la siguiente documentación:



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
D
H
Y
5
 
x
X
M
s
 
f
R
e
O
 
L
L
F
E
 
2
P
U
3
 
R
z
w
h
 
x
y
Y
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L' ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 27/12/2016 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2016 109

a) Una memoria de actuación justificativa, suscrita por el beneficiario, con indicación de
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste del proyecto, acompañada de la
documentación:

- Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y
del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.

- Los facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil
o con eficacia administrativa incorporados en la relación a la que hace referencia el párrafo
anterior, en original o fotocopia compulsada, y, en su caso, la documentación acreditativa del
pago.

- Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de importe y procedencia.

- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así
como de los intereses derivados de los mismos."

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2014-000801-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la justificació de la
primera pròrroga del conveni de col·laboració firmat amb Metges del Món de la Comunitat
Valenciana.

"Del expediente 02201/2014/801, se desprenden los siguientes hechos:

Vista la documentación que consta en el expediente, resulta que por parte de la entidad
Médicos del Mundo de la Comunidad Valenciana se ha justificado correctamente las
aportaciones económicas correspondientes al convenio suscrito con el Ayuntamiento de
Valencia, para llevar a cabo el programa de atención socio-sanitaria 'Bus Solidario, con
población que ejerce la prostitución en la ciudad de Valencia', correspondiente a la 1ª prórroga
que abarca la anualidad del 1 de septiembre de 2015 al 31 de agosto de 2016.

Por parte de la entidad se ha presentado en fecha las justificaciones en el Registro de
Entrada del Ayuntamiento de Valencia en fechas 24 de febrero y 25 de agosto de 2016, números
de registro 00113 2016 6047 y 00113 2016 28941, respectivamente, dentro del plazo establecido
para la justificación del convenio que vencía el 25 de septiembre de 2016.

Por la Sección de Mujeres e Igualdad, el 20 de septiembre de 2016 se informa
favorablemente la justificación presentada y en ese sentido se emite el Hago Constar de la jefa
del Servicio de Bienestar Social e Integración.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Aprobar la justificación correspondiente a las aportaciones económicas libradas por
este Ayuntamiento a favor de la entidad Médicos del Mundo de la Comunidad Valenciana, CIF:
G79408852, en virtud del 'Convenio de colaboración entre Médicos del Mundo y el
Ayuntamiento de Valencia, para llevar a cabo el programa de atención socio-sanitaria 'Bus
Solidario' con población que ejerce la prostitución en la ciudad de Valencia', para el periodo del 1
de septiembre de 2015 al 31 de agosto de 2016, en virtud de la acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha de 31 de julio de 2015, con el siguiente detalle del gasto: 

Aplicaciones presupuetarias 2015 KC150 23100 48911 y 2016 JD000 23100 48911.

Nº. PROPUESTAS DE GASTO: 2015/2735 y 2016/1205.

Nº. DE ITEMS DE GASTO: 2015/105600 y 2016/46200 (se corresponde con el ítem
2016/3500 según la anterior codificación).

Nº. DE DOCUMENTOS DE OBLIGACIÓN: 2015/16378 por importe de 15.900 € y
2016/5145 por importe de 10.600 €."

33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2015-000120-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la reformulació
sol·licitada per Farmamundi del projecte subvencionat en la convocatòria de cooperació
internacional per al desenvolupament de l'any 2015.

"El equipo técnico de Servicios Sociales, Sección de Cooperación al Desarrollo y
Migración, emite informe justificativo obrante a las actuaciones y que se da por reproducido,
sobre la necesidad de aceptar la modificación solicitada por la asociación FARMAMUNDI
(FARMACEÚTICOS MUNDI VALENCIA), beneficiaria de una ayuda en la convocatoria de
cooperación internacional para el desarrollo del año 2015, indicándose, entre otros extremos, que
los límites de los porcentajes se cumplen y las actividades se adecuan a los fines y objetivos de la
subvención otorgada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de noviembre de
2015.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado, ni
el contenido del Proyecto.

De conformidad con lo expuesto, se acuerda:

Único. Aprobar la modificación del proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 27-11-15 (Cooperación internacional-Convocatoria 2015), en su
apartado 2.1, solicitada por la asociación FARMAMUNDI (FARMACEÚTICOS MUNDI
VALENCIA) (CIF G46973715), por importe de 33.700 €, para el proyecto 'Fortalecer la
implementación del plan de reducción de la desnutrición de menores de cinco años y mujeres
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embarazadas, en tres municipios del departamento de Quetzaltenango. Guatemala', en los
términos solicitados por Registro de Entrada de fecha 01-12-2016, nº. de registro
00113-2016-039765, ya que la adecuación presupuestaria es debida a causa mayor, dadas las
variaciones producidas entre los importes solicitados y los concedidos; los límites de porcentajes
obligados por las bases de la convocatoria se cumplen en el nuevo presupuesto, y las actividades
se adecuan a los fines y objetivos que motivaron la concesión de la subvención."

34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2015-000122-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la modificació de
diversos projectes de meses de solidaritat 2015.

"En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de diciembre de 2015, se
aprueba la concesión de subvenciones de la convocatoria aprobada por la Junta de Gobierno de
fecha 30 de abril de 2015 para entidades pertenecientes a las Mesas de Solidaridad.

La Sección de Servicios Sociales Generales, emite informes en fechas 16 de noviembre y 1
de diciembre de 2016, proponiendo la aprobación de reformulaciones de proyectos de Mesas de
Solidaridad solicitados por las entidades beneficiarias, ya que:

- La adecuación presupuestaria es debida a causa mayor, dadas las variaciones producidas
entre los importes solicitados y los concedidos.

- Los límites de porcentajes obligados por las bases de la convocatoria se cumplen en el
nuevo presupuesto.

- Las actividades se adecuan a los fines y objetivos que motivaron la concesión de la
subvención.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de la Intervención General porque no se modifica el importe
subvencionado, ni el contenido del proyecto.

Por lo expuesto, vistas las solicitudes formuladas por diversas entidades y el informe
favorable de la Sección de Servicios Sociales Generales de Bienestar Social, se acuerda:

Único. Aprobar la modificación de los siguientes proyectos:

1. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 04/12/2015
(Mesas de Solidaridad), en el punto segundo, proyecto 35, a CENTRE DE MUSICA Y DANÇA
NATZARET, CIF: G46814844, por importe de 7.548 €, para el proyecto 'Seguimos con música
en Natzaret' CMSS Nazaret, en los términos solicitados el 17/10/2016 por Registro de Entrada nº.
00105-2016-006683.
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2. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 04/12/2015
(Mesas de Solidaridad), en el punto segundo, proyecto 39, a ASOCIACIÓN
SOCIOEDUCATIVA ESCOLAPIAS, CIF: G64803679, por importe de 10.350 €, para el
proyecto 'Centro de día de apoyo convivencial y educativo de menores Sed-Vies' CMSS
Olivereta, en los términos solicitados el 28/10/2016 por Registro de Entrada nº.
00113-2016-036139.

3. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 04/12/2015
(Mesas de Solidaridad), en el punto segundo, proyecto 56, a Asociación IDALIA, CIF:
G97502645, por importe de 6.038 €, para el proyecto ATEX-Atención a jóvenes en periodo de
expulsión escolar  CMSS Salvador Allende, en los términos solicitados el 15/11/2016 por
Registro de Entrada nº. 00161-2016-000140."

35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000190-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la concessió de
subvencions de la convocatòria per a la realització de projectes de cooperació internacional per
al desenvolupament de l'any 2016.

"Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de junio de 2016, se aprueban las
bases y la convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de cooperación
internacional para el desarrollo para el año 2016, y se aprueba el gasto global de 955.061 €, con
cargo a la aplicación presupuestaria KI010 23100 48910 del Presupuesto 2016.

Se publican en el Boletín Oficial de la Provincia el día 7 de julio de 2016, abriéndose el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio, para la presentación
de solicitudes.

Cumplimentado el requerimiento para subsanación de defectos o en su caso omisión de
alguno de los documentos preceptivos, se procede a valorar técnicamente los proyectos
presentados en cada una de las modalidades (A, B y C), plasmándose en una puntuación que da
lugar a un listado, de mayor a menor con los puntos obtenidos y que constituye el resultado
objetivado de la valoración efectuada.

La Sección de Cooperación al Desarrollo y Migración, previa comprobación de que las
entidades propuestas se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social, emite informe indicando que todas las entidades propuestas se
encuentran al corriente en las justificaciones de las subvenciones anteriormente concedidas, o no
se les ha otorgado nunca ninguna subvención, y adjunta relación de la situación de cada entidad
propuesta.

Según consta en el expediente, las mencionadas entidades no son deudoras del
Ayuntamiento de Valencia. Respecto a Cruz Roja, a pesar de que el Servicio de Gestión y
Emisión de Recaudaciones (SGER) indica que tiene deudas pendientes con el Ayuntamiento,
consta en el expediente el justificante de pago de dichas deudas.
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La Junta de Gobierno Local, tiene delegada por la Alcaldía la competencia en materia de

concesión de subvenciones por importe superior a 5.000 euros.

El Servicio informa que no se tiene conocimiento de que las asociaciones que pretende
subvencionarse sean deudoras por resolución de procedencia de reintegro.

Así mismo, el informe emitido por  Sección de Cooperación al Desarrollo y Migración
indica, de manera motivada, aquellas solicitudes que procede denegar.

Es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como
el art. 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de las Haciendas Locales, la base 28 de las de ejecución del Presupuesto
2016, así como las bases y la convocatoria 2016 para ayudas para la realización de proyectos de
cooperación internacional para el desarrollo, aprobadas por la Junta de Gobierno Local de fecha
24 de junio de 2016. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la concesión de ayudas de la convocatoria para 2016 para la realización
de proyectos de cooperación internacional para el desarrollo, a las entidades, proyectos y por los
importes que figuran en la siguiente relación.

Segundo. Disponer el gasto y reconocer la obligación de las ayudas concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria KI010 23100 48910, 'OTRAS TRANSFERENCIAS', propuesta
2016/1659, en los siguientes términos:

MODALIDAD A:

1. ALIANZA POR LOS DERECHOS, IGUALDAD Y SOLIDARIDAD
INTERNACIONAL, CIF G78426558, 54.880 €, para el proyecto 'Empoderamiento de las
cooperativas femeninas de las comunas de Nouadhibou y Boulenoir haciéndolas partícipes de
manera activa en el diálogo sobre las políticas públicas y estrategias para promover un desarrollo
local sostenible. Mauritania'. Ppta. 2016/1659, ítem 2016/173040.

2. ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ, CIF G80176845, 60.000 €, para el
proyecto 'Preparación profunda y mejora de la capacidad de respuesta para hacer frente a la
escasez de agua que afecta a las comunidades palestinas en Cisjordania a través de una mayor
eficacia de la participación de la sociedad civil y las instituciones en la coordinación y monitoreo
de los recursos de agua y saneamiento. Palestina'. Ppta. 2016/1659, ítem 2016/173060.

3. CERAI (CENTRO DE ESTUDIOS RURALES Y DE AGRICULTURA
INTERNACIONAL), CIF G96284971, 59.999,88 €, para el proyecto 'Fortalecimiento del
desarrollo humano sostenible y equidad de género en los municipios de Cinquera y Tejutepeque
en El Salvador'. Ppta. 2016/1659, ítem 2016/173070.

4. CESAL, CIF G78919271, 42.812 € para el proyecto 'Fomento de la cultura de paz con el
impulso del voluntariado juvenil y formación a través del arte y cultura. El Salvador'. Ppta.
2016/1659, ítem 2016/173080.
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5. ECOSOL, CIF G96251749, 31.181,94 € para el proyecto 'Mejora de las condiciones de
salud, habitabilidad y soberanía alimentaria de 74 familias de las comunidades Conacaste Centro
y Potrerito de la Región, VIII El Abundante Jocotán, Chiquimula, mediante la implementación de
cocinas ahorradoras de leña y la ejecución de procesos de empoderamiento de las mujeres.
Guatemala'. Ppta. 2016/1659, ítem 2016/173090.

6. FAD (FUNDACIÓN DE AYUDA CONTRA LA DROGADICCIÓN) CIF G78350980,
59.996,88 €, para el proyecto 'Promoviendo la convivencia democrática en dos centros
educativos del municipio de Mejicanos. El Salvador'. Ppta. 2016/1659, ítem 2016/173100.

7. FARMAMUNDI (FARMACÉUTICOS MUNDI VALENCIA), CIF G46973715 55.000
€, para el proyecto 'Mejora de la atención primaria en salud y el acceso a recursos hídricos,
promoviendo la coordinación interinstitucional y la participación comunitaria, en las parroquias
de Moraspungo y la Mana, provincia de Cotopaxi. Ecuador'. Ppta. 2016/1659, ítem 2016/173110.

8. INTERED (FUNDACIÓN INTERED INSTITUCIÓN TERESIANA), CIF G80468564,
11.961,89 € para el proyecto 'Fortalecida la capacidad de acción del gobierno autónomo
municipal de El Alto y de los actores sociales (adolescentes, jóvenes, mujeres) en la
revalorización del cuidado de la vida como estrategia para la eliminación de todas las formas de
violencia de género. Bolivia'. Ppta. 2016/1659, ítem 2016/173120.

9. JARIT, CIF: G96949623, 59.991 €, para el proyecto 'Erg Chebbi. Turismo y
sostenibilidad de la economía local con perspectiva de género. Comuna de Taouz. Marruecos'.
Ppta. 2016/1659, ítem 2016/173130.

10. MÉDICOS DEL MUNDO, CIF G79408852, 60.000 €, para el proyecto 'Fortalecidas
las capacidades institucionales y de la sociedad civil para la protección y acceso a salud con
enfoque de género e intercultural de la población afectada por la migración en Guatemala'. Ppta.
2016/1659, ítem 2016/173140.

11. MPDL (MOVIMIENTO POR LA PAZ, EL DESARME Y LA LIBERTAD), CIF
G28838001, 60.000 €, para el proyecto 'Promoción de los derechos de las mujeres, con énfasis en
el derecho a una vida libre de violencias, en los procesos locales de construcción de paz en
Tumaco, Nariño. Colombia'. Ppta. 2016/1659, ítem 2016/173150.

12. MUSOL, CIF G98199607, 51.367,61 €, para el proyecto 'Educación sanitaria, agua
potable y gestión comunitaria en la central campesina Mariscal Sucre del municipio de Villa
Tunari. Bolivia.'. Ppta. 2016/1659, ítem 2016/173160.

13. PAU I SOLIDARITAT, CIF G96652680, 59.633,88 €, para el proyecto 'Desarrollo
sostenible e inclusivo de la población indígena campesina de Guatemala. Promoción de la
soberanía alimentaria y mejora de la salubridad ambiental en 10 comunidades rurales de San
Marcos. Quetzaltenango y Totonicapán. Guatemala'. Ppta. 2016/1659, ítem 2016/173170.

14. YMCA, CIF G28659308, 59.977,41 €, para el proyecto 'Mujeres y jóvenes víctimas del
conflicto armado, de las localidades de Bosa y Ciudad Bolívar (Bogotá), protagonistas de la
aplicación de los procesos de paz en sus comunidades. Colombia'. Ppta. 2016/1659, ítem
2016/173180.
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MODALIDAD B:

1. AMANECER SOLIDARIO (ASOL), CIF G96885777, 29.900 €, para el proyecto
'Acción para la salud comunitaria, con énfasis en la seguridad alimentaria, en el municipio de
Torola. El Salvador'. Ppta. 2016/1659, ítem 2016/173190.

2. AMARANTA, CIF G84913946, 27.901 €, para el proyecto 'Sayari Warmi: protección y
atención integral para adolescentes víctimas de trata y tráfico con fines de violencia sexual
comercial. Bolivia'. Ppta. 2016/1659, ítem 2016/173200.

3. BOMBEROS EN ACCIÓN ONGD, CIF G30742688, 24.990 €, para el proyecto
'Formación y equipamiento para el fortalecimiento de los grupos de rescate y emergencia de
Nicaragua'. Ppta. 2016/1659, ítem 2016/173210.

4. CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN LA CV, CIF Q2866001G, 15.000 €, para el proyecto
'Mejora de las condiciones de trabajo y productividad de 1.133 mujeres productoras de karité en
la provincia de Ziro. Burkina Faso – Fase 2'. Ppta. 2016/1659, ítem 2016/173220.

5. HAREN ALDE (A FAVOR DE LOS DEMÁS), CIF G31422793, 26.343,25 €, para el
proyecto 'Piscicultura Tambaquí: alimentación, trabajo y renta sostenible, contribuyendo a evitar
la deforestación, a través de la crianza de peces en viveros. Brasil'. Ppta. 2016/1659, ítem
2016/173230.

6. ITAKA ESCOLAPIOS, CIF G95146841, 19.713,78 €, para el proyecto 'Implementación
de las tics en una escuela de primaria de Abobo, en Yaounde, como base de desarrollo de una
educación primaria inclusiva, equitativa y de calidad. Camerún'. Ppta. 2016/1659, ítem
2016/173240.

7. PSICÓLOGOS SIN FRONTERAS, CIF G96288410, 24.385,48 €, para el proyecto
'Vida libre: protección integral contra la violencia de género en la ciudad de Trinidad, Beni.
Bolivia'. Ppta. 2016/1659, ítem 2016/173250.

8. UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA SAN VICENTE MÁRTIR, CIF
G97025787, 23.700 €, para el 'Proyecto mujer, de igual a igual. Programa para la alfabetización,
capacitación y desarrollo de las mujeres de la comunidad nativa de Chirikyacu (San Martín –
Perú)'. Ppta. 2016/1659, ítem 2016/173260.

9. VOCES PARA LA CONCIENCIA Y EL DESARROLLO, CIF G85867521, 18.135 €,
para el proyecto 'Fomento de la educación básica en Kalaban Koro. Mali'. Ppta. 2016/1659, ítem
2016/173270.

MODALIDAD C:

1. ADECOI (ASOC. PARA EL DESARROLLO Y COOPERACIÓN CON
IBEROAMÉRICA DESDE ESPAÑA), CIF G97597306, 5.700 €, para el proyecto 'Desarrollo de
la producción y comercialización de productos textiles en el distrito de San Joaquín. Paraguay'.
Ppta. 2016/1659, ítem 2016/173280.
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2. VIDES (VOLUNTARIADO INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO, LA
EDUCACIÓN Y LA SOLIDARIDAD), CIF G99052490 12.490 €, para el proyecto 'Seguridad
alimentaria y nutricional respetando la soberanía alimentaria de la población en situación de
pobreza de Kilobelobe y de otras pequeñas poblaciones del Valle de Kafubu. Fase 2. República
Democrática del Congo'. Ppta. 2016/1659, ítem 2016/173290.

Tercero. La ONG perceptora, posteriormente, deberá justificar la aplicación de los fondos
recibidos en el plazo máximo de 2 meses tras la finalización del proyecto (Base 18.6.1 que rige la
convocatoria 2016 de las presentes subvenciones), o proceder al reintegro, en su caso, de las
cantidades no afectadas al fin propuesto.

Cuarto. El periodo de ejecución de los proyectos tendrá una duración máxima de un año, y
deberá estar comprendido entre el 1 de enero de 2016 y los 14 meses posteriores a la percepción
de los fondos (Base 18.1 de la convocatoria de 2016 de las presentes subvenciones).

Quinto. Desestimar las solicitudes que se detallan a continuación:

MODALIDAD A:

A) Por no alcanzar la puntuación mínima necesaria:

1. SOLIDARIDAD PERIFÈRIES DEL MÓN. Proyecto 'Fortalecimiento de la
organización y el liderazgo de mujeres y hombres lencas para el ejercicio de sus derechos.
Honduras'.

2. MANOS UNIDAS. Proyecto 'Mejora de la seguridad alimentaria y protección del medio
ambiente en la microcuenca sabana grande. Municipio de Palacagüina. Fase II. Nicaragua'.

3. FONTILLES. Proyecto 'Fortalecimiento de la red de salud pública y de las capacidades
organizativas y productivas comunitarias para la prevención de discapacitados y de enfermedades
tropicales en dos distritos de salud de la provincia de Pichincha. Ecuador'.

4. CIC (CONSEJO INTERHOSPITALARIO DE COOPERACIÓN). Proyecto 'Reducción
de la desnutrición crónica en los distritos de Mueda y Muidumbe. Mozambique'.

5. SOLIDARIDAD INTERNACIONAL. Proyecto 'Observatorio de violencia contra las
mujeres y participación con equidad. Fase II. Guatemala'.

6. UNIÓ POBLES SOLIDARIS. Proyecto 'Recuperación de plantaciones, suelos
empobrecidos y disminución de la carga contaminante de Guama. Santiago de Cuba. Cuba'.

7. FUNDACIÓN VICENTE FERRER. Proyecto 'Empoderamiento de 105 mujeres del
distrito de Anantapur (India) organizadas en Shangams a través del fortalecimiento de sus
capacidades de actividades generadores de ingresos. India'.

8. DASYC. Proyecto 'Capacitación de la mujer de escasos recursos, a través de la
formación profesional y un sólido apoyo para la creación de microempresas o el acceso a un
empleo. India'.
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9. PROCLADE. Proyecto 'Mejora de acceso, la calidad, y la equidad en la cobertura de las
necesidades básicas de aprendizaje y saneamiento básico para niños y niñas del área de Musoma,
mediante la construcción de dos aulas, una biblioteca y dos bloques de aseos con fosa séptica
para los alumnos y trabajadores de la escuela infantil y primaria Bakhita, Makoko Family Center,
municipio de Musoma, región de Mara. Tanzania'.

10. FADE (FUNDACIÓN AYUDA DESARROLLO EDUCACIÓN). Proyecto
'Fortalecimiento de las capacidades socio productivas de la empresa social de la fundación Palliri
para el autofinanciamiento de las actividades socioeconómicas para menores en riesgo de
exclusión social. Fase II. Bolivia'.

11. ATELIER. Proyecto 'Innovart Fique: innovación, inclusión socioeconómica e inserción
internacional de sector agroartesanal del Fique. Colombia'.

12. JUAN CIUDAD. Proyecto 'Mejorada la seguridad alimentaria y el entorno
socioeconómico a través de sistemas de agricultura ecológica urbana con enfoque de género en la
ciudadela Sucre. Municipio de Soacha. Colombia'.

13. ASOC. PARA LA COOPERACIÓN ENTRE COMUNIDADES ACOEC. Proyecto
'Fortalecimiento del sistema comunitario y público de salud y desarrollo en el nivel
descentralizado, con especial incidencia en atención al parto limpio y seguro y la formación en
materia de salud sexual y reproductiva, en el departamento de Sololá. Guatemala'.

14. EDUACIÓN Y COOPERACIÓN (EDUCO). Proyecto 'Desarrollo integral de la
primera infancia con enfoque de derechos y equidad de género en el municipio de Chalatenango.
El Salvador'.

15. OXFAM INTERMÓN. Proyecto 'Fortaleciendo la capacidad organizativa de mujeres
productoras rurales para el desarrollo de pequeña producción agroecológica y la gestión de
mercados locales que garanticen su distribución. Paraguay'.

16. SED. Proyecto 'Niñas y niños acogidos en los hogares Aynewasi haciendo uso de sus
derechos. Perú'.

17. FIADELSO. Proyecto 'Fortaleciendo las capacidades productivas de asociaciones de
productoras campesinas del municipio de Tomina en el marco del ejercicio de sus derechos
económicos y el empoderamiento económico. Bolivia'.

18. SAVE THE CHILDREN. Proyecto 'Fortaleciendo la atención, seguridad y justicia de
adolescentes afectados por violencia en 5 zonas de alto riesgo de ciudad de Guatemala.
Guatemala'.

19. AESCO (ASOCIACIÓN ESPAÑA SOLIDARIDAD Y COOPERACIÓN). Proyecto
'Caminando hacia la eliminación de la violencia institucional y contribuyendo al ejercicio pleno
de los DDHH de las mujeres que viven en un entorno de conflicto armado. Colombia'.

20. ENTRECULTURAS-FE Y ALEGRÍA. Proyecto 'Gestión del agua y agricultura
orgánica en barrios peri urbanos de la mancomunidad de Azari, municipio de Sucre. Bolivia'.
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21. ESYCU (ESTUDIO Y CULTURA FUNDACIÓN DE LA CV). Proyecto
'Recuperación y aumento de las competencias de los estudiantes en situación de calle del distrito
y provincia de Abancay de la región de Apruimac. Perú'.

22. FUNDACIÓN RECI (FUNDACIÓN PARA LA RECOMPOSICIÓN DE LA CIUDAD
INFORMAL). Proyecto 'Diseño de la unidad de gestión UG-1 y un espacio público, el plan
parcial R4 de la Ciénaga de la Virgen, Cartagena de Indias. Colombia'.

B) Por no haber atendido el requerimiento de documentación en el plazo concedido para
ello:

1. HIJOS DEL MAIZ. Proyecto 'Construcción de espacios públicos para el fortalecimiento
de la convivencia social, la cultura de paz y el asociacionismo juvenil en el municipio de Nejapa.
El Salvador'.

2. VETERINARIOS SIN FRONTERAS-VETERMON. Proyecto 'Apoyo a las iniciativas
económicas solidarias de mujeres organizadas en Guatemala'.

3. ENTREPOBLES. Proyecto 'Ejerciendo ciudadanía, defendiendo los derechos de las
mujeres. Nicaragua'.

4. MAINEL. Proyecto 'Promoción socio económica para el desarrollo rural de productores
agrícolas de caucho, víctimas del conflicto armado, en situación de pobreza y vulnerabilidad, en
municipios de la subregiones del bajo cauca antioqueño y de San Jorge en Córdoba. Colombia'.

5. DIAGRAMA-INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL. Proyecto 'Formación en el centro

polivalente de formación, como espacio de desarrollo de la comunidad rural de Sandiara.

Senegal'. 

MODALIDAD B:

A) Por no alcanzar la puntuación mínima necesaria:

1. PROYSO. Proyecto 'CILA-Acompañamiento integral de los niños y niñas del CILA en
Evinayong, Guinea E. (Sanidad, educación y nutrición). Guinea Ecuatorial'.

B) Por no haber atendido el requerimiento de documentación en el plazo concedido para
ello:

1. JOVESOLIDES. Proyecto 'Emponderamiento de la mujer afro mediante la formación
integral en emprendimiento social como aporte a la reducción de la vulnerabilidad socio
económica en los corregimientos de la Boquilla, Tierra Baja y Puerto Rey (Cartagena).
Colombia'.

C) Por incumplimiento de la base 9.b que establece como requisito de las entidades
solicitantes el disponer de sede o delegación permanente en el municipio de Valencia:
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1. ASOC. DE INDÍGENAS ECUATORIANOS RESIDENTES EN LA CV. INTI ÑAN.
Proyecto 'Recuperación de semillas y procesamiento de productos andinos en comunidades
indígenas de la parroquia rural de San Lucas en la provincia de Loja en Ecuador'."

36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000429-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la concessió de
subvencions de la convocatòria per a la realització de projectes de sensibilització social de l'any
2016.

"Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de julio de 2016, se aprueban las
bases y la convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de sensibilización social
para el año 2016, y se aprueba el gasto global de 27.000 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria KI010 23100 48910 del Presupuesto 2016.

Se publican en el Boletín Oficial de la Provincia el día 12 de agosto de 2016, abriéndose el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio, para la presentación
de solicitudes.

Cumplimentado el requerimiento para subsanación de defectos o en su caso omisión de
alguno de los documentos preceptivos, la Comisión Técnica valora los proyectos presentados y
propone elevar a la Corporación la concesión de subvención a las cinco entidades que la han
solicitado, por un importe total de 13.497,58 €.

La Sección de Cooperación al Desarrollo y Migración, previa comprobación de que las
entidades propuestas se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social, emite informe indicando que todas las entidades propuestas se
encuentran al corriente en las justificaciones de las subvenciones anteriormente concedidas, o no
se les ha otorgado nunca ninguna subvención, y adjunta relación de la situación de cada entidad
propuesta.

Según consta en el expediente, las mencionadas entidades no son deudoras del
Ayuntamiento de Valencia. A este respecto, constan en el expediente los justificantes de pago de
los tributos que Fontilles tiene domiciliados y respecto de los cuales el Servicio de Gestión y
Emisión de Recaudaciones (SGER) indica que no se tiene constancia del mismo por no haberse
recibido hasta el momento la información definitiva de cobros y devoluciones efectuadas por las
entidades colaboradoras, por lo que no se puede afirmar que no hayan sido abonadas en la fecha
de cargo en cuenta. Respecto de Cruz Roja, a pesar de que el SGER indica que tiene deudas
pendientes con el Ayuntamiento, consta en el expediente el justificante de pago de dichas deudas.

Consta también en el informe de la Sección que la Asociación Jarit  desiste de su solicitud,
mediante instancia por registro nº. 00110-2016-105522, por considerar de mayor interés
concurrir a la convocatoria de educación para el desarrollo.
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La Junta de Gobierno Local tiene delegada por la Alcaldía la competencia en materia de
concesión de subvenciones por importe superior a 5.000 euros.

El Servicio informa que no se tiene conocimiento de que las asociaciones que pretende
subvencionarse sean deudoras por resolución de procedencia de reintegro.

Es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como
el art. 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de las Haciendas Locales, la base 28 de las de ejecución del Presupuesto
2016, así como las bases y la convocatoria 2016 para ayudas para la realización de proyectos de
sensibilización social, aprobadas por la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de julio de 2016. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la concesión de ayudas de la convocatoria para 2016 para la realización
de proyectos de sensibilización social, a las entidades, proyectos y por los importes que figuran
en la siguiente relación.

Segundo. Disponer el gasto y reconocer la obligación de las ayudas concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria KI010 23100 48910, 'OTRAS TRANSFERENCIAS', propuesta
2016/2733, ítem 2016/97730, en los siguientes términos:

1. CRUZ ROJA, CIF Q2866001G, 2.700 € para el proyecto 'Actividad de sensibilización
social sobre las migraciones forzosas: generamos igualdad III'. Ppta. 2016/2733, ítem
2016/172820.

2. FASPS (FEDERACIÓ D’ASSOCIACIONS DE SOLIDARITAT AMB EL POBLE
SAHARAUI) DEL PAÍS VALENCIÀ, CIF G96620661, 2.700 € para el proyecto 'Sóc saharaui
vols conèixer el meu poble?'. Ppta. 2016/2733, ítem 2016/172830.

3. FONTILLES, CIF G46335097, 2.700 € para el proyecto 'Las enfermedades relacionadas
con la pobreza en el marco del ODS 3: hacia una cobertura universal de la salud'. Ppta.
2016/2733, ítem 2016/182840.

4. MÉDICOS SIN FRONTERAS, CIF G58277534, 2.700 € para el proyecto 'Seguir con
vida'. Ppta. 2016/2733, ítem 2016/172850.

5. PROCLADE, CIF G81364457, 2.697,58 € para el proyecto 'ODS en la población escolar
de Valencia: sensibilización en torno a la sostenibilidad del planeta y alternativas del consumo
justo'. Ppta. 2016/2733, ítem 2016/172860.

Tercero. La ONG perceptora, posteriormente, deberá justificar la aplicación de los fondos
recibidos en el plazo máximo de 2 meses tras la finalización del proyecto (base 14.6.1 que rige la
convocatoria 2016 de las presentes subvenciones), o proceder al reintegro, en su caso, de las
cantidades no afectadas al fin propuesto.
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Cuarto. El periodo de ejecución de los proyectos tendrá una duración máxima de un año, y
deberá estar comprendido entre el 1 de enero de 2016 y los 14 meses posteriores a la percepción
de los fondos (base 14.1 de la convocatoria de 2016 de las presentes subvenciones).

Quinto. Aceptar el desistimiento de la solicitud formulada por la Asociación Jarit,
manifestado mediante instancia nº. 00110-2016-105522."

37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000503-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el règim jurídic
específic aplicable a la concessió directa per raons d'interés humanitari d'una subvenció, amb
caràcter d'ajuda humanitària d'emergència, a favor de l'Agència de les Nacions Unides per als
Refugiats de Palestina en Orient Mitjà (UNRWA-Comunitat Valenciana).

"El expediente se inicia mediante moción del concejal delegado de Cooperación al
Desarrollo y Migración en la que se propone la concesión de una subvención por importe de
20.000 € a favor de la Agencia de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en
Oriente Medio (UNRWA-Comunidad Valenciana) para la financiación del proyecto de ayuda 
humanitaria de emergencia 'Plan de respuesta inmediata a la emergencia en Siria 2016: fomento
de la resilencia de la población infantil en Siria a través de terapias psicosociales en las escuelas
de la UNRWA', con cargo a la aplicación presupuestaria KI010 23100 48910 y moción de la
Coordinadora General del Área de Desarrollo Humano proponiendo la aprobación del régimen
jurídico específico aplicable a la dicha subvención.

Examinado el proyecto de ayuda humanitaria presentado por la UNRWA, por la Oficina de
Cooperación al Desarrollo y Migración se ha informado favorablemente a la concesión directa de
la subvención solicitada por un importe de 20.000 € al entender que se trata de una actividad de
interés humanitario y de emergencia cuya gravedad justifica el carácter excepcional para el
otorgamiento de la subvención con exclusión del régimen de concurrencia, otorgándola
directamente a dicha agencia humanitaria internacional que es la específica para tal efecto pues
fue creada en 1949 bajo el mandato de la Asamblea General de Naciones Unidas para atender a
la población palestina refugiada.

Resulta de aplicación la Ley General de Subvenciones que en el artículo 22.2.c permite la
concesión directa, excluyendo concurrencia competitiva, con carácter excepcional, las aquellas
otras subvenciones en las que se acrediten razones de interés público, social, económico o
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, así como la
base 28 de las de ejecución del Presupuesto municipal que en su apartado 4.2.c) se remite al
artículo 22.2.c) LGS.

Según dispone el artículo 25 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
de Valencia y sus Organismos Públicos, con carácter previo a la concesión directa de
subvenciones en qué se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario u
otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, la Junta de Gobierno Local
aprobará el régimen jurídico específico aplicable a la concesión de la subvención con el
contenido mínimo que fija el apartado 3 del mencionado artículo.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el régimen jurídico específico aplicable a la concesión directa por razones
de interés humanitario de la subvención, con carácter de ayuda humanitaria de emergencia, por
un importe de 20.000 € a favor de la Agencia de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en Oriente Medio (UNRWA-Comunidad Valenciana) con CIF G84334903, para el,  
desarrollo del proyecto de ayuda humanitaria de emergencia 'Plan de respuesta inmediata a la
emergencia en Siria 2016: fomento de la resilencia de la población infantil en Siria a través de
terapias psicosociales en las escuelas de la UNRWA'.

RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN PARA EL
DESARROLLO DEL PROYECTO DE AYUDA HUMANITARIA DE EMERGENCIA 'PLAN
DE RESPUESTA INMEDIATA A LA EMERGENCIA EN SIRIA 2016: FOMENTO DE LA
RESILENCIA DE LA POBLACIÓN INFANTIL EN SIRIA A TRAVÉS DE TERAPIAS
PSICOSOCIALES EN LAS ESCUELAS DE LA UNRWA'.

a) Objeto de la subvención: Desarrollo del proyecto de ayuda humanitaria de emergencia
'Plan de respuesta inmediata a la emergencia en Siria 2016: fomento de la resilencia de la
población infantil en Siria a través de terapias psicosociales en las escuelas de la UNRWA'
dirigido a atender las necesidades de protección de la población civil de Siria de forma integral,
fortaleciendo su salud mental y haciendo especial hincapié en los grupos más vulnerables entre
los que destaca la población refugiada de origen palestino.

b) Régimen de concesión: Concesión directa por interés humanitario.

c) Beneficiario: Agencia de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en
Oriente Medio (UNRWA-Comunidad Valenciana) con CIF G84334903 y que cumple los,  
siguientes requisitos:

- No tiene ánimo de lucro.

- En sus estatutos se refleja que la actividad que se pretende subvencionar se encuentra
entre sus finalidades.

- Acredita encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

- No tiene pendientes de justificación otras subvenciones otorgadas con anterioridad por el
Ayuntamiento de Valencia. 

d) Gastos subvencionables: Serán subvencionables los gastos corrientes necesarios para el
desarrollo del proyecto, especialmente los derivados de los servicios de apoyo psicosocial a niños
y niñas afectados/as por el conflicto en Siria y los salarios de los y las terapeutas psicosociales.

e) Pago de la subvención: La subvención se pagará mediante pago único anticipado a la
justificación de realización de la actividad.

f) Régimen de garantías: No procede al ser el beneficiario una entidad sin ánimo de lucro.
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g) Cuantía de la subvención y crédito presupuestario al que se imputa: La subvención
tendrá una cuantía de 20.000 € que se imputará a la aplicación presupuestaria KI010 23100
48910 del Presupuesto municipal 2016.

h) Compatibilidad con otras subvenciones para la misma finalidad: La subvención que se
conceda será compatible con otras subvenciones o ingresos procedentes de otras
administraciones públicas o entes públicos o privados otorgados para la misma finalidad, sin que
en cualquier caso el importe total de estas subvenciones e ingresos pueda superar el coste real de
realización del proyecto.

i) Forma y plazo de realización de la actividad: El proyecto de ayuda humanitaria de
emergencia 'Plan de respuesta inmediata a la emergencia en Siria 2016: fomento de la resilencia
de la población infantil en Siria a través de terapias psicosociales en las escuelas de la UNRWA'
se desarrollará durante un plazo de 6 meses contados desde el día siguiente al cobro efectivo de
la subvención.

j) Plazo y forma de justificación de realización de la actividad: El plazo máximo para la
justificación de la realización del proyecto y aplicación de los fondos percibidos con este fin, es
de 3 meses contados desde la fecha de finalización del proyecto.

Al ser UNRWA la entidad que operativamente lleva a cabo la gestión financiera y la
ejecución de los fondos y como Agencia de Naciones Unidas dependiente de la Asamblea
General, se adscribe a los procedimientos, normativa y reglamentos financieros que rigen su
funcionamiento como parte de Naciones Unidas.

Estos marcos normativos han sido aceptados por los estados miembros que forman parte de
la asamblea general de Naciones Unidas, y en ellos se recogen disposiciones relativas a la
imposibilidad de entregar ciertos documentos o datos informativos de la organización,
incluyendo facturas y/o copias de las mismas.

En su lugar, el mecanismo de justificación de las agencias de Naciones Unidas, entre ellas
UNRWA, cuenta con sus propias fuentes documentales.

Así, la justificación del proyecto se realizará mediante la presentación, Registro General de
Entrada, de la siguiente documentación:

- Acuse bancario de recepción de fondos en la organización solicitante: Documento
emitido por la entidad bancaria a la que el donante ha transmitido los fondos de la subvención. 

- Acuse bancario de transferencia de fondos de la entidad solicitante a UNRWA: Que se
realiza a la cuenta única habilitada para la recepción de fondos en divisa euros en Viena.

- Recibo oficial: certificado de recepción de los fondos en UNRWA, con indicación
expresa del donante, la cantidad y el proyecto al que se destinan los fondos, firmados por el
director financiero de UNRWA.

- Financial statement/factura única: Estado contable sobre el empleo de la subvención en el
que se refleja la fecha de emisión, el donante, los fondos recibidos en dólares estadounidenses
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(divisa de operaciones de UNRWA) y en euros (divisa de la subvención recibida) así como las
principales partidas de gasto aprobadas y el nivel de ejecución, firmada por el director financiero
de UNRWA.

- Informe narrativo sobre el progreso e impacto de la intervención, según información
disponible en el contexto de actuación.

- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así
como de los intereses derivados de los mismos."

38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000504-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el règim jurídic
específic aplicable a la concessió directa per raons d'interés humanitari d'una subvenció, amb
caràcter d'ajuda humanitària d'emergència, a favor de l’Assemblea de Cooperació per la Pau.

"El expediente se inicia mediante moción del concejal delegado de Cooperación al
Desarrollo y Migración en la que se propone la concesión de una subvención por importe de
30.000 € a favor de la Asamblea de Cooperación por la Paz para el desarrollo del proyecto
'Mejora de las condiciones de salud y de seguridad alimentaria de 3.000 personas (1.600 mujeres
y niñas, 1.400 hombres y niños) afectadas por el huracán Matthew, sección comunal Fons Jean
Noel, Comuna de Marigot, Haití' con cargo a la aplicación presupuestaria KI010 23100 48910
como consecuencia de los acuerdos de financiación adoptados en la reunión del Comité
Permanente de Ayuda Humanitaria y de Emergencia (CAHE) del pasado 14 de octubre de 2016 a
causa del paso del huracán Matthew por Haití el 4 de octubre de 2016 y moción de la
coordinadora general del Área de Desarrollo Humano proponiendo la aprobación del régimen
jurídico específico aplicable a la dicha subvención.

El Comité Permanente de Acción Humanitaria, del que el Ayuntamiento forma parte en
virtud de convenio de colaboración para la creación de un Comité Permanente de Ayuda
Humanitaria suscrito el 28 de junio de 2000, se reunió el pasado 14 de octubre de 2016 a fin de
estudiar la situación de Haití tras el huracán Matthew y actuaciones a realizar al respecto. En
dicha reunión se acordó, tal como se acredita en el acta que consta en el expediente, la
financiación de diversos proyectos destinados a paliar la crisis humanitaria provocada por el
huracán Matthew a su paso por Haití y el Ayuntamiento de Valencia se comprometió a
subvencionar con 30.000 € el proyecto de Asamblea de Cooperación por la Paz.

Examinado el mencionado proyecto de ayuda humanitaria, por la Sección de Cooperación
al Desarrollo y Migración se ha informado favorablemente a la concesión directa de la
subvención por un importe de 30.000 € al entender que se trata de una actividad de interés
humanitario y de emergencia cuya gravedad justifica el carácter excepcional para el otorgamiento
de la subvención con exclusión del régimen de concurrencia, otorgándola directamente a
Asamblea de Cooperación por la Paz, tal como se acordó en la reunión del Comité Permanente
de Ayuda Humanitaria.

Resulta de aplicación la Ley General de Subvenciones que en el artículo 22.2.c permite la
concesión directa, excluyendo concurrencia competitiva, con carácter excepcional, las aquellas
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otras subvenciones en las que se acrediten razones de interés público, social, económico o
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, así como la
base 28 de las de ejecución del Presupuesto Municipal que en su apartado 4.2.c) se remite al
artículo 22.2.c) LGS.

Según dispone el artículo 25 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
de Valencia y sus Organismos Públicos, con carácter previo a la concesión directa de
subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario u
otros debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, la Junta de Gobierno Local
aprobará el régimen jurídico específico aplicable a la concesión de la subvención con el
contenido mínimo que fija el apartado 3 del mencionado artículo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el régimen jurídico específico aplicable a la concesión directa por razones
de interés humanitario de la subvención, con carácter de ayuda humanitaria de emergencia, por
un importe de 30.000 € a favor de la Asamblea de Cooperación por la Paz para el desarrollo del
proyecto 'Mejora de las condiciones de salud y de seguridad alimentaria de 3.000 personas (1.600
mujeres y niñas, 1.400 hombres y niños) afectadas por el huracán Matthew, sección comunal
Fons Jean Noel, Comuna de Marigot, Haití'.

RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN PARA EL
DESARROLLO DEL PROYECTO DE AYUDA HUMANITARIA DE EMERGENCIA
'MEJORA DE LAS CONDICIONES DE SALUD Y DE SEGURIDAD ALIMENTARIA DE
3.000 PERSONAS (1.600 MUJERES Y NIÑAS, 1.400 HOMBRES Y NIÑOS) AFECTADAS
POR EL HURACÁN MATTHEW, SECCIÓN COMUNAL FONS JEAN NOEL, COMUNA DE
MARIGOT, HAITÍ'.

a) Objeto de la subvención: Desarrollo del proyecto de ayuda humanitaria de emergencia
'Mejora de las condiciones de salud y de seguridad alimentaria de 3.000 personas afectadas por el
huracán Matthew, sección comunal Fons Jean Noel, Comuna de Marigot, Haití' dirigido a mitigar
los efectos adversos que enfrentan las familias que han perdido sus producciones agrícolas.

b) Régimen de concesión: Concesión directa por interés humanitario.

c) Beneficiario: Asamblea de Cooperación por la Paz con CIF G80176845, y que cumple,  
los siguientes requisitos:

- No tiene ánimo de lucro.

- En sus Estatutos se refleja que la actividad que se pretende subvencionar se encuentra
entre sus finalidades.

- Acredita encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

- No tiene pendientes de justificación otras subvenciones otorgadas con anterioridad por el
Ayuntamiento de Valencia. 
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d) Gastos subvencionables: serán subvencionables los gastos corrientes necesarios para el
desarrollo del proyecto, incluyendo gastos de personal (local, expatriado y en sede) así como un
10 % de costes indirectos.

e) Pago de la subvención: la subvención se pagará mediante pago único anticipado a la
justificación de realización de la actividad.

f) Régimen de garantías: no procede al ser el beneficiario una entidad sin ánimo de lucro.

g) Cuantía de la subvención y crédito presupuestario al que se imputa: la subvención tendrá
una cuantía de 30.000 € que se imputará a la aplicación presupuestaria KI010 23100 48910 del
Presupuesto municipal 2016.

h) Compatibilidad con otras subvenciones para la misma finalidad: la subvención que se
conceda será compatible con otras subvenciones o ingresos procedentes de otras
administraciones públicas o entes públicos o privados otorgados para la misma finalidad, sin que
en cualquier caso el importe total de estas subvenciones e ingresos pueda superar el coste real de
realización del proyecto.

i) Forma y plazo de realización de la actividad: el plazo de ejecución del proyecto de ayuda
humanitaria de emergencia 'Mejora de las condiciones de salud y de seguridad alimentaria de
3.000 personas afectadas por el huracán Matthew, sección comunal Fons Jean Noel, Comuna de
Marigot, Haití' es de 8 meses, habiéndose iniciado el 4 de octubre de 2016 y finalizando el 4 de
junio de 2017.

j) Plazo y forma de justificación de realización de la actividad: el plazo máximo para la
justificación de la realización del proyecto y aplicación de los fondos percibidos con este fin, es
de 3 meses contados desde la fecha de finalización del proyecto.

La justificación del proyecto se realizará mediante la presentación, Registro General de
Entrada, de la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa, suscrita por el beneficiario, con indicación de
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste del proyecto, acompañada de la
documentación:

- Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y
del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.

- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil
o con eficacia administrativa incorporados en la relación a la que hace referencia el párrafo
anterior, en original o fotocopia compulsada, y, en su caso, la documentación acreditativa del
pago.

- Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de importe y procedencia.
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- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así
como de los intereses derivados de los mismos."

39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2016-000093-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar el
règim jurídic específic aplicable a la concessió directa de subvencions de la Junta Municipal de
Trànsits.

"PRIMERO. Mediante moción del concejal delegado de Participación Ciudadana y
Ciudadana y Acción Vecinal de fecha 27 de enero de 2016, de la que se ha dado cuenta a los
consejos de distrito de las distintas Juntas Municipales, entre ellos al de la Junta Municipal de
Trànsits, se propone que se inicien actuaciones para la concesión de subvenciones directas a las
asociaciones y entidades, sin ánimo de lucro, que se detalla a continuación, por los importes que
asimismo se indica, inferiores en todo caso a 500,00 €, con la finalidad de fomentar la realización
de las actividades de utilidad pública o interés social, que redundan en beneficio general de las
vecinas y vecinos:
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NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN Nº. CIF IMPORTE A CONCEDER

Asoc. Santísimo Cristo de La Fe del Barrio de Sagunto G97032635 222,71 €

Asoc. Sociocultural Julio Ángel Pardo G98320310 222,71 €

Asoc. de Comerciantes de Benicalap G97077101 222,71 €

Asoc. Promoció Socio-Laboral d'Aturats Orriols-TorrefielG98521594 222,71 €

AMPA del CEIP Villar Palasí G46794202 222,71 €

Club de Fútbol Històrics de València G96256581 222,71 €

Torrefiel Athletic Club Esportiu G98231798 222,71 €

Asoc. Auroch Club de Arqueros G96963202 222,71 €

CMAPM Salvador Allende P4600048E 222,71 €

CMAPM Sant Pau P4600075H 222,71 €

Club de Fútbol Unión Deportiva Benicalap G46565925 222,71 €

CMAPM El Calvari P4600177B 222,71 €

CMAPM Viveros P4600199F 222,71 €

CMAPM Marchalenes P4600185E 222,71 €

CMAPM Tendetes P4600196B 445,42 €

AUXILIA Valencia G08317059 222,71 €

ASOC. de Vecinos Torrefiel G960088174 222,71 €

SEGUNDO. Por las referidas asociaciones se han presentado las correspondientes
solicitudes en el Registro de Entrada, por los importes mencionados, y se ha emitido informe
favorable a la concesión directa de las mismas por los importes solicitados, y de su dificultad de
convocatoria pública, por las razones que en cada caso se indica:

- Asoc. Santísimo Cristo de La Fe del Barrio de Sagunto:

Se entiende que, la actividad para la que se solicita la subvención, es interés público y
social y que tienen un carácter singular por razón de su objeto puesto que, siendo de carácter
socio cultural, se desarrolla con el fin de poner en valor la historia, la cultura y la tradición del
barrio de Sagunto, mediante actividades que colaboran con la dinamización del mismo, lo que
justifica su carácter excepcional para el otorgamiento de la subvención excluyendo el régimen de
concurrencia.

- Asoc. Sociocultural Julio Ángel Pardo:
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La actividad para la que se solicita la subvención, se entiende que es de interés público y
social y que, por sus características se puede considerar como un proyecto singular, puesto que se
desarrolla con el objeto de mejorar la integración social del colectivo migrante del barrio de
Tendetes, que complementa la actividad municipal en el mismo y justifica el carácter excepcional
para el otorgamiento de la subvención y su exclusión del régimen de concurrencia.

- Asoc. de Comerciantes de Benicalap:

Se entiende que la actividad para la que se solicita la subvención que consiste en una
actividad de carácter socio cultural es de interés público, social y económico, puesto que su
objeto es aunar en un mismo espacio a comerciantes y vecinas y vecinos del barrio, lo que
colabora a la dinamización del mismo, redundando en el beneficio general de su vecindario,
puesto que se obtiene la implicación vecinal, pudiendo considerarse un proyecto singular y
justificando su exclusión del régimen de concurrencia.

- Asoc. Promoció Socio-Laboral d'Aturats Orriols-Torrefiel:

Se entiende que la actividad para la que se solicita la subvención, es de interés socio
laboral, considerándose de interés público y social, cuyo objeto consiste en la realización talleres,
cursos por parte de profesionales (electricistas, fontaneros, etc), reuniones, charlas y coloquios
sobre temas de interés social, visitas a los negocios del barrio para crear un vínculo para
favorecer la contratación de personas desempleadas del mismo, asesoramiento por parte de las
administraciones públicas para los trámites propios de la gestión de la asociación. Esta actividad
colabora a la dinamización del barrio, redundando en el beneficio general de sus vecinas y
vecinos, pudiendo considerarse un proyecto singular y justificando su exclusión del régimen de
concurrencia.

- AMPA del CEIP Villar Palasí:

Se entiende que el objeto de la actividad para la que se solicita la subvención la AMPA del
Centro Educativo de Infantil y Primaria Villar Palasí, es de interés público socio cultural ya que
favorece que las familias se involucren en la educación del alumnado, se afianzan los vínculos de
hermandad de toda la comunidad educativa y del barrio y colabora a la dinamización del barrio,
redundando en el beneficio general de sus vecinas y vecinos, pudiendo considerarse un proyecto
singular y justificando su exclusión del régimen de concurrencia.

- Club de Fútbol Històrics de València:

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cultural, deportiva que
se entiende que es de interés público y social puesto que además de tener por objeto la
realización de actividades de tipo deportivo se realizan actividades como charlas psicoeducativas,
sobre hábitos saludables, y sobre sensibilización del medioambiente, entre otras. Todo ello
complementa la actividad municipal en el barrio y justifica el carácter singular para el
otorgamiento de la subvención directa y su exclusión del régimen de concurrencia.

- Torrefiel Athletic Club Esportiu:
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La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cultural, deportiva que
se entiende que es de interés público y social puesto que además de tener por objeto la
realización de actividades de tipo deportivo se realizan actividades charlas de personas
destacadas y otras charlas de nutrición o educación sexual en colaboración con otras
instituciones. Todo ello contribuye a complementar la actividad municipal en el barrio y justifica
el carácter singular para el otorgamiento de la subvención directa y su exclusión del régimen de
concurrencia.

- Asoc. Auroch Club de Arqueros:

Se entiende que, la actividad para la que se solicita la subvención, consiste en una
actividad cultural deportiva que tiene por objeto la realización de cursos de iniciación al deporte
del tiro con arco de manera gratuita. Se entiende que es de interés público-cultural deportivo, al
promover, la participación a un mayor número de personas, entendiendo que es un proyecto
singular lo que justifica la exclusión del régimen de concurrencia.

- CMAPM Salvador Allende:

La actividad para la que se solicita la subvención, que es una actividad cuyo caracter se
entiende que es de interés social, en razón de su objeto, se dirige al beneficio de las personas
mayores ya que se realizan actividades dirigidas a este colectivo que complementan la actividad
municipal lo que justifica el carácter singular para el otorgamiento de la subvención directa y su
exclusión del régimen de concurrencia.

- CMAPM Sant Pau:

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, en razón de su objeto que se dirige al beneficio y mejora de
la calidad de vida de las personas mayores ya que se realizan actividades dirigidas a este
colectivo que complementa la actividad municipal lo que justifica el carácter singular para el
otorgamiento de la subvención directa y su exclusión del régimen de concurrencia.

- Club de Fútbol Unión Deportiva Benicalap:

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad socio cultural, deportiva
que se entiende que es de interés público y social puesto tiene por objeto el conseguir que la
infancia y juventud del barrio tengan puestas sus inquietudes en aspectos de convivencia tanto
deportiva como social y cultural Todo ello complementa la actividad municipal y justifica el
carácter singular para el otorgamiento de la subvención directa y su exclusión del régimen de
concurrencia.

- CMAPM El Calvari:

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, en razón de su objeto que se dirige al de las personas
mayores ya que se realizan actividades dirigidas a este colectivo que complementa la actividad
municipal lo que justifica el carácter singular para el otorgamiento de la subvención directa y su
exclusión del régimen de concurrencia.
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- CMAPM Viveros:

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, en razón de su objeto que se dirige al beneficio de las
personas mayores ya que se realizan actividades dirigidas a este colectivo que complementa la
actividad municipal lo que justifica el carácter singular para el otorgamiento de la subvención
directa y su exclusión del régimen de concurrencia.

- CMAPM Marchalenes:

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, en razón de su objeto que se dirige al beneficio de las
personas mayores ya que se realizan actuaciones a este colectivo que complementa la actividad
municipal lo que justifica el carácter singular para el otorgamiento de la subvención directa y su
exclusión del régimen de concurrencia.

- CMAPM Tendetes:

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, en razón de su objeto que se dirige al beneficio de las
personas mayores ya que se realizan actividades dirigidas a este colectivo que complementa la
actividad municipal lo que justifica el carácter singular para el otorgamiento de la subvención
directa y su exclusión del régimen de concurrencia.

- AUXILIA Valencia:

La actividad para la que se solicita la subvención, se entiende que es de interés público y
social y que, por sus características se puede considerar como un proyecto singular, puesto que se
desarrolla con el objeto de mejorar la atención integral a diversos colectivos del barrio,
trabajando con menores la mejora de su autonomía. En el caso de los adultos, con alguna
diversidad funcional, se trabaja apoyando a través de distintas materias y actividades que
permiten conseguir un mayor nivel de integración, lo que complementa la actividad municipal en
el barrio y justifica el carácter excepcional para el otorgamiento de la subvención y su exclusión
del régimen de concurrencia.

- ASOC. de Vecinos Torrefiel:

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, en razón de su objeto que consiste en la realización de
talleres, de formación, campaña de alimentos, que fomentan la participación vecinal, ediciones de
un boletín y guia de servicios y recursos y servicios sociales de Torrefiel. Esta actividad puede
considerarse de interés público y social, colabora a la dinamización del barrio, redundando en el
beneficio general de sus vecinas y vecinos, pudiendo considerarse un proyecto singular y
justificando su exclusión del régimen de concurrencia.

Como antecedente, indicar que anualmente, en la planificación de la Delegación y Servicio
de Descentralización y Participación Ciudadana, del que dependen las Juntas de Distrito, en
ejercicios pasados en que fue posible en función de los planes de ajuste, se venía destinando,
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parte del presupuesto consignado en la aplicación 'Otras transferencias', a su distribución entre las
Juntas Municipales de Distrito, para otorgar subvenciones, por importe inferior a 1.000,00 €, a
asociaciones y entidades sin ánimo de lucro, para la realización de las actividades de carácter
socio cultural que se desarrollan en interés del barrio ya que dinamizan el mismo, redundando en
el beneficio general de sus vecinas y vecinos y fortaleciendo la participación ciudadana.

TERCERO. El gasto lo será con cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 48904
denominada 'Otras transferencias' del Presupuesto para 2016.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Resulta de aplicación la Ley General de Subvenciones ( LGS), en cuyo artículo 22.2.c
permite la concesión directa con exclusión de concurrencia competitiva, con carácter
excepcional, cuando se trate de subvenciones en que se acrediten razones de interés público,
social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria
pública, así como la base 28 de las de ejecución del Presupuesto municipal que, en su apartado
4.2.c) se remite al artículo 22.2.c) de la LGS.

II. El artículo 25 de la Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Valencia
y sus Organismos Públicos, dispone que, con carácter previo a la concesión directa de
subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario u
otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, la Junta de gobierno Local
aprobará el régimen jurídico específico aplicable a la concesión de la subvención con el
contenido mínimo que fija el apartado 3 de dicho artículo.

III. Las bases de ejecución del Presupuesto, que en su base 28 regulan las subvenciones
municipales.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el régimen jurídico específico aplicable a la concesión directa de
subvenciones a las asociaciones y entidades, sin ánimo de lucro, que se detalla a continuación,
por los importes que asimismo se indica, inferiores en todo caso a 500,00 €, con la finalidad de
fomentar la realización de las actividades de utilidad pública o interés social, que redundan en
beneficio general de las vecinas y vecinos:
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NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN Nº. CIF IMPORTE A CONCEDER

Asoc. Santísimo Cristo de La Fe del Barrio de Sagunto G97032635 222,71 €

Asoc. Sociocultural Julio Ángel Pardo G98320310 222,71 €

Asoc. de Comerciantes de Benicalap G97077101 222,71 €

Asoc. Promoció Socio-Laboral d'Aturats Orriols-TorrefielG98521594 222,71 €

AMPA del CEIP Villar Palasí G46794202 222,71 €

Club de Fútbol Històrics de València G96256581 222,71 €

Torrefiel Athletic Club Esportiu G98231798 222,71 €

Asoc. Auroch Club de Arqueros G96963202 222,71 €

CMAPM Salvador Allende P4600048E 222,71 €

CMAPM Sant Pau P4600075H 222,71 €

Club de Fútbol Unión Deportiva Benicalap G46565925 222,71 €

CMAPM El Calvari P4600177B 222,71 €

CMAPM Viveros P4600199F 222,71 €

CMAPM Marchalenes P4600185E 222,71 €

CMAPM Tendetes P4600196B 445,42 €

AUXILIA Valencia G08317059 222,71 €

ASOC. de Vecinos Torrefiel G960088174 222,71 €

Dichas asociaciones y entidades sin ánimo de lucro acreditan estar al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Valencia, la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y la Seguridad Social y no tienen pendiente de justificación
otras subvenciones otorgadas con anterioridad por el Ayuntamiento de Valencia.

A) Objeto de las subvenciones y régimen de concesión:

- Asoc. Santísimo Cristo de La Fe del Barrio de Sagunto:

Actividad socio cultural que se desarrolla con el objeto de poner en valor la historia, la
cultura y la tradición del barrio de Sagunto relacionada con las fiestas en honor al Cristo de la Fe
mediante el desarrollo de actividades como exposiciones, visitas culturales, teatro valenciano
(que se realiza en una residencia de personas mayores), publicación de un libro con artículos
históricos y culturales sobre la fiesta y el barrio, etc; actividades que colaboran a la dinamización
del barrio.

Concesión directa por razones de interés público y social.
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- Asoc. Sociocultural Julio Ángel Pardo:

Actividad con el objeto de mejorar la integración social del colectivo migrante del barrio
de Tendetes a través del deporte, desarrollando un torneo de fútbol sala intercultural, el que
participen personas migrantes de diferentes niveles culturales y nacionalidades, que permite
conseguir un mayor nivel de integración de las personas migrantes del mismo, consiguiendo una
transferencia de conocimientos y experiencias entre estas y los vecinos y vecinas, lo que
complementa la actividad municipal en el mismo.

Concesión directa por razones de interés público y social.

- Asoc. de Comerciantes de Benicalap:

Actividad cuyo objeto es aunar en un mismo espacio a comerciantes y vecinas y vecinos
para realizar una jornada de convivencia y divulgación del barrio mediante la realización de un
mercado artesanal, con motivo de la campaña de Reyes, que colabora a la dinamización del
barrio, redundando en el beneficio general de sus vecinas y vecinos, puesto que se obtiene la
implicación vecinal.

Concesión directa por razones de interés público social y económico.

Asoc. Promoció Socio-Laboral d'Aturats Orriols-Torrefiel:

Actividad para cuyo objeto consiste en la realización talleres, cursos por parte de
profesionales (electricistas, fontaneros, etc), reuniones, charlas y coloquios sobre temas de interés
social, visitas a los negocios del barrio para crear un vínculo para favorecer la contratación de
personas desempleadas del mismo, asesoramiento por parte de las administraciones públicas para
los trámites propios de la gestión de la asociación. Esta actividad colabora a la dinamización del
barrio, redundando en el beneficio general de sus vecinas y vecinos.

Concesión directa por razones de interés público y social.

AMPA del CEIP Villar Palasí:

La actividad, consistente en la visita de personas con relevancia en el mundo de la cultura
y la educación (un escritor, un periodista, un campeón mundial de memoria rápida), con quienes
las alumnas y alumnos compartirán experiencias y aprendizajes. Se realizan, asimismo, charlas
con las familias que favorece que estas se involucren en la educación del alumnado. También se
realiza un mercadillo solidario para afianzar los vínculos de hermandad de toda la comunidad
educativa y del barrio. Esta actividad colabora a la dinamización del barrio, redundando en el
beneficio general de sus vecinas y vecinos.

Concesión directa por razones de interés público y social.

Club de Fútbol Històrics de València:

La actividad es cultural, deportiva, que además de tener por objeto la realización de
actividades de tipo deportivo se realizan charlas psicoeducativas, sobre hábitos saludables, sobre
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sensibilización del medioambiente, entre otras. Todo ello complementa la actividad municipal en
el barrio.

Concesión directa por razones de interés público y social.

Torrefiel Athletic Club Esportiu:

La actividad para la que se solicita la subvención es una actividad cultural, que además de
tener por objeto la realización de actividades de tipo deportivo se realizan charlas de personas
destacadas y otras charlas de nutrición o educación sexual en colaboración con otras
instituciones, además de realizar concursos, jornada de convivencia en bici, etc. Todo ello
contribuye a complementar la actividad municipal en el barrio.

Concesión directa por razones de interés público y social.

Asoc. Auroch Club de Arqueros:

La actividad es cultural deportiva, que tiene por objeto la realización de cursos de
iniciación al deporte del tiro con arco de manera gratuita y promueve la participación a un mayor
núero de personas al ofrecerse cursillos de forma gratuita, entendiendo que es un proyecto
singular lo que justifica la exclusión del régimen de concurrencia.

Concesión directa por razones de interés público y social.

CMAPM Salvador Allende:

La actividad tiene por objeto el beneficio de las personas mayores, ya que se realizan
actividades dirigidas a este colectivo que complementa la actividad municipal .

Concesión directa por razones de interés social.

CMAPM Sant Pau:

La actividad tiene por objeto el beneficio de las personas mayores ya que se realizan
actividades dirigidas a este colectivo que complementa la actividad municipal.

Concesión directa por razones de interés social.

Club de Fútbol Unión Deportiva Benicalap:

La actividad por objeto el conseguir que la infancia y juventud del barrio tengan puestas
sus inquietudes en aspectos de convivencia tanto deportiva como social y cultural. Todo ello
complementa la actividad municipal.

Concesión directa por razones de interés público y social.

CMAPM El Calvari:
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La actividad tiene por objeto el beneficio de las personas mayores ya que se realizan
actividades dirigidas a este colectivo que complementa la actividad municipal.

Concesión directa por razones de interés social.

CMAPM Viveros:

La actividad tiene por objeto el beneficio de las personas mayores ya que se realizan
actividades dirigidas a este colectivo que complementa la actividad municipal.

Concesión directa por razones de interés social.

CMAPM Marchalenes:

La actividad tiene por objeto el beneficio de las personas mayores ya que se realizan
actividades dirigidas a este colectivo que complementa la actividad municipal.

Concesión directa por razones de interés social.

CMAPM Tendetes:

La actividad tiene por objeto el beneficio de las personas mayores ya que se realizan
actividades dirigidas a este colectivo que complementa la actividad municipal.

Concesión directa por razones de interés social.

AUXILIA Valencia:

La actividad para la que se solicita la subvención, se entiende que es de interés público y
social, y que, por sus características, se puede considerar como un proyecto singular, puesto que
se desarrolla o tiene por objeto de mejorar la atención integral a diversos colectivos del barrio,
trabajando con menores, realizando actividades lúdicas en las que se trabaja la mejora de su
autonomía. Se trabaja asimismo, impartiendo charlas de sensibilización. En el caso de los
adultos, con alguna diversidad funcional, se trabaja apoyando a través de distintas materias y
actividades que permiten conseguir un mayor nivel de integración, lo que complementa la
actividad municipal en el barrio.

Concesión directa por razones de interés público y social.

ASOC. de Vecinos Torrefiel:

La actividad para la que se solicita la subvención es una actividad interés socio cultural, en
razón de su objeto que consiste en la realización de talleres, de formación, campaña de alimentos,
que fomentan la participación vecinal, ediciones de un boletín y guia de servicios y recursos y
servicios sociales de Torrefiel. Esta actividad, colabora a la dinamización del barrio, redundando
en el beneficio general de sus vecinas y vecinos.

Concesión directa por razones de interés público y social.
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B) Beneficiarios:

Todas las entidades o asociaciones indicadas con anterioridad.

C) Gastos subvencionables:

Se considerarán gastos subvencionables, para todas las entidades asociaciones
referenciadas, los que son necesarios y responden de manera indubitativa a la naturaleza y al
normal desarrollo del proyecto o actividad.

D) Pago de la subvención:

Se pagará, a todas las entidades asociaciones referenciadas, mediante pago único
anticipado a la justificación de la realización de la actividad.

E) Régimen de garantías:

No procede al tratarse de entidades o asociaciones sin ánimo de lucro.

F) Cuantía de la subvención i crédito presupuestario a que se imputa:

La cuantía de la subvención para cada una de las entidades y asociaciones es la que se ha
dejado indicado con anterioridad, imputándose a la aplicación presupuestaria JU130 92400
48904 denominada 'Otras transferencias' del Presupuesto para 2016.

G) Compatibilidad con otras subvenciones:

La subvención que se conceda a cada una de las entidades asociaciones referenciadas es
compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera administraciones públicas o entes privados, sin que en ningún caso
el importe total de estas subvenciones e ingresos pueda superar el coste de la actividad.

H) Plazo para de la realización de la actividad:

El plazo para ejecutar las actividades por cada una de las entidades y asociaciones
referenciadas será el presente ejercicio 2016.

I) Término y forma de justificación de la realización de la actividad.

El plazo máximo para la justificación de la realización de las actividades por cada una de
las entidades y asociaciones referenciadas será de tres meses desde la finalización del periodo
para la realización de la actividad.

Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada
y una memoria de actuación justificativa, suscrita por la entidad o asociación beneficiaria sobre
las actividades realizadas.
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El incumplimiento de esta obligación o la justificación insuficiente llevará aparejado el
reintegro de la subvención, en aplicación del art. 37 de la LGS.

J) Publicidad:

Las entidades o asociaciones beneficiarias tienen la obligación de dar la adecuada
publicidad del carácter municipal de las actividades subvencionadas informando debidamente al
Ayuntamiento de los medios que utilicen al efecto."

40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2016-000336-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa donar la
conformitat a la proposta de concessió de subvencions a favor de diverses entitats ciutadanes de
la Junta Municipal de Russafa.

"PRIMERO. Mediante moción del teniente de alcalde delegado de Participación
Ciudadana, de fecha 14 de junio de 2016, se propuso la aprobación de las bases para la
convocatoria de subvenciones destinadas a entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos
de participación ciudadana dirigidos al fomento del asociacionismo. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local (en adelante, JGL), de fecha 15 de julio de
2016, se aprobaron las bases que rigen la convocatoria de subvenciones del Ayuntamiento de
Valencia (BOP nº. 152, de 8 de agosto de 2016), modificado por acuerdo de JGL, de fecha
30/09/2016.

SEGUNDO. Iniciados los trámites para proceder, en su caso, a la concesión de subvención,
se comprueba en SIEM-Gastos que las entidades que a continuación se citan tienen concedidas
en el presente ejercicio una/s subvención/es de otra/s Delegación/es municipal/es, por lo que debe
someterse el expediente a los trámites que establece el apartado 1º de la base 28ª de las de
ejecución del vigente Presupuesto:

AVV Avda la Plata adyacentes (CIF V96743083) ha obtenido otra subvención del Servicio
de Gabinete de Alcaldía, cuyo objeto no interfiere en la concesión de la subvención, según consta
en diligencia adjunta.

Asociación Russafart (CIF G98541428) ha obtenido otras subvenciones municipales, esto
es, del Servicio de recursos Culturales, emitiendo informe dicho Servicio en el que acredita el
objeto de la concesión de la subvención.

TERCERO. Comprobado el objeto de la subvención que solicita cada entidad relacionada
en el apartado segundo del presente, dirigido al fomento del asociacionismo, y valorada su
oportunidad, cabe informar que los motivos de concesión de otras subvenciones no interfieren en
los motivos de concesión de la que se pretende conceder, por lo que se considera adecuada su
concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Base 28ª, apartado 1, de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal: '....Cuando la
IGAV reciba una propuesta de subvención cuyo beneficiario hubiera obtenido o tuviera en
trámite, ya fiscalizada, otra de la misma o de otra delegación municipal, lo comunicará, antes de
su fiscalización, a los centros gestores afectados para que, previo informe sobre las
circunstancicas de las mismas, valoren su oportunidad y recaben, de seguir adelante, la
conformidad de la JGL, a propuesta del alcalde. Una vez incorporada, en su caso, la conformidad
de la JGL, se remitirán las actuaciones a la IGAV (SFG) para la fiscalización de la propuesta de
subvención...'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar la conformidad de aprobación de las siguientes subvenciones, una vez se ha
constatado que las asociaciones que a continuación se explicitan han obtenido otra/s
subvención/es de otra/s Delegación/es del Ayuntamiento de Valencia:

AVV Avda la Plata adyacentes (CIF V96743083) por un importe de 2.500,00 €.

Asociación Russafart (CIF G98541428) por un importe de 2.500,00 €."

41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2016-000337-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa donar la
conformitat a la proposta de concessió de subvencions a favor de diverses entitats ciutadanes de
la Junta Municipal de Marítim.

"ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. Mediante moción del teniente de alcalde delegado de Participación Ciudadana,
de fecha 14 de junio de 2016, se propuso la aprobación de las bases para la convocatoria de
subvenciones destinadas a entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos de participación
ciudadana dirigidos al fomento del asociacionismo. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local (en adelante, JGL), de fecha 15 de julio de
2016, se aprobaron las bases que rigen la convocatoria de subvenciones del Ayuntamiento de
Valencia (BOP nº. 152, de 8 de agosto de 2016), modificado por acuerdo de JGL, de fecha
30/09/2016.

SEGUNDO. Iniciados los trámites para proceder, en su caso, a la concesión de subvención,
se comprueba en SIEM-Gastos que las entidades que a continuación se citan tienen concedidas
en el presente ejercicio una/s subvención/es de otra/s Delegación/es municipal/es, por lo que debe
someterse el expediente a los trámites que establece el apartado 1º de la base 28ª de las de
ejecución del vigente Presupuesto:

- Asociación Sordos 2000 Valencia (G96231105) ha obtenido otra subvención municipal
del Servicio de Recursos Culturales. Por lo que dicho Servicio ha emitido informe al respecto, en
fecha 16-11-2016, acerca del objeto de la concesión de subvención.
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- Grupo Scout  ' 'SEMPRE AVANT  (G46653994) ha obtenido otra subvención municipal
del Servicio de Bienestar Social e Integración. Por lo que dicho Servicio ha emitido informe al
respecto, en fecha 17-11-2016, acerca del objeto de la concesión de subvención.

- AVV. Vilanova del Grau (G-46886743), ha obtenido otra subvención municipal del
Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana. Por lo que dicho Servicio ha emitido
informe al respecto, en fecha 16-11-2016, acerca del objeto de la concesión de subvención.

- AVV. La Amistad (G-46780359), ha obtenido otra subvención municipal del Servicio de
Descentralización. Por lo que dicho Servicio ha emitido informe al respecto, en fecha
16-11-2016, acerca del objeto de la concesión de subvención.

TERCERO. Comprobado el objeto de la subvención que solicita cada entidad relacionada
en el apartado segundo del presente, dirigido al fomento del asociacionismo, y valorada su
oportunidad, cabe informar que los motivos de concesión de otras subvenciones no interfieren en
los motivos de concesión de la que se pretende conceder, por lo que se considera adecuada su
concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Base 28ª, apartado 1, de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal: '....Cuando la
IGAV reciba una propuesta de subvención cuyo beneficiario hubiera obtenido o tuviera en
trámite, ya fiscalizada, otra de la misma o de otra delegación municipal, lo comunicará, antes de
su fiscalización, a los centros gestores afectados para que, previo informe sobre las
circunstancicas de las mismas, valoren su oportunidad y recaben, de seguir adelante, la
conformidad de la JGL, a propuesta del alcalde. Una vez incorporada, en su caso, la conformidad
de la JGL, se remitirán las actuaciones a la IGAV (SFG) para la fiscalización de la propuesta de

'subvención... .

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar la conformidad de aprobación de las siguientes subvenciones, una vez se ha
constatado que las asociaciones que a continuación se explicitan han obtenido otra/s
subvención/es de otra/s Delegación/es del Ayuntamiento de Valencia:

- Asociación Sordos 2000 Valencia (G96231105), por un importe de 2.500,00 €.

- Grupo Scout ' 'SEMPRE AVANT  (G46653994) por un importe de 2.500,00 €.

- AVV. Vilanova del Grau (G-46886743), por un importe de 2.300,00 €.

- AVV. La Amistad (G-46780359), por un importe de 490,00 €."

42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2016-000209-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar el reconeixement de crèdits
d'obligacions de 2016.
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"FETS

Per moció de la regidora d'Agricultura, l'Horta i Pobles de València, cal iniciar les

actuacions necesaries per a l'aprovació del reconeixement de l'obligació de conformitat amb la

base 37.2 i 4 de les d’execució del Pressupost, per un import de CINC MIL HUIT-CENTS

SEIXANTA I QUATRE EUROS (5.864,00 €).

Per el Servici de Fiscal Gastos i el Servici de Pobles de València, s’ha informat

favorablemente l'expedient.

FONAMENTS DE DRET

De conformitat amb el que preveu la base 14.2.5 de les d'execució del Pressupost, es

consideren contractes menors de subministraments, aquells que no excedisquen de 18.000,00 €.

Segon l'art 111 i 138.3 del Text Refós de la Llei de Contractes del Sector Públic aprovat

per Reial Decret Legislatiu 3/2011, de 14 de novembre (BOE 16 de novembre), per a la

tramitació d'este tipus d'expedient d'adjudicació per contracte menor només s'exigirà la

incorporació a este de la factura corresponent, després de la seua aprovació.

La base 37.2 b) de les d'execució del Pressupost establix que correspon a la Junta de

Govern Local la competència per al reconèixement de l'obligació derivada de gastos realitzats en

el propi exercici, amb crèdit pressupostari a nivell de vinculació jurídica, sense la prèvia

autorització i, en el seu cas, disposició.

La base 37.4 establix que els expedients per a la tramitació dels reconeixements de les

obligacions hauran de contindre acreditació documental, si és el cas, de l'encàrrec realitzat o

identificació de l'autoritat o funcionari responsable d'este.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. AUTORITZAR, DISPOSAR I RECONÉIXER l'obligació del pago, de conformitat
amb la base 37. 2 i 4 dels d'execució del Pressupost, a favor de:
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Proveïdor CIF Acte Data Base IVA % Total

 

Societat Instructivo Musical el
Palmar

 

G46172367

 

Concert al Palmar

 

09/10/16

 

Exempt

 

800,00

 

******

 

******

 

Contes Cavallet Fusta
al Palmar

 

08/10/16

 

661,16

 

138,84

 

21

 

800,00

 

******

 

******

 

Actuació Musical a
Carpesa

 

07/10/16

 

900,00

 

189,00

 

21

 

 

1089,00

 

******

 

******

 

Contes Cavallet Fusta
a La Punta

 

29/10/16

 

661,16

 

138,84

 

21

 

800,00

 

Asoc. Dansaires del Tramusser

 

G98508666

 

Balls Tradicionals a
Borbotó

 

30/10/16

 

Exempt

 

600,00

 

******

 

******

 

Merienda Popular a
Poble Nou

 

05/11/16

 

522,73

 

52,27

 

10

 

575,00

 

Grup de Danses de Morvedre

 

G96071600

 

Actuació del Grup a
Massarrojos

 

02/10/16

 

Exempt

 

600,00

 

Grup de Danses de Morvedre

 

G96071600

 

Actuació del Grup a
Cases de Barcena

 

12/10/16

 

Exempt

 

600,00

                   

Segon. Les esmentades despeses seran imputables a l'aplicació pressupostària IG970 92400
22609 'Activitats culturals i esportives” del vigent Pressupost municipal. A este efecte, s'ha
confeccionat la corresponent proposta de despeses núm. 2016/05127, items núm. 2016/173450,
2016/173470, 2016/173490, 2016/173550, 2016/173560, 2016/173580, 2016/173900,
2016/173910. CINC MIL HUIT-CENTS SEIXANTA I QUATRE EUROS (5.864,00 €)."

43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02501-2016-000025-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES. Proposa aprovar les bases de la convocatòria del 5t
concurs ‘K em contes’, amb la temàtica: ‘Ús responsable de les tecnologies’.

"Antecedentes de hecho

Primero. Mediante providencia u orden de proceder de la concejala delegada de Sanidad,
Salud y Deportes se ha dispuesto la realización de las actuaciones pertinentes para la
convocatoria del 5º concurso 'K me cuentas', cuya temática es: 'Uso responsable de las
tecnologías'.
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Segundo. Por personal técnico del Servicio de Drogodependencias han sido elaboradas las
bases que han de regir la participación en el referido concurso.

Fundamentos de Derecho

Primero. El Ayuntamiento de Valencia ostenta competencias en relación con la prevención
de las adicciones en el marco de las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y Ley 10/2014,
de 29 de diciembre, de Salud de la Comunidad Valenciana.

El régimen jurídico de los premios, cuando su otorgamiento requiera previa solicitud, es el
determinado por la disposición adicional segunda de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de Valencia y sus Organismos Públicos, por la Ley General de Subvenciones y su
Reglamento. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en
su defecto, las de derecho privado.

Segundo. Para la aprobación de las bases de la convocatoria es órgano competente la Junta
de Gobierno Local.

Tercero. De conformidad con el art. 56 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones
la convocatoria podrá aprobarse en un ejercicio presupuestario anterior a aquel en el que vaya a
tener lugar la resolución de la misma.

Cuarto. En cuanto al procedimiento, la convocatoria de premios deberá publicarse en la
Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la
página web municipal sin perjuicio de las publicaciones adicionales que se determinen.

Quinto. Su contenido se ajusta a lo dispuesto por el artículo 18.4 de la Ordenanza General
de Subvenciones y los criterios para su otorgamiento se adecúan a lo dispuesto en el señalado
precepto, punto 5.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar las bases de la convocatoria del 5º Concurso 'K me cuentas', cuya
temática versa sobre 'Uso responsable de las tecnologías' en los términos en que ha quedado
redactada y cuyo texto se incluye como anexo a continuación.

Segundo. Publíquese en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en extracto en el BO
de la Provincia. Asimismo se dará la difusión adicional prevista en el apartado 3 de la
convocatoria."
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##ANEXO-1602549##

 
 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

5º CONCURSO “K me cuentas…” 
Temática: “Uso responsable de las tecnologías” 

 

 
 
 

Índice 
 

1.- OBJETO DEL CONCURSO 
 

2.- PARTICIPANTES 
 

3.- DIFUSIÓN 
 

4.- MODALIDADES DE PRESENTACIÓN 
 

5.- PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 

6.- PREMIOS 
 

7.- JURADO 
 

8.- CONDICIONES 
 

9.- ENTREGA DE PREMIOS 
 

10.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
 

11.- APROBACIÓN DE LAS BASES 
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1.- OBJETO DEL CONCURSO 
 
El concurso “K me cuentas…” pretende fomentar la participación de la juventud en la 
prevención de las adicciones a las Tecnologías y evitar el uso problemático de estas. 
 
La temática en esta en esta edición será: “Uso responsable de las tecnologías”.  
 
Las personas que participen entregarán trabajos sobre Internet, las Redes Sociales (Facebook, 
Twitter, Instagram, YouTube….), uso de los móviles, videojuegos… En estos trabajos se 
plasmarán ideas sobre el uso responsable de las Tecnologías al utilizar los dispositivos 
electrónicos (PC´s, Portátiles, Smartphones, Tablets etc.). 
 
Para ello ponemos a disposición en las Redes Sociales un espacio de creación en el que recoger 
estas ideas. Estas propuestas pueden dar lugar a interesantes iniciativas elaboradas por y para 
la juventud. 
 
El concurso está organizado por el Plan Municipal de Drogodependencias, Unidad de 
Prevención Comunitaria en Conductas Adictivas, (PMD-UPCCA  Valencia) de la Concejalía de 
Sanidad, Salud y Deportes del Ayuntamiento del Valencia. 
 
El concurso se rige por las determinaciones contenidas en estas bases así como por lo 
establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Valencia y sus Organismos Públicos, aprobada por el Pleno con fecha de 28 
de Julio de 2016 y publicada en el B.O.P. de fecha 2 de Noviembre de 2016.  
 
 
2.- PARTICIPANTES 
 
Está dirigido al alumnado del municipio de Valencia desde 6ª de Primaria a 2º de Bachiller y 
C.F. de Grado Medio (de 11 a 18 años). Para participar será necesario estar matriculado o 
matriculada en alguno de los centros escolares del municipio de Valencia o estar 
empadronado/a en el municipio de Valencia e identificarse adecuadamente. 
 
Existirán dos categorías de participación por edades: 
 
Categoría A: De 11 a 14 años ambos inclusive (en el momento de la presentación). 
Categoría B: De 15 a 18 años ambos inclusive (en el momento de la presentación). 
 
 
3.- DIFUSIÓN 
 
Aprobada la convocatoria por la Junta de Gobierno Local será publicada en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS) que remitirá extracto para su publicación en el B.O. de la 
Provincia y en la página web del Ayuntamiento de Valencia en el espacio 
www.valencia.es/Kmecuentas apartado “Concurso”.  El concurso será difundido en todos los 
Centros Educativos del Municipio de Valencia a través de correo electrónico. 
 
 



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
D
H
Y
5
 
x
X
M
s
 
f
R
e
O
 
L
L
F
E
 
2
P
U
3
 
R
z
w
h
 
x
y
Y
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L' ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 27/12/2016 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2016 146

4.- MODALIDAD DE PRESENTACIÓN 
 
Cada participante deberá optar por una única modalidad de las dos posibles que se detallan a 
continuación: 
 
4A.- Modalidad: Cartel. 

 
A esta modalidad se podrán presentar participantes de la categoría A y B. 

 
Solamente se admitirán carteles con las siguientes extensiones: bmp, gif, jpg, jpeg, png ó tif. 
 
Los carteles podrán elaborarse como: pinturas, dibujos o fotografías (que posteriormente se 
digitalizarán para el envío). 
 
Se recomienda que los trabajos presentados tengan título insertado dentro del cartel. También 
podrán llevar slogans o frases preventivas. 
 
Cada participante podrá presentar un único cartel. 
 
No se aceptará ninguno otro formato o forma de presentación que no se adapte a las 
características anteriores. 
Si el cartel contiene texto podrá presentarse en valenciano y/o castellano. 
 
Los carteles deberán ser originales e inéditos. No se admitirán aquellos trabajos en los que se 
hayan utilizado imágenes o plagio de imágenes de otras autoras/autores o instituciones. 

 
 
 

4B.- Modalidad: Vídeo. 
 
A esta modalidad se podrán presentar únicamente participantes de la categoría B. 
 
Solamente se admitirán vídeos con las siguientes extensiones: mp4, mov, avi, m2ts o mpg. 
 
La duración de los vídeos no podrá superar los dos minutos. 
Los trabajos presentados deberán tener título. 
 
Cada participante podrá presentar un único vídeo. 
 
No se aceptará ninguno otro formato o forma de presentación que no se adapte a las 
características anteriores. 
 
Podrá presentarse en valenciano y/o castellano. 
 
Los vídeos deberán ser originales e inéditos. 
 
 
5.- PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
Modalidad Cartel: 
 
Los trabajos se presentarán únicamente en formato electrónico (vía on-line). 
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Todos los trabajos se presentarán a través del correo electrónico: kmecuentas@valencia.es  
 

En este correo se indicará: 
 
  . Nombre, apellidos y edad del autor o autora. 
  . Nombre del Centro Educativo en el que está matriculado. 
  . Correo electrónico de contacto. 
  . “He leído y acepto las bases del concurso”. 
 
Si alguno de estos datos solicitados no constan en el correo enviado, el trabajo no entrará en 
concurso hasta que sean completados por el interesado/a. 
 
En este mismo correo se presentará el trabajo como un documento adjunto. 
 
Modalidad Vídeo: 
 
Todos los trabajos se presentarán a través del correo electrónico: kmecuentas@valencia.es (si 
el archivo supera el tamaño permitido del correo se podrán enviar a través de 
https://www.wetransfer.com) 
 
En este correo se indicará: 
  . Nombre, apellidos y edad del autor o autora. 
  . Nombre del Centro Educativo en el que está matriculado. 
  . Correo electrónico de contacto. 
  . “He leído y acepto las bases del concurso”. 
 
Si alguno de estos datos solicitados no constan en el correo enviado, el trabajo no entrará en 
concurso hasta que sean completados por el interesado/a. 
 
En este mismo correo se presentará el trabajo como un documento adjunto. 
 
Plazo de envío de los trabajos: 
 
- El plazo de envío y presentación será desde el miércoles 11 de enero de 2017, hasta las 12:00 
horas del miércoles 12 de abril de 2017. 
 
Las personas que participen recibirán un correo confirmando el recibo y en su caso, la 
aceptación del trabajo. 
 

 
6.- PREMIOS 
 
Los premios consistirán en cheques regalo para canjear por material deportivo  en algún 
establecimiento del municipio de Valencia.   
En función de la calidad de los trabajos se podrán otorgar Accésits en cualquier modalidad y 
categoría. 
Los premios no podrán ser canjeados por dinero u otro producto. 
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7.- JURADOS 
 
Jurado Técnico  
 
Modalidad Cartel en la categoría A: De 11 a 14 años. 
 
Modalidad Cartel en la categoría B: De 15 a 18 años. 
 
Este jurado estará compuesto por personal técnico y personal de apoyo del PMD-UPCCA  
Valencia y personal de la Concejalía de Sanidad, Salud y Deportes, en número no inferior a 
cinco componentes. 
 
Los Accésits (en el caso de haberlos) serán seleccionados por personal y colaboradores/as del 
área de Prevención Escolar exclusivamente. 
 
Los criterios de valoración del Jurado Técnico serán: la calidad, utilidad preventiva, originalidad 
e innovación de los trabajos presentados. 
 
Se valorarán también la adecuación de los carteles y vídeos a la temática propuesta.  
Por último se valorará la posibilidad de incorporar estos trabajos a las campañas que se 
realicen desde el PMD-UPCCA Valencia. 
 
Jurado Popular 
 
Modalidad Vídeo en la categoría B: De 15 a 18 años. 
 
Los ganadores/as de esta categoría serán elegidos mediante votación popular a través de la 
página “K me cuentas…” de YouTube. 
 
Todos los trabajos presentados y admitidos en esta categoría (ver apartado 5) serán colgados 
por la organización en el canal de YouTube: “K me cuentas…” en días laborables. 
 
La forma de votación será: suscribirse al canal “K me cuentas…” de Youtube  y posteriormente 
realizar el siguiente comentario en el vídeo elegido “voto este vídeo”, (todos los vídeos 
admitidos se encontrarán publicados dentro de las listas de reproducción del canal 
mencionado, apartado “5º Concurso K me cuentas”. 
 
Ganará el vídeo que reúna más votos (es decir más comentarios con la frase  “voto este 
vídeo”). 
 
No se contabilizarán los votos de las personas que no se hayan suscrito al canal “k me 
cuentas…” y que se mantengan por lo menos hasta la fecha del fallo del concurso. 
 
El plazo de votaciones comenzará el miércoles 11 de enero de 2017, y finalizará a las 12:00 
horas del miércoles 26 de abril de 2017, no contabilizándose los votos emitidos después de 
esta fecha. 
 
NOTA: En caso de problemas informáticos, ajenos a la voluntad del PMD, que invaliden las 
votaciones en YouTube y no puedan ser subsanados en el periodo de votaciones, los trabajos 
presentados pasarán a ser valorados por Jurado Técnico, siguiendo los criterios de valoración 
los expuestos en estas bases. 
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El fallo del jurado será inapelable poniendo fin a la via administrativa y podrá declararse 
desierto alguno/s de los premios. La resolución del Jurado constará en acta y dictará su fallo en 
el plazo de 1 mes a partir de la finalización de la fecha de presentación de los trabajos siendo 
publicada en la BDNS y en los medios adicionales señalados en el apartado 3. 
 
 
El listado de personas premiadas será publicado  durante el  mes de mayo de 2017 en la Web 
del Ayuntamiento de Valencia en el espacio www.valencia.es/Kmecuentas 
 
El PMD contactará con las y los ganadores a través del correo electrónico que hayan facilitado. 
 
 
8.- CONDICIONES 
 
La organización podrá descartar los trabajos que no se ajusten a cualquiera de las condiciones 
expuestas a continuación o que vulneren el buen fin del concurso. 
 
Si se presentan fotografías o vídeos y en estas aparecen menores identificables, se requiere la 
autorización expresa de los tutores legales de cada menor. 
 
Los trabajos deben ser originales y pertenecer al participante.  
 
Los trabajos presentados no deben infringir o violar los derechos de terceras personas. 
 
El PMD se reserva la posibilidad de retirar aquellos trabajos que puedan resultar ofensivos o 
inadecuados, en cualquiera de las dos categorías. 
 
También se eliminará del concurso a quienes no cumplan los requisitos solicitados, o en el caso 
de la votación popular, utilicen técnicas fraudulentas: perfiles falsos, granjas de clics, 
intercambio o compra de votos, falsos “me gusta”... 
  
Los originales de los trabajos podrán ser requeridos a sus autores/as por organización del 
concurso, para su utilización posterior. 
 
Los derechos de reproducción y difusión de los trabajos presentados serán propiedad del 
Ayuntamiento de Valencia, conllevando la cesión en exclusiva de los derechos en los términos 
expuestos en el artículo 48 del Real Decreto Legislativo 1/1996 de 12 de Abril, por el que se 
aprueba el texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, modificada por las Leyes 
5/1998 de 6 de Marzo (de incorporación al Derecho especial de la Directiva 96/9 CE) y 1/2000 
de 7 de Enero (Ley de Enjuiciamiento Civil). La presentación del material implica el 
consentimiento para que se utilice y/o modifique por parte del PMD.  
 
La participación en el concurso implica la autorización para la utilización de las imágenes 
fotográficas y de vídeo que se obtengan el día de la entrega de premios. Estas podrán ser 
utilizadas en las Webs y Redes Sociales del PMD, excepto en los casos que se manifieste lo 
contrario por parte de los y las participantes (o tutores legales). 
 

 
9.- ENTREGA DE PREMIOS 
 
Se realizará un acto de entrega de los premios en la fecha, hora y lugar que determine la 
Concejalía de Sanidad, Salud y Deportes del Ayuntamiento Valencia. 
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Para esta entrega se invitará a las ganadoras o ganadores, familiares y sus Centros Educativos 
correspondientes. 
En el caso que recaiga algún premio en menores de edad  y no asistan con su madre, padre o 
profesorado, deberán presentar a su entrega una autorización de sus tutores legales. 
Con los trabajos presentados al concurso K me cuentas se realizará una exposición en las 
Dependencias Municipales de la Antigua Tabacalera, sita en C/ Amadeo de Saboya, 11 (46010 
Valencia), abierta la ciudadanía y de libre acceso. 
 
10.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
 
La presentación de los trabajos supondrá la aceptación de estas Bases y la declaración 
responsable de no encontrarse incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el art. 13 
de la Ley General de Subvenciones. 
 
 
11.- APROBACIÓN DE LAS BASES 
 
EL órgano competente para la aprobación de las presentes bases es la Junta de Gobierno Local 
del Ayuntamiento 
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44 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2015-000172-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa aprovar noves unitats d'obra i preus
del projecte ‘Canonada arterial DN800/600 pel passeig de la Petxina entre el carrer de Torres i
el carrer del Racó d'Ademús’.

"HECHOS

1º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de octubre de 2015, se aprobó el
proyecto:  'Tubería arterial DN 800/600 por paseo Pechina entre C/ Torres y C/ Rincón de

'Ademuz , por un importe total de 4.243.503,76 €, y se encargó su ejecución a EMIVASA, actual
gestora del servicio de abastecimiento de agua potable.

2º. Mediante Resolución SM-1950, de 4 de noviembre de 2015, se designó al director de
obra del citado proyecto.

3º. El director facultativo de las obras ha presentado propuesta de aprobación de nuevas
unidades de obra no comprendidas en el proyecto y de los precios de aplicación de las mismas;
adjuntando la documentación pertinente en la que describe y justifica la necesidad de utilizar las
nuevas unidades de obra, así como que el precio de cada unidad se ha determinado teniendo en
cuenta los cuadros de precios de las obras a ejecutar por EMIVASA, de distintas contratas
municipales y precios de mercado.

4º. A la vista de la propuesta formulada, por los técnicos del Servicio del Ciclo Integral del
Agua se ha emitido informe favorable a la aprobación de las nuevas unidades, señalando,
además, que la aplicación de los nuevos precios no supone incremento del presupuesto de
ejecución de las obras.

Asimismo, en dicho informe, se especifican los precios contradictorios que no están
incluidos en el cuadro de precios del pliego de condiciones vigente del servicio de abastecimiento
de agua potable, y, de dicha relación, determina cuáles han de incorporarse a dicho cuadro de
precios.

5º. La conformidad de la empresa gestora EMIVASA a los nuevos precios, se considera
cumplida por cuanto la dirección facultativa está atribuida a la propia empresa gestora en virtud
de lo previsto en la cláusula 20 del pliego de cláusulas administrativas y artículos 7.17 y 7.32 del
pliego de condiciones técnicas, que rigen la gestión del servicio de abastecimiento de agua
potable a la ciudad de Valencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 30 de noviembre de 2001, se adjudicó a
la empresa Aguas de Valencia, SA, el concurso de iniciativas para seleccionar al socio privado de
la empresa mixta local de gestión del servicio de suministro de aguas y abastecimiento
domiciliario de agua potable a la ciudad de Valencia; suscribiéndose el correspondiente contrato
el 13 de marzo de 2002.
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II. El encargo de la ejecución del proyecto de  'Tubería arterial DN 800/600 por paseo
Pechina entre C/ Torres y C/ Rincón de Ademuz'  a la empresa gestora EMIVASA no es un
procedimiento de contratación, sino que es desarrollo de los pliegos de condiciones que rigen la
gestión de dicho servicio. Por lo tanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición
Transitoria Primera del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (BOE nº. 276 de 16/11/2011), al tratarse de
un contrato formalizado en el año 2002, se rige por el Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas (TRLCAP), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio.

III. En virtud de lo previsto en el artículo 146.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, y el artículo 158 del Real Decreto 1098/2001, de 12
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, que lo desarrolla, en el caso de que hubieran de introducirse unidades
de obra no comprendidas en el proyecto, los precios de aplicación de las mismas serán fijados
por la Administración, a la vista de la propuesta del director facultativo de las obras.

IV. En cuanto órgano de contratación, corresponde a la Junta de Gobierno Local la
adopción del acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar las nuevas unidades de obra y precios de las mismas, que quedan
incorporados a los cuadros de precios del proyecto 'Tubería arterial DN 800/600 por paseo
Pechina entre C/ Torres y C/ Rincón de Ademuz', que  se relacionan en el anexo I.

De dicha relación, tienen la consideración de precios contradictorios, por no estar incluidos
en el Cuadro de Precios del servicio de abastecimiento de agua potable, los siguientes precios con
su correspondiente descomposición que se especifican en el anexo II.

Segundo. Aprobar la incorporación al Cuadro de Precios del pliego de condiciones vigente
del servicio de abastecimiento de agua potable a la ciudad de Valencia, para su posterior
utilización, de los precios contradictorios que seguidamente se detallan:

DA05044  UD PERFORACIÓN MUROS HORMIGÓN Ø 200 MM   94,47 €
DD28130 UD MANGUITO F.D. DN 800 E.E      1.776,96 €
DD28320 UD BRIDA CIEGA DN800 FD PN10 828,70 €
DD25050 UD CODO 90º DN800 EE FD 2.722,48 €
DD26060
   UD CODO 90º DN800 BB FD 3.797,60 €
DD23300 UD CONO FD DN800x600 EE PN10 1.825,60 €
DD21605 UD TE F.D. Ø800x800 E.E.B PN10 4.105,81 €
DD21615 UD TE 800x600 EEB PN10 3.601,18 €
DD21635 UD TE F.D. Ø800/200 E.E.B 2.574,23 €
DD25050 UD CODO 90º DN800 EE FD 2.722,48 €
DD26060
   UD CODO 90º DN800 BB FD ."       3.797,60 €
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##ANEXO-1602581##
ANEXO I. NUEVAS UNIDADES OBRA 
 
 
CODIGO UD DESCRIPCIÓN ......................................................................... PRECIO 
DA02340 M2 DEMOLICION PAVTº HORM. 15 CM. ...................................... 8,04 € 
DA02640 M2 DEMOLICION BASE HORM. 25 CM. ..................................... 12,93 € 
DA02140 M2 DEMOLICION AGLOM. ASF. 15 CM. ....................................... 8,58 € 
DA02130 M2 DEMOLICION AGLOM. ASF. 20 CM. ....................................... 8,99 € 
DA11350 M2 RECOMP. PAVTº HORM. 10 CM. .............................................. 8,58 € 
DA11415 M2 RECOMP. PAVTº ADOQUIN HORM. ..................................... 21,92 € 
DA64001 TN TRANSPORTE DE RESIDUOS DE AMIANTO .................... 297,62 € 
DA64009 UD TRAMITACIÓN Y PREPARACIÓN TRABAJOS 
   CON AMIANTO ....................................................................... 620,00 € 
DA64010 UD EQUIPO DE TRABAJO ESPECIALIZADO 
   FIBROCEMENTO .................................................................... 575,00 € 
DA03050 M3 DEMOLICION SOLERA-MUROS HORM. MASA ................. 27,28 € 
DA03181 M2 DEMOLICIÓN TABIQUE DE LADRILLO .............................. 38,36 € 
DA12125 M2 RECOMP. MUROS LADRILLO DE 25 .................................... 57,53 € 
DA05019 M2 DEMOL FJDO VIG-BOV-H C/MARTILLO ............................. 48,70 € 
DA05641 Ml CORTE ARMADURAS CON SOPLETE .................................... 8,19 € 
DS11001 UD SUMIDERO MEDIANO PLUVIALES .................................... 254,40 € 
DS10030 UD POZO DE REGISTRO DN 800 X 2.15 M SOBRE 
   COLECTOR 300-600 ................................................................ 732,99 € 
DS03400 ML TUBERIA PVC CORRUGADA 400 R-8 ................................... 49,81 € 
DA01210 M2 EXTENDIDO DE GRAVILLA .................................................... 1,75 € 
DA41501 UD POCETA DRENAJE EN FONDO ARQUETA .......................... 87,24 € 
DA42040 ML FORMACIÓN DE ROZA PARA APOYO REJILLA ................ 22,36 € 
DA59015 M2 ESTRUCTURA METALICA REJILLA .................................. 111,49 € 
DA41210 UD ANILLO HORM. VIBR. 1200 .................................................... 76,85 € 
DA41230 UD ANILLO HORM. VIBR. 1000 .................................................... 69,87 € 
DA41260 UD CONO HORM. VIBR. 1200/600 .............................................. 100,58 € 
DA41280 UD CONO HORM. VIBR. 1000/600 ................................................ 78,56 € 
DA05043 UD PERFORACIÓN Ø160 MURO HORMIGÓN ......................... 467,58 € 
DA31430 M2 PLANCHA NERVOMETAL 0.5 MM GALV. .......................... 28,26 € 
DA41110 M2 ENLUCIDO MORTERO CMTO. ............................................... 11,02 € 
DI02002 UD TOMA DE TIERRA ESTRUCTURA S < 300 M2 .................. 495,91 € 
DA59052 UD PLACA ANCLAJE 600X450 I/CARTELAS ........................... 303,93 € 
DD28070 UD MANGUITO F.D. DN 600 E.E. ................................................ 606,61 € 
DD43765 UD MANGUITO UNIVERSAL 600 P/Hº Fº. .............................. 1.282,35 € 
DD28270 UD BRIDA CIEGA F.D., DN 600 ................................................... 281,83 € 
PZ0061 UD BRIDA CIEGA DE Ø200 MM. .................................................. 19,91 € 
DD25005 UD CODO 90 º DN 600 E.E. ........................................................ 1.144,27 € 
DD25170 UD CODO 45 º DN 600 E.E. ........................................................... 978,57 € 
DD25570 UD CODO 11,15 º DN 600 E.E. ...................................................... 741,23 € 
DD26240 UD CODO 22º  F.D. Ø 400 B.B. ..................................................... 424,36 € 
PZ0142 UD CODO DE 45º DE Hº FDO. B-B DE Ø200 MM. ....................... 87,72 € 
DD91790 UD TORNILLO M-16X 70 ................................................................. 0,72 € 
DD91770 UD TORNILLO M-27X120 ................................................................ 3,69 € 
DD91760 UD TORNILLO M-30X140 ................................................................ 4,45 € 
PZ0375 UD PLACA REDUCCION Ø200 X Ø80 MM. ................................. 41,39 € 
DD22085 UD TE F.D. Ø600/200 B.B.B. ...................................................... 1.683,79 € 
DD21321 UD TE F.D. Ø600/100 E.E.B. ....................................................... 1.197,61 € 
PZ0452 UD TE DE Hº FDO. B-B BOCAS DESIGUALES 
   200 X 150 MM. ......................................................................... 150,79 € 
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DD17220 UD JUNTA DOBLE  600  250X6 ..................................................... 77,26 € 
DD17200 UD JUNTA DOBLE  800  250X6 ..................................................... 86,89 € 
DE03070 ML MONTAJE TUBERIA P.E. Ø 200 .............................................. 10,73 € 
DE23370 UD MONTAJE PIEZAS P.E. Ø 200 ................................................. 49,93 € 
DH01050 UD CAUDALIMETRO ELECTROMAGNÉTICO 
   DN 400, PN 10, E+H PROMAG  53 W ................................. 4.432,08 € 
DH18202 UD ANALIZ. CLORO LIBRE ALLDOS O SIMILAR ............... 3.302,80 € 
DI01610 UD ARQUETA DE 40X40X60 CM .................................................. 72,22 € 
DJ25010 ML CABLE DE FIBRA ÓPTICA DE 6 HACES, 
   MULTIMODO, EXTERIOR, 62.5/125 ........................................ 3,99 € 
DJ25110 UD CAJA DE DISTRIBUCIÓN PARA 6 FIBRAS ÓPTICAS ........ 48,30 € 
DJ25115 UD LATIGUILLO ÓPTICO DÚPLEX DE 2 M ............................... 19,12 € 
DJ25215 UD CONVERTIDOR RS485 A FIBRA ÓPTICA  
   SIMATIC NET, PB OLM/G12 OPTICAL ............................... 613,21 € 
DI95167 ML CONDUCTOR TIPO RV, 0,6/1 KV, 1*16 MM2 ......................... 2,19 € 
DI01810 m. CINTA SEÑALIZADORA ........................................................... 0,38 € 
DO02215 UD CONEXION C/TUB. EXISTENTE Ø1000 ........................... 6.611,14 € 
DA41440 ML SUPLEMENTO MANIOBRA .................................................... 53,47 € 
DA01400 UD ARRANQUE DE ARBOL, TALADO Y TROCEADO ........... 135,53 € 
DA05640 Ml CORTE RADIAL HORMIGÓN ................................................... 5,91 € 
DA21690 H AGOTAMIENTO 25 L/S .............................................................. 5,98 € 
DA21490 M3 TAPADO PIEDRA ESCOLLERA ............................................. 18,12 € 
TB001 UD TRASLADO DE MOBILIARIO URBANO ............................... 77,71 € 
AB001 UD ARRANQUE DE BOLARDO, INCLUSO TRANSPORTE  
  A SU NUEVO EMPLAZAMIENTO O ALMACEN .......................... 14,20 € 
CB001 UD COLOCACIÓN DE BOLARDO ................................................ 26,65 € 
PC01 ML CORTE RAIL TRANVIA ........................................................... 21,54 € 
PC02.01 UD RETIRADA Y COLOCACIÓN FAROLA ............................... 205,65 € 
PC02.02 UD DESVIO CABLEADO ALUMBRADO ................................... 624,28 € 
PC02.03 UD DESMONTAJE / MONTAJE COLUMNA LUZ ..................... 520,76 € 
PC03 UD SUMINISTRO Y COLOCACIÓN CARTEL DE OBRA ......... 481,18 € 
PC04 UD TAPA FD. 4 HOJAS 1260x1070 D400 TL08 .......................... 328,97 € 
PC05 UD TAPA TIPO TELECOMUNICACIONES 1200X800 .............. 532,26 € 
PC06.01 UD CARRETE AC DN800 BB PN10, e=10MM L=1850 ........... 1.687,31 € 
PC06.02 UD CARRETE AC DN400 BB L=1000mm. .................................. 748,11 € 
PC06.03 UD CARRETE AC DN400X1400 BB PN10  e=10mm. ................. 815,55 € 
PC06.04 UD CARRETE AC DN400X1500 BB PN10  e=10mm. ................. 833,62 € 
PC06.05 UD CODO AC DN400 30º BB PN10 .............................................. 797,99 € 
PC06.06 UD TE AC DN800x50 L=2900,e=10 BB PN10 ........................... 2.082,05 € 
PC06.07 UD TE AC DN800x50 L=300 BB PN10, e=10mm...................... 1.187,09 € 
DA05044 UD PERFORACIÓN MUROS HORMIGÓN Ø 200 MM ................ 94,47 € 
DD28130 UD MANGUITO F.D. DN 800 E.E. ............................................. 1.776,96 € 
DD28320 UD BRIDA CIEGA DN800 FD PN10 ............................................ 828,70 € 
DD25050 UD CODO 90º DN800 EE FD ...................................................... 2.722,48 € 
DD26060 UD CODO 90º DN800 BB FD ..................................................... 3.797,60 € 
DD23300 UD CONO FD DN800x600 EE PN10 .......................................... 1.825,60 € 
DD21605 UD TE F.D. Ø800x800 E.E.B PN10 ............................................. 4.105,81 € 
DD21615 UD TE 800x600 EEB PN10 .......................................................... 3.601,18 € 
DD21635 UD TE F.D. Ø800/200 E.E.B. ....................................................... 2.574,23 € 
DD25050 UD CODO 90º DN800 EE FD ...................................................... 2.722,48 € 
DD26060 UD CODO 90º DN800 BB FD ..................................................... 3.797,60 € 
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##ANEXO-1602583##

ANEXO II. PRECIOS CONTRADICTORIOS 
 
 
PC01 ML CORTE RAIL TRANVIA 
 Corte de riel metálico de tren o tranvía incluso retirada a vertedero. 
MO008 0,50 H OFICIAL 1ª SOLDADOR ...................................................... 7,52 € 
MO028 0,50 H PEÓN ORDINARIO SOLDADOR ........................................ 5,65 € 
MTA27060 30,00 UD ELECTRODOS SOLDADURA .......................................... 2,70 € 
MMM650 0,75 H EQUIPO SOLDADURA ........................................................ 4,69 € 
PAPP001_A 0,10 M3 CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EM ................. 0,15 € 
%M.AUX 4,00 % (3% Medios Auxiliares + 1% Control de Calidad) ................ 0,83 € 
 TOTAL PARTIDA ............................................................................. 21,54 € 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con 
CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
 
 

PC02.01 UD RETIRADA Y COLOCACIÓN FAROLA 
 Retirada y posterior montaje de columna de alumbrado público en C/Rincón de 

Ademuz Pl.32 de Valencia. 
 Sin descomposición .............................................................................................  
 TOTAL PARTIDA .......................................................................................... 205,65 € 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCO 
EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
 
 

PC02.02 UD DESVIO CABLEADO ALUMBRADO 
 Desvío y posterior reposición de líneas de alumbrado público en C/Rincón de Ademuz 

esquina con C/Pintor Stolz de Valencia. 
 Sin descomposición .............................................................................................  
 TOTAL PARTIDA .......................................................................................... 624,28 € 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS 

 
 

PC02.03 UD DESMONTAJE / MONTAJE COLUMNA LUZ 
 Desmontaje y posterior montaje de columna en Paseo Pechina esquina con C/Torre Pl. 

235-236 de Valencia. 
 Sin descomposición .............................................................................................  
 TOTAL PARTIDA .......................................................................................... 520,76 € 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS 

VEINTE EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
 
 

PC03 UD SUMINISTRO Y COLOCACIÓN CARTEL DE OBRA 
 Suministro y colocación de cartel informativo compuesto de panel de hasta 2 x 3 m de 

dimensiones y postes, de acero galvanizado o aluminio, cualquier diseño, incluso 
ejecución de cimentación y retirada posterior. 

pc03_001 1,00 UD CARTEL DE OBRA PANEL 2 X 3 M Y POSTES ........ 311,79 € 
MMM010 2,00 H CAMIÓN GRÚA 10 TN ...................................................... 49,28 € 
MQPP002_A 4,00 H COMPRESOR DIÉSEL 4M3 ............................................... 15,00 € 
MMM036 4,00 H MARTILLO PICADOR NEUMÁTICO ................................ 3,16 € 
MO023 8,00 H PEÓN ORDINARIO CONSTRUCCIÓN ............................ 83,44 € 
%M.AUX 4,00 % (3% Medios Auxiliares + 1% Control de Calidad) .............. 18,51 € 
 TOTAL PARTIDA .......................................................................................... 481,18 € 
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Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y UN EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS 
 
 

PC04 UD TAPA FD. 4 HOJAS 1260x1070 D400 TL08 
 TAPA COMUNICACIONES - 4 HOJAS- FABRICADA EN FUNDICIÓN DÚCTIL 

PARA PASO VEHICULOS D400 
PC_08.01 1,00 UD TAPA FD. 4 HOJAS 1260x1070 D400 TL08 .................... 316,32 € 
%M.AUX 4,00 % (3% Medios Auxiliares + 1% Control de Calidad) ................. 12,65 € 
 TOTAL PARTIDA .......................................................................................... 328,97 € 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
 
 

PC05 UD TAPA TIPO TELECOMUNICACIONES 1200X800 
 Suministro e instalación de tapa FD con 4 hojas de dimensiones  1200x800. 

Totalmente instalado. 
pc21_001 1,00 UD Tapa 4 hojas 1200x800 ....................................................... 410,19 € 
MQPP002_A4,00 H COMPRESOR DIÉSEL 4M3 .................................................. 15,00 € 
MMM036 4,00 H MARTILLO PICADOR NEUMÁTICO ................................... 3,16 € 
MO023 8,00 H PEÓN ORDINARIO CONSTRUCCIÓN ............................... 83,44 € 
%M.AUX 4,00 % (3% Medios Auxiliares + 1% Control de Calidad) ................. 20,47 € 
 TOTAL PARTIDA .......................................................................................... 532,26 € 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS 

TREINTA Y DOS EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS 
 
 

PC06.01 UD CARRETE AC DN800 BB PN10, e=10MM L=1850 
 CARRETE ACERO DN800x1850 BB PN10.  FABRICADO CON TUBERIA 

HELICOIDAL DE e=10mm. Incluido el revestimiento Interior alimentario 200micras, 
e exterior epoxi 300 micras. 

PC_09.02.01 1,00 UD CARRETE DN800 BB PN10, e=10MM 
L=1850 ................................................................................................ 1.622,41 € 

%M.AUX 4,00 % (3% Medios Auxiliares + 1% Control de Calidad) ................. 64,90 € 
 TOTAL PARTIDA ....................................................................................... 1.687,31 € 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS 
 
 

PC06.02 UD CARRETE AC DN400 BB L=1000mm 
 CARRETE ACERO DN400x100 BB PN10.  FABRICADO CON TUBERIA 

HELICOIDAL DE e=10mm. Incluido el revestimiento Interior alimentario 200micras, 
e exterior epoxi 300 micras. 

PC_09.04.01 1,00 UD CARRETE AC DN400 BB L=1000mm. ............................ 719,34 € 
%M.AUX 4,00 % (3% Medios Auxiliares + 1% Control de Calidad) ................. 28,77 € 
 TOTAL PARTIDA .......................................................................................... 748,11 € 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO EUROS con ONCE CÉNTIMOS 
 
 

PC06.03 UD CARRETE AC DN400X1400 BB PN10  e=10mm 
 CARRETE ACERO DN400x1400 BB PN10.  FABRICADO CON TUBERIA 

HELICOIDAL DE e=10mm. Incluido el revestimiento Interior alimentario 200micras, 
e exterior epoxi 300 micras. 
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PC_09.05.01 1,00 UD CARRETE AC DN400X1400 BB PN10 
e=10mm. ................................................................................................ 784,18 € 

%M.AUX 4,00 % (3% Medios Auxiliares + 1% Control de Calidad) ................. 31,37 € 
 TOTAL PARTIDA .......................................................................................... 815,55 € 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHOCIENTOS 
QUINCE EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
 
 

PC06.04 UD CARRETE AC DN400X1500 BB PN10  e=10mm ..............................  
 CARRETE ACERO DN400x1500 BB PN10.  FABRICADO CON TUBERIA 

HELICOIDAL DE e=10mm. Incluido el revestimiento Interior alimentario 200micras, 
e exterior epoxi 300 micras. 

PC_09.06.01 1,00 UD CARRETE AC DN400X1500 BB PN10 
e=10mm. ................................................................................................ 801,56 € 

%M.AUX 4,00 % (3% Medios Auxiliares + 1% Control de Calidad) ................. 32,06 € 
 TOTAL PARTIDA .......................................................................................... 833,62 € 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHOCIENTOS 
TREINTA Y TRES EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS 
 
 

PC06.05 UD CODO AC DN400 30º BB PN10 
 CODO FABRICADO EN ACERO DN400 BB PN10 30º. Incluido el revestimiento 

Interior alimentario 200micras, e exterior epoxi 300 micras. 
PC_09.07.01 1,00 UD CODO AC DN400 30º BB PN10 ....................................... 767,30 € 
%M.AUX 4,00 % (3% Medios Auxiliares + 1% Control de Calidad) ................. 30,69 € 
 TOTAL PARTIDA .......................................................................................... 797,99 € 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
 
 

PC06.06 UD TE AC DN800x50 L=2900,e=10 BB PN10 
 TE ACERO DN800x50 BB PN10. LONG=2900mm.  FABRICADO CON TUBERIA 

HELICOIDAL DE e=10mm. Incluido el revestimiento Interior alimentario 200micras, 
e exterior epoxi 300 micras. 

PC09_01.01 1,00 UD TE AC DN800x50 L=2900,e=10 BB PN10 .................... 2.001,97 € 
%M.AUX 4,00 % (3% Medios Auxiliares + 1% Control de Calidad) ................. 80,08 € 
 TOTAL PARTIDA ....................................................................................... 2.082,05 € 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL OCHENTA Y 
DOS EUROS con CINCO CÉNTIMOS 
 
 

PC06.07 UD TE AC DN800x50 L=300 BB PN10, e=10mm 
 TE ACERO DN800x50 BB PN10. LONG=300mm.  FABRICADO CON TUBERIA 

HELICOIDAL DE e=10mm. Incluido el revestimiento Interior alimentario 200micras, 
e exterior epoxi 300 micras. 

PC_09.03.01 1,00 UD TE AC DN800x50 L=300 BB PN10, e=10mm ............... 1.141,43 € 
%M.AUX 4,00 % (3% Medios Auxiliares + 1% Control de Calidad) .................... 45,66 
 TOTAL PARTIDA ....................................................................................... 1.187,09 € 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL CIENTO 
OCHENTA Y SIETE EUROS con NUEVE CÉNTIMOS 
 
 

DA05044 UD PERFORACIÓN MUROS HORMIGÓN Ø 200 MM 
 Ejecución de perforación Ø 200 mm en muro de hormigón armado e=30 cm por 

medios mecánicos, con utilización de corona de diamante i/ retirada de testigo. 
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PC_06.001 1,00 UD Perforación en muro de hormigón Ø200 mm  
   corona diamante e=30 .................................................................. 90,84 € 
%M.AUX 4,00 % (3% Medios Auxiliares + 1% Control de Calidad) ................... 3,63 € 
 TOTAL PARTIDA ............................................................................................ 94,47 € 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y 
CUATRO EUROS con CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
 
 

DD28130 UD MANGUITO F.D. DN 800 E.E 
 Manguito de fundición dúctil, Ø 800 mm, enchufe-enchufe, equipado con dos juntas 

standard. 
MTPP2080 1,00 UD Manguito de fundición dúctil, Ø800 mm, E.E. ................ 1.708,62 € 
%M.AUX 4,00 % (3% Medios Auxiliares + 1% Control de Calidad) ................. 68,34 € 
 TOTAL PARTIDA .......................................................................................... 1.776,96 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

 
 

DD28320 UD BRIDA CIEGA DN800 FD PN10 
 Brida ciega DN800 PN 10 Fundición Dúctil. 
PC_11.01 1,00 UD BRIDA CIEGA DN800 FD PN10 ...................................... 796,83 € 
%M.AUX 4,00 % (3% Medios Auxiliares + 1% Control de Calidad) ................. 31,87 € 
 TOTAL PARTIDA .......................................................................................... 828,70 € 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO EUROS con SETENTA CÉNTIMOS 
 
 

DD25050 UD CODO 90º DN800 EE FD 
 Codo 90º DN800 enchufe-enchufe, estándar, fabricado en fundición dúctil, incluso 

revestimiento por cataforesis expoxi azul 70 micras. 
PC_10.01 1,00 UD CODO 90º DN800 EE FD ............................................... 2.617,77 € 
%M.AUX 4,00 % (3% Medios Auxiliares + 1% Control de Calidad) ............... 104,71 € 
 TOTAL PARTIDA ....................................................................................... 2.722,48 € 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL 
SETECIENTOS VEINTIDOS EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
 
 

DD26060 UD CODO 90º DN800 BB FD 
 Codo 90º DN800 Brida-Brida estándar, fabricado en fundición dúctil, incluso 

revestimiento por cataforesis expoxi azul 70 micras. 
PC_20.001 1,00 UD CODO 90º DN800 BB FD ............................................... 3.651,54 € 
%M.AUX 4,00 % (3% Medios Auxiliares + 1% Control de Calidad) ............... 146,06 € 
 TOTAL PARTIDA ....................................................................................... 3.797,60 € 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de 
TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS con SESENTA CÉNTIMOS 
 
 

DD23300 UD CONO FD DN800x600 EE PN10 
 Cono de reducción de Fundición Dúctil, Ø800/600 mm, enchufe-enchufe. 
PC.23.01 1,00 UD CONO FD DN800x600 EEB PN10 ................................ 1.755,38 € 
%M.AUX 4,00 % (3% Medios Auxiliares + 1% Control de Calidad) ................. 70,22 € 
 TOTAL PARTIDA ....................................................................................... 1.825,60 € 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO EUROS con SESENTA CÉNTIMOS 
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DD21605 UD TE F.D. Ø800x800 E.E.B PN10 
 TE de Fundición Dúctil, de bocas iguales, enchufables y salida a Ø800 mm con Brida 

PN10; Ø 800/800 mm. 
PC_19.001 1,00 UD TE F.D. Ø800x800 E.E.B PN10 ...................................... 3.947,89 € 
%M.AUX 4,00 % (3% Medios Auxiliares + 1% Control de Calidad) ............... 157,92 € 
 TOTAL PARTIDA ....................................................................................... 4.105,81 € 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO MIL CIENTO 
CINCO EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS 
 
 

DD21615 UD TE 800x600 EEB PN10 
 TE de Fundición Dúctil, de bocas desiguales, enchufables y salida a Ø600mm con 

Brida PN10; Ø 800/600 mm. 
PC-22.01 1,00 UD TE 800x600 EEB PN10 ................................................... 3.462,67 € 
%M.AUX 4,00 % (3% Medios Auxiliares + 1% Control de Calidad) ............... 138,51 € 
 TOTAL PARTIDA ....................................................................................... 3.601,18 € 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL 
SEISCIENTOS UN EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS 
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45 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2016-001229-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ DE RESIDUS SÒLIDS URBANS I NETEJA. Proposa aprovar la
revisió provisional de preus per a l'any 2017 del contracte de prestació del servici de neteja
viària, arreplegada i transport de residus urbans, zona 1.

"Hechos

Primero. SA Agricultores de la Vega de Valencia (SAV), con CIF: A46027660,
adjudicataria del servicio de limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos de la zona
1 de la ciudad, según acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de mayo de 2005,
solicita la aprobación de un coeficiente de revisión de precios para su vigencia durante el año
2017, Kt=1,263365 es decir, un incremento del 26,3365 % sobre los precios de origen.

Segundo. El Servicio Económico-Presupuestario informa que el coeficiente de revisión
provisional de precios basado en las previsiones y tendencias económicas sobre los últimos datos
disponibles (Et marzo 2016, IPC octubre 2016 y escenario de 'Funcas' de 13 de noviembre de
2016) determina para 2017 un valor K =1,2521, cuya aprobación se propone. t

Tercero. Mediante comparecencia de fecha 13 de diciembre de 2016, el interesado
manifiesta su conformidad con el índice de revisión propuesto por el Servicio
Económico-Presupuestario.

Fundamentos de Derecho

Primero. Es competente para adoptar el presente acuerdo la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo establecido en el art. 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

Segundo. La revisión de precios se ajusta a lo dispuesto en los arts. 103 a 108 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, que es de aplicación, de acuerdo con lo establecido en la
Disp. Trans. 1ª.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Así como al art. 12ª del pliego de
cláusulas administrativas que rige la concesión del servicio de limpieza viaria, recogida y
transporte de residuos urbanos de la ciudad.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar un coeficiente de revisión provisional de los precios vigentes en la
prestación del servicio de limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos, zona 1, para
su aplicación en el año 2017, Kt=1,2521, a cuenta de la revisión definitiva que en su día se
apruebe."
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46 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2016-001078-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ DE RESIDUS SÒLIDS URBANS I NETEJA. Proposa aprovar la
revisió provisional de preus per a l'any 2017 del contracte de prestació del servici de neteja
viària, arreplegada i transport de residus urbans, zona 3.

"Hechos

Primero. Fomento Valencia Medio Ambiente, SL, adjudicataria del servicio de limpieza
viaria, recogida y transporte de residuos urbanos de la zona 3 de la ciudad, según acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 20 de mayo de 2005, solicita la aprobación de un coeficiente
de revisión de precios para su vigencia durante el año 2017, Kt=1,286094 es decir, un incremento
del 28,6094 % sobre los precios de origen.

Segundo. El Servicio Económico-Presupuestario informa que el coeficiente de revisión
provisional de precios debe determinarse en base a las previsiones y tendencias económicas en
referencia a los últimos datos disponibles (Et marzo 2016, IPC octubre 2016 y escenario de
'Funcas' de 13 de noviembre de 2016) pues son los datos más actualizados, de forma que cuando
se calcule la revisión definitiva de precios, haya la mayor proximidad entre ambos índices. Así la
previsión del 2017 determina un valor K =1,2746, cuya aprobación se propone. t

Tercero. Mediante comparecencia de fecha 13 de diciembre de 2016, el interesado
manifiesta su conformidad con el índice de revisión propuesto por el Servicio
Económico-Presupuestario.

Fundamentos de Derecho

Primero. Es competente para adoptar el presente acuerdo la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo establecido en el art. 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

Segundo. La revisión de precios se ajusta a lo dispuesto en los arts. 103 a 108 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, que es de aplicación, de acuerdo con lo establecido en la
Disp. Trans. 1ª.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Así como al art. 12ª del pliego de
cláusulas administrativas que rige la concesión del servicio de limpieza viaria, recogida y
transporte de residuos urbanos de la ciudad.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar un coeficiente de revisión provisional de los precios vigentes en la
prestación del servicio de limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos, zona 3, para
su aplicación en el año 2017, Kt=1,2746, a cuenta de la revisión definitiva que en su día se
apruebe."
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47 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2016-000815-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat
contra la Resolució núm. GO-3814, de 3 de juny de 2016, sobre instal·lació d'una fregidora.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. La mercantil Mon Croqueta, SL - en adelante interesada - titular de los puestos
nº. 417, 418 y 419 de la zona bajos 1 m del Mercado Central, en fecha de 25 de abril de 2016
solicitó se le permitiera la instalación de una freidora sin humos en sus puestos con el fin de
servir croquetas a sus clientes. Dicha solicitud fue desestimada mediante Resolución GO 3814 de
fecha 3 de junio de 2016. El epígrafe de venta autorizado en los citados puestos es alimentos
precocinados en el 417, comestibles ultramarinos en el 418 y menaje de cocina en el 419. Todo
ello por cuanto la posibilidad de vender croquetas recién hechas supone un proceso de cocinado
previo que excede de la actividad normal de un mercado, y es una actividad propia de hostelería.

SEGUNDO. Notificada la susodicha resolución, por parte de la interesada, dentro del plazo
establecido para interponer el correspondiente recurso de reposición, se presenta recurso
afirmando que la freidora no emite olores ni humos, está preparada para poder utilizarse en
lugares donde no exista salida de humos, que la inspectora de Sanidad el 26 de mayo emitió acta
de inspección con las condiciones que se deben cumplir para poder instalar la freidora en la
parada, recuerda que los puestos tienen el epígrafe de alimentos precocinados y que no se cocina
en la parada, sino que la croqueta ya viene precocinada y en la parada lo único que se hace es
calentar. Recuerda asimismo que existen paradas en el Mercado Central en que se permiten
hornos microondas, elaboración y venta de zumos y fruta cortada. Por tanto considera un agravio
comparativo que se permita la venta de una ración de arroz al horno y no se permita las
croquetas. Todo ello además teniendo en cuenta que las actividades de hostelería por poder
consumir in situ el producto comercializado y el producto se comercializaría en barquetas, o
cajas de cartón para llevar, y no podría consumirse en la parada, al no disponerse además de sillas
o banquetas para poder sentarse.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El apartado primero del artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, dispone que contra los actos y acuerdos de las entidades locales
que pongan fin a la vía administrativa, los interesados podrán ejercer las acciones que procedan
ante la jurisdicción competente, pudiendo no obstante interponer con carácter previo y
potestativo recurso de reposición.

La disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC), establece en su
letra c) que los actos y resoluciones dictados con posterioridad a la entrada en vigor de dicha ley
se regirán, en cuanto al régimen de recursos, por las disposiciones de la misma.

El artículo 112.1 de la LPAC establece que contra las resoluciones y los actos de trámite, si
estos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de
continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
D
H
Y
5
 
x
X
M
s
 
f
R
e
O
 
L
L
F
E
 
2
P
U
3
 
R
z
w
h
 
x
y
Y
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L' ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 27/12/2016 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2016 163

legítimos, podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo de
reposición.

SEGUNDO. Es competente para resolver el recurso la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPAC, en cuya virtud los actos
administrativos que pongan fin a la vía administrativa pueden ser recurridos potestativamente en
reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo. Asimismo, el artículo 9.2.c de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público establece que en ningún caso podrá ser
objeto de delegación la resolución de los recursos en los órganos administrativos que hayan
dictado los actos objeto de recurso.

TERCERO. En cuanto al fondo del asunto, resultan de aplicación los siguientes artículos:

El artículo 2 del Decreto 7/2009, de 9 de enero del Consell, por el que se regulan los
establecimientos de restauración de la Comunidad Valenciana establece que tendrán la
consideración de establecimientos de restauración aquellos en los que de forma habitual,
profesional y mediante precio, se sirvan comidas, otros alimentos y/o bebidas para ser
consumidos en el propio local o en áreas anejas pertenecientes al mismo, con o sin otros servicios
complementarios. El artículo 9 del citado Decreto establece que tendrán la consideración de bares
los establecimientos que proporcionen al público bebidas acompañadas o no de tapas, raciones o
bocadillos. La venta de bebidas y alimentos para su consumo, como es el caso de las croquetas
recién hechas entra por tanto de lleno en la definición de bar, y no obsta a ello lo afirmado por la
interesada que las croquetas no serían consumidas en los puestos, toda vez que la venta de
croquetas recién hechas implica su rápido consumo.

El artículo 85 de la Ordenanza Municipal de Mercados aprobada por el Ayuntamiento
Pleno en fecha de 24 de septiembre de 2004, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia en
fecha de 19 de octubre de 2004 establece como obligación de sus titulares usar de sus puestos
únicamente para la venta y depósito, en su caso, de mercancías y objetos propios de su negocio.
El interesado pretende que se le autorice la instalación de una freidora para freir.

El artículo 133 de la citada ordenanza establece que son alimentos precocinados toda clase
de alimentos que hayan sido objeto de un proceso de preparación para su consumo humano. Por
tanto el epígrafe de alimentos precocinados no faculta para efectuar ningún tipo de elaboración
en los puestos de venta.

Respecto a lo afirmado por el interesado de que está en una situación de discriminación
con respecto a gente que tiene la actividad autorizada de comidas preparadas, o elaboración y
venta de zumos, en tanto que en algunos casos se ha permitido tener un microondas, en ningún
caso se puede considerar discriminación por los siguientes motivos:

Respecto a la actividad de venta de comidas, el epígrafe de venta de comidas preparadas es
un epígrafe existente en los mercados, que se concede, previa comprobación de que el
puesto reúne las condiciones técnico sanitarias, entre las que se encuentra el disponer de un
obrador o cocina autorizada donde se elaboran los alimentos, sin que en estos casos tenga
lugar en el puesto ningún tipo de elaboración, tan solo de calentamiento en un microondas.
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Respecto a los zumos se informa a la interesada, el epígrafe de elaboración zumos y fruta
cortada se creó mediante resolución GO 1678 de fecha 4 de marzo de 2016, pueden
solicitarlo únicamente aquellos que tengan autorizada la venta de frutas, siempre que se
cumplan con las condiciones sanitarias indicadas en dicha resolución, y en todo caso, la
elaboración de los zumos y la fruta cortada se realiza en espacio separado físicamente del
resto de la parada.

Por tanto, no puede la interesada pretender equiparar dichas actividades, perfectamente
reguladas al amparo de la Ordenanza Municipal de Mercados, y perfectamente propias de un
mercado, con el freir croquetas en sus puestos.

CUARTO. En cuanto a lo alegado por la interesada respecto a que sanitariamente se le ha
dado el visto bueno por la inspectora veterinaria, recordamos que el informe sanitario es
preceptivo pero no vinculante, desde este servicio se puede en todo caso en ejercicio de la
potestad de ordenación del mercado desestimar lo solicitado, en este caso por considerarse una
actividad de hostelería.

En conclusión las actividades de restauración son actividades complementarias en los
mercados, por cuanto no responden a la necesidad de cubrir ningún servicio público, y la
Ordenanza Municipal de Mercados define los mercados como espacios destinados a la venta
directa al público de los artículos alimenticios de primera necesidad. Por ese motivo ha venido
siendo criterio del Excelentísimo Ayuntamiento limitar las actividades de hostelería como bares,
cafeterías, horchaterías, etc. Y no es intención del Ayuntamiento fomentar la instalación de más
actividades de hostelería en el Mercado Central, por cuanto no responden a la necesidad de
prestar ningún servicio público. De hecho la autorización de actividades complementarias en el
Mercado Central se encuentra restringida a los mínimos necesarios para la atención de los
clientes y visitantes del mismo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar, por los motivos expuestos anteriormente, el recurso de reposición
presentado por la mercantil Mon Croqueta, SL, y, en consecuencia, no autorizar la instalación de
una freidora para freir croquetas en los puestos nº. 417 a 419 de la zona bajos 1 m del Mercado
Central."

48 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2015-000177-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa l'admissió a tràmit i consulta del procediment
d'avaluació ambiental de la modificació puntual del PGOU respecte a l'antiga fàbrica ‘La
Ceramo’.

"ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Ante la situación en la que se encuentra la antigua fábrica de La Ceramo en el
Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos del Ayuntamiento de Valencia, como
espacio etnológico de interés local con protección parcial al mantener la parcela edificable,
mediante moción del concejal coordinador del Área de Desarrollo Urbano y Vivienda de 21 de
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julio de 2015 se resuelve iniciar los trámites correspondientes para promover una modificación
puntual del PGOU respecto al Bien de Relevancia Local (en adelante, BRL) denominado 'La
Ceramo', con el objetivo de ampliar dicho BRL a la totalidad de la fábrica La Ceramo,
modificando la ficha del Catálogo citado, a la vez que se permita trasladar la edificabilidad
residencial otorgada por el PGOU a otra parcela dotacional del distrito, en concreto, la parcela
propiedad municipal dotacional SP-6 del sector Benicalap Norte, sita en la calle Ecuador.

Segundo. Elaborada por el Servicio de Planeamiento la documentación correspondiente
que cumple con los requisitos formales exigidos por la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la
Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana (en
adelante, LOTUP), mediante moción del concejal del Área de Desarrollo Urbano y Vivienda de 1
de diciembre de 2016, se resuelve iniciar la evaluación ambiental territorial y estratégica, por el
procedimiento simplificado, en virtud de lo dispuesto en el art. 48.c) de la LOTUP.

A los antecedentes de hecho descritos, le son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Al procedimiento de evaluación ambiental territorial y estratégica, le es de
aplicación la siguiente legislación:

- Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de
determinados planes y programas en el medio ambiente, y la Directiva 2011/92/UE, de 13 de
diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados
sobre el medio ambiente.

- La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

- Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje, de la Comunitat Valenciana.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante
LRBRL).

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (en adelante
TRRL).

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

- Demás normativa sectorial de aplicación.

Segundo. Examinada la documentación remitida por el Servicio de Planeamiento, y
teniendo en cuenta la atribución, por modificación del artículo 48.c) de la LOTUP, de
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competencias en materia de evaluación ambiental a los ayuntamientos afectados y lo dispuesto en
el art. 51.1 de la citada ley, procede que el órgano ambiental y territorial someta la
documentación presentada a consultas de las administraciones públicas afectadas y personas
interesadas.

Tercero. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación expresa
mediante Resolución de Alcaldía nº. 69, de fecha 5 de mayo de 2016, realizar todas las
actuaciones administrativas propias que correspondan al órgano ambiental y territorial municipal
conforme a la vigente legislación sobre evaluación ambiental estratégica de planes y programas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Admitir a trámite la documentación presentada relativa al procedimiento de
evaluación ambiental territorial y estratégica simplificada, correspondiente a la modificación
puntual del PGOU calificando la parcela edificable privada que ocupa parte del recinto fabril
histórico de La Ceramo como parcela dotacional pública-servicio público.

Segundo. Someter la documentación presentada a consultas de los siguientes servicios,
organismos y personas interesadas identificadas en esta fase del procedimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 48.c) en relación con el art. 51 de la LOTUP:

- Servicio municipal de Calidad y Análisis Medioambiental, Contaminación Acústica y
Playas.

- Servicio municipal de Movilidad Sostenible.

- Servicio municipal de Jardinería.

- Servicio municipal de Patrimonio.

- Servicio del Ciclo Integral del Agua.

- OCOVAL.

- Junta Municipal de Distrito 'Els Transits'.

- Dirección General de Cultura y Patrimonio.

- Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

- Sociedad de Gestión de Activos procedentes de la Reestructuración Bancaria, SA.

- Asociación de Vecinos de Benicalap-Entre Caminos.

- Asociación Cultural y Republicana 'Constantí Llombart'."
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49 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04103-2016-000070-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
GABINET DE COMUNICACIONS. Proposa aprovar i reconéixer l'obligació de pagament de
factures d'exercicis anteriors i de subscripcions.

"PRIMERO. A finales del mes de agosto y durante el mes de septiembre se han presentado

al cobro al Ayuntamiento, a través de la plataforma G-Factura, tres facturas que derivan de

contratos que fueron aprobados en los ejercicios 2013 y 2014 y que, por tanto, tenían crédito

aprobado y reservado, pero del que no se dispuso, puesto que las facturas han sido presentadas en

este ejercicio 2016, cuando ya han sido cerrados y liquidados los ejercicios 2013 y 2014 en los

que se había aprobado gasto suficiente para esos trabajos contratados.

SEGUNDO. Una de estas facturas, de Sociedad Española de Radiodifusión, SL (SER),
deriva del cumplimiento del acuerdo adoptado mediante la tramitación del expediente E 04103
2015 81, por el que se aprobó la celebración de la campaña de impuestos del segundo semestre
de 2015 y corresponde a la factura nº. 160154PA00179 de 25/07/2016, por 696,96 €, IVA
incluido. La factura se presentó al cobro el 26/08/2016.

Esta misma empresa presentó ese mismo día la factura nº. 165158PA00152, de
25/07/2016, por 1.500,00 € IVA incluido, correspondiente al expediente E 04103 2014 51, que
aprobó la campaña de impuestos del primer semestre de 2014.

Otra factura, de Editorial Prensa Valenciana, SA, y con el nº. 2016/0002986, de
30/06/2016, por 788,75 € IVA incluido, fue presentada al cobro el 07/07/2016. El expediente que
se tramitó en su día es el E 04103 2013 101, por el que se aprobó la campaña de impuestos del 2º
semestre de 2013.

TERCERO.  Las empresas Sociedad Española de Radiodifusión, SL, y Editorial Prensa
Valenciana, SA, han incumplido los plazos sobre presentación de facturas a la Administración,
en el caso de las facturas que en este expediente nos ocupa, así los artículos 33 del Real Decreto
4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y
de la creación de empleo, y los artículos 11, 17 y 18 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación.

Al haber presentado las tres facturas de ejercicios anteriores 2013 y 2014 en los que había
gasto reservado, en 2016, cuando ya están cerrados, debe proponerse gasto de aplicaciones
correspondientes a este ejercicio 2016, ajustando las previsiones que se habían hecho respecto a
publicidad, lo que ha obligado a realizar un ajuste en el planteamiento global y previsiones de
publicidad para 2016 a la Delegación de Relaciones con los Medios, que ha de eliminar
publicidad prevista, puesto que el pago de estas facturas, que proceden de servicios realizados, es
preceptiva para no caer en un enriquecimiento injusto, no habiendo transcurrido el plazo de
prescripción para reclamación del pago de 4 años, siguiendo el art. 25 de la Ley 47/2003, de 26
de noviembre, General Presupuestaria. 
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Las facturas de prestación de ejercicios anteriores han sido contabilizadas en la cuenta 413
y se ha elaborado propuesta de gasto con cargo al vigente.

CUARTO. De acuerdo al criterio de la Intervención General del Ayuntamiento y tal como
consta en diligencias en las actuaciones del expediente E 04103 2016 51, y en base a los arts.
75.2 y 88.4 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido el
proveedor pierde su derecho a repercutir el IVA de aquellas facturas presentadas con
posterioridad a un año desde la fecha de prestación del servicio, lo que ocurre en el expediente
que nos ocupa con las facturas nº. 2016/0002986 y la nº. 165158PA00152 de Sociedad Española
de Radiodifusión, SL, puesto que la prestación del servicio se ejecutó más de un año antes de la
presentación de la factura.

QUINTO. Respecto a la tramitación del expediente, se agrupan en este los tres expedientes
que dieron lugar a la aprobación de los contratos de los que derivan las facturas, citados en el
informe, teniendo en cuenta que la propuesta de acuerdo para todos ellos es un reconocimiento de
obligación y que el órgano que habrá de aprobarlo es la Junta de Gobierno Local.

Para ello, se han agrupado los expedientes E 04103 2016 51, E 04103 2015 81 y E 04103
2013 101 en un único expediente, E 04103 2016 70, formulando una única propuesta de acuerdo
a la Junta de Gobierno Local.

Y respecto al procedimiento, se sigue el indicado en la base 37 de ejecución del
Presupuesto, sirviendo de memoria los antecedentes que obran en los expedientes agrupados.

De acuerdo a la diligencia del Servicio Fiscal Gastos de 2 de noviembre, se han eliminado
las actuaciones del expediente relativas a la factura de Unidad Editorial, que se tramita, según
recomendación de dicho Servicio, en otra propuesta de acuerdo y otro expediente administrativo.

Ha sido incorporado al expediente la propuesta de gasto 2016/4179, y los documentos
correspondientes, documento de obligación, factura e informe de verificación, agrupándose al
expediente el E 04103 2015 81 para comprobación de los documentos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar, reconocer y disponer los gastos que se relacionan, siguiendo la base 37
de ejecución del Presupuesto, con las empresas que se citan, y que corresponde a facturas
derivadas de contratos aprobados y ejecutados en 2013 y 2014, deduciendo el importe que
corresponde al IVA en cada una de ellas, pues los proveedores han perdido el derecho a la
repercusión de este impuesto sobre dichas facturas, en base a los arts. 75.2 y 88.4 de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, al haber transcurrido más de
un año desde la prestación de los trabajos y la presentación al cobro de las facturas: 

- 651,86 €, A FAVOR DE EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, SA (LEVANTE
EMV), CIF A46229290, INSERCIÓN PUBLICIDAD CAMPAÑA TRIBUTOS 2º SEMESTRE
2013.
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El pago corresponde al total del importe bruto de la factura 2016/0002986 DE 30/06/2016
POR UN TOTAL DE 788,75 € IVA INCLUIDO (651,86 € más 136,89 € por 21 % IVA). DOC. 
OBLIGACIÓN: 2016/19058, EXPEDIENTE E 4103 2013 101. FECHA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: 28/10/2013. FECHA DE ENTRADA FACTURA: 29/08/2016.

- 1.239,67 € A FAVOR DE SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SL (SER),

CIF B28016970, INSERCIÓN PUBLICIDAD CAMPAÑA TRIBUTOS 1  SEMESTRE 2014.er

El pago corresponde al total del importe bruto de la factura nº. 165158PA00152, DE
25/07/2016, POR UN TOTAL DE 1.500,00 € (1.239,67 € MÁS 260,33 € POR 21 % IVA),
EXPEDIENTE E 04103 2014 51. DOC. OBLIGACIÓN 2016/19081, FECHA DE ENTRADA:
28/08/2016.

Segundo. Aprobar, reconocer, disponer y abonar un gasto de 696,96 €, siguiendo la base
37 de ejecución del Presupuesto, a favor de la empresa SOCIEDAD ESPAÑOLA DE
RADIODIFUSIÓN, SL, CIF B28016970, correspondiente a publicidad con motivo de la
campaña de impuestos del 2º semestre de 2015, (ejecución del 17 de octubre al 2 de noviembre
2015) que se tramitó con el expediente E 04103 2015 81 del Ayuntamiento.

Se trata de la factura nº. 160154PA00179 de 26/07/2016, por 696,96 € (576,00 € más
120,96 € por 21 % IVA), de fecha 25/07/2016. DO 2016/15902.

Tercero.  Aprobar el gasto total, 2.588,49 €, con cargo a la aplicación presupuestaria

AG530 92600 22602:

         Prop. 2016/4179, ítem 2016/147410…………………..696,96 €

         Prop. 2016/4398, ítem 2016/153630………………....1.239,67 €

         Prop. 2016/4401, ítem 2016/153670…………………...651,86 €."

50 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00801-2014-000125-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
OFICINA DE COORDINACIÓ TRIBUTÀRIA. Proposa aprovar la pròrroga del contracte de
servicis informàtics de manteniment correctiu i evolutiu de l'aplicatiu ‘SIGT València’.

"Hechos

Primero. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 24 de abril de 2015,
promovido por el Servicio de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación
(SerTIC), se aprobó la adjudicación del contrato de servicios informáticos de mantenimiento y
evolución del aplicativo 'SIGT-Valencia', mediante procedimiento negociado sin publicidad
atendiendo a razones técnicas y de exclusividad, al amparo de lo establecido en los artículos 169
y 170.d del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, a la mercantil Gestión
Tributaria Territorial, SA (CIF A81957367).
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Segundo. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 6 de junio de 2016,
promovido por el SerTIC, se acordó que el citado contrato pasara a ser gestionado por la
Tesorería General, a través de su Oficina de Coordinación Tributaria, al atribuirse a dicha
Tesorería las competencias informáticas de soporte a la Gestión Tributaria.

Tercero. En ejercicio de esa atribución, la Tesorería ha intentado la tramitación de un
nuevo contrato de servicios informáticos de mantenimiento y evolución, de mayor importe y
amplitud del actual, para llevar a cabo la evolución del aplicativo 'SIGT-Valencia' hacia la
versión Troncal, si bien dicha tramitación no ha obtenido el beneplácito del Servicio y del
secretario de Contratación, situación que ha sido puesta de manifiesto en este mes de noviembre
y que motiva la presente tramitación en estas fechas.

Cuarto. Por lo expuesto en el apartado anterior, y en tanto que subsiste la necesidad
cubierta por el contrato en vigor y persisten las razones técnicas y de exclusividad que motivaron
el mismo, la Tesorería General, a través de su Oficina de Coordinación Tributaria, considera
imprescindible mantener la continuidad de la prestación del servicio objeto de dicho contrato por
la empresa adjudicataria, mercantil que viene desarrollando sus servicios con la satisfacción
requerida.

Quinto. El citado contrato tenía una duración prevista de 2 años, siendo 'prorrogable por
igual periodo de dos años, siempre y cuando medie acuerdo expreso entre las partes'. No
obstante, tenía también prevista como fecha de finalización el 31 de diciembre de 2016, por lo
que, al ser formalizado en fecha 10 de junio de 2015, ha acabado teniendo una duración de 18
meses y 21 días, siendo este el plazo máximo de prórroga que admite.

Sexto. La adjudicataria, Gestión Tributaria Territorial, SA, manifiesta por escrito su
voluntad de prorrogar la vigencia del citado contrato, en el plazo y condiciones que determina
este Ayuntamiento.

Séptimo. La aprobación de la prórroga del contrato contempla un gasto de gestión
anticipada, en tanto que su plazo de ejecución comienza el 1 de enero de 2017.

Octavo. El importe de adjudicación del contrato ascendió a 785.146,72 € más 164.880,81€
en concepto de IVA, lo que hace un total de 950.027,53 €.

Noveno. La aplicación que ha soportado en el ejercicio 2016 el gasto del contrato del que
se pretende la prórroga ha sido la CE A3000 93200 64100 SOFTWARE GESTIÓN
TRIBUTARIA, de importe total de 1.137.327,57 €, resultante del 2º expediente de modificación
de créditos extraordinarios y suplementos de crédito del ejercicio 2016.

La aplicación presupuestaria del Presupuesto del ejercicio 2017, aprobado inicialmente el
pasado 17 de noviembre, con cargo a la que se ejecutará el gasto de la presente prórroga es la CE
A3000 93200 64100 IMPLANT. MANTEN. EXPLOTAC. APLICATIVO GEST. INGRESOS,
de importe total de 1.100.000,00 €.

La previsión de distribución del gasto entre los ejercicios a los que alcanzaría la prórroga,
por simple aplicación del prorrateo del importe del contrato respecto a la duración total de la
misma, es la siguiente:
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Aplicación presupuestaria 2017 2018

CE A3000 93200 64100

IMPLANT. MANTEN. EXPLOTAC. APLICATIVO GEST.
INGRESOS

611.569,75 € 338.457,78 €

Décimo. El Servicio Económico-Presupuestario emite informe favorable.

Undécimo. El gasto que supone la prórroga, por un importe total de 950.027,53 € (IVA
incluido), se ha formalizado en la propuesta de gasto 2016/05250 con el siguiente detalle:

Ítem 2017/007450, con cargo a la aplicación presupuestaria CE A3000 93200 64100
IMPLANT. MANTEN. EXPLOTAC. APLICATIVO GEST. INGRESOS, por importe de
611.569,75 €.

Ítem 2018/001970, con cargo a la aplicación presupuestaria CE A3000 93200 64100
IMPLANT. MANTEN. EXPLOTAC. APLICATIVO GEST. INGRESOS, por importe de
338.457,78 €.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:

Fundamento de Derecho

Primero. El artículo 5 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en
adelante LRBRL) atribuye a las entidades locales, para el cumplimiento de sus fines y en el
ámbito de sus respectivas competencias, plena capacidad jurídica para, entre otras muchas
cuestiones, celebrar contratos y obligarse.

Segundo. El artículo 9.3.a) del RD Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector (en adelante TRLCSP), considera
contratos de servicios  'aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el
desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o un
suministro'.

Tercero. De conformidad con el artículo 23.2 del TRLCSP, el contrato podrá prever una o
varias prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables durante el período de
duración de estas y que la concurrencia para su adjudicación haya sido realizada teniendo en
cuenta la duración máxima del contrato, incluidos los períodos de prórroga. La prórroga se
acordará por el órgano de contratación sin que pueda producirse por el consentimiento tácito de
las partes.

Cuarto. Respecto a la duración del contrato, el artículo 303 del TRLCSP establece que los
contratos de servicios no podrán tener un plazo de vigencia superior a cuatro años con las
condiciones y límites establecidos en las respectivas normas presupuestarias de las
administraciones públicas, si bien podrá preverse en el mismo contrato su prórroga por mutuo
acuerdo de las partes antes de la finalización de aquel, siempre que la duración total del contrato,
incluidas las prórrogas, no exceda de seis años, y que las prórrogas no superen, aislada o
conjuntamente, el plazo fijado originariamente.



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
D
H
Y
5
 
x
X
M
s
 
f
R
e
O
 
L
L
F
E
 
2
P
U
3
 
R
z
w
h
 
x
y
Y
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L' ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 27/12/2016 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2016 172

Quinto. De conformidad con los citados artículos, el pliego de cláusulas administrativas
particulares que rigieron la adjudicación del contrato objeto de la prórroga establece, en su
cláusula 5ª, en relación con la cláusula 4ª de su anexo 1, que 'el contrato tendrá un plazo de
duración de dos años desde la fecha de su formalización, hasta el 31 de diciembre de 2016' y que
'podrá ser prorrogado por igual periodo de dos años, siempre y cuando medie acuerdo expreso
entre las partes'. 

Sexto. En cuanto al procedimiento y órgano competente, el artículo 109 del TRLCSP
señala que la celebración de contratos por parte de las administraciones públicas requerirá la
previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación
motivando la necesidad del contrato.

Del artículo 4 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, que dispone que la facultad
para celebrar contratos lleva implícita las restantes facultades que la Ley y este Reglamento
atribuyen al órgano de contratación, se desprende que el órgano competente para la aprobación
de la prórroga será el mismo que acordó su adjudicación.

Séptimo. Conforme la disposición adicional 2ª del TRLCSP, en los municipios de gran
población a que se refiere el art. 121 de la LRBRL, régimen aplicable al Ayuntamiento de
Valencia, las competencias como órgano de contratación se ejercerán por la Junta de Gobierno
Local, cualquiera que sea el importe del contrato o la duración del mismo.

Octavo. El artículo 109 del TRLCSP, en su apartado 2, indica, asimismo, que deberá
incorporarse al expediente tramitado el certificado de existencia de crédito o documento que
legalmente le sustituya, y la fiscalización previa de la Intervención. En la disposición adicional 2ª
del mismo texto se establece que los actos de fiscalización en materia de contratación de las
entidades locales se ejercen por el interventor.

Noveno. El artículo 133.h) de la LRBRL, incluido en el título relativo a los municipios de
gran población, remite, en cuanto al control y fiscalización interna de los actos, documentos y
expedientes de la Administración municipal de los que deriven derechos y obligaciones de
contenido económico a lo establecido en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Por su parte, el art. 214.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante
TRLRHL), determina que 'La función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de
las entidades locales y de sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y
liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos
que de aquellos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales
públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en
cada caso'.

El informe de fiscalización a emitir por la Intervención General viene previsto por la base
15ª de las bases de ejecución del Presupuesto municipal del ejercicio 2016.

Décimo. La base 23ª del Presupuesto municipal del ejercicio 2016 establece que son gastos
de gestión anticipada los derivados de contratos que comienzan y tienen efecto económico en
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presupuestos futuros y, al respecto, establece que la contabilización de sus fases de autorización y
disposición-compromiso correspondiente a los presupuestos de ejercicios futuros se realizará con
carácter refundido en aplicación de lo previsto en el artículo 68 del RD 500/1990, de 20 de abril.

Igualmente, establece que la tramitación de gastos anticipados incluirá informe del SEP
sobre su repercusión presupuestaria en ejercicios futuros, al que acompañará un cuadro expresivo
de los compromisos futuros de gasto de capital, y que se requerirá conformidad expresa del
delegado de Hacienda a los importes de las respectivas anualidades.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la prórroga del contrato de servicios informáticos de mantenimiento y
evolución del aplicativo 'SIGT-Valencia', adjudicado a la mercantil Gestión Tributaria Territorial,
SA (CIF A81957367), mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 24 de abril de
2015 y formalizado en fecha 10 de junio de 2015, con efectos desde el día 1 de enero de 2017
hasta el 21 de julio de 2018, salvo finalización anticipada por acuerdo expreso entre las partes.

Segundo. Dado que la prórroga extiende sus efectos al ejercicio 2017 y 2018, su
aprobación quedará condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar
las obligaciones derivadas del contrato en dichos ejercicios.

Tercero. Autorizar y disponer el gasto que supone la citada prórroga, por un importe total
de 950.027,53 € (IVA incluido), formalizado en la propuesta de gasto 2016/05250 con el
siguiente detalle:

Ítem 2017/007450, con cargo a la aplicación presupuestaria CE A3000 93200 64100
IMPLANT. MANTEN. EXPLOTAC. APLICATIVO GEST. INGRESOS, por importe de
611.569,75 €.

Ítem 2018/001970, con cargo a la aplicación presupuestaria CE A3000 93200 64100
IMPLANT. MANTEN. EXPLOTAC. APLICATIVO GEST. INGRESOS, por importe de
338.457,78 €.

Cuarto. Notificar el presente acuerdo a la mercantil interesada."

51 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-08001-2016-000020-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ENERGIES RENOVABLES I CANVI CLIMÀTIC. Proposa aprovar la creació
d'un Grup de Treball d'Eficiència Energètica Municipal amb caràcter permanent.

"La Junta de Govern Local acorda aprovar la moció conjunta presentada pel regidor
delegat d'Energíes Renovables i Canvi Climàtic i pel regidor delegat de Govern Interior, del tenor
següent:

'El model energètic actual està caracteritzat pel consum massiu de combustibles fòssils, a
causa d’una alta mobilitat motoritzada, a una falta de planificació a l’hora de construir edificis, i
al major nivell de confort i d’activitat tecnològica que s’exigix en una societat moderna. Este
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model, que se sustenta gràcies a l’explotació dels combustibles fòssils, està començant a donar
mostres d’esgotament, a causa de la disminució de les reserves de major qualitat i a l’increment
de preus. Però a més és un model que genera greus problemes ambientals, com el canvi climàtic,
o la contaminació en les àrees urbanes i industrials.

L’Ajuntament de València, i en nom seu el regidor delegat d’Energies Renovables i Canvi
Climàtic, va firmar a Brussel·les el Pacte de les Alcaldies pel Clima i l’Energia Sostenible a
l’octubre de 2015.

En este acte, els alcaldes i les alcaldesses europeus firmants es van comprometre a
aconseguir l’objectiu energètic de què Europa reduïsca en un 40 % les seues emissions de diòxid
de carboni, augmentar la seua eficiència energètica en un 27 % i augmentar en un altre 27 % la
generació d’energia utilitzant sistemes renovables.

Per a aconseguir estos compromisos ambiciosos adquirits per l’Ajuntament, és necessari
escometre tota una sèrie d’accions encaminades tant a l’Adaptació al Canvi Climàtic com a la
mitigació de les emissions.

Entre estes últimes accions són de rellevant importància totes aquelles dirigides que la
pròpia corporació millore els seus mètodes operatius i els dispositius existents amb la finalitat de
reduir els seus consums energètics. Per este motiu, la Delegació d’Energies Renovables i Canvi
Climàtic en coordinació amb la Delegació de Govern Interior, van posar en marxa l’estudi
«d’Auditoria Energètica d’Edificis Municipals» per a realitzar una diagnosi energètica dels
edificis de titularitat municipal, que es va centrar en el control dels consums i costos associats als
subministraments municipals (aigua i energia), des d’una perspectiva integral i sistemàtica, amb
l’objectiu d’incrementar l’eficiència econòmica i energètica, per mitjà de la priorització
d’actuacions, la transformació de cost d’inversió, i la gestió eficient dels recursos.

Per a avançar en la transició cap a un model energètic basat en l’eficiència i l’ús de
renovables és necessari establir la gestió energètica com un projecte transversal, estratègic i
integral en l’Ajuntament de València.

Per tot això, els regidors delegats d’Energies Renovables i Canvi Climàtic, I Govern
Interior proposen:

Creació del Grup de Treball d’Eficiència Energètica Municipal, amb caràcter permanent.

Este Grup de Treball estarà compost pel personal tècnic dels següents Servicis i entitats
municipals:

- Servicis Centrals Tècnics:

Cap de la Secció de Control Energètic

Cap de la Secció d’Arquitectura i supervisió de proyectes

Tècnic de Climatització
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Cap de la Secció d’Enllumenat i eficiència energètica

Cap de la Coordinació de Servicis Centrals Tècnics

- Servici del Cicle Integral de l’Aigua:

Tècnica d’Abastiment zona Sud

- Palau de Congressos:

Tècnica d’Àrea Tècnica

- Palau de la Música:

Cap de Manteniment

- Fundació València Crea:

Cap d’Administració

- Fundació Esportiva Municipal:

Cap de Secció d’Instal·lacions.

- Servici d’Energies Renovables i Canvi Climàtic:

Cap de Servici d’Energies Renovables i Canvi Climàtic

Cap de Secció d’Agenda 21

- Servici de Patrimoni Històric i Artistic

Tècnic del Servici

- Emivasa:

Responsable Departament Subministraments

Este Grup de Treball desplegarà les línies d’acció següents:

- Tractament de la informació sobre els subministraments des d’una perspectiva integral.

- Avaluació de consums i costos.

- Realitzar seguiment mensual dels costos en relació als consums històrics i al pressupost
en any en curs d’acord a la metodologia utilitzada en el procés de diagnosi energètica.

- Realitzar propostes d’inversió per a la millora energètica que puguen considerar més
avantatjoses per al conjunt de l’Ajuntament.
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- Establir els criteris i donar directrius perquè els projectes de reforma, obra nova i
instal·lacions de titularitat municipal, inclosos els d’organismes autònoms i empreses municipals,
complisquen amb els requisits d’eficiència energètica i integren, si és possible, elements de
reducció de consum i inclús de generació d’energia.

- Realitzar informes específics a petició del regidor delegat responsable del projecte de
reforma, obra nova o instal·lació.”

 

____________________

 

DESPATX EXTRAORDINARI

 

L'alcaldia-presidència dóna compte dels cinquanta-nou punts que integren el Despatx
Extraordinari relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada
per unanimitat de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.

 

 

52. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00400-2016-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ALCALDIA-PRESIDÈNCIA. Proposa la normalització lingüística de les estacions de
Metrovalència.

"La Constitució Espanyola de 27 de desembre de 1978, en l'article 3 tot i que reconeix que

el castellà és la llengua oficial de l'Estat, esta condició també la reconeix a la resta de llengües

espanyoles en les respectives comunitats autònomes d'acord amb els seus estatuts, i que  'La

riquesa de les distintes modalitats lingüístiques d'Espanya és un patrimoni cultural que serà

objecte d'especial respecte i protecció'.

l'Estatut d'Autonomia aprovat per Llei Orgànica 5/1982, d'1 de juliol (modificada per Llei
Orgànica 1/2006, de 10 d'abril), en l'article 6 determina que:

'1. La llengua pròpia de la Comunitat Valenciana és el valencià.

2. El valencià és l'idioma oficial a la Comunitat Valenciana, igual que ho és el castellà
[…].

5. S'atorgarà especial protecció i respecte a la recuperació del valencià […].
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8. l'Academia Valenciana de la Llengua és la institució normativa de l'idioma valencià.'

L'àmbit normatiu referit reconeix la realitat lingüística de la Comunitat Valenciana, i

l'efectivitat del seu compliment tracta de garantir-se a través de l'aprovació de la Llei 4/1983, de

23 de novembre, d'Ús i Ensenyament del Valencià i, pel que fa a la nostra ciutat, a través del

Reglament Municipal sobre Ús i Normalització del Valencià en el Municipi de València (BOPV

15/05/2005), el qual es regula en el seu capítol sèptim la toponímia i la senyalització.

L'Acadèmia Valenciana de la Llengua, com màxima institució normativa de l'idioma
valencià, ha publicat un Corpus toponímic valencià (també conegut com Atles toponímic
valencià) amb la finalitat de cobrir diverses necessitats socials, així com potenciar els reculls i
estudis de toponímia existents en el territori de la Comunitat Valenciana, com marca de
referència per als estudiosos de la matèria.

De conformitat amb la normativa lingüística referida, esta corporació té entre els seus
principals objectius, la normalització lingüística en tots els àmbits d'ús del valencià i, entre estos,
el referit a la toponímia i senyalització dels carrers, places, rètols, cartells i, en general, qualsevol
denominació que servisca per a indicar un lloc o espai determinat del terme municipal.

D'altra banda, la Llei 4/1986, de 10 de novembre, de creació de l'Entitat Ferrocarrils de la
Generalitat Valenciana (FGV), definix a esta com una entitat de dret públic, amb personalitat
jurídica pròpia i independent, subjecta a l'ordenament jurídic privat, l'objecte de la qual és
l'explotació i gestió de les línies de ferrocarril i servicis complementaris de transport transferits a
la Generalitat Valenciana, i les relacions de la qual amb esta última es realitzen a través de la
Conselleria d'Obres Públiques, Urbanisme i Transports (actual Conselleria d’Habitatge, Obres
Públiques i Vertebració de Territori). Entitat que, pel que fa a la xarxa que dóna cobertura a la
ciutat de València, a la seua àrea metropolitana i zones d'influència, gestiona a través de la seua
marca comercial Metrovalencia.

D'acord amb la política de normalització lingüística, és de destacar el treball realitzat per
Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana en l'àmbit de les seues competències en relació amb la
toponímia i la senyalització de les línies i infraestructures que gestiona. No obstant això, a hores
d'ara i pel que fa al terme municipal de València, pot observar-se encara l'existència de noms
d'estacions que no han sigut objecte de normalització lingüística; Alameda, Aragón,
Grau-Canyamelar.

Per allò que s'ha exposat, de conformitat amb la moció firmada per l'Alcaldia Presidència,
la Junta de Govern Local, feta prèviament declaració d'urgència, acorda:

Únic. Que de conformitat amb el que disposa l'article 3 de la Constitució Espanyola de 27
de desembre de 1978, article 6 de l'Estatut d'Autonomia aprovat per Llei Orgànica 5/1982, d'1 de
juliol (modificada per Llei Orgànica 1/2006, de 10 d'abril), la Llei 4/1983, de 23 de novembre,
d'Ús i Ensenyament del Valencià, el Corpus toponímic valencià de l'Acadèmia Valenciana de la
Llengua i el Reglament Municipal sobre Ús i Normalització del Valencià en el Municipi de
València (BOPV 15/05/2005), es comunique a Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana i la
Conselleria d’Habitatge, Obres Públiques i Vertebració de Territori, l'existència de noms
d'estacions de la xarxa de Metrovalencia en el terme municipal de València, que no han sigut
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objecte de normalització lingüística; Alameda, Aragón, Grau-Canyamelar, amb la finalitat que
s'inicien les actuacions oportunes per a normalitzar-los, de manera que passen a denominar-se:
Albereda, Aragó, El Grau-El Canyamelar."

53. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00601-2015-000047-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
ALCALDIA-PRESIDÈNCIA. Proposa la correcció de l'error material detectat en l'acord de la
Junta de Govern Local de 25 de novembre de 2016.

"Vist l'acord adoptat per la Junta de Govern Local en sessió ordinària de 25 de novembre

de 2016, referit a l'ampliació del nombre de suplents en les meses de contractació i el fet que s’ha

detectat un error material o de fet, ja que expressament fa referència en el seu apartat Segon el

càrrec de tinents/es d'alcalde quan hauria d'haver expressat  ' 'tinents/es d'alcalde-regidors/es , en

aplicació del que disposa l'article 109.2 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment

'Administratiu Comú de les Administracions Públiques, que les faculta per a  …rectificar en

qualsevol moment, d'ofici o a instància dels interessats, els errors materials, de fet o aritmètics

'existents en els seus actes , de conformitat amb la moció firmada per l'Alcaldia Presidència, feta

prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Únic. Corregir l'error material detectat en l'apartat Segon de l'acord núm. 72 adoptat per la
Junta de Govern Local en sessió ordinària de 25 de novembre de 2016, en el sentit que la
referència es fa no sols al càrrec de tinents/es d'alcalde sinó també al de regidors/es.

L'acord queda en els termes següents:

"Primer. Delegar la Presidència de les Meses de Contractació en el tinent d’alcalde Sr.
Sergi Campillo Fernández, com a titular, i en el regidor Sr. Pere Fuset i Tortosa, com a suplent.

Segon. Designar com a suplents de la Presidència de les Meses de Contractació a els/les
següents tinents/es d’alcalde-regidors/es, per l’orde de prelació que s’establix:

1a. Sra. Glòria Tello Company.

2a. Sra. Consol Castillo Plaza.

3a. Sra. Sandra Gómez López.

4a. Sr. Carlos Galiana Llorens.

5a. Sr. Roberto Jaramillo Martínez."
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54. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2016-008117-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar un reconeixement d’obligació a favor del
Banco de Santander, SA, corresponent al lloguer de vehicles i quota finançament prima
d'assegurança del proppassat mes de novembre.

"HECHOS

1. El expediente se inicia mediante moción de la tenienta de alcalde, concejala de
Protección Ciudadana, al objeto de proceder al reconocimiento de obligación de la factura nº.
18340385 de la empresa Banco Santander, SA, con CIF A39000013, fecha 27/11/2016 en
concepto de alquiler de vehículos y cuota financiación prima de seguro, por un importe total de
20.983,27 € (veinte mil novecientos ochenta y tres euros con veintisiete céntimos),
correspondiente al mes de noviembre de 2016.

2. El motivo por el que se ha incumplido el procedimiento administrativo es por haber
finalizado el contrato de alquiler de vehículos C-15, y en tanto se encuentra en trámite un nuevo
expediente de renting de vehículos, se mantiene parte de los vehículos por ser imprescindibles
para el desempeño de las funciones de la Policía Local.

3. Para proceder a reconocer la obligación de la mencionada factura se tramita el
documento de obligación 2016 24660 que es imputado a la aplicación presupuestaria DE140
13200 20400 ' 'ARRENDAMIENTO MATERIAL DE TRANSPORTE , propuesta de gasto 2016
5358, ítem de gasto 2016 183980.

4. En cuanto a la identificación de la autoridad o funcionario responsable del encargo del
gasto que nos ocupa se informa que éste fue autorizado por la Jefatura de la Policía Local.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

- El reconocimiento de obligación de la factura anteriormente relacionada, se tramita de
conformidad con lo previsto en las bBases 36, 37, 39 y 40 de las de ejecución del Presupuesto
2016.

- Siendo el órgano competente para su aprobación la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la factura nº. 18340385 de fecha 27/11/2016 a la empresa Banco
Santander, SA, con CIF A39000013, por importe TOTAL de 20.983,27 € (veinte mil novecientos
ochenta y tres euros con veintisiete céntimos) con el IVA incluido de 3.469,88 € (tres mil
cuatrocientos sesenta y nueve euros con ochenta y ocho céntimos). 

Segundo. Proceder al reconocimiento de la obligación de la factura nº. 18340385 de la
empresa Banco Santander, SA, con CIF A39000013, de fecha 27/11/2016 en concepto de alquiler
de vehículos y cuota financiación prima de seguro, por un importe de TOTAL 20.983,27 €
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(veinte mil novecientos ochenta y tres euros con veintisiete céntimos), correspondiente al mes de
noviembre de 2016.

Tercero. Consignar el gasto en la aplicación presupuestaria DE140 13200 20400  '
'ARRENDAMIENTO MATERIAL DE TRANSPORTE :

- En propuesta de gasto 2016/5358, ítem de gasto 2016/183980."

55. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2016-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa remetre les actuacions d'un expedient disciplinari al
Jutjat i paralitzar la seua tramitació fins a la resolució judicial ferma.

"Vistas las actuaciones obrantes en el expediente tramitado en el Gabinete Jurídico de la
Policía Local registrado bajo el número 01404/2016/161 (15/16 Gab. Jurídico), se extraen los
siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. El 1 de julio de 2016, la Junta de Gobierno Local acordó incoar expediente
disciplinario a los agentes D. ****** (NIP ******) y D. ****** (NIP ******) por su conducta
presuntamente irregular consistente en agresión física y verbal.

SEGUNDO. Se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 30 y siguientes de
la Ley 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario de los Funcionarios del Cuerpo
Nacional de Policía, practicándose las diligencias y pruebas que obran en el expediente.

TERCERO. El 9 de noviembre de 2016, por el Sr. instructor se formuló propuesta de
resolución en la que se otorgó plazo a los expedientados para formular alegaciones a la misma,
presentando D. ****** escrito de alegaciones dentro del plazo concedido, sin formular ninguna
D. ******.

Las alegaciones formuladas por el Sr. ****** han de ser acogidas y por tanto rectificar la
propuesta de resolución en el estricto sentido de modificar el hecho primero, por cuanto que,
donde dice '… cayendo ambos contendientes encima de ellas, el Sr. ****** debajo del Sr.
******, …', debe decir '… cayendo ambos contendientes encima de ellas, el Sr. ****** debajo
del Sr. ******, …'.

Con estos antecedentes se determinan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Practicadas las actuaciones convenientes, se ha constatado que los hechos que
se investigan pueden ser calificados de infracción penal, pues resulta que, sobre las 21.50 horas
del día 22 de junio de 2016, cuando LOS AGENTES ****** y ****** finalizaban su servicio y
se encontraban cambiándose en los vestuarios de la 3ª UDI, sita en esta ciudad, calle Mariano de
Caviá, núm. 22, el Sr. ****** se dirigió al Sr. ****** con la frase 'eres una maricona',
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recriminándole que en un servicio anterior no le había prestado la asistencia necesaria,
produciéndose de inmediato una agresión mutua en la que, como consecuencia de la violencia
física, se derribaron tres taquillas cayendo ambos contendientes encima de ellas, el Sr. ******
debajo del Sr. ******, siendo separados de forma inmediata por los agentes D. ****** (NIP
******), D. ****** (NIP ******), D. ****** (NIP ******) y D. ****** (NIP ******).

Ambos expedientados sufrieron las lesiones que constan o manifiestan.

A estos hechos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 25 de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del
Cuerpo Nacional de Policía señala que 'en cualquier momento del procedimiento en que el
instructor aprecie que la presunta infracción disciplinaria puede ser calificada como infracción
penal, lo pondrá en conocimiento del órgano que hubiera ordenado la incoación para su
comunicación a la autoridad judicial competente o al Ministerio Fiscal'.

En el presente caso podría concurrir, presuntamente, una infracción penal, toda vez que
existe una agresión, produciéndose lesiones, si bien se ignora el carácter o gravedad de las
mismas.

II. El artículo 8.3 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad establece que la
resolución definitiva del expediente solo podrá producirse cuando la sentencia judicial sea firme,
y la declaración de hechos probados vinculará a la administración.

En similares términos se expresa la Ley Orgánica 4/2010 citada, cuando en su artículo 18.2
dispone que la resolución definitiva del expediente disciplinario sólo podrá producirse cuando la
sentencia recaída en el ámbito penal sea firme y la declaración de hechos probados que contenga
vinculará a la Administración.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Remitir lo actuado al órgano judicial correspondiente con objeto de determinar,
en su caso, las responsabilidades penales procedentes.

Segundo. La suspensión del presente procedimiento disciplinario hasta el momento en que
la autoridad judicial dicte la resolución judicial procedente y esta sea firme, quedando levantada
la suspensión ahora acordada desde ese momento sin necesidad de ningún trámite."

56. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2016-000250-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa incoar expedient disciplinari a un agent de la Policia
Local.

"HECHOS
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PRIMERO.  Por el intendente general jefe del Cuerpo de Policía Local, en fecha 12 de
diciembre de 2016, se da cuenta de la nota interior emitida el día 7 del mismo mes y año por el
intendente general de la División Centro a la que acompaña informe del oficial de Policía Local
de Valencia con NIP ****** y del agente del mismo Cuerpo con NIP ****** y dos
declaraciones firmadas por Dª. ****** y Dª. ******, que contiene un relato de hechos
protagonizados los días 30/11/16 y 05/12/16, por el agente de este Cuerpo de Policía Local con
NIP ******, D. ****** que, en síntesis, refieren que las mujeres antes reseñadas, propietarias de
un negocio en la Avda. María Cristina, núm. ******, acudieron a las dependencias policiales de
la 1ª UDI al objeto de denunciar que durante la tarde del día 30 de noviembre recibieron en su
negocio la visita de un señor que se identificó como policía judicial, mediante una placa policial
que llevaba colgada en el cinturón, haciendo preguntas relativas al negocio e informando sobre
unos supuestos hechos delictivos que se estaban cometiendo en la zona, para después pretender
entablar una conversación más personal; y como quiera que era la hora de cierre, tras cerrar el
negocio marcharon en compañía de unas amigas hacia la plaza del Tossal, siendo acompañadas
por este señor que se identificó como policía judicial.

El día 5 de diciembre, sobre las 16.15 horas volvieron a recibir la visita del mismo señor y,
sin motivo aparente, les facilitó su número de teléfono particular y su nombre anotándoselo en un
papel o libreta que previamente cogió de un cajón del mostrador de su negocio, dirigiéndose
hacia ellas con una familiaridad que no era normal, pues no lo conocían de nada. Ante la anómala
situación, comentaron el asunto con otro comerciante de la zona, quien les manifestó que
efectivamente este mismo señor, tras realizar unas compras en su farmacia, acompañó a una
empleada de la misma cuando finalizó su jornada hasta el garaje, y ello a pesar de la insistencia
de la empleada para que no le acompañara.

Las Sras. ******, ante estas irregulares situaciones han puesto los hechos en conocimiento
de la Comandancia de la Guardia Civil de Patraix y de la Comisaría del Cuerpo Nacional de
Policía de Ángel Guimerá.

Se ha podido constatar que efectivamente el actor de los hechos relatados es D. ******,
agente de la Policía Local de Valencia con NIP ******.

SEGUNDO. Considerando que los hechos descritos en el apartado precedente, de ser
ciertos, podrían determinar la comisión de una infracción disciplinaria, procedería la incoación de
expediente disciplinario a fin de comprobar la existencia, en su caso, de responsabilidad
disciplinaria.

TERCERO. Para la instrucción del procedimiento se propone el nombramiento del
intendente general de la Policía Local D. ******.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Resulta competente para la incoación de expedientes disciplinarios la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en el art. 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local.
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II. En cuanto a la procedencia de incoar expediente disciplinario por los hechos descritos,
se invocan los artículos 93, siguientes y concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, así como el Reglamento de la Policía Local de Valencia,
aprobado por acuerdo del Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el 30 de diciembre de
1.999, Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y la Ley
Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía,
aplicable en virtud de su disposición final sexta.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Incoar expediente disciplinario a D. ******, agente de Policía Local con NIP
******, para la comprobación de los hechos y exigencia de responsabilidades en las que haya
podido incurrir como consecuencia de su conducta presuntamente irregular, consistente en la
infracción de deberes u obligaciones inherentes a la condición de funcionario de la Policía Local
de Valencia, causando un perjuicio grave a la dignidad o consideración de la Institución Policial.

Segundo. Nombrar instructor del expediente a D. ******, intendente general de Policía
Local, quien deberá designar secretario/a del mismo a un funcionario/a de este Ayuntamiento,
debiendo notificar al expedientado la designación del instructor y secretario/a, al objeto de que
pueda ejercer el derecho de recusación que reglamentariamente le alcance."

57. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2016-000241-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar la participació de l'Ajuntament en el projecte
‘Beaware’.

"HECHOS

PRIMERO. En el marco del programa Horizonte 2020, Sociedades Seguras, de la
Comisión Europea, se ha aprobado el proyecto BEAWARE. A través del mismo se pretende
desarrollar instrumentos que proporcionen apoyo en todas las fases de un incidente de
emergencia. 

SEGUNDO. Se trata de desarrollar una solución integrada para apoyar la previsión, la
detección temprana, la transmisión y el seguimiento de la información sobre la emergencia, el
análisis total de los datos multimodales y la gestión de la coordinación entre los equipos de
primera respuesta y las autoridades. 

TERCERO. La ciudad de Valencia, por sus características climáticas y orográficas, está
expuesta a un buen número de fenómenos meteorológicos extremos, como por ejemplo las
lluvias torrenciales. La prestación de auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad
pública, es una de las funciones básicas de la Policía Local. Es por ello que ha de estar preparada
para responder eficientemente a las necesidades ciudadanas que deriven de dichos fenómenos. 

CUARTO. El Ayuntamiento de Valencia, consciente de la importancia que puede tener el
proyecto para que la Policía Local combata con mayor eficacia los fenómenos indicados y mejore
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su preparación y respuesta ante situaciones de emergencia, se muestra partidario del mismo.
Además el proyecto se encuentra subvencionado por la Unión Europea, y la participación en el
mismo no va a suponer incremento del gasto para las arcas municipales. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Único. La Junta de Gobierno Local en virtud de las atribuciones que tiene concedidas
legalmente es competente para la aprobación de la participación en el proyecto, y para facultar a
Dña. María Anaís Menguzzato García, quinta tenienta de alcalde, delegada del Área de
Protección Ciudadana, para realizar todas las actuaciones relacionadas con el proyecto y su
ejecución.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la participación del Ayuntamiento de Valencia a través de la Policía
Local en el proyecto BEAWARE, cuyo principal objetivo es proporcionar apoyo en todas las
fases de un incidente de emergencia. 

Segundo. Facultar a Dña. María Anaís Menguzzato García, quinta tenienta de alcalde,
delegada del Área de Protección Ciudadana, para realizar todas las actuaciones necesarias
relacionadas con el proyecto BEAWARE, que permitirá desarrollar mejores estrategias de
actuación en relación con los fenómenos indicados."

58. (E 7) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01501-2016-000415-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
DEPARTAMENT DE BOMBERS, PREVENCIÓ I INTERVENCIÓ EN EMERGÈNCIES I
PROTECCIÓ CIVIL. Proposa autoritzar i disposar el gasto i reconéixer l'obligació de pagament
a favor d'Energetik Vanssije, SL, corresponent a la instal·lació de dos calderes de calefacció.

"Mediante moción de la concejala de Bombers, Prevenció, Intervenció en Emergències i
Protecció Civil, se propone iniciar los trámites legales para el reconocimiento de la obligación a
favor de ENERGETIK VANSSIJE, SL, por un importe de 21.610,60 € IVA incluido, al haberse
contratado el servicio de instalación de dos calderas de calefacción, ante la necesidad de sustituir
urgentemente las anteriores por su repentina rotura, con crédito suficiente y sin tramitar el
correspondiente expediente.

Por razón del importe debió haberse tramitado un contrato menor, constando informe del
inspector jefe al respecto.

El citado reconocimiento trae su causa en el hecho de haber solicitado, el inspector jefe del
Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en Emergencias i Protecció Civil, a la empresa
ENERGETIK VANNSIJE, SL, el servicio de instalación de dos calderas de calefacción.

La citada mercantil ha presentado la factura número 2016/16 de fecha 28 de noviembre de
2016.
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El expediente lleva incorporados los documentos señalados en la base 37 de las de
ejecución del Presupuesto vigente.

La resolución del expediente requiere la fiscalización previa de la Intervención, siendo la
competencia para el reconocimiento de la obligación de la Junta de Gobierno Local, de acuerdo
con la base 37.2 de las de ejecución del Presupuesto de 2016. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Autorizar y disponer un gasto por importe de 17.860 € más 3.760,60 € por el 21
% de IVA, lo que hace un total de 21.610,60 €, a favor de la empresa ENERGETIK VANNSIJE,
SL, por la instalación de dos calderas de calefacción con cargo a la aplicación presupuestaria
2016 DD670 13600 62300, 'ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO'. Propuesta de gastos
2016/5357 e ítem 2016/183970.

Segundo. Reconocer la obligación y ordenar el pago a favor de ENERGETIK VANNSIJE,
SL, de la factura nº. 16/2016, de fecha 28/11/2016, por importe de 21.610,60 €, IVA incluido."

59. (E 8) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2016-000064-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar el règim jurídic aplicable a la subvenció que s'ha de
concedir a la Reial Federació Espanyola de Voleibol.

"HECHOS

PRIMERO. La Real Federación Española de Voleibol, presentó en el Registro de Entrada
del Ayuntamiento de Valencia, en fecha 18 de Febrero de 2016, escrito por el que solicitaba una
subvención para sufragar los gastos derivados de la realización del evento 'Madison Beach
Volley Tour 16', que se realizará entre los días del 8 al 10 de Julio de 2016, en la playa de la
Malvarrosa, y más concretamente; el montaje se realizará desde el lunes 4 hasta el jueves 7 de
julio y el desmontaje se realizará el lunes 11 de julio.

Posteriormente, en fecha 30 de septiembre de 2016, la Real Federación Española de
Voleibol presenta en el Registro de Entrada la documentación justificativa, que una vez
completada con la presentada en fecha 28 de octubre de 2016 y revisada se comprueba que la
misma cumple los requisitos establecidos, de acuerdo con la base 28.9.a) de las de ejecución del
Presupuesto.

SEGUNDO. Mediante moción de la concejala delegada de Sanidad, Salud y Deportes, se
propone que se conceda a la Real Federación Española de Voleibol una ayuda económica de
TREINTA Y CINCO MIL EUROS (35.000,00 €) destinada a sufragar los gastos de la
celebración del evento mencionado.

TERCERO En relación a la acreditación de las razones de interés público, social,. 
económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública,
señalada en el art. 22.2.c) de la Ley General de Subvenciones, para la concesión de una
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subvención directa, se ha solicitado informe a la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Valencia
en materia deportiva, según los estatutos de dicho Organismo Autónomo aprobados por acuerdo
plenario en septiembre de 2003, emitiendo el informe que a continuación se transcribe:

'… Primero: La promoción del deporte en nuestra ciudad es un objetivo común para el
Ayuntamiento de Valencia como para todos los clubes, federaciones y asociaciones ligadas al
deporte valenciano, por ser símbolos representativos de la ciudad de Valencia y su importante
labor en la promoción del deporte y del asociacionismo deportivo. 

Segundo: Valencia debe tener en su ámbito deportivo la más alta representación posible,
ofreciendo una imagen de trascendencia en el orden deportivo a nivel nacional y de la
Comunidad, de forma estable, manteniendo el prestigio de la opción de progreso y futuro que
ofrece tanto a nivel de arte, ciencia, cultura, empresa, etc. 

Tercero: Dentro de los estatutos de la Fundación Deportiva Municipal de Valencia, en el
artículo cinco se señala:

Artículo 5. FINES

a) El fomento de la actividad físico-deportiva, mediante la elaboración y ejecución de
planes de promoción del deporte para todos, dirigidos a los diferentes sectores de la población,
con especial atención al deporte escolar y las personas con minusvalías y las personas mayores.

Asimismo, la Fundación Deportiva Municipal, promocionará las acciones deportivas
relacionadas con el medio ambiente, el mar y los deportes autóctonos con el fin de mantener la
tradición deportiva valenciana.

Cuarto: Incluido en el Plan Rector de actividades Deportivas de Valencia, dentro de la
planificación de programas deportivos figura el proyecto denominado 6.4.Otros eventos
deportivos de competición:

 Objetivos que se persiguen:

-Colaborar con las organizaciones deportivas (clubes, federaciones…) de aquellas
modalidades deportivas que no están en la máxima categoría, para contribuir a su desarrollo y
promoción.

-Difundir y promocionar las modalidades deportivas menos conocidas y extendidas.

- Establecer un vínculo de contacto entre el ciudadano y los deportes minoritarios.

Población a quien va dirigido:

Está concebido para los deportistas no profesionales, los clubes más modestos y las
federaciones menores, que se esfuerzan por lograr los mejores resultados y fomentar su deporte
a todos los niveles.

Contenidos:
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- Conocimiento para el público en general de aquellas modalidades deportivas que no
gozan de gran popularidad.

- Análisis de la situación de deportes que necesitan apoyo institucional.

- Construcción de un marco apropiado para aquellos deportes que necesitan apoyo
institucional.

- Concienciación de la variedad de deportes que necesitan un marco apropiado para su
evolución.

Quinto: En las últimas temporadas en el calendario de eventos, el Ayuntamiento de
Valencia ha tenido un papel primordial para el fomento de los mismos, ya que su trascendencia
de participación y mediática ha ido aumentando de forma considerable, al igual que se produjo
un incremento de público en la ciudad de Valencia. En concreto en el caso del voley, cada vez
cuenta con más practicantes debido a actividades como la que se desarrolló el año pasado en la
playa de la Malvarrosa, y congrega gran cantidad de público cada vez que se disputa una
competición. Por tanto esperamos que esta edición del «Madison Beach Volley Tour 16» que se
disputará entre los días del 8 al 10 de julio de 2016 en la playa de la Malvarrosa sea también un
éxito de organización y deportivo.

Sexto: Por todo ello, para la consecución de los fines en que todas las partes coinciden,
clubes y Ayuntamiento de Valencia, de acuerdo con el interés mutuo de colaboración para los
objetivos marcados, y considerando el papel primordial que las administraciones públicas
locales desempeñan en el fomento y desarrollo del deporte en el ámbito de sus circunscripciones,
se considera conveniente dotar de una subvención al organizador de este evento.

Séptimo: La promoción del deporte de nuestra ciudad es un objetivo importante por su
labor en el fortalecimiento del tejido social que se fomenta a través asociacionismo deportivo.
Colaborar con las organizaciones (clubes, federaciones, asociaciones…) de aquellas
modalidades deportivas menos populares, para contribuir a su desarrollo y promoción, es
nuestra manera de fomentar el asociacionismo deportivo, ayudando a establecer un vínculo de
contacto entre el ciudadano y los deportes minoritarios, quienes se esfuerzan por lograr los
mejores resultados y fomentar su deporte a todos los niveles.

Por estas razones entendemos que la construcción de un marco apropiado para aquellos
deportes que necesitan apoyo institucional, es de interés social; siendo que además que de no
recibir este tipo de ayudas difícilmente podrían prosperar y desarrollarse de acuerdo con sus
objetivos.

Por todas las razones argumentadas, desde este servicio consideramos la actividad como
de interés social para la ciudad.

Octavo: Por lo tanto, se propone dar una subvención a la Real Federación Española de
Voleibol Q-2878044 C, para su aprobación, la cantidad propuesta:

- RFEVB: 35.000 euros
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Posteriormente, la Fundación Deportiva Municipal informa sobre la aclaración de las
siguientes fechas:

- Montaje: Desde el lunes 4 hasta el jueves 7 de julio de 2016.

- Evento: Desde el viernes 8 hasta el domingo 10 de julio de 2016.

- Desmontaje: lunes 11 de julio de 2016'.

CUARTO. Se debe hacer constar que el criterio seguido por la Corporación en materia

deportiva es colaborar con las federaciones, clubes y entidades que así lo soliciten, siempre que

se trate de finalidades relacionadas con la materia de su competencia, y que por la naturaleza de

su actividad pueden ser atendidas sin concurrencia competitiva conforme a la base 28.4.2 de las

de ejecución del Presupuesto, tratándose en este caso, de la organización de un evento deportivo

de carácter popular, con acceso libre y gran asistencia de público, que no se puede acoger a las

nuevas bases de la convocatoria para proyectos deportivos en 2016, por no estar incluido en el

objeto de las citadas bases la organización de eventos.

QUINTO. Por el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación se informa que La Real
Federación Española de Voleibol no figura como contribuyente en este Ayuntamiento.
Igualmente se incorporan al expediente certificados de que la mencionada Asociación está al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria y frente la
Seguridad Social, en virtud de la base 4.3 de ejecución del Presupuesto.

SEXTO. Se ha incorporado al expediente propuesta de gasto emitida por el SIEM, con nº.
2016/2979 ítem 2016/106310 por importe de 35.000,00 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria MJ700 34100 48910 «Otras transferencias» del vigente presupuesto.

Desde el Servicio gestor se informa que no se tiene conocimiento de que el beneficiario sea
deudor por resolución de procedencia de reintegro de otras subvenciones tramitadas por esta
unidad

SÉPTIMO. La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público
de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que
sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

OCTAVO. La justificación se llevará a cabo mediante la presentación la siguiente
documentación:

a) Memoria de actuación justificativa, suscrita por el beneficiario, con indicación de las
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas acompañada de
la documentación establecida por el artículo 72.2 del R.D. 887/2006, que contendrá:
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- Relación detallada, de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad

subvencionada, con indicación de importe y procedencia.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto se indicarán las desviaciones
acaecidas.

- Originales y fotocopias de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, acompañadas del justificante de pago: recibo, talón,
transferencia bancaria.

El plazo máximo para presentar la citada justificación será de tres meses desde la
finalización de la actividad subvencionada. El incumplimiento de la justificación dará lugar al
reintegro de la subvención.

Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario está sujeto al control financiero de la
subvención.

NOVENO. Se deberá proceder a la publicación de la subvención concedida, de
conformidad con el art. 20.8.b de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones
en su nueva redacción dada por la Ley 15/2014 de 16 de septiembre.

DÉCIMO. Se ha emitido informe, por parte de la Asesoría Jurídica, en el que indica la
necesidad de justificar, de manera expresa, la dificultad de la convocatoria pública de esta
subvención.

Hay que hacer constar, al respecto, que en el apartado 4º del informe de esta propuesta ya
se menciona expresamente la imposibilidad de que esta subvención esté incluida en la
convocatoria aprobada para la concesión de subvenciones a Proyectos deportivos desarrollados
en la ciudad de Valencia, para entidades sin ánimo de lucro, para el ejercicio 2016, dado que
como no existía Ordenanza de Subvenciones, se tuvieron que confeccionar unas Bases
reguladoras cuya convocatoria no incluía conceder ayudas económicas para la organización de
eventos, como es el caso que nos ocupa. Y, por otro lado, la falta de recursos humanos en el
Servicio gestor impidió elaborar y tramitar otras Bases que regulasen este tipo de subvenciones.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. La base 28 de las de ejecución del Presupuesto.
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4. El órgano competente para la aprobación del presente acuerdo resulta ser la Alcaldía
quien mediante Resolución nº. 20, de fecha 26 de junio de 2015, delegó esta facultad en la Junta
de Gobierno Local.

5. Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus organismos
públicos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar, con carácter previo a su concesión y en cumplimiento del artículo 25.2 de
la nueva Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus Organismos
Públicos, el régimen jurídico aplicable a la subvención de 35.000,00 €, a conceder a la entidad
Real Federación Española de Voleibol, con objeto de sufragar los gastos derivados del evento
deportivo 'Madison Beach Volley Tour 2016', que es el siguiente:

I. La subvención concedida es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos
o privados, nacionales de la Unión Europea o de organismos internacionales.

II. La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean
objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

III. La justificación se llevará a cabo mediante la presentación la siguiente documentación:

Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

- Relación detallada, suscrita por el perceptor, del importe, procedencia y aplicación de
subvenciones distintas a la municipal, que hayan financiado las actividades subvencionadas.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto se indicarán las desviaciones
acaecidas.

- Originales y fotocopias de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, acompañadas del justificante de pago: recibo, talón,
transferencia bancaria.

El plazo máximo para presentar la citada justificación será de tres meses desde la
finalización de la actividad subvencionada. El incumplimiento de la justificación dará lugar al
reintegro de la subvención.
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Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario está sujeto al control financiero de la
subvención."

60. (E 9) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2016-000111-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar el règim jurídic aplicable a la subvenció que s'ha de
concedir a la Federació de Ciclisme de la Comunitat Valenciana.

"HECHOS

PRIMERO. La Federació de Ciclisme de la Comunitat Valenciana, presentó en el Registro
de Entrada del Ayuntamiento de Valencia, en fecha 13 de Abril de 2016, escrito por el que
solicitaba una subvención para sufragar los gastos derivados de la realización de los eventos:
Volta Ciclista Valencia – Trofeo Diputació de Valencia 2016, Campeonatos de España Pista
Cadetes – Juniors 2016, Marcha Cicloturista Comunitat Valenciana 2016, Volta Ciclista Valencia
Feminas 2016

Posteriormente en fecha 23 de Agosto de 2016, La Federació de Ciclisme de la Comunitat
Valenciana presenta en el Registro de Entrada, la documentación necesaria para la tramitación de
la mencionada solicitud, que una vez revisada se comprueba que la misma cumple los requisitos
establecidos, de acuerdo con la base 28.9.a) de las de ejecución del Presupuesto.

SEGUNDO. Mediante moción de la concejala delegada de Sanidad, Salud y Deportes, se
propone que se conceda a la Federació de Ciclisme de la Comunitat Valenciana una ayuda
económica de DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €) destinada a sufragar los gastos de la celebración
de los eventos mencionados.

TERCERO En relación a la acreditación de las razones de interés público, social,. 
económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública,
señalada en el art. 22.2.c) de la Ley General de Subvenciones, para la concesión de una
subvención directa, se ha solicitado informe a la Fundación Deportiva Municipal, en su calidad
de Oficina Técnica del Ayuntamiento de Valencia en materia deportiva, según los estatutos de
dicho Organismo Autónomo aprobados por acuerdo plenario en septiembre de 2003, emitiéndose
el informe por el Servicio deportivo, que se ha visto modificado por el siguiente informe:

'Vista la solicitud de informe del Servicio de Deportes del Ayuntamiento de Valencia, por
la documentación presentada por la FCCV, para la realización de los eventos que adjunta en el
escrito de fecha 7 de noviembre de 2016 y por la exclusión de un evento de los planteados en la
solicitud original, Se informa:

Primero: La promoción del deporte en nuestra ciudad es un objetivo común para el
Ayuntamiento de Valencia como para todos los clubes, federaciones y asociaciones ligadas al
deporte valenciano, por ser símbolos representativos de la ciudad de Valencia y su importante
labor en la promoción del deporte y del asociacionismo deportivo.

Segundo: Valencia debe tener en su ámbito deportivo la más alta representación posible,
ofreciendo una imagen de trascendencia en el orden deportivo a nivel nacional y de la
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Comunidad, de forma estable, manteniendo el prestigio de la opción de progreso y futuro que
ofrece tanto a nivel de arte, ciencia, cultura, empresa, etc.

Tercero: Dentro de los estatutos de la Fundación Deportiva Municipal de Valencia, en el
artículo cinco se señala:

Artículo 5. FINES

a) El fomento de la actividad físico-deportiva, mediante la elaboración y ejecución de
planes de promoción del deporte para todos, dirigidos a los diferentes sectores de la población,
con especial atención al deporte escolar y las personas con minusvalías y las personas mayores.

Asimismo, la Fundación Deportiva Municipal, promocionará las acciones deportivas
relacionadas con el medio ambiente, el mar y los deportes autóctonos con el fin de mantener la
tradición deportiva valenciana.

g) La organización de campeonatos de ámbito local y de eventos deportivos de carácter
extraordinario.

Cuarto: En el Plan rector de actividades deportivas de Valencia dentro de la planificación
de programas deportivos figura el proyecto denominado.

6.4. Otros Eventos Deportivos de Competición:

Objetivos que se persiguen:

- Colaborar con las organizaciones deportivas (clubes, federaciones…) de aquellas
modalidades deportivas que no están en la máxima categoría, para contribuir a su desarrollo y
promoción.

- Difundir y promocionar las modalidades deportivas menos conocidas y extendidas.

- Establecer un vínculo de contacto entre el ciudadano y los deportes minoritarios.
Población a quien va dirigido:

Está concebido para los deportistas no profesionales, los clubes más modestos y las
federaciones menores, que se esfuerzan por lograr los mejores resultados y fomentar su deporte
a todos los niveles.

Contenidos:

- Conocimiento para el público en general de aquellas modalidades deportivas que no
gozan de gran popularidad.

- Análisis de la situación de deportes que necesitan apoyo institucional.

- Construcción de un marco apropiado para aquellos deportes que necesitan apoyo
institucional.
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- Concienciación de la variedad de deportes que necesitan un marco apropiado para su
evolución.

Quinto: En las últimas temporadas en el calendario de eventos, el Ayuntamiento de
Valencia ha tenido un papel primordial para el fomento de los mismos, ya que su trascendencia
de participación y mediática ha ido aumentando de forma considerable, al igual que se produjo
un incremento de público en la ciudad de Valencia. En concreto en el caso del ciclismo, la
Federación de Ciclismo de la Comunidad Valenciana viene desarrollando una importante
actividad en nuestra ciudad, tanto en la formación y el deporte base como en la organización de
eventos, ya que en los últimos años ha organizado eventos locales y nacionales con gran éxito de
público y organización y solicita se subvencione para esta temporada la realización de los
siguientes eventos:

Campeonatos de España Pista Cadete - Junior.

Marcha Cicloturista Comunitat Valenciana 2016.

VI Volta Ciclista Provincia de València sólo la primer etapa de esta prueba que sale desde
la ciudad de Valencia puede ser objeto de esta subvención.

1ª Vuelta Ciclista Valencia Feminas esta prueba se realiza íntegramente fuera de la ciudad
de Valencia por lo que no puede ser objeto de subvención.

Sexto: Por todo ello, para la consecución de los fines en que todas las partes coinciden,
clubes y Ayuntamiento de Valencia, de acuerdo con el interés mutuo de colaboración para los
objetivos marcados, y considerando el papel primordial que las administraciones públicas
locales desempeñan en el fomento y desarrollo del deporteen el ámbito de sus circunscripciones,
se considera conveniente dotar de una subvención a la FCCV por la organización los eventos
propuestos para 2016.

Séptimo: Por todas las razones argumentadas, desde este servicios consideramos la
actividad como de interés deportivo-social para la ciudad.

Octavo: Por lo tanto, se propone dar una subvención a la FCCV CIF V-46410353, para su
aprobación, la cantidad propuesta:

Federación de Ciclismo de la Comunidad Valenciana: 10.000 euros' .

CUARTO. Se debe hacer constar que el criterio seguido por la Corporación en materia
deportiva es colaborar con las federaciones, clubes y entidades que así lo soliciten, siempre que
se trate de finalidades relacionadas con la materia de su competencia, y que por la naturaleza de
su actividad pueden ser atendidas sin concurrencia competitiva conforme a la base 28.4.2 de las
de ejecución del Presupuesto, tratándose en este caso, de la organización de varios eventos por la
Federació de Ciclisme de la Comunitat Valenciana que tiene como fin prioritario la promoción,
tutela, organización y control en la práctica de su especialidad deportiva dentro del ámbito
territorial de la Comunitat Valenciana, así como la organización de competiciones oficiales y
grandes eventos, por todo ello, ante el interés general que suscita el desarrollo del turismo
deportivo que generan estos eventos en la ciudad de Valencia, y no pudiendo acogerse a las bases
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de la convocatoria que van a subvencionar proyectos deportivos en 2016, por no cumplir los
requisitos establecidos en las mismas, al no incluir en las bases de las mismas la organización de
eventos.

QUINTO. Por el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación se informa que de la

Federación de Ciclismo de la Comunitat Valenciana no se tiene constancia de la existencia de

deudas de derecho público y/o tributario contraído y/o pendiente con este Ayuntamiento.

Igualmente se incorporan al expediente certificados de que la mencionada Asociación está al

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria y frente la

Seguridad Social, en virtud de la base 4.3 de ejecución del Presupuesto.

SEXTO. Se ha incorporado al expediente propuesta de gasto emitida por el SIEM, con nº.
2016/3661 ítem 2016/131020 por importe de 10.000,00 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria MJ700 34100 48910 'Otras transferencias' del vigente Presupuesto.

SÉPTIMO. Por el Servicio de Deportes se formuló una primera propuesta de acuerdo, que
fue devuelta, mediante diligencia, por el Servicio Fiscal de Gastos, con el objeto de que se
añadieran las fechas de realización de los eventos, se definiera el plazo máximo de justificación y
se señalara el plazo de realización de los gastos subvencionables.

Habiéndose observado por parte de este servicio que la realización del total de actividades
subvencionadas estaba a punto de finalizar, se decidió anular la propuesta anterior con objeto de
elaborar una nueva propuesta de acuerdo en la que se incluyera la aprobación de la justificación.

Por la entidad interesada se ha aportado, en fecha 20 de octubre de 2016, la justificación
oportuna, la cual previa subsanación a requerimiento de este Servicio y de acuerdo con lo
dispuesto en la base de 28.9 de ejecución del Presupuesto, se comprueba que cumple los
requisitos, que se ha realizado la actividad y que cumple con la finalidad de la misma. No
obstante se ha procedido a la exclusión del objeto de la subvención, por ser actividades no
realizadas en el término municipal de Valencia los eventos denominados 'Volta Ciclista Valencia
Feminas 2016' y las etapas de la 2ª a la 4ª de la 'VI Volta Ciclista Provincia de València'.

Desde el Servicio gestor se informa que no se tiene conocimiento de que el beneficiario sea
deudor por resolución de procedencia de reintegro de otras subvenciones tramitadas por esta
unidad.

OCTAVO. La subvención a conceder resulta compatible con cualesquiera otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea, o de organismos
internacionales.

NOVENO. La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad al carácter público de
la financiación de la actividad subvencionada, en los términos reglamentariamente establecidos.

DÉCIMO. La justificación se llevará a cabo mediante la presentación la siguiente
documentación:
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Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

- Relación detallada, suscrita por el perceptor, del importe, procedencia y aplicación de
subvenciones distintas a la municipal, que hayan financiado las actividades subvencionadas.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto se indicarán las desviaciones
acaecidas.

- Originales y fotocopias de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, acompañadas del justificante de pago: recibo, talón,
transferencia bancaria.

El plazo máximo para presentar la citada justificación será de tres meses desde la
finalización de la actividad subvencionada. El incumplimiento de la justificación dará lugar al
reintegro de la subvención.

Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario está sujeto al control financiero de la
subvención.

UNDÉCIMO. Se procederá a la publicación de la subvención concedida, de conformidad
con el art. 20.8.b de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones en su nueva
redacción dada por la Ley 15/2014 de 16 de septiembre.

Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario estará sujeto al control financiero de la
subvención.

DUODÉCIMO. Se ha emitido informe, por parte de la Asesoría Jurídica, en el que indica

la necesidad de justificar, de manera expresa, la dificultad de la convocatoria pública de esta

subvención.

Hay que hacer constar, al respecto, que en el apartado 4º del informe de esta propuesta ya
se menciona expresamente la imposibilidad de que esta subvención esté incluida en la
convocatoria aprobada para la concesión de subvenciones a Proyectos deportivos desarrollados
en la ciudad de Valencia, para entidades sin ánimo de lucro, para el ejercicio 2016, dado que
como no existía ordenanza de subvenciones, se tuvieron que confeccionar unas Bases reguladoras
cuya convocatoria no incluía conceder ayudas económicas para la organización de eventos, como
es el caso que nos ocupa. Y, por otro lado, la falta de recursos humanos en el Servicio gestor
impidió elaborar y tramitar otras Bases que regulasen este tipo de subvenciones.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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1. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. La base 28 de las de ejecución del Presupuesto.

4. El órgano competente para la aprobación del presente acuerdo resulta ser la Alcaldía
quien mediante Resolución nº. 20 de fecha 26 de junio de 2015 delegó esta facultad en la Junta
de Gobierno Local.

5. Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus organismos
públicos, aprobada mediante acuerdo del Pleno de fecha 28 de julio de 2016.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar, con carácter previo a su concesión y en cumplimiento del artículo 25.2 de
la nueva Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus organismos
públicos, el régimen jurídico aplicable a la subvención de 10.000,00 €, a conceder a la entidad
'Federaciò Ciclismo Comunitat Valenciana', con objeto de sufragar los gastos derivados de la
organización del evento 'Trofeo Diputació VI Volta a Valencia-1ª etapa, Marcha Cicloturista
Comunidad Valenciana 2016 y Campeonato España Pista Cadetes', que es el siguiente:

I. La subvención a conceder resulta compatible con cualesquiera otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea, o de organismos
internacionales.

II. La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad al carácter público de la
financiación de la actividad subvencionada, en los términos reglamentariamente establecidos.

III. La justificación se llevará a cabo mediante la presentación de la siguiente
documentación:

Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

- Relación detallada, suscrita por el perceptor, del importe, procedencia y aplicación de
subvenciones distintas a la municipal, que hayan financiado las actividades subvencionadas.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto se indicarán las desviaciones
acaecidas.
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- Originales y fotocopias de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, acompañadas del justificante de pago: recibo, talón,
transferencia bancaria.

El plazo máximo para presentar la citada justificación será de tres meses desde la
finalización de la actividad subvencionada. El incumplimiento de la justificación dará lugar al
reintegro de la subvención.

Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario está sujeto al control financiero de la
subvención."

61. (E 10) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2016-000117-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar el règim jurídic aplicable a la subvenció que s'ha de
concedir a la Fundació Comunitat Valenciana Levante UD Cent Anys.

"HECHOS

PRIMERO. La Fundación Comunitat Valenciana Levante UD. Cent Anys, presentó en el
Registro de Entrada del Ayuntamiento de Valencia, en fecha 19 de abril de 2016, escrito por el
que solicitaba una subvención para sufragar los gastos derivados de la realización del evento 'I
Campeonato Todos Jugamos y VIII Feria Solidaria Granota', que se realizaron entre los días 27 al
29 de mayo de 2016, en el estadio del Levante UD.

Posteriormente, en fecha 18 de noviembre de 2016, la Fundación Comunitat Valenciana
Levante UD, presenta en el Registro de Entrada la documentación justificativa, y una vez
revisada se comprueba que la misma cumple los requisitos establecidos de acuerdo con la base
28.9.a) de las de ejecución del Presupuesto.

SEGUNDO. Mediante moción de la concejala delegada de Sanidad, Salud y Deportes, se
propone que se conceda a la Fundación Comunitat Valenciana Levante UD. Cent Anys, una
ayuda económica de CINCO MIL EUROS (5.000,00 €) destinada a sufragar los gastos de la
celebración del evento mencionado.

TERCERO En relación a la acreditación de las razones de interés público, social,. 
económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública,
señalada en el art.22.2.c) de la Ley General de Subvenciones, para la concesión de una
subvención directa, se ha solicitado informe a la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Valencia
en materia deportiva, según los estatutos de dicho Organismo Autónomo aprobados por acuerdo
plenario en septiembre de 2003, emitiendo el informe que a continuación se transcribe:

'Primero: La promoción del deporte en nuestra ciudad es un objetivo común para el
Ayuntamiento de Valencia como para todos los clubes, federaciones y asociaciones ligadas al
deporte valenciano, por ser símbolos representativos de la ciudad de Valencia y su importante
labor en la promoción del deporte y del asociacionismo deportivo.
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Segundo: Valencia debe tener en su ámbito deportivo la más alta representación posible,
ofreciendo una imagen de trascendencia en el orden deportivo a nivel nacional y de la
Comunidad, de forma estable, manteniendo el prestigio de la opción de progreso y futuro que
ofrece tanto a nivel de arte, ciencia, cultura, empresa, etc.

Tercero: Dentro de los estatutos de la Fundación Deportiva Municipal de Valencia, en el
artículo cinco se señala:

Artículo 5. FINES

a) El fomento de la actividad físico-deportiva, mediante la elaboración y ejecución de
planes de promoción del deporte para todos, dirigidos a los diferentes sectores de la población,
con especial atención al deporte escolar y las personas con minusvalías y las personas mayores.

Cuarto: Incluido en el Plan rector de actividades deportivas de Valencia, dentro de la
planificación de programas deportivos figura el proyecto denominado 6.4. Otros eventos
deportivos de competición:

Objetivo que se persigue:

-Colaborar con las organizaciones deportivas (clubes, federaciones…) de aquellas
modalidades deportivas que no están en la máxima categoría, para contribuir a su desarrollo y
promoción.

Población a quien va dirigido:

Está concebido para los deportistas no profesionales, los clubes más modestos y las
federaciones menores, que se esfuerzan por lograr los mejores resultados y fomentar su deporte
a todos los niveles.

Quinto: En las últimas temporadas en el calendario de eventos, el Ayuntamiento de
Valencia ha tenido un papel primordial para el fomento de los mismos, ya que su trascendencia
de participación y mediática ha ido aumentando de forma considerable, al igual que se produjo
un incremento de público en la ciudad de Valencia.

En concreto en el caso del fútbol, cada vez son más las competiciones al margen de las
organizadas por la FFCV que promocionan la práctica de este deporte; en este caso con el
evento «Todos Jugamos» realizado en las instalaciones del Estadio Ciutat de València con un
perfil social, de fútbol inclusivo, en el que participaron 3 jugadores con discapacidad intelectual
en cada equipo, se dio un paso más en la integración de personas con necesidades especiales,
también en paralelo hubo otras competiciones, una de ellas en las que participaron equipos
femeninos amateurs y otra con equipos de 16 colegios; cabe mencionar que simultáneamente a
estas competiciones se realizaron actividades lúdicas con un fin solidario en la «Feria Granota»,
todas estas actividades entre los días 26 y 29 de mayo de 2016.

Sexto: Por todo ello, para la consecución de los fines en que todas las partes coinciden,
clubes y Ayuntamiento de Valencia, de acuerdo con el interés mutuo de colaboración para los
objetivos marcados, y considerando el papel primordial que las administraciones públicas
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locales desempeñan en el fomento y desarrollo del deporte en el ámbito de sus circunscripciones,
se considera conveniente dotar de una subvención al organizador de este evento.

Séptimo: Por todas las razones argumentadas, desde este servicios consideramos la
actividad como de interés social y deportivo para la ciudad.

Octavo: Por lo tanto, se propone dar una subvención a la Fundación de la Comunitat
Valenciana Levante UD Cent Anys CIF G98205503, para su aprobación, la cantidad propuesta:

Fundación de la Comunitat Valenciana Levante UD Cent Anys: 5.000 euros'.

CUARTO. Se debe hacer constar que el criterio seguido por la Corporación en materia

deportiva es colaborar con las federaciones, clubes y entidades que así lo soliciten, siempre que

se trate de finalidades relacionadas con la materia de su competencia, y que por la naturaleza de

su actividad pueden ser atendidas sin concurrencia competitiva conforme a la base 28.4.2 de las

de ejecución del Presupuesto, tratándose en este caso, de la organización del I Campeonato

Nacional Todos Jugamos y Feria Granota, que incluye tres disciplinas, la inclusiva para personas

con discapacidad intelectual, la escolar y la amateur femenina, con destacado interés social y

deportivo al haber donado todos los beneficios obtenidos a las Asociaciones PayaSOSpital,

Aspanion y Queremos y Podemos, y no pudiendo acogerse a las bases de la convocatoria para

proyectos deportivos en 2016, por no estar incluido en el objeto de las citadas bases la

organización de eventos.

QUINTO. Por el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación se informa que la
Fundación Levante UD no figura como contribuyente en este Ayuntamiento. Igualmente se
incorporan al expediente certificados de que la mencionada Fundación está al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria y frente la Seguridad
Social, en virtud de la base 4.3 de ejecución del Presupuesto.

SEXTO. Se ha incorporado al expediente propuesta de gasto emitida por el SIEM, con nº.
2016/5224 ítem 2016/177620 por importe de 5.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria
MJ700 34100 48910 'Otras transferencias' del vigente presupuesto.

Desde el Servicio gestor se informa que no se tiene conocimiento de que el beneficiario sea
deudor por resolución de procedencia de reintegro de otras subvenciones tramitadas por esta
unidad

SÉPTIMO. La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público
de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que
sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

OCTAVO. La justificación se llevará a cabo mediante la presentación la siguiente
documentación:

a) Memoria de actuación justificativa, suscrita por el beneficiario, con indicación de las
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
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b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas acompañada de
la documentación establecida por el artículo 72.2 del R.D. 887/2006, que contendrá:

- Relación detallada, de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada, con indicación de importe y procedencia.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto se indicarán las desviaciones
acaecidas.

- Originales y fotocopias de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, acompañadas del justificante de pago: recibo, talón,
transferencia bancaria.

El plazo máximo para presentar la citada justificación será de tres meses desde la
finalización de la actividad subvencionada. El incumplimiento de la justificación dará lugar al
reintegro de la subvención.

Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario está sujeto al control financiero de la
subvención.

NOVENO. Se deberá proceder a la publicación de la subvención concedida, de
conformidad con el art. 20.8.b de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones
en su nueva redacción dada por la Ley 15/2014 de 16 de septiembre.

DÉCIMO. Se ha emitido informe, por parte de la Asesoría Jurídica, en el que indica la
necesidad de justificar, de manera expresa, la dificultad de la convocatoria pública de esta
subvención.

Hay que hacer constar, al respecto, que en el apartado 4º del informe de esta propuesta ya
se menciona expresamente la imposibilidad de que esta subvención esté incluida en la
convocatoria aprobada para la concesión de subvenciones a Proyectos deportivos desarrollados
en la ciudad de Valencia, para entidades sin ánimo de lucro, para el ejercicio 2016, dado que
como no existía ordenanza de subvenciones, se tuvieron que confeccionar unas Bases reguladoras
cuya convocatoria no incluía conceder ayudas económicas para la organización de eventos, como
es el caso que nos ocupa. Y, por otro lado, la falta de recursos humanos en el Servicio gestor
impidió elaborar y tramitar otras Bases que regulasen este tipo de subvenciones.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. La base 28 de las de ejecución del Presupuesto.
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4. El órgano competente para la aprobación del presente acuerdo resulta ser la Alcaldía
quien mediante Resolución nº. 20 de fecha 26 de junio de 2015 delegó esta facultad en la Junta
de Gobierno Local.

5. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus organismos
públicos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar, con carácter previo a su concesión y en cumplimiento del artículo 25.2 de
la nueva Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus organismos
públicos, el régimen jurídico aplicable a la subvención de 5.000 €, a conceder a la entidad
Fundación Comunitat Valenciana Levante UD Cent Anys, con objeto de sufragar los gastos
derivados del evento deportivo 'I Campeonato Todos Jugamos y VIII Feria Solidaria Granota',
que es el siguiente:

I. La subvención concedida es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos
o privados, nacionales de la Unión Europea o de organismos internacionales.

II. La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean
objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

III. La justificación se llevará a cabo mediante la presentación la siguiente documentación:

Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

- Relación detallada, suscrita por el perceptor, del importe, procedencia y aplicación de
subvenciones distintas a la municipal, que hayan financiado las actividades subvencionadas.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto se indicarán las desviaciones
acaecidas.

- Originales y fotocopias de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, acompañadas del justificante de pago: recibo, talón,
transferencia bancaria.

El plazo máximo para presentar la citada justificación será de tres meses desde la
finalización de la actividad subvencionada. El incumplimiento de la justificación dará lugar al
reintegro de la subvención.
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Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario está sujeto al control financiero de la
subvención."

62. (E 11) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2016-000342-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar el règim jurídic aplicable a la subvenció que s'ha de
concedir al Club de Gimnàstica Antares València.

"HECHOS

PRIMERO. El Club de Gimnasia Antares Valencia presentó en el Registro de Entrada del
Ayuntamiento de Valencia, en fecha 19 de septiembre de 2016, escrito por el que solicitaba una
subvención para sufragar los gastos derivados de la organización del evento 'Gimnàstica al
Carrer', que se celebró el día 24 de septiembre de 2016, en la Plaza de la Virgen.

Posteriormente en fecha 28 de octubre de 2016, el citado Club presenta en el Registro de
Entrada, la documentación necesaria para la tramitación de la mencionada solicitud, incluyendo
la documentación justificativa de la realización del evento, que una vez revisada se comprueba
que la misma cumple los requisitos establecidos, de acuerdo con la base 28.9.a) de las de
ejecución del Presupuesto.

SEGUNDO. Mediante moción de la concejala Delegada de Sanidad, Salud y Deportes, se
propone que se conceda al Club Gimnasia Antares Valencia, una ayuda económica de CUATRO
MIL QUINIENTOS SETENTA CON NOVENTA Y CINCO EUROS (4.570,95 €) destinada a
sufragar los gastos de la celebración del evento mencionado.

TERCERO. En relación a la acreditación de las razones de interés público, social,
económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública,
señalada en el art. 22.2.c) de la Ley General de Subvenciones, para la concesión de una
subvención directa, se ha solicitado informe a la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Valencia
en materia deportiva, según los estatutos de dicho Organismo Autónomo aprobados por acuerdo
plenario en septiembre de 2003, emitiendo el informe que a continuación se transcribe:

'Vista la petición de informe del Servicio de Deportes, por la solicitud de una subvención
de 5.000 € por parte del Club Gimnasia Antares Valencia para la organización del evento
Gimnasia al Carrer, se informa:

Primero. La promoción del deporte en nuestra ciudad es un objetivo común para el
Ayuntamiento de Valencia como para todos los clubes, federaciones, asociaciones y empresas
ligadas al deporte valenciano, por ser símbolos representativos de la ciudad de Valencia y su
importante labor en la promoción del deporte y del asociacionismo deportivo.

Segundo. Valencia debe tener en su ámbito deportivo la más alta representación posible,
ofreciendo una imagen de trascendencia en el orden deportivo a nivel nacional y de la
Comunidad, de forma estable, manteniendo el prestigio de la opción de progreso y futuro que
ofrece tanto a nivel de arte, ciencia, cultura, empresa, etc.
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Tercero. Dentro de los estatutos de la Fundación Deportiva Municipal de Valencia, en el
artículo cinco se señala:

Artículo 5. FINES

a) El fomento de la actividad físico-deportiva, mediante la elaboración y ejecución de
planes de promoción del deporte para todos, dirigidos a los diferentes sectores de la población,
con especial atención al deporte escolar y las personas con minusvalías y las personas mayores.

g) La organización de campeonatos de ámbito local y de eventos deportivos de carácter
extraordinario.

Cuarto. Incluido en el Plan Rector de actividades Deportivas de Valencia, dentro de la
planificación de programas deportivos figura el proyecto denominado 6.4.Otros Eventos
Deportivos de Competición:

Objetivos que se persiguen:

-Colaborar con las organizaciones deportivas (clubes, federaciones…) de aquellas
modalidades deportivas que no están en la máxima categoría, para contribuir a su desarrollo y
promoción.

- Difundir y promocionar las modalidades deportivas menos conocidas y extendidas.

- Establecer un vínculo de contacto entre el ciudadano y los deportes minoritarios.

Población a quien va dirigido:

Está concebido para los deportistas no profesionales, los clubes más modestos y las
federaciones menores, que se esfuerzan por lograr los mejores resultados y fomentar su deporte
a todos los niveles.

Contenidos:

- Conocimiento para el público en general de aquellas modalidades deportivas que no
gozan de gran popularidad.

- Análisis de la situación de deportes que necesitan apoyo institucional.

- Construcción de un marco apropiado para aquellos deportes que necesitan apoyo
institucional.

- Concienciación de la variedad de deportes que necesitan un marco apropiado para su
evolución.

Quinto. En las últimas temporadas en el calendario de eventos, el Ayuntamiento de
Valencia ha tenido un papel primordial para el fomento de los mismos, ya que su trascendencia
de participación y mediática ha ido aumentando de forma considerable, al igual que se produjo
un incremento de público en la ciudad de Valencia. En concreto en el caso de la Gimnasia
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Artística, el Club Antares Valencia viene desarrollando una importante actividad en nuestra
ciudad, tanto en la formación de gimnastas como en la organización de eventos, ya que en los
últimos años ha organizado un encuentro internacional de gimnasia artística masculina entre
Francia y España , el Campeonato de España de Gimnasia artística masculina y femenina y este
año organizó el pasado 24 de septiembre de 2016 en la Plaza de la Virgen el evento de
exhibición denominado 'Gimnasia al Carrer' que contó con la participación de la selección
española masculina de esta modalidad deportiva.

Sexto. Por todo ello, para la consecución de los fines en que todas las partes coinciden,
clubes y Ayuntamiento de Valencia, de acuerdo con el interés mutuo de colaboración para los
objetivos marcados, y considerando el papel primordial que las administraciones públicas
locales desempeñan en el fomento y desarrollo del deporte en el ámbito de sus circunscripciones,
se considera conveniente dotar de una subvención al organizador de este evento.

Séptimo. Por todas las razones argumentadas, desde este servicios consideramos la
actividad como de interés deportivo para la ciudad.

Octavo. Por tanto, se proponía en el informe anterior dar una subvención de 5.000 euros
al Club Gimnasia Antares Valencia CIF G98004096, pero siendo que dentro de la
documentación justificativa presentada, en concreto en la Memoria Económica del Evento, se
justifican gastos por 4.570,95 euros, ajustamos el importe de la subvención para su aprobación,
la cantidad propuesta:

Club Gimnasia Antares Valencia: 4,570,95 euros'.

CUARTO. Se debe hacer constar que el criterio seguido por la Corporación en materia
deportiva es colaborar con las Federaciones, Clubes y Entidades que así lo soliciten, siempre que
se trate de finalidades relacionadas con la materia de su competencia, y que por la naturaleza de
su actividad pueden ser atendidas sin concurrencia competitiva conforme a la base 28.4.2 de las
de ejecución del Presupuesto, tratándose en este caso, de un evento en este caso se trata de la
organización de un evento por parte del Club de Gimnasia Antares, que no puede optar a la
convocatoria de subvenciones para el desarrollo de proyectos deportivos, por no estar la
organización eventos recogida en las bases de la citada convocatoria.

QUINTO. Por el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación se informa que El Club
de Gimnasia Antares Valencia, no figura como contribuyente en este ayuntamiento. Igualmente
se incorporan al expediente certificados de que el mencionado club está al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria y frente la Seguridad
Social, en virtud de la base 4.3 de ejecución del Presupuesto.

SEXTO. Se ha incorporado al expediente propuesta de gasto emitida por el SIEM, con nº.
2016/5054 por importe de 4.570,95 €, con cargo a la aplicación presupuestaria MJ700 34100
48910 'Otras Transferencias' del vigente presupuesto.

Desde el Servicio gestor se informa que no se tiene conocimiento de que el beneficiario sea
deudor por resolución de procedencia de reintegro de otras subvenciones tramitadas por esta
unidad.
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SÉPTIMO. La subvención a conceder resulta compatible con cualesquiera otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea, o de organismos
internacionales.

OCTAVO. La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad al carácter público de
la financiación de la actividad subvencionada, en los términos reglamentariamente establecidos.

NOVENO. La justificación se llevará a cabo mediante la presentación de la siguiente
documentación:

Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

- Relación detallada, suscrita por el perceptor, del importe, procedencia y aplicación de
subvenciones distintas a la municipal, que hayan financiado las actividades subvencionadas.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto se indicarán las desviaciones
acaecidas.

- Originales y fotocopias de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, acompañadas del justificante de pago: recibo, talón,
transferencia bancaria.

El plazo máximo para presentar la citada justificación será de tres meses desde la
finalización de la actividad subvencionada. El incumplimiento de la justificación dará lugar al
reintegro de la subvención.

Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario está sujeto al control financiero de la
subvención.

DÉCIMO. Se procederá a la publicación de la subvención concedida, de conformidad con
el art. 20.8.b de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones en su nueva
redacción dada por la Ley 15/2014 de 16 de septiembre.

Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario estará sujeto al control financiero de la
subvención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Ley 38/2003, de 17 de noviembr, General de Subvenciones.
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3. La base 28a de las de Ejecución del Presupuesto.

4. La Alcaldía, en virtud de Resolución nº. 865 de 6 de septiembre de 2016, ha delegado en
Dª. Mª Teresa Girau Meliá, concejala delegada de Sanidad y Salud y delegada de Deportes, la
facultad de concesión de subvenciones a organismos, personas y entidades cuando no excedan de
5.000 euros.

5. Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus organismos
públicos, aprobada mediante acuerdo del Pleno de fecha 28 de julio de 2016.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar, con carácter previo a su concesión y en cumplimiento del artículo 25.2 de
la nueva Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus organismos
públicos, el régimen jurídico aplicable a la subvención de 4.570,95 €, a conceder a la entidad
'Club de Gimnasia Antares Valencia', con objeto de sufragar los gastos derivados de la
organización del evento 'Gimnàstica al Carrer', que es el siguiente:

I. La subvención a conceder resulta compatible con cualesquiera otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea, o de organismos
internacionales.

II. La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad al carácter público de la
financiación de la actividad subvencionada, en los términos reglamentariamente establecidos.

III. La justificación se llevará a cabo mediante la presentación la siguiente documentación:

Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

- Relación detallada, suscrita por el perceptor, del importe, procedencia y aplicación de
subvenciones distintas a la municipal, que hayan financiado las actividades subvencionadas.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto se indicarán las desviaciones
acaecidas.

- Originales y fotocopias de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, acompañadas del justificante de pago: recibo, talón,
transferencia bancaria.
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El plazo máximo para presentar la citada justificación será de tres meses desde la
finalización de la actividad subvencionada. El incumplimiento de la justificación dará lugar al
reintegro de la subvención.

Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario está sujeto al control financiero de la
subvención.

IV. Se procederá a la publicación de la subvención concedida, de conformidad con el art.
20.8.b de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en su nueva redacción
dada por la Ley 15/2014 de 16 de septiembre.

Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario estará sujeto al control financiero de la
subvención."

63. (E 12) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2016-000388-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa autoritzar, disposar i reconéixer una obligació a favor
d’Imesapi, SA, corresponent a la factura del proppassat mes de novembre del contracte de
manteniment integral d'edificis i instal·lacions de la Fundació Esportiva Municipal.

"HECHOS

PRIMERO. Se inician las actuaciones en virtud de la moción suscrita por la concejala
delegada de Deportes.

SEGUNDO. El objeto del expediente es proponer que se apruebe el reconocimiento de la
obligación de la factura nº. 465N160175, de fecha 5 de diciembre de 2016, emitida por la
empresa IMESAPI, SA y que se corresponde con los trabajos, desarrollados durante el mes de
noviembre de 2016, de mantenimiento de edificios e instalaciones deportivas de la Fundación
Deportiva Municipal, cuyo detalle se recoge en la correspondiente certificación que se adjunta al
expediente.

Se debe dejar constancia que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el pasado día
12 de febrero de 2016, aprobó la continuidad de la prestación del servicio de mantenimiento de
edificios e instalaciones deportivas de la Fundación Deportiva Municipal, por razones de interés
público, con las mismas condiciones contempladas en el contrato de mantenimiento suscrito el
día 2 de diciembre de 2011 con la empresa IMESAPI, SA, con CIF A-28010478, hasta la
formalización del nuevo contrato de mantenimiento. Dicho acuerdo no fue objeto de fiscalización
porque no conllevaba la aprobación de gasto alguno.

Este acuerdo de Junta se adoptó ante la imposibilidad que hubo de fiscalizar el expediente
en plazo para poder proceder a la aprobación de la prórroga, ello unido al carácter necesario de la
prestación de este servicio de mantenimiento para la conservación de las instalaciones deportivas
en condiciones óptimas de utilización y aprovechamiento de las mismas, propiciaron la adopción
de este acuerdo.
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TERCERO. Se ha procedido a incorporar al expediente, la factura justificativa de los
gastos realizados cuya obligación de pago se propone reconocer, así como el informe emitido por
los técnicos de la Fundación Deportiva Municipal, en el que se hace constar la conformidad de
los mismos.

CUARTO. El citado gasto irá con cargo a la propuesta de gasto nº. 2016/5462, ítem
2016/187360, por importe de 391.096,95 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2016 MJ700
34100 21200, 'Conservación y Mantenimiento de Edificios y otras Construcciones', Documento
de Obligación 2016/25458, incluido en la relación de documentos 2016/5945.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Se trata de gastos referidos a este ejercicio corriente, encargados y realizados con
cobertura presupuestaria pero que carecen de autorización. Así pues en base al artículo 184 y 214
del TRLRHL aprobado por RD Legislativo 2/2004, en el presente caso se podría formular
reparos por omisión de requisitos esenciales y falta de fiscalización previa del gasto. No obstante,
y en evitación de males mayores, puesto que los gastos ya fueron realizados y siendo la factura
de conformidad, podría incurrirse en un enriquecimiento injusto frente a terceros de buena fe si la
obligación no se cumplimentase, pudiendo el órgano competente, si así lo considerase oportuno,
ratificar las actuaciones y aprobar y disponer el gasto, así como reconocer la obligación.

II. Según lo dispuesto en la base 37.4 de las de ejecución del Presupuesto 2016, las
diferentes prestaciones y servicios realizados que constan en el expediente de reconocimiento de
la obligación fueron encargados, en su momento, siguiendo instrucciones de la Concejalía de
Deportes y la Gerencia de la Fundación Deportiva Municipal, conjuntamente, por tratarse de
trabajos y servicios necesarios para la buena conservación de las distintas instalaciones
deportivas.

III. Conforme a la base 37.2.b) de las de ejecución del Presupuesto, el órgano competente
para aprobar el reconocimiento de la obligación de dicho gasto es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar, disponer y reconocer la obligación derivada de la factura nº. 465N160175,
de fecha 5 de diciembre de 2016, emitida por la empresa IMESAPI, SA, con CIF A-28010478, y
que se corresponde con los trabajos, desarrollados durante el mes de noviembre de 2016, de
mantenimiento de edificios e instalaciones deportivas de la Fundación Deportiva Municipal.

El citado gasto se hará con cargo a la propuesta de gasto nº. 2016/5462, ítem 2016/187360,
por importe de 391.096,95 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2016 MJ700 34100 21200,
'Conservación y Mantenimiento de Edificios y otras Construcciones', Documento de Obligación
2016/25458, incluido en la relación de documentos 2016/5945."
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64. (E 13) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2016-000143-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar el règim jurídic específic aplicable
a la concessió de determinades subvencions directes.

"Per moció de la tinenta d’alcalde regidora de Patrimoni Cultural i Recursos Culturals, de

data 29 de novembre de 2016, s’ha disposat que per atendre la diversitat de realitats culturals i

socials que afecten la ciutat de València, com a mecanisme que permeta les actuacions

excepcionals de foment que, dins l’àmbit de la promoció els diferents sectors culturals

demanden, i de conformitat amb l’establit al art. 25.2 de l’Ordenança General de Subvencions de

l’Ajuntament de València i els seus Organismes Públics, aprovar el règim jurídic aplicable a la

concessió de les subvencions de forma directa amb caràcter general, d'acord amb les indicacions

rebudes per la Secretaria General de l’Administració Municipal en data 29 de novembre de 2016,

després de la reunió mantinguda amb el Cos d’Habilitats Nacionals.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic, que a continuació es
relacionen:

Les subvencions atorgades per les entitats que integren l'Administració Local, s'ajustaran a
les prescripcions contingudes en la Llei 38/2003, de 17 de Novembre, General de Subvencions,
al Reglament de la Llei General de Subvencions i a l’Ordenança General de Subvencions de
l’Ajuntament de València i els seus organismes públics, publicada al BOP en data 2 de novembre
de 2016.

Segons preceptua l'art. 25.1 de l’Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de
València i els seus organismes públics, amb caràcter excepcional, es podran concedir directament
subvencions en que s’acrediten raons d’interés públic, social, econòmic o humanitari, i altres
degudament justificades que dificulten la seua convocatòria pública.

El punt dos del citat article estableix que la Junta de Govern Local aprovarà amb caràcter
previ, a proposta de l’Àrea corresponent per raó de la matèria i previ l’informe de l’Assessoria
Jurídica Municipal y de la IGAV, el règim jurídic específic aplicable a la concessió de la
subvenció, a través del corresponent acord, que tindrà el caràcter de bases reguladores de les
subvencions que estableixca i que s’ajustarà a les previsions de la LGS, del Reglament de la LGS
i d’esta ordenança, en tot allò que siga compatible amb la seua naturalesa menys en el que afecte
als principis de publicitat i concurrència.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Aprovar les bases reguladores del règim jurídic aplicable a la concessió per part de
l’Ajuntament de València d’ajudes directes a associacions, col·lectius i entitats culturals per al
desenvolupament de projectes culturals singulars que es transcriuen a continuació, segons
l’establit a l’article 25.2 de l’Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de València i
els seus Organismes Públics, de conformitat amb les indicacions rebudes per la Secretaria
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General de l’Administració Municipal en data 29 de novembre de 2016, després de la reunió
mantinguda amb el Cos d’Habilitats Nacionals.

'BASES REGULADORES DE LA CONCESSIÓ DE SUBVENCIONS  A
ASSOCIACIONS, COL·LECTIUS I ENTITATS CULTURALS PER AL
DESENVOLUPAMENT DE PROJECTES SINGULARS DE CARÀCTER MUSICAL,
LITERARI, D’ARTS PLÀSTIQUES I/O AUDIOVISUALS A LA CIUTAT DE VALÈNCIA'

1. OBJECTE

L’objecte de les presents bases és definir les condicions i el procediment a seguir per a la
sol·licitud i concessió de les subvencions a atorgar, en el marc de les seues previsions
pressupostàries, per l’Ajuntament de València, a través del Servici de Recursos Culturals,
dependent de la Delegació de Patrimoni Cultural i Recursos Culturals, atenent les raons de
singular interés sociocultural i d’impacte econòmic que justifiquen la concessió directa de l'ajuda
a l'entitat organitzadora.

2. REQUISITS PER A SER BENEFICIARIS I FORMA D’ACREDITACIÓ

Podran sol·licitar estes ajudes associacions, col·lectius i entitats culturals, amb personalitat
jurídica pròpia, que complisquen els següents requisits:

a) No estar culpables en cap de les prohibicions establides en l'article 13 de la Llei General
de Subvencions per a ser beneficiari de la subvenció.

b) Trobar-se al corrent en el compliment de les seues obligacions tributàries i amb la
Seguretat Social i, si escau, del pagament d'obligacions per reintegrament de subvencions.

c) No tenir pendent de justificar subvencions anteriors concedides per l'Ajuntament de
València el termini del qual de justificació haguera finalitzat. L'apreciació d'aquesta prohibició es
realitzarà de forma automàtica i subsistirà mentre perdure l'absència de justificació.

L'acreditació de no incórrer en les prohibicions per a ser beneficiari que s'estableixen en
l'article 13.2 de la LGS, es realitzarà mitjançant declaració responsable.

El compliment de les obligacions tributàries amb la Hisenda estatal i amb la Seguretat
Social s'acreditarà mitjançant la presentació pel sol·licitant davant l'òrgan concedent de la
subvenció de les certificacions acreditatives que es regulen en l'article 22 del Reglament de la
LGS, expedides per l'Agència Estatal d'Administració Tributària o la Tresoreria General de la
Seguretat Social. No obstant açò, s'acreditarà el compliment de les obligacions anteriors
mitjançant la declaració responsable quan el beneficiari o l'entitat col·laboradora no estiguen
subjectes a presentar les declaracions o documents al fet que les mateixes van referides, segons
preveu l'article 22.1 del Reglament de la LGS, indicant aquesta circumstància en la declaració
responsable.

La presentació de la sol·licitud de subvenció comportarà l'autorització del sol·licitant
perquè l'òrgan concedent puga obtenir de forma directa l'acreditació de les circumstàncies
relatives a les obligacions tributàries i amb la Seguretat Social a través de certificats telemàtics.



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
D
H
Y
5
 
x
X
M
s
 
f
R
e
O
 
L
L
F
E
 
2
P
U
3
 
R
z
w
h
 
x
y
Y
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L' ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 27/12/2016 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2016 211

No obstant açò, el sol·licitant podrà denegar expressament el consentiment, havent d'aportar
llavors les corresponents certificacions (article 23.4 del Reglament de la LGS).

Els certificats i declaracions tindran una validesa de sis mesos des de la data de la seua
expedició o emissió. Si caducaren abans de la concessió o del cobrament total o parcial de la
subvenció, l'interessat o beneficiari haurà de presentar, a requeriment del servei gestor, una
certificació o declaració actualitzada.  

3. FINANÇAMENT I INSPECCIÓ

Les activitats objecte de les presents bases es definiran com a PROJECTES SINGULARS
DE CARÀCTER MUSICAL, LITERARI, D’ARTS PLÀSTIQUES I/O AUDIOVISUALS,  i
justificaran la seua singularitat objecte del seu caràcter excepcional amb els continguts que
acrediten l’impacte sociocultural i econòmic derivats de la seua execució al context que es
desenvolupen.

Es finançaran amb càrrec de l’aplicació pressupostària EP730 33400 48910 denominada
«Altres transferències» del Pressupost de l’Ajuntament per a l’exercici 2016, i amb els
pressupostos de què disposen els propis beneficiaris, i estarà condicionada a l’existència de crèdit
adequat i suficient en el moment de la resolució de concessió, sense perjuí de la seua
compatibilitat amb la percepció d’altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos amb la mateixa
finalitat.

L’import de l’ajuda no podrà ser superior als 20.000 €, i en cap cas podrà ser de tal quantia
que, aïlladament o en concurrència amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos, supere
el cost de l'activitat subvencionada.

En cap cas el cost dels gastos subvencionables podrà ser superior al valor de mercat,
podent l’Ajuntament procedir a la seua comprovació pels mitjans que estime pertinents per al
càlcul de la subvenció.

A este efecte de la seua adequada dotació pressupostària i de millorar l’eficàcia de les
actuacions de comprovació i control, les entitats hauran de presentar en l’Ajuntament de
València, junt amb la sol·licitud d’ajuda, el pressupost detallat de les activitats a realitzar i el seu
cost havent de comunicar-se immediatament a la Corporació qualsevol modificació que es
produïsca respecte d’això. 

4. SOL·LICITUDS

Les sol·licituds per a demanar l’ajuda es formalitzaran en model d’instància general. Una
vegada subscrites l’entitat, col·lectiu o associació cultural, es presentaran en el Registre General
d’Entrada de l’Ajuntament de València o per qualsevol dels mitjans establits en l’article 16.4 de
la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions
Públiques, sent imprescindible que en la instància aparega la data de recepció en l’organisme
públic corresponent. Si fent ús d’este dret la sol·licitud és remesa a l’Ajuntament per correu, serà
necessari que es presente en sobre obert perquè siga datada i segellada pel funcionari de Correus
abans que este procedisca a la seua certificació.
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Les sol·licituds de subvenció acompanyades dels documents preceptius, incorporaran
declaració responsable relativa als punts següents:

- Assumpció del compromís de destinar la subvenció a la finalitat prevista i de justificar en
termini i davant del Servici de Cultura Festiva l’aplicació de les quantitats rebudes conforme al
règim previst en la base 5.

- Relació d’altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos per a la mateixa finalitat que
financen l’activitat subvencionada, si és el cas, indicant si s’han concedit i quantitat o si està
pendent de resolució.

- No trobar-se sotmés en alguna de les circumstàncies relacionades en els articles 13.2 i
13.3 de la Llei General de Subvencions.

- Estar exempt o no subjecte o trobar-se al corrent de les obligacions fiscals i enfront de la
Seguretat Social i per reintegrament de subvencions.

- No tindre pendent de justificació cap subvenció concedida amb anterioritat per este
Ajuntament.

- No haver-se modificat el CIF, domicili fiscals i dades bancàries on es desitja rebre la
subvenció, obrants en la Corporació.

5. OBLIGACIONS DEL BENEFICIARI

Són obligacions del beneficiari les previstes en l'article 14 de la Llei General de
Subvencions i en l'article 189.2 del Text Refós de la Llei d'Hisendes Locals, a saber:

a) Complir l'objectiu, executar el projecte, realitzar l'activitat o adoptar el comportament
que fonamenta la concessió de les subvencions.

b)  Justificar davant del Servici de Recursos Culturals el compliment dels requisits i
condicions, així com la realització de l'activitat i el compliment de la finalitat que determinen la
concessió o gaudi de la subvenció, per mitjà de la rendició, amb anterioritat al 31 de desembre
del 2016, d'un compte justificatiu que haurà d'incloure declaració de les activitats realitzades que
han sigut finançades amb la subvenció i el seu cost, amb el desglossament de cada un dels gastos
incorreguts – creditor, document, import, data d'emissió, data de pagament i, si és el cas, import
imputat a la subvenció i a fons propis o altres subvencions o recursos -, i relació de l'import i
procedència d'altres subvencions, recursos o fons propis que hagen finançat l'activitat
subvencionada, així com, si és el cas, exemplar del programa, cartell anunciador, fotografies,
articles de premsa i la resta de documentació gràfica i gravacions realitzades, acompanyada,
obligatòriament, de la documentació que evidencie la utilització del logotip de la Regidoria de
Patrimoni Cultural i Recursos Culturals de l'Ajuntament de València.

Els gastos es justificaran amb factures, amb els requisits exigits el Reglament pel qual es
regulen les obligacions de facturació aprovat per Reial decret 1619/2012, de 30 de novembre, i
altres documents de valor probatori equivalent en el tràfic jurídic mercantil o amb eficàcia
administrativa, en original o fotocòpia compulsada, conforme estableix l'article 30.3 de la LGS.
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La presentació de les factures, es farà a través del Registre General d’Entrada de
l’Ajuntament de València, adjuntant-se originals a la instància general.

La justificació es realitzarà en la modalitat de «compte justificatiu amb aportació de
justificants de despesa», regulada pels articles 30 de la LGS, i 69.a), 72 i 73 del seu Reglament,
així com per la BEP 28ª.8.

Quan les activitats hagen sigut finançades, a més d'amb la subvenció, amb fons propis o
altres subvencions o recursos, haurà d'acreditar-se en la justificació l'import, procedència i
aplicació de tals fons a les activitats subvencionades, conforme al previst en l'article 30.4 LGS.

Només s'admetran els gastos que responguen de manera indubtable a la naturalesa de
l'activitat subvencionada, realitzats dins del termini de realització de l'activitat, i efectivament
pagats pel beneficiari dins del termini de justificació, sense que el cost d'adquisició dels gastos
subvencionables puga ser superior al valor de mercat. 

c)  Sotmetre's a les actuacions de comprovació i control financer a efectuar pels òrgans
competents, aportant quanta informació li siga requerida al cas.

d)  Comunicar al Servici de Recursos Culturals l'obtenció d'altres subvencions, ajudes,
ingressos o recursos que financen les activitats subvencionades.

Esta comunicació haurà d'efectuar-se tan prompte com es conega i, en tot cas, amb la
justificació de l'aplicació donada als fons percebuts.

e) Estar, amb anterioritat al pagament de la subvenció, al corrent en el compliment de les
seues obligacions tributàries i enfront de la Seguretat Social.

f)  Disposar dels llibres comptables, registres diligenciats i la resta de documents
degudament auditats en els termes exigits per la legislació mercantil i sectorial aplicable al
beneficiari en cada cas amb la finalitat de garantir l'adequat exercici de les facultats de
comprovació i control.

g)  Conservar els documents justificatius de l'aplicació dels fons rebuts, inclosos els
documents electrònics, mentres puguen ser objecte de les actuacions de comprovació i control.

h)  Adoptar les mesures de difusió contingudes en l'article 18.4 de la Llei General de
Subvencions, açò és, donar l'adequada publicitat del caràcter públic del finançament de
programes, activitats, inversions o actuacions de qualsevol tipus que siguen objecte de subvenció.

En conseqüència, el beneficiari haurà de fer constar en les publicacions, anuncis o altres
mitjans de difusió o divulgatius de les activitats subvencionades la col·laboració de l'Ajuntament
de València, Regidoria de Cultura Festiva, respectant en tot moment els logotips o directrius
d'imatge facilitats per este.

i) Procedir al reintegrament dels fons percebuts més els corresponents interessos de demora
des del moment del pagament de la subvenció, per les causes previstes en l'article 37 de la Llei
General de Subvencions, i en particular, entre altres, per la obtenció de la subvenció falsejant les
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condicions requerides per a això o ocultant aquelles que ho hagueren impedit; per l'incompliment
total o parcial de l'objectiu, de l'activitat o del projecte o la no adopció del comportament que
fonamenten la concessió de la subvenció; per l'incompliment de l'obligació de justificació o la
justificació insuficient de l'ajuda; per l'incompliment de l'obligació d'adoptar les mesures de
difusió del caràcter públic de la subvenció; per la resistència, excusa, obstrucció o negativa a les
actuacions de comprovació i control financer, així com per l'incompliment de les obligacions
comptables, registrals o de conservació de documents quan d'això es derive la impossibilitat de
verificar l'ocupació donada als fons percebuts, el compliment de l'objectiu, la realitat i regularitat
de les activitats subvencionades, o la concurrència de subvencions, ajudes, ingressos o recursos
per a la mateixa finalitat, procedents de qualssevol administracions o ens públics o privats.

Igualment, en el cas que l'import de la subvenció concedida, aïlladament o en concurrència
amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos, supere el cost de l'activitat subvencionada,
procedirà el reintegrament de l'excés obtingut amb exigència de l'interés de demora corresponent.

La declaració judicial o administrativa de nul·litat o anul·lació de la concessió comportarà
l'obligació de tornar les quantitats percebudes.

6. CONCESSIÓ DE LES AJUDES

A proposta de la Regidoria de Patrimoni Cultural i Recursos Culturals, a través del Servici
de Recursos Culturals, existint crèdit, l’aprovació i atorgament de les ajudes formulades dins de
termini es realitzarà, per delegació d’Alcaldia, per la Junta de Govern Local si es tracta de
subvencions d’import superior a 5.000 euros i per la regidora delegada de Patrimoni Cultural i
Recursos Culturals si es tracta de subvencions d’import fins a 5.000 euros, la qual cosa serà
objecte de notificació, amb expressió del règim de recursos aplicable, sense perjuí de la seua
publicació.  

La resolució es notificarà als interessats i posarà fi a la via administrativa, podent-se
interposar contra ella recurs potestatiu de reposició en el termini d’un mes, davant del mateix
òrgan que hi haja dictat la resolució o bé recórrer directament davant de l’orde jurisdiccional
contenciós-administratiu en la forma i terminis previstos en la llei reguladora de la dita
jurisdicció.

En el tauler d’edictes de l’Ajuntament en l’adreça www.valencia.es, es publicaran les
subvencions concedides per quantia inferior a 3.000,00 €, i en el Butlletí Oficial de la Província
de València les de quantia igual o superior.

Transcorregut el termini màxim establit, sense que s’haguera dictat i notificat resolució
expressa, la sol·licitud s’entendrà desestimada per silenci administratiu, d’acord amb el que
preveu l’article 25.5 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre.

7. NORMATIVA COMPLEMENTÀRIA

En el no previst en les presents bases s’aplicarà, en quant procedisca, el règim previst en la
Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, RD 887/2006, de 21 de juliol, pel
qual s’aprova el Reglament de la indicada Llei, les disposicions generals de la Llei 39/2015, d’1
d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, la Ordenança
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General de Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus Organismes Autònoms, les Bases
d’Execució del Pressupost Municipal de l’exercici corresponent, i la resta de normativa de
desplegament i complementari.'

Segon. Atorgar a les ajudes concedides l'adequada publicitat, de conformitat amb el que
preveu la base 28ª .4.4 d'execució del Pressupost per al 2016.

Tercer. Aplicar el règim jurídic que s’arreplega a les presents bases a la concessió de les
subvencions de forma directa a l’Associació de Productors Musicals de la Comunitat Valenciana
i a l’Associació Espai de No ficció NOFIC DOCSVALENCIA, per als següents projectes:

- Projecte VIU LA MÚSICA AL NADAL, per import de 20.000,00 €, presentat per
l’Associació de Productors Musicals de la Comunitat Valenciana, amb CIF G98739006, per
tractar-se d’una iniciativa singular amb l’objectiu de potenciar la música en directe en espais del
nostre patrimoni, fomentant i posant en valor propostes rellevants de l’escena musical valenciana,
amb un impacte directe i immediat de caràcter sociocultural al context on es desenvolupa, i que
suposa un benefici públic d’interés per a la ciutadania, així com un impuls econòmic per als
professionals de la industria cultural de la música.

- Projecte preproducció Festival de No Ficció DOCS VALÈNCIA, per import de
20.000,00 €, amb CIF G98851967, entès com una plataforma de promoció i foment de les arts
audiovisuals valencianes, amb impacte nacional i internacional, i una repercussió rellevant com a
mitjà d’intervenció social, impulsant el gènere documental com a llenguatge per a portar a la
ciutadania una altra manera d’entendre la cultura, amb un destacat benefici públic i d’interés per
a la ciutadania."

65. (E 14) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2016-000155-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar el règim jurídic específic aplicable
a la concessió de subvencions directes a fundacions i altres administracions públiques.

"Per moció de la tinent d’alcalde regidora de Patrimoni Cultural i Recursos Culturals, de

data 5 de desembre de 2016, s’ha disposat que per atendre la diversitat de realitats culturals i

socials que afecten la ciutat de València, com a mecanisme que permeta les actuacions

excepcionals de foment de la cultura dins l’àmbit de la col·laboració interadministrativa amb

Fundacions i altres Administracions Públiques, i de conformitat amb l’establit al art. 25.2 de

l’Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de València i els seus organismes públics,

aprovar el règim jurídic aplicable a la concessió de les subvencions de forma directa a fundacions

i altres administracions públiques per al desenvolupament de projectes amb rellevància cultural

local a la ciutat de València, d’acord amb les indicacions rebudes per la Secretaria General de

l’Administració municipal en data 29 de novembre de 2016, després de la reunió mantinguda

amb el Cos d’Habilitats Nacionals.
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Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic, que a continuació es
relacionen:

Les subvencions atorgades per les entitats que integren l'Administració Local, s'ajustaran a
les prescripcions contingudes en la Llei 38/2003, de 17 de Novembre, General de Subvencions,
al Reglament de la Llei General de Subvencions i a l’Ordenança General de Subvencions de
l’Ajuntament de València i els seus organismes públics, publicada al BOP en data 2 de novembre
de 2016.

Segons preceptua l'art. 25.1 de l’Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de
València i els seus organismes públics, amb caràcter excepcional, es podran concedir directament
subvencions en que s’acredite la seua singularitat amb raons d’interés públic, social, econòmic o
humanitari, i altres degudament justificades que dificulten la seua convocatòria pública.

El punt dos del citat article estableix que la Junta de Govern Local aprovarà amb caràcter
previ, a proposta de l’Àrea corresponent per raó de la matèria i previ l’informe de l’Assessoria
Jurídica Municipal y de la IGAV, el règim jurídic específic aplicable a la concessió de la
subvenció, a través del corresponent acord, que tindrà el caràcter de bases reguladores de les
subvencions que estableixca i que s’ajustarà a les previsions de la LGS, del Reglament de la LGS
i d’esta ordenança, en tot allò que siga compatible amb la seua naturalesa menys en lo que afecte
als principis de publicitat i concurrència.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Aprovar les bases reguladores del règim jurídic aplicable a la concessió per part de
l’Ajuntament de València d’ajudes directes a fundacions i altres administracions públiques per al
desenvolupament de projectes culturals singulars que es transcriuen a continuació, segons
l’establit a l’article 25.2 de l’Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de València i
els seus Organismes Públics, de conformitat amb les indicacions rebudes per la Secretaria
General de l’Administració Municipal en data 29 de novembre de 2016, després de la reunió
mantinguda amb el Cos d’Habilitats Nacionals.

'BASES REGULADORES DE LA CONCESSIÓ DE SUBVENCIONS DIRECTES A
FUNDACIONS I ALTRES ADMINISTRACIONS PÚBLIQUES PER AL
DESENVOLUPAMENT DE PROJECTES AMB RELLEVÀNCIA CULTURAL LOCAL A LA
CIUTAT DE VALÈNCIA'

1.OBJECTE

L’objecte de les presents bases és definir les condicions i el procediment a seguir per a la
sol·licitud i concessió de les subvencions a atorgar, en el marc de les seues previsions
pressupostàries, per l’Ajuntament de València, a través del Servici de Recursos Culturals,
dependent de la Delegació de Patrimoni Cultural i Recursos Culturals, atenent les raons de
singular interés sociocultural i d’impacte econòmic que justifiquen la concessió directa de l'ajuda
a l'entitat organitzadora.
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2. REQUISITS PER A SER BENEFICIARIS I FORMA D’ACREDITACIÓ

Podran sol·licitar estes ajudes a fundacions i altres administracions públiques, amb
personalitat jurídica pròpia, que complisquen els següents requisits:

a) No estar culpables en cap de les prohibicions establides en l'article 13 de la Llei General
de Subvencions per a ser beneficiari de la subvenció.

b) Trobar-se al corrent en el compliment de les seues obligacions tributàries i amb la
Seguretat Social i, si escau, del pagament d'obligacions per reintegrament de subvencions.

c) No tenir pendent de justificar subvencions anteriors concedides per l'Ajuntament de
València el termini del qual de justificació haguera finalitzat. L'apreciació d'aquesta prohibició es
realitzarà de forma automàtica i subsistirà mentre perdure l'absència de justificació.

L'acreditació de no incórrer en les prohibicions per a ser beneficiari que s'estableixen en
l'article 13.2 de la LGS, es realitzarà mitjançant declaració responsable.

El compliment de les obligacions tributàries amb la Hisenda estatal i amb la Seguretat
Social s'acreditarà mitjançant la presentació pel sol·licitant davant l'òrgan concedent de la
subvenció de les certificacions acreditatives que es regulen en l'article 22 del Reglament de la
LGS, expedides per l'Agència Estatal d'Administració Tributària o la Tresoreria General de la
Seguretat Social. No obstant açò, s'acreditarà el compliment de les obligacions anteriors
mitjançant la declaració responsable quan el beneficiari o l'entitat col·laboradora no estiguen
subjectes a presentar les declaracions o documents al fet que estes van referides, segons preveu
l'article 22.1 del Reglament de la LGS, indicant aquesta circumstància en la declaració
responsable.

La presentació de la sol·licitud de subvenció comportarà l'autorització del sol·licitant
perquè l'òrgan concedent puga obtenir de forma directa l'acreditació de les circumstàncies
relatives a les obligacions tributàries i amb la Seguretat Social a través de certificats telemàtics.
No obstant açò, el sol·licitant podrà denegar expressament el consentiment, havent d'aportar
llavors les corresponents certificacions (article 23.4 del Reglament de la LGS).

Els certificats i declaracions tindran una validesa de sis mesos des de la data de la seua
expedició o emissió. Si caducaren abans de la concessió o del cobrament total o parcial de la
subvenció, l'interessat o beneficiari haurà de presentar, a requeriment del servei gestor, una
certificació o declaració actualitzada.

3. FINANÇAMENT I INSPECCIÓ

Les activitats objecte de les presents bases es definiran com a PROJECTES AMB
RELLEVÀNCIA CULTURAL LOCAL, i justificaran la seua singularitat objecte del seu caràcter
excepcional amb el prestigi dins l’àmbit cultural de l’entitat beneficiària, amb la seua trajectòria,
amb una identitat consolidada, coherència amb el seus objectius i continguts que els facen
perfectament identificables per part de la ciutadania com un projecte cultural significatiu per a la
ciutat, i que acrediten l’impacte sociocultural i econòmic derivats de la seua execució al context
que es desenvolupen.
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Es finançaran amb càrrec de l’aplicació pressupostària assignada a l’efecte del Pressupost
de l’Ajuntament per a l’exercici 2016, i amb els pressupostos de què disposen els propis
beneficiaris, i estarà condicionada a l’existència de crèdit adequat i suficient en el moment de la
resolució de concessió, sense perjuí de la seua compatibilitat amb la percepció d’altres
subvencions, ajudes, ingressos o recursos amb la mateixa finalitat.

L’import de l’ajuda en cap cas podrà ser de tal quantia que, aïlladament o en concurrència
amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos, supere el cost de l'activitat subvencionada.

En cap cas el cost dels gastos subvencionables podrà ser superior al valor de mercat, i
l’Ajuntament podrà procedir a la seua comprovació pels mitjans que estime pertinents per al
càlcul de la subvenció.

A este efecte de la seua adequada dotació pressupostària i de millorar l’eficàcia de les
actuacions de comprovació i control, les entitats hauran de presentar en l’Ajuntament de
València, junt amb la sol·licitud d’ajuda, el pressupost detallat de les activitats a realitzar i el seu
cost i haurà de comunicar-se immediatament a la Corporació qualsevol modificació que es
produïsca respecte d’això.

4. SOL·LICITUDS

Les sol·licituds per a demanar l’ajuda es formalitzaran en model d’instància general. Una
vegada subscrites l’entitat presentarà en el Registre General d’Entrada de l’Ajuntament de
València o per qualsevol dels mitjans establits en l’article 16.4 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre,
del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, i serà imprescindible
que en la instància aparega la data de recepció en l’organisme públic corresponent. Si fent ús
d’este dret la sol·licitud és remesa a l’Ajuntament per correu, serà necessari que es presente en
sobre obert perquè siga datada i segellada pel funcionari de Correus abans que este procedisca a
la seua certificació.

Les sol·licituds de subvenció acompanyades dels documents preceptius, incorporaran
declaració responsable relativa als punts següents:

- Assumpció del compromís de destinar la subvenció a la finalitat prevista i de justificar en
termini i davant del Servici de Recursos Culturals l’aplicació de les quantitats rebudes conforme
al règim previst en la base 5.

- Relació d’altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos per a la mateixa finalitat que
financen l’activitat subvencionada, si és el cas, indicant si s’han concedit i quantitat o si està
pendent de resolució.

- No trobar-se sotmés en alguna de les circumstàncies relacionades en els articles 13.2 i
13.3 de la Llei General de Subvencions.

- Estar exempt o no subjecte o trobar-se al corrent de les obligacions fiscals i davant de la
Seguretat Social i per reintegrament de subvencions.
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- No tindre pendent de justificació cap subvenció concedida amb anterioritat per este
Ajuntament.

- No haver-se modificat el CIF, domicili fiscals i dades bancàries on es desitja rebre la
subvenció, obrants en la Corporació.

5. OBLIGACIONS DEL BENEFICIARI

Són obligacions del beneficiari les previstes en l'article 14 de la Llei General de
Subvencions i en l'article 189.2 del Text Refós de la Llei d'Hisendes Locals, a saber:

a) Complir l'objectiu, executar el projecte, realitzar l'activitat o adoptar el comportament
que fonamenta la concessió de les subvencions.

b)  Justificar davant del Servici de Recursos Culturals el compliment dels requisits i
condicions, així com la realització de l'activitat i el compliment de la finalitat que determinen la
concessió o gaudix de la subvenció, per mitjà de la rendició, amb anterioritat al 31 de desembre
de 2016, d'un compte justificatiu que haurà d'incloure declaració de les activitats realitzades que
han sigut finançades amb la subvenció i el seu cost, amb el desglossament de cada un dels gastos
incorreguts – creditor, document, import, data d'emissió, data de pagament i, si és el cas, import
imputat a la subvenció i a fons propis o altres subvencions o recursos-, i relació de l'import i
procedència d'altres subvencions, recursos o fons propis que hagen finançat l'activitat
subvencionada, així com, si és el cas, exemplar del programa, cartell anunciador, fotografies,
articles de premsa i la resta de documentació gràfica i gravacions realitzades, acompanyada,
obligatòriament, de la documentació que evidencie la utilització del logotip de la Regidoria de
Patrimoni Cultural i Recursos Culturals de l'Ajuntament de València.

Els gastos es justificaran amb factures, amb els requisits exigits el Reglament pel qual es
regulen les obligacions de facturació aprovat per Reial decret 1619/2012, de 30 de novembre, i
altres documents de valor probatori equivalent en el tràfic jurídic mercantil o amb eficàcia
administrativa, en original o fotocòpia compulsada, conforme estableix l'article 30.3 de la LGS.

La presentació de les factures, es farà a través del Registre General d’Entrada de
l’Ajuntament de València, adjuntant-se originals a la instància general.

La justificació es realitzarà en la modalitat de 'compte justificatiu amb aportació de
justificants de despesa', regulada pels articles 30 de la LGS, i 69.a), 72 i 73 del seu Reglament,
així com per la BEP 28ª.8.

Quan les activitats hagen sigut finançades, a més d'amb la subvenció, amb fons propis o
altres subvencions o recursos, haurà d'acreditar-se en la justificació l'import, procedència i
aplicació de tals fons a les activitats subvencionades, conforme al previst en l'article 30.4 LGS. 

Només s'admetran els gastos que responguen de manera indubtable a la naturalesa de
l'activitat subvencionada, realitzats dins del termini de realització de l'activitat, i efectivament
pagats pel beneficiari dins del termini de justificació, sense que el cost d'adquisició dels gastos
subvencionables puga ser superior al valor de mercat. 
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c)  Sotmetre's a les actuacions de comprovació i control financer a efectuar pels òrgans
competents, aportant quanta informació li siga requerida al cas.

d)  Comunicar al Servici de Recursos Culturals l'obtenció d'altres subvencions, ajudes,
ingressos o recursos que financen les activitats subvencionades.

Esta comunicació haurà d'efectuar-se tan prompte com es conega i, en tot cas, amb la
justificació de l'aplicació donada als fons percebuts.

e) Estar, amb anterioritat al pagament de la subvenció, al corrent en el compliment de les
seues obligacions tributàries i davant de la Seguretat Social.

f)  Disposar dels llibres comptables, registres diligenciats i la resta de documents
degudament auditats en els termes exigits per la legislació mercantil i sectorial aplicable al
beneficiari en cada cas amb la finalitat de garantir l'adequat exercici de les facultats de
comprovació i control.

g)  Conservar els documents justificatius de l'aplicació dels fons rebuts, inclosos els
documents electrònics, mentres puguen ser objecte de les actuacions de comprovació i control.

h)  Adoptar les mesures de difusió contingudes en l'article 18.4 de la Llei General de
Subvencions, açò és, donar l'adequada publicitat del caràcter públic del finançament de
programes, activitats, inversions o actuacions de qualsevol tipus que siguen objecte de subvenció.

En conseqüència, el beneficiari haurà de fer constar en les publicacions, anuncis o altres
mitjans de difusió o divulgatius de les activitats subvencionades la col·laboració de l'Ajuntament
de València, Regidoria de Patrimoni Cultural i Recursos Culturals, respectant en tot moment els
logotips o directrius d'imatge facilitats per este.

i) Procedir al reintegrament dels fons percebuts més els corresponents interessos de demora
des del moment del pagament de la subvenció, per les causes previstes en l'article 37 de la Llei
General de Subvencions, i en particular, entre altres, per la obtenció de la subvenció falsejant les
condicions requerides per a això o ocultant aquelles que ho hagueren impedit; per l'incompliment
total o parcial de l'objectiu, de l'activitat o del projecte o la no adopció del comportament que
fonamenten la concessió de la subvenció; per l'incompliment de l'obligació de justificació o la
justificació insuficient de l'ajuda; per l'incompliment de l'obligació d'adoptar les mesures de
difusió del caràcter públic de la subvenció; per la resistència, excusa, obstrucció o negativa a les
actuacions de comprovació i control financer, així com per l'incompliment de les obligacions
comptables, registrals o de conservació de documents quan d'això es derive la impossibilitat de
verificar l'ocupació donada als fons percebuts, el compliment de l'objectiu, la realitat i regularitat
de les activitats subvencionades, o la concurrència de subvencions, ajudes, ingressos o recursos
per a la mateixa finalitat, procedents de qualssevol administracions o ens públics o privats.

Igualment, en el cas que l'import de la subvenció concedida, aïlladament o en concurrència
amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos, supere el cost de l'activitat subvencionada,
procedirà el reintegrament de l'excés obtingut amb exigència de l'interés de demora corresponent.
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La declaració judicial o administrativa de nul·litat o anul·lació de la concessió comportarà
l'obligació de tornar les quantitats percebudes.

6. CONCESSIÓ DE LES AJUDES

A proposta de la Regidoria de Patrimoni Cultural i Recursos Culturals, a través del Servici
de Recursos Culturals, existint crèdit, l’aprovació i atorgament de les ajudes formulades dins de
termini es realitzarà, per delegació d’Alcaldia, per la Junta de Govern Local si es tracta de
subvencions d’import superior a 5.000 euros i per la Regidora delegada de Patrimoni Cultural i
Recursos Culturals si es tracta de subvencions d’import fins a 5.000 euros, la qual cosa serà
objecte de notificació, amb expressió del règim de recursos aplicable, sense perjuí de la seua
publicació.

La resolució es notificarà els interessats i posarà fi a la via administrativa, i es podrà
interposar contra ella recurs potestatiu de reposició en el termini d’un mes, davant del mateix
òrgan que hi haja dictat la resolució o bé recórrer directament davant de l’orde jurisdiccional
contenciós-administratiu en la forma i terminis previstos en la llei reguladora de la dita
jurisdicció.

En el tauler d’edictes de l’Ajuntament en l’adreça www.valencia.es, es publicaran les
subvencions concedides per quantia inferior a 3.000,00 €, i en el Butlletí Oficial de la Província
de València les de quantia igual o superior.

Transcorregut el termini màxim establit, sense que s’haguera dictat i notificat resolució
expressa, la sol·licitud s’entendrà desestimada per silenci administratiu, d’acord amb el que
preveu l’article 25.5 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre.

7. NORMATIVA COMPLEMENTÀRIA

En el no previst en les presents bases s’aplicarà, en quant procedisca, el règim previst en la
Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, R.D. 887/2006, de 21 de juliol, pel
qual s’aprova el Reglament de la indicada Llei, les disposicions generals de la Llei 39/2015, d’1
d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, la Ordenança
General de Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus Organismes Autònoms, les bases
d’Execució del Pressupost Municipal de l’exercici corresponent, i la resta de normativa de
desplegament i complementari.'

Segon. Atorgar a l'ajuda concedida l'adequada publicitat, de conformitat amb el que preveu
la base 28ª .4.4 d'Execució del Pressupost per al 2016.

Tercer. Aplicar el règim jurídic que s’arreplega a les presents bases a la concessió de la
subvenció de forma directa a les institucions CULTURARTS GENERALITAT, amb CIF
Q9655132J, i PALAU DE LES ARTS, FUNDACIÓ DE LA COMUNITAT VALENCIANA,
amb CIF G97544829, per als següents projectes:

- Projecte Celebració del XXXI Festival Cinema Jove, per import de 27.500,00 €, amb
càrrec a l’Aplicació Pressupostària EP730 33400 45390 denominada 'Altres subvencions,
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S.Merc., Públ. Empr. Ot. Org. Dep. CCAA' com a plataforma de nous valors de la
cinematografia, amb un segell de qualitat inherent a la seua evolució al llarg d’estos anys basat
en el prestigi aconseguit a la seua trajectòria. Fòrum de trobada internacional per a professionals
del cinema de tot el món, d’àmplia repercussió i beneficis per a la ciutat de València en l’àmbit
de la difusió i promoció cultural.

- Conveni de col·laboració entre l’Ajuntament de València i el Palau de les Arts, Fundació
Comunitat Valenciana, per import de 50.000,00 €, amb càrrec a l’Aplicació Pressupostària
EP730 33400 45200 denominada 'Transf. a Fundacions de les CCAA', el contingut del qual té
com a objectiu la posada en escena d’una òpera creada per un compositor valencià per part del
PALAU DE LES ARTS, FUNDACIÓ COMUNITAT VALENCIANA, com a projecte clau per
al impuls de la lliure creació i representació de les arts líriques i la promoció del patrimoni líric
musical valencià."

66. (E 15) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2011-001360-00 PROPOSTA NÚM.: 33
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa aprovar la continuïtat del contracte de festes i
commemoracions per a persones majors.

"Vistas las actuaciones del expediente 02201/2011/3616:

PRIMERO. Con fecha 17 de noviembre de 2016 la mercantil Viajes Transvía Tours, SL,
presenta escrito en el que manifiesta su conformidad para continuar prestando el servicio de
gestión y ejecución del programa de celebraciones y conmemoraciones para personas mayores de
la ciudad de Valencia, con posterioridad al día 31 de diciembre de 2016 y hasta la adjudicación
del nuevo contrato.

SEGUNDO. Por moción del concejal de Personas Mayores de fecha 2 de diciembre de
2016 se insta la realización de los trámites necesarios para aprobar la continuidad de la prestación
del servicio citado en las mismas condiciones y hasta la fecha de formalización de un nuevo
contrato administrativo.

TERCERO. Examinados los antecedentes se comprueba que con fecha 28 de diciembre de
2011 se formalizó contrato con la mercantil Viajes Transvía Tours, SL, cuyo objeto era el
servicio de celebraciones y conmemoraciones para personas mayores de la ciudad de Valencia.
El contrato fue suscrito por dos años, más dos de prórroga. Por tanto, incluyendo la prórroga
prevista, el contrato finaliza el día 31 de diciembre de 2016.

CUARTO. A través del expediente E-02224-2016-66 y con fecha 13 de junio de 2016 ha
sido iniciado el trámite administrativo necesario para lo formalización de un nuevo contrato para
la gestión y ejecución de las celebraciones y conmemoraciones para personas mayores de la
ciudad de Valencia. Sin embargo no es probable que dicha formalización se lleve a cabo con
tiempo suficiente para que no se produzca la interrupción de la prestación de servicio.

QUINTO. Por parte de quien suscribe se considera que no se puede producir una
interrupción en la prestación del servicio. Ello afectaría a las personas que asisten a este recurso,
dado que el mismo contribuye de forma significativa al bienestar, la mejora y el desarrollo de las
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diferentes facetas que preocupan a las personas mayores, desde las motoras, cognitivas, a las
afectivas, culturales y las sociales-relacionales.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la continuidad de la prestación de servicio de gestión y ejecución del
programa de celebraciones y conmemoraciones para personas mayores de la ciudad de Valencia
cuya vigencia finaliza el día 31 de diciembre de 2016, atendiendo a motivos de interés general y
hasta la formalización del nuevo contrato administrativo, a favor de la mercantil Viajes Transvía
Tours, SL, CIF: B46178364, actual adjudicataria."

67. (E 16) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2016-000167-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar el règim jurídic aplicable a la
concessió directa d'una subvenció per a la realització del projecte ‘Reforçament de les
poblacions de rates penades al terme municipal de València: aplicacions al control biològic de
les plagues de l'arrossar i xufa’.

"ANTECEDENTS

L'expedient s’inicia per mitjà de moció de la regidora delegada d’Agricultura, Horta i
Pobles de València de data 11/10/2016 en què proposa la concessió d’una subvenció directa de
19.999’37 € a favor de l’associació sense ànim de lucre 'ACCIÓ ECOLOGISTA-AGRÓ' amb
CIF: G-46606844 per al finançament de les despeses per a desenvolupar el projecte 'Reforçament
de les poblacions de rates penades en el terme municipal de València: Aplicacions per al control
biològic de les plagues als cultius d’arròs i xufa', pel termini d’un any a partir de l’aprovació
d’esta subvenció, amb càrrec a l’aplicació pressupostària IG970/41000/48900 del vigent
pressupost, conceptuat 'OTRAS TRANSFERENCIAS'.

Vista la instància presentada al Registre d’Entrada de l’Ajuntament per l’associació
'ACCIÓ ECOLOGISTA-AGRÓ', s’ha informat favorablement la concessió directa de la
subvenció sol·licitada per un import de 19.999’37 €, a l’entendre que les raons que justifiquen 'la
dificultat per realitzar convocatòria pública' son, segons l’informe tècnic: 'Tant l'organització AE
Agró, com els seus aliats en aquest projecte (Roncadell i SECEMU) són els únics agents que
poden dur endavant aquest projecte, tant pel seu grau d'especialització al territori i amb les
accions proposades com pel fet que són ells els propis impulsors.' I a l’entendre que la
coincidència entre els objectius del projecte pel que es sol·licita la subvenció i els compromisos
adquirits per l’Ajuntament de València a la firma del Pacte de Milà el 15 de octubre de 2015,
justifiquen el caràcter excepcional per a l’atorgament de la subvenció excloent-ne el règim de
concurrència.

Resulta d’aplicació la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions (LGS)
que en l’article 22.2.c) permet la concessió directa, excloent-ne concurrència competitiva, amb
caràcter excepcional, aquelles altres subvencions en què s’acrediten raons d’interès públic, social,
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econòmic o humanitari, o altres degudament justificades que dificulten la seua convocatòria
pública, així com la base 28a de les bases d'Execució del Pressupost Municipal que en el seu
apartat 4.2.c) es remet a l’article 22.2.c) LGS.

Segons disposa l'article 25 de l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de
València i els seus Organismes Públics, amb caràcter previ a la concessió directa de subvencions
en què s’acrediten raons d’interès públic, social, econòmic o humanitari, o altres degudament
justificades que dificulten la seua convocatòria pública, la Junta de Govern Local aprovarà el
règim jurídic específic aplicable a la concessió de la subvenció amb el contingut mínim que fixa
l’apartat 3 del mencionat article.

Cal tindre en consideració també les bases d’Execució del Pressupost Municipal 2016,
concretament la base 28a que regula les subvencions municipals.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Aprovar el règim jurídic específic aplicable a la concessió directa per raons
degudament justificades que dificulten la seua convocatòria pública, de la subvenció per un
import de 19.999’37 € a favor de l’associació sense ànim de lucre 'ACCIÓ
ECOLOGISTA-AGRÓ' amb CIF: G-46606844 per al finançament de les despeses de
desenvolupar el projecte 'Reforçament de les poblacions de rates penades en el terme municipal
de València: Aplicacions per al control biològic de les plagues als cultius d’arròs i xufa', pel
termini d’un any a partir de l’aprovació d’esta subvenció.

RÈGIM JURÍDIC DE LA CONCESSIÓ DIRECTA DE SUBVENCIÓ PER LA
REALITZACIÓ DEL PROJECTE 'REFORÇAMENT DE LES POBLACIONS DE RATES
PENADES EN EL TERME MUNICIPAL DE VALÈNCIA: APLICACIONS PER AL
CONTROL BIOLÒGIC DE LES PLAGUES ALS CULTIUS D’ARRÒS I XUFA'

a) Objecte de la subvenció: desenvolupar el projecte 'Reforçament de les poblacions de
rates penades en el terme municipal de València: Aplicacions per al control biològic de les
plagues als cultius d’arròs i xufa'.

b) Règim de concessió: Concessió directa per dificultat de convocatòria pública.

c) Beneficiari: Associació 'ACCIÓ ECOLOGISTA-AGRÓ' amb CIF: G-46606844; i que
compleix els següents requisits:

No té ànim de lucre.
En els seus Estatus es reflectix que l’activitat que es pretén subvencionar es troba entre les
seues finalitats.
Acredita trobar-se al corrent del compliment de les obligacions tributàries amb
l’Ajuntament de València i l’Agència Estatal d’Administració Tributària així com també
amb la Seguretat Social. Pel Servici de Gestió d’Emissions i Recaptació de l’Ajuntament,
s’informa amb data 18/11/2016, que l’adjudicatari no té deutes tributaris pendents amb
l’Ajuntament.
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1.  

2.  

No té pendents de justificació altres subvencions atorgades amb anterioritat per
l’Ajuntament de València.
L’entitat ha presentat document pel que declara que no ha demanat cap altre ingrés o
subvenció per finançar aquest projecte. En cas que canvie esta circumstància, es
compromet a comunicar-ho prèviament a este Ajuntament.

d) Gastos subvencionables: Seran subvencionables per al projecte esmentat les següents
despeses:

Estudis de poblacions de rates penades i de les plagues dels cultius.
Fabricació, instal·lació i reposició dels refugis de rates penades.
Tallers didàctics, xerrades, jornades divulgatives.
Disseny i impressió de materials per les activitats anteriors.
Redacció de memòria final del projecte.
Altres despeses relacionades amb la coordinació dels treballs esmentats
Aquelles despeses que responguen de manera indubtable a la naturalesa de l'activitat
subvencionada, es realitzen dins del termini establert per l'execució del projecte, el seu cost
d’adquisició no siga superior al valor de mercat i siguen efectivament pagats amb
anterioritat a la finalització del termini de justificació.

e) Pagament de la subvenció: La subvenció es pagarà mitjançant pagament únic anticipat a
la justificació de realització de l’activitat.

f) Règim de garanties: No procedix al ser el beneficiari una entitat sense ànim de lucre.

g) Quantia de la subvenció i crèdit pressupostari a què s’imputa: La subvenció tindrà una
quantia de 19.999’37 € que s’imputarà a l’aplicació pressupostària IG970/41000/48900
conceptuada 'OTRAS TRANSFERENCIAS' del Pressupost municipal 2016.

h) Compatibilitat amb altres subvencions per a la mateixa finalitat: La subvenció que es
concedisca serà compatible amb altres subvencions o ingressos procedents d’altres
administracions públiques o ens públics o privats atorgats per a la mateixa finalitat, sense que en
cap cas l’import total d’estes subvencions i ingressos puga superar el cost de l’activitat. Tot i
això, l’entitat sol·licitant declara no haver demanat altra subvenció o ajuda per a aquest concepte i
en qualsevol cas informarà prèviament a l’Ajuntament si en demanara.

i) Forma i termini de realització de l’activitat: 'Reforçament de les poblacions de rates
penades en el terme municipal de València: Aplicacions per al control biològic de les plagues als
cultius d’arròs i xufa', pel termini d’un any a partir de l’aprovació d’esta subvenció, que en cap
cas excedirà del 31 de desembre de 2017.

j) Termini i forma de justificació de la realització del projecte: El termini màxim per a la
justificació de la realització de l’activitat subvencionada i aplicació del fons percebuts amb este
fi, és de 14 mesos comptats des de la data de cobrament. La justificació es durà a terme per mitjà
de la presentació, en Registre General d’Entrada, de la documentació següent:

Memòria d'actuació justificativa firmada per persona representant legal de l'associació, on
s'indiquen les accions i estudis realitzats així com els resultats obtinguts.
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2.  

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

Memòria econòmica on es detallen les despeses de l'execució de cadascuna de les activitats
realitzades acompanyada de la següent documentació:

Relació classificada de les despeses i inversions de l'activitat, amb identificació del
creditor, del document justificatiu, de l'import i de la data de pagament. En cas que
es presente alguna divergència sobre el pressupost sobre el qual es concedeix la
subvenció, la justificació d'aquesta circumstància.
Les factures o documents de valor probatori equivalent en l'àmbit jurídic mercantil o
amb validesa administrativa de la relació a la qual es fa referència en l'apartat
anterior i, en el seu cas la documentació acreditativa del pagament.
Una relació detallada d’altres ingressos o subvencions que hagen finançat el projecte
subvencionat, amb indicació de l’import i procedència.
Els tres pressupostos que, en cas d’aplicació de l’article 31.3 LGS, dega haver
sol·licitat el beneficiari de la subvenció.
Si pertoca, la carta de pagament de reintegrament en el cas de romanents no aplicats
així com dels interessos derivats d'estos.

k) L'incompliment de justificació donarà lloc al reintegrament de la subvenció."

68. (E 17) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2016-000168-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar el règim jurídic aplicable a la
concessió directa d'una subvenció per a la realització del projecte ‘Proposta d'implantació de
l'Observatori Ciutadà de l'Horta al municipi de València’.

"ANTECEDENTS

L'expedient s’inicia per mitjà de moció de la regidora delegada d’Agricultura, Horta i
Pobles de València de data 11/10/2016 en què proposa la concessió d’una subvenció directa de
19.950’00 € a favor de l’associació sense ànim de lucre 'ASSOCIACIÓ PER L’HORTA' amb
CIF: G-97295737 per al finançament de les despeses per desenvolupar el projecte 'Proposta
d’implantació de l’Observatori Ciutadà de l’Horta al municipi de València', pel termini d’un any
a partir de l’aprovació d’esta subvenció, amb càrrec a l’aplicació pressupostària
IG970/41000/48900 del vigent pressupost conceptuada 'OTRAS TRANSFERENCIAS'.

Vista la instància presentada al Registre d’Entrada de l’Ajuntament per l’entitat
'ASSOCIACIÓ PER L’HORTA', s’ha informat favorablement la concessió directa de la
subvenció sol·licitada per un import de 19.950’00 €, a l’entendre que les raons que justifiquen “la
dificultat per realitzar convocatòria pública” son, segons l’informe tècnic: 'L’organització per
l’horta és l’únic agent que pot dur endavant aquest projecte, tant pel seu grau d'especialització al
territori i amb les accions proposades com pel fet que són ells els propis impulsors d’aquest.' I a
l’entendre que la coincidència entre els objectius del projecte pel que es sol·licita la subvenció i
els compromisos adquirits per l’Ajuntament de València a la firma del Pacte de Milà el 15 de
octubre de 2015, justifiquen el caràcter excepcional per a l’atorgament de la subvenció
excloent-ne el règim de concurrència.

Resulta d’aplicació la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions (LGS)
que en l’article 22.2.c) permet la concessió directa, excloent-ne concurrència competitiva, amb
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caràcter excepcional, aquelles altres subvencions en què s’acrediten raons d’interès públic, social,
econòmic o humanitari, o altres degudament justificades que dificulten la seua convocatòria
pública, així com la base 28a de les bases d'execució del Pressupost municipal que en el seu
apartat 4.2.c) es remet a l’article 22.2.c) LGS.

Segons disposa l'article 25 de l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de
València i els seus Organismes Públics, amb caràcter previ a la concessió directa de subvencions
en què s’acrediten raons d’interès públic, social, econòmic o humanitari, o altres degudament
justificades que dificulten la seua convocatòria pública, la Junta de Govern Local aprovarà el
règim jurídic específic aplicable a la concessió de la subvenció amb el contingut mínim que fixa
l’apartat 3 del mencionat article.

Cal tindre en consideració també les bases d’execució del Pressupost municipal 2016,
concretament la base 28a que regula les subvencions municipals.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. Aprovar el règim jurídic específic aplicable a la concessió directa per raons
degudament justificades que dificulten la seua convocatòria pública, de la subvenció per un
import de 19.950,00 € a favor de l’associació sense ànim de lucre 'ASSOCIACIÓ PER
L’HORTA' amb CIF: G-97295737 per al finançament de les despeses per a desenvolupar el
projecte 'Proposta d’implantació de l’Observatori Ciutadà de l’Horta al municipi de València', pel
termini d’un any a partir de l’aprovació d’esta subvenció.

RÈGIM JURÍDIC DE LA CONCESSIÓ DIRECTA DE SUBVENCIÓ PER LA
REALITZACIÓ DEL PROJECTE 'PROPOSTA D’IMPLANTACIÓ DE L’OBSERVATORI
CIUTADÀ DE L’HORTA AL MUNICIPI DE VALÈNCIA'

a) Objecte de la subvenció: desenvolupar el projecte 'Proposta d’implantació de
l’Observatori Ciutadà de l’Horta al municipi de València'

b) Règim de concessió: Concessió directa per dificultat de convocatòria pública.

c) Beneficiari: Associació 'ASSOCIACIÓ PER L’HORTA' amb CIF: G-97295737; i que
compleix els següents requisits:

No té ànim de lucre.
En els seus Estatus es reflectix que l’activitat que es pretén subvencionar es troba entre les
seues finalitats.
Acredita trobar-se al corrent del compliment de les obligacions tributàries amb
l’Ajuntament de València i l’Agència Estatal d’Administració Tributària així com també
amb la Seguretat Social. Pel Servici de Gestió d’Emissions i Recaptació de l’Ajuntament,
s’informa amb data 18/11/2016, que l’adjudicatari no té deutes tributaris pendents amb
l’Ajuntament.
No té pendents de justificació altres subvencions atorgades amb anterioritat per
l’Ajuntament de València.
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1.  

2.  

1.  

L’entitat ha presentat document pel que declara que no ha demanat cap altre ingrés o
subvenció per finançar aquest projecte. En cas que canvie esta circumstància, es
compromet a comunicar-ho prèviament a este Ajuntament.

d) Gastos subvencionables: Seran subvencionables per al projecte esmentat les següents
despeses:

Despeses relatives a la contractació de personal tècnic per a la realització del projecte.
Despeses de contractació/manteniment del servidor paltaforma de la web.
Despeses de material fungible relacionat amb l’activitat d’oficina, el treball de camp, la
jornada de cloenda i la preparació del dossier justificatiu del projecte.
Altres despeses relacionades amb la gestió i coordinació dels treballs esmentats.
Aquelles despeses que responguen de manera indubtable a la naturalesa de l'activitat
subvencionada, es realitzen dins del termini establert per l'execució del projecte, el seu cost
d’adquisició no siga superior al valor de mercat i siguen efectivament pagats amb
anterioritat a la finalització del termini de justificació.

e) Pagament de la subvenció: La subvenció es pagarà mitjançant pagament únic anticipat a
la justificació de realització de l’activitat.

f) Règim de garanties: No procedix al ser el beneficiari una entitat sense ànim de lucre.

g) Quantia de la subvenció i crèdit pressupostari a què s’imputa: La subvenció tindrà una
quantia de 19.950,00 € que s’imputarà a l’aplicació pressupostària IG970/41000/48900
conceptuada 'OTRAS TRANSFERENCIAS' del Pressupost municipal 2016.

h) Compatibilitat amb altres subvencions per a la mateixa finalitat: La subvenció que es
concedisca serà compatible amb altres subvencions o ingressos procedents d’altres
administracions públiques o ens públics o privats atorgats per a la mateixa finalitat, sense que en
cap cas l’import total d’estes subvencions i ingressos puga superar el cost de l’activitat. Tot i
això, l’entitat sol·licitant declara no haver demanat altra subvenció o ajuda per a aquest concepte i
en qualsevol cas informarà prèviament a l’Ajuntament si en demanara.

i) Forma i termini de realització de l’activitat: 'Proposta d’implantació de l’Observatori
Ciutadà de l’Horta al municipi de València', pel termini d’un any a partir de l’aprovació d’esta
subvenció, que en cap cas excedirà del 31 de desembre de 2017.

j) Termini i forma de justificació de la realització del projecte: El termini màxim per a la
justificació de la realització de l’activitat subvencionada i aplicació del fons percebuts amb este
fi, és de 14 mesos comptats des de la data de cobrament. La justificació es durà a terme per mitjà
de la presentació, en Registre General d’Entrada, de la documentació següent:

Memòria d'actuació justificativa firmada per persona representant legal de l'associació, on
s'indiquen les accions i estudis realitzats així com els resultats obtinguts.
Memòria econòmica on es detallen les despeses de l'execució de cadascuna de les activitats
realitzades acompanyada de la següent documentació:

Relació classificada de les despeses i inversions de l'activitat, amb identificació del
creditor, del document justificatiu, de l'import i de la data de pagament. En cas que
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2.  

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

es presente alguna divergència sobre el pressupost sobre el qual es concedeix la
subvenció, la justificació d'aquesta circumstància.
Les factures o documents de valor probatori equivalent en l'àmbit jurídic mercantil o
amb validesa administrativa de la relació a la qual es fa referència en l'apartat
anterior i, en el seu cas la documentació acreditativa del pagament.
Una relació detallada d’altres ingressos o subvencions que hagen finançat el projecte
subvencionat, amb indicació de l’import i procedència.
Els tres pressupostos que, en cas d’aplicació de l’article 31.3 LGS, dega haver
sol·licitat el beneficiari de la subvenció.
Si pertoca, la carta de pagament de reintegrament en el cas de romanents no aplicats
així com dels interessos derivats d'estos.

k) L'incompliment de justificació donarà lloc al reintegrament de la subvenció."

69. (E 18) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02410-2016-000075-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE QUALITAT I ANÀLISI MEDIAMBIENTAL, CONTAMINACIÓ ACÚSTICA I
PLATGES. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor de Gesmer Logistics, SL,
corresponent al treball de retirada i incineració de dos dofins encallats en la platja.

"HECHOS

PRIMERO. La concejala delegada de Calidad Ambiental suscribe moción solicitando el
inicio de tramitación de expediente de reconocimiento de obligación de abono de las facturas
emitidas por Germer Logistics número FV16/08/0039 y FV16/10/0118 de 24 de octubre y 18 de
noviembre de 2016, respectivamente, por la cantidad de 275 euros cada una (250 más 25 €
correspondiente al 10 % de IVA), lo que hace un total de 550 € por la retirada e incineración de
dos delfines en la playa de Devesa, dado que se trata de gasto no previsto con existencia de
crédito presupuestario.

SEGUNDO. La orden de retirada se efectúa por parte de la Jefatura del Servicio al tratarse
de un requisito exigido por la normativa medioambiental aplicable en el Sistema de Gestión de
Playas , siendo asimismo un gasto imprevisible.

TERCERO. Existe crédito suficiente para atender el gasto en la aplicación presupuestaria
2016 FZ920 17230 22799 'Otros trabajos realizados por otras empresas y profesiones'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. La base 37 de las de ejecución de Presupuesto que señala que corresponde a la
Junta de Gobierno Local la competencia para aprobar el reconocimiento de obligación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de abono de 550 €, correspondiente 
a la factura FV16/08/0039 de 24 de octubre de 2016 por importe de 275 € ( 250 € más 25
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correspondiente al 10 % de IVA) y FV16/10/0118 de 18 de noviembre de 2016 por el mismo
importe a favor de GERMER LOGISTICS, con CIF B97066625, en concepto del servicio de
recogida e incineración de los restos de dos delfines varados en la playa de Devesa los días 24 de
agosto y 7 de septiembre de 2016.

Segundo. Aprobar el gasto que asciende a la cantidad anteriormente citada con cargo a la
aplicación presupuestaria 2016 FZ920 17230 22799 'Otros trabajos realizados por otras empresas
y profesiones' del actual presupuesto municipal con número de propuesta de gastos nº.
2016/5156, ítem 2016/174260 y 2016/174270."

70. (E 19) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2016-001189-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ DE RESIDUS SÒLIDS URBANS I NETEJA. Proposa aprovar la
revisió provisional de preus per a l'any 2017 del contracte de prestació del servici de neteja
viària, arreplegada i transport de residus urbans, zona 2.

"Hechos

Primero. Fomento de Construcciones y Contratas, SA, con CIF A28037224, adjudicataria
del servicio de limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos de la zona 2 de la
ciudad, según acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de mayo de 2005, solicita la
aprobación de un coeficiente de revisión de precios para su vigencia durante el año 2017,
Kt=1,2563 es decir, un incremento del 25,63 % sobre los precios de origen.

Segundo. El Servicio Económico-Presupuestario informa que el coeficiente de revisión
provisional de precios debe determinarse en base a las previsiones y tendencias económicas en
referencia a los últimos datos disponibles (Et marzo 2016, IPC octubre 2016 y escenario de  '

'Funcas  de 13 de noviembre de 2016) por lo que propone un valor K =1,2575 para 2017.t

Tercero. Mediante comparecencia de fecha 14 de diciembre de 2016, el interesado
manifiesta su conformidad con el índice de revisión propuesto por el Servicio
Económico-Presupuestario.

Fundamentos de Derecho

Primero. Es competente para adoptar el presente acuerdo la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo establecido en el art. 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

Segundo. La revisión de precios se ajusta a lo dispuesto en los arts. 103 a 108 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, que es de aplicación, de acuerdo con lo establecido en la
Disp. Trans. 1ª.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Así como al art. 12ª del pliego de
cláusulas administrativas que rige la concesión del servicio de limpieza viaria, recogida y
transporte de residuos urbanos de la ciudad.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar un coeficiente de revisión provisional de los precios vigentes en la
prestación del servicio de limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos, zona 2, para
su aplicación en el año 2017, Kt=1,2575, a cuenta de la revisión definitiva que en su día se
apruebe."

71. (E 20) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2015-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar la justificació d’ajudes
municipals a la contractació corresponents al primer procediment de 2015.

"Vista la documentación obrante en el expediente, así como los informes del Servicio de
Empleo y del Servicio Fiscal Gastos, de conformidad con los siguientes:

HECHOS

Primero. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 6 de marzo de 2015 se dispuso la
aprobación de las bases reguladoras de las Ayudas Municipales a la Contratación 2015 así como
la convocatoria de las ayudas municipales, siendo todo ello publicado en el BOPV nº. 60 de 30
de marzo de 2015.

Segundo. En desarrollo de dicha convocatoria, mediante acuerdo de Junta de Gobierno
Local de fecha 4 de septiembre de 2015, se dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación
a favor de los beneficiarios y por las cuantías que figuran en la relación anexa a la propuesta;
abonadas con fecha 29 de octubre de 2015.

En el punto primero del citado acuerdo se reitera la obligación de los beneficiarios, exigida
en el punto 5.c) de las bases reguladoras, de mantener el empleo creado durante 18 meses como
mínimo, y de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y con la
Seguridad Social, quedando autorizando el Servicio gestor a obtener directamente la acreditación
de estas obligaciones mediante, respectivamente, la consulta de la vida laboral de las personas
contratadas, así como la obtención de los documentos que acreditan que cada empresa
beneficiaria se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y con la
Seguridad Social.

Tercero. Por el servicio gestor se ha comprobado el adecuado cumplimiento de las
anteriores obligaciones por parte de las personas y entidades beneficiarias, emitiendo informe de
conformidad.

A los hechos anteriores les son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Las bases reguladoras de las Ayudas a la Contratación 2015, en especial el punto 5.c)
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II. La Ley 38/2003, General de Subvenciones, artículos 30.7 y 32, y el artículo 84 y
concordantes del Real Decreto 887/2006, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

III. La base 28.9 de las de ejecución del Presupuesto en cuanto a la competencia del órgano
concedente, en este caso, la Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, para aprobar
la justificación. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la justificación de ayudas concedidas a las personas y entidades 
beneficiarias que obran en la relación anexa, con archivo de las actuaciones.

Segundo. Comunicar el presente acuerdo al Servicio Fiscal Gastos."

ANEXO

EXP NIP NIF NOMBRE PROPUESTA ITEM FACTURA IMPORTE JUSTIFICACIÓN

80 34639 ****** ****** 2015 / 3195 2015 / 124110 2015 / 013378 4000

 

21/09/2016

 

92 37175 ****** ****** 2015 / 3195 2015 / 124150 2015 / 013383 4000

 

15/09/2016

 

95 36957 ****** ****** 2015 / 3195 2015 / 124160 2015 / 013385 4000

 

29/09/2016

 

96 36975 B98573561 GIMENO COUTURE, SL 2015 / 3195 2015 / 124170 2015 / 013386 3000

 

20/09/2016

 

110 35989 B97628044 SERVI. FINANCIEROS
HISPAFINANCIA 2015 / 3195 2015 / 124240 2015 / 013393 4000

 

15/09/2016

 

117 37015 B98167463 SAIDA OULAD, SL 2015 / 3195 2015 / 124270 2015 / 013397 4000

 

26/09/2016

 

121 37018 B98662299 ERSA CLIMA, SL 2015 / 3195 2015 / 124290 2015 / 013399 3000 22/08/2016

127 33239 B98382369 PIZZERIA FORLI, SL 2015 / 3195 2015 / 124320 2015 / 013404 6000

 

06/10/2016
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142 36992 B98711872 GESMAR DE RESIDUOS,   SL 2015 / 3195 2015 / 124400 2015 / 013430 4000

 

19/09/2016

 

144 36991 ****** ****** 2015 / 3195 2015 / 124410 2015 / 013432 6000

 

19/10/2016

 

149 35942 B97848972 A L O N S O  L A R Z A
INVERSIONES, SL 2015 / 3195 2015 / 124420 2015 / 013433 6000

 

22/09/2016

 

152 36989 B98627524 3D PRINTING SERVICES,   SLU 2015 / 3195 2015 / 124430 2015 / 013434 5000

 

03/10/2016

 

160 36996 B98335391 SINBLAT ALIMENTACIÓN
SALUDABLE, SLL 2015 / 3195 2015 / 124470 2015 / 013438 5000

 

05/09/2016

 

162 37026 B96779202 GESTIÓN COMERCIAL
HURTADO, SL 2015 / 3195 2015 / 124480 2015 / 013439 4000

 

17/10/2016

 

163 37153 B97223549 PRODUCTOS QUÍMICOS
EGEMA, SL 2015 / 3195 2015 / 124490 2015 / 013440 6000

 

19/10/2016

 

164 37022 E98715592 CUATRO MONOS, CB 2015 / 3195 2015 / 124500 2015 / 013441 5000

 

06/09/2016

 

174

 

36968

 

 

A46081592

 

 

INDUSTRIAS PILATO, SA

 

 

2015 / 3195

 

 

2015 / 124530

 

 

2015 / 013444

 

6000 21/09/2016

176 36969 B98409519 GEIDC MANAGEMENT, SRL 2015 / 3195 2015 / 124540 2015 / 013445 4000

 

26/10/2016

 

183 36814 B96306725 INDUSTRIA DE MAQUINARIA
LUZZISA, SL 2015 / 3195 2015 / 124550 2015 / 013446 5000

 

25/10/2016

 

184 36964 ****** ****** 2015 / 3195 2015 / 124560 2015 / 013447 4000

 

25/10/2016
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188 36995 B98375322 GES-TRANS HNOS ÁLVAREZ,
SL 2015 / 3195 2015 / 124590 2015 / 013450 6000

 

14/09/2016

 

201 36961 ****** ****** 2015 / 3195 2015 / 124620 2015 / 013454 6000

 

25/10/2016

 

208 37002 B98662968 ALIMENTACIÓN SANCHO
SANCHEZ, SL 2015 / 3195 2015 / 124630 2015 / 013455 6000

 

22/08/2016

 

218 36962 B98702855 CARMENCITA FILM LAB,   SL 2015 / 3195 2015 / 124650 2015 / 013457 4000

 

25/10/2016

 

253 36967 ****** ****** 2015 / 3195 2015 / 124700 2015 / 013462 4000

 

11/10/2016

 

259 37017 B97294532 SIBEALPI, SL 2015 / 3195 2015 / 124710 2015 / 013463 6000

 

06/09/2016

 

275 37012 B98658545 MONYCONRA, SL 2015 / 3195 2015 / 124750 2015 / 013467 4000

 

25/08/2016

 

              128.000  

72. (E 21) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-000316-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar el projecte de gasto denominat
‘Agència de Col·locació 2016’.

"Vista la moción de la concejala delegada de Empleo de 19/09/2016 en la cual, en
cumplimiento de la base 31ª de ejecución del Presupuesto 2016, se instaban actuaciones en orden
a la creación del proyecto de gasto  ' 'Agencia de Colocación Ayuntamiento de Valencia 2016  y
vistos los informes del Servicio de Personal y del Servicio de Empleo, de los que resultan los
siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero. Que por Resolución del director general del Servef de 17 de julio de 2002 y
mediante el convenio suscrito entre dicha institución y el Ayuntamiento de Valencia el 25 de
septiembre de 2002, las dependencias del Servicio de Empleo están homologadas como Centro
Asociado del Servef para la realización de tareas de apoyo a la Intermediación Laboral.
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Segundo. Que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 10/02/2012, se solicitó al
Servicio Valenciano de Empleo y Formación, al amparo de lo establecido en el Decreto 14/2012,
de 13 de enero, arriba citado, autorización para actuar como Agencia de Colocación en el centro
adscrito al Servicio de Empleo del Ayuntamiento de Valencia.

Tercero. Que por Resolución de 02/04/2012 del director general de Empleo e Inserción
Laboral, notificada el 13 de abril, autoriza al Ayuntamiento de Valencia como Agencia de
Colocación con número de autorización 1000000031, indicando en el apartado Cuarto de la
misma que el Ayuntamiento queda obligado al '(…) cumplimiento de las obligaciones recogidas
en el artículo 5 y de los indicadores de eficacia contemplados en la Disposición Adicional

'primera del Real Decreto 1796/2010 (…) .

Cuarto. Que se ha procedido a confeccionar la ficha de proyecto de gasto para el período
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, debidamente conformada por los Servicios de
Empleo y Personal.

Quinto. Que para la atención de los gastos corrientes se ha retenido crédito suficiente, bien
en las respectivas aplicaciones, bien mediante la siguiente bolsa de vinculación,
2016-IF650-24100-2.

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Disposición Adicional Segunda del Decreto 14/2012, de 13 de enero, de la Conselleria
de Educación, Formación y Empleo, de adaptación de la normativa estatal sobre autorización de
agencias de colocación, con o sin ánimo de lucro, y de regulación del procedimiento de
adecuación de los centros asociados en intermediación laboral:  'Los centros asociados
homologados de conformidad con la Orden de 25 de febrero de 2003, de la Conselleria de
Economía, Hacienda y Empleo, deberán adecuarse a la nueva regulación en materia de
intermediación laboral y agencias de colocación'.

II. Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre, por el que se regulan las Agencias de
Colocación (BOE 318, de 31 de diciembre de 2010), que dispone en su art. 5 las obligaciones que
deben cumplir las Agencias de Colocación, entre ellas: 'o) Llevar una contabilidad separada con
arreglo a la normativa establecida en esta materia para todos los gastos e ingresos derivados de su

'.actividad   Entendiendo el Servicio que la forma adecuada de realizar lo dispuesto en la
normativa anterior es mediante un proyecto de gasto, según se desprende de la Orden
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, que aprueba la Instrucción del Modelo Normal de

'Contabilidad Local, en cuya Regla 21.1, define el concepto de proyecto de gasto como:  (…)
unidad de gasto presupuestario perfectamente identificable, en términos genéricos o específicos,
cuya ejecución, se efectúe con cargo a créditos de una o varias aplicaciones presupuestarias y se

'extienda a uno o más ejercicios, requiere un seguimiento y control individualizado , definición
que recoge la base 31ª.1. de las de ejecución del Presupuesto 2016; y, según se define en la Regla

'20.1.c, tendrán la consideración de proyectos de gasto,  Cualesquiera otras unidades de gasto
presupuestario sobre las que la entidad quiera efectuar un seguimiento y control individualizado'.
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III. Que conforme a la base 31ª de las de ejecución del Presupuesto 2016 se ha procedido a
elaborar el proyecto de gasto correspondiente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar el proyecto de gasto denominado  ' 'Agencia de Colocación 2016
 cuantificado en 451.489,01 €, financiado íntegramente con recursos genéricos."

73. (E 22) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-000994-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa reconéixer una obligació de pagament
en concepte de prestació per incapacitat temporal requerida per la Direcció Provincial de la
Seguretat Social.

"Visto el requerimiento efectuado por la Dirección Provincial de Seguridad Social,
mediante escrito 00110-2016-10531 de fecha de entrada en el Registro municipal 03/11/2016,
relativo al incumplimiento por parte de esta Corporación de la colaboración obligatoria en
materia de incapacidad temporal, según reclamación presentada ante dicha Dirección Provincial
por ******, con DNI ******.

Resultando que ****** se incorporó en fecha 4 de mayo de 2016 al Ayuntamiento de
Valencia como beneficiaria del Programa de Becas Municipales 'Mi primera experiencia laboral',
presentando en el mes de julio en las dependencias del Servicio de Empleo y Emprendimiento los
partes de baja y alta por enfermedad, correspondientes al periodo comprendido desde el 6 al 12
de julio de 2016, no siendo remitidos por error a la oficina de Medicina Laboral para su trámite
correspondiente.

Considerando que se debe proceder por parte de esta Corporación al reconocimiento de la
obligación del pago de la prestación por incapacidad temporal derivada de enfermedad común a
****** por el periodo correspondiente del cuarto al séptimo y último día de la baja, que 
comprende del 9 al 12 de julio de 2016, según la documentación que obra en el expediente, y que
asciende a 61,16 €, y siendo competencia de la Junta de Gobierno Local aprobar el gasto de
correspondiente, 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago, por importe de 61,16 €, a
favor de ******, con DNI ******, en concepto de prestación por incapacidad temporal derivada
de enfermedad común, con cargo a la aplicación presupuestaria IF650 24100 48101, según
propuesta de gasto 2016/05137, ítem de gasto 2016/173640, NUM.REL: 2016/005079, DO 
2016/022181."
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74. (E 23) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2013-000073-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació d’una parcel·la
situada a l'avinguda de la Plata.

"HECHOS

Primero. La Junta de gobierno Local en sesión celebrada el 7 de octubre de 2016 acordó
iniciar expediente de expropiación de una parcela de 1.831,28 m² sita en la Avda. de la Plata
frente a los números ****** al ****** por el norte y a la altura del Colegio Salesianos-San Juan
Bosco por el sur, que se corresponde con la finca registral ******, propiedad al parecer de D.

, destinada en el PGOU de Valencia a Sistema local****** (******) y de Dª. ****** (******)
de espacios libres, red viaria y educativo-cultural), al cumplirse los requisitos del art. 104 Ley
5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la
Comunitat Valenciana; así como rechazar la Hoja de Aprecio formulada por los interesados por
un importe de 4.119.223,50 €, y aprobar en su lugar la formulada por el arquitecto municipal, que
la valora la parcela en la cantidad de 2.630.932,46 € incluido el 5 % de afección.

Segundo. Por los interesados se formuló escrito de 26/10/2016 en el que rechazaban la
Hoja de Aprecio de la Administración, pero manifiestan que el importe que solicitan en concepto
de justiprecio es de 3.330.711,91 €.

Tercero. El arquitecto municipal de Expropiaciones en informe de 2/12/2016 considera
aceptable el citado importe en concepto de justiprecio.

Cuarto. Por el Servicio Fiscal de Gastos de la Intervención General se ha procedido a
contraer el gasto 3.330.711,91 € a que asciende el importe solicitado por los interesados en
escrito de 26 de octubre de 2016 con cargo a la aplicación presupuestaria GC·330.15500.60000,
en (prop.2016/5418; DO 2016/25247; RDO: 2016/5861; ítem: 2016/186570) del Presupuesto de
2016.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. El artículo 104.5 Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, en el que se establece que los
propietarios de reservas de aprovechamiento, podrán ejercer los derechos regulados en los
apartados 1 y 2 de este artículo, respecto al terreno que cedieron, en el plazo de tres años
contados desde la reserva, y conforme estos apartados, los propietarios podrán anunciar al
Ayuntamiento su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que debe llevarse a cabo por
ministerio de la ley si transcurren otros dos años desde dicho anuncio, y a tal efecto, los
propietarios podrán presentar sus hojas de aprecio y, transcurridos tres meses sin que el
ayuntamiento notifique su aceptación o remita sus hojas de aprecio contradictorias, los
propietarios podrán recurrir a la intervención del jurado provincial de expropiación forzosa. La
valoración se entenderá referida al momento del inicio del expediente de justiprecio por
ministerio de la ley.
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2º. El art. 24 de la LEF, en el que se establece que la Administración y el particular podrán
convenir la adquisición de los bienes o derechos que son objeto de expropiación libremente y por
mutuo acuerdo, en cuyo caso, una vez convenidos los términos de la adquisición amistosa, se
dará por concluido el expediente iniciado, (…..), sin perjuicio que en cualquier estado posterior a
su tramitación puedan ambas partes llegar a dicho mutuo acuerdo'.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Llevar a efecto la expropiación de una parcela de terreno de 1.831,28 m² sita en la
Avda. de la Plata frente a los números ****** al ****** por el norte y a la altura del Colegio
Salesianos-San Juan Bosco por el sur, que se corresponde con la finca registral ******,
propiedad al parecer de , destinada en el PGOU deD. ****** (******) y de Dª. ****** (******)
Valencia a Sistema local de espacios libres, red viaria y educativo-cultural), al cumplirse los
requisitos del art. 104 Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana

Segundo. Reconocer una obligación de crédito a favor de D. ****** (******) y de Dª.
, una vez acrediten fehacientemente su condición de titulares registrales, por la****** (******)

cantidad de TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS ONCE
EUROS CON NOVENTA Y UN CENTIMOS (3.330.711,91 €) a que asciende la valoración
solicitada por los interesados en su escrito de 26/10/2016 que ha sido aceptada por el arquitecto
municipal de Expropiaciones, por lo que en virtud del art. 24 de la LEF, ha quedado determinado
definitivamente el justiprecio.

Tercero. Atender el gasto de la cantidad de 3.330.711,91 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria GC·330.15500.60000, en (prop. 2016/5418; DO 2016/25247; RDO: 2016/5861;
ítem: 2016/186570) del Presupuesto de 2016, conforme a lo indicado por el Servicio Fiscal de
Gastos de la Intervención General."

75. (E 24) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2014-000055-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació d’una parcel·la
situada al carrer de Marià Alapont.

"HECHOS

Primero. Dª. ****** (******) en nombre propio y como mandataria verbal de D. ******,
-por escrito de fecha 19/08/2014 solicitó que se iniciara expediente deDª. ****** y Dª. ******, 

justiprecio de una parcela sita en la C/ Mariano Alapont,****** que se corresponde con la finca
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Registral 1.876 que se halla calificada en el PGOU como Sistema Local de Espacios Libres, en
base al art. 104 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana.

Segundo. Dª. ****** (******), D. ****** (******), Dª. ****** (******) y Dª. ******
or escrito de 16/11/2016 de marzo de 2016 presenta hoja de aprecio en la que valora la(******) p

parcela sita en la C/ Mariano Alapont, ****** en 76.800 €.

Tercero.  El arquitecto municipal de expropiaciones en informe de 23/11/2016 ha
considerado aceptable la valoración formulada por la interesada en concepto de hoja de aprecio,
por lo que en virtud de lo establecido en el art. 30 LEF queda fijado definitivamente el
justiprecio.

Cuarto. Por el Servicio Fiscal de Gastos de la Intervención General, se ha fiscalizado el
gasto derivado del Presente expediente que asciende a 76.800,00 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330.17100.60002 (PG: 2016/5291 ítem: 2016/181240; DO: 2016/24069; Rel.
DO: 2016/5500) del presupuesto de 2016.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. El artículo 104.5 Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana,, en el que se establece que los
propietarios de reservas de aprovechamiento, podrán ejercer los derechos regulados en los
apartados 1 y 2 de este artículo, respecto al terreno que cedieron, en el plazo de tres años
contados desde la reserva, y conforme estos apartados, los propietarios podrán anunciar al
ayuntamiento su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que debe llevarse a cabo por
ministerio de la ley si transcurren otros dos años desde dicho anuncio, y a tal efecto, los
propietarios podrán presentar sus hojas de aprecio y, transcurridos tres meses sin que el
ayuntamiento notifique su aceptación o remita sus hojas de aprecio contradictorias, los
propietarios podrán recurrir a la intervención del jurado provincial de expropiación forzosa. La
valoración se entenderá referida al momento del inicio del expediente de justiprecio por
ministerio de la ley.

2º. El art 30 de la LEF, en el que se establece que la administración expropiante deberá
aceptar o rechazar la valoración de los propietarios, y en el primer caso se entenderá fijado
definitivamente el justiprecio.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero.  Llevar a efecto la expropiación de parcela de 128 m² sita en la C/ Mariano
Alapont nº. ******, que se corresponde con la Finca Registral 1.876, propiedad al parecer de Dª.
****** (******), D. ****** (******), Dª. ****** (******) y Dª. ****** (******), al estar
destinada a Sistema Local Espacios Libres y cumplirse los requisitos del art. 104 de la Ley
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5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la
Comunitat Valenciana.

Segundo. Reconocer una obligación de crédito a favor de Dª. ****** (******), D. ******
(******), Dª. ****** (******) y Dª. ****** (******), una vez acrediten fehacientemente su
condición de titulares registrales, por la cantidad de setenta y seis mil ochocientos euros
(76.800,00 €) incluido el 5 % de afección, a que asciende el justiprecio fijado al haber aceptado
el arquitecto municipal el importe de la hoja de aprecio de los interesados, de conformidad con lo
establecido en el art. 30 de la LEF.

Tercero. Atender el gasto del citado justiprecio de 76.800,00 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330.17100.60002 (PG: 2016/5291 Item: 2016/181240; DO: 2016/24069; Rel.
DO: 2016/5500) del Presupuesto de 2016, conforme a lo indicado por el Servicio Fiscal de
Gastos de la Intervención General, y una vez efectuado el abono del mismo, o en su caso,
consignado en la Caja General de Depósitos, en los términos establecidos en el art. 51 del RE, se
proceda a levantar acta de ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF, operándose con ello
la plena y perfecta transmisión de dominio."

76. (E 25) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03202-2007-000030-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROJECTES URBANS. Proposa deixar sense efecte la concessió demanial per a
la construcció d'un aparcament públic en l'entorn de Tabaquera i prosseguir amb l'encàrrec
d'urbanització de l'esmentat entorn.

"HECHOS

PRIMERO. Por la Junta de Gobierno Local de 15 de julio de 2005 se acordó aceptar los
'Estudios previos a la rehabilitación y adaptación del edificio de Tabacalera en la C/ Amadeo de
Saboya nº. 13 de Valencia, para oficinas' entregados gratuitamente al Excmo. Ayuntamiento de
Valencia por la mercantil 'Inmobiliaria Guadalmedina, SA', y que fueron desarrollados durante la
elaboración del Convenio de colaboración para la obtención del inmueble de la Fábrica de
Tabacos.

Asimismo, en el segundo punto de dicho acuerdo se acordó encargar a la empresa
municipal AUMSA todas aquellas actuaciones técnicas y jurídicas que fueran necesarias para
llevar a cabo la redacción del Proyecto básico y de ejecución de rehabilitación y adaptación del
edificio conocido como 'Fábrica de Tabacos' con destino a dependencias municipales, en
desarrollo de los estudios previos antes mencionados, así como cuantas obras, intervenciones y
documentos previos fueran precisos para el desarrollo del proyecto y su ejecución.

La 'Antigua Fábrica de Tabacos' es un bien de relevancia local (BRL) con la categoría de
monumento de interés local (Código BRL 06.01.04), según la revisión simplificada del Plan
general de Valencia, catálogo de bienes y espacios protegidos, ordenación estructural aprobada
por Resolución de la Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente de 20 de
febrero de 2015, definiéndose también en la correspondiente ficha su entorno de protección, que
comprende el ámbito definido por las calles Amadeo de Saboya, Naturalista Rafael Cisternas,
Micer Mascó y Arévalo Baca.
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Respecto a las actuaciones realizadas en este bien de relevancia local y dentro del marco
del encargo citado de 15 de julio de 2005, y para definir en su totalidad las obras de urbanización
del entorno de Tabacalera, en el año 2010 se redactó el 'Proyecto de Urbanización de la
Rehabilitación y Adaptación de la Fábrica de Tabacos para dependencias municipales en la calle
Amadeo de Saboya nº 13 (actualmente 11) de Valencia', que se planteó como una actuación
sobre la totalidad del entorno delimitado por las calles de Amadeo de Saboya, Calle Dr. Moliner
y perímetro de la plaza de Polo Bernabé, Calle Micer Mascó y Avenida de Suecia, proyecto que
no pudo ejecutarse de forma unitaria, y que fue desarrollándose por fases adecuadas a las
circunstancias que han ido aconteciendo.

Así, desde entonces hasta el momento actual se han realizado diversas actuaciones
parciales de urbanización en dicho entorno, para su dignificación y mejora, entre ellas la
ejecución de las obras de los Proyectos de urbanización provisional del edificio, el Proyecto de
urbanización Fase1 y el Proyecto de ejecución de las obras de una línea subterránea trifásica a
20KV, tipo SS-400, desde LSMT existente L-20 de la ST Grao hasta centro de reparto telemando
(CR Tabacalera) en proyecto, todos ellos gestionados por este Servicio de Proyectos Urbanos a
través de la empresa municipal AUMSA.

No obstante, a día de hoy aún quedan pendientes de resolución algunas zonas  que no
pudieron acometerse con anterioridad, al estar condicionadas a la ejecución previa de la
infraestructura del aparcamiento subterráneo.

SEGUNDO. En relación a dicho aparcamiento subterráneo, la Junta de Gobierno Local de
26 de octubre de 2007 acordó que, dada la necesidad de coordinación de las obras del
aparcamiento a construir en el subsuelo de las calles Amadeo de Saboya, Micer Mascó,
Naturalista Arévalo Baca, y Naturalista Rafael Cisternas, con las obras de rehabilitación del
conjunto de edificaciones de Tabacalera, por la interacción de aquellas en las fases de
construcción de esta, se ejecutase por el Ayuntamiento, por sí, o a través de la Sociedad
Municipal AUMSA, las obras de construcción y explotación del aparcamiento compatibilizado
con la obra principal, cuya gestión tiene encomendada dicha entidad, acordándose en
consecuencia, el encargo a la misma el 9 de noviembre de 2007.

El 28 de noviembre de 2008 por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, se aprobó el
Proyecto de ejecución de aparcamiento subterráneo en el entorno de la antigua Fábrica de
Tabacos presentado por AUMSA, otorgándose a favor de dicha Sociedad la concesión demanial
del subsuelo de propiedad municipal en la manzana delimitada por las calles Amadeo de Saboya,
Naturalista Arévalo Baca, Micer Mascó y Naturalista Rafael Cisternas, para la construcción y
posterior explotación de un aparcamiento público.

En cumplimiento del citado encargo el Consejo de Administración de AUMSA convocó
concurso para la construcción y posterior explotación del citado aparcamiento, resultando
adjudicataria la mercantil SECOPSA CONSTRUCCIÓN SA, formalizándose el contrato en fecha
20 de mayo de 2009. Con posterioridad, con fecha 5 de octubre de 2011 se presentaron por
AUMSA los proyectos relativos a cada una de las fases propuestas por la adjudicataria de las
obras, emitiéndose informe por los distintos Servicios Municipales en relación a las instalaciones,
desvíos y ejecución de las obras en dos fases.
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Con fecha 15 de junio de 2016 por la empresa municipal AUMSA se presenta escrito en el
que se manifiesta que por la empresa BALESTESA VALENCIA, SA, actual denominación de la
mercantil SECOPSA CONSTRUCCIÓN SA, se presentó con fecha 29 de febrero, escrito
solicitando la resolución del contrato por mutuo acuerdo, en aras a que las partes no sufran
posibles perjuicios al resultar imposible e inviable la ejecución del proyecto en las condiciones
adjudicadas, acordándose la resolución por el Consejo de Administración de AUMSA de 23 de
mayo de 2016 y firmándose la misma con fecha 6 de julio 2016.

TERCERO. Por moción del concejal de Desarrollo Urbano y Vivienda de 21 de octubre de
2016, se manifiesta que se estima procedente no continuar con la ejecución del aparcamiento
subterráneo, dejando sin efecto la concesión demanial a favor de AUMSA y prosiguiendo con las
actuaciones propias del encargo realizado a dicha empresa municipal, al objeto de llevar a cabo la
finalización de la urbanización del entorno de Tabacalera, visto que la ejecución de dichas obras
pudiera entrar en contradicción con lo dispuesto en la Sentencia nº. 909, de 30 de octubre de
2015 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, Sección 1ª.

A tenor de lo dispuesto en dicha Sentencia, recurrida ante el Tribunal Supremo, se anula la
Resolución del Conseller de Territorio y Vivienda de la Generalitat Valenciana de 30 de junio de
2006, por la que se aprueba definitivamente la modificación del Plan General de Valencia, en el
ámbito de las manzanas delimitadas por las calles Amadeo de Saboya, Micer Mascó, Naturalista
Arévalo Baca y Naturalista Rafael Cisternas, de una parte y Navarro Reverter, General Navarro
Sangrán y paseo de la Ciudadela, de otra; así como el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de Valencia de fecha 22 de abril de 2005, por el que se aprueba el convenio
urbanístico firmado por el Ayuntamiento de Valencia, Inmobiliaria Guadalmedina SA y Altadis
SA, que afectaba al ámbito objeto de regulación.

Con fecha 25 de octubre de 2016 se presenta escrito por la Sociedad Municipal AUMSA
en el que se manifiesta que siendo conocedores de dicha Sentencia y del interés municipal en
resolver la urbanización del entorno de la Antigua Fábrica de Tabacos, sin entrar en colisión con
la misma, dicha Sociedad no tiene intención de ejecutar ni de licitar de nuevo las obras de
construcción del mencionado aparcamiento, por este motivo y por la situación económica que
impide la financiación actual de esta operación, por lo que solicita, que dado que ya no se dan las
circunstancias para proseguir con el encargo realizado a AUMSA por la Corporación Municipal,
se retire la concesión demanial otorgada por el Ayuntamiento de Valencia para la construcción y
posterior explotación de un aparcamiento en el entorno del edificio de Tabacalera.  

A la vista de lo propuesto por la moción del concejal de Desarrollo Urbano y Vivienda, se
emite informe por la Sección de Proyectos Urbanos del Servicio de Proyectos Urbanos en fecha
21 de octubre de 2016, en el que se manifiesta que se considera procedente en este momento
iniciar en el entorno de Tabacalera aquellos trabajos que permitan eliminar los elementos
provisionales, adecuar las instalaciones y resolver la urbanización, siempre sin hipotecar las
posibles actuaciones urbanísticas que se deriven del cumplimiento de la Sentencia nº. 909, de 30
de octubre de 2015 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana, Sección 1ª, recurrida ante el Tribunal Supremo, en lo que respecta
al planeamiento de la manzana y la posible reconstrucción de las naves demolidas.
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A criterio del Servicio se deben iniciar las actuaciones por fases, dando mayor relevancia y
prioridad a aquellas que inciden en mayor medida en la eliminación de las molestias a los vecinos
y que se establecen con el siguiente orden de prioridades:

1º. Resolución de la acometida definitiva a CT de Tabacalera desde el CTR situado en el
edificio de viviendas, al objeto de poder anular el centro de entrega provisional actualmente
existente en la calle Naturalista Rafael Cisternas y consecuentemente la urbanización de la acera
afectada.

2º. Resolución de la reurbanización de las zonas con urbanización provisional, con la
siguiente prioridad y si es necesaria su programación por fases:

- En primer lugar las zonas recayentes a los testeros de las naves Este y Oeste, eliminando
los vallados provisionales y resolviendo el nuevo vallado que delimite las dependencias
municipales, y

- En segundo lugar la prolongación de la calle peatonal en la zona entre el edificio de la
nave Norte y la nave de Motores, hasta Micer Mascó y Arévalo Baca.

CUARTO. Con fecha 24 de noviembre de 2016 por el Servicio Fiscal de Gastos se emite
informe en el que se fiscaliza de conformidad la propuesta de acuerdo formulada, con
observaciones complementarias, cuyo extracto es el siguiente:

a) Se observa que la propuesta de gasto formulada se ha realizado únicamente con cargo a
crédito del Presupuesto de 2016, sin que conste el plazo de ejecución de los trabajos objeto del
encargo, extremo que debe subsanarse para mayor seguridad jurídica. No obstante, existiendo
financiación afectada a su ejecución, según dispone el artículo 182.3 del TRLRHL, 'los créditos
que amparen proyectos financiados con ingresos afectados deberán incorporarse
obligatoriamente, salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del
gasto'.

b) La realización de los trabajos objeto del encargo requiere la previa elaboración,
supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto, que definirá con precisión el
objeto del contrato, habiéndose cuantificado en 52.000,00 € (21 % de IVA y 5 % de gestión
AUMSA incluidos) el importe estimado por el Servicio de proyectos urbanos, según informe de
21 de octubre de 2016, para esta finalidad.

c) La propuesta de acuerdo no detalla como partida independiente el importe del IVA
(147.342,97 € seuo) ni el del coste por la gestión de AUMSA (32.947,06 € seuo).

d) No se ha constatado en el expediente la capacidad de la empresa municipal para llevar a
cabo el objeto de los encargos ni las circunstancias que concurran en la misma para que se le
puedan realizar encargos sin someterse a los procedimientos regulados por el TRLCSP, ya que
no se ha acreditado en el expediente que la empresa municipal AUMSA reúna todos los
requisitos exigidos por el artículo 24.6 del Texto refundido de la Ley de contratos del sector
público (TRLCSP) para ser considerada medio propio y servicio técnico del Ayuntamiento de
Valencia.
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e) Tampoco se ha justificado la elección del encargo o encomienda frente a la opción del
contrato, la evaluación del coste de los medios que serían necesarios, bien para ejecutar la
encomienda con personal propio, o para contratarla desde la propia Administración, de modo que
fuera posible acreditar la concurrencia de alguno de los supuestos del artículo 24.1 del citado
texto legal que legitiman la ejecución de obras y la prestación de servicios con la colaboración de
empresarios particulares, en los términos del artículo 24 del TRLRHL.

f) Se observa que la propuesta de acuerdo no detalla el objeto del encargo, pudiendo
subsanarse esta situación incluyendo la descripción de los trabajos a realizar que detalla el
informe del Servicio de proyectos urbanos de 21 de octubre de 2016 o haciendo una remisión al
mismo.

g) Finalmente, se señala lo que han puesto de manifiesto, respecto de los encargos a
medios propios, lo expresado tanto por las instituciones de control externo (Tribunal de Cuentas
y Sindicatura de Comptes), como por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

A la vista de dicho informe, este Servicio de Proyectos Urbanos ha emitido informe con
fecha 5 de diciembre de 2016, en el que manifiesta con respecto a cada una de estas
observaciones, lo siguiente:

- Observación letra a): Por lo que se refiere al plazo, se ha elaborado nuevo informe por los
técnicos del Servicio, en el que se fija un plazo máximo de 18 meses en el que podría acometerse
por AUMSA el encargo y la ejecución de las obras (convocatoria de procedimiento de licitación
de redacción de proyecto/s y dirección/es de obra, adjudicación, redacción de proyecto/s,
aprobación/es licitación de obras, adjudicación de obras y ejecución de obras).

Y siempre dando prioridad a la ejecución en primera fase de las obras de la 'Acometida
definitiva a CT de Tabacalera desde el CTR situado en el edificio de viviendas y
consecuentemente la urbanización de la acera afectada', que deberían estar finalizadas en un
plazo máximo de 8 meses.

- Observación letra b): Los trabajos indicados en esta letra b), forman parte de las gestiones
que deben realizarse por la empresa municipal AUMSA, lo que se encuentra explicitado en el
informe técnico de este Servicio de 21 de octubre de 2016, donde se indica que esta cantidad
incluye IVA y margen de gestión.

- Observación letra c): Se incorpora en la parte dispositiva de esta propuesta de acuerdo, la
aprobación de un gasto de 837.184,78€ (21% de IVA de 145.296,53 € y 5% de margen de
gestión de 32.947,06 €, incluidos), cuya cifra del IVA soportado difiere de la indicada por el
Servicio Fiscal de Gastos, siendo ésta errónea.

- Observación letras d) e) y g): Hay que manifestar al respecto de estos apartados, que no
se trata de la tramitación de una nueva encomienda de gestión a la empresa municipal AUMSA,
sino de proseguir con las actuaciones propias de un anterior encargo realizado a dicha empresa
municipal por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de julio de 2005, al objeto de poder
llevar a cabo la finalización de la urbanización del entorno de Tabacalera, dando terminación a
las actuaciones ya iniciadas en 2005.
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Dicho acuerdo literalmente dice:

'1º. Aceptar los «Estudios previos a la rehabilitación y adaptación del edificio de
Tabacalera en la C/ Amadeo de Saboya nº. 13 de Valencia, para oficinas» consistentes en la
documentación histórica y gráfica, levantamiento de planos del estado actual y del estado ideal
del edificio, reportaje fotográfico y avance de asignación de superficies para los distintos
Servicios municipales, redactados por la UTE «Luis Carratalá Calvo-Andrés Martínez Herrero
UTE DOS LEY 18/82», entregados gratuitamente al Excmo. Ayuntamiento de Valencia por la
mercantil «Inmobiliaria Guadalmedina, SA», que fueron desarrollados durante la elaboración del
Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Valencia, «ALTADIS, SA» e
«INMOBILIARIA GUADALMEDINA, SA» para la obtención del inmueble conocido como
«Fábrica de Tabacos» con destino a dependencias municipales, y aprobado por la Junta de
Gobierno Local de 22 de abril de 2005.

 2º- Encargar a la empresa municipal AUMSA todas aquellas actuaciones técnicas y
jurídicas que sean necesarias para llevar a cabo la redacción del Proyecto básico y de ejecución
de rehabilitación y adaptación del edificio conocido como «Fábrica de Tabacos» con destino a
dependencias municipales, en desarrollo de los estudios previos antes mencionados, así como
cuantas obras, intervenciones y documentos previos sean precisos para el desarrollo del proyecto
y su ejecución, debiendo aportar una estimación de los costes económicos de la ejecución del
Convenio en lo referente a la adaptación de las nuevas dependencias municipales y su entorno,
todo ello bajo la supervisión del Servicio Municipal de Proyectos Urbanos.

 3º. Que el gasto a que puedan ascender estas actuaciones se financiará, con cargo a las
partidas del presupuesto de gastos que se habiliten, tras la formalización del ingreso por parte de
las mercantiles «ALTADIS, SA» e «INMOBILIARIA GUADALMEDINA, SA» en la Tesorería
Municipal como compensación económica a favor del Excmo. Ayuntamiento de Valencia en
virtud del Convenio, y previas actuaciones necesarias de la Oficina Económico Financiera y del
Servicio Fiscal Gastos para su incorporación al presupuesto municipal'.

En el desarrollo de estos trabajos de rehabilitación del edificio de Tabacalera, se incluía la
ejecución de la urbanización del entorno, condicionada a que previamente se ejecutase el
aparcamiento objeto de concesión demanial otorgada a la empresa municipal AUMSA, ejecución
que fue retrasada a tenor de las circunstancias que se han expuesto en los anteriores hechos
primero y segundo, habiéndose adoptado únicamente hasta ahora medidas provisionales.

Una vez tomada por el actual equipo de gobierno la decisión definitiva de la no ejecución
del aparcamiento subterráneo, concurren las circunstancias adecuadas para dejar sin efecto la
concesión demanial otorgada en su día a AUMSA y concluir la urbanización del entorno, no en
virtud de una nueva encomienda de gestión a la sociedad municipal, sino finalizando una muy
pequeña parte del encargo realizado en julio de 2005, que no supera el 2 % de la totalidad de los
trabajos previstos en el mismo y que todavía se encontraba pendiente de ejecución al estar las
obras técnicamente condicionadas a la previa construcción del aparcamiento.

Es decir, no se trata en absoluto de una nueva encomienda de gestión, sino de la
prosecución de las actuaciones propias del encargo realizado a AUMSA por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de 15 de julio de 2005, una vez desaparecidas las circunstancias jurídicas y
técnicas que habían impedido hasta ahora su conclusión.
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1.  

2.  

Por tanto, sin perjuicio de no compartir en cuanto al fondo algunas de las observaciones
contenidas en estas letras d), e) y g) del informe de fiscalización, lo relevante en este caso es que
no procede la exigencia de los aspectos contenidos en las mismas por meras razones temporales,
pues ello supondría su aplicación retroactiva a un encargo muy anterior en el tiempo, que no ha
sido revocado y conserva su vigencia.

- Observación letra f): Por los técnicos de éste Servicio se emite informe con fecha 29 de
noviembre en el que se manifiesta que el objeto del encargo es la finalización de los trabajos de
urbanización en el entorno de Tabacalera, tal y como se describieron en el anterior informe de
este Servicio de fecha 21 de octubre de 2016:

Resolución de la acometida definitiva a CT de Tabacalera desde el CTR situado en el
edificio de viviendas y consecuentemente la urbanización de la acera afectada.
Resolución de la reurbanización de las zonas con urbanización provisional:

- Las zonas recayentes a los testeros de las naves Este y Oeste, eliminando los vallados
provisionales y resolviendo el nuevo vallado que delimite las dependencias municipales, y

- La prolongación de la calle peatonal en la zona entre el edificio de la nave Norte y la
nave de Motores, hasta Micer Mascó y Arévalo Baca.

A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Las Bases Reguladoras de la concesión demanial, a favor de AUMSA, del
subsuelo de propiedad municipal en la manzana delimitada por las calles Amadeo de Saboya,
Naturalista Arévalo Baca, Micer Mascó y Naturalista Rafael Cisternas, para la construcción y
posterior explotación de un aparcamiento público, aprobadas por la Junta de Gobierno Local de
fecha 28 de noviembre de 2008.

SEGUNDO. El artículo 100 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las
Administraciones Públicas, que establece entre los posibles motivos de extinción de la concesión
el mutuo acuerdo de las partes (letra e).

Por Sentencia número 909, de 30 de octubre de 2015, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana,
Sección 1ª, se estima el recurso Contencioso-Administrativo nº. 1036/06 promovido por la
entidad 'Salvem Tabacalera', contra la Resolución del Conseller de Territorio y Vivienda de la
Generalitat Valenciana de 30 de junio de 2006, por la que se aprueba definitivamente la
modificación del Plan General de Valencia, en el ámbito de las manzanas delimitadas por las
calles Amadeo de Saboya, Micer Mascó, Naturalista Arévalo Baca y Naturalista Rafael
Cisternas, de una parte y Navarro Reverter, General Navarro Sangrán y paseo de la Ciudadela, de
otra; así como contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Valencia de
fecha 22 de abril de 2005, por el que se aprueba el convenio urbanístico firmado por el
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Ayuntamiento de Valencia, Inmobiliaria Guadalmedina SA y Altadis SA, que afectaba al ámbito
objeto de regulación; actos estos que se anulan, por ser contrarios a derecho. Dicha Sentencia ha
sido recurrida en casación ante el Tribunal Supremo por Inmobiliaria Guadalmedina, SA.

A la vista de dicha Sentencia y vista la concesión demanial otorgada a la empresa
municipal AUMSA para la ejecución de las obras y posterior explotación del aparcamiento
subterráneo a construir en el subsuelo de las calles Amadeo de Saboya, Naturalista Arévalo Baca,
Micer Mascó y Naturalista Rafael Cisternas (entorno Antigua Fábrica de Tabacos), se aprecia
que la ejecución de dichas obras pudiera entrar en contradicción con lo dispuesto en la misma,
por lo que la voluntad municipal estima conveniente no continuar con la ejecución del
aparcamiento subterráneo, dejando sin efecto la concesión demanial a favor de AUMSA.

Queda sin contenido, por tanto, el verdadero objeto y justificación de la concesión, pues la
misma se otorgó con la finalidad de proceder a la construcción y posterior explotación de un
aparcamiento en el entorno del edificio de Tabacalera. 

Por otra parte, la propia Sociedad Municipal AUMSA ha puesto en conocimiento del
Ayuntamiento de Valencia que no tiene intención de ejecutar ni de licitar de nuevo las obras de
construcción del mencionado aparcamiento, siendo conocedores de la Sentencia arriba
mencionada y del interés municipal en resolver la urbanización del entorno de la Antigua Fábrica
de Tabacos y por la situación económica que impide la financiación actual de esta operación, por
lo que solicita, que dado que ya no se dan las circunstancias para proseguir con el encargo
realizado a AUMSA por la Corporación Municipal, se retire la concesión demanial otorgada por
el Ayuntamiento de Valencia para la construcción y posterior explotación de un aparcamiento en
el entorno del edificio de Tabacalera. 

Procede, por tanto, el mutuo acuerdo como causa de extinción de esta concesión
administrativa, pues el concesionario no ha incurrido en incumplimiento de sus obligaciones
concesionales y razones de interés público, hacen innecesaria e inconveniente el mantenimiento
del contrato.

Y, en consecuencia, procede resolver y finalizar la urbanización del entorno de Tabacalera
acometiendo las obras que estaban pendientes de resolución, tratando de dar solución asimismo a
las reclamaciones planteadas por los vecinos de la zona, y solventando las molestias e
inconvenientes que han venido soportando, resolviendo en primer lugar la urbanización de la
acera en la calle Naturalista Rafael Cisternas, y en segundo lugar acometiendo la resolución de la
reurbanización de las zonas que no resulten incompatibles con la ejecución de la Sentencia, pero
que resuelvan coherentemente la urbanización del entorno del bien de relevancia local.

TERCERO. Es competente para adoptar el acuerdo la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Dejar sin efecto, por los motivos expuestos en el cuerpo del presente acuerdo, el
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de noviembre de 2008 por el que se otorgó a
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la Sociedad Anónima Municipal Actuaciones Urbanas de Valencia (AUMSA), la concesión
demanial sobre el subsuelo del dominio público en la manzana delimitada por las calles Amadeo
de Saboya, Naturalista Arévalo Baca, Micer Mascó y Naturalista Rafael Cisternas, para la
construcción y posterior explotación de un aparcamiento público, de conformidad con las bases
de la concesión aprobadas en el mismo acuerdo.

Segundo. Proseguir con las actuaciones propias del encargo realizado a la empresa
municipal AUMSA, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de julio de 2005, al objeto
de llevar a cabo la finalización de la urbanización del entorno de Tabacalera, de acuerdo con las
directrices y plazos máximos establecidos en los informes del Servicio de Proyectos Urbanos de
fechas 21 de octubre y 29 de noviembre de 2016 y bajo la supervisión del mismo.

Tercero. Aprobar un gasto de 837.184,78 € (21 % de IVA de 145.296,53 € y 5 % de
margen de gestión de 32.947,06 €, incluidos) con cargo a la aplicación presupuestaria 2016
GC340 92050 6190006 denominada 'Urbanización entorno Tabacalera', con propuesta de gasto
2016 4600 y nº. de ítem gasto 2016 157080, con el que llevar a cabo la finalización de la
urbanización del entorno de Tabacalera."

77. (E 26) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04103-2016-000076-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GABINET DE COMUNICACIONS. Proposa aprovar la realització d'una campanya de
publicitat sobre joguets no sexistes.

"PRIMERO. De acuerdo a la moción del concejal de Relaciones con los Medios que inicia
el expediente, desde la Delegación de Igualdad se están promoviendo actos para sensibilizar a la
población sobre la necesidad de eliminar el contenido sexista y violento de los juguetes y juegos ,
fomentando así el desarrollo de actitudes y comportamientos de colaboración.

Para apoyar estas actuaciones, desde la Delegación de Relaciones con los Medios se
propone llevar a cabo una campaña de publicidad durante las fechas en que se compran más
juguetes, y coincidiendo con la campaña de compras de Navidad, que abarcaría desde el 17 de
diciembre y hasta el 5 de enero.

SEGUNDO. Desde la Delegación de Relaciones con los Medios se ha elaborado un Plan
de Medios, por un total de 40.000,00 €, importe máximo de la campaña, que se realizará en radio,
prensa escrita, prensa digital, televisiones y monitores de la EMT.

La creatividad de la campaña se ha proporcionado por la Delegación de Igualdad, y seguirá
la línea creativa del resto de actuaciones que persiguen la sensibilización a los ciudadanos de
estos temas.

ERCERO.  Desde la Oficina de Publicidad se ha solicitado a las empresas de medios
propuestas ajustadas a los presupuestos del Plan de Medios, que se han incorporado a este
expediente.
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El importe de cada una de ellas califica los contratos como menores, de acuerdo al art. 138
del RDL 3/2011, Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, para los que el art.
111 exige aprobación del gasto e incorporación de la factura.

El órgano competente para aprobar la realización de la campaña de publicidad es la Junta
de Gobierno Local, 

CUARTO. Se envía el expediente para fiscalizar al Servicio Fiscal Gastos, tramitándose el
expediente como gestión Anticipada, sobre el Presupuesto 2017.

Se han modificado las observaciones complementaria sque cita el Serviioc fiscal gastos en
su informa de 9 de diciembre.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la realización de una campaña de publicidad para sensibilizar a los
ciudadanos sobre eliminación del contenido sexista y violento de muchos juegos y juguetes, con
el fin de contribuir , con la compra de juguetes no sexistas, al desarrollo de actitudes y
comportamientos de cooperación, respeto y relaciones de igualdad entre niñas y niños.

 La campaña se realizará en radio, televisiones, prensa escrita, prensa digital y monitores
de la EMT, de acuerdo al Plan de Medios elaborado por la Delegación de Relaciones con los
Medios, y se llevará a cabo entre los días 17 de diciembre de este año y 5 de enero de 2017,
siendo el presupuesto previsto de 39.994,86€ iva incluido.

Segundo. Aprobar, en ejecución de esta campaña, los siguientes contratos menores, de
acuerdo al art. 138 del RDL 3/2011, Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público:

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN SL (SER), CIF B28016970, EMISIÓN
DEL 17 DE DICIEMBRE AL 5 DE ENERO. CUÑAS 20” (52 CUÑAS), POR 3.499,93 €
(2.892,50 € MÁS 242,98 € POR 21 % IVA)

- RADIO POPULAR SA (COPE), CIF A28281368, EMISIÓN DEL 17 DE DICIEMBRE
AL 5 DE ENERO. CUÑAS 20” (36 CUÑAS), POR 2.000,00 € (1.652,89 € MÁS 347,11 € POR
21 % IVA)

- UNIPREX SAU (ONDA CERO), CIF A28782936, EMISIÓN DEL 17 DE DICIEMBRE
AL 5 DE ENERO. CUÑAS 20” (35 CUÑAS), POR 1.350,00 € (1.115,70 € MÁS 234,3 € POR
21 % IVA)

- UNIPREX SAU (EUROPA FM), CIF A28782936, EMISIÓN DEL 17 DE DICIEMBRE
AL 5 DE ENERO. CUÑAS 20” (33 CUÑAS), POR 1.300,00 € (1.074,38 € MÁS 225,62 € POR
21 % IVA)
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- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN SL (40 PRINCIPALES), CIF
B28016970, EMISIÓN DEL 19 DE DICIEMBRE AL 4 DE ENERO. CUÑAS 20” (25 CUÑAS),
POR 1.100,00 € (909,09 € MÁS 190,91 € POR 21 % IVA)

- RADIO POPULAR SA (CADENA 100), CIF A28281368, EMISIÓN DEL 17 DE
DICIEMBRE AL 5 DE ENERO. CUÑAS 20” (30 CUÑAS), POR 850,00 € (702,48 € MÁS
147,52 € POR 21 % IVA)

- CENTRO DE ESTUDIOS Y COMUNICACIONES ALTERNATIVAS (CECA)
(RADIO KLARA), CIF G46236253, EMISIÓN DE 21 CUÑAS DEL 20 AL 23 DE
DICIEMBRE, DEL 26 AL 30 DICIEMBRE Y DEL 2 AL 5 DE ENERO, POR 500,00 € (413,22
€ MÁS 86,78 € POR 21 % IVA)

- INTERVALENCIA SA (97.7 RADIO), CIF A46218558 EMISIÓN DEL 17 DE
DICIEMBRE AL 5 DE ENERO. CUÑAS PUBLICITARIAS DE 20’’ (25 CUÑAS), POR
749,99 € (619,83 € MÁS 130,16 € POR 21 % IVA)

- RADIO CV INNOVACIONES EN COMUNICACIÓN SL (CV RADIO), CIF
B98763881, EMISIÓN DEL 17 DE DICIEMBRE AL 5 DE ENERO. CUÑAS
PUBLICITARIAS (48 CUÑAS), POR 649,77 € (537,00 € MÁS 112,77 € POR 21 % IVA)

- ENCUENTRO URBANO SL (BUSSI) CIF B96274394, PUBLICIDAD EN
MONITORES EMT DEL 17 DICIEMBRE AL 5 DE ENERO. CIRCUITO DE 15 LÍNEAS (150
AUTOBUSES), POR 2.499,99 € (2.066,11 € MÁS 433,88 € POR 21 % IVA)

- EL DIARIO CV SL (ELDIARIOCV.ES), CIF B98566219, EMISIÓN DE
ROBAPÁGINAS DE 300X250 PX ILIMIATADAS DEL 17 DE DICIEMBRE AL 5 DE
ENERO, POR 1.650,00 € (1.363,64 € MÁS 286,36 € POR 21 % IVA)

- EUROPA PRESS DELEGACIONES (EUROPA PRESS), CIF A41606534, BANNER
300X60. DEL 17 DE DICIEMBRE AL 5 ENERO POR 500,00 € (413,22 € más 86,78 € por 21
% IVA)

- AGENCIA EFE SAU (EFE.ES), CIF A28028744, EMISIÓN DE ROBAPÁGINAS DE
300X250 PX, 50.000 IMPRESIONES DEL 17 DE DICIEMBRE AL 5 DE ENERO, POR 500,00
€ (413,22 € MÁS 86,78 € POR 21 % IVA)

- EDICIONS LA VEU DEL PAÍS VALENCIÀ SCVL (LA VEU.COM), CIF F98614076,
EMISIÓN DE BANNERS, NUM IMPRESIONES 41.400 DEL 17 DE DICIEMBRE AL 5 DE
ENERO, POR 400,00 € (330,58 € MÁS 69,42 € POR 21 % IVA)

- PARTAL, MARESMA & ASSOCIATS (VILAWEB.CAT), CIF B61017810, EMISIÓN
DE BANNERS EN PORTADA + INTERIOR NOTICIAS, FORMATO 728X90, 300X300,
970X90, NUM IMPRESIONES 135.000. DEL 17 DE DICIEMBRE AL 5 DE ENERO, POR
400,00 € (330,58 € MÁS 69,42 € POR 21 % IVA)
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- VALÈNCIA EXTRA CB (VALÈNCIAEXTRA.COM), CIF E98832546, EMISIÓN DE
ROBAPÁGINAS DE 300X250 PX DEL 17 DE DICIEMBRE AL 5 DE ENERO, POR 400,00 €
(330,58 € MÁS 69,42 € POR 21 % IVA)

- INFORMA VALENCIA SL (INFORMAVALENCIA.COM), CIF B98265812,
EMISIÓN DE ROBAPÁGINAS DE 300X300 PX DEL 17 DE DICIEMBRE AL 5 DE ENERO,
POR 399,91 € (330,50 € MÁS 69,41 € POR 21 % IVA)

- MEDIOS IMPRESOS Y DIGITALES DE AQUÍ SL (ELPERIODICODEAQUI.COM),
CIF B98291750, EMISIÓN DE BANNER LATERAL DE 320X250 PX, DEL 17 DE
DICIEMBRE AL 5 DE ENERO, POR 400,00 € (330,58 € MÁS 69,42 € POR 21 % IVA)

- ******  (HORTANOTICIAS.COM), CIF 18420222M, BOTÓN GRANDE EN
PORTADA Y PRINCIPALES SECCIONES, 250X250PX, DEL 17 DE DICIEMBRE AL 5 DE
ENERO, POR 400,00 € (330,58 € MÁS 69,42 € POR 21 % IVA)

- ****** (VLCNOTICIAS.COM), CIF 18420222M, BOTÓN GRANDE EN PORTADA
Y PRINCIPALES SECCIONES, 250X250PX, DEL 17 DE DICIEMBRE AL 5 DE ENERO,
POR 400,00 € (330,58 € MÁS 69,42 € POR 21 % IVA)

  - EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, SA (LEVANTE EMV), CIF A46229290,
INSERCIÓN 17,22,28 DICIEMBRE Y 2 ENERO. FALDÓN COLOR POR 4.298,80 € (3.552,73
€ más 746,07 € por 21 % IVA)

- FEDERICO DOMENECH, SA (LAS PROVINCIAS), CIF A46007126, INSERCIÓN
17,20,23 DICIEMBRE. 3X5 ( 15 MÓDULOS) IMPAR COLOR. POR 2.499,99 € (2.066,11 €
más 433,88 € por 21 % IVA)

- EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN, SA (EL
MUNDO), CIF A81819179, INSERCIÓN 19 DICIEMBRE DE 3X5 COLOR POR 625,00 €
(516,53 € MÁS 108,47 € POR 21 % IVA) E INSERCIÓN 26 DICIEMBRE DE 3X5 COLOR
POR 625,00 € (516,53 € MÁS 108,47 € POR 21 % IVA)

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSION,SL (EL PAIS), CIF B28016970,
INSERCIÓN 3 ENERO. MEDIA PÁGINA. POR 1.400,01 € (1.157,03 € más 242,98 € por 21 %
IVA)

-20 MINUTOS EDITORA SL (20 MINUTOS), CIF B99083966, INSERCIÓN, 22
DICIEMBRE Y 4 ENERO. ½ PÁGINA COLOR. POR 1.249,97 € (1.033,03 € más 216,94 € por
21 % IVA)

- SUPERDEPORTE EMPRESA EDITORIAL SA (SUPERDEPORTE), CIF A96116645,
INSERCIÓN, 24 DICIEMBRE. FALDÓN 15 MÓDULOS. POR 749,99 € (619,83 € más 130,16
€ por 21 % IVA)
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- RADIO DIFUSIÓN TORRE SL (CANAL 7 TV), CIF B96553920, EMISIÓN DE 10
SOBREIMPRESIONES DEL 17 DE DICIEMBRE AL 5 DE ENERO POR 1.750,00 €
(1.446,280 € más 303,72 € por 21 % IVA)

-PRIME TV VALENCIANA SL (LEVANTE TV), CIF B98250855, EMISIÓN DE 145
SOBREIMPRESIONES DEL 17 DE DICIEMBRE AL 5 DE ENERO POR 1.749,66 € (1.446,00
€ más 303,66 € por 21 % IVA)

- TV POPULAR DEL MEDITERRÁNEO SA (MEDITERRANEO TV), CIF A97517379,
EMISIÓN DE 60 SOBREIMPRESIONES DEL17 DE DICIEMBRE AL 5 DE ENERO POR
1.250,00 € (1.033,06 € más 216,94 € por 21 % IVA)

- TITANIA COMPAÑÍA EDITORIAL SL (EL CONFIDENCIAL.COM), CIF
B82938572, INSERCIÓN ROBAPÁGINAS/BANNER DEL 17 DE DICIEMBRE AL 5 DE
ENERO. POR 1.796,85 € (1.485,00 € MÁS 311,85 € POR 21 % IVA)

- EDICIONES PLAZA SL (VALENCIAPLAZA.COM), CIF B98205099, EMISIÓN DE
ROBAPÁGINAS DE 300X300 PX EN ROTACION DEL 17 DE DICIEMBRE AL 5 DE
ENERO, POR 1.650,00 € (1.363,64 € MÁS 286,36 € POR 21 % IVA)

- EDITORIAL DIGITAL 2014 SL (ELPERIODIC.COM), CIF B12924486, EMISIÓN DE
ROBAPÁGINAS DE 250X300 PX DEL 17 AL 25 DE DICIEMBRE, POR 400,00 € (330,58 €
MÁS 69,42 € POR 21 % IVA)

El incumplimiento injustificado de los plazos de presentación de las facturas relativas a los
contratos aprobados en esta campaña, y que viene determinados en los artículos 33 del Real
Decreto 4/2013 de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del
crecimiento y de la creación de empleo, y los artículos 11, 17 y 18 del Real Decreto 1619/2012
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones
de facturación , será causa para  que el Ayuntamiento no incluya a dichas empresas en el Plan de
Medios de la siguiente campaña de publicidad que se realice.

Tercero. Aprobar el gasto total, 39.994,86 €, con cargo a la aplicación presupuestaria
AG530 92600 22602, prop. 2016/4711, ítems 2017/5090, 5100, 5110, 5120, 5130, 5140, 5150,
5160, 5170, 5180, 5200, 5210, 5220, 5230, 5240, 5250, 5260, 5270, 5280, 5290, 5300, 5310,
5400, 5410, 5550, 5560, 5570, 5580, 5590, 5600, 5710, 5720, del Presupuesto 2017,
tramitándose el expediente como gestión anticipada, y comprometiéndose la corporación a incluir
en el Presupuesto 2017 el gasto necesario que se aprueba."

78. (E 27) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2016-000344-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’EDUCACIÓ. Proposa autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació d'un gasto a
favor de Seguritat Vigilancia i Protecció Safor, SL, per la prestació de servicis de vigilància.

"Antecedentes de hecho
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Primero. Por Resolución de Alcaldía nº. OS-459 de 14 de julio de 2016, se resolvió la
adjudicación del contrato menor para la prestación del servicio para la vigilancia de la escuela
infantil sita en la pedanía de Masarrochos a la empresa Seguritat Vigilancia i Protecció Safor, SL
con horario de 20:00 a 08:00 horas durante una duración de 97 días a contar desde el día 19 de
julio de 2016.

Segundo. Habiendo finalizado dicho periodo, mediante decreto de la concejala de
Educación se dispone comunicar a la empresa Seguritat Vigilancia i Protecció Safor SL la
continuación de la prestación del servicio para la vigilancia de la escuela infantil sita en la
pedanía de Masarrochos, con horario de 20:00 a 08:00 horas.

Tercero. Por Resolución de Alcaldía nº. OS-143 de 11 de marzo de 2016, se resolvió la
adjudicación del contrato menor para la prestación del servicio para la vigilancia de las obras de
construcción de la escuela infantil Diputada Clara Campoamor-Av Alfahuir a la empresa
Seguritat Vigilancia i Protecció Safor SL con horario de 20:00 a 08:00 horas durante una
duración de 97 días a contar desde el día 11 de marzo de 2016.

Habiendo finalizado dicho periodo y estando pendiente en el Servicio de Contratación el
expediente de resolución del contrato de ejecución de las obras de la escuela infantil Diputada
Clara Campoamor Av Alfahuir por incumplimiento del actual contratista y hasta tanto en cuanto
se proceda a realizar los trámites para poder continuar con la ejecución de las obras en la
mencionada escuela infantil, mediante decreto de la concejala de Educación se dispone
comunicar a la empresa Seguritat Vigilancia i Protecció Safor SL la continuación de la prestación
del servicio para la vigilancia de las obras de construcción de la escuela infantil Diputada Clara
Campoamor, con horario de 20:00 a 08:00 horas, hasta la nueva adjudicación del contrato a fin
de finalizar las obras de la escuela infantil situada en la C/ Diputada Clara Campoamor-Av
Alfahuir.

Cuarto. Seguritat Vigilancia i Protecció Safor SL presenta factura nº. 16F00086 de fecha
23/11/2016 por importe de 5.851,56 euros por el periodo de 372 horas de vigilancia en la escuela
infantil Massarrochos. Asimismo, presenta factura 16F00057 de fecha 16/08/2016 por importe de
5.851,56 euros por el periodo del 17 de julio al 16 de agosto de 2016, factura 16F00068 de fecha
20/09/2016 por importe de 6.606,60 euros por el periodo del 17 de agosto al 20 de septiembre de
2016, factura 16F00085 de fecha 21/10/2016 por importe de 5.851,56 euros por el periodo del 21
de septiembre al 21 de octubre de 2016, factura 16F00087 de fecha 21/11/2016 por importe de
5.851,56 euros por el periodo del 22 de octubre al 21 de noviembre de 2016, todas ellas de
vigilancia en las obras de construcción de la escuela infantil Diputada Clara Campoamor.

Cuarto. Mediante moción de la concejala delegada de Educación, se propone que se inicien
actuaciones en orden al abono de las facturas presentadas relativas la vigilancia de la escuela
infantil Massarrochos y las obras de construcción de la escuela infantil Diputada Clara
Campoamor.

Quinto. La propuesta de gasto se formula en fase ADO por importe de 30.012,84 euros,
con cargo a la aplicación presupuestarias ME280 32300 22799 (propuesta 2016/5314; ítems
2016/181970; 182240; 182260; 182270 y 182300).

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:
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Fundamentos de Derecho

I. De conformidad con la base 37ª de ejecución del Presupuesto Municipal de 2016, se
incorporan los documentos establecidos en el punto cuarto.

II. De acuerdo con lo establecido en la base 47ª se acumulan las fases de autorización,
disposición y reconocimiento de la obligación, tramitándose el documento contable en fase ADO.

III. En cuanto a la competencia orgánica para adoptar el presente acuerdo, esta recae en la
Junta de Gobierno Local de conformidad con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y con lo dispuesto en la base 37.2 de ejecución del
Presupuesto Municipal de 2016.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto a favor de Seguritat
Vigilancia i Protecció Safor SL, con CIF B98509052, por un importe total de 30.012,84 euros
con el fin de abonar las facturas relacionadas a continuación correspondientes al gasto por el
servicio de vigilancia de la escuela infantil Massarrochos y las obras de construcción de la
escuela infantil Diputada Clara Campoamor con cargo a la aplicación presupuestaria ME280
32300 22799 y reservado en la propuesta de gasto 2016/5314 (RD 2016/5538).

Nº factura Fecha factura Vigilancia Importe DO Ítem

16F00057 16-08-2016 EI Clara Campoamor 5.851,56 2016/24206 2016/181970

16F00068 20-09-2016 EI Clara Campoamor 6.606,60 2016/24268 2016/182240

16F00085 21-10-2016 EI Clara Campoamor 5.851,56 2016/24274 2016/182260

16F00087 21-11-2016 EI Clara Campoamor 5.851,56 2016/24276 2016/182270

16F00086 23-11-2016 EI Massarrochos 5.851,56 2016/24282 2016/182300."

79. (E 28) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2016-000543-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’EDUCACIÓ. Proposa concedir el premi extraordinari del Conservatori José Iturbi
al millor expedient acadèmic de fi de grau professional, curs 2015/2016.

"Antecedentes de hecho

Primero. El 28 de julio de 2016 fue publicada en el Diario Oficial de la Comunidad
Valenciana la Resolución de 23 de junio de 2016 de la Dirección General de Formación
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que se convoca en la Comunidad
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Valenciana, la fase de centros y la fase autonómica de los premios profesionales, para el
alumnado que ha concluido los estudios profesionales de las enseñanzas de Música y Danza en el
curso académico 2015-2016.

Segundo. La Junta Directiva del Conservatorio Municipal de Música  ' 'José Iturbi   de
'Valencia en sesión celebrada el día 4 de noviembre de 2016 acordó conceder el premio-beca 

'José Iturbi  al mejor expediente académico fin de grado profesional, curso 2015/2016, a ******.

Tercero. La concejala delegada de Educación, mediante moción propuso que se realizaran
las actuaciones administrativas necesarias para conceder un premio de 1.500,00 euros al mejor
expediente académico de grado profesional del Conservatorio Municipal de Música ' 'José Iturbi ,
curso 2015/2016.

Cuarto. ****** ha aportado la documentación señalada en la base 28 de las bases de
ejecución del Presupuesto de 2016 del Ayuntamiento de Valencia.

Quinto. La propuesta de gasto se formula en fase ADO por un importe de 1.500,00 euros
con cargo a la aplicación   presupuestaria ME280 32600 48100 (Pta. 2016/5434; ítem
2016/186780).

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Las bases de ejecución del Presupuesto 2016 del Ayuntamiento de Valencia.

II. La Resolución de 23 de junio de 2016 de la Dirección General de Formación
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial publicada en el Diario Oficial de la Comunidad
Valenciana el 28 de julio de 2016.

III. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.

IV. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente, en virtud de delegación de
Alcaldía  por Resolución nº. 20, de 26 de junio de 2015, de conformidad con lo establecido en el
artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Conceder el premio extraordinario del Conservatorio  ' 'José Iturbi   al mejor
expediente académico de fin de grado profesional, curso 2015/2016, a la alumna ******.

Segundo. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto de mil quinientos euros
a los efectos de poder abonar el premio extraordinario del Conservatorio  ' 'José Iturbi , curso
2015/2016 a ******, con DNI nº. ******, con cargo a la aplicación presupuestaria ME280
32600 48100 (Pta. 2016/5434; ítem 2016/186780)."
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80. (E 29) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02802-2016-000495-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CEMENTERIS. Proposa autoritzar, disposar i reconéixer una obligació de
pagament a favor d'Atroesa, corresponent a la certificació del proppassat mes de novembre del
servici de manteniment, conservació i explotació dels forns crematoris.

"ANTECEDENTS

I. El Contracte de servicis de manteniment i explotació dels dos forns del Cementeri
General i dels forns incineradors de restes dels Cementeris General i Cabanyal, en virtut d'acord
de la Junta de Govern Local de data 28 de març de 2008, va ser adjudicat a la mercantil
APLICACIONES TECNICAS RACIONALIZACIÓN OPTIMIZACIÓN DE LA ENERGIA SA
(ATROESA), (CIF A28633253), sent subscrit en data 21 de maig de 2008, per un termini de 5
anys, a comptar de l'1 de juny de 2008 fins a l'1 de juny de 2013, prorrogables per altres tres anys
(acords de Junta de Govern local, de dates 17 de maig de 2013, 9 de maig de 2014, 30 d'abril de
2015, esta última amb vigència fins a la data de 31 de maig de 2016).

II. Així mateix, per moció de la regidora delegada de Cementeris, de data 1 de juny de
2016, es manifesta que per causa d'interés públic és necessària la continuació de la prestació del
servici públic de manteniment i explotació establit en el contracte de referència fins a
l'adjudicació de la licitació en curs. En la seua conseqüència, les distintes certificacions mensuals
s'aniran tramitant per mitjà de reconeixement de l'obligació (bases d'execució, de la 36 a la 40 i
aplicació pressupostària FK 890-16400-21300 del vigent Pressupost Municipal 'MAQUINARIA
INSTALACIONES Y UTILLAJE', elevant la seua aprovació a la Junta de Govern Local.

III. De la mateixa manera, per moció de la regidora delegada de Cementeris, de data 1 de
desembre de 2016, es disposa que 'basant-se en la certificació corresponent al mes de novembre
corresponent als esmentats servicis, presentada per la mercantil APLICACIONES TÉCNICAS
RACIONALIZACIÓN OPTIMITZACIÓN DE LA ENERGIA SA (ATROESA- CIF
A28633253), per import de 34.090,91 €, inicie's les actuacions tendents al reconeixement de
l'obligació, tot això de conformitat a la base d'Execució 37.4 del vigent Pressupost municipal'.

IV. Derivat de l'anterior per a l'atenció del gasto de la certificació de novembre de 2016
corresponent als servicis de manteniment, conservació i explotació dels forns crematoris, per
import de 34.090,31 €, ha degut elaborar-se proposta de gasto en fase ADO núm. 2016/5344,
ítem de gasto 2016/182950 aplicació pressupostària FK 890-16400-21300 del vigent Pressupost
Municipal 'MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE'. Respecte d'això, es manifesta de
conformitat a la base d'execució pressupostària 37.4, que la tramitació de la present certificació,
amb el seu corresponent reconeixement de l'obligació, no produirà en cap cas, cap repercussió a
les restants necessitats d'este servici durant l'any en curs.

FONAMENTS DE DRET D'APLICACIÓ

Pressupost Municipal 2016, Bases d'Execució.

Base 37a. Competència.
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1. Correspon a la JGL, sense perjuí de les delegacions que puga acordar, el reconeixement
de l'obligació d'un gasto legalment autoritzat i disposat.

4. Els expedients per a la tramitació dels reconeixements de l'obligació a què fan referència
els apartats anteriors 2. b) i 3 hauran de contindre:

- Moció impulsora.

- Memòria justificativa subscrita per tècnic del Servici gestor sobre la necessitat del gasto
efectuat i causes per les quals s'ha incomplit el procediment juridicoadministratiu, data o període
de realització, import de la prestació, valoració en què es faça constar, per al cas d'obres, que les
unitats executades són les necessàries i els preus ajustats a quadre de preus aprovat o adequats al
mercat.

- Acreditació documental, si és el cas, de l'encàrrec realitzat o identificació de l'autoritat o
funcionari responsable d'este.

- Documents cobradors, factures del gasto realitzat, o certificacions d'obra conformades per
tècnic municipal competent i pel funcionari o autoritat que haja realitzat l'encàrrec.

- Informe raonat, proposta d'acord efectuada pel Servici gestor, indicant l'aplicació
pressupostària amb càrrec a qui es proposa el reconeixement de l'obligació i els efectes d'esta
aplicació del gasto en relació amb les restants necessitats durant l'any en curs, i document
comptable en fase ADO.

En la seua conseqüència, en relació a l'esmentada base 37.4 del vigent Pressupost
Municipal, prèvia fiscalització per part del Servici Fiscal de Gastos, ha de tramitar-se el
corresponent expedient de Reconeixement de l'Obligació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació corresponent al gasto derivat de
l'esmentada certificació que a continuació es detalla, a favor de l'adjudicatari APLICACIONES
TÉCNICAS RACIONALIZACIÓN OPTIMIZACIÓN DE LA ENERGIA SA (ATROESA), (CIF
A28633253), per un import de VINT-I-HUIT MIL CENT SETANTA-TRES EUROS I
HUITANTA-UN CÈNTIMS D'EURO (28.173,81 €) corresponents a la prestació dels servicis i
CINC MIL NOU-CENTS SETZE EUROS I CINQUANTA CÈNTIMS (5.916,50 €)
corresponents al 21 % d'IVA. que ascendix a un total de TRENTA-QUATRE MIL NORANTA
EUROS I TRENTA-UN CÈNTIMS D'EURO (34.090,31 €) i aplicar el gasto a l'aplicació
pressupostària FK 890-16400-21300 del vigent Pressupost Municipal 'MAQUINARIA
INSTALACIONES Y UTILLAJE', per mitjà de proposta de gasto número 2016/5344 ÍTEM
GTO. NÚM. 2016/182950, doc.O 2016/24490 ANY/NÚM.REL: 2016/5605."
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81. (E 30) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00801-2016-000201-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I COMUNICACIÓ. Proposa autoritzar,
disposar i aprovar el reconeixement de l'obligació d'una factura emesa per Specialist Computer
Centres, SL.

"HECHOS

PRIMERO.  Se inician las actuaciones en virtud de moción del concejal delegado de

Administración Electrónica por la que se propone que, de conformidad con lo establecido en las

Bases de Ejecución del vigente Presupuesto Municipal, se proceda al abono de la factura

siguiente:

Empresa CIF Nº. Fra Data Fra.

 

Data
Registre

Fra.

Concepte fra.
Doc.

Oblig.

 Import
Factura

 

Import

Doc. Oblig.

 

Acte
d'adjudicació

 

Proposta de
gasto e ítem

SPECIALIST
COMPUTER
CENTRES, SL

B81644387 006075 22/11/16 23/11/16

56 UDS. DE
HORAS DE
SERVICIOS
HORAS DE
SERVICIOS
INFORMÁTICOS
DE OPERACIÓN

EN ENTORNOS
UNIX, CITRIX Y
REDES

2016/23021 3.523,52 € 3.523,52 €

 

No procede.

Base 37ª.2. b)

 

No procede.

Base 37ª.2.
b)

SEGUNDO. En cuanto a la justificación de dicha actuación se indica que este Servicio ha

redactado memoria justificativa al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en este apartado

a la misma.

TERCERO. El gasto que supone el citado compromiso de gasto, por importe de 3.523,52

€, se imputará a la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080-92040-22706,

conceptuada como “ESTUD. Y TRAB. TECNICOS”, donde existe consignación presupuestaria

adecuada y suficiente según propuesta de gasto 2016-5239, ítem de gasto 2016-178200.

CUARTO.  Por parte del proveedor se aporta la correspondiente factura, obrante en el

expediente.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  La base 36ª de las de ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio, en
relación con lo establecido en el artículo 189 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y el artículo 59.1 del R.D. 500/90, de 20 de abril, exige, con carácter previo al
reconocimiento de la obligación, la acreditación de la prestación o derecho del acreedor, de
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conformidad con los acuerdos de autorización y compromiso del gasto, según lo establecido en la
Base 39ª de las de Ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio. 

SEGUNDO.  La base 37ª de las de ejecución del Presupuesto para el presente ejercicio

regula los diferentes supuestos y competencia para la aprobación del reconocimiento de la

obligación.

Nos encontramos ante el supuesto previsto en la base 37ª.2.b) de las de ejecución del

Presupuesto vigente ya que se trata de gastos realizados en el propio ejercicio, con crédito

presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,

disposición.

Se verifica que obra en el expediente la Moción impulsora, factura del gasto, Memoria

justificativa efectuada por el Servicio gestor y documentos contables en fase ADO, haciéndose

las siguientes precisiones:

1. Respecto a la documentación necesaria para acreditar el gasto:

Se ha comprobado, que la factura reúne los requisitos establecidos en base 39ª de las de

ejecución del vigente Presupuesto. Y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1º de la

misma Base, ha sido conformada por la Jefatura de este Servicio.

2. Respecto de la acreditación documental, en su caso, de los encargos realizados o
identificación de la autoridad o funcionario responsable del mismo:

Se identifica al jefe de la Sección e-infraestructuras del Servicio de Tecnologías de la

Información y Comunicación, como el funcionario responsable del encargo realizado a la

mercantil acreedora.

TERCERO. El gasto que supone la factura objeto de las presentes actuaciones puede ser

imputado a la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080-92040-22706, conceptuada

como “ESTUD. Y TRAB. TECNICOS”, donde existe consignación presupuestaria adecuada y

suficiente según propuesta de gasto 2016-5239, ítem de gasto 2016-178200.

CUARTO. El artículo 214.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

LaLocales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, según el cual '
función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus
organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones
o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquellos se deriven, y la
recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el
fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso'.
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QUINTO. Finalmente, el órgano competente para la aprobación del reconocimiento de la

obligación que se propone es, como ya se ha indicado, a tenor de lo establecido en el apartado 2º,

apartado a), de la Base 37ª de las de Ejecución del Presupuesto, la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero.  Aplicar el gasto de 3.523,52 €, IVA incluido, a que asciende la factura nº.
006075, de importe de 3.523,52 €, emitida por la mercantil SPECIALIST COMPUTER
CENTRES SL, con CIF B81644387, por concepto de la prestación, al Ayuntamiento de
Valencia, de 56 unidades de horas de servicios informáticos de operación en entornos Unix,
Citrix y Redes, en la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080-92040-22706,
conceptuada como “ESTUD. Y TRAB. TECNICOS”, donde existe consignación presupuestaria
adecuada y suficiente según propuesta de gasto 2016-5239, ítem de gasto 2016-178200.

Segundo. Autorizar, disponer y aprobar el Reconocimiento de la Obligación de la factura

nº. 006075, de importe de 3.523,52 €, IVA incluido, emitida por la mercantil SPECIALIST

COMPUTER CENTRES, SL, con CIF B81644387, por concepto de la prestación, al

Ayuntamiento de Valencia, de 56 unidades de horas de servicios informáticos de operación en

entornos Unix, Citrix y Redes según propuesta de gasto 2016-5239, ítem de gasto 2016-178200."

82. (E 31) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00801-2016-000204-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I COMUNICACIÓ. Proposa autoritzar,
disposar i aprovar el reconeixement de l'obligació d'una factura emesa per Capgemini España,
SL.

"HECHOS

PRIMERO.  Se inician las presentes actuaciones en virtud de Moción del Concejal
Delegado de administración electrónica por la que se propone que, de conformidad con lo
establecido en las Bases  de Ejecución del vigente Presupuesto Municipal, se proceda al abono de
la factura siguiente:
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Empresa CIF Nº .Fra Data Fra.

 

Data
Registre

Fra.

Concepte fra.
Doc.

Oblig.

 Import
Factura

 

Import

Doc. Oblig.

 

Acte
d'adjudicació

CAPGEMINI
ESPAÑA SL B08377715 17500110089195 21/11/16 21/11/16

Se rv i c io s
informáticos para el
desarrollo en
Plataforma Integral

de  Administración

Electrónica de un

sistema informático

de  interoperabilidad

con la plataforma de

intermediación de

datos  del Mº de

Hacienda y

Administraciones

Públicas de España.

Servicios prestados
desde el 21/10/2016
al 20/11/2016.

2016-24234 43.238,09 € 43.238,09 €

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No procede.

Base 37ª.2 b)

SEGUNDO. En cuanto a la justificación de dicha actuación se indica que este Servicio ha

redactado memoria justificativa al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en este apartado

a la misma.

TERCERO. El gasto que supone el citado compromiso de gasto, por importe de 43.238,09

€, se imputará a la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080-92040-64100,

conceptuada como “ADQUISICION SOFTWARE”, donde existe consignación presupuestaria

adecuada y suficiente según propuesta de gasto 2016-05317, ítem de gasto 2016-182180.

CUARTO.  Por parte del proveedor se aporta la correspondiente factura, obrante en el

expediente.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  La Base 36ª de las de Ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio, en
relación con lo establecido en el artículo 189 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y el artículo 59.1 del R.D. 500/90, de 20 de abril, exige, con carácter previo al
reconocimiento de la obligación, la acreditación de la prestación o derecho del acreedor, de
conformidad con los acuerdos de autorización y compromiso del gasto, según lo establecido en la
Base 39ª de las de Ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio. 
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SEGUNDO. La Base 37ª de las de Ejecución del Presupuesto para el presente ejercicio

regula los diferentes supuestos y competencia para la aprobación del reconocimiento de la

obligación.

Nos encontramos ante el supuesto previsto en la Base 37ª.2 b) de las de Ejecución del

Presupuesto vigente ya que se trata de gastos realizados en el propio ejercicio, con crédito

presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,

disposición.

Se verifica que obra en el expediente la Moción impulsora, factura del gasto, Memoria

justificativa efectuada por el Servicio gestor y documentos contables en fase ADO, haciéndose

las siguientes precisiones:

1. Respecto a la documentación necesaria para acreditar el gasto:

Se ha comprobado, que la factura reúne los requisitos establecidos en Base 39 ª de las de

Ejecución del vigente Presupuesto. Y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1º de la

misma Base, ha sido conformada por la Jefatura de este Servicio.

2. Respecto de la acreditación documental, en su caso, de los encargos realizados o
identificación de la autoridad o funcionario responsable del mismo:

Se identifica al jefe de la Sección e-infraestructuras del Servicio de Tecnologías de la

Información y Comunicación, como el funcionario responsable del encargo realizado a la

mercantil acreedora.

TERCERO. El gasto que supone la factura objeto de las presentes actuaciones puede ser

imputado a la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080-92040-64100, conceptuada

como “ADQUISICION SOFTWARE”, donde existe consignación presupuestaria adecuada y

suficiente según propuesta de gasto 2016-05317, ítem de gasto 2016-182180.

CUARTO. El artículo 214.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

LaLocales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, según el cual '
función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus
organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones
o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquellos se deriven, y la
recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el
fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso'.

QUINTO. Finalmente, el órgano competente para la aprobación del  reconocimiento de la

obligación que se propone es, como ya se ha indicado, a tenor de lo establecido en el apartado 2º,

apartado a), de la Base 37ª de las de Ejecución del Presupuesto, la Junta de Gobierno Local.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aplicar el gasto de 43.238,09 €, a que asciende la factura nº 1798127, de importe
de 43.238,09 €, emitida por la mercantil   CAPGEMINI ESPAÑA SL (C.I.F. B08377715), por
concepto de la prestación, al Ayuntamiento de Valencia, de servicios informáticos para el
desarrollo en Plataforma Integral de Administración Electrónica de un sistema informático de
interoperabilidad con la plataforma de intermediación de datos del Mº de Hacienda y
Administraciones Públicas de España durante el periodo de tiempo comprendido entre el  21 de
octubre de 2016 y el 20 de noviembre de 2016, en la aplicación presupuestaria con expresión
cifrada CI080-92040-64100, conceptuada como “ADQUISICION SOFTWARE”, donde existe
consignación presupuestaria adecuada y suficiente según propuesta de gasto 2016-05317, ítem de
gasto 2016-182180.

Segundo. Autorizar, disponer y aprobar el Reconocimiento de la Obligación de la factura
nº 1798127, de importe de 43.238,09 €, emitida por la mercantil   CAPGEMINI ESPAÑA SL
(CIF B08377715), por concepto de la prestación, al Ayuntamiento de Valencia, de de servicios
informáticos para el desarrollo en Plataforma Integral de Administración Electrónica de un
sistema informático de interoperabilidad con la plataforma de intermediación de datos del Mº de
Hacienda y Administraciones Públicas de España durante el periodo de tiempo comprendido
entre el   21 de octubre de 2016 y el 20 de noviembre de 2016, según propuesta de gasto
2016-05317, ítem de gasto 2016-182180."

83. (E 32) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2016-000722-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar i abonar diverses factures
emeses per Iberdrola Comercializadora de Último Recurso, SA, corresponents a
subministrament d'electricitat.

 "Fets

Únic. L’empresa IBERDROLA COMERCIALIZACIÓN DE ÚLTIMO RECURSO, SA,
amb NIF A-95554630, ha presentat al cobrament diverses factures per subministraments
d’electricitat en baixa tensió durant els mesos de setembre a novembre d’enguany, per a les que
no hi ha cap contracte en vigor, per haver quedat desert el lot 1 en l’adjudicació del vigent
contracte de subministrament d’energia elèctrica en alta i baixa tensió, formalitzat amb l’empresa
Gas Natural Servicios, SDG a través d’expedient tramitat pels Servicis Centrals Tècnics, número
01201-2013-234. El total de les factures presentades al cobrament suma la quantitat de
368.886,44 euros, que afecten les següents aplicacions pressupostàries pels imports que
s’assenyalen: 
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Aplicació Pressupostària Import

CD110 92050 22100 Electricitat Dependències 5.739,24

CD110 32300 22100 Electricitat Escoles 1.744,31

CD110 16500 22100 Electricitat Enllumenat Públic 361.402,89

     
   

Aquestes factures han estat degudament conformades pel Servici de Servicis Centrals
Tècnics, i s'aplicaran al Pressupost del 2016, abonant-se mitjançant proposta de despesa
confeccionada per a aquest fi número 2016/5386, tipus 'R', en fase ADO, per un import total de
368.886,44 euros, IVA inclòs, tal com consta en el quadre adjunt, on es detalla la relació
individualitzada de factures, els seus imports i la seua imputació a les diverses aplicacions.

Es tracta de despeses necessàries i inajornables per a poder prestar els servicis competència
de la Corporació.

Les disponibilitats pressupostàries actuals permeten atendre a aquestes despeses, que són
part de les previsions del present exercici.

Als anteriors fets se’ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret

 Únic.- La base 37.2 b) de les d'execució del Pressupost estableix:

'Correspon a la JGL:

 b) Aprovar un gasto realitzat en el propi exercici, amb crèdit pressupostari, sense la
l'autorització prèvia i, si és el cas, disposició”.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Aprovar les factures emeses per l’empresa IBERDROLA COMERCIALIZACIÓN
DE ÚLTIMO RECURSO, SA amb NIF A-95554630, per subministraments d’electricitat en
baixa tensió en edificis i dependències de titularitat municipal durant el període comprés entre el
mes de setembre i el de novembre d’enguany, essent l’import total de la suma de totes elles de
368.886,44 euros, IVA inclòs, i abonar a l’esmentada empresa l’import assenyalat, d’acord amb
el que preveu l'esmentada base, a càrrec de les aplicacions pressupostàries del vigent pressupost, i
segons la proposta de despesa, ítems i documents d'obligació que es detallen en quadre annex."
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84. (E 33) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2016-000724-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar i abonar la factura emesa
per Fomento Valencia Mantenimiento y Limpieza, SA, corresponent a la certificació del servici
de neteja del proppassat mes de novembre.

"Fets

ÚNIC. L’empresa FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, SA, amb
NIF A96062948 (abans SECOPSA SERVICIOS, SA, amb idèntic NIF) ha presentat al
cobrament la factura número 0035180099, de data 5 de desembre del 2016,   per import de
529.008,71 €, IVA inclòs, pels servicis de neteja dels mercats, centres educatius i edificis
municipals efectuats en el proppassat mes de novembre, corresponent aquest import a la
certificació mensual d’aquest període, fora de contracte, a l’empara de l’acord de continuïtat del
servici adoptat per la Junta de Govern Local en data 24 d’abril del 2015, atès que el contracte que
emparava aquest servici finalitzà en data 12/05/2015, estant en tràmit la celebració de nou
contracte mitjançant el seu corresponent expedient de licitació.

 Aquesta factura, que ha estat degudament conformada pel Servici de Servicis Centrals
Tècnics, i que afecta les següents aplicacions pressupostàries pels imports que s’assenyalen:

CD110 32300 22700 Neteja Col·legis 294.264,41

CD110 92060 22700 Neteja Dependències 210.445,78

CD110 43120 22700 Neteja Mercats 24.298,52

      Total ……… 529.008,71

s'aplicarà al Pressupost de 2016, abonant-se mitjançant proposta de despesa confeccionada
per a aquest fi número 2016/5478, tipus “R”, en fase ADO, per un import total de 529.008,71
euros; tal com consta en el quadre adjunt, on es detalla la relació individualitzada de factures, els
seus imports i la seua imputació a les diverses aplicacions.

Es tracta de despeses necessàries i inajornables per a poder prestar els servicis competència
de la Corporació.

Les disponibilitats pressupostàries actuals permeten atendre a aquestes despeses, que són
part de les previsions del present exercici.

Als anteriors fets se’ls apliquen els següents

Fonaments de Dret 

Únic. La Base 37.2 b) de les d'Execució del Pressupost estableix:

'Correspon a la JGL:
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b) Aprovar un gasto realitzat en el propi exercici, amb crèdit pressupostari, sense la
l'autorització prèvia i, si és el cas, disposició'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Aprovar la factura emesa per l’empresa FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y
LIMPIEZA, SA, amb NIF A96062948,  pels servicis de neteja dels mercats, centres educatius i
edificis municipals efectuats en el mes de novembre d’aquest any 2016, sent el total certificat de
529.008,71 €, IVA inclòs, corresponent a la certificació del període de l’1 al 30 de novembre del
2016, i abonar a l’esmentada empresa l’import assenyalat, d’acord amb el que preveu l'esmentada
Base, a càrrec de les aplicacions pressupostàries del vigent pressupost, i segons la proposta de
despesa, ítems i documents d'obligació que es detallen en quadre annex."
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##ANEXO-1603197##
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85. (E 34) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001834-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa acceptar renúncies a nomenaments interins com a
subaltern/a.

"De l’anàlisi de les actuacions que es troben en l’expedient, es deduïxen els següents

Antecedents de fet

I. ****** ha manifestat, per mitjà de compareixença en les dependències de la Secció
d’Accés a la Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball, de data 7 de desembre de 2016, la
seua renúncia al nomenament com a subaltern interí, aprovat per acord de Junta de Govern Local
d’1 de desembre de 2016, tot això amb efectes des del 8 de l’esmentat mes i any, i, sense perjuí
dels drets econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins al dia 7 de desembre de 2016.

II.  Així mateix, i per compareixença realitzada en l’esmentada Secció el dia 13 de
desembre de 2016, ******, ha manifestat la seua renúncia al nomenament interí com a
subalterna, aprovat per acord de la Junta de Govern Local d’1 de desembre de 2016 amb efectes
des del 14 de desembre de 2016, i, sense perjuí dels drets econòmics que pogueren
correspondre-li meritats fins al dia 13 de l’esmentat mes i any.

III. Informe de la Secció d’Accés a la Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball de data
13 de desembre de 2016 relatiu a la renúncies referenciades.

Als antecedents de fet se li apliquen els següents:

Fonaments de Dret

1. L’art. 94.1.3.4 de la Llei 39/2015, de 1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú 
de les Administracions Públiques, establix:

'1. Tot interessat podrà desistir de la seua sol·licitud o, quan això no estiga prohibit per
l’ordenament jurídic, renunciar als seus drets.

3. Tant el desistiment com la renúncia podran fer-se per qualsevol mitjà que permeta la
seua constància, sempre que incorpore les firmes que corresponguen d’acord amb el que preveu
la normativa aplicable.

4. L’Administració acceptarà de pla el desistiment o la renúncia, i declararà conclús el
procediment llevat que, havent-s'hi personat tercers interessats, instaren estos la seua continuació
en el termini de deu dies des que van ser notificats del desistiment o renúncia'.

2  L’art. 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les Bases de Règim Local,.
establix que correspon a la Junta de Govern Local '…les altres decisions en matèria de personal
que no estiguen expressament atribuïdes a un altre òrgan, incloent-se entre estes, l’atribució
relativa a l’acceptació de les renúncies a nomenament com a personal interí, o millora
d’ocupació.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Acceptar la renúncia al nomenament com a subaltern interí, aprovat per acord de
Junta de Govern Local d’1 de desembre de 2016, efectuada per ******, per mitjà de
compareixença realitzada en les dependències de la Secció d’Accés a la Funció Pública i Provisió
de Llocs de Treball, en data 7 de desembre de 2016, amb efectes des del dia 8 de desembre de
2016, i, sense perjuí dels drets econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins al dia 7 de
l’esmentat mes i any.

Segon. Acceptar la renúncia al nomenament com a subalterna interina d’esta Corporació
aprovat per acord de l’esmentada Junta de Govern Local d’1 de desembre de 2016, efectuada per
******, per mitjà de compareixença realitzada en la mencionada Secció d’Accés a la Funció
Pública i Provisió de Llocs de Treball en data 13 de desembre de 2016, amb efectes des del dia
14 de desembre de 2016, i, sense perjuí dels drets econòmics que pogueren correspondre-li
meritats fins al dia 13 de l’esmentat mes i any."

86. (E 35) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001961-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa acceptar renúncies a nomenaments interins com a auxiliars
administratives.

"De l'anàlisi de les actuacions que es troben en l’expedient, es deduïxen els següents

Antecedents de fet

I. ******, ****** i ****** han manifestat, per mitjà de compareixences realitzades en les
dependències de la Secció d’Accés a la Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball, en data 1
de desembre de 2016, les seues renúncies als seus nomenaments com a auxiliars administratives
interines, aprovats per acords de Junta de Govern Local de 19 de febrer i 13 de maig de 2016 i 8
de novembre de 2002, respectivament, tot això amb efectes des del 2 de desembre de 2016, i,
sense perjuí dels drets econòmics que pogueren correspondre’ls meritats fins al dia 1 de
l’esmentat mes, renúncies motivades pels seus nomenaments provisionals per millora d’ocupació
com a auxiliars administratives aprovats per acord de la Junta de Govern Local de 25 de
novembre de 2016

II. Informe de la Secció d’Accés a la Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball de data
13 de desembre de 2016 relatiu a les renúncies referenciades.

Als antecedents de fet referències se li apliquen els següents:

Fonaments de Dret

1. L'art. 94.1.3.4 de la Llei 39/2015, de 1 d’ octubre, de Procediment Administratiu Comú 
de les Administracions Públiques, establix:
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'1. Tot interessat podrà desistir de la seua sol·licitud o, quan això no estiga prohibit per
l'ordenament jurídic, renunciar als seus drets.

3. Tant el desistiment com la renúncia podran fer-se per qualsevol mitjà que permeta la
seua constància, sempre que incorpore les firmes que corresponguen d'acord amb el que preveu
la normativa aplicable.

4. L'Administració acceptarà de pla el desistiment o la renúncia, i declararà conclús el
procediment llevat que, havent-se personat en el mateix tercers interessats, instaren estos la seua
continuació en el termini de deu dies des que van ser notificats del desistiment o renúncia'.

2. L'art. 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les Bases de Règim Local,

establix que correspon a la Junta de Govern Local '…les altres decisions en matèria de personal

que no estiguen expressament atribuïdes a un altre òrgan', i s'inclouran entre estes, l'atribució

relativa a l'acceptació de les renúncies a nomenament com a personal interí, o millora d'ocupació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. Acceptar les renúncies als seus nomenaments interins com a auxiliars administratives
de ******, ****** i ******, realitzades per mitjà de compareixences en les dependències de la
Secció d’Accés a la Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball, en data 1 de desembre de
2016, tot això amb efectes des del 2 de desembre de 2016, i, sense perjuí dels drets econòmics
que pogueren correspondre-li meritats fins a l’esmentat dia 1 de desembre de 2016."

87. (E 36) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001839-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa el canvi de dedicació horària d'un lloc de treball en el
Servici de Policia Local.

"PRIMER. S'ha rebut en aquest Servici de Personal comunicació de l'Intendent General
Cap de Policia Local, amb el vistiplau de la Regidora Delegada de l'Àrea de Protecció Ciutadana
de data 8 de novembre de 2016, on es relaciona el següent canvi en la dedicació horària en lloc
de treball del Servici de Policia Local amb efectes des de l’1 de novembre de 2016:

REF. N. FUN. NOM LLOC FINS A
30/04/2016

BAREM FNS A
30/04/2016

LLOC DES DE
L’1/5/2016 BAREM DES DE L’1/5/2016

8279 ****** ****** ******
******

AGENT PL
(MD-PH-N-F) C1-18-956-956 AGENT PL

(DE1-PH-N-F) C1-18-955-955

SEGON. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data

23 de novembre de 2016 s’ha disposat:

'A la vista de la sol·licitud de l’intendent general cap de la Policia Local amb el vistiplau de
la Regidora Delegada de Protección Ciutadana de data 8 de novembre de 2016, cal iniciar les
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actuacions a fi de transformar el lloc de treball d’Agent de la Policia Local (MD-PH-N-F),
referència número 8279, ocupat  per ******, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball
d’agent policia local (DE1-PH-N-F). Tot això amb efectes des del dia 1 de novembre de 2016'.

TERCER. S'estima existeix crèdit suficient per al canvi de dedicació horària proposat,
excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal,
des de l’1 de novembre fins al 31 de desembre de 2016, procedint autoritzar i disposar el gasto
del present expedient que ascendeix a 417,94 €, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries
2016/CC100/13200/12101 i 16000, i declarar disponible crèdit en la quantia de 15,68 € en
l'aplicació pressupostària 2016/CC100/13200/15000, segons l’operació de gasto número
2016/728.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1 h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. La relació de llocs de treball vigent d'aquesta Corporació estableix en el seu
Extrem 6 que, els llocs de treball de la Policia Local, seran transformats automàticament en llocs
de treball, amb dedicació horària corresponent a “MD” (major dedicació) o “DE1” (dedicació
especial 1), de conformitat amb les demandes que efectue la Direcció de la Policia Local, amb el
vistiplau de la Delegació de l'Àrea de Protecció Ciutadana, condicionat al crèdit aprovat a aquest
efecte, en el Capítol I de despeses del Pressupost o en les seues corresponents modificacions.

TERCER. Les bases 14 i 15 d’Execució del Pressupost de l’Ajuntament de València de
2016, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de
documentació obrant a l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Transformar, amb efectes des de l’1 de novembre de 2016, la dedicació horària del
lloc de treball relacionat a continuació i regularitzar, en conseqüència i amb els mateixos efectes,
la retribució mensual del funcionari que l’ocupa, d’acord amb el barem retributiu resultant de la
transformació, modificant en eixe sentit la Relació de Llocs de Treball:

REF. N. FUN. NOM LLOC FINS A
31/10/2016

BAREM FNS A
31/10/2016

LLOC DES DE
L’1/11/2016 BAREM DES DE L’1/11/2016

8279 ****** ****** AGENT PL
(MD-PH-N-F) C1-18-956-956 AGENT PL

(DE1-PH-N-F) C1-18-955-955
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Segon. Autoritzar i disposar el gasto de l'expedient que ascendeix a 433,62 €, amb càrrec a

les aplicacions pressupostàries 2016/CC100/13200/12101 i 16000, i declarar disponible crèdit en

la quantia de 15,68 € en l'aplicació pressupostària 2016/CC100/13200/15000, segons l’operació

de gasto número 2016/728."

88. (E 37) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001936-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí de cinc subalterns/es per al
Servici de Patrimoni Històric i Artístic.

"Vistos els informes del Servici de Personal, de la Intervenció General i la resta de
documents que es troben en l’expedient, així com prenent en consideració l'article 10.1 del Text
refós de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic aprovat per RDL 5/2015, de 30 d'octubre, l'article
16.2 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana,
l'article 20.dos de la Llei 48/2015, de 29 d'octubre, de Pressupostos Generals de l’Estat per a l'any
2016, l'article 98 de l'Acord Laboral per al personal funcionari al Servici de l'Ajuntament de
València, aprovat per l'acord de l'Ayuntamiento-Pleno de data 24 de novembre de 2016, l'acord
de Junta de Govern Local, de 29 de gener de 2016, pel qual es declara l'excepcionalitat a la
limitació establida en l'article 20.dos anteriorment citat, i el decret del Sr. regidor de Personal de
30 de novembre de 2016, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda: 

Primer. Nomenar com a subaltern/a interí/na, amb efectes des de l'endemà de la notificació
de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 13 de desembre de 2016, a cada una de
les següents persones, totes elles integrants de la Borsa de Treball constituïda a este efecte i
aprovada per acord de la Junta de Govern Local de data 13 d'octubre de 2006, en els llocs de
treball i adscripcions que així mateix es detallen:

- Sra. ******. Lloc de treball de 'personal subaltern (PH-F3)' amb referència núm.: 2569,
vacant i reservat a funcionari/a de carrera. Barem: AP.12.222.222. Adscripció orgànica en el
Servici de Patrimoni Històric i Artístic.

- Sr. ******. Lloc de treball de 'personal subaltern (PH-F3)' amb referència núm.: 5870,
vacant i reservat a funcionari/a de carrera. Barem: AP.12.222.222. Adscripció orgànica en el
Servici de Patrimoni Històric i Artístic.

- Sra. ******. Lloc de treball de 'personal subaltern (PH-F3)' amb referència núm.: 6662,
vacant i reservat a funcionari/a de carrera. Barem: AP.12.222.222. Adscripció orgànica en el
Servici de Patrimoni Històric i Artístic.

- Sr. ******. Lloc de treball de 'personal subaltern (PH-F3)' amb referència núm.: 8079,
vacant i reservat a funcionari/a de carrera. Barem: AP.12.222.222. Adscripció orgànica en el
Servici de Patrimoni Històric i Artístic.
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- Sr. ******. Lloc de treball de 'personal subaltern (PH-F3)' amb referència núm.: 3176,
vacant i reservat a funcionari/a de carrera. Barem: AP.12.222.222. Adscripció orgànica en el
Servici de Patrimoni Històric i Artístic.

Els presents nomenaments quedaran sense efecte, quan les places es proveïsquen en
propietat, quan es produïsca la reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera titular
d'este, quan no existisca dotació pressupostària per als llocs de treball objecte de nomenaments o,
en tot cas, quan la Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que els han
motivat o s'amortitzen les dites places. Així mateix, quedarà sense efecte si l'informe emés per
l'oficina de medicina laboral declarara les persones interessades no aptes per a l'exercici dels llocs
de treball.

Les persones nomenades podran ser separades per causa justificada i amb audiència prèvia.

Segon. Les persones nomenades hauran de percebre mensualment es següents quantitats
brutes, segons el barem retributiu: AP.12.222.222, sou base: 553,96 €; complement específic:
753,05 €; complement de destinació: 262,68 €, sense perjuí de la productivitat que puga percebre
basant-se en els acords que s'adopten

A més tindran dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment
establides.

Tercer. Per al gasto que suposa el present expedient, des de l'endemà de la notificació de
l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 13 de desembre de 2016, l'import del qual
ascendix a la quantitat total de 7.180,00 €, hi ha crèdit suficient utilitzant la vinculació jurídica de
crèdits establida en la base 6a de les d'execució del Pressupost vigent, per la qual cosa, en
conseqüència, procedix autoritzar i disposar la quantitat de 7.180,00 €, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries que a continuació s'indiquen, tot això de conformitat amb l'operació
de gastos 759/2016:

- Autoritzar i disposar:

2016/CC100/33600/12005, per la quantitat total de 1.697,60 €.

2016/CC100/33600/12100, per la quantitat total de 805,00 €.

2016/CC100/33600/12101, per la quantitat total de 2.307,75 €.

2016/CC100/23100/15000, per la quantitat total de 373,75€.

2016/CC100/23100/16000, per la quantitat total de 1.995,90 €.

Quart. La relació entre les persones nomenades i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i hauran de ser donades d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent.

Quint. Modificar l'adscripció orgànica i transformar els llocs de treball que a continuació
s'indiquen amb el següent detall, tot això amb efectes des de l'endemà de la notificació de



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
D
H
Y
5
 
x
X
M
s
 
f
R
e
O
 
L
L
F
E
 
2
P
U
3
 
R
z
w
h
 
x
y
Y
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L' ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 27/12/2016 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2016 276

l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 13 de desembre de 2016, fent ús de la
potestat d'autoorganització, i modificant, conseqüentment, la relació de llocs de treball:

- Lloc de treball núm.: 2569 de 'personal subaltern (PH-F3)' amb barem retributiu:
AP.13.222.222, adscrit al Servici de Patrimoni Històric i Artístic, a 'personal subaltern (PH-F3)'
amb barem retributiu: AP.12.222.222, adscrit al Servici de Patrimoni Històric i Artístic.

- Lloc de treball núm.: 5870 de 'personal subaltern' amb barem retributiu: AP.13.310.310,
adscrit al Servici de Gestió Urbanística, on no es considera necessari, a 'personal subaltern
(PH-F3)' amb barem retributiu: AP.12.222.222, adscrit al Servici de Patrimoni Històric i Artístic.

- Lloc de treball núm.: 6662 de 'personal subaltern (PH-F1)' amb barem retributiu:
AP.13.221.221, adscrit al Servici de Comerç i Abastiment, on no es considera necessari, a
'personal subaltern (PH-F3)' amb barem retributiu: AP.12.222.222, adscrit al Servici de Patrimoni
Històric i Artístic.

- Lloc de treball núm.: 8079 de 'personal subaltern (PH-F1)' amb barem retributiu:
AP.13.221.221, adscrit al Servici de Comerç i Abastiment, on no es considera necessari, a
'personal subaltern (PH-F3)' amb barem retributiu: AP.12.222.222, adscrit al Servici de Patrimoni
Històric i Artístic.

- Lloc de treball núm.: 3176 de 'personal subaltern (DE-PH-N1-F2)' amb barem retributiu:
AP.13.257.257, adscrit al Servici de Societat de la Informació, Secció de Població i Territori, on
no es considera necessari, a 'personal subaltern (PH-F3)' amb barem retributiu: AP.12.222.222,
adscrit al Servici de Patrimoni Històric i Artístic."

89. (E 38) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001974-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar l'adscripció temporal del lloc de treball de cap
secció (TD), referència núm. 6619, en la Secció d'Estudis i Programes Sanitaris del Servici de
Sanitat.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
13 de desembre de 2016 s’ha disposat:

'A la vista de la petició de la regidora de la Delegació de Sanitat i Salut, cal iniciar les
actuacions tendents a elevar en la pròxima Junta de Govern Local la creació de la Secció
sol·licitada en el Servici de Sanitat, amb l'atribució de les competències que s’assenyalen, així
com l'adscripció temporal en la mateixa de ******, que ocupa lloc de treball de Cap Secció (TD)
en la Secció de Programes d’Inserció Social i Laboral. Tot açò, amb efectes des de l'endemà
laborable al de la notificació de l'acord que s'adopte'.

SEGON. ******, funcionària de carrera de l'Escala: Administració Especial, Subescala:
Tècnica, Classe: Superior, Categoria: Psicòloga i grup A1 de classificació professional ocupa lloc
de treball de “Cap Secció (TD)”, referencia número 6619, barem retributiu A1-25-601-601,
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adscrit orgànicament en el Servici de Benestar Social i Integració, Secció Programes Inserció
Social i Laboral, havent manifestat per compareixença realitzada en la Secció d'Estructura
Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball en data 13 de desembre de 2016, la seua conformitat
amb l’adscripció proposada.

TERCER. El present trasllat, si s’efectua mantenint l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc
de treball en el Servici de Benestar Social i Integració, Secció Programes Inserció Social i
Laboral, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries diferents de les
aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a 2016 (OG 1/2016),
per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de l’adscripció orgànica del
lloc de treball que ocupa la Sra. ****** i, en conseqüència, no s’estima necessària la remissió del
mateix al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal per a una nova fiscalització
del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET:

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Pel que fa a la creació de la nova unitat orgànica, l’article 4 de la Llei 7/1985, de
2 d’abril, Reguladora de les Bases de Règim Local, que atribueix als municipis, la potestat
d'autoorganització, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins
de l'esfera de les seues competències.

TERCER. L’article 79,3.c del vigent acord laboral per al personal funcionari al servici de
l’Ajuntament de València per als anys 2016-2019, respecte a la movilitat voluntaria per necesitat
urgent d’efectius.

D’apreciar-se per la Junta de Govern Local, en les circumstàncies actuals, més necessari i
urgent en el Servici de Sanitat l’exercici de les funcions pròpies del lloc de “Cap Secció (TD)”
exercit per ******, sense perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient, s’elevaria
a la Junta de Govern Local la següent proposta d’acord.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de
documentació obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable al de la recepció de la notificació de
l’acord que s’adopte, completar l’organigrama vigent, en el sentit de crear la Secció d Estudis i
Programes Sanitaris en el Servici de Sanitat amb les següents competències:

- Arreplega, selecció i transmissió d'informació relacionada amb la salut.

- Centralització de l'arxiu i documentació del Servici.
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- Coordinació dels programes de promoció de la salut amb els/les responsables de les
distintes unitats del Servici.

- Coordinació amb els distints servicis d'informació i assessorament en temes relacionats
amb la salut en l'Ajuntament, i amb altres entitats i/o associacions de la ciutat.

- Divulgar servicis i actuacions: convocatòries, premis, fullets...

- Gestió del Fons Documental: adquisicions i préstecs documentals.

- Manteniment i actualització periòdica dels continguts del Servici de la pàgina web de
l'Ajuntament.

- Coordinació i suport tècnic a totes les Unitats, Seccions, programes i servicis en matèria
de planificació i investigació.

- Disseny de plans, programes i projectes.

- Disseny i desenvolupament de procediments i protocols.

- Disseny i desenvolupament de memòries avaluatives.

- Suport tècnic a avaluacions de plans o programes.

- Participar en l'elaboració de sistemes de qualitat.

- Seguiment i actualització de la carta de servicis.

- Estudis i investigacions:

- Supervisió d'estudis contractats o convenia amb entitats.

- Impulsar la gestió de les sol·licituds de subvencions europees, nacionals, autonòmiques
per al desenvolupament de projectes o servicis sanitaris.

- Representació en els grups de treball que es crearen per als que siguen designats pel Cap
de Servici.

- Seguiment i suport tècnic per a l'execució dels projectes.

- Premis, Subvencions a entitats de la ciutat.

- Redacció de les bases.

- Difusió de les convocatòries.

- Estudi tècnic dels projectes presentats.
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- Suport tècnic al Jurat.

Segon. Amb els mateixos efectes, adscriure temporalment en el Servici de Sanitat, Secció
d’Estudis i Programes Sanitaris a ******, funcionària de carrera de l'Escala: Administració
Especial, Subescala: Tècnica, Classe: Superior, Categoria: Psicòloga i grup A1 de classificació
professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball de “Cap Secció (TD)”,
referencia número 6619 que exerceix, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat
lloc de treball en el Servici de Benestar Social i Integració, Secció Programes Inserció Social i
Laboral, això en tant es produeix la negociació que procedisca, amb la representació sindical.

Tercer. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ****** corresponents al lloc de
treball de “Cap Secció (TD)”, barem retributiu A1-25-601-601, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2016/CC100/23100/12000, 12006, 12009, 12100, 12101, 15000 i 16000 del
Pressupost vigent."

90. (E 39) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001912-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí de cinc subalterns/es per a
diverses servicis.

"Vistos els informes del Servici de Personal, de la Intervenció General i la resta de
documents que es troben en l’expedient, així com prenent en consideració l'article 10.1 del Text
refós de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic aprovat per RDL 5/2015, de 30 d'octubre, l'article
16.2 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana,
l'article 20.dos de la Llei 48/2015, de 29 d'octubre, de Pressupostos Generals de l’Estat per a l'any
2016, l'acord de Junta de Govern Local, de 29 de gener de 2016, pel qual es declara
l'excepcionalitat a la limitació establida en l'article 20.dos anteriorment citat, l'acord de la Junta
de Govern Local de data 1 de desembre de 2016, i, els Decrets del Sr. Regidor de Personal de 24
i 28 de novembre de 2016, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda: 

Primer. Nomenar com a subalterns/as interins/as, amb efectes des de l'endemà de la
notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 1 de desembre de 2016, a cada
una de les següents persones, integrants de la borsa de treball de la categoria de subalterns
constituïda i aprovada per acord de Junta de Govern Local de 13 d'octubre de 2006, i, de la borsa
de treball de la categoria d'auxiliars d'oficis constituïda i aprovada per acord de la Junta de
Govern Local de data 22 de desembre de 2006, a la que s'ha acudit després d'haver-se esgotat la
borsa anteriorment citada, en virtut de l'acord adoptat en Mesa General de Negociació de data 10
de juny de 2016, en els llocs de treball vacants i reservats a personal funcionari de carrera, pel
nomenament provisional per millora d'ocupació de les i els funcionaris d'esta Corporació en llocs
d'auxiliar administratiu/a, tramitats en l'expedient número 01101-2016-1856, a excepció de les
referència 3534 que es troba vacant i no reservada a personal funcionari de carrera, així com, les
adscripcions que així mateix es detallen:
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Cognoms i nom  Ref. BAREMS  ADSCRIPCIÓ ORGÀNICA  LLOC DE  TREBALL 

****** 3526 AP.13.310.310 Servici d'Esports  SUBALTERN

****** 3534 AP.13.310.310 SERTIC SUBALTERN

****** 3270 AP.13.310.310 Servici de Disciplina Urbanística  SUBALTERN

****** 3509 AP.13.310.310 Servici de Policia Local  SUBALTERN

******
783

AP.13.310.310 Servici d’ Educació, Centres Educatius amb
adscripció temporal de la persona al Servici

de Patrimoni.
SUBALTERN

Els presents nomenaments quedaran sense efecte, quan les places es proveïsquen en
propietat, quan es produïsca la reincorporació a la plaça reservada del funcionari o funcionària de
carrera titular d'esta, quan no existisca dotació pressupostària per als llocs de treball objecte de
nomenaments o, en tot cas, quan la Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies
que els han motivat o s'amortitzen les dites places. Així mateix, quedarà sense efecte si l'informe
emés per l'oficina de medicina laboral declarara les persones interessades no aptes per a l'exercici
dels llocs de treball.

Les persones nomenades podran ser separades per causa justificada i amb audiència prèvia.

Segon. Les persones nomenades hauran de percebre mensualment les següents quantitats
brutes, segons el barem retributiu: AP.13.310.310, sou base: 553,96 €; complement específic:
550,99 €; complement de destinació: 285,36 €, sense perjuí de la productivitat que puga percebre
basant-se en els acords que s'adopten

  A més tindran dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment
establides.

Tercer. Per al gasto que suposa els nomenaments inclosos en el present acord, des de
l'endemà de la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 1 de desembre
de 2016, hi ha informe favorable del Servici Fiscal de Gastos de data 31 de novembre de 2016.

Quart. La relació entre les persones nomenades i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i hauran de ser donades d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent.

Quint. Adscriure temporalment la persona nomenada en el lloc de treball amb referència:
783, en el Servici de Patrimoni."

91. (E 40) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001679-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa acceptar la renúncia a un nomenament interí com a tècnica
mitjana de treball social.

"De l’anàlisi de les actuacions que es troben en l’expedient, es deduïxen els següents:



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
D
H
Y
5
 
x
X
M
s
 
f
R
e
O
 
L
L
F
E
 
2
P
U
3
 
R
z
w
h
 
x
y
Y
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L' ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 27/12/2016 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2016 281

Antecedents de fet

I. Que per acord de la Junta de Govern Local de 25 de novembre de 2016 es va acordar,
entre altres, el nomenament interí com a Tècnica Mitja de Treball Social de ******, en lloc amb
número de referència 2845.

II.  Que la interessada remitent correu a esta Secció per mitjà del qual renuncia al
nomenament que havia sigut aprovat, i que s’assenyala en el punt I.

III. Informe de la Secció d’Accés a la Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball de data
14 de desembre de 2016 relatiu a la renúncia referenciada.

Als antecedents de fet referències se li apliquen els següents:

Fonaments de Dret

1. L’art. 94.1.3.4 de la Llei 39/2015, de 1 d’octubre, de Procediment Administratiu Comú
de les Administracions Públiques, establix:

'1. Tot interessat podrà desistir de la seua sol·licitud o, quan això no estiga prohibit per
l’ordenament jurídic, renunciar als seus drets.

3. Tant el desistiment com la renúncia podran fer-se per qualsevol mitjà que permeta la
seua constància, sempre que incorpore les firmes que corresponguen d’acord amb el que preveu
la normativa aplicable.

4. L’Administració acceptarà de ple el desistiment o la renúncia, i declararà conclús el
procediment llevat que, havent-se personat en el mateix tercers interessats, instaren estos la seua
continuació en el termini de deu dies des que van ser notificats del desistiment o renúncia'.

2  L’art. 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les Bases de Règim Local,.
establix que correspon a la Junta de govern Local '…les altres decisions en matèria de personal
que no estiguen expressament atribuïdes a un altre òrgan', i s'inclouran entre estes, l’atribució
relativa a l’acceptació de les renúncies a nomenament com a personal interí, o millora
d’ocupació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. Deixar sense efecte el nomenament interí com a Tècnica Mitja de Treball Social
d’esta Corporació de ******, aprovat per acord d’esta Junta de Govern Local en sessió celebrada
el dia 25 de novembre de 2016, tenint en compte que la interessada ha renunciat a este."

92. (E 41) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001768-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el projecte del text definitiu del Conveni
Col·lectiu per al personal laboral per als anys 2016-2019.
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"En fecha 18 de octubre de 2016 se emite informe por esta unidad administrativa en la que,

por error, se hace constar que la Junta de Gobierno Local deberá aprobar el proyecto de

Convenio Colectivo.

Sin embargo, dicha exigencia, arrastrada de informes anteriores, es del todo punto
innecesaria, puesto que un Convenio Colectivo, no goza de la naturaleza reglamentaria a que
hace referencia el artículo 49 de la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

El Convenio Colectivo goza de la naturaleza contractual a que hace referencia el artículo
82 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores:

'1. Los convenios colectivos, como resultado de la negociación desarrollada por los
representantes de los trabajadores y de los empresarios, constituyen la expresión del acuerdo
libremente adoptado por ellos en virtud de su autonomía colectiva.

2. Mediante los convenios colectivos, y en su ámbito correspondiente, los trabajadores y
empresarios regulan las condiciones de trabajo y de productividad; igualmente podrán regular la
paz laboral a través de las obligaciones que se pacten.

3. Los convenios colectivos regulados por esta Ley obligan a todos los empresarios y
trabajadores incluidos dentro de su ámbito de aplicación y durante todo el tiempo de su vigencia'.

Naturaleza contractual que, a su vez, emana de lo dispuesto en los artículos 1254 (El
contrato existe desde que una o varias personas consienten en obligarse, respecto de otra u otras,
a dar alguna cosa o prestar algún servicio.) y 1255 (Los contratantes pueden establecer los
pactos, cláusulas y condiciones que tengan por conveniente, siempre que no sean contrarios a las
leyes, a la moral, ni al orden público), ambos del Código Civil. Naturaleza contractual que hay
que enmarcarla dentro de la especial relación estatutaria de los empleados públicos con la
Administración.

En este sentido, Joan Mauri Majós (Naturaleza y función de la negociación colectiva en la
determinación de las condiciones de trabajo de los funcionario públicos, opina que 'Parece mucho
más sencillo afirmar que el procedimiento de elaboración negocial del acuerdo de condiciones de
trabajo es, por definición, el procedimiento de elaboración de un tipo concreto de disposiciones
generales que se caracterizan precisamente por constituirse en ejercicio de la autonomía
colectiva, con independencia del resultado positivo o negativo que pueda tener la negociación en
la formación de la norma' (SSTS 24 de noviembre de 1995 y de 21 octubre de 1997.

No obstante, y aun cuando, como se ha dicho, resulta inadecuada la referencia a la Junta de
Gobierno Local, por la Alcaldía se han dado instrucciones para que el expediente, previo a su
aprobación, en su caso, por el Pleno de la Corporación, pase a la Junta de Gobierno Local;
circunstancia esta que, de cualquier forma, no afecta al fondo de la cuestión ni a la validez del
acto administrativo en tanto en cuanto el mismo sea aprobado por el órgano competente, esto es,
el Pleno, y sin que ello conlleve modificación de la naturaleza jurídica del Convenio Colectivo,
por lo que, al no nacer de la potestad reglamentaria de la Administración, no resulta sujeto,
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tampoco, a las previsiones que para ordenanzas y reglamentos municipales contiene el
reglamento orgánico del pleno.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar el proyecto del texto definitivo del Convenio Colectivo para el personal
laboral al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Valencia, para los años 2016-2019, que obra en
el expediente, a la vista de los informes y del dictamen de la Comisión de Gobierno Interior,
Administración Electrónica, Personal y Control Administrativo, obrantes en el mismo."

93. (E 42) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02227-2016-000100-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el règim jurídic
específic aplicable a la subvenció per a la realització del congrés ‘Escriptors refugiats. La
literatura en l'exili’.

"L'expedient s'inicia per mitjà de moció del regidor de Cooperació al Desenvolupament i
Migració en què es proposa la concessió d'una subvenció directa de 7.390 € a favor de
l'Associació Institució cívica i de pensament Joan Fuster al finançament de les despeses de la
trobada “Escriptors refugiats. La literatura en l'exili”, a celebrar els dies 27, 28 i 29 d'octubre a
València, en el context dels Premis Octubre 2016, amb càrrec a l'aplicació pressupostària KI010
23100 48911.

Vista la instància presentada en el Registre d'Entrada de l'Ajuntament pel representant de
l'Associació Institució cívica i de pensament Joan Fuster, per l'Oficina de Cooperació al
Desenvolupament i Migració s'ha informat favorablement la concessió directa de la subvenció
sol·licitada per un import de 7.390 € a l'entendre que es tracta d'una activitat t’interés social per
raó del seu objecte i que la coincidència entre els objectius de l'activitat per a la que se sol·licita i
els objectius expressats per l'Ajuntament de València en la Declaració de València, Ciutat Refugi
aprovada pel Ple de 25 se setembre del 2015, justifiquen el caràcter excepcional per a
l'atorgament de la subvenció excloent-ne el règim de concurrència.

Resulta d'aplicació la Llei General de Subvencions que en l'article 22.2.c permet la

concessió directa, excloent-ne concurrència competitiva, amb caràcter excepcional, les aquelles

altres subvencions en què s'acrediten raons t’interés públic, social, econòmic o humanitari, o

altres degudament justificades que dificulten la seua convocatòria pública, així com la base 28a

de les d'execució del Pressupost municipal que en el seu apartat 4.2.c) es remet a l'article 22.2.c)

LGS.

Segons disposa l'article 25 de l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de

València i els seus Organismes Públics amb caràcter previ a la concessió directa de subvencions

en què s'acrediten raons d'interés públic, social, econòmic o humanitari o altres degudament

justificades que dificulten la seua convocatòria pública, la Junta de Govern Local aprovarà el
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règim jurídic específic aplicable a la concessió de la subvenció amb el contingut mínim que fixa

l'apartat 3 del mencionat article.

Cal tindre en consideració també les bases d'execució del Pressupost Municipal 2016,

concretament la base 28a que regula les subvencions municipals.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. Aprovar el règim jurídic especific alicable a la concessió directa per raons d'interés
social de la subvenció per un import 7.390 € a favor de l'Associació Institució cívica i de
pensament Joan Fuster (CIF G97180228), per al finançament de l'activitat t’interés social de la
trobada “Escriptors refugiats. La literatura en l'exili”, a celebrar els dies 27, 28 i 29 d'octubre a
València, en el context dels Premis Octubre 2016. 

RÈGIM JURÍDIC DE LA CONCESSIÓ DIRECTA DE SUBVENCIÓ PER A LA
REALITZACIÓ DEL CONGRÉS "ESCRIPTORS REFUGIATS. LA LITERATURA EN
L'EXILI"

a) Objecte de la subvenció: Realització del Congrés “Escriptors refugiats. La literatura en
l'exili”.

 b) Règim de concessió: Concessió directa per interés social.

c) Beneficiari: Associació Institució cívica i de pensament Joan Fuster (CIF G97180228),
com a organitzadora de la trobada “Escriptors refugiats. La literatura en l'exili”, a celebrar els
dies 27, 28 i 29 d'octubre a València, en el context dels Premos Octubre 2016; i que complix els
següents requisits:

- No té ànim de lucre.

- En els seus estatuts es reflectix que l'activitat que es pretén subvencionar es troba entre
les seues finalitats.

- Acredita trobar-se al corrent del compliment de les obligacions tributàries amb
l'Ajuntament de València i l'Agència Estatal d'Administració Tributària així com també amb la
Seguretat Social.

- No té pendents de justificació altres subvencions atorgades amb anterioritat per
l'Ajuntament de València.

d) Gastos subvencionables: Seran subvencionables els gastos corrents necessaris per a la
realització del congrés, en concret els gastos relatius a la secretaria del congrés, la remuneració
dels ponents invitats al Congrés així com el seu allotjament, manutenció i desplaçament des de
barcelona fins a València, el lloguer del local per a la realització del congrés i la publicitat d'este.

e) Pagament de la subvenció:La subvenció es pagarà mitjançant pagament únic anticipat a
la justificació de realització de l'activitat.
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f) Règim de garanties: No procedix al ser en beneficiari una entitat sense ànim de lucre.

g) Quantia de la subvenció i crèdit pressupostari a què s'imputa: La subvenció tindrà una
quantia de 7.930 € que s'imputarà a l'aplicació pressupostària KI010 23100 48911del Pressupost
municipal 2016.

h) Compatibilitat amb altres subvencions per a la mateixa finalitat: La subvenció que es
concedisca serà compatible amb altres subvencions o ingressos procedents d'altres
administracions públiques o ens públics o privats atorgats per a la mateixa finalitat, sense que en
cap cas 'l import total d'estes subvencions i ingressos puga superar el cost de l'activitat.

i) Forma i termini de realització de l'activitat: l'activitat que se subvenciona és la trobada
“Escriptors refugiats. La literatura en l'exili”, a celebrar els dies 27, 28 i 29 d'octubre a València,
en el context dels Premos Octubre 2016.

j) Termini i forma de justificació de realització de l'activitat: El termini màxim per a la
justificació de la realització de l'activitat subvencionada i aplicació dels fons percebuts amb este
fi, és de 3 mesos comptats dónes de la data de cobrament. La justificació és durà a terme per
mitjà de la presentació, en Registre general d'Entrada, de la documentació següent:

  a) Una memòria d'actuació justificativa, subscrita pel beneficiari, amb indicació dels
activitats realitzades i dels resultats obtinguts.

b) Una memòria econòmica justificativa del cost dels activitats realitzades acompanyada de
la documentació establida per l'article 72.2 del R.D. 887/2006:

- Una relació classificada dels gastos i inversions de l'activitat, amb identificació del
creditor i del document, el seu import, data d'emissió i, si és el cas, data de pagament. Si la subva
véncer és va atorgar d'acord amb un pressupost, s'indicaran els desviacions succeïdes.

- Les factures o documents de valor probatori equivalent en el tràfic jurídic mercantil o
amb eficàcia administrativa incorporats en la relació a què és fa referència en el paràgraf anterior,
en original o fotocòpia compulsada, i, si és el cas, la documentació acreditativa del pagament.

 Els justificants originals presentats abans de la seua devolució als interessats, si és el cas,
és marcaren amb una estampilla, indicant en esta la subva véncer per a la justificació de la qual
han sigut presentats i si l'import del justificant s'imputa totalment o parcialment a la subvenció.
En este últim supòsit s'indicarà a mes la quantia exacta que resulte afectada per la subvenció.

- Una relació detallada d'altres ingressos o subvencions que hagen finançat l'activitat
subvencionada amb indicació d'import i procedència.

- Els tres pressupostos que, en cas d'aplicació de l'article 31.3 de la LGS, dega haver
sol·licitat el beneficiari de la subvenció.

- Si és el cas, la carta de pagament de reintegrament en el supòsit de romanents no aplicats

així com dels interessos derivats d'estos."
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94. (E 43) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa acceptar la subvenció
concedida per la Vicepresidència i Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives per al
finançament dels gastos derivats del funcionament dels centres i programes de servicis socials.

"HECHOS

1. Por Resolución de la Vicepresidencia y la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas
de la Generalitat Valenciana, de fecha 09/05/2016, se concede al Ayuntamiento de Valencia, la
cantidad de seis millones novecientos treinta y tres mil ochocientos ochenta y cinco euros
(6.933.885 €) en concepto de subvención para la financiación de los gastos derivados del
funcionamiento de los centros y programas de servicios sociales, que se detallan a continuación:

SERVICIOS SOCIALES GENERALES, 4.414.000,00 €

PROGRAMAS INSERCIÓN PUEBLO GITANO, 42.200,00 €

MEDIDAS JUDICIALES MENORES MEDIO ABIERTO, 332.357,00 €

FIN. ENT. LOCALES-SEAFI FAMILIAS SITUACIONES ESPECIALES, 76.850,00 €

FINANC. ENT. LOCALES-CENTROS DE DIA DE MENORES, 95.270 €

FINANC. ENT. LOCALES-ATENCIÓN PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 1.255.920
€

FINANCIACIÓN SERVIC. MUNICIPALES PAPFAM, 717.288,00 €

2. En el presupuesto de Ingresos para el año en curso, figura un importe previsto en la
aplicación 45003 CONV. ASISTENCIA SOCIAL, de 6.891.685 €, un importe inferior en 42.200

€ al importe concedido.

3. De conformidad con la base 58ª de ejecución del Presupuesto del presente ejercicio, los

ingresos del capítulo IV, que constituyan recursos concretos finalistas que no se encuentren

previstos en el presupuesto, será de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.1.3 de la base 31ª de

ejecución del Presupuesto. Se propone por tanto, aprobar una modificación de créditos

Generados por Ingresos a las aplicaciones presupuestarias del servicio de personal, conforme a su

informe de fecha 27/07/2016 y 16/09/2016, aplicando el porcentaje de cada partida

presupuestaria sobre el importe de la modificación de créditos, tal y como se refleja en la ficha

del subproyecto de gasto de 'Equipo Social Base' (que se adjunta) al objeto de reforzar el equipo

social base de los centros sociales.

ESTADO DE INGRESOS
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45003     CONV. ASSISTENCIA SOCIAL               42.200

TOTAL INGRESOS              42.200

FIN AFECTADA                     

ESTADO DE GASTOS 

45003                     CC100     23100      12000       ACC.SOC Y SOL. RETRIB.BASICAS

GRUPO A1  -  731,71 €

45003                     CC100     23100      12001       ACC.SOC Y SOL. RETRIB.BASICAS
GRUPO A2  - 6.465,04 €

45003                     CC100     23100      12003       ACC.SOC Y SOL. RETRIB.BASICAS
GRUPO C1  -705,04 € 

45003                     CC100     23100      12004       ACC.SOC Y SOL. RETRIB.BASICAS
GRUPO C2  - 556,36 €

45003                     CC100     23100      12005       ACC.SOC Y SOL. RETRIB.BASICAS
GRUPO E  - 1.154,02 €

45003                     CC100     23100      12006      AC.SOCAL Y SOLID. TRIENIOS
-  1.682,5 €

45003                     CC100     23100      12009      ACC.SOC Y SOL. COMPL. OTRAS
RETRIBUCIONES BASICAS  - 2.376,79 € 

45003                     CC100     23100      12100       AC.SOCAL Y SOLID.COMPL.
DESTINO - 5.132,58 €

45003                     CC100     23100      12101       AC.SOCAL Y SOLID.COMPL.
ESPECÍFICO - 10.377,15 €

45003                     CC100     23100      15000       ACC.SOC Y SOL. PRODUCTIVIDAD
 - 3.769,07 € 

45003                     CC100     23100      16000      ACC.SOC Y SOL. SEGURIDAD
SOCIAL.- .9.249,74 €

TOTAL GASTOS:  42.200 

4. Respecto a los proyectos de gasto relacionados con la subvencion mencionada, constan

en el siem los siguientes:

2016 0019 00 021 SERV.ESPEC.ATENCIÓN, con una financiación de 76.829 €
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2016 0020 00 021 CENTRO DE DIA, con una financiación de 78.458,67 €

2016 0021 00 021 ATENCION PERSONAS CON DISCAPACIDAD,  con una

financiación de 1.282.492,00 €

2016 0022 00 021 S. SOCIALES GRALES+GITANOS  con una financiación

de 5.109.171,33 €

2016 0028 00 021 MEDIDAS JUDICIALES, con una financiación de 344.734,00 €

Procede modificar los citados proyectos de gasto, en los términos que a continuación se

indican, por considerar que resulta mas adecuado, tanto para su gestión como para la justificación

ante la entidad concedente:

a) Eliminar el proyecto de gasto 2016 0022 00 021 S. SOCIALES GRALES+GITANOS el
cual incluye, tal y como viene indicado en el Anexo de la Conselleria de Bienestar Social, una
serie de programas y subprogramas, los cuales han de incluir crédito correspondientes al coste
total del subprograma subvencionado por lo que se incluye asimismo una ficha de gasto por cada
subprograma.

Primero: Aprobar el Proyecto de Gasto denominado 'SERVICIOS SOCIALES
GENERALES' por importe de  13.718.198,87  €,  con una financiación de 4.414.000 €. el cual
incluye, tal y como viene indicado en el Anexo de la Conselleria de Bienestar Social, una serie de
subprogramas, los cuales han de incluir crédito correspondientes al coste total del subprograma
subvencionado por lo que se incluye asimismo una ficha de gasto por cada subprograma.

Segundo: Aprobar el Proyecto de Gasto denominado 'INTEGRACIÓN SOCIAL PUEBLO
GITANO', por importe de 44.674 €, con una financiación de 42.200,00 €.

a) Modificar el Proyecto de Gasto 2016 0028 00 021 MEDIDAS JUDICIALES, en cuanto

a que la financiación es de 332.357,00 € y el crédito por importe de 369.450,68 €.

b) Proyecto de Gasto Centro de Día Malvarrosa.

- Primero: Eliminar el PG 2016 0020 CENTRO DE DIA MALVARROSA, el cual incluye
aplicaciones presupuestarias del servicio de personal que no figuran en el proyecto de gasto
elaborado por el Servicio de Bienestar Social.

- Segundo:  Aprobar el proyecto de gasto denominado 'CENTRO DE DIA
MALVARROSA', por importe de 285.726,62  €, cofinanciado con recursos afectados en
78.458,67  €, con cargo al concepto de ingreso '45003 CONV. ASISTENCIA SOCIAL' del
Presupuesto de 2016.

c) 2016 0021 00 021 ATENCION PERSONAS CON DISCAPACIDAD.
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- Primero: Eliminar el PG 2016/21. Atención a Personas con Discapacidad, el cual incluye,
tal y como viene indicado en el Anexo de la Conselleria de Bienestar Social, una serie de
subprogramas, los cuales han de incluir crédito correspondientes al coste total del subprograma
subvencionado por lo que se incluye asimismo una ficha de gasto por cada subprograma.

- Segundo: Aprobar el proyecto de gasto denominado 'CENTRO DE DIA FUENTE SAN
LUIS', por importe de 518.789,17 €, cofinanciado con recursos afectados en 272.050 €, con cargo
al concepto de ingreso '45003 CONV. ASISTENCIA SOCIAL' del Presupuesto de 2016.

- Tercero:  Aprobar el proyecto de  gasto denominado 'COM JUAN DE GARAY ', por
importe de 519.055,86 €, cofinanciado con recursos afectados en 328.760 €, con cargo al
concepto de ingreso '45003 CONV. ASISTENCIA SOCIAL' del Presupuesto de 2016.

- Cuarto: Aprobar el proyecto de gasto denominado ' COM ISABEL DE VILLENA', por
importe de 524.735,53 €, cofinanciado con recursos afectados en 345.810 €, con cargo al
concepto de ingreso '45003 CONV. ASISTENCIA SOCIAL' del Presupuesto de 2016.

- Quinto: Aprobar el proyecto de gasto denominado ' COM GRABADOR PLANES', por
importe de 436.282,41€, cofinanciado con recursos afectados en 309.300 €, con cargo al
concepto de ingreso '45003 CONV. ASISTENCIA SOCIAL' del Presupuesto de 2016.

Se adjuntan a continuación las fichas de todos los proyectos de gastos, con indicación de
las propuestas de gasto afectadas a los proyectos subvencionados por importe superior al coste
total del programa y subprograma:
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5. Se adjuntan las notas interiores del Servicio de Contabilidad sobre las cantidades

ingresadas en el CONOP 330202 OTRAS SUBVENCIONES, las cuales son las siguientes:

- 1.544.900,00, correspondiente al 35 % de la subvención 'Convenio Asistencia
Social-Servicios Sociales Generales', a través de mandamiento E/2016/48643.

.  1.544.900,00, correspondiente al 35 % de la subvención 'Convenio Asistencia
Social-Servicios Sociales Generales', a través de mandamiento E/2016/48644.

- 29.540,00, correspondiente al 70 % de la subvención 'Convenio Asistencia
Social-Integración del Pueblo Gitano', a través de mandamiento E/2016/41273. 

- 115.066,00, correspondiente al 35 % de la subvención 'Convenio Asistencia
Social-Mantenimiento Centro Ocupacional Juan de Garay', a través de mandamiento
E/2016/41200. 

- 49.314,00, correspondiente al 15 % de la subvención 'Convenio Asistencia
Social-Mantenimiento Centro Ocupacional Juan de Garay', a través de mandamiento
E/2016/48637.

- 49.314,00, correspondiente al 15 % de la subvención 'Convenio Asistencia
Social-Mantenimiento Centro Ocupacional Juan de Garay', a través de mandamiento
E/2016/48638

- 108.255,00, correspondiente al 35 % de la subvención 'Convenio Asistencia
Social-Mantenimiento Centro Ocupacional Grabador Planes', a través de mandamiento
E/2016/41199. 

- 46.395,00, correspondiente al 15 % de la subvención 'Convenio Asistencia
Social-Mantenimiento Centro Ocupacional Grabador Planes', a través de mandamiento
E/2016/48633. 

- 46.395,00, correspondiente al 15 % de la subvención 'Convenio Asistencia
Social-Mantenimiento Centro Ocupacional Grabador Planes', a través de mandamiento
E/2016/48634. 

- 121.033,50, correspondiente al 35 % de la subvención 'Convenio Asistencia
Social-Mantenimiento Centro Ocupacional Isabel de Villena', a través de mandamiento
E/2016/41197. 

- 51.871,50,  correspondiente al 15 % de la subvención 'Convenio Asistencia
Social-Mantenimiento Centro Ocupacional Isabel de Villena', a través de mandamiento
E/2016/48635. 

- 51.871,50,  correspondiente al 15 % de la subvención 'Convenio Asistencia
Social-Mantenimiento Centro Ocupacional Isabel de Villena', a través de mandamiento
E/2016/48636. 
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- 95.217,50, correspondiente al 35 % de la subvención 'Convenio Asistencia
Social-Mantenimiento Centro Ocupacional Fuente San Luis', a través de mandamiento
E/2016/41201. 

- 40.807,50, correspondiente al 15 % de la subvención 'Convenio Asistencia
Social-Mantenimiento Centro Ocupacional Fuente San Luis', a través de mandamiento
E/2016/48639. 

- 40.807,50, correspondiente al 15 % de la subvención 'Convenio Asistencia
Social-Mantenimiento Centro Ocupacional Fuente San Luis', a través de mandamiento
E/2016/48640.

 - 61.925,50, correspondiente al 65 % de la subvención 'Convenio Asistencia Social-Centro
de Dia Menores Malvarrosa', a través de mandamiento E/2016/41268.

- 216.032,05, correspondiente al 65 % de la subvención 'Convenio Asistencia
Social-Medidas Judiciales', a través de mandamiento E/2016/41272. 

- 26.897,50, correspondiente al 35 % de la subvención 'Convenio Asistencia
Social-Atención a Menores (SEAFI)', a través de mandamiento E/2016/41275. 

- 23.055,00, correspondiente al 30 % de la subvención 'Convenio Asistencia
Social-Atención a Menores (SEAFI)', a través de mandamiento E/2016/48642.

- 251.050,80, correspondiente al 35 % de la subvención 'Convenio Asistencia
Social-Atención a la Dependencia', a través de mandamiento E/2016/41271. 

- 215.186,40, correspondiente al 30 % de la subvención 'Convenio Asistencia
Social-Atención a la Dependencia', a través de mandamiento E/2016/48641. 

El Servicio Económico-Presupuestario emite informe de fecha 22 de noviembre de 2016,
sobre la conformidad de la modificación de créditos propuesta.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención concedida por la Vicepresidencia y Conselleria de

Igualdad y Políticas Inclusivas al Ayuntamiento de Valencia por importe de 6.933.885 € en

concepto de subvención para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de los

centros y programas de servicios sociales en el año 2016.

Segundo. Aprobar la 28ª modificación de créditos generados por ingresos con el siguiente

detalle:

45003     CONV. ASSISTENCIA SOCIAL               42.200

  TOTAL INGRESOS              42.200
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FIN AFECTADA                     

ESTADO DE GASTOS 

45003                     CC100     23100      12000       ACC.SOC Y SOL. RETRIB.BASICAS
GRUPO A1  -  731,71 €

45003                     CC100     23100      12001       ACC.SOC Y SOL. RETRIB.BASICAS
GRUPO A2  - 6.465,04 €

45003                     CC100     23100      12003       ACC.SOC Y SOL. RETRIB.BASICAS
GRUPO C1  -705,04 € 

45003                     CC100     23100      12004       ACC.SOC Y SOL. RETRIB.BASICAS
GRUPO C2  - 556,36 €

45003                     CC100     23100      12005       ACC.SOC Y SOL. RETRIB.BASICAS
GRUPO E  - 1.154,02 €

45003                     CC100     23100      12006      AC.SOCAL Y SOLID. TRIENIOS
-  1.682,5 €

45003                     CC100     23100      12009      ACC.SOC Y SOL. COMPL. OTRAS
RETRIBUCIONES BASICAS  - 2.376,79 € 

45003                     CC100     23100      12100       AC.SOCAL Y SOLID.COMPL.
DESTINO - 5.132,58 €

45003                     CC100     23100      12101       AC.SOCAL Y SOLID.COMPL.
ESPECÍFICO - 10.377,15 €

45003                     CC100     23100      15000       ACC.SOC Y SOL. PRODUCTIVIDAD
 - 3.769,07 € 

45003                     CC100     23100      16000      ACC.SOC Y SOL. SEGURIDAD
SOCIAL.- .9.249,74 €

               Total Gastos:  42.200 €

Tercero. Eliminar el proyecto de gasto '2016 0022 S.SOCIALES

GRALES+INT.P.GITANO+PAPFA'.

Cuarto. Aprobar el proyecto de gasto denominado 'SERVICIOS SOCIALES
GENERALES' por importe de 13.718.198,87  €, cofinanciado con recursos afectados en
4.414.000 €,  con cargo al concepto de ingreso '45003 CONV. ASISTENCIA SOCIAL' del
Presupuesto de 2016.
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Quinto. Aprobar el proyecto de gasto denominado 'INTEGRACIÓN SOCIAL PUEBLO
GITANO', por importe de 44.674 €, con recursos afectados en  42.200,00 €,  con cargo al
concepto de ingreso '45003 CONV. ASISTENCIA SOCIAL' del Presupuesto de 2016.

Sexto. Modificar el proyecto de gasto '2015 0028 MEDIDAS JUDICIALES MEDIO
ABIERTO', en cuanto que el crédito total del mismo será de 369.450,68 €, cofinanciado con
recursos afectados en 332.357,00 €, con cargo al concepto de ingreso '45003
CONV.ASISTENCIA SOCIAL' del Presupuesto de 2016.

Séptimo. Modificar el proyecto de gasto '2015 0019 SERV. ESPEC. ATENCION A

MENORES ', en cuanto que el crédito total del mismo será de 153.586,05 €, cofinanciado con

recursos afectados en 76.850,00 €, con cargo al concepto de ingreso '45003

CONV.ASISTENCIA SOCIAL' del Presupuesto de 2016.

Octavo. Eliminar el PG 2016 0020 CENTRO DE DIA MALVARROSA.

Noveno. Aprobar el proyecto de gasto denominado 'CENTRO DE DIA MALVARROSA',
en cuanto que el crédito total del mismo será de 237.510,24 €, cofinanciado con recursos
afectados en 95.270,00 €, con cargo al concepto de ingreso '45003 CONV.ASISTENCIA
SOCIAL' del Presupuesto de 2016.

Décimo. Eliminar el PG 2016 21. Atención a Personas con Discapacidad.

Decimoprimero. Aprobar el proyecto de gasto denominado 'CENTRO DE DIA FUENTE
SAN LUIS', por importe de 518.789,17 €, cofinanciado con recursos afectados en 272.050 €, con
cargo al concepto de ingreso '45003 CONV. ASISTENCIA SOCIAL' del Presupuesto de 2016.

Decimosegundo. Aprobar el proyecto de gasto denominado 'COM JUAN DE GARAY ',
por importe de 513.080,41 €, cofinanciado con recursos afectados en 328.760 €, con cargo al
concepto de ingreso '45003 CONV. ASISTENCIA SOCIAL' del Presupuesto de 2016.

Decimotercero. Aprobar el proyecto de gasto denominado ' COM ISABEL DE VILLENA',
por importe de 519.999,61 €, cofinanciado con recursos afectados en 345.810 €, con cargo al
concepto de ingreso '45003 CONV. ASISTENCIA SOCIAL' del Presupuesto de 2016.

Decimocuarto. Aprobar el proyecto de gasto denominado ' COM GRABADOR PLANES',
por importe de 433.022,01 €, cofinanciado con recursos afectados en 309.300 €, con cargo al
concepto de ingreso '45003 CONV. ASISTENCIA SOCIAL' del Presupuesto de 2016.

Decimoquinto.  Aprobar el proyecto de gasto denominado 'ATENCIÓN A LA
DEPENDENCIA', por importe de  1.320.981,05  €, cofinanciado con recursos afectados en
717.288,00 €, con cargo al concepto de ingreso '45003 CONV. ASISTENCIA SOCIAL' del
Presupuesto de 2016.

Decimosexto.  Reconocer derechos por importe de 1.544.900,00 € en el concepto
2016/45003 del Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 35 %
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de la subvención concedida para la financiación de los gastos derivados del Convenio Aisstencia
Social en el año 2016 - Programa Servicios Sociales Generales e imputarlos al proyecto de gasto
'Servicios Sociales Generales'.

Decimoséptimo. Reconocer derechos por importe de 1.544.900,00 € en el concepto
2016/45003 del Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 35 %
de la subvención concedida para la financiación de los gastos derivados del Convenio Aisstencia
Social en el año 2016 - Programa Servicios Sociales Generales e imputarlos al proyecto de gasto
'Servicios Sociales Generales'.

Decimoctavo. Reconocer derechos por importe de 29.540 € en el concepto 2016/45003 del
Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 70 % de la
subvención concedida para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de los
centros y programas de Servicios Sociales en el año 2016 - Programa Integración del Pueblo
Gitano e imputarlos al proyecto de gasto 'INTEGRACIÓN SOCIAL PUEBLO GITANO'.

Decimonoveno. Reconocer derechos por importe de 115.066 € en el concepto 2016/45003
del Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 35 % de la
subvención concedida para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de los
centros y programas de Servicios Sociales en el año 2016 - Programa Mantenimiento del Centro
Ocupacional Juan de Garay e imputarlos al proyecto de gasto 'COM JUAN DE GARAY'.

Vigésimo. Reconocer derechos por importe de 49.314 € en el concepto 2016/45003 del
Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 15 % de la
subvención concedida  para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de los
centros y programas de Servicios Sociales en el año 2016 - Programa Mantenimiento del Centro
Ocupacional Juan de Garay e imputarlos al proyecto de gasto 'COM JUAN DE GARAY'.

Vigesimoprimero. Reconocer derechos por importe de 49.314 € en el concepto 2015/45003
del Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 15 % de la
subvención concedida  para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de los
centros y programas de Servicios Sociales en el año 2016 - Programa Mantenimiento del Centro
Ocupacional Juan de Garay e imputarlos al proyecto de gasto 'COM JUAN DE GARAY'.

Vigesimosegundo.  Reconocer derechos por importe de 108.255 € en el concepto
2016/45003 del Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 35 %
de la subvención concedida para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de
los centros y programas de Servicios Sociales en el año 2016 - Programa Mantenimiento Centro
Ocupacional Grabador Planes e imputarlos al proyecto de gasto 'CENTRO OCUPACIONAL
GRABADOR PLANES'.

Vigesimotercero. Reconocer derechos por importe de 46.395 € en el concepto 2015/45003
del Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 15 % de la
subvención concedida para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de los
centros y programas de Servicios Sociales en el año 2016 - Programa Mantenimiento Centro
Ocupacional Grabador Planes e imputarlos al proyecto de gasto 'CENTRO OCUPACIONAL
GRABADOR PLANES'.
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Vigesimocuarto. Reconocer derechos por importe de 46.395 € en el concepto 2016/45003
del Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 15 % de la
subvención concedida para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de los
centros y programas de Servicios Sociales en el año 2016 - Programa Mantenimiento Centro
Ocupacional Grabador Planes e imputarlos al proyecto de gasto 'CENTRO OCUPACIONAL
GRABADOR PLANES'.

Vigesimoquinto.  Reconocer derechos por importe de 121.033,50 € en el concepto
2016/45003 del Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 35 %
de la subvención concedida para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de
los centros y programas de Servicios Sociales en el año 2016 - Programa Mantenimiento Centro
Ocupacional Isabel de Villena e imputarlos al proyecto de gasto 'CENTRO OCUPACIONAL
ISABEL DE VILLENA'.

Vigesimosexto.  Reconocer derechos por importe de 51.871,50 € en el concepto
2016/45003 del Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 15 %
de la subvención concedida para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de
los centros y programas de Servicios Sociales en el año 2016 - Programa Mantenimiento Centro
Ocupacional Isabel de Villena e imputarlos al proyecto de gasto 'CENTRO OCUPACIONAL
ISABEL DE VILLENA'.

Vigesimoséptimo. Reconocer derechos por importe de 51.871,50 € en el concepto
2016/45003 del Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 15 %
de la subvención concedida para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de
los centros y programas de Servicios Sociales en el año 2016 - Programa Mantenimiento Centro
Ocupacional Isabel de Villena e imputarlos al proyecto de gasto 'CENTRO OCUPACIONAL
ISABEL DE VILLENA'.

Vigesimoctavo.  Reconocer derechos por importe de 95.217,50 € en el concepto
2016/45003 del Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 35 %
de la subvención concedida para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de
los centros y programas de Servicios Sociales en el año 2016 - Programa Mantenimiento Centro
de Día Fuente San Luis e imputarlos al proyecto de gasto 'CENTRO DE DIA FUENTE SAN
LUIS'.

Vigesimonoveno.  Reconocer derechos por importe de 40.807,50 € en el concepto
2016/45003 del Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 15 %
de la subvención concedida para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de
los centros y programas de Servicios Sociales en el año 2016 - Programa Mantenimiento Centro
de Día Fuente San Luis e imputarlos al proyecto de gasto 'CENTRO DE DIA FUENTE SAN
LUIS'.

Trigésimo. Reconocer derechos por importe de 40.807,50 € en el concepto 2016/45003 del
Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 15 % de la
subvención concedida para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de los
centros y programas de Servicios Sociales en el año 2016 - Programa Mantenimiento Centro de
Día Fuente San Luis e imputarlos al proyecto de gasto 'CENTRO DE DIA FUENTE SAN LUIS'.
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Trigesimoprimero.  Reconocer derechos por importe de 61.925,50 € en el concepto
2016/45003 del Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 65 %
de la subvención concedida para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de
los centros y programas de Servicios Sociales en el año 2016 - Programa Centro de Día Menores
Malvarrosa e imputarlos al proyecto de gasto 'CENTRO DE DIA MALVARROSA'.

Trigesimosegundo.  Reconocer derechos por importe de 216.032,05 € en el concepto
2016/45003 del Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 65 %
de la subvención concedida para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de
los centros y programas de Servicios Sociales en el año 2016 - Programa Medidas Judiciales en
Medio Abierto e imputarlos al proyecto de gasto '2015 0028 MEDIDAS JUDICIALES MEDIO
ABIERTO'.

Trigesimotercero.  Reconocer derechos por importe de 26.897,50 € en el concepto
2016/45003 del Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 35 %
de la subvención concedida para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de
los centros y programas de Servicios Sociales en el año 2016 - Programa Atención a Menores e
Infancia (SEAFI) e imputarlos al proyecto de gasto '2015 0019 SERV.ESPEC.ATENCION A
MENORES'.

Trigesimocuarto. Reconocer derechos por importe de 23.055 € en el concepto 2016/45003
del Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 30 % de la
subvención concedida para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de los
centros y programas de Servicios Sociales en el año 2016 - Programa Atención a Menores e
Infancia (SEAFI) e imputarlos al proyecto de gasto '2015 0019 SERV.ESPEC.ATENCION A
MENORES'.

Trigesimoquinto.  Reconocer derechos por importe de 251.050,80 € en el concepto
2016/45003 del Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 35 %
de la subvención concedida para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de
los centros y programas de Servicios Sociales en el año 2016 - Programa Atención a Personas en
situación de Dependencia e imputarlos al proyecto de gasto 'ATENCIÓN A LA
DEPENDENCIA'.

Trigesimosexto.  Reconocer derechos por importe de 251.050,80 € en el concepto
2016/45003 del Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal de 2016, correspondientes al 30 %
de la subvención concedida para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de
los centros y programas de Servicios Sociales en el año 2016 - Programa Atención a Personas en
situación de Dependencia e imputarlos al proyecto de gasto 'ATENCIÓN A LA
DEPENDENCIA'."

95. (E 44) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000407-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la concessió d'ofici
d'ajudes per a atendre el pagament del lloguer en situacions d'emergència social 2016.

"Examinado el expediente nº. 02201-2016-407, se desprenden los siguientes:
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HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha de 9 de noviembre de
2016 se aprobaron las 'Normas reguladoras de la concesión de ayudas para contribuir al pago de
alquiler de vivienda en situaciones de emergencia social durante 2016', aprobando a tal fin un
gasto de gasto de 500.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 48010
(propuesta de gasto 2016/4513, ítem 2016/155540).

SEGUNDO. Mediante informe emitido con fecha 15 de diciembre de 2016 por la Sección
de Promoción de la Autonomía y Prestaciones Sociales, sobre la base de la documentación
remitida por los profesionales de los CMSS complementada por las personas interesadas y una
vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los beneficiarios establecidos en las normas
para la concesión de oficio de las ayudas para atender el pago del alquiler en situaciones de
emergencia social durante 2016 por la Sección, se propone la concesión de oficio de las ayudas
para atender el pago del alquiler en situaciones de emergencia social durante 2016 por un importe
total de 498.379 € así como el pago a los beneficiarios que han presentado los recibos de alquiler
de la vivienda pagados conforme a lo previsto en las normas reguladoras de estas ayudas
(478.099,76 €).

Adjunto a dicho informe, la Sección de Promoción de la Autonomía y Prestaciones
Sociales aporta el listado de personas beneficiarias respecto de las que se indica tanto la cuantía
total cuya concesión se propone como el importe a abonarle por haber justificado conforme a la
norma 11 de las que regulan estas ayudas. El resto del importe que se concede será abonado en el
momento se aporte la justificación pertinente.  

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. La obligación impuesta a los Poderes públicos por la Constitución, en su artículo 9, de
promover las condiciones para la que la igualdad de los individuos sea real y efectiva.

2. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y la Ley
5/1997, de 25 de junio, por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales otorgan al
Municipio competencias en materia de servicios sociales y atención inmediata a personas en
situación o riesgo de exclusión social.

3. La Orden 9/2016, de 3 de agosto, de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y
Vertebración del Territorio por la que se aprueban las bases reguladoras y convocatoria para la
concesión de subvenciones a los Ayuntamientos mediante concurrencia competitiva, para
contribuir al pago del alquiler a personas físicas o unidades de convivencia que se encuentren en
situación de emergencia social.

4. Ley   38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento  de la citada Ley.

5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
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6. Las Normas  reguladoras de la concesión de ayudas para contribuir al pago de alquiler
de vivienda en situaciones de emergencia social durante 2016 aprobadas por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha de 9 de noviembre de 2016 y las bases de ejecución del Presupuesto
municipal para 2016.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración

de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la concesión de las ayudas para contribuir al pago de alquiler de vivienda
en situaciones de emergencia social durante 2016 a favor de los beneficiarios y por las cuantías
propuestas en la relación adjunta, que ascienden a un total de 498.379 €, con cargo a la aplicación
KC150 23100 48010, propuesta de gasto 2016/4513, ítem 2016/155540.

Segundo. Realizar el pago de las ayudas para contribuir al pago de alquiler de vivienda en
situaciones de emergencia social durante 2016 por el importe de las mensualidades justificadas
que asciende a 478.099,76 € conforme a lo dispuesto en la norma décimo primera de las
aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 9 de noviembre de 2016 y con cargo a la
aplicación KC150 23100 48010, propuesta de gasto 2016/4513, ítem 2016/155540, DO
2016/19501."

96. (E 45) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05305-2016-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa permutar un immoble municipal situat al carrer d'Empar
Guillem, per un immoble situat al carrer de la Barraca, propietat de Pla Cabanyal-Canyamelar,
SA, per a traslladar les dependències de la Junta Municipal de Marítim.

"Hechos

Primero. Las presentes actuaciones se inician con motivo de la nota interior, con número
de registro 2016027101, de fecha 25 de julio de 2016, remitida por el Área de Participación,
Derechos e Innovación Democrática a la Delegación de Gestión de Patrimonio Municipal, en
virtud de la cual se comunica que es necesario que se inicien los trámites para adquirir la
propiedad del inmueble sito en la calle Barraca nº. 53, cuya titularidad pertenece actualmente a la
entidad Plan Cabañal Canyamelar SA, al objeto de poder trasladar las dependencias de la Junta
Municipal de Marítimo.

Segundo. Por Decreto, notificado el 8 de agosto de 2016, se comunica a la entidad Plan
Cabanyal-Canyamelar, SA que se ha iniciado en el Servicio de Patrimonio el expediente
05305-2016-000081 y se le requiere para que informe si el citado inmueble es de su propiedad, si
puede ser adquirido por el Ayuntamiento por cualquier procedimiento de los previstos
legalmente, incluida la permuta, y en su caso, descripción y valoración del mismo.

Tercero. En contestación a la notificación remitida, se remite escrito con número de
registro de entrada 001132016038951, en fecha 23 de noviembre de 2016,  por el cual se adjunta
escrito suscrito por D. ******, en calidad de gerente de la sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar,
en virtud del cual se dispone que la sociedad pública es propietaria de un inmueble en la calle
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Barraca, 53, calle Padre Luis Navarro 66, que hasta la fecha de su compra estuvo dedicada a
oficinas de la Eléctrica Iberdrola, SA, el cual podría ser acondicionado para la Junta de Distrito,
en especial por su situación, a menos de 500 metros de las instalaciones actuales.

También se indica que, a su vez, el Consejo de Administración de la sociedad pública,
celebrado el día 30 de marzo de 2016, acordó por unanimidad trasladar la sede de la sociedad
pública, al edificio sito en la calle Amparo Guillem 4, que en la actualidad forma parte del
patrimonio municipal y que la oportunidad de tal decisión se encuentra motivada por poner en
uso un edificio de cierta relevancia arquitectónica, que se encontraba en fuera de ordenación
sustantiva (FOS) en el PEPRI El Cabanyal-Canyamelar, así como el hecho de que la prestación
de los distintos servicios a las ciudadanas y a los ciudadanos por la empresa pública, se realicen
en el entorno de la zona más degradada, para impulsar sinergias de revitalización del barrio, así
como el ahorro considerable del arrendamiento de la sede actual.

Con respecto a la realidad urbanística de ambos inmuebles se establece que, en relación al
inmueble sito en la C/Barraca 53, conforme a lo previsto en el Texto Refundido de las Normas
Urbanísticas Transitorias de Urgencia aplicables al ámbito de Homologación Modificativa y
PEPRI del Cabanyal-Canyamelar, no varía, siendo aplicable la ordenación prevista en el Plan
General de Ordenación Urbana de 1988 (artículo 4 de las NNTTUU). Desaparece la agregación
obligatoria que le imponía el PEPRI, por remisión al artículo 5.7 de la NNUU del PGOU de
1988, al ser una carga impuesta por la UE 9.3 del PEPRI, que en el nuevo régimen urbanístico se
suprime (ámbito 9 Canyamelar Norte, artículo 1.7 de las NNUU del PEPRI).

En relación al edificio de Amparo Guillem 4, que se encontraba en la UE 6.02 del PEPRI
(ámbito territorial de intervención 6, Avenida Blasco Ibáñez, artículo 1.7 de las NNUU del
PEPRI), su régimen transitorio es el previsto en el CHP-2, incluido en el capítulo segundo del
Título sexto de las NNUU del PGOU de 1988 (artículo 4 de las NNTTUU).

El uso dotacional de todo el edificio se permite conforme al artículo 6.6 (usos), del
Capitulo II, del Título sexto de las NNUU del Plan General de Ordenación urbana de 1988.

Respecto a la descripción registral de las fincas objeto de permuta se describe de la
siguiente manera en el citado escrito:

'La descripción registral de Barraca 53 y Padre Luis Navarro 66 es la siguiente; Urbana.
Edificio situado en esta ciudad, antes Pueblo Nuevo del Mar, con fachada principal a la calle
Barraca, 53 y otra fachada a la calle Padre Luis Navarro 66; ocupa una superficie de ciento
setenta y cuatro metros cuadrados; consta de planta baja y dos pisos altos, estando destinada la
primera a almacenes y estación transformador, el piso primero a oficinas y el segundo a vivienda
de empleado; y linda; por la derecha con casa del Doctor LLovet, por la izquierda, la de don
Vicente Montesinos, y por la espalda, con la calle Padre Luis Navarro. Tiene una servidumbre de
centro de transformación de energía eléctrica a favor de Iberdrola, con una superficie exterior de
39,64 m² e interior de 30,91 m². Le pertenece a Plan Cabanyal-Canyamelar, S.A por compraventa
realizada ante el notario D. Juan Francisco Herrera García–Canturri, con fecha 26 de marzo de
2007, constando en su protocolo 853. Inscrita en el tomo 1591, libro 298 de la sección pueblo del
Mar, al folio 159, Finca registral 2315, inscripción 5ª, Referencia catastral
9820102YJ2792B0001. La superficie catastral es de 368 m²'.
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'El inmueble citado como Amparo Guillem 4, se describe a su vez a través de las siguientes
inscripciones registrales;

(i) Local comercial, en planta baja izquierda, del edificio sito en Valencia, calle Amparo
Guillem, 4 con una superficie aproximada, de noventa metros cuadrados, y linda, mirando su
fachada, frente, calle Amparo Guillem, por donde tiene acceso propio e independiente, derecha
caja de escalera y local comercial, recayente a la calle de José Benlliure-departamento número
cuatro de P.H; izquierda, calle Progreso, demarcado con el número 179, por donde también tiene
acceso independiente y fondo, casa de ******. Finca registral número 18.479.

Titular: Ayuntamiento de Valencia, en pleno dominio, adquirida por reconocimiento de
dominio, en escritura pública autorizada en Valencia, el 22 de diciembre de 2005. Notario.
Salvador Moratal Margarit.

(ii) Local número tres. Vivienda en segunda planta alta; del edificio de Valencia, calle
Amparo Guillem 4, con distribución propia para habitar. Ocupa una superficie construida,
incluidos los voladizos y balcones de ciento noventa y cinco metros cuadrados. Linda, mirando
su fachada; frente, vuelo calle de situación; derecha mirando a fachada, calle José   Benlliure;
izquierda, calle Progreso, y fondo, casa de ******. Finca registral número 14.222.

Titular: Ayuntamiento de Valencia, en pleno dominio, adquirida por reconocimiento de
dominio, en escritura pública autorizada en Valencia, el 22 de diciembre de 2005. Notario.
Salvador Moratal Margarit.

(iii)  Local número dos. Vivienda en primera planta alta; del edificio en Valencia, calle
Amparo Guillem, número 4, con distribución propia para habitar. Ocupa una superficie
construida, incluido los voladizos y balcones de ciento noventa y cinco metros cuadrados. Linda,
mirando su fachada; frente vuelo calle de situación; derecha mirando a fachada, calle José
Benlliure, izquierda, calle Progreso, y fondo, casa de ******. Finca registral número 14.221.

Titular. Ayuntamiento de Valencia, en pleno dominio, adquirida por reconocimiento de
dominio, en escritura pública autorizada en Valencia, el 22 de diciembre de 2005. Notario.
Salvador Moratal Margarit.

(iv) Local comercial en planta baja derecha, del edificio sito en Valencia, calle Amparo
Guillem, número 4, con una superficie aproximada de noventa metros cuadrados, y linda,
mirando su fachada: frente Amparo Guillem; derecha, calle José Benlliure, demarcado con el
número 182, por donde tiene acceso propio e independiente; izquierda, caja de escalera y local
comercial, recayente a calle de progreso-departamento número Uno de PH- y fondo, casa de
******. Finca registral número 18.480.

Titular: Ayuntamiento de Valencia, en pleno dominio, adquirida pro reconocimiento de
dominio, en escritura pública autorizada en Valencia, el 22 de diciembre de 2005. Notario.
Salvador Moratal Margarit.

La superficie catastral del inmueble es de 563 m²'.
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Se efectúa valoración de los dos inmuebles, la cual se adjunta al escrito, resultando el valor
del inmueble sito en Barraca 53, con un importe de 224.891,12 € y el inmueble situado en
Amparo Guillem 4, con un valor de 226.663,83 €, disponiéndose que por parte de la Sociedad y a
la vista de los antecedentes descritos, no existe inconveniente en que el Ayuntamiento de
Valencia adquiera el inmueble propiedad de las sociedad pública, sito en la calle Barraca, 53, por
permuta del inmueble propiedad del Ayuntamiento de Valencia en Amparo Guillem, 4.

Tercero. Remitidas las actuaciones a la Oficina Técnica de Patrimonio para que se emita
informe de valoración de los inmuebles objeto de permuta, se indica que se informa
favorablemente la valoración que la entidad Plan Cabanyal-Canyamelar aporta en su escrito
presentado, en fecha 23 de noviembre de 2016, para los inmuebles sitos en la C/Barraca nº. 53 y
C/Amparo Guillem nº. 4, a los efectos de la permuta.

Respecto a la descripción técnica y urbanística se establece:

1.Inmueble sito en C/Barraca nº. 53.

(Con fachada también a la C/Padre Luís Navarro nº. 66)

Determinaciones urbanísticas.

Clasificación. Suelo Urbano (SU)

Calificación. Conjunto Histórico Protegido Grao Cabanyal (CHP-2)

Uso Global. Residencial Plurifamiliar (Rpf)

Titular Cabanyal 2010, SA

 Datos catastrales:

Referencia catastral  9820102YJ2792B0001IG

Año construcción 1952

Superficie gráfica de parcela 158 m²s

Superficie construida uso Almacén (00) 51 m²c

Superficie construida uso Oficina (00)  102 m²c

Superficie construida uso Almacén (01) 140 m²c

Superficie construida uso Almacén (02)  75 m²c

Superficie construida total    368 m²c

Datos Título.
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(Copia simple escritura compraventa nº 853 del Notario Juan Francisco Herrera
García-Canturri, de fecha 26 de marzo de 2007)

Descripción: Urbana, edificio que ocupa una superficie de 164 m², consta de planta baja
destinada a almacenes y estación transformadora, piso 1º a oficinas y piso 2º a vivienda de
empleado.

Servidumbres: Está gravado con una servidumbre de Centro de Transformación de energía
eléctrica, que además de afectar una superficie de 39,64 m² en planta baja, incluye una
prohibición de usos a establecer sobre su techo. “Sobre el espacio que comprenda esta
servidumbre, no podrán establecerse, cocinas, aseos, canalizaciones, desagües….”.

Valoración.

Superficies. Según el escrito presentado por la entidad Plan Cabanyal-Canyamelar, de
23/11/2016, hacen constar una superficie de parcela de 158,21 m² s, con una superficie total
construida de 466,71 m² c, la cual se da como válida  a efectos de su valoración.

Superficies construidas por usos:

Usos: Centro Transformación (Alm.): 41,30 m² c

Oficina y Vivienda empleado: 425,41 m² c

Estudio de Mercado: el precio medio de una vivienda de similar edad en la zona en
condiciones normales de conservación se establece en 633,00€/m² c

Coeficientes correctores aplicados.

Estado conserv.regular 0,85

Uso oficina 1,00

Uso almacén (C.T): 0,70

Servidumbre C.T 0,92

Valores por usos

C.T. (Alm.). 41,30 m²c x 633,00 x 0,85 x 0,70 x 0,92 = 14.310,62 €

Ofic. y Viv: 425,41 m²c x 633,00 x 0,85 x 0,92 = 210.580,50 €

Valor del inmueble C/Barraca nº53    224.891,12 €

2. Inmueble sito en la C/Amparo Guillem nº 4

(Con fachadas también a la C/José Benlliure nº 182 ac. Y C/Progreso nº 179).
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Determinaciones urbanísticas.

Clasificación. Suelo Urbano (SU)

Calificación. Conjunto Histórico Protegido Grao Cabanyal (CHP-2)

Uso Global. Residencial Plurifamiliar (RPF)

Titular Ayuntamiento de Valencia.

Datos catastrales.

Referencia catastral. 9724512 YJ2792D0001MP

Año construcción 1952

Superficie gráfica de parcela 169 m² s

Superficie construida uso Almacén (00) 36 m² c

Superficie construida uso Comercio (00) 49 m² c

Superficie construida uso Vivienda (00) 12 m² c

Superficie construida uso Recreativo (01) 73 m² c

Superficie construida uso Vivienda (01) 178 m² c

Superficie construida uso Vivienda (03) 178 m² c

Superficie construida uso Almacén (04) 37 m² c

Superficie construida total 563 m² c

Datos Título. Propiedad municipal sin inventariar, procedente de la escritura de
Reconocimiento de dominio nº. 3.791 del Notario Salvador Moratal Margarit, de fecha 22 de
diciembre de 2005.

Descripción. (17)  Urbana, cuatro, Local comercial en planta baja derecha del edificio en
Valencia, C/ Amparo Guillem nº. 4, de una superficie aproximada de 90 m², cuota 20 %.

(18) Urbana, vivienda en primera planta alta, derecha del edificio en Valencia, C/ Amparo
Guillem nº. 4, ocupa una superficie construida, incluidos voladizos y balcones de 195 m², cuota
30 %.

(20) Urbana, uno, Local comercial en planta baja izquierda del edificio en Valencia, C/
Amparo Guillem nº. 4, de una superficie aproximada de 90 m², cuota 20 %.
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(21) Urbana, tres, vivienda en segunda planta alta del edificio en Valencia, C/ Amparo
Guillem nº. 4, ocupa una superficie construida, incluidos voladizos y balcones de 195 m², cuota
30 %.

Valoración.

Superficies. Según el escrito presentado por la entidad Plan Cabanyal-Canyamelar, de
23/11/2016, hacen constar una superficie de parcela de 168,49 m² s, con una superficie total
construida de 564, 76 m² c, la cual se da como válida a efectos de su valoración.

Superficies construidas por usos. Dado su estado de abandono y habiendo sufrido diversos
incendios se resumen los usos en los dos siguientes.

Usos. Almacén en bajos y azoteas 117,40 m² c

Viviendas en plantas altas 387,36 m² c

Estudio de Mercado. El precio medio de una vivienda de similar edad en la zona en
condiciones normales de conservación se establece en 633,00 €/m² c

Coeficientes correctores a aplicar.

Estado conserv. Regular-malo 0,70

Uso almacén 0,70

Valores por usos.

Almacén 177,40 m² c x 633,00 x 0,70 x 0,70= 55.024,16 €

Viviendas 387,36 m² c x 633,00 x 0,70 = 171.639,22 €

Valor del inmueble C/Amparo Guillem nº. 4 226.663,38 €

Al citado informe técnico se acompaña la documentación para el alta en el Inventario
Municipal de los cuatro departamentos que componen la propiedad horizontal del edificio sito en
C/ Amparo Guillem, nº. 4, con la valoración individualizada para cada uno de ellos, la cual se
remite junto con la correspondiente operación del Sistema de Gestión Patrimonial (SIGESPA) a
la Sección de Inventario para tales efectos.

Cuarto. Consta en la nota simple informativa emitida por el Registro de la Propiedad de
Valencia nº. 3, aportada a las actuaciones, respecto a la titularidad del inmueble sito en la C/
Barraca, nº. 53, finca registral nº. 2315, que pertenece a la entidad Plan Cabanyal-Canyamelar,
SA, en cuanto al 100 % en pleno dominio, habiendo sido adquirida por cambio de denominación,
en instancia el 24 de 2011 y escritura autorizada por el notario de Valencia D. Carlos Pascual de
Miguel, el 29 de julio de julio de 2010, inscripción 5ª, de fecha 9 de noviembre de 2011, al tomo
1591, libro 298, folio 159, la cual también consta aportada a las actuaciones.
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Asimismo, se hace constar las siguientes cargas de la finca:

-   Servidumbre de Centro de Transformación a favor de Iberdrola Distribución Eléctrica
SAU, inscripción 5ª, de fecha 29 de junio de 2007.

-   Servidumbre de paso a favor de Iberdrola Distribución Eléctrica SAU, inscripción 5ª, de
fecha 29 de junio de 2007.

-   Servidumbre de líneas aéreas a favor de Iberdrola Distribución Eléctrica SAU,
inscripción 5ª, de fecha 29 de junio de 2007.

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 9 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, establece que las Entidades Locales tendrán
capacidad jurídica plena para adquirir y poseer bienes de todas las clases y ejercitar las acciones
y recursos procedentes en defensa de su patrimonio.

Segundo. El artículo 111 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las
Administraciones Públicas establece que los contratos, convenios y demás negocios jurídicos
sobre los bienes y derechos patrimoniales están sujetos al principio de libertad de pactos y que la
Administración Pública podrá, para la consecución del interés público, concertar las cláusulas y
condiciones que tenga por conveniente, siempre que no sean contrarias al ordenamiento jurídico
o a los principios de buena administración.

El artículo 153 de la misma Ley establece que los bienes y derechos podrán ser permutados
cuando por razones debidamente justificadas en el expediente resulte conveniente para el interés
público y la diferencia de valor entre los bienes o derechos que se trate de permutar, según
tasación, no sea superior al 50 por ciento de los que lo tengan mayor. Si la diferencia fuese
mayor, el expediente se tramitará como enajenación con pago de parte del precio en especie.

Por otra parte,  el artículo 154 establece, entre otros extremos, que serán de aplicación a la
permuta las normas previstas para la enajenación de bienes y derechos, salvo lo dispuesto en
cuanto a la necesidad de convocar concurso o subasta pública para la adjudicación y que la
diferencia de valor entre los bienes a permutar podrá ser abonada en metálico o mediante la
entrega de otros bienes o derechos de naturaleza distinta.

Tercero. En el mismo sentido, el artículo 189 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen
Local de la Comunidad Valenciana, establece que la permuta de bienes patrimoniales requerirá
expediente en que se acredite la necesidad o conveniencia de efectuarla y la equivalencia de
valores entre los bienes y que la permuta podrá efectuarse si la diferencia de valores entre los
bienes no es superior al 50 % del que tenga el valor más alto y se establezca la compensación
económica pertinente.

El artículo 191 de dicha norma dispone que toda enajenación, gravamen o permuta de
bienes inmuebles habrá de comunicarse a la conselleria competente en materia de administración
local. Si su valor excediera el 25 % de los recursos ordinarios del presupuesto anual de la
Corporación requerirá, además, la autorización de aquélla.
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El procedimiento de autorización tendrá una duración máxima de seis meses. A falta de
resolución expresa el silencio administrativo tendrá carácter negativo.

Cuarto. Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por la Resolución de Alcaldía nº. 20, de fecha 26 de
junio de 2015, se ha delegado en la Junta de Gobierno Local la competencia para la adopción de
cualquier resolución relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la
Concejala Delegada de la Gestión del Patrimonio Municipal.

Quinto. Previamente a la adopción del Acuerdo de permuta, se da traslado de las
actuaciones al Servicio Fiscal de Ingresos para su fiscalización, atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que establece que la función
interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las Entidades Locales que den lugar al
reconocimientos de derechos, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables
en cada caso y a la Base 81 de las de Ejecución del vigente Presupuesto que establece que todos
los actos, documentos y expedientes de la Administración municipal y de las entidades
dependientes de ella, sea cual fuere su naturaleza   jurídica, de los que se deriven derechos y
obligaciones de contenido económico, estarán sujetos al control y fiscalización interna por la
IGAV, las bases de ejecución y el PAAIG para el ejercicio 2016 en los términos establecidos en
los artículos 213 a 223 del TRLRHL y que el ejercicio de la función interventora en el
Ayuntamiento se llevará a cabo por el Servicio Fiscal de Ingresos. 

El citado Servicio ha censurado de conformidad la propuesta indicando que la diferencia
de valor de la permuta debe aplicarse mediante los oportunos mandamientos al subconcepto
económico de ingreso 600.00 “Enajenación solares y parcelas patrimonio municipal”.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Permutar, a petición del Área de Participación, Derechos e Innovación
Democrática, el inmueble sito en la c/ Amparo Guillem, nº. 4, de propiedad municipal,
configurado por las fincas registrales 18.480, 14.221, 18.479 y 14.222 del Registro de la
Propiedad nº. 3 de Valencia, por el inmueble propiedad de la mercantil Plan
Cabanyal-Canyamelar, SA, sito en la c/ Barraca nº. 53, con fachada también a la c/ Padre Luís
Navarro nº. 66, el cual conforma la finca registral 2315 también del Registro de la Propiedad nº.
3 de Valencia, al objeto de poder trasladar las dependencias de la Junta Municipal del Marítimo a
este último y, de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Administración de la sociedad
pública celebrado el día 30 de marzo de 2016, trasladar la sede de la misma al inmueble citado en
primer lugar, sito en la c/ Amparo Guillen nº. 4, lo que posibilitará poner en uso el mencionado
edificio con relevancia arquitectónica, la prestación de servicios públicos a la ciudadanía a través
de la empresa pública en el entorno de la zona más degradada y el impulso de sinergias de
revitalización del barrio, así como el ahorro considerable del arrendamiento de la sede actual.

Segundo. Condicionar la permuta de inmuebles descrita en el punto anterior al pago de la
diferencia del valor de los mismos que resulta a favor del Excmo. Ayuntamiento de Valencia, la
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cual asciende a la cantidad de 1.772,26 €, previamente a la formalización de la misma en
escritura pública. Mediante los oportunos mandamientos al subconcepto económico de ingreso
600.00 “Enajenación solares y parcelas patrimonio municipal”.

Tercero. Comunicar el presente acuerdo a la Generalitat Valenciana en cumplimiento del
art. 191 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana."

97. (E 46) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2016-000094-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar el
règim jurídic específic aplicable a la concessió directa de subvencions de la Junta Municipal
d’Abastos.

"Mediante moción del concejal delegado de Participación Ciudadana y Ciudadana y
Acción Vecinal de fecha 27 de enero de 2016, de la que se ha dado cuenta a los Consejos de
Distrito de las distintas Juntas Municipales, entre ellos al de la Junta Municipal de Abastos, se
propone que se inicien actuaciones para la concesión de subvenciones a las asociaciones y
entidades, sin ánimo de lucro, que se detalla a continuación, por los importes que asimismo se
indica, inferiores en todo caso a 750,00 €, con la finalidad de fomentar la realización de las
actividades de utilidad pública o interés social, que redundan en beneficio general de las vecinas
y vecinos:

NOMBRE ASOCIACIÓN Nº. DE CIF IMPORTE A CONCEDER

Agrupación Fallas Olivereta G96437140 243,00 €

Agrupación Fallas Centro G46834198  243,00 €

Falla Sainetero Arniches - Arquitecto Ribes  G46777769  150,00 €

Falla Plaza Vicente Castell Maiques V97771935  150,00 €

Falla Jose Mª Bayarri - Los Isidros G96226170  150,00 €

Asociacion Cultural Falla Santa Cruz de Tenerife - Angel del Alcazar  V46943452  150,00 €

Asociación Cultural Falla Poeta Alberola - Totana G46877486  150,00 €

Falla Jesús - San Francisco de Borja G46777447  150,00 €

Falla Plaza Obispo Amigó - Cuenca V46766424  150,00 €

Asociación Cultural Falla San José de la Montaña - Teruel G98218654  150,00 €

Asociación Falla Pintor Segrelles y Adyacentes G97514947  150,00 €

Asociación Cultural Falla Barri la Llum G46777132  150,00 €

Asociación Cultural Falla Pintor Goya - Brasil G96646351  150,00 €
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Asociación Cultural Falla Quart - Extramurs - Velazquez G96763610 150,00 €

Asociación Cultural Falla San Vicente - Marva G97098263  150,00 €

Asociación Cultural Falla Norte - Doctor Zamenhoff G97133953  150,00 €

Falla Doctor Gil y Morte - Doctor Vila Barbera G46475372  150,00 €

Falla Virgen de la Fuensanta G46794913  150,00 €

Falla Palleter - Erudito Orellana G46788287  150,00 €

Falla Azcarraga - Fernando el Católico G46779948  150,00 €

Asociación Cultural Falla Grupo Antonio Rueda G46732798  150,00 €

Asociación Cultural Falla Alberic - H. Romeu G97376685  150,00 €

Asociación de Vecinos Jerusalen G96064613  750,00 €

Asociación de Vecinos Nou Moles G46233201  750,00 €

Asociación Cultural Amigos de San Vicente de la Roqueta G96084959  750,00 €

CMAPM Fuensanta P4600180F  150,00 €

CMAPM Arrancapins P4600168A  150,00 €

CMAPM Reino de Valencia P4600191C  150,00 €

Coral Polifónica Scholapiarum Cantores G97314173  150,00 €

Asociación Cultural Russafa-Fa Escola de Tabal i Dolçaina G96315700  150,00 €

AMPA CEIP Teodoro Llorente G46190229  150,00 €

AMPA Colegio Santo Tomás de Villanueva G46651881 150,00 €

Asociación Cultural Falla Borrull-Socors G46746319 150,00 €

Por las referidas asociaciones se han presentado las correspondientes solicitudes en el
Registro de Entrada, por los importes mencionados, informándose favorablemente la concesión
directa de las subvenciones solicitadas y de su dificultad de su convocatoria pública, por las
razones que en cada caso se indica:

Agrupación Fallas Olivereta

La actividad para la que se solicita la subvención, se entiende que es de interés público y
social y que, por sus características se puede considerar como un proyecto singular, puesto que se
desarrolla con el objeto de promocionar las fiestas tradicionales valencianas, así como las
actividades culturales, justificando el carácter excepcional para el otorgamiento de la subvención
y su exclusión del régimen de concurrencia.
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Agrupación Fallas Centro

Según consta en la memoría justificativa la actividad para la que se solicita la subvención,
es una actividad cultural tradicional fallera, que se entiende que es de interés público y cultural, y
de carácter singular para el otorgamiento de la subvención directa y su exclusión del régimen de
concurrencia competitiva.

Falla Sainetero Arniches-Arquitecto Ribes

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, habida cuenta que su objeto se dirige al fomento de las
actividades tradicionales valencianas, lo que justifica el otorgamiento de la subvención directa y
su exclusión del régimen de concurrencia.

Falla Plaza Vicente Castell Maiques

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, en razón de su objeto que se dirige al fomento de las
actividades tradicionales valencianas, lo que justifica el otorgamiento de la subvención directa y
su exclusión del régimen de concurrencia.

Falla Jose Mª. Bayarri-Los Isidros

La actividad para la que se solicita la subvención, es la festividad de San Juan, una
actividad cuyo carácter se entiende es de interés socio cultural, en razón de su objeto que se
dirige al fomento de las actividades tradicionales valencianas, lo que justifica el otorgamiento de
la subvención directa y su exclusión del régimen de concurrencia.

Asociación Cultural Falla Santa Cruz de Tenerife-Angel del Alcazar

La actividad para la que se solicita la subvención, reflejada en la Memoria es de carácter
cultural dirigida a los miembros de la Asociación como a los vecinos, siendo su objeto el
fomento de las actividades tradicionales valencianas, lo que justifica el otorgamiento de la
subvención directa y su exclusión del régimen de concurrencia.

Asociación Cultural Falla Poeta Alberola-Totana

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad dirigida a la población
infantil, y se entiende es de interés socio cultural, en razón de su objeto que se dirige al fomento
de las actividades tradicionales valencianas, lo que justifica el otorgamiento de la subvención
directa y su exclusión del régimen de concurrencia.

Falla Jesús-San Francisco de Borja

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende que es de interés social, en razón de su objeto que se dirige al beneficio de la población
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infantil ya que se realizan actividades dirigidas a este colectivo lo que justifica el carácter
singular para el otorgamiento de la subvención directa y su exclusión del régimen de
concurrencia.

Falla Plaza Obispo Amigó Cuenca

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, habida cuenta que su objeto se dirige al fomento de las
actividades tradicionales valencianas, lo que justifica el otorgamiento de la subvención directa y
su exclusión del régimen de concurrencia.

Asociación Cultural Falla San José de la Montaña- Teruel

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende que es de interés socio cultural, en razón de su objeto que se dirige al fomento de las
actividades tradicionales valencianas, lo que justifica el otorgamiento de la subvención directa y
su exclusión del régimen de concurrencia.

Asociación Falla Pintor Segrelles y adyacentes

La actividad para la que se solicita la subvención, reflejada en la Memoria es de carácter
cultural dirigida a que sus miembros, vecinos y colaboradores se formen en una serie de
actividades entorno al mundo de las Fallas, que conlleva el fomento de las actividades
tradicionales valencianas, lo que justifica el otorgamiento de la subvención directa y su exclusión
del régimen de concurrencia.

Asociación Cultural Falla Barri la Llum

La actividad para la que se solicita la subvención, reflejada en la Memoria es de carácter
cultural dirigida a los miembros de la Asociación como a los vecinos, siendo su objeto el
fomento de las actividades tradicionales valencianas, lo que justifica el otorgamiento de la
subvención directa y su exclusión del régimen de concurrencia.

Asociación Cultural Falla Pintor Goya-Brasil

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, en razón de su objeto que se dirige al fomento de las
actividades tradicionales valencianas, lo que justifica el otorgamiento de la subvención directa y
su exclusión del régimen de concurrencia.

Asociación Cultural Falla Quart-Extramurs-Velazquez

La concesión directa y su exclusión del régimen de concurrencia, se justifica por su
carácter sociocultural, dado que se confecciona un libro oficial que recoge la historia de dicha
Asociación, por lo que se dirige al fomento de las actividades tradicionales valencianas.

Asociación Cultural Falla San Vicente-Marva
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La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, en razón de su objeto que se dirige al fomento de las
actividades tradicionales valencianas, lo que justifica el otorgamiento de la subvención directa y
su exclusión del régimen de concurrencia.

Asociación Cultural Falla Norte-Doctor Zamenhoff

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, en razón de su objeto que se dirige al fomento de las
actividades tradicionales valencianas, lo que justifica el otorgamiento de la subvención directa y
su exclusión del régimen de concurrencia.

Falla Doctor Gil y Morte-Doctor Vila Barberá

Según consta en la memoría justificativa la actividad para la que se solicita la subvención,
se va a llevar a cabo eventos culturales a desarrollar durante el ejercicio 20016, estando dirigidos
no sólo a sus miembros sino a todos los vecinos del barrio, por lo que dado su carácter
sociocultural, que se entiende que es de interés público, y de carácter singular para el
otorgamiento de la subvención directa y su exclusión del régimen de concurrencia competitiva.

Falla Virgen de la Fuensanta

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, habida cuenta que su objeto se dirige al fomento de las
actividades tradicionales valencianas, lo que justifica el otorgamiento de la subvención directa y
su exclusión del régimen de concurrencia.

Falla Palleter-Erudito Orellana

La actividad para la que se solicita la subvención, consistente en la celebración de la
festividad de San Juan, es una actividad cuyo carácter se entiende es de interés socio cultural,
habida cuenta que su objeto se dirige al fomento de las actividades tradicionales valencianas, lo
que justifica el otorgamiento de la subvención directa y su exclusión del régimen de
concurrencia.

Falla Azcarraga-Fernando el Católico

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, habida cuenta que su objeto se dirige al fomento de las
actividades tradicionales valencianas, lo que justifica el otorgamiento de la subvención directa y
su exclusión del régimen de concurrencia.

Asociación Cultural Falla Grupo Antonio Rueda



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
D
H
Y
5
 
x
X
M
s
 
f
R
e
O
 
L
L
F
E
 
2
P
U
3
 
R
z
w
h
 
x
y
Y
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L' ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 27/12/2016 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2016 330

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, habida cuenta que su objeto se dirige al fomento de las
actividades tradicionales valencianas, lo que justifica el otorgamiento de la subvención directa y
su exclusión del régimen de concurrencia.

Asociación Cultural Falla Alberic-H. Romeu

De conformidad con la Memoria presentada, la actividad para la que se solicita la
subvención, es una actividad cuyo carácter se entiende que es de interés socio cultural, habida
cuenta que su objeto se dirige al fomento de las actividades tradicionales valencianas, lo que
justifica el otorgamiento de la subvención directa y su exclusión del régimen de concurrencia.

Asociación de Vecinos Jerusalen

Se entiende que, la actividad para la que se solicita la subvención, es interés público y
social y que tienen un carácter singular por razón de su objeto puesto que, siendo de carácter
socio cultural, se desarrolla con el fin de poner en valor la historia, la cultura y la tradición del
barrio de Jerusalén, mediante actividades que colaboran con la dinamización del mismo, lo que
justificaría su concesión directa.

Asociación de Vecinos Nou Moles

La actividad para la que se solicita la subvención, es interés público y social y que tienen
un carácter singular por razón de su objeto puesto que, siendo de carácter socio cultural, se
desarrolla con el fin de poner en valor la historia, la cultura y la tradición del barrio de Nou
Moles, lo que determinaría que se excluya del procedimiento de concurrencia competitiva.

Asociación Cultural Amigos de San Vicente de la Roqueta

La actividad para la que se solicita la subvención, es interés público y de valor
sociocultural, y tiene por objeto la realización de estudios y actos relacionados con San Vicente
Mártir, señalando su carácter singular, con el fin de poner en valor la historia, la cultura y la
tradición, lo que justificaría su concesión directa.

CMAPM Fuensanta

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, en razón de su objeto que se dirige al beneficio y mejora de
la calidad de vida de las personas mayores ya que se realizan actividades dirigidas a este
colectivo que complementa la actividad municipal lo que justifica el carácter singular para el
otorgamiento de la subvención directa y su exclusión del régimen de concurrencia

CMAPM Arrancapins

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, en razón de su objeto que se dirige al beneficio y mejora de
la calidad de vida de las personas mayores ya que se realizan actividades dirigidas a este
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colectivo que complementa la actividad municipal lo que justifica el carácter singular para el
otorgamiento de la subvención directa y su exclusión del régimen de concurrencia.

CMAPM Reino de Valencia

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, en razón de su objeto que se dirige al beneficio y mejora de
la calidad de vida de las personas mayores ya que se realizan actividades dirigidas a este
colectivo que complementa la actividad municipal lo que justifica el carácter singular para el
otorgamiento de la subvención directa y su exclusión del régimen de concurrencia

Coral Polifónica Scholapiarum Cantores

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, en razón de su objeto que se dirige al fomento de la música,
lo que justifica el otorgamiento de la subvención directa y su exclusión del régimen de
concurrencia

Asociación Cultural Russafa-Fa Escola de Tabal i Dolçaina

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, en razón de su objeto que se dirige al fomento de la música,
lo que justifica el otorgamiento de la subvención directa y su exclusión del régimen de
concurrencia

AMPA CEIP Teodoro Llorente

Se entiende que el objeto de la actividad para la que se solicita la subvención la AMPA, es
de interés público socio cultural ya que que favorece que las familias se involucren en la
educación del alumnado, se afianzan los vínculos de hermandad de toda la comunidad educativa
y del barrio. y colabora a la dinamización del barrio, redundando en el beneficio general de sus
vecinas y vecinos, pudiendo considerarse un proyecto singular y justificando su exclusión del
régimen de concurrencia.

AMPA Colegio Santo Tomás de Villanueva

Se entiende que el objeto de la actividad para la que se solicita la subvención la AMPA, es
de interés público socio cultural ya que que favorece que las familias se involucren en la
educación del alumnado, se afianzan los vínculos de hermandad de toda la comunidad educativa
y del barrio. y colabora a la dinamización del barrio, redundando en el beneficio general de sus
vecinas y vecinos, pudiendo considerarse un proyecto singular y justificando su exclusión del
régimen de concurrencia.

Asociación Cultural Falla Borrull-Socors

La actividad para la que se solicita la subvención, es una actividad cuyo carácter se
entiende es de interés socio cultural, habida cuenta que su objeto se dirige al fomento de las
actividades tradicionales valencianas, en concreto el la tradición cultural musical, destinada a la
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ciudadanía en general, lo que justifica el otorgamiento de la subvención directa y su exclusión del
régimen de concurrencia 

Como antecedente, indicar que anualmente, en la planificación de la Delegación y Servicio
de Descentralización y Participación Ciudadana, del que dependen las Juntas de Distrito, en
ejercicios pasados en que fue posible en función de los planes de ajuste, se venía destinando,
parte del presupuesto consignado en la aplicación 'otras transferencias', a su distribución entre las
Juntas Municipales de Distrito, para otorgar subvenciones, por importe inferior a 1.000,00 €, a
asociaciones y entidades sin ánimo de lucro, para la realización de las actividades de carácter
socio cultural que se desarrollan en interés del barrio ya que dinamizan el mismo, redundando en
el beneficio general de sus vecinas y vecinos y fortaleciendo la participación ciudadana.

TERCERO. El gasto lo será con cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 48904
denominada 'Otras transferencias' del Presupuesto para 2016

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Resulta de aplicación la Ley General de Subvenciones, ( LGS), en cuyo artículo 22.2.c
permite la concesión directa con exclusión de concurrencia competitiva, con carácter
excepcional, cuando se trate de subvenciones en que se acrediten razones de interés público,
social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria
pública, así como la base 28 de las de ejecución del Presupuesto Municipal, que, en su apartado
4.2,c), se remite al artículo 22.2,c) de la LGS.

II. El artículo 25 de la Ordenanza General de Subvenciones del ayuntamiento de Valencia
y sus Organismos Públicos, dispone que, con carácter previo a la concesión directa de
subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario u
otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, la Junta de gobierno Local
aprobará el régimen jurídico específico aplicable a la concesión de la subvención con el
contenido mínimo que fija el apartado 3 de dicho artículo.

III. Las Bases de ejecución del Presupuesto, que en su base 28 regulan las subvenciones
municipales.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar el régimen jurídico específico aplicable a la concesión de subvenciones
directas a las asociaciones y entidades, sin ánimo de lucro, que se detalla a continuación, por los
importes que asimismo se indica, inferiores en todo caso a 750,00 €, con la finalidad de fomentar
la realización de las actividades de utilidad pública o interés social, que redundan en beneficio
general de las vecinas y vecinos:

A) Objeto de las subvenciones y Régimen de concesión:

NOMBRE ASOCIACIÓN Nº. DE CIF IMPORTE A
CONCEDER OBJETO
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Agrupación Fallas Olivereta G96437140 243,00 €
ACTIV. FESTIVAS CULTURALES Y
DEPORTIVAS. REVISTA Y VISITAS

CULTURALES

Agrupación Fallas Centro G46834198  243,00 € ACTO EXALTACION Y FESTIVIDAD S.
JUAN

Falla Sainetero Arniches - Arquitecto Ribes  G46777769  150,00 €
ACTOS FALLEROSY SEMANA

CULTURAL. ACTIVIDADES
TEATRALES

Falla Plaza Vicente Castell Maiques V97771935  150,00 €

ACTIVIDADES FESTIVAS
CULTURALES Y DEPORTIVAS.

FESTIVIDAD S. JUAN Y JORNADAS
CULTURALES

Falla Jose Mª Bayarri - Los Isidros G96226170  150,00 € ACTIVIDADES FESTIVIDAD SAN JUAN

Asociacion Cultural Falla Santa Cruz de Tenerife - Angel del
Alcazar  V46943452  150,00 € ACTIVIDADES, CAMPEONATOS Y

EVENTOS FALLEROS

Asociación Cultural Falla Poeta Alberola - Totana G46877486  150,00 € ACTIVIDADES INFANTILES

Falla Jesús - San Francisco de Borja G46777447  150,00 € ACTIVIDADES INFANTILES
TRADICIONALES

Falla Plaza Obispo Amigó - Cuenca V46766424  150,00 € ACTIVIDADES CULTURALES. BAILES
TRADICIONALES VALENCIANOS

Asociación Cultural Falla San José de la Montaña - Teruel G98218654  150,00 € ACTOS FALLEROS Y TRADICIONALES.
ACTIVIDADES INFANTILES

Asociación Falla Pintor Segrelles y Adyacentes G97514947  150,00 €
ACTIVIDADESCULTURALES:

TALLERES INFANTILES Y
TRADICIONALES FALLEROS

Asociación Cultural Falla Barri la Llum G46777132  150,00 € ACTIVIDADES TRADICIONALES
FALLERAS

Asociación Cultural Falla Pintor Goya - Brasil G96646351  150,00 € ACTIVIDADES
INFANTILES:CABALGATA

Asociación Cultural Falla Quart - Extramurs - Velazquez G96763610 150,00 € CONFECCION LIBRO OFICIAL DEL 50
ANIVERSARIO

Asociación Cultural Falla San Vicente - Marva G97098263  150,00 € ACTIVIDADES FALLERAS. BAILES
REGIONALES

Asociación Cultural Falla Norte - Doctor Zamenhoff G97133953  150,00 € ACTOS FALLEROS TRADICIONALES

Falla Doctor Gil y Morte - Doctor Vila Barbera G46475372  150,00 € TALLERES Y CONCURSO
FOTOGRAFIA

Falla Virgen de la Fuensanta G46794913  150,00 € ACTOS FALLEROS

Falla Palleter - Erudito Orellana G46788287  150,00 € ACTIVIDAD TRADICIONAL DIRIGIDA
AL BARRIO

Falla Azcarraga - Fernando el Católico G46779948  150,00 € ACTOS FALLERO

Asociación Cultural Falla Grupo Antonio Rueda G46732798  150,00 € JORNADAS 9 DE OCTUBRE Y SEMANA
CULTURAL
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Asociación Cultural Falla Alberic - H. Romeu G97376685  150,00 € CHARLAS, TALLERES DE TEATRO,
SEMANA GASTRONÓMICA

Asociación de Vecinos Jerusalen G96064613  750,00 € FESTIVIDAD DE LA VIRGEN Y
CONFERENCIAS

Asociación de Vecinos Nou Moles G46233201  750,00 € ACTIVIDADES CULTURALES
DIRIGIDAS AL BARRIO

Asociación Cultural Amigos de San Vicente de la Roqueta G96084959  750,00 €
BOLETIN Y ESTUDIOS Y

PUBLICACIONES SOBRE SAN
VICENTE

CMAPM Fuensanta P4600180F  150,00 € SEMANA CULTURAL Y CONCURSOS

CMAPM Arrancapins P4600168A  150,00 € ACTIVIDAD FESTIVA

CMAPM Reino de Valencia P4600191C  150,00 € ACTVIDADES SOCIOS

Coral Polifónica Scholapiarum Cantores G97314173  150,00 € CONCIERTO Y GRABACION CD

Asociación Cultural Russafa-Fa Escola de Tabal i Dolçaina G96315700  150,00 € ESTUDIOS Y ENSAYOS

AMPA CEIP Teodoro Llorente G46190229  150,00 € JORNADA LUDICA DE CONVIVENCIA

AMPA Colegio Santo Tomás de Villanueva G46651881 150,00 € CONCURSOS Y DIA DE LA FAMILIA

Asociación Cultural Falla Borrull-Socors G46746319 150,00 € DIA INTERNACIONAL DE LA MUSICA

El régimen jurídico es de concesión directa por motivos de interés público y social.

Dichas asociaciones y entidades sin ánimo de lucro acreditan estar al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Valencia, la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y la Seguridad Social y no tienen pendiente de justificación
otras subvenciones otorgadas con anterioridad por el Ayuntamiento de Valencia.

B) Beneficiarios:

Todas las entidades o Asociaciones indicadas con anterioridad.

C) Gastos Subvencionables:

Se considerarán gastos subvencionables, para todas las entidades asociaciones
referenciadas, los que son necesarios y responden de manera indubitativa a la naturaleza y al
normal desarrollo del proyecto o actividad.

D) Pago de la subvención:

Se pagará, a todas las entidades asociaciones referenciadas, mediante pago único
anticipado a la justificación de la realización de la actividad.

E) Régimen de garantías:

No procede al tratarse de entidades o asociaciones sin ánimo de lucro.
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F) Cuantía de la subvención i crédito presupuestario a que se imputa:

La cuantía de la subvención para cada una de las entidades y asociaciones es la que se ha
dejado indicado con anterioridad, imputándose a la aplicación presupuestaria JU130 92400
48904 denominada 'Otras transferencias' del Presupuesto para 2016.

G) Compatibilidad con otras subvenciones

La subvención que se conceda a cada una de las entidades asociaciones referenciadas, es
compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera administraciones públicas o entes privados, sin que en ningún caso
el importe total de estas subvenciones e ingresos pueda superar el coste de la actividad

H) Plazo para de la realización de la actividad:

El plazo para ejecutar las actividades por cada una de las entidades y asociaciones
referenciadas será el presente ejercicio 2016.

I) Término y forma de justificación de la realización de la actividad:

El plazo máximo para la justificación de la realización de las actividades por cada una de
las entidades y asociaciones referenciadas será de tres meses desde la finalización del periodo
para la realización de la actividad.

Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada
y una memoria de actuación justificativa, suscrita por la entidad o asociación beneficiaria sobre
las actividades realizadas."

98. (E 47) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2016-000347-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa autoritzar,
disposar i reconéixer l'obligació de pagament d'una factura emesa per López Mateo Basilio
José, SL.

"PRIMERO. Las actuaciones se inician mediante moción del concejal delegado de
Participación Ciudadana y Acción Vecinal a fin de que se apruebe el reconocimiento de la
obligación generada por los gastos ocasionados con motivo del alquiler de la sala de ocio de la
Residencia Petxin, para la realización de cuatro talleres formativos impartidos en el proceso
participativo para la modificación del Reglamento de Transparencia y Participación
Ciudadana impulsado por la Delegación de Participación Ciudadana y Acción Vecinal dentro del
marco del fomento de la transparencia y la participación, por un importe de 374,00 euros, con
cargo a la aplicación JU130 92400 20200, y que se desglosa en la factura reflejada en la misma.

SEGUNDO. Que de los gastos derivados de la celebración de dicha actividad se ha
aportado por el proveedor la correspondiente factura, la cual ha sido revisada con la firma
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favorable de la jefa del Servicio y del concejal delegado de Participación Ciudadana y Acción
Vecinal.

TERCERO. Por tratarse de un gasto realizado en el propio ejercicio económico, sin estar
legalmente autorizado y dispuesto, existiendo crédito adecuado y suficiente en las aplicaciones
presupuestarias asignadas al Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana, debe
tramitarse de conformidad con la base 37.2.B) de las de ejecución del Presupuesto municipal para
2016. Consta en el expediente toda la documentación exigida en dicha base. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El órgano competente para aprobar dicho gasto a contraer en la aplicación
JU130 92400 20200, conceptuada como 'Arrend. edif. y ot. Construcciones', es la Junta de
Gobierno Local.

SEGUNDO. Se aplican las bases 36 y 37 de las de ejecución del Presupuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación contraída con el proveedor que a continuación se
relaciona, por una cantidad de 374,00 € motivado por el alquiler de la sala de ocio de la
residencia Petxina, a abonar con cargo a la aplicación JU130 92400 20200 del Presupuesto
municipal del presente ejercicio, propuesta de gastos número 2016/5350, ítem núm.
2016/183900, que ha generado la relación de documentos de obligación número 2016/5645.

Segundo. Abonar el correspondiente pago a la empresa relacionada, por la siguiente
factura: López Mateo Basilio José, SL (CIF B-97793442), factura nº. 12 de 25 de noviembre de
2016, por importe total de 374,00 € ( IVA 21 % 64,91 €), P. Gastos 2016/5350, ítem
2016/183900, DO 2016/24618."

99. (E 48) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2016-000380-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa encarregar
a la Societat Pla Cabanyal-Canyamelar, SA, la redacció del projecte de rehabilitació d'una
vivenda situada al carrer de la Barraca per a local d'oficines de la Junta Municipal de Marítim.

"HECHOS

La Junta Municipal de Distrito de Marítimo se encuentra ubicada en la calle Francisco
Cubells, nº. 58. Dicho espacio no es idóneo para poder dar una atención de calidad, dado el
número importante de ciudadanos/as que acuden diariamente a la Junta para presentar solicitudes,
declaraciones responsables, comunicaciones ambientales de actividad inocua, obtener
información, entre otras competencias atribuidas a la misma. Por ello, desde la Delegación de
Participación y Acción Vecinal se ha estimado trasladar dicha Junta a un lugar idóneo, donde
poder prestar una buena atención orientada a la ciudadanía, acorde a las necesidades del distrito.
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Se estima que el edificio sito en la calle Barraca, nº. 53 reúne las características, tanto por
su situación, de fácil acceso, como sus instalaciones, para reubicar la Junta, cumpliendo con los
criterios de necesidad e idoneidad que exige el artículo 22 del Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público.

Consecuentemente, es necesario redactar el proyecto de rehabilitación de dicho edificio,
incluido en el barrio del Cabanyal-Canyameral, como paso previo a la reforma del mismo en
otras anualidades presupuestarias.

El servicio municipal competente en esta materia es el Servicio de Descentralización y
Participación Ciudadana que no dispone de medios ni técnicos ni personales para la redacción del
proyecto.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 28 de abril de 2016, atribuyó a la
Sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, la condición de medio propio y servicio técnico del
Ayuntamiento de Valencia, a efectos de lo dispuesto en el artículo 4.1.n) en relación con el
artículo 24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Por moción del concejal delegado de Participación y Acción Vecinal, se propone a la Junta
de Gobierno Local la aprobación del encargo, a la Sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, de
redacción del proyecto de rehabilitación, por importe de 82.819,17 €, IVA incluido, que se
abonará a la Sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, una vez notificado el acuerdo de
aprobación del encargo que se propone.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1.n) del Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, 'quedan excluidos de su ámbito de aplicación los negocios jurídicos en cuya
virtud se encargue a una entidad que, conforme a lo señalado en el artículo 24.6, tenga atribuida
la condición de medio propio y servicio técnico para la realización de una determinada
prestación'.

El artículo 24.6 del mismo cuerpo legal dispone que 'a los efectos previstos en este artículo
y en el artículo 4.1.n), los entes, organismos y entidades del sector público podrán ser
considerados medios propios y servicios técnicos de aquellos poderes adjudicadores para los que
realicen la parte esencial de su actividad cuando éstos ostenten sobre los mismos un control
análogo al que pueden ejercer sobre sus propios servicios. Si se trata de sociedades, además, la
totalidad de su capital tendrá que ser de titularidad pública'.

Por acuerdo plenario de fecha 28 de abril de 2016 se atribuyó la condición de medio propio
y servicio técnico a la sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, en relación con la rehabilitación,
regeneración y renovación urbanas del barrio El Cabanyal-Canyamelar para cualquier tipo de
actuación que tenga cabida dentro de la definición de las funciones que le son propias de
conformidad con sus Estatutos Sociales.
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SEGUNDO. El órgano competente para la aprobación del encargo que se propone es la
Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Encargar a la Sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, con CIF A97628242, la
redacción del proyecto de rehabilitación en la vivienda sita en la calle Barraca, nº. 53, sita en el
ámbito del Cabanyal-Canyameral, para que  pueda procederse en otras anualidades a  la
rehabilitación del inmueble, como local de oficinas de la Junta Municipal de Marítimo.

El plazo previsto de ejecución del enecargo se prevé que finalice en diciembre de este año.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto de 82.819,17€, IVA incluido (68.445,59 € más
14.373,57 € en concepto de IVA al tipo 21 %) que se encuentra contraído con cargo a la
aplicación presupuestaria del Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana,
denominada 'Reforma edificios descentralización' JU130 92400 63200, del Presupuesto de 2016,
según propuesta de gasto nº. 2016/4654 e ítem nº. 2016/157590.

Tercero. El reconocimiento de la obligación y el pago correspondiente se realizará previa
presentación por la referida sociedad de los documentos cobratorios que acrediten la realización
de las prestaciones facturadas, debidamente conformadas por el Servicio de Descentralización y
Participación Ciudadana, en los términos de la base 39 de las de ejecución del Presupuesto."

100. (E 49) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2013-000008-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar la pròrroga del
contracte del servici de visites amb audioguies i aplicacions dels monuments dependents de la
Delegació de Cultura.

"Fets

PRIMER. En data de 23 de desembre de 2013 es va formalitzar el contracte per al servici
de visites amb audioguías i aplicacions dels monuments depenents del Servici de Patrimoni
Històric i Artístic, incloent-se en la clàusula quinta el termini de durada del contracte sent aquest
de tres anys, des de la data de la signatura d'esta.

SEGON. En la citada clausula, es fa referència a la possibilitat de prorrogar el contracte
expressament per mutu acord de les parts de conformitat amb l'establit en l'article 303.1 del
TRLSCP per un període d'un any.

TERCER. Mitjançant instància de 27 de setembre de 2016, l'empresa adjudicatària del
contracte per al servei de visites amb audioguías i aplicacions dels monuments depenents del
Servici de Patrimoni Històric i Artístic, ha advertit de la ràpida finalització del contracte i ha
sol·licitat que aquest es prorrogue per un any.
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QUART. La técnic de Patrimoni Històric el dia 2 de desembre de 2016 ha informat del
gran acolliment de funcionament de servici, per la qual cosa sembla oportuna la pròrroga.

CINQUÈ. El contracte no comporta despeses, per la qual cosa la pròrroga no requereix
informe previ dels servicis competents en matèria de pressupostos i fiscalització de despeses.

Fonaments de Dret

1. De conformitat amb l'article 303.1 del Text Refós de la Llei de Contractes del Sector
Públic, les pròrrogues dels contractes han d'atorgar-se abans de la finalització del mateix, i només
procediran si el contracte té una durada inicial inferior a 4 anys i la pròrroga no excedeix del
termini fixat originàriament.

2. Segons l'article 23, la pròrroga s'acordarà per l'òrgan de contractació i serà obligatòria
per a l'empresari, llevat que el contracte expressament preveja el contrari, sense que puga
produir-se pel consentiment tàcit de les parts.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Aprovar la pròrroga del contracte per a realitzar al servici de visites amb
audioguies i aplicacions dels monuments depenents del Servici de Patrimoni Històric i Artístic de
la Delegació de Cultura, per un termini màxim d'un any, i en les mateixes condicions del
contracte subscrit el 23 de desembre de 2013 entre l'Ajuntament de València i l'empresa
Flexiguía SL.

Segon. Notificar a l'empresa Flexiguía, SL l'aprovació de la pròrroga."

101. (E 50) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001877-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar la major productivitat de desembre 2016.

"Vista la moció del regidor delegat coordinador de l'Àrea de Govern Interior, i en
compliment d'esta, i a resultes de l'informe de la Intervenció General Municipal, de conformitat

amb l'establit en els articles 172 et seq. del Reglament d'Organització, Funcionament i Règim

Jurídic de les Corporacions Locals, aprovat per RD 2.568/86, de 28 de novembre, s'emet informe

de conformitat amb els següents fets i fonaments de Dret:

PRIMER. Remesos informes dels responsables dels serveis, en el qual es justifica que
s'aprove l'abonament al personal amb antiguitat superior a 6 anys una quantitat de 80,00 €
mensuals des de l'1 de juliol de 2016 en concepte de productivitat, donada la incorporació de nou
personal que ha requerit formació i ajuda per part d'aquest personal.

SEGON. Mitjançant moció del regidor delegat coordinador de l'Àrea de Govern Interior
s'inicien els tràmits a fi de reconèixer l'obligació de pagament i abonar al personal que consta en
annex a la moció, la quantitat a cadascun d'ells de 80,00 € en concepte de productivitat, a fi de
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retribuir l'especial rendiment, la qualitat, eficàcia i agilitat de l'activitat, la intensitat en la
dedicació i l'interès i iniciativa amb el qual els funcionaris exerceixen les seues funcions, lligat a
la responsabilitat que ostenta en l'estructura administrativa, i amb la finalitat que constituïsca una
motivació i conseqüentment un major grau d'implicació dels funcionaris amb l'objecte que tot açò
redunde en una més completa consecució de l'assoliment de les finalitats i objectius en la
prestació dels serveis públics i en una millor atenció als ciutadans.

TERCER. De conformitat amb el que es disposa en l'article 19.7, que té caràcter bàsic, de
la Llei 48/2015, de 29 d’octubre, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2016, que
estableix que el que es disposa en els apartats anteriors, és a dir que les retribucions del personal
públic podrà experimentar increments retributius 1 per cent respecte a les vigents a 31 de
desembre de 2015 ni es podrà incrementar la massa salarial, s'ha d'entendre sense perjudici de les
adequacions retributives que, amb caràcter singular i excepcional, resulten imprescindibles pel
contingut dels llocs de treball, per la variació del nombre d'efectius assignats a cada programa o
pel grau de consecució dels objectius hi fixats, s'estima que és conforme a dret reconèixer
l'obligació de pagament a favor del citado personal.

Se significa, que tal com estableix l'article 23.1, E), tots dos, de la Llei 48/2015, de 29
d’octubre, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2016, el complement de productivitat
retribuirà l'especial rendiment i l'interès o iniciativa amb que s'exercisquen els llocs de treball, i
en cap cas les quanties assignades pel concepte de productivitat originaran drets individuals
respecte de les valoracions o apreciacions corresponents a períodes successius.

QUART. Que en el Pressupost inicial per a l'exercici 2016, aprovat definitivament
mitjançant acord plenari de data 29 de desembre de 2015, es va dotar de crèdit suficient en les
aplicacions Pressupostàries de l'Estat de Gastos, existint crèdit suficient i adequat per a atendre la
despesa que es proposa amb càrrec a les aplicacions pressupostàries que consten en les
operacions de despesa de personal 2016/617 per import de 2.166.394,35 € corresponent al gasto
derivat de l'abonament de productivitat, i 2016/775 per import de 333.976,31 €, derivat del cost
de seguretat social a càrrec de l'empresa.

CINQUÉ. L'òrgan competent per a l'aprovació de l'expedient correspon a la Junta de
Govern Local.

SISÉ. Per tot l'exposat, s'ha fiscalitzat de conformitat el gasto de l'expedient per la
Intervenció General Municipal.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. A la vista de la moció del regidor delegat coordinador de l'Àrea de Govern Interior,
els informes emesos pels responsables de los serveis, i l'informe del Servei Fiscal de Gastos de la
Intervenció General Municipal, els fonaments de Dret exposats i en compliment del que es
disposa en les bases d'execució de Pressupost municipal per al present exercici, reconèixer
l'obligació de pagament a favor del personal que consta en el llistat ANNEX, i abonar la quantitat
de 80,00 € mensuals, amb efectes d'1 de juliol de 2016 a cadascun d'ells pel concepte de
productivitat.
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Segon. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació de la despesa de l'expedient, que
ascendeix a la quantitat total d'2.500.370,65 € segons operació de gasto de personal nº. 2016/617
per importe de 2.166.394,34 € corresponent al gasto derivat de l'abonament de productivitat, i nº.
2016/775 per import de 333.976,31 € derivat del cost de seguretat social a càrrec de l'empresa,
contra les aplicacions pressupostàries de l'Estat de Gastos del vigent Pressupost municipal."

102. (E 51) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001942-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'abonament de major productivitat a personal de Policia i
Bombers.

"Vista la moció del regidor delegat coordinador de l'Àrea de Govern Interior, i en
compliment d'esta, i a resultes de l'informe de la Intervenció General Municipal, de conformitat
amb l'establit en els articles 172 et seq. del Reglament d'Organització, Funcionament i Règim
Jurídic de les Corporacions Locals, aprovat per RD 2.568/86, de 28 de novembre, s'emet informe
de conformitat amb els següents fets i fonaments de Dret:

PRIMER. Remesos informes dels responsables del Servei de Policia Local i del Servei de

prevenció i extinció d'incendis i emergències, en els quals es justifica que s'aprove l'abonament al

personal dels cossos encarregats de la seguretat ciutadana i prevenció i extinció d'incendis i

emergències una quantitat de 1.050,00 € en concepte de productivitat, donat la minoració

d'efectius que s'han vingut produint en els sis anys precedents, i en els quals no s'ha produït per

imperatiu legal taxa de reposició d'efectius ni increment en les retribucions.

SEGON. Mitjançant moció del regidor delegat coordinador de l'Àrea de Govern Interior
s'inicien els tràmits a fi de reconèixer l'obligació de pagament i abonar al personal dels cossos
encarregats de la seguretat ciutadana i prevenció i extinció d'incendis i emergències, i que consta
en annex a la moció, la quantitat a cadascun d'ells de 1.050,00 € en concepte de productivitat, a fi
de retribuir l'especial rendiment, la qualitat, eficàcia i agilitat de l'activitat, la intensitat en la
dedicació i l'interès i iniciativa amb el qual els funcionaris exerceixen les seues funcions, lligat a
la responsabilitat que ostenta en l'estructura administrativa, i amb la finalitat que constituïsca una
motivació i conseqüentment un major grau d'implicació dels funcionaris amb l'objecte que tot açò
redunde en una més completa consecució de l'assoliment de les finalitats i objectius en la
prestació dels serveis públics i en una millor atenció als ciutadans.

No obstant açò l'anterior, i detectat que en l'expedient tramitat en l'exercici 2015, es va
ometre per error a cert personal, este s'ha inclòs en aquest expedient amb l'import total abonar
que li correspon que és 700,00 € de l'any anterior i 1.050,00 d'enguany.

TERCER. De conformitat amb el que es disposa en l'article 19.7, que té caràcter bàsic, de
la Llei 48/2015, de 29 d’octubre, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2016, que
estableix que el que es disposa en els apartats anteriors, és a dir que les retribucions del personal
públic podrà experimentar increments retributius 1 per cent respecte a les vigents a 31 de
desembre de 2015 ni es podrà incrementar la massa salarial, s'ha d'entendre sense perjudici de les
adequacions retributives que, amb caràcter singular i excepcional, resulten imprescindibles pel
contingut dels llocs de treball, per la variació del nombre d'efectius assignats a cada programa o
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pel grau de consecució dels objectius hi fixats, s'estima que és conforme a dret reconèixer
l'obligació de pagament a favor del personal pertanyent als cossos d'encarregats de la seguretat
ciutadana i prevenció i extinció d'incendis i emergències de la quantitat sol·licitada.

Se significa, que tal com estableix l'article 23.1, I), tots dos, de la Llei 48/2015, de 29
d’octubre, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2016, el complement de productivitat
retribuirà l'especial rendiment i l'interès o iniciativa amb que s'exercisquen els llocs de treball, i
en cap cas les quanties assignades pel concepte de productivitat originaran drets individuals
respecte de les valoracions o apreciacions corresponents a períodes successius.

QUART. Que, en el Pressupost inicial per a l'exercici 2016, aprovat definitivament
mitjançant acord Plenari de data 29 de desembre de 2015, es va dotar de crèdit suficient en les
aplicacions Pressupostàries de l'Estat de Gastos, existint crèdit suficient i adequat per a atendre el
gasto que es proposa amb càrrec a les aplicacions pressupostàries CC100 13200 15000 per
import d' 1.713.250,00 € i CC100 13600 15000 per import de 414.400,00 €, així com per a
atendre el gasto derivat del cost de seguretat social a càrrec de l'empresa informat per la Secció
de Gestió de la Seguretat Social amb càrrec a les aplicacions pressupostàries CC100 13200
160000 per import de 215.840,71 € i CC100 13600 16000 per import de 55.694,53 €, i existint
crèdit suficient es formula operació de gasto de personal número 2016/612 per import total d'
2.399.185,24 €.

Per al càlcul del cost de seguretat social a càrrec de l'empresa derivat de l'abonament de les
citades quantitats s'ha efectuat càlcul del cost de seguretat social abans de l'abonament i després
de l'abonament, deixant unit a l'expedient els llistats IPRUCOS.

CINQUÉ. L'òrgan competent per a l'aprovació del present expedient correspon a la Junta
de Govern Local.

SISÉ. Per tot l'exposat, s'ha fiscalitzat de conformitat el gasto de l'expedient per la
Intervenció General Municipal.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. A la vista de la moció del regidor delegat coordinador de l'Àrea de Govern Interior,
els informes emesos pels responsables de l'Àrea de Seguretat Ciutadana i Prevenció i Extinció
d'Incendis i Emergències, i l'informe del Servei Fiscal de Gastos de la Intervenció General
Municipal, els fonaments de Dret exposats i en compliment del que es disposa en les bases
d'execució de Pressupost municipal per al present exercici, reconèixer l'obligació de pagament a
favor del personal pertanyent als cossos encarregats de la seguretat ciutadana i prevenció i
extinció d'incendis i emergències que consta en el llistat ANNEX, i abonar la quantitat de
1.050,00 € a cadascun d'ells pel concepte de productivitat, a excepció de cert personal que es va
ometre per error en el expdiente tramitat en l'exercici 2015 i que s'inclou en est per la quantitat
total de 1.750,00 €.

Segon. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació del gasto de l'expedient, que ascendeix
a la quantitat total d' 2.399.185,24 € segons operació de gasto de personal nº. 2016/612 contra les
aplicacions pressupostàries de l'estat de gastos del vigent Pressupost Municipal, CC100 13200
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15000 per import d'1.713.250,00 €, CC100 13600 15000 per import de 414.400,00 €, CC100
13200 16000 per import de 215.840,71 € i CC100 13600 16000 per import de 55.694,53 €."

103. (E 52) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04103-2016-000088-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GABINET DE COMUNICACIONS. Proposa aprovar la realització d'una campanya de
publicitat amb motiu de la celebració de la Fira Expojove.

"PRIMERO. En moción de 23 de noviembre pasado, el concejal de Relaciones con los

Medios propuso llevar a cabo un campaña de publicidad con motivo de la celebración de la Feria

Expojove, celebrándose entre el 17 de diciembre y el 4 de enero, con la finalidad de divulgar este

evento de ocio que promueve el Ayuntamiento para los ciudadanos y que coincidirá con la

campaña de Navidad y Reyes.

SEGUNDO. De acuerdo al Plan de Medios que elabora la Delegación, la campaña se
difundirá en emisoras de radio, prensa escrita, televisiones, revistas impresas, y revistas o prensa
digitales, por un total de 37.817,67 €.

Desde la oficina de Publicidad se solicitó presupuestos a las empresas incluidas en el Plan
de Medios, propuestas incluidas en el expediente.

Ninguna de ellas supera el límite fijado por el art. 138 del del RDL 3/2011, Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que se califican de contratos
menores.

TERCERO. Se ha elaborado propuesta de gasto con cada uno de los ítems
correspondientes a los contratos que se pretende aprobar, que se envía al Servicio Fiscal Gastos
para informe.

El órgano competente para aprobar la contratación es la Junta de Gobierno Local, que ha
delegado en el concejal de Relaciones con los Medios.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la realización de una campaña de publicidad con motivo de la
celebración de la Feria Expojove, que se realizará en emisoras de radio, prensa y revistas escritas,
televisiones, monitores de la EMT y prensa y revistas digitales, siguiendo el Plan de Medios
elaborado por la Delegación de Relaciones con los Medios, campaña que se realizará durante los
días 17 de diciembre 2016 a 4 de enero de 2017, por un coste total de 37.817,67 €.

Segundo. Aprobar, en ejecución de dicha campaña, los siguientes contratos menores,
siguiendo los art. 138 y 111 del RDL 3/2011, Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público:
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- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN SL (SER), CIF: B28016970,
EMISIÓN DE 39 CUÑAS, EXPOJOVE, DEL 19 DICIEMBRE AL 4 ENERO POR 3.099,96 €
(2.561,95 € MÁS 538,01 € POR 21 % IVA)

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN SL (40 PRINCIPALES), CIF:
B28016970, EMISIÓN DE 26 CUÑAS, EXPOJOVE, DEL 19 DICIEMBRE AL 4 ENERO POR
1.049,80 € (867,60 € MÁS 182,20 € POR 21 % IVA)

- RADIO POPULAR SA (CADENA 100), CIF: A28281368, EMISIÓN DE 22 CUÑAS,
EXPOJOVE, DEL 19 DE DICIEMBRE AL 4 ENERO POR 774,40 € (640,00 € MÁS 134,40 €
POR 21 % IVA)

- RADIO POPULAR SA (COPE), CIF: A28281368, EMISIÓN DE 35 CUÑAS,
EXPOJOVE, DEL 19 DE DICIEMBRE AL 4 DE ENERO POR 1.750,00 € (1.446,28 € MÁS
303,72 € POR 21 % IVA)

- UNIPREX SAU (ONDA CERO), CIF: A28782936, EMISIÓN DE 30 CUÑAS,
EXPOJOVE, DEL 19 DICIEMBRE AL 4 ENERO POR 1.750,00 € (1.446,28 € MÁS 303,72 €
POR 21 % IVA)

- UNIPREX SAU (EUROPA FM), CIF: A28782936, EMISIÓN DE 35 CUÑAS,
EXPOJOVE, DEL 19 DE DICIEMBRE AL 4 ENERO POR 1.250,00 € (1.033,06 € MÁS 216,94
€ POR 21 % IVA)

- EDITORIAL PRENSA VALENCIANA SA (LEVANTE EMV), CIF: A46229290,
INSERCIÓN EXPOJOVE, 1 MÓDULO DE 2 X 2 COLOR LOS DÍAS 22, 26, 28, DICIEMBRE
Y 2 ENERO Y BANNER DE 300 X 100 PX LOS DÍAS 22, 26 Y 28 DE DICIEMBRE Y 2
ENERO POR 3.799,99 € (3.140,49 € más 659,50 € por 21 % IVA)

- FEDERICO DOMENECH SA (LAS PROVINCIAS), CIF: A46007126, INSERCIÓN
EXPOJOVE FALDÓN DE 2X5 EN PERIÓDICO Y ESPECIAL EXPOJOVE, COLOR IMPAR
LOS DÍAS 23, 26 Y 30 DICIEMBRE POR 1.573,00 € (1.300,00 € más 273,00 € por 21 % IVA)

- FEDERICO DOMENECH SA (LAS PROVINCIAS.ES), CIF: A46007126, INSERCIÓN
EXPOJOVE BANNER 300X90 PX FIJO DEL 22 DE DICIEMBRE AL 4 ENERO POR 677,00
€ (559,50 € más 117,50 € por 21 % IVA)

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN SL (EL PAIS), CIF: B28016970,
INSERCIÓN EXPOJOVE, 1/2 PÁGINA COLOR, 23 DICIEMBRE POR 1.350,00 € (1.115,70 €
más 234,30 € por 21 % IVA)

- CENTRO DE ESTUDIOS Y COMUNICACIONES ALTERNATIVAS (RADIO
KLARA), CIF: G46236253, EMISIÓN DE 30 CUÑAS EXPOJOVE, LOS DÍAS 20, 21 Y 22 DE
DICIEMBRE, 23,24,26, 27, 28, 29 DICIEMBRE Y 2,3 Y 4 ENERO POR 726,00 € (600,00 €
MÁS 126,00 € POR 21 % IVA)
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- INTERVALENCIA SA (97.7), CIF: A46218558, EMISIÓN DE 36 CUÑAS
EXPOJOVE, DEL 19 AL 24 DICIEMBRE, 23 DICIEMBRE, 2 CUÑAS Y DEL 26 AL 30 Y
DEL 2 AL 4, 2 CUÑAS POR 1.000,00 € (826,45 € MÁS 173,55 € POR 21 % IVA)

- RADIO CV INNOVACIONES EN COMUNICACIÓN SL (CV RADIO), CIF:
B98763881, INSERCIÓN EXPOJOVE, EMISIÓN DE 50 CUÑAS DEL 19 DICIEMBRE AL 4
DE ENERO POR 749,96 € (619,80 € MÁS 130,16 € POR 21 % IVA)

- 20 MINUTOS EDITORA SL (20 MINUTOS), CIF: B99083966, INSERCIÓN
EXPOJOVE, UNA ½ PÁGINA COLOR DÍA 23 DICIEMBRE Y ½ PÁGINA B/N EL 29 DE
DICIEMBRE POR 1.149,97 € (950,39 € MÁS 199,58 € POR 21 % IVA)

- ENCUENTRO URBANO SL (BUSSI) CIF: B96274394, PUBLICIDAD EN
MONITORES EMT, EXPOJOVE, 12 DÍAS DE PUBLICIDAD; 22, 23, 26, 27, 28, 29, 30, 31
DICIEMBRE Y DEL 1 AL 4 DE ENERO. CIRCUITO DE 16 LÍNEAS (160 AUTOBUSES),
POR 1.900,00 € (1.570,25 € MÁS 329,75 € POR 21 % IVA)

- EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN SA (EL
MUNDO), CIF: A81819179, INSERCIÓN EXPOJOVE, TRES INSERCIONES DE 2X5
COLOR, LOS DÍAS 23, 26 DICIEMBRE Y 2 ENERO POR 1.149,98 € (950,40 € más 199,58 €
por 21 % IVA)

- RADIO DIFUSIÓN TORRE SL (CANAL 7 TELEVALENCIA), CIF B96553920,
INSERCIÓN EXPOJOVE, DÍAS 19, 20, 21, 24 Y 25 DE DICIEMBRE A EMITIR UN SPOT Y
UNA SOBREIMPRESIÓN DIARIA, DÍAS 22, 23, 26, 27, 28, 29, 30 Y 31, TRES
SOBREIMPRESIONES Y TRES SOPTS DIARIOS Y DÍAS 1, 2, 3, 4 ENERO, TRES
SOBREIMPRESIONES Y TRES SOPTS DIARIOS por 1.200,00 € (991,735 € más 208,265 por
21 % IVA) 

- PRIME TV VALENCIANA SL (LEVANTE TV), CIF B98250855, INSERCIÓN
EXPOJOVE 65 SOBRE IMPRESIONES DEL 19 DICIEMBRE AL 4 ENERO, POR 1.199,11 €
(991,00 € más 208,11 € por 21 % IVA) 

- TELEVISIÓN POPULAR DEL MEDITERRÁNEO SA (MEDITERRANEO TV), CIF
A97517379, INSERCIÓN EXPOJOVE, 43 PASES SOBREIMPRESIÓN DE 10’’ EN
PROGRAMA ESTIL MEDITERRANI DEL 19 DE DICIEMBRE AL 4 ENERO, POR 900,00 €
(743,80 € más 156,20 € por 21 % IVA) 

- TITANIA COMPAÑÍA EDITORIAL SL (EL CONFIDENCIAL), CIF B82938572,
INSERCIÓN EXPOJOVE, ROBAPÁGINAS/BANNER, 165.250 IMPRESIONES, DEL 19
DICIEMBRE AL 4 ENERO POR 949,78 € (784,94 € más 164,84 € por 21 % IVA) 

- ELDIARIOCV SL (ELDIARIOCV.ES), CIF B98566219, INSERCIÓN EXPOJOVE,
ROBAPÁGINAS 300 X 250 PX, IMPRESIONES ILIMITADAS, DEL 19 DE DICIEMBRE AL
4 ENERO por 825,00 € (681,82 € más 143,18 € por 21 % IVA) 
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- EDICIONES PLAZA SL (VALENCIA PLAZA), CIF B98205099, INSERCIÓN
EXPOJOVE, ROBAPÁGINAS EN ROTACIÓN DE 300 X 300 PX EN PORTADA DEL 26 DE
DICIEMBRE AL 4 DE ENERO, POR 824,99 € (681,81 € más 143,18 € por 21 % IVA) 

- AGENCIA EFE SAU (EFE.COM), CIF A28028744, INSERCIÓN EXPOJOVE,
MEGABANNER 990X90, POSICIÓN HOME + SECCIONES EN ROTACIÓN, 50.000
IMPRESIONES, POR 524,99 € (433,88 € más 91,11 € por 21 % IVA) 

- EDICIONS LA VEU DEL PAÍS VALENCIÀ S COOP VAL (LAVEU:COM) CIF
F98614076, INSERCIÓN EXPOJOVE, ROBA-BANNER 300X250 PX I/O MEGABANNER
728X90 PX, DEL 19 DICIEMBRE AL 4 ENERO, 60.000 IMPRESIONES, POR 524,99 €
(433,88 € más 91,11 € por 21 % IVA) 

- VIVE LAS FALLAS SL (VIVELASFALLAS.ES), CIF: B98436462, INSERCIÓN
EXPOJOVE, BANNER, INFORMACIÓN Y SEGUIMIENTO EVENTOS. DEL 19 DE
DICIEMBRE AL 4 ENERO 2017 por 400,00 € (330,578 € más 69,422 € por 21 % IVA)

- VALENCIA EXTRA CB (VALENCIA EXTRA.COM), CIF: E98832546 INSERCIÓN
EXPOJOVE, ROBAPÁGINAS 300X250PX. DEL 19 DE DICIEMBRE AL 4 ENERO 2017 por
350,00 € (289,26 € más 60,74 € por 21 % IVA)

- LOVE VALENCIA SL (LOVEVALENCIA.COM), CIF: B98255862, INSERCIÓN
EXPOJOVE, ROBAPÁGINAS, 40.000 IMPRESIONES, MENCIONES EN REDES SOCIALES
Y UN BANNER EN UNO DE LOS BOLETINES DEL PERIODO DE PUBLICACIÓN, DEL
19 DE DICIEMBRE AL 4 DE ENERO por 399.91 € (330,5 € más 69,41 € por 21 % IVA)

- PARTAL, MARESMA I ASSOCIATS SL (VILAWEB.CAT), CIF: B61017810,
INSERCIÓN EXPOJOVE, BANNER, 728X90,300X300, 970X90 PX, 125.000 IMPRESIONES,
DEL 19 DE DICIEMBRE AL 4 ENERO 2017 por 400,00 € (330,58 € más 69,42 € por 21 %
IVA)

- ****** (VLCNOTICIAS.COM), NIF: ******, INSERCIÓN EXPOJOVE, BOTÓN
GRANDE EN PORTADA Y PRINCIPALES SECCIONES, 250X250PX. DEL 19 DE
DICIEMBRE AL 4 ENERO 2017, por 350,00 € (289,26 € más 60,74 € por 21 % IVA)

- ****** (HORTANOTICIAS.COM), NIF: ******, INSERCIÓN EXPOJOVE, BOTÓN
GRANDE EN PORTADA Y PRINCIPALES SECCIONES, 250X250PX. DEL 19 DE
DICIEMBRE AL 4 ENERO 2017, por 350,00 € (289,26 € más 60,74 € por 21 % IVA)     

- EDITORIAL DIGITAL 2014 SLU (ELPERIODIC,COM), CIF: B12924486,
INSERCIÓN EXPOJOVE, BANNER 250X300PX DEL 22 AL 30 DE DICIEMBRE, por 400,00
€ (330,58 € más 69,42 € por 21 % IVA)

- PUBLICACIONES TURIA SL (CARTELERA TURIA), CIF: B46373734, INSERCIÓN
EXPOJOVE, PÁGINA COLOR 23 DICIEMBRE + BANNER DEL 26 DICIEMBRE AL 4
ENERO, por 549,34 € (454,00 € más 95,34 € por 21 % IVA)
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- AU EDICIONS SL (AGENDA URBANA), CIF: B98112675, INSERCIÓN EXPOJOVE,
INSERCIÓN ½ PÁGINA COMPLETA EL 1 DE ENERO DE 2017+ BANNER DE
CABECERA EN WEB DE 110X71MM DEL 19 DE DICIEMBRE AL 4 ENERO, por 544,50 €
(450,00 € más 94,50 € por 21 % IVA)

- COMUNICACIONES Y REALIDADES SL (HELLO VALENCIA), CIF: B97736318,
INSERCIÓN EXPOJOVE, NEWSLETTER CON IMAGEN BANNER Y DESARROLLO
NOTICIA (20 DICIEMBRE), BANNER PRINCIPAL EN HELLOVALENCIA.ES DEL 20
DICIEMBRE AL 4 ENERO, DOS POST EN FACEBOOK, DOS EN TWITTER Y NOTA
PRENSA EN DICIEMBRE, POR 400,00 € (330,58 € más 69,42 € por 21 % IVA)

- PUBLICACIONES MODA Y DISEÑO SL (VALENCIA CITY), CIF: B98466790,
INSERCIÓN EXPOJOVE, UNA PÁGINA, EL 28 de diciembre Y BANNER EN WEB
250X250PX SIN COSTE DEL 19 DICIEMBRE AL 4 ENERO, POR 500,00 € (413,22 € más
86,78 € por 21 % IVA)

- EDICIONS DEL PAÍS VALENCIÀ SA (EL TEMPS), CIF: A46186821, INSERCIÓN
EXPOJOVE, ¼ PÁGINA COLOR,19 DICIEMBRE por 550,00 € (454,55 € más 95,45 € por 21
% IVA)

- SAO EDICIONS SL (SAOEDICIONS.COM), CIF: B96656574, INSERCIÓN
EXPOJOVE BANNER DE 300X300PX DEL 19 DE DICIEMBRE AL 4 DE ENERO, por
400,00 € (330,58 € más 69,42 € por 21 % IVA)

- GRUPO EDITORIAL PRENSA FESTIVA MPG SL (ACTUALIDAD FALLERA), CIF:
B98581549, INSERCIÓN EXPOJOVE, ½ PÁGINA INTERIOR, 30 DICIEMBRE, + BOTÓN
300x300 PX. BOTÓN MÓVIL 300X250 PX DEL 19 AL 30 DICIEMBRE POR 500,00 €
(413,22 € más 86,78 € por 21 % IVA)

- GRUPO EDITORIAL PRENSA FESTIVA MPG SL (CENDRA), CIF: B98581549,
INSERCIÓN EXPOJOVE, PÁGINA INTERIOR, 23 DICIEMBRE, por 300,00 € (247,93 € más
52,07 € por 21 % IVA)

- EUROPA PRESS SA (EUROPAPRESS:ES), CIF A41606534, INSERCIÓN
EXPOJOVE, BANNER 300X250 por 525,00 € (433,88 € más 91,12 € por 21 % IVA) 

- SVEN SCHWINNING (REVISTA CULTURAL BENIMACLET ENTRA), CIF
X4356550M, INSERCIÓN EXPOJOVE, BANNER SUPERIOR 300X300 PX DEL 19
DICIEMBRE AL 4 ENERO Y PÁGINA COMPLETA EN LA REVISTA DE ENERO (1
ENERO) EN VERSIÓN IMPRESA, POR 200,00 € (165,29 € más 34,71 € por 21 % IVA) 

Segundo. Aprobar el gasto total, 37.817,67 € con cargo a la aplicación presupuestaria
AG530 92600 22602, prop. 2016/05182, ítems 2017/6720, 6730, 6740, 6750, 6760, 6770, 6780,
6790, 6800, 6810, 6820, 6830, 6840, 6850, 6860, 6870, 6880, 6890, 6910,6920, 6930, 6940,
7070, 7080, 7090, 7100, 7110, 7120, 7130, 7140, 7230, 7240, 7250, 7260, 7300, 7310, 7320,
7330, 7560, 7570, 7640."
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104. (E 53) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2016-000158-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar el règim jurídic aplicable a la subvenció que s’ha de
concedir a l’Associació Corregudes de Joies i Sant Antoni Abad.

"HECHOS

PRIMERO. La Asociación Corregudes de Joies i Sant Antoni Abad de Pinedo presentó en
el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Valencia, en fecha 8 de junio de 2016, escrito por el
que solicitaba una subvención para sufragar los gastos derivados de la organización del evento
'Corregudes de Joies', que tendrá lugar en la playa de la Creu de la Conca de Pinedo los días 22,
23 y 24 de agosto de 2016.

Posteriormente en fecha 25 de octubre de 2016, la Asociación Corregudes de Joies i Sant
Antoni Abad de Pinedo, presentan en el Registro de Entrada, la documentación justificativa, que
una vez revisada se comprueba que la misma cumple los requisitos establecidos, de acuerdo con
la base 28.9.a) de las de ejecución del Presupuesto.

SEGUNDO. Mediante moción de la concejala delegada de Sanidad, Salud y Deportes, se
propone que se conceda a la Asociación Corregudes de Joies i Sant Antoni Abad de Pinedo, una
ayuda económica de TRES MIL EUROS (3.000,00 €) destinada a sufragar los gastos de la
celebración del evento mencionado.

TERCERO. En relación a la acreditación de las razones de interés público, social,
económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública,
señalada en el art. 22.2.c) de la Ley General de Subvenciones, para la concesión de una
subvención directa, se ha solicitado informe a la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Valencia
en materia deportiva, según los estatutos de dicho Organismo Autónomo aprobados por acuerdo
plenario en septiembre de 2003, emitiendo el informe que a continuación se transcribe:

'…Primero: La promoción del deporte en nuestra ciudad es un objetivo común para
el Ayuntamiento de Valencia como para todos los clubes, federaciones y asociaciones ligadas al
deporte valenciano, por ser símbolos representativos de la ciudad de Valencia y su importante
labor en la promoción del deporte y del asociacionismo deportivo.

Segundo: Valencia debe tener en su ámbito deportivo la más alta representación posible,
ofreciendo una imagen de trascendencia en el orden deportivo a nivel nacional y de la
Comunidad, de forma estable, manteniendo el prestigio de la opción de progreso y futuro que
ofrece tanto a nivel de arte, ciencia, cultura, empresa, etc.

Tercero: Dentro de los estatutos de la Fundación Deportiva Municipal de Valencia, en el
artículo cinco se señala:

Son fines propios y prioritarios de la FDM:
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a) El fomento de la actividad físico-deportiva, mediante la elaboración y ejecución de
planes de promoción del deporte para todos, dirigidos a los diferentes sectores de la población,
con especial atención al deporte escolar y las personas con minusvalías y las personas mayores. 

Asimismo, la Fundación Deportiva Municipal, promocionará las acciones deportivas
relacionadas con el medio ambiente, el mar y los deportes autóctonos con el fin de mantener la
tradición deportiva valenciana.

En este caso en particular se trata de recuperar la antigua tradición valenciana de
las corregudes de joies para que las nuevas generaciones puedan disfrutar de ellas.

Cuarto: Incluido en el Plan Rector de Actividades deportivas elaborado por la FDM del
Ayuntamiento de Valencia, esta incluido el programa 'Cultura, deporte y tradición', en el cual se
indica que: Los juegos y deportes tradicionales valencianos son aquellas prácticas lúdicas que
se han ido transmitiendo a lo largo de las generaciones y que en estos momentos forman parte
del patrimonio histórico y cultura de los diferentes pueblos.

Por esta razón la Fundación Deportiva Municipal de Valencia a través de este Programa
ha desarrollado diferentes líneas de actuación con la finalidad de recuperar las diferentes
actividades deportivas tradicionales valencianas (Tiro y arrastre, Vela latina, pilota valenciana,
Corredures de joies, etc.).

Varias son las líneas de actuación de este programa:

Jocs i esports tradicionals valencians (FJETCV), Tradición y Salud, Juegos en  familia,

Juegos en el Barrio, Corregudes de Joies, Vela Latina (Barques Albuferenques),  Tir i

arrossegament (Tiro y arrastre),Tir al gat i tir al piló y Pilota Valenciana.

Quinto: Plan estratégico del Sector Ecuestre de Valencia, dicho documento ha sido
promovido e impulsado por la FDM como continuación del Plan Estratégico del  Deporte de

Valencia, en su introducción se señala:

El sector ecuestre, sin duda alguna, es una parte muy importante de nuestra cultura y
tradición en general y también en el ámbito particular de las diferentes y variadas modalidades
deportivas.

El plan de acción que a partir de él se desarrollará debe construir una alianza entre dos
objetivos: aumentar el conocimiento y práctica del sector ecuestre y, el desarrollo de un sector
económico y de conocimiento integrado, propiciando entre ambos un crecimiento económico que
repercuta en nuestra ciudad y comunidad.

El eje sociocultural de este plan refleja la necesidad de acercar actividades del mundo del
caballo a la sociedad valenciana a todos los niveles, generando potenciales usuarios de los
productos y servicios de sus empresas. De allí la importancia del evento Corregudes de Joies en

Pinedo que se celebró en la playa Creu de la Conca de Pinedo entre los días 22 y 24 de agosto

de 2016 dentro del marco de la Festa Grosa de Pinedo.
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Sexto: En las últimas temporadas del calendario de actividades en torno al mundo
ecuestre, el Ayuntamiento de Valencia ha tenido un papel primordial para el desarrollo de las
mismas, ya que su trascendencia deportiva y mediática ha ido aumentando de forma
considerable, al igual que se produjo un incremento de público en la ciudad de Valencia.

Séptimo: Por todo ello, para la consecución de los fines en que todas las partes coinciden,
asociaciones deportivas y Ayuntamiento de Valencia, de acuerdo con el interés mutuo de
colaboración para los objetivos marcados, y considerando el papel primordial que las
Administraciones Públicas Locales desempeñan en el fomento y desarrollo del deporte en el
ámbito de sus circunscripciones, se considera conveniente dotar de una subvención al
organizador de este evento.

Octavo: La promoción del deporte de nuestra ciudad es un objetivo importante por su
labor en el fortalecimiento del tejido social que se fomenta a través asociacionismo deportivo.
Colaborar con las organizaciones (clubes, federaciones, asociaciones…) de  aquellas
modalidades deportivas menos populares, para contribuir a su desarrollo y promoción, es
nuestra manera de fomentar el asociacionismo deportivo, ayudando a establecer un vínculo de
contacto entre el ciudadano y los deportes minoritarios, quienes se esfuerzan por lograr los
mejores resultados y fomentar su deporte a todos los niveles.

Por estas razones entendemos que la construcción de un marco apropiado para aquellos
deportes que necesitan apoyo institucional, es de interés social; más en este caso cuando se trata
de un evento que promueve una actividad tradicional asociada a los caballos, con un perfil
deportivo y cultural con el cual se pretende contribuir al arraigo sociocultural de esta
modalidad; siendo que además que de no recibir este tipo de ayudas difícilmente podría
prosperar y desarrollarse de acuerdo con sus objetivos.

Por todas las razones argumentadas, desde este servicios consideramos la actividad como
de interés cultural y deportivo para la ciudad.

Noveno: Por lo tanto, se propone dotar de una subvención a Corregudes de Joies i Sant
Antoni Abad de Pinedo con CIF número G-98472210, para su aprobación, la cantidad
propuesta:

Corregudes de Joies i Sant Antoni Abad de Pinedo: 3.000 euros'.

CUARTO. Se debe hacer constar que el criterio seguido por la Corporación en materia

deportiva es colaborar con las Federaciones, Clubes y Entidades que así lo soliciten, siempre que

se trate de finalidades relacionadas con la materia de su competencia, y que por la naturaleza de

su actividad pueden ser atendidas sin concurrencia competitiva conforme a la base 28.4.2 de las

de ejecución del Presupuesto, tratándose en este caso de la celebración de las populares

corregudes de Joies, un evento que cuenta con más de 140 años de historia; se trata de un

espectáculo, deporte e historia valenciana, de años de tradición y competición que iniciaron los

antiguos hombres de la huerta valenciana compitiendo por la preciada 'joia'. El origen de la

celebración se remonta al siglo XVIII, cuando los agricultores de un mismo pueblo se desafiaban
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y cabalgaban sin utilizar silla de montar para demostrar su profesionalidad, no pudiendo acogerse

a la convocatoria de subvenciones para proyectos deportivos, por no encontrarse la organización

de eventos en el objeto de las bases de la convocatoria.

QUINTO. Por el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación se informa que la
Asociación Corregudes de Joies y Sant Antoni Abad de Pinedo, no figura como contribuyente en
este ayuntamiento. Igualmente se incorporan al expediente certificados de que el mencionado
club está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria
y frente la Seguridad Social, en virtud de la Base 4.3 de Ejecución del Presupuesto.

SEXTO. Se ha incorporado al expediente propuesta de gasto emitida por el SIEM, con nº.
2016/3782 por importe de 3.000,00€, con cargo a la Aplicación Presupuestaria MJ700 34100
48910 'Otras Transferencias' del vigente Presupuesto.

Desde el Servicio gestor se informa que no se tiene conocimiento de que el beneficiario sea
deudor por resolución de procedencia de reintegro de otras subvenciones tramitadas por esta
unidad

SÉPTIMO. La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público
de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que
sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

OCTAVO. La justificación se llevará a cabo mediante la presentación la siguiente
documentación:

a) Memoria de actuación justificativa, suscrita por el beneficiario, con indicación de las
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas acompañada de
la documentación establecida por el artículo 72.2 del RD 887/2006, que contendrá:

- Relación detallada, de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada, con indicación de importe y procedencia.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto se indicarán las desviaciones
acaecidas.

- Originales y fotocopias de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, acompañadas del justificante de pago: recibo, talón,
transferencia bancaria.

El plazo máximo para presentar la citada justificación será de tres meses desde la
finalización de la actividad subvencionada. El incumplimiento de la justificación dará lugar al
reintegro de la subvención.
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Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario está sujeto al control financiero de la
subvención.

NOVENO. Se deberá proceder a la publicación de la subvención concedida, de
conformidad con el art. 20.8.b de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
en su nueva redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre.

DÉCIMO. Se ha emitido informe, por parte de la Asesoría Jurídica, en el que indica la
necesidad de justificar, de manera expresa, la dificultad de la convocatoria pública de esta
subvención.

Hay que hacer constar, al respecto, que en el apartado 4º del informe de esta propuesta ya
se menciona expresamente la imposibilidad de que esta subvención esté incluida en la
convocatoria aprobada para la concesión de subvenciones a Proyectos deportivos desarrollados
en la ciudad de Valencia, para entidades sin ánimo de lucro, para el ejercicio 2016, dado que
como no existía Ordenanza de Subvenciones, se tuvieron que confeccionar unas Bases
reguladoras cuya convocatoria no incluía conceder ayudas económicas para la organización de
eventos, como es el caso que nos ocupa. Y, por otro lado, la falta de recursos humanos en el
Servicio gestor impidió elaborar y tramitar otras Bases que regulasen este tipo de subvenciones.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones.

3. La base 28 de las de Ejecución del Presupuesto.

4. El órgano competente para la aprobación del presente acuerdo resulta ser la Alcaldía
quien mediante Resolución nº 20 de fecha 26 de junio de 2015 delegó esta facultad en la Junta de
Gobierno Local.

5. Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus organismos
públicos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar, con carácter previo a su concesión y en cumplimiento del artículo 25.2 de
la nueva Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus organismos
públicos, el régimen jurídico aplicable a la subvención de 3.000,00 €, a conceder a la Asociación
'Corregudes de Joies i Sant Antoni Abad de Pinedo', con objeto de sufragar los gastos derivados
de la organización de las tradicionales 'Corregudes de Joies 2016 de Pinedo', que es el siguiente:

I. La subvención concedida es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales de la Unión Europea o de organismos internacionales.
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II. La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean
objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

III. La justificación se llevará a cabo mediante la presentación la siguiente documentación:

Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

- Relación detallada, suscrita por el perceptor, del importe, procedencia y aplicación de
subvenciones distintas a la municipal, que hayan financiado las actividades subvencionadas.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto se indicarán las desviaciones
acaecidas.

- Originales y fotocopias de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, acompañadas del justificante de pago: recibo, talón,
transferencia bancaria.

El plazo máximo para presentar la citada justificación será de tres meses desde la
finalización de la actividad subvencionada. El incumplimiento de la justificación dará lugar al
reintegro de la subvención.

Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario está sujeto al control financiero de la
subvención."

105. (E 54) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2016-000384-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar el règim jurídic aplicable a la subvenció que s’ha de
concedir a l'Associació Benimàmet Club de Futbol.

"HECHOS

PRIMERO. La Asociación Benimàmet Club de Fútbol presentó en el Registro de Entrada
del Ayuntamiento de Valencia, en fecha 4 y 23 de noviembre de 2016, escrito por el que
solicitaba una subvención para sufragar los gastos derivados de la celebración de la organización
del Torneo de Navidad Fútbol 8, que tendrá lugar en el Polideportivo de Benimàmet, del 27 al 30
de diciembre de 2016, completada con la presentada en fecha 1 de diciembre de 2016, que se
acompañaba de la documentación necesaria para la tramitación de la mencionada solicitud, que
una vez revisada se comprueba que la misma cumple los requisitos establecidos, de acuerdo con
la base 28.9.a) de las de ejecución del Presupuesto.
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SEGUNDO. Mediante moción de la concejala delegada de Sanidad, Salud y Deportes, se
propone que se conceda a la ASOCIACIÓN BENIMÀMET CLUB DE FÚTBOL, una ayuda
económica de MIL QUINIENTOS EUROS (1.500,00 €) destinada a sufragar los gastos de la
celebración del evento mencionado.

TERCERO. En relación a la acreditación de las razones de interés público, social,
económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública,
señalada en el art.22.2.c) de la Ley General de Subvenciones, para la concesión de una
subvención directa, se ha solicitado informe a la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Valencia
en materia deportiva, según los estatutos de dicho Organismo Autónomo aprobados por acuerdo
plenario en septiembre de 2003, emitiendo el informe que a continuación se transcribe:

'Primero: La promoción del deporte en nuestra ciudad es un objetivo común para el
Ayuntamiento de Valencia como para todos los clubes, federaciones y empresas ligadas al
deporte valenciano, por ser símbolos representativos de la ciudad de Valencia y su importante
labor en la promoción del deporte y del asociacionismo deportivo.

Segundo: Valencia debe tener en su ámbito deportivo la más alta representación posible,
ofreciendo una imagen de trascendencia en el orden deportivo a nivel nacional y de la
Comunidad, de forma estable, manteniendo el prestigio de la opción de progreso y futuro que
ofrece tanto a nivel de arte, ciencia, cultura, empresa, etc.

Tercero: Dentro de los estatutos de la Fundación Deportiva Municipal de Valencia, en el
artículo cinco se señala:

Artículo 5. FINES

Son fines propios y prioritarios de la FDM, en ejecución de lo determinado con carácter
general en el artículo anterior:

a) El fomento de la actividad físico-deportiva, mediante la elaboración y ejecución de
planes de promoción del deporte para todos, dirigidos a los diferentes sectores de la población,
con especial atención al deporte escolar y las personas con minusvalías y las personas mayores.

La Fundación Deportiva Municipal, con la finalidad de que los niños en edad escolar no
queden excluidos por motivos económicos en las actividades extraescolares deportivas, arbitrará
mecanismos de ayudas que permitan el desarrollo integral de los mismos.

Cuarto: Incluido en el Plan Rector de actividades Deportivas de Valencia, dentro de la
planificación de programas deportivos figura el proyecto denominado 6.4.Otros Eventos

Deportivos de Competición:

Objetivo que se persigue:

- Colaborar con las organizaciones deportivas (clubes, federaciones, asociaciones…) de
aquellas modalidades deportivas que no están en la máxima categoría, para contribuir a su
desarrollo y promoción.
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Población a quien va dirigido:

Está concebido para los deportistas no profesionales, los clubes más modestos y las
federaciones menores, que se esfuerzan por lograr los mejores resultados y fomentar su deporte
a todos los niveles.

Quinto: En las últimas temporadas en el calendario de eventos, el Ayuntamiento de
Valencia ha tenido un papel primordial para el fomento de los mismos, ya que su trascendencia
de participación y mediática ha ido aumentando de forma considerable, al igual que se produjo
un incremento de público en la ciudad de Valencia.

En concreto en el caso del fútbol base y regional, tanto en las competiciones organizadas
por la FFCV que promocionan la práctica de este deporte como en las actividades organizadas
por la Asociación Deportiva Benimámet C.F, en este caso el 'Torneo de Navidad de Fútbol 8' se
fomentan los valores y objetivos antes mencionados.

Sexto: Por todo ello, para la consecución de los fines en que todas las partes coinciden,
clubes y Ayuntamiento de Valencia, de acuerdo con el interés mutuo de colaboración para los
objetivos marcados, y siendo que la beneficiaria de la ayuda directa es la Asociación Deportiva
Benimamet C.F., entidad sin ánimo de lucro, y teniendo en cuenta que la organización de
eventos deportivos no tiene cabida en ninguno de los tres ámbitos previstos en las Bases
Reguladoras de la convocatoria de subvenciones al desarrollo de proyectos deportivos en la
ciudad de Valencia por entidades sin ánimo de lucro para la temporada 2015- 2016, por lo que
no hubiera resultado posible someter al proyecto Torneo de Navidad de Fútbol 8 a la
concurrencia para la obtención de dichas ayudas, y considerando el papel primordial que las
Administraciones Públicas Locales desempeñan en el fomento y desarrollo del deporte en el
ámbito de sus circunscripciones, se considera conveniente dotar a la Asociación Deportiva
Benimámet C.F de una subvención.

Séptimo: Por todas las razones argumentadas, desde este servicios consideramos la
actividad como de interés social y deportivo para la ciudad.

Octavo: Por lo tanto, se propone una subvención a la Asociación Deportiva Benimámet
C.F.. CIF G-97357974, para su aprobación, la cantidad propuesta:

Asociación Deportiva Benimámet C.F.1.500 euros'.

CUARTO. Se debe hacer constar que el criterio seguido por la Corporación en materia
deportiva es colaborar con las Federaciones, Clubes y Entidades que así lo soliciten, siempre que
se trate de finalidades relacionadas con la materia de su competencia, y que por la naturaleza de
su actividad pueden ser atendidas sin concurrencia competitiva conforme a la base 28.4.2 de las
de ejecución del Presupuesto, tratándose en este caso, de un evento organizado por la Asociación
Benimàmet CF que no puede acogerse a la convocatoria de subvenciones para proyectos
deportivos, por no encontrarse la organización de eventos en el objeto de las bases de la citada
convocatoria.

QUINTO. Por el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación se informa que la
Asociación Benimàmet Club de Fútbol, no figura como contribuyente en este ayuntamiento.
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Igualmente se incorporan al expediente certificados de que el mencionado club está al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria y frente la
Seguridad Social, en virtud de la Base 4.3 de Ejecución del Presupuesto.

SEXTO. Se ha incorporado al expediente propuesta de gasto emitida por el SIEM, con nº.
2016/5431 por importe de 1.500,00 €, con cargo a la Aplicación Presupuestaria MJ700 34100
48910 'Otras Transferencias' del vigente Presupuesto.

Desde el Servicio gestor se informa que no se tiene conocimiento de que el beneficiario sea
deudor por resolución de procedencia de reintegro de otras subvenciones tramitadas por esta
unidad.

SÉPTIMO. El importe de esta subvención se transferirá a la beneficiaria en modalidad
pago único por su totalidad y con carácter anticipado a su justificación. Dado que se trata de una
entidad sin ánimo de lucro, esta exonerada de la obligación de presentar garantía previa al pago
anticipado de la subvención, de acuerdo, con la Base 28.4.6 de las de Ejecución del Presupuesto.

OCTAVO. La subvención a conceder resulta compatible con cualesquiera otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea, o de organismos
internacionales.

NOVENO. La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad al carácter público de
la financiación de la actividad subvencionada, en los términos reglamentariamente establecidos.

DÉCIMO. La justificación se llevará a cabo mediante la presentación la siguiente
documentación:

Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

- Relación detallada, suscrita por el perceptor, del importe, procedencia y aplicación de
subvenciones distintas a la municipal, que hayan financiado las actividades subvencionadas.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto se indicarán las desviaciones
acaecidas.

- Originales y fotocopias de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, acompañadas del justificante de pago: recibo, talón,
transferencia bancaria.
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El plazo máximo para presentar la citada justificación será de tres meses desde la
finalización de la actividad subvencionada. El incumplimiento de la justificación dará lugar al
reintegro de la subvención.

Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario está sujeto al control financiero de la
subvención.

UNDÉCIMO. Proceder a la publicación de la subvención concedida, de conformidad con
el art. 20.8.b de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en su nueva
redacción dada por la Ley 15/2014 de 16 de septiembre.

DUODÉCIMO. Se ha emitido informe, por parte de la Asesoría Jurídica, en el que indica
la necesidad de justificar, de manera expresa, la dificultad de la convocatoria pública de esta
subvención.

Hay que hacer constar, al respecto, que en el apartado cuarto del informe de esta propuesta
ya se menciona expresamente la imposibilidad de que esta subvención esté incluida en la
convocatoria aprobada para la concesión de subvenciones a proyectos deportivos desarrollados
en la ciudad de valencia, para entidades sin ánimo de lucro para el ejercicio 2016, dado que como
no existía ordenanza de subvenciones se tuvieron que confeccionar unas bases reguladoras cuya
convocatoria no incluía conceder ayudas económicas para la organización de eventos, como es el
caso que nos ocupa. Y por otro lado, la falta de recursos humanos en el Servicio gestor, impidió
elaborar y tramitar otras bases que regulasen este tipo de subvenciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. La base 28 de las de ejecución del Presupuesto.

4. El órgano competente para la aprobación del presente acuerdo resulta ser la Alcaldía
quien mediante Resolución nº. 20, de fecha 26 de junio de 2015, delegó esta facultad en la Junta
de Gobierno Local.

5. Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus organismos
públicos, aprobada mediante acuerdo del Pleno de fecha 28 de julio de 2016.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración

de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar, con carácter previo a su concesión y en cumplimiento del artículo 25.2 de
la nueva Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus organismos
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públicos, el régimen jurídico aplicable a la subvención de 1.500,00 € a conceder a la entidad
'Asociación Benimàmet Club de Fútbol' con objeto de sufragar los gastos derivados de la
celebración de la I Torneo de Navidad de Fútbol 8 que es el siguiente:

I. La subvención a conceder resulta compatible con cualesquiera otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea, o de organismos
internacionales.

II. La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad al carácter público de la
financiación de la actividad subvencionada, en los términos reglamentariamente establecidos.

III. La justificación se llevará a cabo mediante la presentación la siguiente documentación:

Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

- Relación detallada, suscrita por el perceptor, del importe, procedencia y aplicación de
subvenciones distintas a la municipal, que hayan financiado las actividades subvencionadas.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto se indicarán las desviaciones
acaecidas.

- Originales y fotocopias de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, acompañadas del justificante de pago: recibo, talón,
transferencia bancaria.

El plazo máximo para presentar la citada justificación será de tres meses desde la
finalización de la actividad subvencionada. El incumplimiento de la justificación dará lugar al
reintegro de la subvención.

Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario está sujeto al control financiero de la
subvención.

106. (E 55) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2016-000125-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar el règim jurídic aplicable a la subvenció que s’ha de
concedir al València Club d'Atletisme.

"HECHOS
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PRIMERO. El Valencia Club de Atletismo, presentó en el Registro de Entrada del
Ayuntamiento de Valencia, en fecha 2 de mayo de 2016, escrito por el que solicitaba una
subvención para sufragar los gastos derivados de la organización del evento 'XXXV Copa de
S.M. el Rey y S.M. la Reina', que se celebró el pasado 30 de enero de 2016 en el velódromo Luis
Puig.

Posteriormente, en fecha 16 de noviembre de 2016, el Valencia Club de Atletismo,
presenta en el Registro de Entrada la documentación justificativa, y una vez revisada se
comprueba que la misma cumple los requisitos establecidos de acuerdo con la Base 28.9.a) de las
de Ejecución del Presupuesto.

SEGUNDO. Mediante moción de la concejala delegada de Sanidad, Salud y Deportes, se
propone que se conceda al Valencia Club de Atletismo, una ayuda económica de DIEZ MIL
EUROS (10.000,00 €) destinada a sufragar los gastos de la celebración del evento mencionado.

TERCERO. En relación a la acreditación de las razones de interés público, social,
económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública,
señalada en el art.22.2.c) de la Ley General de Subvenciones, para la concesión de una
subvención directa, se ha solicitado informe a la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Valencia
en materia deportiva, según los estatutos de dicho Organismo Autónomo aprobados por acuerdo
plenario en septiembre de 2003, emitiendo el informe que a continuación se transcribe:

'Primero: La promoción del deporte en nuestra ciudad es un objetivo común para el

Ayuntamiento de Valencia como para todos los clubes, federaciones y asociaciones ligadas al

deporte valenciano, por ser símbolos representativos de la ciudad de Valencia y su importante

labor en la promoción del deporte y del asociacionismo deportivo.

Segundo: Valencia debe tener en su ámbito deportivo la más alta representación posible,
ofreciendo una imagen de trascendencia en el orden deportivo a nivel nacional y de la
Comunidad, de forma estable, manteniendo el prestigio de la opción de progreso y futuro que
ofrece tanto a nivel de arte, ciencia, cultura, empresa, etc.

Tercero: Dentro de los estatutos de la Fundación Deportiva Municipal de Valencia, en el
artículo cinco se señala:

Artículo 5. FINES

a) El fomento de la actividad físico-deportiva, mediante la elaboración y ejecución de
planes de promoción del deporte para todos, dirigidos a los diferentes sectores de la población,
con especial atención al deporte escolar y las personas con minusvalías y las personas mayores.

Asimismo, la Fundación Deportiva Municipal, promocionará las acciones deportivas
relacionadas con el medio ambiente, el mar y los deportes autóctonos con el fin de mantener la
tradición deportiva valenciana.

g) La organización de campeonatos de ámbito local y de eventos deportivos de carácter
extraordinario.
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Cuarto: En el Plan Rector de actividades Deportivas de Valencia dentro de la
planificación de programas deportivos figura el proyecto denominado 6.4. Otros Eventos
Deportivos de Competición:

Objetivos que se persiguen:

- Colaborar con las organizaciones deportivas (clubes, federaciones…) de aquellas
modalidades deportivas que no están en la máxima categoría, para contribuir a su desarrollo y
promoción.

- Difundir y promocionar las modalidades deportivas menos conocidas y extendidas.

- Establecer un vínculo de contacto entre el ciudadano y los deportes minoritarios.

Población a quien va dirigido:

Está concebido para los deportistas no profesionales, los clubes más modestos y las
federaciones menores, que se esfuerzan por lograr los mejores resultados y fomentar su deporte
a todos los niveles.

Contenidos:

- Conocimiento para el público en general de aquellas modalidades deportivas que no
gozan de gran popularidad.

- Análisis de la situación de deportes que necesitan apoyo institucional.

- Construcción de un marco apropiado para aquellos deportes que necesitan apoyo
institucional.

- Concienciación de la variedad de deportes que necesitan un marco apropiado para su
evolución.

Quinto: El Club de Atletismo Valencia Terra i Mar organiza y participa en competiciones
de atletismo, en diferentes categorías en el ámbito local, nacional e internacional, contando con
deportistas muy destacados tanto a nivel nacional como internacional.

Durante todo el año realiza actividades relacionadas con el atletismo a todos los niveles,
tanto formativas como competitivas, destacando en la ciudad por su aportación al deporte de
elite como así también en la proyección de nuestra ciudad a nivel internacional.

Con la realización de estas pruebas competitivas de primer nivel a escala nacional como
es en el caso de esta XXXV Copa de S.M. el Rey y S.M. la Reina de Atletismo en pista cubierta
celebrada el pasado 30 de enero de 2016, se está promoviendo la idea del turismo – deporte, lo
que supuso durante los últimos años un aumento considerable del número de pernoctaciones
vinculadas a las actividades y competiciones atléticas en la ciudad de Valencia.
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Estas actividades significan un gran esfuerzo organizativo (recursos humanos) y
económico, pero suponen reafirmar a Valencia como posible sede de cualquier evento oficial,
nacional o internacional en atletismo, además demuestran su capacidad de traer y atender a
numerosos asistentes tanto locales como nacionales y llevar el nombre de la ciudad de Valencia
por todo el ámbito del atletismo a nivel nacional.

Todo este despliegue técnico y organizativo supone una importante apuesta como
inversión de futuro.

Sexto: Por estos motivos, ante el interés general que suscita el desarrollo del turismo
deportivo y el interés deportivo que generan estas actividades, y el trabajo de promoción del
atletismo en la ciudad de Valencia; se propone dotar de una subvención a el Club de Atletismo
Valencia Terra i Mar por la organización de este evento.

Séptimo: Por todas las razones argumentadas, desde este servicio consideramos la
actividad como de interés deportivo para la ciudad.

Octavo: El Club de Atletismo Valencia Terra i Mar CIF G 96354543 recibiría una
subvención de 10.000 €'.

CUARTO. Se debe hacer constar que el criterio seguido por la Corporación en materia

deportiva es colaborar con las Federaciones, Clubes y Entidades que así lo soliciten, siempre que

se trate de finalidades relacionadas con la materia de su competencia, y que por la naturaleza de

su actividad pueden ser atendidas sin concurrencia competitiva conforme a la base 28.4.2 de las

de ejecución del Presupuesto, tratándose en este caso, de la organización de un evento de interés

deportivo, en el que participan los 16 mejores equipos nacionales de atletismo, y que no puede

acogerse a las bases de la convocatoria para proyectos deportivos en 2016, por no estar incluido

en el objeto de las citadas bases la organización de eventos.

QUINTO. Por el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación se informa que el
Valencia Club de Atletismo no tiene constancia de la existencia de deudas con este
Ayuntamiento. Igualmente se incorporan al expediente certificados de que la mencionada
Fundación está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia
Tributaria y frente la Seguridad Social, en virtud de la Base 4.3 de Ejecución del Presupuesto.

SEXTO. Se ha incorporado al expediente propuesta de gasto emitida por el SIEM, con nº
2016/5228 Item 2016/179040 por importe de 10.000,00 €, con cargo a la Aplicación
Presupuestaria MJ700 34100 48910 'Otras transferencias' del vigente presupuesto.

Desde el Servicio gestor se informa que no se tiene conocimiento de que el beneficiario sea
deudor por resolución de procedencia de reintegro de otras subvenciones tramitadas por esta
unidad

SÉPTIMO. La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público
de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que
sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.
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OCTAVO.   La justificación se llevará a cabo mediante la presentación la siguiente
documentación:

a) Memoria de actuación justificativa, suscrita por el beneficiario, con indicación de las
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas acompañada de
la documentación establecida por el artículo 72.2 del RD 887/2006, que contendrá:

- Relación detallada, de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada, con indicación  de importe y procedencia.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto se indicarán las desviaciones
acaecidas.

- Originales y fotocopias de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, acompañadas del justificante de pago: recibo, talón,
transferencia bancaria.

El plazo máximo para presentar la citada justificación será de tres meses desde la
finalización de la actividad subvencionada. El incumplimiento de la justificación dará lugar al
reintegro de la subvención.

Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario está sujeto al control financiero de la
subvención.

NOVENO. Se deberá proceder a la publicación de la subvención concedida, de
conformidad con el art. 20.8.b de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones
en su nueva redacción dada por la Ley 15/2014 de 16 de septiembre.

DÉCIMO. Se ha emitido informe, por parte de la Asesoría Jurídica, en el que indica la
necesidad de justificar, de manera expresa, la dificultad de la convocatoria pública de esta
subvención.

Hay que hacer constar, al respecto, que en el apartado 4º del informe de esta propuesta ya
se menciona expresamente la imposibilidad de que esta subvención esté incluida en la
convocatoria aprobada para la concesión de subvenciones a Proyectos deportivos desarrollados
en la ciudad de Valencia, para entidades sin ánimo de lucro, para el ejercicio 2016 , dado que
como no existía Ordenanza de Subvenciones, se tuvieron que confeccionar unas Bases
reguladoras cuya convocatoria no incluía conceder ayudas económicas para la organización de
eventos, como es el caso que nos ocupa. Y, por otro lado, la falta de recursos humanos en el
Servicio gestor impidió elaborar y tramitar otras Bases que regulasen este tipo de subvenciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
D
H
Y
5
 
x
X
M
s
 
f
R
e
O
 
L
L
F
E
 
2
P
U
3
 
R
z
w
h
 
x
y
Y
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L' ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 27/12/2016 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2016 363

1. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. La base 28 de las de Ejecución del Presupuesto.

4. El órgano competente para la aprobación del presente acuerdo resulta ser la Alcaldía
quien mediante Resolución nº. 20, de fecha 26 de junio de 2015, delegó esta facultad en la Junta
de Gobierno Local.

5. Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus organismos
públicos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar, con carácter previo a su concesión y en cumplimiento del artículo 25.2 de
la nueva Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus organismos
públicos, el régimen jurídico aplicable a la subvención de 10.000,00€, a conceder a la entidad
Valencia Club de Atletismo, con objeto de sufragar los gastos derivados del evento deportivo
'Copa de S.M. El Rey y S.M. la Reina', que es el siguiente:

I. La subvención concedida es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales de la Unión Europea o de organismos internacionales.

II. La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean
objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

III. La justificación se llevará a cabo mediante la presentación la siguiente documentación:

Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

- Relación detallada, suscrita por el perceptor, del importe, procedencia y aplicación de
subvenciones distintas a la municipal, que hayan financiado las actividades subvencionadas.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto se indicarán las desviaciones
acaecidas.
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- Originales y fotocopias de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, acompañadas del justificante de pago: recibo, talón,
transferencia bancaria.

El plazo máximo para presentar la citada justificación será de tres meses desde la
finalización de la actividad subvencionada. El incumplimiento de la justificación dará lugar al
reintegro de la subvención.

Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario está sujeto al control financiero de la
subvención."

107. (E 56) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2016-000374-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar el règim jurídic aplicable a la subvenció que s’ha de
concedir al Club d'Atletisme Avapace Corre.

"PRIMERO. El Club Avapace, presentó en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de
Valencia, en fecha 10 de Noviembre de 2016, escrito por el que solicitaba una subvención para
sufragar los gastos derivados de la realización del evento '50-10K -50 horas Avapace corre', que
se realizó los días del 3,4 y 5 de Junio de 2016, en el Tramo III Jardines del Turia.

Posteriormente en fecha 17 de noviembre de 2016, el Club Avapace, presenta en el
Registro de Entrada, la documentación justificativa, que una vez completada con la presentada en
fecha 10 de Noviembre de 2016 y revisada se comprueba que la misma cumple los requisitos
establecidos, de acuerdo con la Base 28.9.a) de las de Ejecución del Presupuesto.

SEGUNDO. Mediante moción de la concejala delegada de Sanidad, Salud y Deportes, se
propone que se conceda al Club Avapace una ayuda económica de TRES MIL EUROS (3.000,00
€) destinada a sufragar los gastos de la celebración del evento mencionado.

TERCERO. En relación a la acreditación de las razones de interés público, social,
económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública,
señalada en el art.22.2.c) de la Ley General de Subvenciones, para la concesión de una
subvención directa, se ha solicitado informe a la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Valencia
en materia deportiva, según los estatutos de dicho Organismo Autónomo aprobados por acuerdo
plenario en septiembre de 2003, emitiendo el informe que a continuación se transcribe:

'… Primero: La promoción del deporte en nuestra ciudad es un objetivo común para el 

Ayuntamiento de Valencia como para todos los clubes, federaciones y asociaciones ligadas al

deporte valenciano, por ser símbolos representativos de la ciudad de Valencia y su importante

labor en la promoción del deporte y del asociacionismo deportivo.

Segundo: Valencia debe tener en su ámbito deportivo la más alta representación posible,

ofreciendo una imagen de trascendencia en el orden deportivo a nivel nacional y de la
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Comunidad, de forma estable, manteniendo el prestigio de la opción de progreso y futuro que

ofrece tanto a nivel de arte, ciencia, cultura, empresa, etc.

Tercero: Dentro de los estatutos de la Fundación Deportiva Municipal de Valencia, en el

artículo cinco se señala:

Artículo 5. FINES

a) El fomento de la actividad físico-deportiva, mediante la elaboración y ejecución de
planes de promoción del deporte para todos, dirigidos a los diferentes sectores de la población,
con especial atención al deporte escolar y las personas con minusvalías y las personas mayores.

Asimismo, la Fundación Deportiva Municipal, promocionará las acciones deportivas
relacionadas con el medio ambiente, el mar y los deportes autóctonos con el fin de mantener la
tradición deportiva valenciana.

Cuarto: Incluido en el Plan Rector de actividades Deportivas de Valencia, dentro de la

planificación de programas deportivos figura el proyecto denominado 6.4.Otros Eventos

Deportivos de Competición:

Objetivos que se persiguen:

-Colaborar con las organizaciones deportivas (clubes, federaciones…) de aquellas
modalidades deportivas que no están en la máxima categoría, para contribuir a su desarrollo y
promoción.

-Difundir y promocionar las modalidades deportivas menos conocidas y extendidas.

- Establecer un vínculo de contacto entre el ciudadano y los deportes minoritarios.

Población a quien va dirigido:

Está concebido para los deportistas no profesionales, los clubes más modestos y las
federaciones menores, que se esfuerzan por lograr los mejores resultados y fomentar su deporte
a todos los niveles.

Contenidos:

- Conocimiento para el público en general de aquellas modalidades deportivas que no
gozan de gran popularidad.

- Análisis de la situación de deportes que necesitan apoyo institucional.

- Construcción de un marco apropiado para aquellos deportes que necesitan apoyo
institucional.
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- Concienciación de la variedad de deportes que necesitan un marco apropiado para su
evolución.

Quinto: En las últimas temporadas en el calendario de eventos, el Ayuntamiento de

Valencia ha tenido un papel primordial para el fomento de los mismos, ya que su trascendencia

de participación y mediática ha ido aumentando de forma considerable, al igual que se produjo

un incremento de público en la ciudad de Valencia. En concreto en el caso del atletismo, el Club

de Atletismo Avapace Corre, viene desarrollando una importante actividad en nuestra ciudad,

tanto en la formación y el deporte base como en el fomento del deporte inclusivo, ya que en los

últimos años ha organizado eventos de carácter local con gran éxito de público y organización, y

en 2016 organizó entre los días 3 y 5 de junio en las pistas de atletismo del Estadio del Turia el

evento deportivo denominado '50-10k-50 horas Avapace Corre' que contó con la participación

de alumnos de la Asociación Valenciana de Parálisis Cerebral en sillas de running y 1.000

atletas populares.

Sexto: Por todo ello, para la consecución de los fines en que todas las partes coinciden,

clubes y Ayuntamiento de Valencia, de acuerdo con el interés mutuo de colaboración para los

objetivos marcados, y considerando el papel primordial que las Administraciones Públicas

Locales desempeñan en el fomento y desarrollo del deporte en el ámbito de sus

circunscripciones, se considera conveniente dotar de una subvención al organizador de este

evento.

Séptimo: La promoción del deporte de nuestra ciudad es un objetivo importante por su

labor en el fortalecimiento del tejido social que se fomenta a través asociacionismo deportivo.

Colaborar con las organizaciones (clubes, federaciones, asociaciones…) de aquellas

modalidades deportivas menos populares, para contribuir a su desarrollo y promoción, es

nuestra manera de fomentar el asociacionismo deportivo, ayudando a establecer un vínculo de

contacto entre el ciudadano y los deportes minoritarios, quienes se esfuerzan por lograr los

mejores resultados y fomentar su deporte a todos los niveles.

Por estas razones entendemos que la construcción de un marco apropiado para aquellos
deportes que necesitan apoyo institucional, es de interés social; siendo que además que de no
recibir este tipo de ayudas difícilmente podrían prosperar y desarrollarse de acuerdo con sus
objetivos.

Por todas las razones argumentadas, desde este servicio consideramos la actividad como
de interés social para la ciudad.

Octavo: Por lo tanto, se propone dar una subvención al Club Atletismo Avapace Corre

G-98540248, para su aprobación, la cantidad propuesta: RFEVB: 3.000 euros'.
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CUARTO. Se debe hacer constar que el criterio seguido por la Corporación en materia

deportiva es colaborar con las Federaciones, Clubes y Entidades que así lo soliciten, siempre que

se trate de finalidades relacionadas con la materia de su competencia, y que por la naturaleza de

su actividad pueden ser atendidas sin concurrencia competitiva conforme a la base 28.4.2 de las

de ejecución del Presupuesto, tratándose en este caso, de la organización de un evento deportivo

no competitivo en el que participan los atletas junto con personas con parálisis cerebral que son

arrastrados en sus silla de running, haciéndolos partícipes de la actividad deportiva. A través de

este evento que tiene un interés social, se fomenta el deporte inclusivo, y se consigue concienciar

a la sociedad de que el deporte debe estar al alcance de todos, no pudiendo acogerse a las nuevas

bases de la convocatoria para proyectos deportivos en 2016, por no estar incluido en el objeto de

las citadas bases la organización de eventos.

QUINTO. Por el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación se informa que el Club
de Atletismo Avapace Corre, no figura como contribuyente en este Ayuntamiento. Igualmente se
incorporan al expediente certificados de que la mencionada Asociación está al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria y frente la Seguridad
Social, en virtud de la Base 4.3 de Ejecución del Presupuesto.

SEXTO. Se ha incorporado al expediente propuesta de gasto emitida por el SIEM, con nº
2016/5226 Item 2016/177660 por importe de 3.000,00 €, con cargo a la Aplicación
Presupuestaria MJ700 34100 48910 'Otras transferencias' del vigente Presupuesto.

Desde el Servicio gestor se informa que no se tiene conocimiento de que el beneficiario sea
deudor por resolución de procedencia de reintegro de otras subvenciones tramitadas por esta
unidad

SÉPTIMO. La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público
de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que
sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

OCTAVO. La justificación se llevará a cabo mediante la presentación la siguiente
documentación:

a) Memoria de actuación justificativa, suscrita por el beneficiario, con indicación de las
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas acompañada de
la documentación establecida por el artículo 72.2 del R.D. 887/2006, que contendrá:

- Relación detallada, de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad

subvencionada, con indicación de importe y procedencia.
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- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto se indicarán las desviaciones
acaecidas.

- Originales y fotocopias de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, acompañadas del justificante de pago: recibo, talón,
transferencia bancaria.

El plazo máximo para presentar la citada justificación será de tres meses desde la
finalización de la actividad subvencionada. El incumplimiento de la justificación dará lugar al
reintegro de la subvención.

Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario está sujeto al control financiero de la
subvención.

NOVENO. Se deberá proceder a la publicación de la subvención concedida, de
conformidad con el art. 20.8.b de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones
en su nueva redacción dada por la Ley 15/2014 de 16 de septiembre.

DÉCIMO. Se ha emitido informe, por parte de la Asesoría Jurídica, en el que indica la
necesidad de justificar, de manera expresa, la dificultad de la convocatoria pública de esta
subvención.

Hay que hacer constar, al respecto, que en el apartado 4º del informe de esta propuesta ya
se menciona expresamente la imposibilidad de que esta subvención esté incluida en la
convocatoria aprobada para la concesión de subvenciones a Proyectos deportivos desarrollados
en la ciudad de Valencia, para entidades sin ánimo de lucro, para el ejercicio 2016 , dado que
como no existía Ordenanza de Subvenciones, se tuvieron que confeccionar unas Bases
reguladoras cuya convocatoria no incluía conceder ayudas económicas para la organización de
eventos, como es el caso que nos ocupa. Y, por otro lado, la falta de recursos humanos en el
Servicio gestor impidió elaborar y tramitar otras Bases que regulasen este tipo de subvenciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Ley 38/2003 de 17, de noviembre, General de Subvenciones.

3. La base 28 de las de Ejecución del Presupuesto.

4. El órgano competente para la aprobación del presente acuerdo resulta ser la Alcaldía
quien mediante Resolución nº. 20, de fecha 26 de junio de 2015, delegó esta facultad en la Junta
de Gobierno Local.
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5. Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus organismos
públicos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar, con carácter previo a su concesión y en cumplimiento del artículo 25.2 de
la nueva Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus organismos
públicos, el régimen jurídico aplicable a la subvención de 3.000,00 €, a conceder a la entidad
Club de Atletismo Avapace Corre, con objeto de sufragar los gastos derivados del evento
deportivo '50-10K 50horas Avapace corre', que es el siguiente:

I. La subvención concedida es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales de la Unión Europea o de organismos internacionales.

II. La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean
objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

III. La justificación se llevará a cabo mediante la presentación la siguiente documentación:

Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

- Relación detallada, suscrita por el perceptor, del importe, procedencia y aplicación de
subvenciones distintas a la municipal, que hayan financiado las actividades subvencionadas.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto se indicarán las desviaciones
acaecidas.

- Originales y fotocopias de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, acompañadas del justificante de pago: recibo, talón,
transferencia bancaria.

El plazo máximo para presentar la citada justificación será de tres meses desde la
finalización de la actividad subvencionada. El incumplimiento de la justificación dará lugar al
reintegro de la subvención.

Sin perjuicio de la justificación, el beneficiario está sujeto al control financiero de la
subvención."
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108. (E 57) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2016-000604-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar les bases reguladores de subvencions
directes per a actes i activitats falleres, amb especial incidència en 25 i 50 aniversari.

"De les actuacions, documentació i informes obrants en l'expedient resulten els següents:

Fets

Primer. Per mitjà de moció del regidor delegat de Cultura Festiva de data 30 de novembre
del 2016 es disposa l'inici dels tràmits oportuns per a aprovar les bases que han de regir les
subvencions a les comissions falleres per a la celebració del 25 i 50 aniversari plantant falles i a
les associacions culturals per a altres actes i activitats falleres, en el exercici pressupostàri 2016.

Segon. El Pressupost General de l’Ajuntament de València conté l’aplicació pressupostària
EF580 33800 48910 'SUBV CORR A FAM E INST SL', que contempla crèdit per a atendre les
obligacions econòmiques que es deriven de la concessió en 2016 d’aquestes ajudes, al càrrec de
la qual es formularan les corresponents propostes de gasto.

Tercer. Emesos informes de l'Assessoria Jurídica Municipal i de la Intervenció General
Municipal i de conformitat amb les instruccions rebudes per la Secretaria General de
l'Administració Municipal, després de la seua reunió mantinguda amb els funcionaris
d'Administració local amb habilitació de caràcter nacional.

Als anteriors fets se li apliquen els següents:

Fonaments de Dret

Primer. Els articles 9.4; 10.4; 14.1; 18; 19.3; 22.2c); 28; 30 a 33; 34; 36 a 43; 44 i
disposició addicional catorzena de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions.
Els articles 69; 72; 84 i següents del Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el
Reglament de l'esmentada Llei.

Segon. La Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local, article 124.4 ñ) i 124.5,
en relació amb el punt primer, apartat 2) de la Resolució d'Alcaldia núm. 20, de 26 de juny del
2015, atribuïx la competència a la Junta de Govern Local, si es tracta de subvencions d’import
superior a 5.000 euros.

La Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local, article 124.4 ñ) i 124.5, en
relació amb l'apartat primer, subapartat XII.1) de la Resolució d'Alcaldia núm. 865, de 6 de
setembre del 2016, atribuïx la competència al regidor delegat de Cultura Festiva, si es tracta de
subvencions d’import fins a 5.000 euros.

Tercer. L'article 25 de l'ordenança general de subvencions de l'Ajuntament de València i
els seus organismes públics estableix que la Junta de Govern Local aprovarà amb caràcter previ,
a proposta de l'Àrea corresponent per raó de la matèria i previ informe de l'Assessoria Jurídica
municipal i de la IGAV, el règim jurídic específic aplicable a la concessió de la subvenció,
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mitjançant el corresponent acord, que tindrà el caràcter de bases reguladores de les subvencions
que establisca.

Quart. Els articles 213 a 223 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals i
les bases 15ª i 81ª de les d'execució del Pressupost exigixen la prèvia fiscalització de la
Intervenció General Municipal de les propostes d'actes administratius de què es deriven
obligacions de contingut econòmic.

Quint. Els articles 184 i 189.2 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes
Locals, aprovat per Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març i les Bases 13ª.1 i 3; 14ª.3; 28ª i
47ª.1 de les d'execució del Pressupost de 2016 i la resta de preceptes legals i reglamentaris que
resulten d'aplicació, i de conformitat amb estos, en el marc del procediment de concessió directa
de subvencions, en el qual s'exclouen els principis de publicitat prèvia i concurrència i al qual
resulten d'aplicació les disposicions generals de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment
Administratiu Comú de les Administracions Públiques i l'ordenança general de subvencions de
l'Ajuntament de València i els seus organismes públics. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Aprovar les bases per a la concessió per part de l’Ajuntament de València d’ajudes
a les comissions falleres per a la celebració del 25 i 50 aniversari plantant falles i a les
associacions culturals per a altres actes i activitats falleres, en el sentit que es transcriu a
continuació:

'BASES REGULADORES DE LA CONCESSIÓ DE SUBVENCIONS A LES
COMISSIONS DE FALLA AMB MOTIU DE LA CELEBRACIÓ DEL 25 I 50 ANIVERSARI
PLANTANT FALLES I A LES ASSOCIACIONS CULTURALS PER A ALTRES ACTES I
ACTIVITATS FALLERRES

1. OBJECTE

L’objecte de les presents bases és definir les condicions i el procediment a seguir per a la
sol·licitud i concessió de les subvencions a atorgar, en el marc de les seues previsions
pressupostàries, per l’Ajuntament de València, a través de la Delegació de Cultura Festiva,
atenent les raons d'interés social que justifiquen la concessió directa de l'ajuda a l'entitat
organitzadora per representar un reconeixement a la permanència i labor de la comissió o
associació cultural al llarg del temps a favor de la festa de les Falles, declarades Bé d'Interès
Cultural.

2. REQUISITS PER A SER BENEFICIARIS I FORMA D’ACREDITACIÓ

 Podran sol·licitar estes ajudes les comissions de falla de la ciutat de València integrades en
Junta Central Fallera i associacions culturals que realitzen actes i activitats falleres, que compten
amb capacitat jurídica per a això, que complisquen els següents requisits:

a) No estar culpables en cap de les prohibicions establides en l'article 13 de la Llei General
de Subvencions per a ser beneficiari de la subvenció.
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b) Trobar-se al corrent en el compliment de les seues obligacions tributàries i amb la
Seguretat Social i, si escau, del pagament d'obligacions per reintegrament de subvencions.

c) No tenir pendent de justificar subvencions anteriors concedides per l'Ajuntament de
València el termini del qual de justificació haguera finalitzat. L'apreciació d'aquesta prohibició es
realitzarà de forma automàtica i subsistirà mentre perdure l'absència de justificació.

L'acreditació de no incórrer en les prohibicions per a ser beneficiari que s'estableixen en
l'article 13.2 de la LGS, es realitzarà mitjançant declaració responsable.

El compliment de les obligacions tributàries amb la Hisenda estatal i amb la Seguretat
Social s'acreditarà mitjançant la presentació pel sol·licitant davant l'òrgan concedent de la
subvenció de les certificacions acreditatives que es regulen en l'article 22 del Reglament de la
LGS, expedides per l'Agència Estatal d'Administració Tributària o la Tresoreria General de la
Seguretat Social. No obstant açò, s'acreditarà el compliment de les obligacions anteriors
mitjançant la declaració responsable quan el beneficiari o l'entitat col·laboradora no estiguen
subjectes a presentar les declaracions o documents al fet que estes van referides, segons preveu
l'article 22.1 del Reglament de la LGS, indicant aquesta circumstància en la declaració
responsable.

La presentació de la sol·licitud de subvenció comportarà l'autorització del sol·licitant
perquè l'òrgan concedent puga obtenir de forma directa l'acreditació de les circumstàncies
relatives a les obligacions tributàries i amb la Seguretat Social a través de certificats telemàtics.
No obstant açò, el sol·licitant podrà denegar expressament el consentiment, havent d'aportar
llavors les corresponents certificacions (article 23.4 del Reglament de la LGS).

Els certificats i declaracions tindran una validesa de sis mesos des de la data de la seua
expedició o emissió. Si caducaren abans de la concessió o del cobrament total o parcial de la
subvenció, l'interessat o beneficiari haurà de presentar, a requeriment del servei gestor, una
certificació o declaració actualitzada. 

 3. FINANÇAMENT I INSPECCIÓ

Les activitats objecte de les presents bases es finançaran a càrrec de l’aplicació
pressupostària EF580 33800 48910, del Pressupost de l’Ajuntament per a l’exercici 2016 i amb
els pressupostos de què disposen els propis beneficiaris, i està condicionada a l’existència de
crèdit adequat i suficient en el moment de la resolució de concessió, sense perjuí de la seua
compatibilitat amb la percepció d’altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos amb la mateixa
finalitat.

L'import de les subvencions en cap cas podrà ser de tal quantia que, aïlladament o en
concurrència amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos, supere el cost de l'activitat
subvencionada.

En cap cas el cost d’adquisició dels gastos subvencionables podrà ser superior al valor de
mercat, podent l’Ajuntament procedir a la seua comprovació pels mitjans que estime pertinents
per al càlcul de la subvenció.
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A) SUBVENCIÓ PER ANIVERSARIS PLANTANT FALLES

L’import de l’ajuda a concedir es xifra en mil cinc-cents euros (1.500 €) per a la celebració
del 25 aniversari plantant falles i en dos mil euros (2.000 €) per a la celebració del 50 aniversari
plantant falles.

A este efecte de la seua adequada dotació pressupostària i de millorar l’eficàcia de les
actuacions de comprovació i control, les comissions sol·licitants hauran de presentar en
l’Ajuntament de València, junt amb l’imprés de sol·licitud de subvenció el pressupost detallat de
les activitats a realitzar i el seu cost i s'haurà de comunicar immediatament a la Corporació
qualsevol modificació que es produïsca respecte d’això.

 B) SUBVENCIÓ PER ACTES I ACTIVITATS FALLERES

A este efecte de la seua adequada dotació pressupostària i de millorar l’eficàcia de les
actuacions de comprovació i control, les comissions sol·licitants hauran de presentar en
l’Ajuntament de València, junt amb l’imprés de sol·licitud de subvenció el pressupost detallat de
les activitats a realitzar i el seu cost i s'haurà de comunicar immediatament a la Corporació
qualsevol modificació que es produïsca respecte d’això.

 4. SOL·LICITUDS

Les sol·licituds per a demanar l’ajuda es formalitzaran en model d’instància general. Una
vegada subscrites per la Falla o associació cultural es presentaran en el Registre General
d’Entrada de l’Ajuntament de València o per qualsevol dels mitjans establits en l’article 16.4 de
la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions
Públiques, sent imprescindible que en la instància aparega la data de recepció en l’organisme
públic corresponent. Si fent ús d’este dret la sol·licitud és remesa a l’Ajuntament per correu, serà
necessari que es presente en sobre obert perquè siga datada i segellada pel funcionari de Correus
abans que este procedisca a la seua certificació.

Les sol·licituds de subvenció acompanyades dels documents preceptius, incorporaran
declaració responsable relativa als punts següents:

- Assumpció del compromís de destinar la subvenció a la finalitat prevista i de justificar en
termini i davant del Servici de Cultura Festiva l’aplicació de les quantitats rebudes conforme al
règim previst en la base 5.

- Relació d’altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos per a la mateixa finalitat que
financen l’activitat subvencionada, si és el cas, indicant si s’han concedit i quantitat o si està
pendent de resolució.

- No trobar-se sotmés en alguna de les circumstàncies relacionades en els articles 13.2 i
13.3 de la Llei General de Subvencions.

- Estar exempt o no subjecte o trobar-se al corrent de les obligacions fiscals i enfront de la
Seguretat Social i per reintegrament de subvencions.
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- No tindre pendent de justificació cap subvenció concedida amb anterioritat per este
Ajuntament.

- No haver-se modificat el CIF, domicili fiscals i dades bancàries on es desitja rebre la
subvenció, obrants en la Corporació.

La presentació de sol·licituds d’ajudes per la celebració del 25 i del 50 aniversari plantant
falles i per altres actes i activitats falleres comporta l’autorització expressa a l’Ajuntament de
València per a sol·licitar informació de forma telemàtica sobre el compliment d’obligacions
tributàries i enfront de la Seguretat Social de la corresponent Administració.

5. OBLIGACIONS DEL BENEFICIARI

Són obligacions del beneficiari les previstes en l'article 14 de la Llei General de
Subvencions i en l'article 189.2 del Text Refós de la Llei d'Hisendes Locals, a saber:

a) Complir l'objectiu, executar el projecte, realitzar l'activitat o adoptar el comportament
que fonamenta la concessió de les subvencions.

b)  Justificar davant del Servici de Cultura Festiva el compliment dels requisits i
condicions, així com la realització de l'activitat i el compliment de la finalitat que determinen la
concessió o gaudi de la subvenció, per mitjà de la rendició, amb anterioritat a l'1 de desembre del
2016, d'un compte justificatiu que haurà d'incloure declaració de les activitats realitzades que han
sigut finançades amb la subvenció i el seu cost, amb el desglossament de cada un dels gastos
incorreguts – creditor, document, import, data d'emissió, data de pagament i, si és el cas, import
imputat a la subvenció i a fons propis o altres subvencions o recursos -, i relació de l'import i
procedència d'altres subvencions, recursos o fons propis que hagen finançat l'activitat
subvencionada, així com, si és el cas, exemplar del programa, cartell anunciador, fotografies,
articles de premsa i la resta de documentació gràfica i gravacions realitzades, acompanyada,
obligatòriament, de la documentació que evidencie la utilització del logotip de la Regidoria de
Cultura Festiva de l'Ajuntament de València.

Els gastos es justificaran amb factures, amb els requisits exigits el Reglament pel qual es
regulen les obligacions de facturació aprovat per Reial Decret 1619/2012, de 30 de novembre, i
altres documents de valor probatori equivalent en el tràfic jurídic mercantil o amb eficàcia
administrativa, en original o fotocòpia compulsada, conforme estableix l'article 30.3 de la LGS.

La presentació de les factures, es farà a través del Registre General d’Entrada de
l’Ajuntament de València, adjuntant-se originals a la instància general.

La justificació es realitzarà en la modalitat de 'compte justificatiu amb aportació de
justificants de despesa', regulada pels articles 30 de la LGS, i 69.a), 72 i 73 del seu Reglament,
així com per la BEP 28ª.8.

Quan les activitats hagen sigut finançades, a més d'amb la subvenció, amb fons propis o
altres subvencions o recursos, haurà d'acreditar-se en la justificació l'import, procedència i
aplicació de tals fons a les activitats subvencionades, conforme al previst en l'article 30.4 LGS. 
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Per a les factures d'import superior a 2.500,00 € l'acreditació del pagament haurà de
realitzar-se mitjançant algun dels següents mitjans:

1º. Transferència bancària: es justificarà mitjançant còpia del resguard del càrrec de la
mateixa.

2º. Xec: es justificarà mitjançant còpia de l'extracte bancari del càrrec en compte
corresponent al xec.

Només s'admetran els gastos que responguen de manera indubtable a la naturalesa de
l'activitat subvencionada, realitzats dins del termini de realització de l'activitat, i efectivament
pagats pel beneficiari dins del termini de justificació, sense que el cost d'adquisició dels gastos
subvencionables puga ser superior al valor de mercat. 

c)  Sotmetre's a les actuacions de comprovació i control financer a efectuar pels òrgans
competents, aportant quanta informació li siga requerida al cas.

d)  Comunicar al Servici de Cultura Festiva l'obtenció d'altres subvencions, ajudes,
ingressos o recursos que financen les activitats subvencionades.

Esta comunicació haurà d'efectuar-se tan prompte com es conega i, en tot cas, amb la
justificació de l'aplicació donada als fons percebuts.

e) Estar, amb anterioritat al pagament de la subvenció, al corrent en el compliment de les
seues obligacions tributàries i enfront de la Seguretat Social.

f)  Disposar dels llibres comptables, registres diligenciats i la resta de documents
degudament auditats en els termes exigits per la legislació mercantil i sectorial aplicable al
beneficiari en cada cas amb la finalitat de garantir l'adequat exercici de les facultats de
comprovació i control.

g)  Conservar els documents justificatius de l'aplicació dels fons rebuts, inclosos els
documents electrònics, mentres puguen ser objecte de les actuacions de comprovació i control.

h)  Adoptar les mesures de difusió contingudes en l'article 18.4 de la Llei General de
Subvencions, açò és, donar l'adequada publicitat del caràcter públic del finançament de
programes, activitats, inversions o actuacions de qualsevol tipus que siguen objecte de subvenció.

En conseqüència, el beneficiari haurà de fer constar en les publicacions, anuncis o altres
mitjans de difusió o divulgatius de les activitats subvencionades la col·laboració de l'Ajuntament
de València, Regidoria de Cultura Festiva, respectant en tot moment els logotips o directrius
d'imatge facilitats per este.

i) Procedir al reintegrament dels fons percebuts més els corresponents interessos de demora
des del moment del pagament de la subvenció, per les causes previstes en l'article 37 de la Llei
General de Subvencions, i en particular, entre altres, per la obtenció de la subvenció falsejant les
condicions requerides per a això o ocultant aquelles que ho hagueren impedit; per l'incompliment
total o parcial de l'objectiu, de l'activitat o del projecte o la no adopció del comportament que
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fonamenten la concessió de la subvenció; per l'incompliment de l'obligació de justificació o la
justificació insuficient de l'ajuda; per l'incompliment de l'obligació d'adoptar les mesures de
difusió del caràcter públic de la subvenció; per la resistència, excusa, obstrucció o negativa a les
actuacions de comprovació i control financer, així com per l'incompliment de les obligacions
comptables, registrals o de conservació de documents quan d'això es derive la impossibilitat de
verificar l'ocupació donada als fons percebuts, el compliment de l'objectiu, la realitat i regularitat
de les activitats subvencionades, o la concurrència de subvencions, ajudes, ingressos o recursos 
per a la mateixa finalitat, procedents de qualssevol administracions o ens públics o privats.

Igualment, en el cas que l'import de la subvenció concedida, aïlladament o en concurrència
amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos, supere el cost de l'activitat subvencionada,
procedirà el reintegrament de l'excés obtingut amb exigència de l'interés de demora corresponent.

La declaració judicial o administrativa de nul·litat o anul·lació de la concessió comportarà
l'obligació de tornar les quantitats percebudes.

6. CONCESSIÓ DE LES AJUDES

A proposta de la Delegació de Cultura Festiva, existint crèdit, l’aprovació i atorgament de
les ajudes formulades dins de termini es realitzarà, per delegació d’Alcaldia, per la Junta de
Govern Local si es tracta de subvencions d’import superior a 5.000 euros i pel regidor delegat de
Cultura Festiva si es tracta de subvencions d’import fins a 5.000 euros, la qual cosa serà objecte
de notificació, amb expressió del règim de recursos aplicable, sense perjuí de la seua publicació.  

La resolució es notificarà als interessats i posarà fi a la via administrativa i es podrà
interposar contra ella recurs potestatiu de reposició en el termini d’un mes, davant del mateix
òrgan que hi haja dictat la resolució o bé recórrer directament davant de l’orde jurisdiccional
contenciós-administratiu en la forma i terminis previstos en la llei reguladora de la dita
jurisdicció.

En el tauler d’edictes de l’Ajuntament en l’adreça www.valencia.es, es publicaran les
subvencions concedides per quantia inferior a 3.000,00 €, i en el Butlletí Oficial de la Província
de València les de quantia igual o superior.

Transcorregut el termini màxim establit, sense que s’haguera dictat i notificat resolució
expressa, la sol·licitud s’entendrà desestimada per silenci administratiu, d’acord amb el que
preveu l’article 25.5 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre.

7. NORMATIVA COMPLEMENTÀRIA

En el no previst en les presents bases s’aplicarà, en quant procedisca, el règim previst en la
Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, R.D. 887/2006, de 21 de juliol, pel
qual s’aprova el Reglament de la indicada Llei, les disposicions generals de la Llei 39/2015, d’1
d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, la Ordenança
General de Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus Organismes Autònoms les bases, 
d’execució del Pressupost Municipal de l’exercici corresponent, i la resta de normativa de
desplegament i complementari.'
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Segon. Atorgar a l'ajuda concedida l'adequada publicitat, de conformitat amb el que preveu 
la base 28ª .4.4 d'execució del Pressupost per al 2016."

109. (E 58) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2016-000605-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar les bases reguladores de subvencions
directes a associacions culturals i festives.

"De les actuacions, documentació i informes obrants en l'expedient resulten els següents.

Fets

Primer. Per mitjà de moció del regidor delegat de Cultura Festiva de data 1 de decembre
del 2016 es disposa l'inici dels tràmits oportuns per a aprovar les bases que han de regir les
subvencions a les associacions culturals i festives per a la celebració de festes patronals y
populars, en el exercici pressupostàri 2016.

Segon. El Pressupost General de l’Ajuntament de València conté l’aplicació pressupostària
EF580 33800 48910 'SUBV CORR A FAM E INST SL', que contempla crèdit per a atendre les
obligacions econòmiques que es deriven de la concessió en 2016 d’aquestes ajudes, al càrrec de
la qual es formularan les corresponents propostes de gasto.

Tercer. Emesos informes de l'Assessoria Jurídica Municipal i de la Intervenció General
Municipal i de conformitat amb les instruccions rebudes per la Secretaria General de
l'Administració Municipal, després de la seua reunió mantinguda amb els funcionaris
d'Administració local amb habilitació de caràcter nacional.

Als anteriors fets se li apliquen els següents:

Fonaments de Dret

Primer. Els articles 9.4; 10.4; 14.1; 18; 19.3; 22.2c); 28; 30 a 33; 34; 36 a 43; 44 i
disposició addicional catorzena de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions.
Els articles 69; 72; 84 i següents del Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el
Reglament de l'esmentada Llei.

Segon. La Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local, article 124.4 ñ) i 124.5,
en relació amb el punt primer, apartat 2) de la Resolució d'Alcaldia núm. 20, de 26 de juny del
2015, atribuïx la competència a la Junta de Govern Local, si es tracta de subvencions d’import
superior a 5.000 euros.

La Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local, article 124.4.ñ) i 124.5, en
relació amb l'apartat primer, subapartat XII.1) de la Resolució d'Alcaldia núm. 865, de 6 de
setembre del 2016, atribuïx la competència al regidor delegat de Cultura Festiva, si es tracta de
subvencions d’import fins a 5.000 euros.
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Tercer. El article 25 de l'ordenança general de subvencions de l'Ajuntament de València i
els seus organismes públics estableix que la Junta de Govern Local aprovarà amb caràcter previ,
a proposta de l'Àrea corresponent per raó de la matèria i previ informe de l'Assessoria Jurídica
municipal i de la IGAV, el règim jurídic específic aplicable a la concessió de la subvenció,
mitjançant el corresponent acord, que tindrà el caràcter de bases reguladores de les subvencions
que establisca.

Quart. Els articles 213 a 223 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals i
les bases 15a i 81a de les d'Execució del Pressupost exigixen la prèvia fiscalització de la
Intervenció General Municipal de les propostes d'actes administratius de què es deriven
obligacions de contingut econòmic.

Quint. Els articles 184 i 189.2 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes
Locals, aprovat per Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març i les Bases 13a.1 i 3; 14a.3; 28a
i 47a.1 de les d'Execució del Pressupost de 2016 i la resta de preceptes legals i reglamentaris que
resulten d'aplicació, i de conformitat amb els mateixos, en el marc del procediment de concessió
directa de subvencions, en el qual s'exclouen els principis de publicitat prèvia i concurrència i al
qual resulten d'aplicació les disposicions generals de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del
Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques i l'ordenança general de
subvencions de l'Ajuntament de València i els seus organismes públics. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Aprovar les bases per a la concessió per part de l’Ajuntament de València d’ajudes
a les associacions culturals i festives per a la celebració de festes patronals i populars, en el sentit
que es transcriu a continuació:

'BASES REGULADORES DE LA CONCESSIÓ DE SUBVENCIONS A LES
ASSOCIACIONS CULTURALS I FESTIVES PER A LA CELEBRACIÓ DE FESTES
PATRONALS I POPULARS

1. OBJECTE

L’objecte de les presents bases és definir les condicions i el procediment a seguir per a la
sol·licitud i concessió de les subvencions a atorgar, en el marc de les seues previsions
pressupostàries, per l’Ajuntament de València, a través de la Delegació de Cultura Festiva,
atenent les raons d'interés social, des del punt de vista de la tradició i la cultura i per l'afluència
de públic de totes les edats que congrega, que justifiquen la concessió directa de l'ajuda a les
associacions culturals i festives organitzadores.

2. REQUISITS PER A SER BENEFICIARIS I FORMA D’ACREDITACIÓ

Podran sol·licitar estes ajudes les associacions culturals i festives del municipi de València
que organitzen la realització d’actes per a la celebració de festes patronals i populars, que
compten amb capacitat jurídica per a això, que complisquen els següents requisits:
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a) No estar culpables en cap de les prohibicions establides en l'article 13 de la Llei General
de Subvencions per a ser beneficiari de la subvenció.

b) Trobar-se al corrent en el compliment de les seues obligacions tributàries i amb la
Seguretat Social i, si escau, del pagament d'obligacions per reintegrament de subvencions.

c) No tenir pendent de justificar subvencions anteriors concedides per l'Ajuntament de
València el termini del qual de justificació haguera finalitzat. L'apreciació d'aquesta prohibició es
realitzarà de forma automàtica i subsistirà mentre perdure l'absència de justificació.

L'acreditació de no incórrer en les prohibicions per a ser beneficiari que s'estableixen en
l'article 13.2 de la LGS, es realitzarà mitjançant declaració responsable.

El compliment de les obligacions tributàries amb la Hisenda estatal i amb la Seguretat
Social s'acreditarà mitjançant la presentació pel sol·licitant davant l'òrgan concedent de la
subvenció de les certificacions acreditatives que es regulen en l'article 22 del Reglament de la
LGS, expedides per l'Agència Estatal d'Administració Tributària o la Tresoreria General de la
Seguretat Social. No obstant açò, s'acreditarà el compliment de les obligacions anteriors
mitjançant la declaració responsable quan el beneficiari o l'entitat col·laboradora no estiguen
subjectes a presentar les declaracions o documents al fet que les mateixes van referides, segons
preveu l'article 22.1 del Reglament de la LGS, indicant aquesta circumstància en la declaració
responsable.

La presentació de la sol·licitud de subvenció comportarà l'autorització del sol·licitant
perquè l'òrgan concedent puga obtenir de forma directa l'acreditació de les circumstàncies
relatives a les obligacions tributàries i amb la Seguretat Social a través de certificats telemàtics.
No obstant açò, el sol·licitant podrà denegar expressament el consentiment, havent d'aportar
llavors les corresponents certificacions (article 23.4 del Reglament de la LGS).

Els certificats i declaracions tindran una validesa de sis mesos des de la data de la seua
expedició o emissió. Si caducaren abans de la concessió o del cobrament total o parcial de la
subvenció, l'interessat o beneficiari haurà de presentar, a requeriment del servei gestor, una
certificació o declaració actualitzada. 

3. FINANÇAMENT I INSPECCIÓ

Les activitats objecte de les presents bases es finançaran a càrrec de l’aplicació
pressupostària EF580 33800 48910, del Pressupost de l’Ajuntament per a l’exercici 2016 i amb
els pressupostos de què disposen els propis beneficiaris, i està condicionada a l’existència de
crèdit adequat i suficient en el moment de la resolució de concessió, sense perjuí de la seua
compatibilitat amb la percepció d’altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos amb la mateixa
finalitat.

L'import de les subvencions en cap cas podrà ser de tal quantia que, aïlladament o en
concurrència amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos, supere el cost de l'activitat
subvencionada.
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En cap cas el cost d’adquisició dels gastos subvencionables podrà ser superior al valor de
mercat, podent l’Ajuntament procedir a la seua comprovació pels mitjans que estime pertinents
per al càlcul de la subvenció.

L’import de l’ajuda a concedir es diferent per a cadascuna de les entitats en funció de la
despesa realitzada per l’activitat i de la rellevància d’aquesta activitat.

A este efecte de la seua adequada dotació pressupostària i de millorar l’eficàcia de les
actuacions de comprovació i control, les associacions sol·licitants hauran de presentar en
l’Ajuntament de València, junt amb l’imprés de sol·licitud de subvenció el pressupost detallat de
les activitats a realitzar i el seu cost havent de comunicar-se immediatament a la Corporació
qualsevol modificació que es produïsca respecte d’això.

4. SOL·LICITUDS

Les sol·licituds per a demanar l’ajuda es formalitzaran en model d’instància general. Una
vegada subscrites per la associació cultural o festiva es presentaran en el Registre General
d’Entrada de l’Ajuntament de València o per qualsevol dels mitjans establits en l’article 16.4 de
la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions
Públiques, sent imprescindible que en la instància aparega la data de recepció en l’organisme
públic corresponent. Si fent ús d’este dret la sol·licitud és remesa a l’Ajuntament per correu, serà
necessari que es presente en sobre obert perquè siga datada i segellada pel funcionari de Correus
abans que este procedisca a la seua certificació.

Les sol·licituds de subvenció acompanyades dels documents preceptius, incorporaran
declaració responsable relativa als punts següents:

- Assumpció del compromís de destinar la subvenció a la finalitat prevista i de justificar en
termini i davant del Servici de Cultura Festiva l’aplicació de les quantitats rebudes conforme al
règim previst en la base 5.

- Relació d’altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos per a la mateixa finalitat que
financen l’activitat subvencionada, si és el cas, indicant si s’han concedit i quantitat o si està
pendent de resolució.

- No trobar-se sotmés en alguna de les circumstàncies relacionades en els articles 13.2 i
13.3 de la Llei General de Subvencions.

- Estar exempt o no subjecte o trobar-se al corrent de les obligacions fiscals i enfront de la
Seguretat Social i per reintegrament de subvencions.

- No tindre pendent de justificació cap subvenció concedida amb anterioritat per este
Ajuntament.

- No haver-se modificat el C.I.F., domicili fiscals i dades bancàries on es desitja rebre la
subvenció, obrants en la Corporació.
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La presentació de sol·licituds d’ajudes per a la celebració de festes patronals o populars
comporta l’autorització expressa a l’Ajuntament de València per a sol·licitar informació de forma
telemàtica sobre el compliment d’obligacions tributàries i enfront de la Seguretat Social de la
corresponent Administració.

5. OBLIGACIONS DEL BENEFICIARI

Són obligacions del beneficiari les previstes en l'article 14 de la Llei General de
Subvencions i en l'article 189.2 del Text Refós de la Llei d'Hisendes Locals, a saber:

a) Complir l'objectiu, executar el projecte, realitzar l'activitat o adoptar el comportament
que fonamenta la concessió de les subvencions.

b)  Justificar davant del Servici de Cultura Festiva el compliment dels requisits i
condicions, així com la realització de l'activitat i el compliment de la finalitat que determinen la
concessió o gaudi de la subvenció, per mitjà de la rendició, amb anterioritat a l'1 de desembre del
2016, d'un compte justificatiu que haurà d'incloure declaració de les activitats realitzades que han
sigut finançades amb la subvenció i el seu cost, amb el desglossament de cada un dels gastos
incorreguts – creditor, document, import, data d'emissió, data de pagament i, si és el cas, import
imputat a la subvenció i a fons propis o altres subvencions o recursos -, i relació de l'import i
procedència d'altres subvencions, recursos o fons propis que hagen finançat l'activitat
subvencionada, així com, si és el cas, exemplar del programa, cartell anunciador, fotografies,
articles de premsa i la resta de documentació gràfica i gravacions realitzades, acompanyada,
obligatòriament, de la documentació que evidencie la utilització del logotip de la Regidoria de
Cultura Festiva de l'Ajuntament de València.

Els gastos es justificaran amb factures, amb els requisits exigits el Reglament pel qual es
regulen les obligacions de facturació aprovat per Reial decret 1619/2012, de 30 de novembre, i
altres documents de valor probatori equivalent en el tràfic jurídic mercantil o amb eficàcia
administrativa, en original o fotocòpia compulsada, conforme estableix l'article 30.3 de la LGS.

La presentació de les factures, es farà a través del Registre General d’Entrada de
l’Ajuntament de València, adjuntant-se originals a la instància general.

La justificació es realitzarà en la modalitat de 'compte justificatiu amb aportació de
justificants de despesa', regulada pels articles 30 de la LGS, i 69.a), 72 i 73 del seu Reglament,
així com per la BEP 28a.8.

Quan les activitats hagen sigut finançades, a més d'amb la subvenció, amb fons propis o
altres subvencions o recursos, haurà d'acreditar-se en la justificació l'import, procedència i
aplicació de tals fons a les activitats subvencionades, conforme al previst en l'article 30.4 LGS. 

Per a les factures d'import superior a 2.500,00 € l'acreditació del pagament haurà de
realitzar-se mitjançant algun dels següents mitjans:

1º. Transferència bancària: es justificarà mitjançant còpia del resguard del càrrec de la
mateixa.
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2º. Xec: es justificarà mitjançant còpia de l'extracte bancari del càrrec en compte
corresponent al xec.

Només s'admetran els gastos que responguen de manera indubtable a la naturalesa de
l'activitat subvencionada, realitzats dins del termini de realització de l'activitat, i efectivament
pagats pel beneficiari dins del termini de justificació, sense que el cost d'adquisició dels gastos
subvencionables puga ser superior al valor de mercat. 

c)  Sotmetre's a les actuacions de comprovació i control financer a efectuar pels òrgans
competents, aportant quanta informació li siga requerida al cas.

d)  Comunicar al Servici de Cultura Festiva l'obtenció d'altres subvencions, ajudes,
ingressos o recursos que financen les activitats subvencionades.

Esta comunicació haurà d'efectuar-se tan prompte com es conega i, en tot cas, amb la
justificació de l'aplicació donada als fons percebuts.

e) Estar, amb anterioritat al pagament de la subvenció, al corrent en el compliment de les
seues obligacions tributàries i enfront de la Seguretat Social.

f)  Disposar dels llibres comptables, registres diligenciats i la resta de documents
degudament auditats en els termes exigits per la legislació mercantil i sectorial aplicable al
beneficiari en cada cas amb la finalitat de garantir l'adequat exercici de les facultats de
comprovació i control.

g)  Conservar els documents justificatius de l'aplicació dels fons rebuts, inclosos els
documents electrònics, mentres puguen ser objecte de les actuacions de comprovació i control.

h)  Adoptar les mesures de difusió contingudes en l'article 18.4 de la Llei General de
Subvencions, açò és, donar l'adequada publicitat del caràcter públic del finançament de
programes, activitats, inversions o actuacions de qualsevol tipus que siguen objecte de subvenció.

En conseqüència, el beneficiari haurà de fer constar en les publicacions, anuncis o altres
mitjans de difusió o divulgatius de les activitats subvencionades la col·laboració de l'Ajuntament
de València, Regidoria de Cultura Festiva, respectant en tot moment els logotips o directrius
d'imatge facilitats per este.

i) Procedir al reintegrament dels fons percebuts més els corresponents interessos de demora
des del moment del pagament de la subvenció, per les causes previstes en l'article 37 de la Llei
General de Subvencions, i en particular, entre altres, per la obtenció de la subvenció falsejant les
condicions requerides per a això o ocultant aquelles que ho hagueren impedit; per l'incompliment
total o parcial de l'objectiu, de l'activitat o del projecte o la no adopció del comportament que
fonamenten la concessió de la subvenció; per l'incompliment de l'obligació de justificació o la
justificació insuficient de l'ajuda; per l'incompliment de l'obligació d'adoptar les mesures de
difusió del caràcter públic de la subvenció; per la resistència, excusa, obstrucció o negativa a les
actuacions de comprovació i control financer, així com per l'incompliment de les obligacions
comptables, registrals o de conservació de documents quan d'això es derive la impossibilitat de
verificar l'ocupació donada als fons percebuts, el compliment de l'objectiu, la realitat i regularitat
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de les activitats subvencionades, o la concurrència de subvencions, ajudes, ingressos o recursos 
per a la mateixa finalitat, procedents de qualssevol Administracions o ens públics o privats.

Igualment, en el cas que l'import de la subvenció concedida, aïlladament o en concurrència
amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos, supere el cost de l'activitat subvencionada,
procedirà el reintegrament de l'excés obtingut amb exigència de l'interés de demora corresponent.

La declaració judicial o administrativa de nul·litat o anul·lació de la concessió comportarà
l'obligació de tornar les quantitats percebudes.

6. CONCESSIÓ DE LES AJUDES

A proposta de la Delegació de Cultura Festiva, existint crèdit, l’aprovació i atorgament de
les ajudes formulades dins de termini es realitzarà, per delegació d’Alcaldia, per la Junta de
Govern Local si es tracta de subvencions d’import superior a 5.000 euros i pel Regidor delegat de
Cultura Festiva si es tracta de subvencions d’import fins a 5.000 euros, la qual cosa serà objecte
de notificació, amb expressió del règim de recursos aplicable, sense perjuí de la seua publicació.

La resolució es notificarà als interessats i posarà fi a la via administrativa, podent-se
interposar contra ella recurs potestatiu de reposició en el termini d’un mes, davant del mateix
òrgan que hi haja dictat la resolució o bé recórrer directament davant de l’orde jurisdiccional
contenciós-administratiu en la forma i terminis previstos en la llei reguladora de la dita
jurisdicció.

En el tauler d’edictes de l’Ajuntament en l’adreça www.valencia.es, es publicaran les
subvencions concedides per quantia inferior a 3.000,00 €, i en el Butlletí Oficial de la Província
de València les de quantia igual o superior.

Transcorregut el termini màxim establit, sense que s’haguera dictat i notificat resolució
expressa, la sol·licitud s’entendrà desestimada per silenci administratiu, d’acord amb el que
preveu l’article 25.5 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre.

7. NORMATIVA COMPLEMENTÀRIA

En el no previst en les presents bases s’aplicarà, en quant procedisca, el règim previst en la
Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, R.D. 887/2006, de 21 de juliol, pel
qual s’aprova el Reglament de la indicada Llei, les disposicions generals de la Llei 39/2015, d’1
d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, la Ordenança
General de Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus Organismes Autònoms les Bases, 
d’Execució del Pressupost Municipal de l’exercici corresponent, i la resta de normativa de
desplegament i complementari'.

Segon. Atorgar a l'ajuda concedida l'adequada publicitat, de conformitat amb el que preveu
la base 28a .4.4 d'execució del Pressupost per al 2016."
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Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L' ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 27/12/2016 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE DESEMBRE DE 2016 384

110. (E 59) RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA-PRESIDÈNCIA. Proposa no realitzar la sessió ordinària de la Junta de Govern
Local de 6 de gener de 2017, per coincidir amb festiu.

“De conformitat amb la moció ‘in voce’ formulada durant el transcurs de la sessió per
l'alcaldia-presidència, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda no realitzar la sessió
ordinària de la Junta de Govern Local prevista, segons el règim de sessions, per al dia 6 de gener
de 2017, per coincidir amb festiu.”

L’alcalde-president alça la sessió a les 10 hores i 30 minuts, de la qual, com a secretari,
estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.


